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PREÁMBULO

I

La generación de conocimiento en todos los ámbitos, su difusión y su aplicación para la obtención de un beneficio
social o económico, son actividades esenciales para el progreso de la sociedad española, cuyo desarrollo ha sido clave para
la convergencia económica y social de España en el entorno internacional. Este desarrollo, propiciado en gran medida por
la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica, tiene ante sí
en la actualidad el reto de la consolidación e internacionalización definitiva de la ciencia.

Por otra parte, el sector productivo español, imponiéndose a una inercia histórica, está empezando a desarrollar desde
fechas recientes una cultura científica, tecnológica e innovadora que es esencial para su competitividad. La economía
española debe avanzar hacia un modelo productivo en el que la innovación está llamada a incorporarse definitivamente como
una actividad sistemática de todas las empresas, con independencia de su sector y tamaño, y en el que los sectores de media
y alta tecnología tendrán un mayor protagonismo.

Ambas condiciones, así como la emergencia de una cultura de cooperación entre el sistema público de ciencia y
tecnología y el tejido productivo, de la que España carecía hace unos años, permiten a nuestro país estar en las mejores
condiciones para lograr una sociedad y una economía del conocimiento plenamente cohesionadas. El papel de la ciencia para
tal fin, así como su difusión y transferencia, resultan elementos imprescindibles de la cultura moderna, que quiere regirse
por la razón y el pensamiento crítico en la elección de sus objetivos y en su toma de decisiones.

La Ley 13/1986, de 14 de abril, estableció la organización básica del Estado en materia de ciencia y tecnología,
definiendo un instrumento principal de planificación estratégica: el Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico. De forma más reciente, las Comunidades Autónomas han venido desarrollando sus propios instrumentos de
organización y planificación de la ciencia y la tecnología, así como de apoyo a la innovación, de acuerdo con sus
competencias. Todo ello junto a una creciente asignación de recursos públicos a estas políticas, especialmente significativa
en los últimos años, ha configurado un Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación robusto y complejo, con
capacidades y con retos muy distintos a los de 1986; un sistema que demanda un nuevo marco legal que propicie la respuesta
a los importantes desafíos que tiene el propio desarrollo científico, otorgando nuevos apoyos y mejores instrumentos a los
agentes del sistema, para que puedan ser progresivamente más eficaces y eficientes en el ejercicio responsable de sus
actividades.

En particular, hay cinco situaciones que distinguen el actual contexto del Sistema Español de Ciencia, Tecnología
e Innovación del que existía en el momento de aprobación de la mencionada ley.

En primer lugar, el desarrollo de las competencias en materia de investigación científica y técnica e innovación de
las Comunidades Autónomas a través de sus Estatutos de Autonomía y de la aprobación de sus marcos normativos. Este
desarrollo ha dado lugar a verdaderos sistemas autonómicos de I + D + i con entidad propia, que coexisten con el sistema
promovido desde la Administración General del Estado. Este «sistema de sistemas» demanda, en aras de una mayor
eficiencia y búsqueda de sinergias, el establecimiento de nuevos mecanismos de gobernanza basados en la cooperación,
desde el respeto a las respectivas competencias.

En segundo lugar, España se encuentra plenamente integrada en la Unión Europea. El nuevo marco legal debe, por
tanto, establecer mecanismos eficientes de coordinación y de colaboración entre las Administraciones Públicas, y facilitar
el protagonismo español en la construcción del Espacio Europeo de Investigación y del Espacio Europeo de Conocimiento.
En este sentido, el Grupo de Análisis de la Estrategia de Lisboa establece, en particular, las siguientes recomendaciones:

a) Un cambio en las políticas, evolucionando hacia políticas abiertas, dinámicas y sistemáticas, basadas en una mezcla
eficiente de políticas e instrumentos, adaptadas a diversos escenarios, actores y campos de la ciencia y la tecnología,
incorporando aspectos multidimensionales.

b) Incorporar nuevos estilos de gobernanza de las políticas del conocimiento, reforzando las capacidades de
inteligencia estratégica, incorporando la experimentación de políticas, dando poder a los agentes de cambio y estableciendo
incentivos claros dirigidos a los objetivos de Lisboa.

c) Construir un nuevo modelo de políticas del conocimiento basado en la configuración dinámica del conocimiento,
con combinación de políticas que tengan en cuenta las especificidades de sectores y actores, que supere las fronteras
administrativas, regionales y nacionales. Es el modelo propuesto para construir el Espacio Europeo del Conocimiento con
una perspectiva dinámica, multidimensional y con múltiples actores.
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En tercer lugar, el tamaño alcanzado por nuestro sistema, tanto en lo que hace referencia a la cuantía de los recursos
públicos disponibles, como a la naturaleza de los instrumentos de financiación, exige una transformación profunda del
modelo de gestión de la Administración General del Estado. Se trata de avanzar hacia un nuevo esquema, la Agencia Estatal
de Investigación, más eficiente y flexible pero igualmente transparente, que garantice un marco estable de financiación, y
que permita la incorporación de las mejores prácticas internacionales en materia de fomento y evaluación de la investigación
científica y técnica.

En cuarto lugar, la comunidad científica española, que es hoy seis veces mayor que en 1986, ha de dotarse de una
carrera científica y técnica predecible, basada en méritos y socialmente reconocida, de la que actualmente carece, y el
Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación debe incorporar los criterios de máxima movilidad y apertura que
rigen en el ámbito científico internacional.

En quinto y último lugar, el modelo productivo español basado fundamentalmente en la construcción y el turismo
se ha agotado, con lo que es necesario impulsar un cambio a través de la apuesta por la investigación y la innovación como
medios para conseguir una economía basada en el conocimiento que permita garantizar un crecimiento más equilibrado,
diversificado y sostenible.

Estas cinco realidades: desarrollo autonómico, creciente dimensión europea, salto cuantitativo y cualitativo en los
recursos públicos, consolidación de una comunidad científica y técnica profesionalizada, competitiva y abierta al mundo
y transición hacia una economía basada en el conocimiento y la innovación, exigen medidas transformadoras como las
contempladas específicamente en la presente ley. Ésta reconoce, además, la diferencia sustancial entre la intervención
pública que requiere el fomento de la investigación, incluida la investigación científica y técnica que realizan las empresas
a través del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica, y la creación de un entorno favorable a la innovación, un reto
mucho más transversal, a través del Plan Estatal de Innovación.

El esfuerzo realizado por España en las dos últimas décadas por situar su ciencia a nivel internacional debe
complementarse ahora con un mayor énfasis en la investigación técnica y el desarrollo tecnológico y en la transferencia de
los resultados de investigación hacia el tejido productivo. No obstante, aunque necesario, este impulso a la llamada
valorización del conocimiento no es suficiente para lograr el objetivo de una economía más innovadora; se precisa un
enfoque más amplio. La apuesta por la innovación es estrictamente necesaria para el crecimiento y competitividad de nuestro
sistema productivo. En este sentido, la presente ley recoge también otras medidas, como las relativas a una mayor movilidad
de los investigadores entre sector público de I + D y empresas, o el apoyo a la creación y consolidación de empresas de base
tecnológica a través de la figura del estatuto de Joven empresa innovadora.

De igual manera, el texto contempla reformas orientadas a corregir algunas debilidades del Sistema Español de
Ciencia, Tecnología e Innovación que el anterior marco legal no logró solventar, en particular, la baja contribución del sector
privado a la financiación y ejecución de actividades de I + D + i. Por esta razón, incentiva el patrocinio y mecenazgo, y la
inversión del sector privado en ciencia, tecnología e innovación.

La presente ley incorpora un conjunto de medidas de carácter novedoso que persiguen situar a la legislación española
en materia de ciencia y tecnología e innovación en la vanguardia internacional. Entre estas medidas para una «Ciencia del
siglo XXI» destacan la incorporación del enfoque de género con carácter transversal; el establecimiento de derechos y
deberes del personal investigador y técnico; el compromiso con la difusión universal del conocimiento, mediante el
posicionamiento a favor de las políticas de acceso abierto a la información científica; la incorporación de la dimensión ética
profesional, plasmada en la creación de un Comité que aplicará los criterios y directrices internacionalmente aceptados; o
el concepto de cooperación científica y tecnológica al desarrollo.

Por último, la ley profundiza en la vertebración de las relaciones y en el diálogo entre ciencia, tecnología, innovación
y sociedad. En particular, reconoce las actividades de divulgación y de cultura científica y tecnológica como consustanciales
a la carrera investigadora, para mejorar la comprensión y la percepción social sobre cuestiones científicas y tecnológicas
y la sensibilidad hacia la innovación, así como para promover una mayor participación ciudadana en este ámbito.

II

La ley desarrolla el título competencial contenido en el artículo 149.1.15.ª de la Constitución Española e incorpora
normas relativas a otros ámbitos de competencias de la Administración General del Estado. Se considera el concepto de
investigación científica y técnica como equivalente al de investigación y desarrollo, entendido como el trabajo creativo
realizado de forma sistemática para incrementar el volumen de conocimientos, incluidos los relativos al ser humano, la
cultura y la sociedad, el uso de esos conocimientos para crear nuevas aplicaciones, su transferencia y su divulgación.

La ley tiene en cuenta la pluralidad de agentes que conforman hoy día el sistema. Junto a las Universidades,
Organismos Públicos de Investigación, Centros Sanitarios y Empresas, responsables de la mayor parte de la actividad
investigadora, en la actualidad tienen un papel muy destacado otros agentes como los centros de investigación adscritos a
las Comunidades Autónomas, a la Administración General del Estado o a ambas, como son los Centros Tecnológicos, los
Parques Científicos y Tecnológicos y las Instalaciones Científico-Técnicas Singulares. Para este extenso conjunto de agentes
la ley establece disposiciones de carácter general, y garantiza, en todo caso, el principio de neutralidad por el cual ningún
agente debe resultar privilegiado debido a su adscripción o naturaleza jurídica.

Destacan entre los agentes las Universidades y los Organismos Públicos de Investigación; a todos ellos les es
aplicable la gran mayoría de las normas contenidas en esta ley. En el ámbito particular de la investigación biomédica, se
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reconoce el papel clave que juegan los centros sanitarios. Además, se destaca el protagonismo de las empresas en el ámbito
del desarrollo tecnológico y la innovación, ya que juegan un papel fundamental para transformar la actividad de
investigación científica y técnica en mejoras de la productividad española y de la calidad de vida de los ciudadanos. Se
reconoce asimismo el interés general de la actividad desarrollada por organismos de investigación privados como los Centros
Tecnológicos y el papel de agentes más vinculados a favorecer la transferencia tecnológica y la cooperación entre los
diferentes agentes del sistema como, entre otros, los Parques Científicos y Tecnológicos, las Plataformas Tecnológicas y
las Agrupaciones de Empresas Innovadoras. Tanto estos agentes como aquellos de creación más reciente se ven ampliamente
afectados por la presente regulación.

III

El título preliminar establece que el objeto de la presente ley es la consolidación de un marco para el fomento de la
investigación científica y técnica y sus instrumentos de coordinación general con un fin concreto: contribuir al desarrollo
económico sostenible y al bienestar social mediante la generación, difusión y transferencia del conocimiento y la innovación.

A continuación se recoge un amplio catálogo de objetivos generales que se persiguen con la creación del nuevo marco
legal, que abarcan todos los aspectos relevantes relacionados con el impulso de la investigación científica y técnica y la
innovación. Así, la I + D + i constituye el camino mediante el cual se pretende dar respuesta a los grandes retos estratégicos
del Estado en materia económica, conjugando la necesidad de cambio y la sostenibilidad.

El título preliminar define, acto seguido, el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, con carácter
inclusivo. Se define como un Sistema de sistemas que articula lo público y lo privado y que integra de forma colaborativa
en el ámbito público el conjunto de los mecanismos, planes y actuaciones que puedan ser definidos e implementados, para
la promoción y desarrollo de la I + D + i, tanto por las administraciones autonómicas como por la Administración General
del Estado.

El Sistema, que se rige por unos principios inspiradores entre los que se cuentan los de eficacia, cooperación y
calidad, está integrado por el sistema de la Administración General del Estado y por los de las Comunidades Autónomas
y está orientado a la promoción, el desarrollo y el apoyo de la investigación científica y técnica y la innovación.

El Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación cuenta en la actualidad con una diversidad de agentes,
públicos y privados, de diverso alcance y significación, comprometidos en el fomento y desarrollo de la investigación,
desarrollo e innovación de las ciencias y de las tecnologías. Se caracterizan desde un punto de vista funcional como agentes
de coordinación, de ejecución y de financiación.

La variedad de agentes constituye, en principio, muestra del amplio compromiso existente a favor de la I + D + i.
Este compromiso, no es, sin embargo, por sí solo, garantía suficiente para que el sistema responda a los desafíos, necesidades
y oportunidades que ofrece el siglo XXI con una economía y una sociedad progresivamente más globalizadas.

Constituyen, por ello, retos pendientes del sistema los siguientes:

— Un mayor y suficiente dimensionamiento del sistema y de sus agentes para responder a la escala de los problemas
que tiene la economía y la sociedad a la que debe transferir sus conocimientos.

— Una mayor internacionalización.
— Una mayor participación y protagonismo de la iniciativa privada en el conjunto del sistema.
— Una mayor apertura y flexibilidad de los agentes públicos del sistema al sistema productivo y a la sociedad en

su conjunto.
— Una mayor apuesta por la colaboración entre el conjunto de los agentes del Sistema.
— Una extensión y profundización de la cultura de la innovación y de la asunción del riesgo en todos los órdenes

y escalas del sistema productivo y del conjunto de los sistemas de la sociedad, con especial incidencia en el ámbito educativo
y formativo.

En esa dirección deben encaminarse, de forma preferente, los apoyos y medidas que desde las Administraciones
Públicas vayan a establecerse en favor de la adecuación y potenciación del sistema.

Por ello, la participación de una amplia y diversa gama de agentes en el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e
Innovación requiere, para una mayor eficacia y eficiencia del mismo, el diseño e implementación de una gobernanza que
responda a los siguientes criterios:

— El reconocimiento de todos y cada uno de los agentes en el papel que desempeña cada cual en el marco del
Sistema.

— El establecimiento de unas reglas de juego que, además de ser operativas, eficaces y eficientes, sean equitativas,
basadas en la igualdad de oportunidades, para el conjunto y para cada uno de los agentes.

— La definición e implementación del papel propio del papel de las Administraciones Públicas, de cada una y del
conjunto de las mismas.

— La definición e implementación de una gestión colaborativa del Sistema público-privado.

Por último, el título preliminar contiene una significativa referencia a la evaluación científica y técnica como
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mecanismo que ha de garantizar la transparencia y la objetividad en la asignación de los recursos públicos en materia de
investigación científica y técnica.

IV

El título I desarrolla las competencias del Estado en materia de coordinación general de la investigación científica
y técnica e innovación y regula la gobernanza del sistema.

La Estrategia Española de Ciencia y Tecnología se concibe como el marco de referencia plurianual para alcanzar un
conjunto de objetivos generales, compartidos por la totalidad de las Administraciones Públicas con competencias en materia
de fomento de la investigación científica y técnica. Con ello, se dispone de un instrumento que servirá de referencia para
la elaboración de los planes de investigación científica y técnica de las distintas Administraciones Públicas, y para su
articulación con las políticas de investigación de la Unión Europea y de Organismos Internacionales.

Por su parte, la Estrategia Española de Innovación se configura como el marco de referencia plurianual con el que,
desde una concepción multisectorial, se pretende implicar a todos los agentes políticos, sociales y económicos en la
consecución del objetivo común de favorecer la innovación y así transformar la economía española en una economía basada
en el conocimiento.

Esta Estrategia debe atender a cinco ejes de actuación: generación de un entorno financiero proclive a la innovación,
fomento de la innovación desde la demanda pública, proyección internacional, fortalecimiento de la cooperación territorial
y capital humano, colocando a la transferencia de conocimiento como elemento transversal que unifica todos los ejes.

La Estrategia Española de Innovación deberá contemplar también la necesidad de impulsar la contratación pública
destinada a fortalecer la demanda de productos innovadores, tal y como recomienda el Parlamento Europeo en su Resolución
de 3 de febrero de 2009, teniendo en cuenta la Comunicación de la Comisión, de 14 de diciembre de 2007, titulada «La
contratación precomercial: impulsar la innovación para dar a Europa servicios públicos de alta calidad y sostenibles»
(COM(2007)0799), así como el informe del Grupo de expertos independientes sobre investigación, desarrollo e innovación,
titulado «Creación de una Europa innovadora» (Informe Aho).

La formulación de una Estrategia Española de Innovación forma parte de las previsiones incluidas en la Estrategia
para la Economía Sostenible, que el Gobierno aprobó en diciembre de 2009. Asimismo, la Estrategia Española de Innovación
queda englobada dentro del marco planteado por la Unión Europea en la Estrategia Europa 2020 en la que, dentro de una
visión conjunta y un cuadro común de objetivos globales, se persigue alcanzar el 1% sobre el PIB de inversión pública y
el 2% de inversión privada en I + D + i, haciendo que la inversión global de los países en I + D + i llegue al 3% de su PIB.

El Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación es el órgano encargado de la coordinación general
del sistema y está formado por representantes del máximo nivel de la Administración General del Estado y de las
Comunidades Autónomas. El Consejo estará asesorado por el Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación, del que
formarán parte las asociaciones empresariales y sindicatos más representativos y miembros destacados de la comunidad
científica y tecnológica.

Por último, el título I crea el Sistema de Información sobre Ciencia, Tecnología e Innovación, con el objetivo de
disponer de información global del conjunto de agentes del sistema para la elaboración y seguimiento de la Estrategia
Española de Ciencia y Tecnología, la Estrategia Española de Innovación, y sus planes de desarrollo.

V

El título II se centra en los recursos humanos dedicados a la investigación en Universidades públicas, Organismos
Públicos de Investigación de la Administración General del Estado y Organismos de investigación de otras Administraciones
Públicas.

El capítulo I se divide en dos secciones: la 1.ª regula las disposiciones generales aplicables a todo el personal
investigador de su ámbito de actuación, y la 2.ª se refiere, específicamente, al personal investigador que desarrolla su labor
vinculado con una relación de carácter laboral.

La sección 1.ª se inicia con una definición de la actividad investigadora. A continuación se recoge un catálogo de
derechos y deberes específicos del personal investigador, de acuerdo con lo indicado en la Recomendación de la Comisión
de 11 de marzo de 2005 relativa a la Carta Europea del Investigador y al Código de conducta para la contratación de
investigadores, y sin perjuicio de aquellos que les son de aplicación en virtud de la relación, funcionarial o laboral, que les
una con la entidad para la que prestan servicios en función de la normativa vigente. Además, se establecen los criterios de
selección del personal investigador que garanticen un desarrollo profesional sobre la base del respeto a los principios
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

La movilidad juega un papel fundamental en el desarrollo profesional del investigador y, por consiguiente, en el
progreso científico. Su organización y planificación, tanto a escala nacional como internacional, constituye un elemento
fundamental en materia de política científica, como lo demuestran las distintas acciones emprendidas por las instituciones
españolas responsables y por los programas de cooperación internacional y movilidad de científicos contemplados en los
sucesivos Programas Marco de la Unión Europea. Esta ley establece el reconocimiento de la movilidad en los procesos de
evaluación: por ello, la ley establece la posibilidad de que los investigadores sean adscritos temporalmente a otros agentes
públicos de ejecución; se regulan nuevas situaciones de excedencia temporal para aquellos investigadores que se incorporen
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a otros agentes de naturaleza pública o privada, nacionales, internacionales o extranjeros; se recoge una autorización para
realizar estancias formativas en centros de reconocido prestigio; y se establece la posibilidad de autorizar al personal
investigador a prestar servicios a tiempo parcial en sociedades mercantiles creadas o participadas por los organismos en los
que presta sus servicios.

La sección 2.ª establece tres modalidades contractuales a las que pueden acogerse tanto los Organismos Públicos de
Investigación de la Administración General del Estado y los Organismos de investigación de otras Administraciones
Públicas, como las Universidades públicas cuando sean perceptoras de fondos cuyo destino incluya la contratación del
personal investigador. La implantación de estas nuevas modalidades contractuales no supondrá incremento presupuestario.

Los investigadores que, dentro de los estudios de doctorado, realicen tareas de investigación en un proyecto
específico y novedoso, podrán ser contratados mediante un contrato predoctoral; se trata de un contrato temporal con una
duración de hasta cuatro años o hasta seis si se trata de personas con discapacidad, para el que se establece una reducción
del 30% de la cuota empresarial a la Seguridad Social por contingencias comunes.

La consecución de la titulación de doctorado pone fin a la etapa de formación del personal investigador, y a partir
de ese momento da comienzo la etapa postdoctoral, cuya fase inicial está orientada al perfeccionamiento y especialización
profesional del personal investigador y se desarrolla habitualmente mediante procesos de movilidad o mediante la
contratación laboral temporal.

El contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación podrá suscribirse con quienes se
encuentren en posesión del Título de doctor o equivalente. Este contrato temporal de hasta cinco años tendrá por objeto
primordial la realización de tareas de investigación orientadas a la obtención de un elevado nivel de perfeccionamiento y
especialización profesional por el personal investigador, que conduzcan a la consolidación de su experiencia profesional.
Implica un considerable avance en la supresión de la temporalidad del personal investigador, pues a partir de la finalización
del segundo año de contrato, éste puede someter a evaluación la actividad investigadora desarrollada y, de ser superada la
evaluación, ésta se tendrá en cuenta como mérito en los procesos selectivos de personal laboral fijo que sean convocados
por las Universidades públicas, Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado y
Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas; además, de tratarse de personal investigador de
Universidades públicas, se tendrá en cuenta la evaluación superada a efectos de la consideración de los méritos
investigadores en la evaluación positiva requerida para la contratación como Profesor Contratado Doctor.

Por último, se crea el denominado contrato de investigador distinguido, al que se podrán acoger investigadores de
reconocido prestigio para realizar actividades de investigación o dirigir equipos humanos, centros de investigación,
instalaciones y programas científicos y tecnológicos singulares de gran relevancia.

El artículo 2.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, permite la aprobación de
normas singulares de adecuación del régimen establecido por el Estatuto a las peculiaridades del personal investigador.
Haciendo uso de esta autorización, el capítulo II regula en su sección 1.ª las peculiaridades del régimen del personal
investigador que preste servicio en los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado. Por
su parte, la sección 2.ª del capítulo II se refiere a determinados aspectos relacionados con el personal de investigación al
servicio de esos agentes.

La carrera profesional del personal investigador funcionario se estructura en torno a un nuevo diseño de escalas
científicas, que se reorganizan para homogeneizar su régimen de selección, retributivo y de promoción. Además, se prevé
el establecimiento de un sistema objetivo para evaluar el desempeño del personal funcionario a los efectos de carrera
profesional horizontal, formación, provisión de puestos de trabajo y percepción de retribuciones complementarias.

Los procesos selectivos de acceso a las escalas científicas podrán prever un turno de promoción interna para el
acceso, bien desde otras escalas científicas o desde las escalas técnicas, bien desde el contrato laboral fijo, o bien desde los
cuerpos docentes universitarios de Universidades públicas.

Se regula la participación de extranjeros en los procesos selectivos de acceso a las escalas científicas, y se posibilita
la realización de las pruebas pertinentes en idioma inglés para facilitar la participación de estos candidatos; el objetivo es
favorecer la movilidad geográfica e interinstitucional del personal asociado a las actividades de I + D e innovación, y atraer
talento a los centros españoles.

El personal de investigación al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General
del Estado está compuesto por el personal investigador y el perteneciente a las escalas técnicas. Por otro lado, se establece
la aplicación de la carrera profesional que regule la ley de ordenación de la función pública de la Administración General
del Estado al personal funcionario perteneciente a Cuerpos o Escalas no incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley,
cuando preste servicios en los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

La ley recoge un catálogo de derechos y deberes del personal técnico al servicio de los Organismos Públicos de
Investigación de la Administración General del Estado, sin perjuicio de aquellos que les son de aplicación en virtud de la
relación funcionarial o laboral que les una con la entidad para la que prestan servicios en función de la normativa vigente.

El personal técnico funcionario al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General
del Estado se agrupará en torno a seis escalas. Además se prevé la posibilidad de establecer procedimientos de promoción
interna entre las escalas científicas y las técnicas del mismo subgrupo de clasificación para facilitar el desarrollo de la carrera
profesional.

El capítulo III establece algunas especificidades para el personal investigador perteneciente a los cuerpos docentes
universitarios al servicio de las Universidades públicas, como la posibilidad para el personal laboral fijo contratado por las
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Universidades públicas de acuerdo con el artículo 22.4 de la presente ley de ser acreditado para Profesor Titular de
Universidad, siempre que obtenga un informe positivo de su actividad docente e investigadora de acuerdo con el
procedimiento que establezca el Gobierno, y el establecimiento por las Universidades públicas de la distribución de la
dedicación del personal docente e investigador a su servicio.

VI

El título III de la ley regula el fomento y la cooperación como elementos para el impulso de la investigación científica
y técnica, la transferencia de los resultados de la actividad investigadora y la innovación como elemento esencial para inducir
el cambio en el sistema productivo, así como la difusión de los resultados y la cultura científica y tecnológica.

El capítulo I establece una lista abierta de medidas a adoptar por los agentes de financiación, que giran en torno al
fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación, la inversión empresarial en estas actividades mediante fórmulas
jurídicas de cooperación, la valorización y transferencia del conocimiento, la transferencia inversa, la difusión de los
recursos y resultados, la capacidad de captación de recursos humanos especializados, el apoyo a la investigación, a los
investigadores jóvenes y a las jóvenes empresas innovadoras, la inclusión de la perspectiva de género como categoría
transversal, el refuerzo del papel innovador de las Administraciones Públicas a través del impulso de la aplicación de
tecnologías emergentes y la promoción de las unidades de excelencia, entre otras.

En materia de cooperación entre agentes públicos y privados del Sistema, se prevé la posibilidad de llevar a cabo
convenios de colaboración que permitirán la realización conjunta de proyectos y actuaciones de investigación, desarrollo
e innovación, de creación o financiación de centros, de financiación de proyectos singulares, de formación del personal, de
divulgación, y de uso compartido de inmuebles, instalaciones y medios materiales.

El capítulo II contiene el mandato a las Administraciones Públicas de fomentar la valorización del conocimiento,
entendida como la puesta en valor del conocimiento obtenido mediante el proceso de investigación, con objeto de que los
resultados de la investigación promovidos o generados por ella se transfieran a la sociedad.

En este contexto se incluye el fomento de la transferencia inversa del conocimiento liderada por el sector empresarial
en colaboración con los agentes de investigación para el desarrollo de los objetivos de mercado basados en dichos resultados.

En cuanto a la promoción, gestión y transferencia de resultados de la actividad investigadora, los contratos de
sociedad, de colaboración para la valorización y transferencia de resultados, y de prestación de servicios de investigación
y de asistencia técnica, estarán sujetos al derecho privado.

Una de las novedades de la ley es la previsión que establece sobre publicación en acceso abierto, que dispone que
todos los investigadores cuya actividad haya sido financiada mayoritariamente con los Presupuestos Generales del Estado
están obligados a publicar en acceso abierto una versión electrónica de los contenidos aceptados para publicación en
publicaciones de investigación. Para su desarrollo, se encomienda a los agentes del Sistema el establecimiento de
repositorios institucionales de acceso abierto.

En materia de cultura científica y tecnológica, la ley impone a las Administraciones Públicas el deber de fomentar
las actividades conducentes a la mejora de la cultura científica y tecnológica de la sociedad, con el objeto de facilitar el
acceso de la sociedad a la ciencia. Además, se establece la inclusión de medidas en el Plan Estatal de Investigación
Científica y Técnica para favorecer la cultura científica y tecnológica.

El capítulo III de este título III incorpora dos artículos relativos al ámbito internacional: el primero trata sobre la
internacionalización del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, que se define como un componente
intrínseco de las acciones de fomento y coordinación. Prevé la posibilidad de crear centros de investigación en el extranjero,
además de promover acciones para aumentar la visibilidad internacional y la capacidad de atracción de España en el ámbito
de la investigación y transferencia del conocimiento; el segundo se refiere a la cooperación científica y tecnológica al
desarrollo a través del fortalecimiento de las capacidades humanas e institucionales, especialmente en proyectos con países
prioritarios para la cooperación española. Las Administraciones Públicas deberán reconocer en los procesos de evaluación
las actividades de cooperación científica y tecnológica al desarrollo.

VII

El título IV contiene, en su capítulo I, la regulación relativa al fomento y coordinación de la investigación científica
y técnica en el ámbito de la Administración General del Estado. Para coordinar las actividades en materia de investigación
científica y técnica e innovación de los distintos departamentos ministeriales se contempla la existencia de un órgano de alto
nivel, la Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, Tecnológica y de Innovación.

Por otro lado, para llevar a cabo el desarrollo de la programación general en materia de investigación científica y
técnica en la Administración General del Estado, se crea el Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica, instrumento
de planificación plurianual cuyo fin es establecer los objetivos, las prioridades y la programación de las políticas a
desarrollar por la Administración General del Estado en el marco de la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología. Dicho
plan tendrá la consideración de plan estratégico de subvenciones a los efectos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y será aprobado por el Gobierno a propuesta del Ministerio de Ciencia e Innovación.

En paralelo, los elementos e instrumentos que se ponen al servicio del cambio de modelo productivo se planificarán
en el Plan Estatal de Innovación, cuyo objetivo es transformar la economía española en una economía basada en el
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conocimiento. Los ejes prioritarios de la actuación estatal incluirán análisis y medidas relativos a la modernización del
entorno financiero, el desarrollo de mercados innovadores, las personas, la internacionalización de las actividades
innovadoras y la cooperación territorial.

El capítulo I también señala que los Departamentos Ministeriales competentes aprobarán y harán público un plan que
detalle su política de compra pública innovadora y precomercial.

Aunque existan otros agentes de financiación públicos, pertenecientes a las Comunidades Autónomas, a la
Administración Local, o privados, como fundaciones, asociaciones, entre otros, en el capítulo II se contempla la existencia
de dos agentes de financiación de la Administración General del Estado como instrumentos para el ejercicio de sus políticas
de fomento: uno de nueva creación, la Agencia Estatal de Investigación, y otro, ya existente, el Centro para el Desarrollo
Tecnológico Industrial. Ambos instrumentos son fundamentales para mejorar la implementación de las políticas y para
ejercer labores de coordinación con sus homólogos europeos, aspecto esencial en el desarrollo del Espacio Europeo de
Investigación, y con los de terceros países. Estos agentes de financiación llevarán a cabo su actividad de acuerdo con los
principios de independencia, transparencia, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia en la gestión.

El capítulo III se dedica a los agentes de ejecución de la Administración General del Estado, entre los cuales se
encuentran los Organismos Públicos de Investigación: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científica
(CSIC), Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA), Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), Instituto Geológico y
Minero de España (IGME), Instituto Español de Oceanografía (IEO), Centro de Investigaciones Energéticas
Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria
(INIA), e Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC).

VIII

La ley contiene un conjunto de disposiciones adicionales, que regulan en primer lugar la aplicabilidad de ciertos
artículos del título II sobre recursos humanos a varios agentes del sistema.

También se incluyen disposiciones que reconocen como agentes ejecutores a otros agentes públicos y privados no
directamente adscritos a la Administración General del Estado pero imprescindibles en la consecución de los objetivos de
los Planes Estatales de Investigación Científica y Técnica y de Innovación, entre los que destacan las Universidades, las
empresas, los Centros Tecnológicos, los Parques Científicos y Tecnológicos, así como cualquier otro que asuma entre sus
objetivos los definidos en los sucesivos Planes Estatales de Investigación Científica y Técnica y de Innovación y que
participe en las acciones que de los mismos se deriven.

Otras disposiciones introducen los necesarios ajustes en cuanto a supresión, creación y régimen retributivo en las
escalas de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

Se autoriza al Gobierno para aprobar una reorganización de los Organismos Públicos de Investigación, con el fin de
adecuarlos a los objetivos de la presente ley en aras de una mayor eficiencia, y para crear la Agencia Estatal de
Investigación.

La perspectiva de género se instaura como una categoría transversal en la investigación científica y técnica, que debe
ser tenida en cuenta en todos los aspectos del proceso para garantizar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. Además,
se establecen medidas concretas para la igualdad en este ámbito.

Asimismo, se incluyen disposiciones que recogen entre otras cuestiones, la regulación de los centros de investigación
propios de las Comunidades Autónomas con competencia exclusiva, el régimen aplicable a los sistemas de Concierto y
Convenio, y el régimen jurídico del Instituto de Astrofísica de Canarias.

Las disposiciones transitorias regulan la subsistencia temporal del Consejo Asesor para la Ciencia y la Tecnología,
del Consejo General de la Ciencia y la Tecnología y de la Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica y
Tecnológica. Se declaran también subsistentes el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación
Tecnológica 2008-2011 hasta su finalización, la Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología aprobada en la III Conferencia
de Presidentes hasta su sustitución por la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y del Plan Estatal de Innovación.

Se establece un régimen transitorio para la entrada en vigor de los contratos de personal investigador en formación
que prevé esta ley. Asimismo, se establece un régimen transitorio para la aplicación de los sistemas de evaluación del
desempeño en las escalas científicas de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

La disposición derogatoria prevé la derogación, desde su entrada en vigor, de todas las disposiciones que se opongan
a lo establecido en la presente ley.

Otro grupo de disposiciones finales modifican determinadas leyes como complemento a las disposiciones de esta ley.
Así, se modifican la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de patentes de invención y modelos de utilidad, la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos
y de los incentivos fiscales al mecenazgo, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 55/2003,
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, la Ley 29/2006 de 26 de julio, de
garantías y uso racional de los medicamentos y los productos sanitarios, y la Ley 14/2007, de 3 julio, de investigación
biomédica.

La ley concluye con tres disposiciones finales relativas al título competencial, desarrollo reglamentario y entrada en
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vigor.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Esta ley establece el marco para el fomento de la investigación científica y técnica y sus instrumentos de coordinación
general, con el fin de contribuir a la generación, difusión y transferencia del conocimiento para resolver los problemas
esenciales de la sociedad. El objeto fundamental es la promoción de la investigación, el desarrollo experimental y la
innovación como elementos sobre los que ha de asentarse el desarrollo económico sostenible y el bienestar social.

Artículo 2. Objetivos generales.

Los objetivos generales de la presente ley son los siguientes:

a) Fomentar la investigación científica y técnica en todos los ámbitos del conocimiento, como factor esencial para
desarrollar la competitividad y la sociedad basada en el conocimiento, mediante la creación de un entorno económico, social,
cultural e institucional favorable al conocimiento y a la innovación.

b) Impulsar la transferencia favoreciendo la interrelación de los agentes y propiciando una eficiente cooperación entre
las distintas áreas del conocimiento y la formación de equipos multidisciplinares.

c) Fomentar la innovación en todos los sectores y en la sociedad, mediante la creación de entornos económicos e
institucionales favorables a la innovación que estimulen la productividad y mejoren la competitividad.

d) Contribuir a un desarrollo sostenible que posibilite un progreso social armónico y justo, sustentado a partir de los
grandes retos sociales y económicos a los que la ciencia ha de dar respuesta.

e) Coordinar las políticas de investigación científica y técnica en la Administración General del Estado y entre las
distintas Administraciones Públicas, mediante los instrumentos de planificación que garanticen el establecimiento de
objetivos e indicadores y de prioridades en la asignación de recursos.

f) Potenciar el fortalecimiento institucional de los agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación
y la colaboración entre ellos.

g) Contribuir a la formación continua, la cualificación y la potenciación de las capacidades del personal de
investigación.

h) Favorecer la internacionalización de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación,
especialmente en el ámbito de la Unión Europea.

i) Fomentar la cooperación al desarrollo en materia de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación,
orientada al progreso social y productivo, bajo el principio de la responsabilidad social de las instituciones de investigación
e innovación.

j) Impulsar la cultura científica, tecnológica e innovadora a través de la educación, la formación y la divulgación en
todos los sectores y en el conjunto de la sociedad.

k) Promover la inclusión de la perspectiva de género como categoría transversal en la ciencia, la tecnología y la
innovación, así como una presencia equilibrada de mujeres y hombres en todos los ámbitos del Sistema Español de Ciencia,
Tecnología e Innovación.

l) Promover la participación activa de los ciudadanos en materia de investigación, desarrollo e innovación, y el
reconocimiento social de la ciencia a través de la formación científica de la sociedad y de la divulgación científica y
tecnológica, así como el reconocimiento de la actividad innovadora y empresarial.

m) Fomentar la innovación e investigación aplicada al desarrollo de entornos, productos, servicios y prestaciones
que garanticen los principios de inclusión, accesibilidad universal, diseño para todos y vida independiente en favor de las
personas con discapacidad o en situación de dependencia.

Artículo 3. Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

1. A efectos de esta ley, se entiende por Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación el conjunto de agentes,
públicos y privados, que desarrollan funciones de financiación, de ejecución, o de coordinación en el mismo, así como el
conjunto de relaciones, estructuras, medidas y acciones que se implementan para promover, desarrollar y apoyar la política
de investigación, el desarrollo y la innovación en todos los campos de la economía y de la sociedad.

Dicho Sistema, que se configura en los términos que se contemplan en la presente ley, está integrado, en lo que al
ámbito público se refiere, por las políticas públicas desarrolladas por la Administración General de Estado y por las
desarrolladas, en su propio ámbito, por las Comunidades Autónomas.

2. Son agentes de coordinación las Administraciones Públicas, así como las entidades vinculadas o dependientes de
éstas, cuando desarrollen funciones de disposición metódica o concierto de medios y recursos para realizar acciones comunes
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en materia de investigación científica y técnica o de innovación, con el fin de facilitar la información recíproca, la
homogeneidad de actuaciones y la acción conjunta de los agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación,
para obtener la integración de acciones en la globalidad del sistema.

La coordinación general de las actuaciones en materia de investigación científica y técnica se llevará a cabo por la
Administración General del Estado, a través de los instrumentos que establece la presente ley.

3. Son agentes de financiación las Administraciones Públicas, las entidades vinculadas o dependientes de éstas y las
entidades privadas, cuando sufraguen los gastos o costes de las actividades de investigación científica y técnica o de
innovación realizadas por otros agentes, o aporten los recursos económicos necesarios para la realización de dichas
actividades.

4. Son agentes de ejecución las entidades públicas y privadas que realicen o den soporte a la investigación científica
y técnica o a la innovación.

Artículo 4. Principios.

1. El Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación se rige por los principios de calidad, coordinación,
cooperación, eficacia, eficiencia, competencia, transparencia, internacionalización, evaluación de resultados, igualdad de
oportunidades y rendición de cuentas.

2. El Sistema se basa en la colaboración, la coordinación y la cooperación administrativas interinstitucionales dentro
del respeto al reparto competencial establecido en la Constitución y en cada uno de los Estatutos de Autonomía, y en el
encaje y complementariedad del Sistema con el marco comunitario europeo.

Artículo 5. La evaluación en la asignación de los recursos públicos.

1. La asignación de los recursos públicos en el Sistema Español de Ciencia y Tecnología e Innovación se efectuará
de acuerdo con los principios de transparencia y eficiencia, y sobre la base de una evaluación científica y/o técnica, en
función de los objetivos concretos a alcanzar.

2. La evaluación será realizada por órganos específicos (que incluirán evaluadores internacionales en su caso) bajo
los principios de autonomía, neutralidad y especialización, y partirá del análisis de los conocimientos científicos y técnicos
disponibles y de su aplicabilidad. Los criterios orientadores de este análisis serán públicos, se establecerán en función de
los objetivos perseguidos y de la naturaleza de la acción evaluada, e incluirán aspectos científicos, técnicos, sociales, de
aplicabilidad industrial, de oportunidad de mercado y de capacidad de transferencia del conocimiento, o cualquier otro
considerado estratégico. En todo caso, se respetarán los preceptos de igualdad de trato recogidos en la Directiva Europea
2000/78/CE del Consejo de 27 de noviembre de 2000, y los principios recogidos en la Carta Europea del Investigador y
Código de Conducta para la contratación de investigadores (2005/251/CE).

3. En los procesos en que se utilice el sistema de evaluación por los pares se protegerá el anonimato de los
evaluadores, si bien su identificación quedará reflejada en el expediente administrativo a fin de que los interesados puedan
ejercer los derechos que tengan reconocidos.

TÍTULO I

Gobernanza del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación

Artículo 6. Estrategia Española de Ciencia y Tecnología.

1. La Estrategia Española de Ciencia y Tecnología es el instrumento para alcanzar los objetivos generales
establecidos en esta ley en materia de investigación científica y técnica, y en ella se definirán, para un periodo plurianual:

a) Los principios básicos, así como los objetivos generales y sus indicadores de seguimiento y evaluación de
resultados.

b) Las prioridades científico-técnicas y sociales generales y los instrumentos de coordinación que determinarán el
esfuerzo financiero de los agentes públicos de financiación del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, sin
perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas en relación con sus políticas públicas en investigación
científica y técnica.

c) Los objetivos de los planes de investigación científica y técnica de la Administración General del Estado y de las
Comunidades Autónomas.

d) Los mecanismos y criterios de articulación de la propia Estrategia con las políticas sectoriales del Gobierno, de
las Comunidades Autónomas, de la Unión Europea y de los Organismos Internacionales, así como con la Estrategia Española
de Innovación, necesarios para lograr la eficiencia en el sistema y evitar redundancias y carencias.

2. El Ministerio de Ciencia e Innovación, en colaboración con el Consejo de Política Científica, Tecnológica y de
Innovación, elaborará la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología, la someterá a informe del propio Consejo de Política
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Científica, Tecnológica y de Innovación, del Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación, de los órganos de
planificación económica de la Administración General del Estado, de la Comisión Delegada del Gobierno para Política
Científica, Tecnológica y de Innovación y de los Órganos que resulten procedentes, y la elevará al Gobierno para su
aprobación y posterior remisión a las Cortes Generales.

Artículo 7. Estrategia Española de Innovación.

1. La Estrategia Española de Innovación es el instrumento para alcanzar los objetivos generales establecidos en esta
ley en materia de innovación, y en ella se definirán, para un periodo plurianual:

a) Los principios básicos, así como los objetivos generales y sus indicadores de seguimiento y evaluación de
resultados.

b) Las prioridades de la política de innovación, que determinarán el esfuerzo financiero de los agentes públicos de
financiación del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, sin perjuicio de las competencias de las
Comunidades Autónomas en relación con sus políticas públicas de innovación.

c) Los objetivos de los planes de innovación de la Administración General del Estado y de las Comunidades
Autónomas.

d) Los mecanismos y criterios de articulación de la propia Estrategia con las políticas sectoriales del Gobierno, de
las Comunidades Autónomas, de la Unión Europea y de los Organismos internacionales, así como con la Estrategia Española
de Ciencia y Tecnología, necesarios para lograr la eficiencia en el sistema y evitar redundancias y carencias.

e) Los ejes prioritarios, que incluirán la modernización del entorno financiero, el desarrollo de mercados innovadores,
las personas, la internacionalización de las actividades innovadoras, y la cooperación territorial como base fundamental de
la innovación.

2. El Ministerio de Ciencia e Innovación, en colaboración con el Consejo de Política Científica, Tecnológica y de
Innovación, elaborará la Estrategia Española de Innovación, la someterá a informe del propio Consejo de Política Científica,
Tecnológica y de Innovación, del Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación, de los órganos de planificación
económica de la Administración General del Estado, de la Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica,
Tecnológica y de Innovación y de los órganos que resulten procedentes, y la elevará al Gobierno para su aprobación y
posterior remisión a las Cortes Generales.

Artículo 8. Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación.

1. Se crea el Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación como órgano de coordinación general de
la investigación científica y técnica, que queda adscrito al Ministerio de Ciencia e Innovación.

2. Son funciones del Consejo:

a) Elaborar, en colaboración con el Ministerio de Ciencia e Innovación, e informar las propuestas de Estrategia
Española de Ciencia y Tecnología y de Estrategia Española de Innovación, y establecer los mecanismos para la evaluación
de su desarrollo.

b) Conocer el Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica, el Plan Estatal de Innovación y los correspondientes
planes de las Comunidades Autónomas de desarrollo de la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de la Estrategia
Española de Innovación, y velar por el más eficiente uso de los recursos y medios disponibles.

c) Aprobar los criterios de intercambio de información entre la Administración General del Estado y las Comunidades
Autónomas, en el marco del Sistema de Información sobre Ciencia, Tecnología e Innovación, respetando siempre el ámbito
competencial de las distintas Administraciones y la normativa sobre confidencialidad y privacidad de la información.

Estos criterios se establecerán de acuerdo con los generalmente aceptados en el ámbito internacional, y su
determinación garantizará la correcta recogida, tratamiento y difusión de datos. Además, se tendrá en cuenta la necesidad
de minimizar la carga administrativa que pudiera suponer para los agentes suministrar la información requerida, por lo que
se deberá optimizar a estos efectos la utilización de la información ya disponible en fuentes públicas.

Tanto la Administración General del Estado como las Comunidades Autónomas podrán consultar la información
procedente de dicho Sistema.

d) Promover acciones conjuntas entre Comunidades Autónomas, o entre éstas y la Administración General del
Estado, para el desarrollo y ejecución de programas y proyectos de investigación.

e) Impulsar actuaciones de interés común en materia de transferencia del conocimiento y de innovación.
f) Proponer, para su estudio por la autoridad de gestión, los principios generales de la programación y de la

distribución territorial de las ayudas no competitivas en investigación científica y técnica financiadas con fondos de la Unión
Europea.

g) Emitir los informes y dictámenes que le sean solicitados por el Gobierno o por las Comunidades Autónomas.

3. Este Consejo está constituido por los titulares de los departamentos ministeriales que designe el Gobierno y los
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representantes de cada Comunidad Autónoma competentes en esta materia, y será presidido por el titular del Ministerio de
Ciencia e Innovación. Se establecerá una vicepresidencia que corresponderá, con carácter rotatorio y por períodos anuales,
a los representantes de las Comunidades Autónomas.

4. La Administración General del Estado dispondrá, en conjunto, de un número de votos igual al de la suma de los
votos de las Comunidades Autónomas. Cada Comunidad Autónoma dispondrá de un voto, con independencia del número
de representantes asistentes.

La aprobación de los asuntos que se recogen en los párrafos a), c) y f) del apartado 2 de este artículo y en el apartado
5 requerirá mayoría de dos tercios de los miembros del Consejo. De acuerdo con el principio de lealtad financiera, los
acuerdos que afecten de manera significativa al presupuesto de las Comunidades Autónomas deberán contar con el voto
favorable de aquellas que resulten directamente afectadas.

5. El Consejo aprobará su reglamento de régimen interior.

Artículo 9. Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación.

1. Se crea el Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación, como órgano de participación de la comunidad
científica y tecnológica y de los agentes económicos y sociales en los asuntos relacionados con la ciencia, la tecnología y
la innovación.

2. Las funciones del Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación serán las siguientes:

a) Asesorar al Ministerio de Ciencia e Innovación en la elaboración e informar las propuestas de Estrategia Española
de Ciencia y Tecnología y de la Estrategia Española de Innovación.

b) Asesorar al Ministerio de Ciencia e Innovación en la elaboración e informar las propuestas del Plan Estatal de
Investigación Científica y Técnica y del Plan Estatal de Innovación.

c) Proponer a iniciativa propia objetivos y modificaciones para su incorporación a los instrumentos indicados en los
párrafos a) y b) anteriores, y conocer su desarrollo posterior mediante informes anuales.

d) Asesorar a los Gobiernos del Estado y de las Comunidades Autónomas y al Consejo de Política Científica,
Tecnológica y de Innovación en el ejercicio de sus funciones, e informar los asuntos que éstos determinen.

e) Promover la introducción en el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación de mecanismos rigurosos
de evaluación que permitan medir la eficacia social de los recursos públicos utilizados.

3. El Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación determinará el número de miembros del Consejo
Asesor, en el que estarán representados miembros de la comunidad científica y tecnológica de reconocido prestigio
internacional, así como las asociaciones empresariales y los sindicatos más representativos. Al menos dos tercios de los
miembros del Consejo Asesor deberán pertenecer a la categoría de miembros destacados de la comunidad científica,
tecnológica o innovadora. Asimismo designará a los miembros y nombrará a la persona titular de la Presidencia del Consejo
Asesor, que deberá tener prestigio reconocido en el ámbito de la investigación científica y técnica o de la innovación.

4. El Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación queda adscrito al Ministerio de Ciencia e Innovación. Por
Real Decreto, a propuesta del propio Consejo Asesor y tras ser aprobado por una mayoría cualificada de sus miembros, se
aprobará su reglamento de organización y funcionamiento que responderá a los principios de calidad, independencia y
transparencia.

Artículo 10. Comité Español de Ética de la Investigación.

1. Se crea el Comité Español de Ética de la Investigación, adscrito al Consejo de Política Científica, Tecnológica y
de Innovación, como órgano colegiado, independiente y de carácter consultivo, sobre materias relacionadas con la ética
profesional en la investigación científica y técnica.

2. Son funciones del Comité Español de Ética de la Investigación:

a) Emitir informes, propuestas y recomendaciones sobre materias relacionadas con la ética profesional en la
investigación científica y técnica.

b) Establecer los principios generales para la elaboración de códigos de buenas prácticas de la investigación científica
y técnica, que incluirán la resolución de conflictos de intereses entre las actividades públicas y privadas. Estos códigos serán
desarrollados por los Comités de Ética de la Investigación y por el Comité de Bioética de España.

c) Representar a España en foros y organismos supranacionales e internacionales relacionados con la ética de la
investigación, salvo en materia de bioética en la que la representación de España corresponderá al Comité de Bioética de
España.

d) Impulsar la creación de comisiones de ética vinculadas a los agentes ejecutores del Sistema Español de Ciencia,
Tecnología e Innovación.

e) Elaborar una memoria anual de actividades.
f) Cualesquiera otras que le encomiende el Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación o la

normativa de desarrollo de esta ley.
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3. El Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación determinará el número de miembros del Comité
Español de Ética de la Investigación. Éstos serán nombrados por el presidente del Consejo, con la siguiente distribución:
la mitad a propuesta de las Comunidades Autónomas y la otra mitad a propuesta de la Administración General del Estado.

4. Por real decreto, a propuesta del Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación, se aprobará su
reglamento de organización y funcionamiento, que podrá establecer la constitución de comités especializados dentro del
mismo.

5. Los miembros del Comité, que deberán ser expertos reconocidos en el ámbito internacional, tendrán un mandato
de cuatro años, renovable por una sola vez, salvo que sustituyan a otro miembro previamente designado antes de la
expiración del plazo, en cuyo caso su mandato lo será por el tiempo que reste hasta completar cuatro años contados desde
el nombramiento del miembro originario, sin perjuicio de la posibilidad de renovación.

6. La renovación de los miembros se realizará por mitades cada dos años, salvo la primera renovación, que se
realizará por sorteo.

7. Los miembros del Comité cesarán por las causas siguientes:

a) expiración de su mandato;
b) renuncia, que surtirá efectos por la mera notificación al Consejo de Política Científica, Tecnológica y de

Innovación;
c) separación acordada por el Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación, previa audiencia del

interesado, por incapacidad permanente para el ejercicio de su función, incumplimiento grave de sus obligaciones,
incompatibilidad sobrevenida o procesamiento por delito doloso. A estos efectos, el auto de apertura del juicio oral se
asimilará al auto de procesamiento.

8. Los miembros del Comité actuarán con independencia de las autoridades que los propusieron o nombraron, y no
podrán pertenecer a los órganos de gobierno de la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas o Entidades
Locales, a las Cortes Generales o a las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas.

Artículo 11. Sistema de Información sobre Ciencia, Tecnología e Innovación.

1. Se crea, bajo la dependencia del Ministerio de Ciencia e Innovación, el Sistema de Información sobre Ciencia,
Tecnología e Innovación, como instrumento de captación de datos y análisis para la elaboración y seguimiento de la
Estrategia Española de Ciencia y Tecnología, de la Estrategia Española de Innovación, y de sus planes de desarrollo.

2. El Ministerio promoverá el diseño de un sistema de información unificado y homogéneo previo acuerdo del
Consejo de Política Científica, Tecnológica e Innovación. Tanto la Administración General del Estado como las
Comunidades Autónomas podrán consultar la información procedente de dicho Sistema.

3. Los agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación cooperarán aportando información sobre
sus actuaciones en materia de investigación científica y técnica, que se les solicitará de acuerdo con los criterios aprobados
por el Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación. Dichos criterios deberán respetar el ámbito competencial
de las distintas Administraciones y la normativa sobre confidencialidad y privacidad de la información.

4. El Sistema de Información sobre Ciencia, Tecnología e Innovación se articulará con los sistemas de las
Comunidades Autónomas, a fin de facilitar la homogeneidad de datos e indicadores. Tanto la Administración General del
Estado, como las Comunidades Autónomas, podrán consultar la información almacenada en todos estos sistemas.

5. El cumplimiento de los criterios y procedimientos de intercambio de información podrá ser considerado como
requisito para la participación de los agentes obligados en las convocatorias de las Administraciones Públicas.

TÍTULO II

Recursos humanos dedicados a la investigación

CAPÍTULO I

Personal Investigador al servicio de las Universidades públicas, de los Organismos Públicos de Investigación y de los
Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 12. Ámbito de aplicación.

Las disposiciones de esta sección serán de aplicación al personal investigador que preste sus servicios en las
Universidades públicas, en los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado y en los
Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas, salvadas las competencias que en dichos ámbitos tengan
las Comunidades Autónomas y lo establecido por el resto de la legislación aplicable.
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Artículo 13. Personal investigador.

1. A los efectos de esta ley, se considera personal investigador el que, estando en posesión de la titulación exigida
en cada caso, lleva a cabo una actividad investigadora, entendida como el trabajo creativo realizado de forma sistemática
para incrementar el volumen de conocimientos, incluidos los relativos al ser humano, la cultura y la sociedad, el uso de esos
conocimientos para crear nuevas aplicaciones, su transferencia y su divulgación. Será considerado personal investigador
el personal docente e investigador definido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, entre cuyas
funciones se encuentre la de llevar a cabo actividades investigadoras.

2. El personal investigador podrá estar vinculado con la Universidad pública u Organismo para el que preste servicios
mediante una relación sujeta al derecho administrativo o al derecho laboral, y podrá ser funcionario de carrera, funcionario
interino o personal laboral fijo o temporal, de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público.

3. El personal investigador funcionario se regirá por lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, por lo dispuesto
en esta ley, y supletoriamente por la normativa de desarrollo de función pública que le sea de aplicación.

4. El personal investigador de carácter laboral se regirá por lo dispuesto en esta ley, en el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y sus normas de desarrollo,
y en las normas convencionales. Asimismo, se regirá por los preceptos de la Ley 7/2007, de 12 de abril, que le sean de
aplicación.

5. No obstante, el personal investigador al servicio de las Universidades públicas se regirá por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y su normativa de desarrollo, en el real decreto que apruebe el estatuto del personal
docente e investigador universitario, en los estatutos de las Universidades, en las disposiciones que dicten las Comunidades
Autónomas en virtud de sus competencias, en la Ley 7/2007, de 12 de abril, en el Real Decreto Legislativo 1/1995.

Artículo 14. Derechos del personal investigador.

1. El personal investigador que preste servicios en Universidades públicas, en Organismos Públicos de Investigación
de la Administración General del Estado o en Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas tendrá los
siguientes derechos:

a) A formular iniciativas de investigación, a través de los órganos o estructuras organizativas correspondientes.
b) A determinar libremente los métodos de resolución de problemas, dentro del marco de las prácticas y los principios

éticos reconocidos y de la normativa aplicable sobre propiedad intelectual, y teniendo en cuenta las posibles limitaciones
derivadas de las circunstancias de la investigación y del entorno, de las actividades de supervisión, orientación o gestión,
de las limitaciones presupuestarias o de las infraestructuras.

c) A ser reconocido y amparado en la autoría o coautoría de los trabajos de carácter científico en los que participe.
d) Al respeto al principio de igualdad de género en el desempeño de sus funciones investigadoras, en la contratación

de personal y en el desarrollo de su carrera profesional.
e) A la plena integración en los equipos de investigación de las entidades para las que presta servicios.
f) A contar con los medios e instalaciones adecuados para el desarrollo de sus funciones, dentro de los límites

derivados de la aplicación de los principios de eficacia y eficiencia en la asignación, utilización y gestión de dichos medios
e instalaciones por las entidades para las que preste servicios, y dentro de las disponibilidades presupuestarias.

g) A la consideración y respeto de su actividad científica y a su evaluación de conformidad con criterios públicos,
objetivos, transparentes y preestablecidos.

h) A utilizar la denominación de las entidades para las que presta servicios en la realización de su actividad científica.
i) A participar en los beneficios que obtengan las entidades para las que presta servicios, como consecuencia de la

eventual explotación de los resultados de la actividad de investigación, desarrollo o innovación en que haya participado.
Dicha participación no tendrá en ningún caso la consideración de retribución o salario para el personal investigador.

j) A participar en los programas favorecedores de la conciliación entre la vida personal, familiar y laboral que pongan
en práctica las entidades para las que presta servicios.

k) A su desarrollo profesional, mediante el acceso a medidas de formación continua para el desarrollo de sus
capacidades y competencias.

l) A la movilidad geográfica, intersectorial e interdisciplinaria, para reforzar los conocimientos científicos y el
desarrollo profesional del personal investigador, en los términos previstos en esta ley y en el resto de normativa aplicable.

2. Estos derechos se entenderán sin perjuicio de los establecidos por la Ley 7/2007, de 12 de abril, así como de los
restantes derechos que resulten de aplicación al personal investigador, en función del tipo de entidad para la que preste
servicios y de la actividad realizada.

Artículo 15. Deberes del personal investigador.

1. Los deberes del personal investigador que preste servicios en Universidades públicas, en Organismos Públicos
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de Investigación de la Administración General del Estado o en Organismos de investigación de otras Administraciones
Públicas serán los siguientes:

a) Observar las prácticas éticas reconocidas y los principios éticos correspondientes a sus disciplinas, así como las
normas éticas recogidas en los diversos códigos deontológicos aplicables.

b) Poner en conocimiento de las entidades para las que presta servicios todos los hallazgos, descubrimientos y
resultados susceptibles de protección jurídica, y colaborar en los procesos de protección y de transferencia de los resultados
de sus investigaciones.

c) Difundir los resultados de sus investigaciones, en su caso, según lo indicado en esta ley.
d) Participar en las reuniones y actividades de los órganos de gobierno y de gestión de los que forme parte, y en los

procesos de evaluación y mejora para los que se le requiera.
e) Procurar que su labor sea relevante para la sociedad.
f) Adoptar las medidas necesarias para evitar el plagio.
g) Encaminar sus investigaciones hacia el logro de los objetivos estratégicos de las entidades para las que presta

servicios, y obtener o colaborar en los procesos de obtención de los permisos y autorizaciones necesarias antes de iniciar
su labor.

h) Informar a las entidades para las que presta servicios o que financian o supervisan su actividad de posibles retrasos
y redefiniciones en los proyectos de investigación de los que sea responsable, así como de la finalización de los proyectos,
o de la necesidad de abandonar o suspender los proyectos antes de lo previsto.

i) Rendir cuentas sobre su trabajo a las entidades para las que presta servicios o que financian o supervisan su
actividad, y responsabilizarse del uso eficaz de la financiación de los proyectos de investigación que desarrolle. Para ello,
deberá observar los principios de gestión financiera correcta, transparente y eficaz, y cooperar en las auditorías sobre sus
investigaciones que procedan según la normativa vigente.

j) Utilizar la denominación de las entidades para las que presta servicios en la realización de su actividad científica,
de acuerdo con la normativa interna de dichas entidades y los acuerdos, pactos y convenios que éstas suscriban.

k) Seguir en todo momento prácticas de trabajo seguras de acuerdo con la normativa aplicable, incluida la adopción
de las precauciones necesarias en materia de prevención de riesgos laborales, y velar por que el personal a su cargo cumpla
con estas prácticas.

l) Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la normativa aplicable en materia de protección de datos
y de confidencialidad.

2. Estos deberes se entenderán sin perjuicio de los establecidos por la Ley 7/2007, de 12 de abril, así como de los
restantes deberes que resulten de aplicación al personal investigador, en función del tipo de entidad para la que preste
servicios y de la actividad realizada.

Artículo 16. Criterios de selección del personal investigador.

1. Los procedimientos de selección de personal investigador garantizarán los principios constitucionales de igualdad,
mérito y capacidad, y se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, y en el resto del
ordenamiento jurídico, de forma que permitan un desarrollo profesional transparente, abierto, igualitario y reconocido
internacionalmente.

En el caso de los Organismos Públicos de Investigación, la Oferta de Empleo Público contendrá las previsiones de
cobertura de las plazas precisas de personal investigador funcionario de carrera y laboral fijo.

2. Los procesos de selección del personal investigador respetarán los principios de:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
b) Transparencia.
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar.
f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
g) No serán objeto de consideración las eventuales interrupciones que se hayan producido en la carrera investigadora

y sus efectos en los currículos de los candidatos.

3. En los procesos selectivos de promoción interna de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración
General del Estado y de los Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas se examinará la calidad y la
relevancia de los resultados de la actividad investigadora y, en su caso, de la aplicación de los mismos.

4. Los procesos de selección de personal investigador que preste servicios en la Universidad se regirán por lo
establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y su normativa de desarrollo.

Artículo 17. Movilidad del personal investigador.
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1. Las Universidades públicas, los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado,
los Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas y los centros del Sistema Nacional de Salud o
vinculados o concertados con éste, promoverán la movilidad geográfica, intersectorial e interdisciplinaria, así como la
movilidad entre los sectores público y privado en los términos previstos en este artículo, y reconocerán su valor como un
medio para reforzar los conocimientos científicos y el desarrollo profesional del personal investigador. Este reconocimiento
se llevará a cabo mediante la valoración de la movilidad en los procesos de selección y evaluación profesional en que
participe dicho personal.

A tales efectos, se potenciarán la movilidad y el intercambio de investigadores entre distintos agentes de ejecución,
públicos y privados, en el ámbito español, en el marco de la Unión Europea y en el de los acuerdos de cooperación recíproca
internacional y de los acuerdos de colaboración público-privada, que se desarrollarán en el marco de la Estrategia Española
de Ciencia y Tecnología o de la Estrategia Española de Innovación, de acuerdo con los términos previstos en esta ley y en
el resto de normativa aplicable.

2. Las Universidades públicas, los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado,
los Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas y los centros del Sistema Nacional de Salud o
vinculados o concertados con éste, podrán autorizar la adscripción del personal investigador que preste servicios en los
mismos a otros agentes públicos de investigación, y a otros agentes privados sin ánimo de lucro que sus órganos de gobierno
tengan participación de aquellas instituciones públicas. Asimismo, podrán autorizar la adscripción de personal investigador
procedente de otros agentes públicos de investigación. En ambos casos el objeto de la adscripción será la realización de
labores de investigación científica y técnica, desarrollo tecnológico, transferencia o difusión del conocimiento, o de dirección
de centros de investigación, instalaciones científicas o programas y proyectos científicos, durante el tiempo necesario para
la ejecución del proyecto de investigación, y previo informe favorable del organismo de origen y de acuerdo con lo que los
estatutos, en su caso, establezcan respecto al procedimiento y efectos de la adscripción.

3. El personal investigador funcionario de carrera o laboral fijo que preste servicios en Universidades públicas, en
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado, en Organismos de investigación de otras
Administraciones Públicas o en centros del Sistema Nacional de Salud o vinculados o concertados con éste con una
antigüedad mínima de cinco años podrá ser declarado en situación de excedencia temporal para incorporarse a otros agentes
públicos de ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, siempre que no proceda la situación
administrativa de servicio activo.

La concesión de la excedencia temporal se subordinará a las necesidades del servicio y al interés que la Universidad
pública u Organismo para el que preste servicios tenga en la realización de los trabajos que se vayan a desarrollar en la
entidad de destino, y se concederá, en régimen de contratación laboral, para la dirección de centros de investigación e
instalaciones científicas, o programas y proyectos científicos, para el desarrollo de tareas de investigación científica y
técnica, desarrollo tecnológico, transferencia o difusión del conocimiento relacionadas con la actividad que el personal
investigador viniera realizando en la Universidad pública u Organismo de origen. A tales efectos, la unidad de la
Universidad pública u Organismo de origen en la que preste servicios deberá emitir un informe favorable en el que se
contemplen los anteriores extremos.

La duración de la excedencia temporal no podrá ser superior a cinco años, sin que sea posible, agotado dicho plazo,
la concesión de una nueva excedencia temporal por la misma causa hasta que hayan transcurrido al menos dos años desde
el reingreso al servicio activo o la incorporación al puesto de trabajo desde la anterior excedencia.

Durante ese período, el personal investigador en situación de excedencia temporal no percibirá retribuciones por su
puesto de procedencia, y tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo, a su cómputo a efectos de antigüedad, a la
consolidación de grado personal en los casos que corresponda según la normativa aplicable, y a la evaluación de la actividad
investigadora en su caso.

Si antes de finalizar el período por el que se hubiera concedido la excedencia temporal, el excedente no solicitara
el reingreso al servicio activo o, en su caso, la reincorporación a su puesto de trabajo, será declarado de oficio en situación
de excedencia voluntaria por interés particular o situación análoga para el personal laboral que no conlleve la reserva del
puesto de trabajo permitiendo, al menos, la posibilidad de solicitar la incorporación de nuevo a la Universidad pública u
Organismo de origen.

4. El personal investigador funcionario de carrera o laboral fijo que preste servicios en Universidades públicas, en
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado, en Organismos de investigación de otras
Administraciones Públicas o en centros del Sistema Nacional de Salud o vinculados o concertados con éste con una
antigüedad mínima de cinco años podrá ser declarado en situación de excedencia temporal por un plazo máximo de cinco
años, para incorporarse a agentes privados de ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, o a
agentes internacionales o extranjeros.

La concesión de la excedencia temporal se subordinará a las necesidades del servicio y al interés que la Universidad
pública u Organismo para el que preste servicios tenga en la realización de los trabajos que se vayan a desarrollar en la
entidad de destino, y se concederá, en régimen de contratación laboral, para la dirección de centros de investigación e
instalaciones científicas, o programas y proyectos científicos, para el desarrollo de tareas de investigación científica y
técnica, desarrollo tecnológico, transferencia o difusión del conocimiento relacionadas con la actividad que el personal
investigador viniera realizando en la Universidad pública u Organismo de origen. Además, la Universidad pública u
Organismo de origen deberá mantener una vinculación jurídica con el agente de destino a través de cualquier instrumento
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válido en derecho que permita dejar constancia de la vinculación existente, relacionada con los trabajos que el personal
investigador vaya a desarrollar. A tales efectos, la unidad de la Universidad pública u Organismo de origen para el que preste
servicios deberá emitir un informe favorable en el que se contemplen los anteriores extremos.

La duración de la excedencia temporal no podrá ser superior a cinco años, sin que sea posible, agotado dicho plazo,
la concesión de una nueva excedencia temporal por la misma causa hasta que hayan transcurrido al menos dos años desde
el reingreso al servicio activo o la incorporación al puesto de trabajo desde la anterior excedencia.

Durante ese periodo, el personal investigador en situación de excedencia temporal no percibirá retribuciones por su
puesto de origen, y tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo y a la evaluación de la actividad investigadora, en su
caso.

El personal investigador en situación de excedencia temporal deberá proteger el conocimiento de los equipos de
investigación conforme a la normativa de propiedad intelectual e industrial, a las normas aplicables a la Universidad pública
u Organismo de origen, y a los acuerdos y convenios que éstos hayan suscrito.

Si antes de finalizar el periodo por el que se hubiera concedido la excedencia temporal, el empleado público no
solicitara el reingreso al servicio activo o, en su caso, la reincorporación a su puesto de trabajo, será declarado de oficio en
situación de excedencia voluntaria por interés particular o situación análoga para el personal laboral que no conlleve la
reserva del puesto de trabajo permitiendo, al menos, la posibilidad de solicitar la incorporación de nuevo a la Universidad
pública u Organismo de origen.

5. El personal investigador que preste servicios en Universidades públicas, en Organismos Públicos de Investigación
de la Administración General del Estado, en Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas o en centros
del Sistema Nacional de Salud o vinculados o concertados con éste, podrá ser autorizado por éstos para la realización de
estancias formativas en centros de reconocido prestigio, tanto en territorio nacional como en el extranjero.

La concesión de la autorización se subordinará a las necesidades del servicio y al interés que la Universidad pública
u Organismo para el que el personal investigador preste servicios tenga en la realización de los estudios que vaya a realizar
el interesado. A tal efecto, la unidad de la Universidad pública u Organismo de origen en la que preste servicios deberá
emitir un informe favorable que contemple los anteriores extremos.

La autorización de la estancia formativa se concederá para la ampliación de la formación en materias directamente
relacionadas con la actividad de investigación científica y técnica, desarrollo tecnológico, transferencia o difusión del
conocimiento que el personal investigador viniera realizando en la Universidad pública u Organismo de origen, o en aquellas
otras consideradas de interés estratégico para la Universidad pública u Organismo. El personal investigador conservará su
régimen retributivo.

La duración acumulada de las autorizaciones concedidas a cada investigador cada cinco años no podrá ser superior
a dos años.

6. Las condiciones de concesión de las excedencias previstas en los apartados 3 y 4 del presente artículo en el ámbito
de los centros y estructuras de investigación de las Comunidades Autónomas serán establecidas por la Comunidad Autónoma
correspondiente, en el ámbito de sus competencias. En su defecto, se aplicarán de forma supletoria las condiciones
establecidas en los apartados 3 y 4 mencionados.

7. El personal investigador destinado en Universidades públicas se regirá, además de por lo dispuesto en este artículo,
por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y su normativa de desarrollo.

Artículo 18. Autorización para prestar servicios en sociedades mercantiles.

1. Las Universidades públicas, el Ministerio de Política Territorial y Administración Pública en el caso de los
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado, o las autoridades competentes en el caso
de Centros del Sistema Nacional de Salud o vinculados o concertados con éste, o de Organismos de investigación de otras
Administraciones Públicas, podrán autorizar al personal investigador la prestación de servicios, mediante un contrato laboral
a tiempo parcial y de duración determinada, en sociedades mercantiles creadas o participadas por la entidad para la que dicho
personal preste servicios. Esta autorización requerirá la justificación previa, debidamente motivada, de la participación del
personal investigador en una actuación relacionada con las prioridades científico técnicas establecidas en la Estrategia
Española de Ciencia y Tecnología o en la Estrategia Española de Innovación.

2. Los reconocimientos de compatibilidad no podrán modificar la jornada ni el horario del puesto de trabajo inicial
del interesado, y quedarán automáticamente sin efecto en caso de cambio de puesto en el sector público.

3. Las limitaciones establecidas en los artículos 12.1.b) y d) y 16 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, no serán de aplicación al personal investigador
que preste sus servicios en las sociedades que creen o en las que participen las entidades a que alude este artículo, siempre
que dicha excepción haya sido autorizada por las Universidades públicas, el Ministerio de Política Territorial y
Administraciones Públicas o las autoridades competentes de las Administraciones Públicas según corresponda.

Artículo 19. Colaboradores científicos y tecnológicos.

Los agentes públicos de financiación y sus órganos, organismos y entidades podrán adscribir temporalmente, a tiempo
completo o parcial, personal funcionario de carrera que sea investigador, experto en desarrollo tecnológico o especialista
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relacionado con el ámbito de la investigación, para que colabore en tareas de elaboración, gestión, seguimiento y evaluación
de programas de investigación científica y técnica, previa autorización de los órganos competentes y de la entidad en la que
el personal investigador preste sus servicios.

Sección 2.ª Contratación del personal investigador de carácter laboral

Artículo 20. Modalidades contractuales.

1. Las modalidades de contrato de trabajo específicas del personal investigador son las siguientes:

a) contrato predoctoral;
b) contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación;
c) contrato de investigador distinguido.

El régimen jurídico aplicable a estas modalidades de contrato de trabajo será el que se establece en esta ley y en sus
normas de desarrollo, y en su defecto será de aplicación lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, y en sus normas de desarrollo.

2. Podrán contratar personal investigador a través de las modalidades de contrato de trabajo específicas que se
establecen en esta sección las siguientes entidades:

a) Los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado y los Organismos de
investigación de otras Administraciones Públicas.

b) Las Universidades públicas, únicamente cuando sean perceptoras de fondos cuyo destino incluya la contratación
de personal investigador o para el desarrollo de sus programas propios de I + D + i.

Además, las entidades citadas podrán contratar personal investigador a través de las modalidades de contrato de
trabajo establecidas por el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de que corresponde a las Comunidades Autónomas que hayan
asumido estatutariamente la competencia exclusiva para la regulación de sus propios centros y estructuras de investigación
la definición y regulación del régimen de contratación de personal investigador de sus propios centros y estructuras de
investigación, en el marco de la legislación laboral vigente.

3. En los Organismos Públicos de Investigación, los contratos laborales de duración determinada, en cualquiera de
sus modalidades, estarán supeditados a las previsiones que las leyes anuales presupuestarias correspondientes determinen
en relación con las autorizaciones para realizar este tipo de contratos. Los contratos fijos estarán supeditados a las
previsiones de la Oferta de Empleo Público.

4. La consecución de la titulación de doctorado pondrá fin a la etapa de formación del personal investigador, y a partir
de ese momento dará comienzo la etapa postdoctoral. La fase inicial de esta etapa está orientada al perfeccionamiento y
especialización profesional del personal investigador, y se podrá desarrollar, entre otros mecanismos, mediante procesos
de movilidad y mediante contratación laboral de duración determinada.

5. Los programas de ayudas de las Administraciones Públicas que tengan por objeto la realización de tareas de
investigación en régimen de prestación de servicios por personal investigador que no sea laboral fijo o funcionario de
carrera, deberán requerir la contratación laboral del personal por parte de las entidades beneficiarias de las ayudas para las
que vaya a prestar servicios.

Artículo 21. Contrato predoctoral.

Los contratos de trabajo bajo la modalidad de contrato predoctoral se celebrarán de acuerdo con los siguientes
requisitos:

a) El contrato tendrá por objeto la realización de tareas de investigación, en el ámbito de un proyecto específico y
novedoso, por quienes estén en posesión del Título de licenciado, ingeniero, arquitecto, graduado universitario con grado
de al menos 300 créditos ECTS (European Credit Transfer System) o master universitario, o equivalente, y hayan sido
admitidos a un programa de doctorado. Este personal tendrá la consideración de personal investigador predoctoral en
formación.

b) El contrato se celebrará por escrito entre el personal investigador predoctoral en formación, en su condición de
trabajador, y la Universidad pública u Organismo de investigación titular de la unidad investigadora, en su condición de
empleador, y deberá acompañarse de escrito de admisión al programa de doctorado expedido por la unidad responsable de
dicho programa, o por la escuela de doctorado o posgrado en su caso.

c) El contrato será de duración determinada, con dedicación a tiempo completo.
La duración del contrato será de un año, prorrogable por períodos anuales previo informe favorable de la comisión

académica del programa de doctorado, o en su caso de la escuela de doctorado, durante el tiempo que dure su permanencia



31

en el programa. En ningún caso la duración acumulada del contrato inicial más las prórrogas podrá exceder de cuatro años.
No obstante, cuando el contrato se concierte con una persona con discapacidad, el contrato podrá alcanzar una

duración máxima de seis años, prórrogas incluidas, teniendo en cuenta las características de la actividad investigadora y el
grado de las limitaciones en la actividad.

Ningún trabajador podrá ser contratado mediante esta modalidad, en la misma o distinta entidad, por un tiempo
superior a cuatro años, salvo en el caso de las personas con discapacidad indicadas en el párrafo anterior para las que el
tiempo no podrá ser superior a seis años.

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, adopción o acogimiento, riesgo
durante la lactancia y paternidad, suspenderán el cómputo de la duración del contrato.

d) La retribución de este contrato no podrá ser inferior al 56 por 100 del salario fijado para las categorías equivalentes
en los convenios colectivos de su ámbito de aplicación durante los dos primeros años, al 60 por 100 durante el tercer año,
y al 75 por 100 durante el cuarto año. Tampoco podrá ser inferior al salario mínimo interprofesional que se establezca cada
año, según el artículo 27 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 22. Contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

1. Los contratos de trabajo de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación se celebrarán de
acuerdo con los siguientes requisitos:

a) Sólo podrán concertarse con quienes estén en posesión del Título de doctor o equivalente, sin que sean de
aplicación los límites de cinco años, o de siete años cuando el contrato se concierte con un trabajador con discapacidad, a
que se refiere el artículo 11.1 del Estatuto de los Trabajadores.

b) El trabajo a desarrollar consistirá primordialmente en la realización de tareas de investigación, orientadas a la
obtención por el personal investigador de un elevado nivel de perfeccionamiento y especialización profesional, que
conduzcan a la consolidación de su experiencia profesional.

c) La duración del contrato no podrá ser inferior a un año, ni exceder de cinco años. Cuando el contrato se hubiese
concertado por una duración inferior a cinco años podrá prorrogarse sucesivamente sin que, en ningún caso, las prórrogas
puedan tener una duración inferior al año.

Ningún trabajador podrá ser contratado mediante esta modalidad, en la misma o distinta entidad, por un tiempo
superior a cinco años.

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, adopción o acogimiento, riesgo
durante la lactancia y paternidad, suspenderán el cómputo de la duración del contrato.

d) La retribución de este contrato no podrá ser inferior a la que corresponda al personal investigador que realice
actividades análogas.

e) El personal investigador que sea contratado al amparo de lo dispuesto en este artículo podrá prestar colaboraciones
complementarias en tareas docentes relacionadas con la actividad de investigación propuesta, hasta un máximo de 80 horas
anuales, previo acuerdo en su caso con el departamento implicado, con la aprobación de la entidad para la que presta
servicios, y con sometimiento a la normativa vigente de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

f) En lo no previsto en este artículo, será de aplicación el artículo 11.1 del Estatuto de los Trabajadores.

2. A partir de la finalización del segundo año de contrato, el personal investigador contratado por Universidades
públicas, Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado u Organismos de investigación
de otras Administraciones Públicas bajo esta modalidad podrá someter a evaluación la actividad investigadora desarrollada.
Las evaluaciones tendrán en cuenta criterios de excelencia, serán realizadas conforme a las normas de la Universidad u
Organismo contratante, y contarán con un informe externo que tendrá carácter vinculante en caso de ser negativo, y que será
realizado por:

a) la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o el órgano equivalente de evaluación
externa que la ley de la Comunidad Autónoma determine, en el caso de personal investigador contratado por Universidades
públicas;

b) la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP) o el órgano equivalente que se determine en el seno
de la Agencia Estatal de Investigación, en el caso de personal investigador contratado por Organismos Públicos de
Investigación de la Administración General del Estado;

c) el órgano equivalente a la ANEP en las Comunidades Autónomas, o en su defecto la ANEP, cuando el personal
investigador haya sido contratado por Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas diferentes de la
Administración General del Estado.

3. En los procesos selectivos de personal laboral fijo que sean convocados por las Universidades públicas, por los
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado, y por los Organismos de investigación de
otras Administraciones Públicas, la evaluación superada en el contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología
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e Innovación se tendrá en cuenta a los efectos de su valoración como méritos investigadores en dichos procesos selectivos.
La labor de investigación que pueda llevar a cabo el personal investigador laboral fijo estará en todo caso sometida

a la normativa vigente. Las retribuciones que correspondan a este tipo de personal laboral fijo serán fijadas, en su caso,
dentro de los límites establecidos por las leyes de presupuestos, por el órgano competente en materia de retribuciones sin
que, en ningún supuesto, le sea de aplicación el modelo retributivo establecido para el personal investigador funcionario.

El personal laboral fijo contratado según lo dispuesto en este apartado por las Universidades públicas tendrá la
consideración de personal docente e investigador a los efectos del desarrollo de la función investigadora.

4. Además, en caso de prestar servicios para Universidades públicas, se tendrá en cuenta la evaluación superada a
efectos de la consideración de los méritos investigadores en la evaluación positiva requerida para la contratación como
Profesor contratado doctor, según el artículo 52 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

5. De resultar la evaluación negativa, el personal investigador podrá someter la actividad investigadora desarrollada
a una segunda y última evaluación antes de finalizar el contrato o sus prórrogas, que de ser superada conllevará los efectos
indicados en los apartados 3 y 4 de este artículo.

Artículo 23. Contrato de investigador distinguido.

Los contratos de trabajo bajo la modalidad de investigador distinguido se podrán celebrar con investigadores
españoles o extranjeros de reconocido prestigio en el ámbito científico y técnico, que se encuentren en posesión del título
de doctor o equivalente, con arreglo a los siguientes requisitos:

a) El objeto del contrato será la realización de actividades de investigación o la dirección de equipos humanos,
centros de investigación, instalaciones y programas científicos y tecnológicos singulares de gran relevancia en el ámbito
de conocimiento de que se trate, en el marco de las funciones y objetivos del empleador.

b) El contrato tendrá la duración que las partes acuerden.
c) La duración de la jornada laboral, los horarios, fiestas, permisos y vacaciones serán los fijados en las cláusulas

del contrato.
d) El personal investigador contratado no podrá celebrar contratos de trabajo con otras entidades, salvo autorización

expresa del empleador o pacto escrito en contrario, y sin perjuicio del respeto a la normativa sobre incompatibilidades del
personal.

e) El contrato estará sometido al sistema de seguimiento objetivo que el empleador establezca.
f) El contrato podrá extinguirse por desistimiento del empleador, comunicado por escrito con un preaviso de tres

meses, sin perjuicio de las posibilidades de rescisión del contrato por parte del empleador por causas procedentes. En el
supuesto de incumplimiento total o parcial del preaviso, el personal investigador contratado tendrá derecho a una
indemnización equivalente a los salarios correspondientes a la duración del período incumplido.

En caso de desistimiento del empleador, el personal investigador contratado tendrá derecho a percibir la
indemnización prevista para el despido improcedente en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, sin
perjuicio de la que pudiera corresponderle por incumplimiento total o parcial del preaviso.

CAPÍTULO II

Especificidades aplicables al personal al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración
General del Estado

Sección 1.ª Personal investigador al servicio de los organismos públicos de Investigación de la Administración General
del Estado

Artículo 24. Ámbito de aplicación.

Como consecuencia de las singularidades que concurren en el desarrollo de la labor investigadora del personal
investigador al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado, en esta
sección se regulan las peculiaridades aplicables a dicho personal a que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril.

En lo no dispuesto en esta ley, será de aplicación al personal investigador lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de
abril, en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y su normativa de desarrollo, y en las disposiciones
reguladoras de la función pública de la Administración General del Estado que se aprueben para el resto de los empleados
públicos.

Artículo 25. Carrera profesional del personal investigador funcionario.

1. El personal investigador funcionario de carrera al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la
Administración General del Estado tendrá derecho a la carrera profesional, entendida como el conjunto ordenado de
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oportunidades de ascenso y expectativas de progreso profesional, conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad.
2. El personal investigador funcionario de carrera al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la

Administración General del Estado se agrupa en las siguientes escalas científicas:

a) Profesores de Investigación de Organismos Públicos de Investigación.
b) Investigadores Científicos de Organismos Públicos de Investigación.
c) Científicos Titulares de Organismos Públicos de Investigación.

Las escalas científicas tendrán el mismo régimen retributivo, de selección y de promoción. El personal perteneciente
a estas escalas tendrá plena capacidad investigadora.

3. El personal investigador funcionario de carrera consolidará el grado personal correspondiente al nivel de su puesto
de trabajo con arreglo a lo dispuesto en la normativa general de la función pública.

4. El Gobierno establecerá un sistema objetivo que permita la evaluación del desempeño del personal investigador
funcionario de carrera al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado,
a fin de posibilitar la carrera profesional horizontal prevista en el artículo 17 de la Ley 7/2007, de 12 de abril. Este sistema
determinará los efectos de la evaluación en la carrera profesional horizontal, la formación, la provisión de puestos de trabajo
y la percepción de las retribuciones complementarias previstas en el artículo 24 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Los sistemas de evaluación del desempeño, a efectos de carrera profesional, se adecuarán a criterios de transparencia,
objetividad, imparcialidad y no discriminación, se aplicarán sin menoscabo de los derechos del personal investigador
funcionario, y tendrán un tratamiento individualizado.

5. A efectos de la carrera profesional horizontal, la evaluación del desempeño tendrá en cuenta los méritos del
personal investigador en los ámbitos de investigación, de desarrollo tecnológico, de dirección, de gestión o de transferencia
del conocimiento. En la evaluación se incluirán las actividades y tareas realizadas a lo largo de toda la carrera profesional
del personal investigador.

El reconocimiento de tales méritos tendrá los efectos económicos previstos en la normativa vigente para las
retribuciones complementarias relacionadas con el grado de interés, iniciativa o esfuerzo con que el funcionario desempeña
su trabajo y el rendimiento o resultados obtenidos.

En consecuencia, en el complemento específico, además del componente ordinario, que se corresponderá con el
asignado al puesto de trabajo desempeñado, se reconoce un componente por méritos investigadores. A tales efectos, el
personal investigador funcionario de carrera podrá someter a evaluación la actividad realizada en Organismos Públicos de
Investigación de la Administración General del Estado en régimen de dedicación a tiempo completo cada cinco años, o
período equivalente si hubiera prestado servicio en régimen de dedicación a tiempo parcial. El personal adquirirá y
consolidará un componente del complemento específico por méritos investigadores por cada una de las evaluaciones
favorables.

Asimismo, el personal investigador funcionario de carrera podrá someter la actividad investigadora realizada cada
seis años en régimen de dedicación a tiempo completo, o período equivalente si hubiese prestado servicio en régimen de
dedicación a tiempo parcial, a una evaluación en la que se juzgará el rendimiento de la labor desarrollada durante dicho
período. El personal adquirirá y consolidará un componente del complemento de productividad por cada una de las
evaluaciones favorables.

Artículo 26. Acceso al empleo público y promoción interna.

1. La oferta de empleo público, aprobada cada año por el Gobierno para la Administración General del Estado,
contendrá las previsiones de cobertura de las plazas con asignación presupuestaria precisas de personal investigador
funcionario al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado mediante la
incorporación de personal de nuevo ingreso, así como las de personal investigador laboral fijo.

Corresponderá a los Organismos Públicos de Investigación la constitución de los órganos de selección y la realización
de los procesos selectivos.

2. Podrán participar en los procesos selectivos de acceso a la condición de personal investigador funcionario de
carrera, siempre que posean el Título de doctor o equivalente y cumplan el resto de requisitos exigidos en la convocatoria
de acceso:

a) Los españoles.
b) Los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea.
c) Los cónyuges de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que

no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho cuando
sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

d) Los extranjeros con residencia legal en España.
e) Los extranjeros incluidos en el ámbito de aplicación de los Tratados Internaciones celebrados por la Unión Europea

y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.
No obstante, ni los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea ni los extranjeros podrán acceder a
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aquellos empleos públicos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público, o en
las funciones que tengan por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.

3. La selección del personal funcionario de carrera o interino se llevará a cabo por los órganos de selección
especificados en cada convocatoria.

Podrán formar parte de los órganos de selección aquellos españoles o extranjeros, tengan o no una relación de
servicios con el Organismo Público de Investigación y con independencia del tipo de relación, que puedan ser considerados
profesionales de reconocido prestigio científico o técnico en el ámbito de que se trate.

4. El sistema selectivo de acceso al empleo público en los Organismos Públicos de Investigación de la Administración
General del Estado será el de concurso basado en la valoración del currículo del personal investigador, valoración que tendrá
en cuenta la adecuación de las competencias y capacidades de los candidatos a las características de las líneas prioritarias
de investigación, y las funciones de las escalas o plazas a las que pretendan acceder.

Los ciudadanos extranjeros y nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea podrán realizar las pruebas
en inglés.

5. El ingreso en las escalas científicas se realizará, a través de los procesos selectivos correspondientes, mediante un
turno libre al que podrán acceder quienes posean el Título de doctor o equivalente y cumplan los requisitos a que se refieren
los números anteriores, y un turno de promoción interna.

Para el acceso a la Escala de Investigadores Científicos de Organismos Públicos de Investigación, podrá participar
en el turno de promoción interna el personal funcionario perteneciente a la Escala de Científicos Titulares de Organismos
Públicos de Investigación.

Para el acceso a la Escala de Profesores de Investigación de Organismos Públicos de Investigación, podrá participar
en el turno de promoción interna el personal funcionario perteneciente a las Escalas de Investigadores Científicos de
Organismos Públicos de Investigación y de Científicos Titulares de Organismos Públicos de Investigación.

Además, en los procesos selectivos convocados para el acceso a la Escala de Científicos Titulares de Organismos
Públicos de Investigación, podrá participar en el turno de promoción interna el personal investigador contratado como
personal laboral fijo por los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado de acuerdo con
el artículo 22.3 de esta ley.

Asimismo, los procesos selectivos de acceso a las escalas científicas podrán prever la participación de personal
funcionario de carrera de los cuerpos docentes universitarios al servicio de las Universidades públicas, y de personal
contratado como personal laboral fijo por las Universidades públicas de acuerdo con el artículo 22.3 de esta Ley, en el turno
de promoción interna.

La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos que garanticen el cumplimiento de los principios
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como los contemplados en el artículo 55.2 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril. El personal que acceda por el turno de promoción interna deberá poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener
al menos una antigüedad de dos años de servicio en la condición de personal investigador contratado como laboral fijo, o
de dos años de servicio activo en la escala o cuerpo de procedencia en el caso de personal funcionario de carrera, y superar
los correspondientes procesos selectivos.

6. Se podrán prever procesos de promoción interna entre las escalas técnicas y las científicas del mismo subgrupo
de los previstos en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, para facilitar el desarrollo de la carrera profesional
personal.

7. Los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado podrán contratar personal
investigador de carácter temporal para la realización de proyectos específicos de investigación científica y técnica de acuerdo
con el artículo 15.1.a) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Sección 2.ª Personal de investigación al servicio de los organismos públicos de Investigación de la Administración
General del Estado

Artículo 27. Personal de investigación.

1. Se considerará personal de investigación al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la
Administración General del Estado el personal investigador y el personal técnico.

2. La carrera profesional y el régimen jurídico que regule la ley de ordenación de la función pública de la
Administración General del Estado y su normativa de desarrollo serán aplicables al personal técnico funcionario al servicio
de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

3. En todo caso, la carrera profesional y el régimen jurídico que regule la ley de ordenación de la función pública de
la Administración General del Estado y su normativa de desarrollo serán de aplicación al personal funcionario perteneciente
a cuerpos o escalas no incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley, que preste servicios en los Organismos Públicos de
Investigación de la Administración General del Estado.

Artículo 28. Derechos y deberes del personal técnico al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la
Administración General del Estado.
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1. Serán de aplicación al personal técnico al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la
Administración General del Estado los artículos 16.1 y 2 de esta ley. Además, serán de aplicación al personal técnico
funcionario de carrera o laboral fijo al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General
del Estado los artículos 17, 18 y 19 de esta ley.

2. El personal técnico que preste servicios en Organismos Públicos de Investigación de la Administración General
del Estado tendrá los siguientes derechos:

a) A determinar libremente los métodos de resolución de problemas, dentro del marco de las prácticas y los principios
éticos reconocidos y de la normativa aplicable sobre propiedad intelectual, y teniendo en cuenta las posibles limitaciones
derivadas de las circunstancias de la actividad y del entorno, de las actividades de supervisión, orientación o gestión, de las
limitaciones presupuestarias o de las infraestructuras.

b) A ser reconocido y amparado en la autoría o coautoría de los trabajos de carácter técnico en los que participe.
c) Al respeto al principio de igualdad de género en el desempeño de sus funciones, en la contratación de personal

y en el desarrollo de su carrera profesional.
d) A contar con los medios e instalaciones adecuados para el desarrollo de sus funciones, dentro de los límites

derivados de la aplicación de los principios de eficacia y eficiencia en la asignación, utilización y gestión de dichos medios
e instalaciones por la entidad para la que preste servicios, y dentro de las disponibilidades presupuestarias.

e) A la consideración y respeto de su actividad.
f) A utilizar la denominación de las entidades para las que presta servicios en la realización de su actividad.
g) A participar en los beneficios que obtengan las entidades para las que presta servicios, como consecuencia de la

eventual explotación de los resultados de la actividad en que haya participado el personal técnico. Los referidos beneficios
no tendrán en ningún caso naturaleza retributiva o salarial para el personal técnico.

h) A participar en los programas favorecedores de la conciliación entre la vida personal, familiar y laboral que pongan
en práctica las entidades para las que presta servicios.

i) A su desarrollo profesional, mediante el acceso a medidas de formación continua para el desarrollo de sus
capacidades y competencias.

Estos derechos se entenderán sin perjuicio de los establecidos por la Ley 7/2007, de 12 de abril, así como de los
restantes derechos que resulten de aplicación al personal técnico, en función del tipo de entidad para la que preste servicios
y de la actividad realizada.

3. Los deberes del personal técnico que preste servicios en Organismos Públicos de Investigación de la
Administración General del Estado serán los siguientes:

a) Observar las prácticas éticas reconocidas y los principios éticos correspondientes a sus disciplinas, así como las
normas éticas recogidas en los diversos códigos deontológicos aplicables.

b) Poner en conocimiento de las entidades para las que presta servicios todos los hallazgos, descubrimientos y
resultados susceptibles de protección jurídica, y colaborar en los procesos de protección y de transferencia de los resultados
de su actividad.

c) Participar en las reuniones y actividades de los órganos de gobierno y de gestión de los que forme parte y en los
procesos de evaluación y mejora para los que se le requiera.

d) Procurar que su labor sea relevante para la sociedad.
e) Utilizar la denominación de las entidades para las que presta servicios en la realización de su actividad, de acuerdo

con la normativa interna de dichas entidades y los acuerdos, pactos y convenios que éstas suscriban.
f) Seguir en todo momento prácticas de trabajo seguras de acuerdo con la normativa aplicable, incluida la adopción

de las precauciones necesarias en materia de prevención de riesgos laborales, y velar por que el personal a su cargo cumpla
con estas prácticas.

g) Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la normativa aplicable en materia de protección de datos
y de confidencialidad.

Estos deberes se entenderán sin perjuicio de los establecidos por la Ley 7/2007, de 12 de abril, así como de los
restantes deberes que resulten de aplicación al personal técnico, en función del tipo de entidad para la que preste servicios
y de la actividad realizada.

Artículo 29. Personal técnico funcionario al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración
General del Estado.

1. Las escalas del personal técnico funcionario de carrera al servicio de los Organismos Públicos de Investigación
de la Administración General del Estado son las siguientes:

a) Tecnólogos de Organismos Públicos de Investigación.
b) Técnicos Superiores Especializados de Organismos Públicos de Investigación.
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c) Científicos Superiores de la Defensa.
d) Técnicos Especializados de Organismos Públicos de Investigación.
e) Ayudantes de Investigación de Organismos Públicos de Investigación.
f) Auxiliares de Investigación de Organismos Públicos de Investigación.

2. Se podrán prever procesos de promoción interna entre las escalas técnicas y las científicas del mismo subgrupo
de los previstos en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, para facilitar el desarrollo de la carrera profesional
personal.

Artículo 30. Contratación de personal técnico laboral para la realización de proyectos específicos de investigación
científica y técnica.

Los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado podrán contratar personal técnico
de carácter temporal para la realización de proyectos específicos de investigación científica y técnica de acuerdo con el
artículo 15.1.a) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

CAPÍTULO III

Especificidades aplicables al personal docente e investigador al servicio de las Universidades públicas

Artículo 31. Acceso a los cuerpos docentes universitarios de las Universidades públicas.

1. Podrán obtener la acreditación nacional y, en consecuencia, presentarse a los concursos de acceso a los cuerpos
docentes universitarios, quienes posean de Título de doctor o equivalente, y cumplan los requisitos exigidos por la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, la Ley 7/2007, de 12 de abril y demás normativa aplicable, y por las convocatorias
correspondientes.

2. Las evaluaciones para la obtención de la acreditación nacional y de los concursos de acceso se llevarán a cabo por
comisiones en las que podrán participar, tengan o no una relación de servicios con la Universidad y con independencia del
tipo de relación, expertos españoles, así como hasta un máximo de dos expertos nacionales de otros Estados Miembros de
la Unión Europea o extranjeros. Estos expertos deberán poder ser considerados profesionales de reconocido prestigio
científico o técnico.

3. El personal contratado por las Universidades públicas como personal laboral fijo de acuerdo con el artículo 22.4
de esta ley podrá ser acreditado para Profesor Titular de Universidad, a los efectos de lo dispuesto en el Título IX de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, cuando obtenga el informe positivo de su actividad docente e investigadora de acuerdo
con el procedimiento que establezca el Gobierno.

Artículo 32. Dedicación del personal docente e investigador.

Las Universidades públicas, en el ejercicio de su autonomía, podrán establecer la distribución de la dedicación del
personal docente e investigador a su servicio en cada una de las funciones propias de la Universidad establecidas en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, siempre de acuerdo con lo establecido en dicha ley y en su desarrollo normativo.

TÍTULO III

Impulso de la investigación científica y técnica, la innovación, la transferencia del conocimiento, la difusión y la cultura
científica, tecnológica e innovadora

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 33. Medidas.

1. Los agentes de financiación del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación impulsarán la participación
activa de los agentes públicos de ejecución en el desarrollo de la investigación y en la implantación de la innovación para
estimular la investigación de calidad y la generación del conocimiento y su transferencia, así como para mejorar la
productividad y la competitividad, la sociedad del conocimiento y el bienestar social a partir de la creación de una cultura
empresarial de la innovación. Con este fin llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas:

a) Medidas para el fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación, como el establecimiento de mecanismos
para la colaboración público-privada en proyectos estables de investigación científica, desarrollo e innovación, o el fomento
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de la generación de nuevas empresas de base tecnológica y científica.
b) Medidas para fomentar la inversión en actividades de investigación, desarrollo e innovación y estimular la

cooperación entre las empresas y entre éstas y los organismos de investigación, mediante fórmulas jurídicas de cooperación
tales como las agrupaciones de interés económico y las uniones temporales de empresas en las que los colaboradores
comparten inversión, ejecución de proyectos y/o explotación de los resultados de la investigación. Estas entidades se
beneficiarán de los incentivos fiscales previstos en la legislación vigente, de acuerdo con los requisitos y condiciones
establecidos en dicha legislación.

c) Medidas para la valorización del conocimiento, que incluirán la potenciación de la actividad de transferencia desde
los agentes públicos de ejecución a través de las oficinas de transferencia de resultados de investigación, y desde los parques
científicos y tecnológicos, los centros tecnológicos y otras estructuras dinamizadoras de la innovación, así como el fomento
de la cooperación de los agentes públicos de ejecución con el sector privado a través de los instrumentos que establece el
ordenamiento jurídico y, en particular, mediante la participación en sociedades mercantiles en los términos previstos en la
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, con el objeto de favorecer la diversificación empresarial y la
transformación de los resultados de la investigación científica y técnica en desarrollo económico y social sostenible.
También se impulsarán medidas de transferencia del conocimiento no orientadas a la comercialización o a la explotación
mercantilizada, como la creación de espacios públicos comunes.

d) Medidas para el desarrollo de la transferencia inversa de conocimiento, que incluirán la puesta de manifiesto por
los agentes del sector productivo de sus necesidades con el fin de contribuir a orientar las líneas y objetivos de investigación
de los centros de investigación, de cara a alcanzar un mayor impacto socio-económico.

e) Medidas que impulsen la capacitación e incorporación de recursos humanos especializados en ciencia, tecnología
e innovación en el sector empresarial, así como la articulación de un sistema de calidad en ciencia, tecnología e innovación
que promueva la innovación entre los agentes económicos.

f) Medidas para la difusión de los recursos y resultados de la investigación científica, el desarrollo y la innovación
para su utilización por todos los agentes del Sistema, así como para su protección.

g) Medidas para el apoyo a la investigación y la innovación, tales como el establecimiento de los programas de
información y apoyo a la gestión necesarios para la participación en los programas de la Unión Europea u otros programas
internacionales; la creación de infraestructuras y estructuras de apoyo a la investigación y a la innovación; el impulso de
los centros tecnológicos, centros de apoyo a la innovación tecnológica, parques científicos y tecnológicos, y cualesquiera
otras entidades que desarrollen actividades referidas a la generación, aprovechamiento compartido y divulgación de
conocimientos. Para ello se utilizarán instrumentos destinados al fortalecimiento y desarrollo de sus capacidades, a la
cooperación entre ellos y con otros organismos de investigación, o la potenciación de sus actividades de transferencia a las
empresas; o al apoyo a la investigación de frontera.

h) Medidas para el apoyo a los investigadores jóvenes.
i) Medidas para el apoyo a la Joven empresa innovadora.
j) Medidas para la inclusión de la perspectiva de género como categoría transversal en la ciencia, la tecnología y la

innovación, y para impulsar una presencia equilibrada de mujeres y hombres en todos los ámbitos del Sistema Español de
Ciencia, Tecnología e Innovación.

k) Medidas que refuercen el papel innovador de las Administraciones Públicas a través del impulso de la aplicación
de tecnologías emergentes.

l) Medidas para la promoción de unidades de excelencia. La consideración como unidad de excelencia podrá ser
acreditada por el Ministerio de Ciencia e Innovación con el objetivo de reconocer y reforzar las unidades de investigación
de excelencia, que contribuyen a situar a la investigación en España en una posición de competitividad internacional tanto
en el sector público como en el privado, bajo la forma de centros, institutos, fundaciones, consorcios u otras.

m) Medidas para el fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación de entornos, productos y servicios y
prestaciones dirigidos a la creación de una sociedad inclusiva y accesible a las personas con discapacidad y en situación de
dependencia.

n) Medidas para la promoción de la cultura científica, tecnológica y de innovación.

2. Las medidas indicadas se adecuarán a sus fines y se desarrollarán sobre la base del principio de neutralidad, según
el cual el ámbito de aplicación de las medidas será general y no cabrá discriminación por razón de la adscripción de los
agentes o por su forma jurídica.

Artículo 34. Convenios de colaboración.

1. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, incluidos las Universidades
públicas, los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado, los organismos de
investigación de otras Administraciones Públicas, y los centros e instituciones del Sistema Nacional de Salud, podrán
suscribir convenios de colaboración sujetos al derecho administrativo. Podrán celebrar estos convenios los propios agentes
públicos entre sí, o con agentes privados que realicen actividades de investigación científica y técnica, nacionales,
supranacionales o extranjeros, para la realización conjunta de las siguientes actividades:



38

a) Proyectos y actuaciones de investigación científica, desarrollo e innovación.
b) Creación o financiación de centros, institutos y unidades de investigación
c) Financiación de proyectos científico-técnicos singulares.
d) Formación de personal científico y técnico.
e) Divulgación científica y tecnológica.
f) Uso compartido de inmuebles, de instalaciones y de medios materiales para el desarrollo de actividades de

investigación científica, desarrollo e innovación.

2. En estos convenios se incluirán las aportaciones realizadas por los intervinientes, así como el régimen de
distribución y protección de los derechos y resultados de la investigación, el desarrollo y la innovación. La transmisión de
los derechos sobre estos resultados se deberá realizar con una contraprestación que corresponda a su valor de mercado.

3. El objeto de estos convenios no podrá coincidir con el de ninguno de los contratos regulados en la legislación sobre
contratos del sector público.

4. La creación de centros, institutos y unidades de investigación a través de convenios de colaboración tendrá en
consideración en cada caso las normas propias de constitución que fueran de aplicación.

5. Podrán celebrarse asimismo convenios con instituciones y empresas extranjeras como forma de promoción de la
internacionalización del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

CAPÍTULO II

Transferencia y difusión de los resultados de la actividad de investigación, desarrollo e innovación y cultura científica,
tecnológica e innovadora

Artículo 35. Valorización y transferencia del conocimiento.

1. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, fomentarán la valorización, la
protección y la transferencia del conocimiento con objeto de que los resultados de la investigación sean transferidos a la
sociedad. En este mismo contexto se fomentará la transferencia inversa de conocimiento en proyectos liderados por el sector
empresarial en colaboración con las entidades de investigación para el desarrollo de objetivos de mercado basados en los
resultados de la investigación.

2. La valorización, entendida como la puesta en valor del conocimiento obtenido mediante el proceso de
investigación, alcanzará a todos los procesos que permitan acercar los resultados de la investigación financiada con fondos
públicos a todos los sectores, y tendrá como objetivos:

a) Detectar los grupos de investigación que realicen desarrollos científicos y tecnológicos con potenciales
aplicaciones en los diferentes sectores.

b) Facilitar una adecuada protección del conocimiento y de los resultados de la investigación, con el fin de facilitar
su transferencia.

c) Establecer mecanismos de transferencia de conocimientos, capacidades y tecnología, con especial interés en la
creación y apoyo a empresas de base tecnológica.

d) Fomentar las relaciones entre centros públicos de investigación, centros tecnológicos y empresas, en especial
pequeñas y medianas, con el objeto de facilitar la incorporación de innovaciones tecnológicas, de diseño o de gestión, que
impulsen el aumento de la productividad y la competitividad.

e) Fomentar las relaciones entre centros de investigación, personal de investigación y empresas.
f) Crear entornos que estimulen la demanda de conocimientos, capacidades y tecnologías generados por las

actividades de investigación, desarrollo e innovación.
g) Estimular la iniciativa pública y privada que intermedie en la transferencia del conocimiento generado por la

actividad de investigación, desarrollo e innovación.

3. Se reconoce el papel de los parques científicos y tecnológicos como lugares estratégicos para la transferencia de
resultados de investigación a los sectores productivos.

Artículo 36. Aplicación del derecho privado a los contratos relativos a la promoción, gestión y transferencia de resultados
de la actividad de investigación, desarrollo e innovación.

Se rigen por el derecho privado aplicable con carácter general, con sujeción al principio de libertad de pactos, y
podrán ser adjudicados de forma directa, los siguientes contratos relativos a la promoción, gestión y transferencia de
resultados de la actividad de investigación, desarrollo e innovación, suscritos por los Organismos Públicos de Investigación
de la Administración General del Estado, las Universidades públicas, las Fundaciones del Sector público Estatal y otras
entidades dedicadas a la investigación y dependientes de la Administración General del Estado:
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a) contratos de sociedad suscritos con ocasión de la constitución o participación en sociedades;
b) contratos de colaboración para la valorización y transferencia de resultados de la actividad de investigación,

desarrollo e innovación;
c) contratos de prestación de servicios de investigación y asistencia técnica con entidades públicas y privadas, para

la realización de trabajos de carácter científico y técnico o para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades
específicas de formación. No obstante, en el caso de que el receptor de los servicios sea una entidad del sector público sujeta
a la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público, ésta deberá ajustarse a las prescripciones de la citada
ley para la celebración del correspondiente contrato.

La transmisión a terceros de derechos sobre los resultados de la actividad investigadora, bien se trate de cesión de
la titularidad de una patente o de concesión de licencias de explotación sobre la misma, o de las transmisiones y contratos
relativos a la propiedad intelectual, se regirá sobre el derecho privado conforme a lo dispuesto en la normativa propia de
cada Comunidad Autónoma.

Artículo 37. Difusión en acceso abierto.

1. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación impulsarán el desarrollo de
repositorios, propios o compartidos, de acceso abierto a las publicaciones de su personal de investigación, y establecerán
sistemas que permitan conectarlos con iniciativas similares de ámbito nacional e internacional.

2. El personal de investigación cuya actividad investigadora esté financiada mayoritariamente con fondos de los
Presupuestos Generales del Estado hará pública una versión digital de la versión final de los contenidos que le hayan sido
aceptados para publicación en publicaciones de investigación seriadas o periódicas, tan pronto como resulte posible, pero
no más tarde de doce meses después de la fecha oficial de publicación.

3. La versión electrónica se hará pública en repositorios de acceso abierto reconocidos en el campo de conocimiento
en el que se ha desarrollado la investigación, o en repositorios institucionales de acceso abierto.

4. La versión electrónica pública podrá ser empleada por las Administraciones Públicas en sus procesos de
evaluación.

5. El Ministerio de Ciencia e Innovación facilitará el acceso centralizado a los repositorios, y su conexión con
iniciativas similares nacionales e internacionales.

6. Lo anterior se entiende sin perjuicio de los acuerdos en virtud de los cuales se hayan podido atribuir o transferir
a terceros los derechos sobre las publicaciones, y no será de aplicación cuando los derechos sobre los resultados de la
actividad de investigación, desarrollo e innovación sean susceptibles de protección.

Artículo 38. Cultura científica y tecnológica.

1. Las Administraciones Públicas fomentarán las actividades conducentes a la mejora de la cultura científica y
tecnológica de la sociedad a través de la educación, la formación y la divulgación, y reconocerán adecuadamente las
actividades de los agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación en este ámbito.

2. En los Planes Estatales de Investigación Científica y Técnica y de Innovación se incluirán medidas para la
consecución de los siguientes objetivos:

a) Mejorar la formación científica e innovadora de la sociedad, al objeto de que todas las personas puedan en todo
momento tener criterio propio sobre las modificaciones que tienen lugar en su entorno natural y tecnológico.

b) Fomentar la divulgación científica, tecnológica e innovadora.
c) Apoyar a las instituciones involucradas en el desarrollo de la cultura científica y tecnológica, mediante el fomento

e incentivación de la actividad de museos, planetarios y centros divulgativos de la ciencia.
d) Fomentar la comunicación científica e innovadora por parte de los agentes de ejecución del Sistema Español de

Ciencia, Tecnología e Innovación.
e) Proteger el patrimonio científico y tecnológico histórico.
f) Incluir la cultura científica, tecnológica y de innovación como eje transversal en todo el sistema educativo.

CAPÍTULO III

Internacionalización del sistema y cooperación al desarrollo

Artículo 39. Internacionalización del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

1. La dimensión internacional será considerada como un componente intrínseco en las acciones de fomento,
coordinación y ejecución de la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de la Estrategia Española de Innovación.

2. La Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas promoverán acciones para aumentar la
visibilidad internacional y la capacidad de atracción de España en el ámbito de la investigación y la innovación.
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3. La Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas fomentarán la participación de entidades
públicas, empresas y otras entidades privadas en proyectos internacionales, redes del conocimiento y especialmente en las
iniciativas promovidas por la Unión Europea, la movilidad del personal de investigación, y la presencia en instituciones
internacionales o extranjeras vinculadas a la investigación científica y técnica y la innovación.

4. El Ministerio de Ciencia e Innovación articulará un sistema de seguimiento con el fin de garantizar que las
aportaciones de España a Organismos Internacionales en materia de investigación e innovación tengan un adecuado retorno
e impacto científico-técnico, con especial atención al Programa Marco de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la
Unión Europea.

5. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación podrán crear centros de
investigación en el extranjero, por sí solos o mediante acuerdos con otros agentes nacionales, supranacionales o extranjeros,
que tendrán la estructura y el régimen que requiera la normativa aplicable.

En el caso de las Universidades públicas, la creación de dichos centros estará sometida a lo dispuesto en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

En el caso de la Administración General del Estado y de las entidades a ésta adscritas, la creación de centros de
investigación en el extranjero se ajustará a las disposiciones que regulan la Administración General del Estado en el exterior,
y se realizará previa obtención de los informes favorables del Ministerio de Economía y Hacienda y de la Presidencia.

Artículo 40. Cooperación al desarrollo.

1. Las Administraciones Públicas fomentarán, en colaboración y coordinación con el Ministerio de Asuntos
Exteriores y Cooperación, la cooperación internacional al desarrollo en los ámbitos científicos, tecnológicos y de innovación
en los países prioritarios para la cooperación española y en los programas de los organismos internacionales en los que
España participa, para favorecer los procesos de generación, uso por el propio país y utilización del conocimiento científico
y tecnológico para mejorar las condiciones de vida, el crecimiento económico y la equidad social en consonancia con el Plan
Director de la Cooperación Española.

2. Se establecerán programas y líneas de trabajo prioritarias en el marco de la Estrategia Española de Ciencia y
Tecnología y de la Estrategia Española de Innovación, y se fomentará la transferencia de conocimientos y tecnología en el
marco de proyectos de cooperación para el desarrollo productivo y social de los países prioritarios para la cooperación
española.

3. Las Administraciones Públicas reconocerán adecuadamente las actividades de cooperación al desarrollo que lleven
a cabo los participantes en las mismas.

TÍTULO IV

Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica en la Administración General del Estado

CAPÍTULO I

Gobernanza

Artículo 41. Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, Tecnológica y de Innovación.

1. La Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, Tecnológica y de Innovación será el órgano del
Gobierno que llevará a cabo la planificación y el seguimiento de la política científica, tecnológica y de innovación, la
coordinación entre los departamentos ministeriales y aquellas otras tareas que esta ley y el Gobierno le atribuyan en dichas
materias.

2. El Gobierno determinará su composición y funciones, y podrá autorizar la delegación de las funciones que
expresamente determine en otros órganos de inferior nivel.

3. La Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, Tecnológica y de Innovación determinará el
procedimiento por el que se evaluarán los resultados de la ejecución de la política científica, tecnológica y de innovación,
a cuyo fin deberá realizarse un informe con carácter mínimo bienal en el que específicamente se contemplarán los resultados
del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y del Plan Estatal de Innovación.

Artículo 42. Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica.

1. El desarrollo por la Administración General del Estado de la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología se
llevará a cabo a través del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica. Este Plan financiará las actuaciones en materia
de investigación científica y técnica que se correspondan con las prioridades establecidas por la Administración General
del Estado, y en él se definirán, para un periodo plurianual:

a) Los objetivos a alcanzar, y sus indicadores de seguimiento y evaluación de resultados.
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b) Las prioridades científico-técnicas y sociales, que determinarán la distribución del esfuerzo financiero de la
Administración General del Estado.

c) Los programas a desarrollar por los agentes de ejecución de la Administración General del Estado para alcanzar
los objetivos. Dichos programas integrarán las iniciativas sectoriales propuestas por los distintos departamentos
ministeriales, así como por los agentes de financiación y de ejecución adscritos a la Administración General del Estado. En
cada programa se determinará su duración y la entidad encargada de su gestión y ejecución.

d) Los criterios y mecanismos de articulación del Plan con las políticas sectoriales del Gobierno, de las Comunidades
Autónomas y de la Unión Europea, para evitar redundancias y prevenir carencias con objeto de lograr el mejor
aprovechamiento de los recursos disponibles y alcanzar la mayor eficiencia conjunta del sistema.

e) Los costes previsibles para su realización y las fuentes de financiación. Se detallará una estimación de las
aportaciones de la Unión Europea y de otros organismos públicos o privados que participen en las acciones de fomento, así
como de aquellas que, teniendo en cuenta el principio de complementariedad, correspondan a los beneficiarios de las
subvenciones.

2. El Ministerio de Ciencia e Innovación elaborará la propuesta del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica
en coordinación con los departamentos ministeriales competentes, y tendrá en cuenta los recursos humanos, económicos
y materiales necesarios para su desarrollo, así como sus previsiones de futuro.

El Plan Estatal será aprobado por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Ciencia e Innovación, previo informe
del Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación y de los órganos que proceda, y oída la Comisión Delegada de
Gobierno para Política Científica, Tecnológica y de Innovación.

3. La Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, Tecnológica y de Innovación establecerá los
mecanismos de seguimiento y evaluación del desarrollo del Plan Estatal. Los resultados de seguimiento y evaluación deberán
ser objeto de difusión.

4. El Plan Estatal se financiará con fondos procedentes de los Presupuestos Generales del Estado, cuya dotación
estará supeditada al cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y eficacia del gasto, y con aportaciones de
entidades públicas y privadas y de la Unión Europea.

5. El Plan Estatal podrá ser revisado con periodicidad anual, mediante el procedimiento que se establezca en el
mismo. Las revisiones podrán dar lugar a la modificación del Plan Estatal o a su prórroga.

6. El Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica tendrá la consideración de Plan estratégico de subvenciones
a los efectos de lo establecido en el artículo 8 y en la disposición adicional decimotercera de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones.

Artículo 43. Plan Estatal de Innovación.

1. El Plan Estatal de Innovación persigue transformar el conocimiento generado en valor económico, para así reforzar
la capacidad de crecimiento y poder abordar con mayor eficacia los desafíos sociales y globales planteados. El Plan
constituye el marco de referencia plurianual para articular las actuaciones de la Administración General del Estado en el
marco de la Estrategia Española de Innovación y establecerá los ejes prioritarios de la actuación estatal que incluirán análisis
y medidas relativos a la modernización del entorno financiero, el desarrollo de los mercados innovadores, las personas, la
internacionalización de las actividades innovadoras y la cooperación territorial como base fundamental de la innovación.

2. El Plan Estatal de Innovación incluirá:

a) Los objetivos a alcanzar, y sus indicadores de seguimiento y evaluación de resultados.
b) Los ejes prioritarios de la actuación estatal, como vectores del fomento de la innovación.
c) Los agentes, entre los que se encuentran las Universidades, los Organismos Públicos de Investigación, otros

organismos de I + D + i como los centros tecnológicos, o las empresas.
d) Los mecanismos y criterios de articulación del Plan con las políticas sectoriales del Gobierno, de las Comunidades

Autónomas y de la Unión Europea, para lograr la eficiencia en el sistema y evitar redundancias y carencias.
e) Los costes previsibles para su realización y las fuentes de financiación.

3. El Ministerio de Ciencia e Innovación elaborará la propuesta de Plan Estatal de Innovación en coordinación con
los departamentos ministeriales competentes, y tendrá en cuenta los recursos humanos, económicos y materiales necesarios
para su desarrollo, así como sus previsiones de futuro.

4. El Plan Estatal será aprobado por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Ciencia e Innovación, previo informe
del Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación y de los órganos que proceda, y oída la Comisión Delegada de
Gobierno para Política Científica, Tecnológica y de Innovación.

5. El Plan Estatal de Innovación tendrá la consideración de Plan estratégico de subvenciones a los efectos de lo
establecido en el artículo 8 y en la disposición adicional decimotercera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
subvenciones.

Artículo 44. Ejes prioritarios del Plan Estatal de Innovación.
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1. El Plan Estatal de Innovación establecerá los ejes prioritarios de la actuación estatal, que incluirán análisis y
medidas relativos a la modernización del entorno financiero, el desarrollo de mercados innovadores, las personas, la
internacionalización de las actividades innovadoras, y la cooperación territorial como base fundamental de la innovación.

2. Se diseñarán instrumentos que faciliten el acceso de las empresas innovadoras a la financiación de sus actividades
y proyectos, mediante la promoción de líneas específicas a estos efectos y fomentando la inversión privada en empresas
innovadoras.

3. Se impulsará la contratación pública de actividades innovadoras, con el fin de alinear la oferta tecnológica privada
y la demanda pública, a través de actuaciones en cooperación con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales,
de acuerdo con lo señalado por la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

Los departamentos ministeriales competentes aprobarán y harán público un plan que detalle su política de compra
pública innovadora y precomercial.

4. Se apoyará la participación de entidades españolas en programas europeos e internacionales, y se impulsarán
instrumentos conjuntos en el ámbito de la Unión Europea para proteger la propiedad industrial e intelectual.

Las convocatorias de ayudas a la innovación incorporarán, entre sus criterios de evaluación, la valoración del impacto
internacional previsto por los proyectos.

5. Se fomentará la suscripción de convenios de colaboración, cooperación y gestión compartida por parte de la
Administración General del Estado con las Comunidades Autónomas para el desarrollo de los objetivos del Plan Estatal de
Innovación, en los que se establecerá el desarrollo de los ejes prioritarios del Plan.

6. Se desarrollarán programas de incorporación a las empresas de doctores y tecnólogos y de gestores de transferencia
de conocimiento ligados a grupos de investigación, dedicados a proteger y transferir la propiedad industrial e intelectual
generada por la investigación de excelencia.

CAPÍTULO II

Agentes de financiación

Artículo 45. Agentes de financiación adscritos al Ministerio de Ciencia e Innovación.

1. Dentro de los agentes de financiación de la Administración General del Estado, son agentes de financiación
adscritos al Ministerio de Ciencia e Innovación la Agencia Estatal de Investigación y el Centro para el Desarrollo
Tecnológico Industrial.

2. Son funciones de la Agencia Estatal de Investigación y del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial:

a) Gestionar los programas o instrumentos que les sean asignados por el Plan Estatal de Investigación Científica y
Técnica o por el Plan Estatal de Innovación, y, en su caso, los derivados de convenios de colaboración con entidades
españolas o con sus agentes homólogos en otros países.

b) Contribuir a la definición de los objetivos del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y del Plan Estatal
de Innovación, y colaborar en las tareas de evaluación y seguimiento del mismo.

c) Realizar la evaluación científico-técnica de las acciones del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica,
del Plan Estatal de Innovación, y de otras actuaciones de política científica y tecnológica para la asignación de los recursos,
así como la evaluación para la comprobación de la justificación de ayudas y de la realización de la actividad y del
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de las ayudas. Los resultados de las evaluaciones serán
objeto de difusión.

d) Asesorar en materia de gestión, sistemas de financiación, justificación y seguimiento del Plan Estatal de
Investigación Científica y Técnica y del Plan Estatal de Innovación.

e) Cualquier otra que les sea encomendada por su estatuto, su reglamento o la normativa vigente.

3. La Agencia Estatal de Investigación estará orientada al fomento de la generación del conocimiento en todas las
áreas del saber mediante el impulso de la investigación científica y técnica, y utilizará como criterio evaluativo para la
asignación de los recursos el mérito científico o técnico de acuerdo con lo indicado en el artículo 5 de esta ley.

4. El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial estará orientado al fomento de la innovación mediante el
impulso de la investigación, del desarrollo experimental y de la incorporación de nuevas tecnologías. Utilizará para la
asignación de sus recursos criterios de evaluación que tomarán en cuenta el mérito técnico o de mercado y el impacto
socioeconómico de los proyectos de acuerdo con lo indicado en el artículo 5 de esta ley.

5. Tanto la Agencia Estatal de Investigación como el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial desarrollarán
su actividad como agentes de financiación de forma coordinada y de acuerdo con los principios de autonomía, objetividad,
transparencia, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia en la gestión. Sus procedimientos de evaluación y financiación se
ajustarán a los criterios vinculados a las buenas prácticas establecidas en el ámbito internacional. Además, cooperarán en
el ámbito de sus funciones con sus homólogos españoles y extranjeros.

CAPÍTULO III
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Agentes de ejecución

Artículo 46. Agentes de ejecución de la Administración General del Estado.

Son agentes de ejecución de la Administración General del Estado los Organismos Públicos de Investigación, así
como otros Organismos de investigación públicos dependientes, creados o participados mayoritariamente por la
Administración General del Estado.

Artículo 47. Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

1. Son Organismos Públicos de Investigación los creados para la ejecución directa de actividades de investigación
científica y técnica, de actividades de prestación de servicios tecnológicos, y de aquellas otras actividades de carácter
complementario, necesarias para el adecuado progreso científico y tecnológico de la sociedad, que les sean atribuidas por
esta ley o por sus normas de creación y funcionamiento. Además, el Instituto de Salud Carlos III realizará actividades de
financiación de la investigación científica y técnica.

2. Tienen la condición de Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado la Agencia
Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científica (CSIC), el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA), el
Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), el Instituto Geológico y Minero de España (IGME), el Instituto Español de
Oceanografía (IEO), el Centro de Investigaciones Energéticas Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), el Instituto
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA), y el Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC), sin
perjuicio de su propia naturaleza consorcial.

Disposición adicional primera. Aplicación de las disposiciones del título II de esta ley a otras entidades.

1. El artículo 13.1 de la presente ley podrá ser también de aplicación a las Universidades privadas y a las
Universidades de la Iglesia Católica. Los artículos 20, 21, 22.1 y 23 también les podrán ser de aplicación, si bien únicamente
cuando sean perceptoras de fondos cuyo destino incluya la contratación de personal investigador.

2. Los artículos 13.1, 20, 21 y 22.1 de esta ley podrán ser de aplicación a aquellas entidades privadas sin ánimo de
lucro que realicen actividades de investigación y desarrollo tecnológico, generen conocimiento científico o tecnológico,
faciliten su aplicación y trasferencia o proporcionen servicios de apoyo a la innovación a las entidades empresariales. No
obstante, los artículos 20, 21 y 22.1 sólo les podrán ser de aplicación cuando sean beneficiarias de ayudas o subvenciones
públicas que tengan como objeto la contratación de personal investigador mediante la utilización del contrato a que se refiera
cada artículo, concedidas en el marco de la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología o de la Estrategia Española de
Innovación.

3. Podrán ser de aplicación los artículos 13.1, 14, 15, 20, 21, 22.1 y 23 de la presente ley a los consorcios públicos
y fundaciones del Sector público en los que la participación estatal sea igual o superior a la de cada una de las restantes
Administraciones Públicas, cuyo fin u objeto social comprenda la ejecución directa de actividades de investigación científica
y técnica o de prestación de servicios tecnológicos, o aquellas otras de carácter complementario necesarias para el adecuado
progreso científico y tecnológico de la sociedad. Estas actividades deberán formar parte de los Programas de desarrollo del
Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica o del Plan Estatal de Innovación.

4. Podrán ser de aplicación los artículos 13.1, 20, 21, 22.1 y 23 de la presente ley a los consorcios públicos y
fundaciones del sector público en los que la participación estatal sea inferior a la de cada una de las restantes
Administraciones Públicas, cuyo fin u objeto social comprenda la ejecución directa de actividades de investigación científica
y técnica o de prestación de servicios tecnológicos, o aquellas otras de carácter complementario necesarias para el adecuado
progreso científico y tecnológico de la sociedad. Estas actividades deberán formar parte de los programas de desarrollo del
Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación o del Plan Estatal de Innovación.

5. El artículo 13.1 de la presente ley podrá ser de aplicación a otros Organismos de investigación de la Administración
General del Estado diferentes de los Organismos Públicos de Investigación que se regulan en la presente ley, cuando realicen
actividad investigadora entendida tal como se indica en dicho artículo. Además, los artículos 20, 21 y 22.1 también les
podrán ser de aplicación si bien sólo cuando sean beneficiarios de ayudas o subvenciones públicas que incluyan en su objeto
la contratación de personal investigador.

Disposición adicional segunda. Estatuto del personal investigador en formación.

En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno elaborará un estatuto del personal
investigador en formación, que deberá someterse a informe previo del Consejo de Política Científica, Tecnológica y de
Innovación. Dicho estatuto sustituirá al actual Estatuto del personal investigador en formación, e incluirá las prescripciones
recogidas en la presente ley para el contrato predoctoral.

Disposición adicional tercera. Joven empresa innovadora.
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1. El Ministerio de Ciencia e Innovación otorgará la condición de joven empresa innovadora a aquella empresa que
tenga una antigüedad inferior a 6 años y cumpla los siguientes requisitos:

a) Que haya realizado unos gastos en investigación, desarrollo e innovación tecnológica que representen al menos
el 15% de los gastos totales de la empresa durante los dos ejercicios anteriores, o en el ejercicio anterior cuando se trate de
empresas de menos de dos años.

b) Que el Ministerio de Ciencia e Innovación haya constatado, mediante una evaluación de expertos, en particular
sobre la base de un plan de negocios, que la empresa desarrollará, en un futuro previsible, productos, servicios o procesos
tecnológicamente novedosos o sustancialmente mejorados con respecto al estado tecnológico actual del sector
correspondiente, y que comporten riesgos tecnológicos o industriales.

2. El Gobierno, en el plazo de un año tras la entrada en vigor de esta ley, aprobará el Estatuto de la joven empresa
innovadora, inspirado en experiencias europeas de éxito, como aspecto clave para el apoyo de sociedades de reciente
creación que dedican una parte significativa de su facturación a actividades de I + D + i.

Disposición adicional cuarta. Personal del Sistema Nacional de Salud.

El personal que preste servicios en centros del Sistema Nacional de Salud o vinculados o concertados con él que,
junto a la actividad asistencial, desempeñe actividad investigadora, será considerado personal investigador a los efectos de
lo establecido en el capítulo I, título II de esta ley, sin perjuicio de las condiciones de carrera y laborales que establezcan
sus correspondientes regulaciones de trabajo.

Disposición adicional quinta. Supresión de escalas de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial y de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración
General del Estado.

Se suprimen las siguientes escalas, pertenecientes a los Organismos Públicos de Investigación de la Administración
General del Estado:

a) Escala de Profesores de Investigación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
b) Escala de Investigadores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
c) Escala de Científicos Titulares del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
d) Escala de Investigadores Titulares de los Organismos Públicos de Investigación.
e) Escala de Titulados Superiores Especializados del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
f) Escala de Técnicos Superiores Especialistas de los Organismos Públicos de Investigación.
g) Escala de Científicos Superiores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
h) Escala de Científicos Especializados del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
i) Escala de Titulados Superiores de Servicios del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
j) Escala de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
k) Escala de Titulados Técnicos Especializados del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
l) Escala de Técnicos Especialistas de Grado Medio de los Organismos Públicos de Investigación.
m) Escala de Especialistas de Aviación del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
n) Escala de Analistas y Operadores de Laboratorio del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
ñ) Escala de Personal de Taller del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
o) Escala de Delineantes y Proyectistas del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
p) Escala de Preparadores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
q) Escala de Calcadores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.

Disposición adicional sexta. Escalas de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

1. Se crea la Escala de Profesores de Investigación de Organismos Públicos de Investigación, con adscripción al
Ministerio de Ciencia e Innovación y clasificada en el Grupo A, Subgrupo A1, previsto en el artículo 76 de la Ley 7/2007,
de 12 de abril.

Para el acceso a esta escala se exigirá estar en posesión del Título de doctor o equivalente. El personal funcionario
integrado en esta escala tendrá encomendadas las funciones que correspondían a la Escala de Profesores de Investigación
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas suprimida y, en concreto, las de especial exigencia y responsabilidad,
dentro de las distintas actividades que constituyan la finalidad específica del Organismo, con una labor investigadora propia
de singular relevancia.

Se integrará en esta escala el personal funcionario que, en el momento de entrada en vigor de esta ley, pertenezca
a la Escala de Profesores de Investigación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas suprimida, cualquiera que
fuera la situación administrativa en la que se encuentre.
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El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en procesos selectivos para el ingreso por
acceso libre o por promoción interna en la Escala de Profesores de Investigación del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas suprimida, una vez supere el proceso selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en la nueva
Escala de Profesores de Investigación de Organismos Públicos de Investigación.

El personal funcionario perteneciente a la nueva Escala de Profesores de Investigación de Organismos Públicos de
Investigación podrá ser acreditado para Catedrático de Universidad, a los efectos de lo dispuesto en el título IX de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, cuando obtenga el informe positivo de su actividad docente e investigadora, de
acuerdo con el procedimiento que establezca el Gobierno.

2. Se crea la Escala de Investigadores Científicos de Organismos Públicos de Investigación, que queda adscrita al
Ministerio de Ciencia e Innovación y clasificada en el Grupo A, Subgrupo A1, previsto en el artículo 76 de la Ley 7/2007,
de 12 de abril.

Para el acceso a esta escala se exigirá estar en posesión del Título de doctor o equivalente. El personal funcionario
integrado en esta escala tendrá encomendadas las funciones de la Escala de Investigadores Científicos del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas suprimida, y en concreto las funciones de alto nivel, dentro de las distintas actividades que
constituyan la finalidad específica del Organismo.

Se integrará en esta escala el personal funcionario que, en el momento de entrada en vigor de esta ley, pertenezca
a la Escala de Investigadores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas suprimida, cualquiera que fuera
la situación administrativa en la que se encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en procesos selectivos para el ingreso por
acceso libre o por promoción interna en la Escala de Investigadores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas suprimida, una vez supere el proceso selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en la nueva
Escala de Investigadores Científicos de Organismos Públicos de Investigación.

El personal funcionario perteneciente a la nueva Escala de Investigadores Científicos de Organismos Públicos de
Investigación podrá ser acreditado para Profesor Titular de Universidad, a los efectos de lo dispuesto en el título IX de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, cuando obtenga el informe positivo de su actividad docente e investigadora, de
acuerdo con el procedimiento que establezca el Gobierno.

3. Se crea la Escala de Científicos Titulares de Organismos Públicos de Investigación, que queda adscrita al
Ministerio de Ciencia e Innovación y clasificada en el Grupo A, Subgrupo A1, previsto en el Artículo 76 de la Ley 7/2007,
de 12 de abril.

Para el acceso a esta escala se exigirá estar en posesión del Título de doctor o equivalente. El personal funcionario
integrado en esta escala tendrá encomendadas las funciones que le correspondían a las Escalas de Científicos Titulares del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas y de Investigadores Titulares de los Organismos Públicos de Investigación
suprimidas, y en concreto las funciones que comprendan a las actividades de investigación científica o tecnológica.

Se integrará en esta escala el personal funcionario que, en el momento de entrada en vigor de esta ley, pertenezca
a las Escalas de Científicos Titulares del Consejo Superior de Investigaciones Científicas o de Investigadores Titulares de
los Organismos Públicos de Investigación suprimidas, cualquiera que fuera la situación administrativa en la que se encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en procesos selectivos para el ingreso por
acceso libre o por promoción interna en las Escalas de Científicos Titulares del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas o de Investigadores Titulares de los Organismos Públicos de Investigación suprimidas, una vez supere el proceso
selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en la nueva Escala de Científicos Titulares de Organismos
Públicos de Investigación.

El personal funcionario incluido en la relación de investigadores en funciones a la que se refiere el artículo 35.4 de
la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, podrá solicitar, desde la entrada
en vigor de esta ley y durante un plazo máximo de tres años, la integración en la Escala de Científicos Titulares de
Organismos Públicos de Investigación, cuando cumpla los requisitos exigidos en los párrafos a) y c) del artículo 35.2 de la
Ley 14/2000, de 29 de diciembre, mediante la presentación de instancia dirigida al Secretario de Estado de Investigación
del Ministerio de Ciencia e Innovación.

El personal funcionario perteneciente a la nueva Escala de Científicos Titulares de Organismos Públicos de
Investigación podrá ser acreditado para Profesor Titular de Universidad, a los efectos de lo dispuesto en el título IX de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, cuando obtenga el informe positivo de su actividad docente e investigadora, de
acuerdo con el procedimiento que establezca el Gobierno.

4. Se crea la Escala de Tecnólogos de Organismos Públicos de Investigación, que queda adscrita al Ministerio de
Ciencia e Innovación y clasificada en el Grupo A, Subgrupo A1, previsto en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

El personal funcionario perteneciente a esta escala tendrá encomendadas las funciones que supongan especial
exigencia y responsabilidad, para desarrollar tareas de dirección de equipos humanos, valorización del conocimiento,
formulación de iniciativas tecnológicas y de innovación, o estudio, inspección o supervisión en instalaciones científicas o
técnicas, en sus especialidades respectivas dentro de las distintas actividades que constituyan la finalidad específica del
Organismo.

5. Se crea la Escala de Científicos Superiores de la Defensa, que queda adscrita al Ministerio de Defensa, y
clasificada en el Grupo A, Subgrupo A1, previsto en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Las funciones que desarrollará el personal que se adscriba o acceda a esta Escala serán las encomendadas a las
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Escalas de Científicos Superiores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial y de Científicos Especializados del Instituto
Nacional de Técnica Aeroespacial suprimidas.

Se integrarán en esta Escala los funcionarios que, en el momento de entrada en vigor de esta ley, pertenezcan a las
Escalas de Científicos Superiores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial o de Científicos Especializados del Instituto
Nacional de Técnica Aeroespacial suprimidas, cualquiera que fuera la situación administrativa en la que se encuentren.

El personal que a la entrada en vigor de la presente ley se encuentre inmerso en la realización de procesos selectivos
para el ingreso por acceso libre o por promoción interna en las Escalas de Científicos Superiores del Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial o de Científicos Especializados del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial suprimidas, una vez
supere el proceso selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en la nueva Escala de Científicos Superiores
de la Defensa.

6. Se crea la Escala de Técnicos Superiores Especializados de Organismos Públicos de Investigación, que queda
adscrita al Ministerio de Ciencia e Innovación y clasificada en el Grupo A, Subgrupo A1, previsto en el artículo 76 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril.

Las funciones que desarrollará el personal funcionario integrado en esta escala serán las encomendadas a las Escalas
de Titulados Superiores Especializados del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, de Técnicos Superiores
Especialistas de los Organismos Públicos de Investigación, de Titulados Superiores de Servicios del Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial, y de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial suprimidas, y en concreto
el desarrollo de tareas de concepción, diseño, aplicación o mejora en instalaciones científicas experimentales, formulación
de iniciativas tecnológicas y de innovación, o dirección, asesoramiento, análisis o elaboración de informes en sus
especialidades respectivas, dentro de las distintas actividades que constituyan la finalidad específica del Organismo.

Se integrará en esta escala el personal funcionario que, en el momento de entrada en vigor de esta ley, pertenezca
a las Escalas de Titulados Superiores Especializados del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, de Técnicos
Superiores Especialistas de los Organismos Públicos de Investigación, de Titulados Superiores de Servicios del Instituto
Nacional de Técnica Aeroespacial, o de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial suprimidas,
cualquiera que fuera la situación administrativa en la que se encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en procesos selectivos para el ingreso por
acceso libre o por promoción interna en las Escalas de Titulados Superiores Especializados del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, de Técnicos Superiores Especialistas de los Organismos Públicos de Investigación, de Titulados
Superiores de Servicios del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, o de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional
de Técnica Aeroespacial suprimidas, una vez supere el proceso selectivo correspondiente será nombrado personal
funcionario en la nueva Escala de Técnicos Superiores Especializados de Organismos Públicos de Investigación.

7. Se crea la Escala de Técnicos Especializados de Organismos Públicos de Investigación, que queda adscrita al
Ministerio de Ciencia e Innovación y clasificada en el Grupo A, Subgrupo A2, previsto en el artículo 76 de la Ley 7/2007,
de 12 de abril.

Las funciones que desarrollará el personal funcionario integrado en esta escala serán las de apoyo y colaboración
en materia de diseño, aplicación, mantenimiento y mejora de instalaciones científicas, elaboración de informes, estudios o
análisis, y en general, participación en la gestión técnica de planes, proyectos, programas o aplicaciones y resultados de la
investigación, dentro de las distintas actividades que constituyan la finalidad específica del Organismo.

Se integrará en esta escala el personal funcionario que, en el momento de entrada en vigor de esta ley, pertenezca
a las escalas de Técnicos Especialistas de Grado Medio de los Organismos Públicos de Investigación o de Titulados
Técnicos Especializados del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial suprimidas, cualquiera que fuera la situación
administrativa en la que se encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en procesos selectivos para el ingreso por
acceso libre o por promoción interna en las escalas de Técnicos Especialistas de Grado Medio de los Organismos Públicos
de Investigación o de Titulados Técnicos Especializados del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial suprimidas, una
vez supere el proceso selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en la nueva Escala de Técnicos
Especializados de Organismos Públicos de Investigación.

8. Se declara la subsistencia de la actual Escala de Ayudantes de Investigación de Organismos Públicos de
Investigación.

Se integrará en la Escala de Ayudantes de Investigación de Organismos Públicos de Investigación el personal
funcionario que, en el momento de entrada en vigor de esta ley, pertenezca a las Escalas de Especialistas de Aviación del
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, Analistas y Operadores de Laboratorio del Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial, Personal de Taller del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, o Delineantes y Proyectistas del Instituto
Nacional de Técnica Aeroespacial suprimidas, cualquiera que fuera la situación administrativa en la que se encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en procesos selectivos para el ingreso por
acceso libre o por promoción interna en la Escala de Analistas y Operadores de Laboratorio del Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial suprimida, una vez supere el proceso selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en la
Escala de Ayudantes de Investigación de Organismos Públicos de Investigación.

9. Se declara la subsistencia de la actual Escala de Auxiliares de Investigación de Organismos Públicos de
Investigación.

Se integrará en la Escala de Auxiliares de Investigación de Organismos Públicos de Investigación el personal
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funcionario que, en el momento de entrada en vigor de esta ley, pertenezca a las Escalas de Preparadores del Instituto
Nacional de Técnica Aeroespacial o Calcadores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial suprimidas, cualquiera que
fuera la situación administrativa en la que se encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en un proceso selectivos para el ingreso
por acceso libre o por promoción interna en la Escala de Preparadores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial
suprimida, una vez supere el proceso selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en la Escala de
Auxiliares de Investigación de Organismos Públicos de Investigación.

Disposición adicional séptima. Régimen retributivo de las escalas científicas y técnicas de los Organismos Públicos de
Investigación de la Administración General del Estado.

1. El personal investigador funcionario que se integre en la Escala de Profesores de Investigación de Organismos
Públicos de Investigación tendrá el sistema retributivo correspondiente a la Escala de Profesores de Investigación del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas suprimida, en los términos de lo establecido en esta ley sobre carrera
profesional del personal funcionario investigador.

2. El personal investigador funcionario que se integre en la Escala de Investigadores Científicos de Organismos
Públicos de Investigación tendrá el sistema retributivo correspondiente a la Escala de Investigadores Científicos del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas suprimida, en los términos de lo establecido en esta ley sobre carrera profesional
del personal funcionario investigador.

3. El personal investigador funcionario que se integre en la Escala de Científicos Titulares de Organismos Públicos
de Investigación tendrá el sistema retributivo correspondiente a la Escala de Científicos Titulares del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas suprimida, en los términos de lo establecido en esta ley sobre carrera profesional del personal
funcionario investigador.

4. A todo el personal investigador funcionario que, como consecuencia de esta integración, se vea afectado por una
disminución de sus retribuciones en cómputo anual, le será de aplicación un complemento personal transitorio que la
absorba.

5. El sistema retributivo de las escalas de personal técnico funcionario de carrera de los Organismos Públicos de
Investigación de la Administración General del Estado será el establecido por la Ley 7/2007, de 12 de abril, la ley de
ordenación de la función pública de la Administración General del Estado y demás normativa de desarrollo.

Disposición adicional octava. Reorganización de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General
del Estado.

1. Se autoriza al Gobierno para que, mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros a iniciativa de los
Ministerios de adscripción y a propuesta conjunta de los Ministros de Economía y Hacienda y de la Presidencia, proceda
a reorganizar los actuales Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado para adecuarlos
a los objetivos de la presente ley, con arreglo a los principios de eficacia, eficiencia, calidad, coordinación, rendición de
cuentas y cooperación con el resto de los agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación. Dicha
reorganización supondrá la extinción de aquellos Organismos Públicos de Investigación en que una parte sustancial de sus
fines y objetivos coincida con los de otros Organismos Públicos de Investigación, que se subrogarán en los contratos de
trabajo del personal de aquellos y a los que se adscribirán sus bienes y derechos.

2. El Gobierno aprobará los nuevos estatutos de los Organismos Públicos de Investigación resultantes. Además de
los contenidos exigidos en función de su forma jurídica, los estatutos deberán ajustarse a los siguientes principios
organizativos:

a) Se establecerán mecanismos de coordinación entre todos los Organismos Públicos de Investigación a través de
la elaboración de sus Planes Plurianuales de Acción, de la representación recíproca en los Consejos Rectores y de la gestión
conjunta de instalaciones y servicios. Todos los Planes Plurianuales de Acción tendrán una proyección plurianual
coincidente en el tiempo; para su diseño y ejecución podrán incorporar la colaboración del resto de los agentes del Sistema
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, especialmente de Comunidades Autónomas y Universidades.

b) En el seno de la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología se establecerán mecanismos de colaboración de los
Organismos Públicos de Investigación con los demás agentes del sistema de ciencia y tecnología de las Comunidades
Autónomas en las que estén ubicados sus centros.

c) Para el cumplimiento de sus fines, los Organismos Públicos de Investigación se organizarán en institutos como
núcleo organizativo básico, a través de los que ejecutarán sus políticas específicas definidas en los Planes Plurianuales de
Acción. Los institutos gozarán de autonomía para la gestión de los recursos que les sean asignados, dentro de las
disponibilidades presupuestarias y de las limitaciones establecidas en la normativa aplicable.

Los institutos podrán organizarse con recursos pertenecientes a un único Organismo o mediante la asociación con
otros agentes del Sistema, a través de los instrumentos previstos en la presente ley.

d) En aquellos casos en que se considere necesario para alcanzar la masa crítica precisa para una actividad de
excelencia, se podrán crear centros de investigación o de prestación de servicios mediante la agrupación, física o en red, de
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institutos del propio Organismo Público de Investigación y/o de otros agentes asociados al mismo, pertenecientes a la misma
área temática. Los estatutos de los Organismos Públicos de Investigación determinarán la naturaleza y funciones de dichos
centros, que podrán tener un ámbito de actuación territorial superior al de los agentes asociados al Organismo Público de
Investigación.

e) Se promoverá la investigación en áreas temáticas prioritarias mediante la constitución de unidades de investigación,
propias o en cooperación con otros agentes del Sistema, con la forma jurídica de fundación o cualquier otra adecuada a la
naturaleza de las funciones que hayan de realizar. Dichas unidades tendrán la consideración de centros adscritos al
Organismo Público de Investigación que los promueva y estarán sujetas a su coordinación y dirección estratégica.

Las fundaciones estarán bajo el protectorado establecido por la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
f) Los órganos de gobierno de los Organismos Públicos de Investigación podrán contar con miembros expertos en

investigación científica y técnica, así como con gestores experimentados.
g) Cada Organismo podrá contar con un comité asesor, que estará integrado por expertos en investigación científica

y técnica, y cuyos cometidos incluirán la propuesta y seguimiento de los Planes Plurianuales de Acción del Organismo.
h) En ningún caso esta reorganización podrá ocasionar incremento del gasto público.

Disposición adicional novena. Protección de datos de carácter personal.

1. Lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, será
de aplicación al tratamiento y cesión de datos derivados de lo dispuesto en esta ley.

2. Los agentes públicos de financiación y de ejecución deberán adoptar las medidas de índole técnica y organizativa
necesarias que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, tratamiento o acceso no
autorizados.

3. El Gobierno regulará, previo informe de la Agencia Española de Protección de Datos, el contenido académico y
científico de los currículos del personal docente e investigador de Universidades y del personal investigador que los agentes
de financiación y de ejecución pueden hacer público sin el consentimiento previo de dicho personal.

Disposición adicional décima. Informes de evaluación de solicitudes de ayudas del Plan Estatal de Investigación Científica
y Técnica.

1. En el marco de los procedimientos de concesión de ayudas del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica,
serán preceptivos y vinculantes, con los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los informes del Centro para el Desarrollo
Tecnológico e Industrial (CDTI), o de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP) o del órgano equivalente
que se determine en el seno de la Agencia Estatal de Investigación.

2. Con objeto de facilitar la evaluación de la solicitud, y en el marco de los procedimientos arriba indicados, las
órdenes de bases podrán prever los supuestos en los que se deba emitir un informe tecnológico de patentes por parte de una
Oficina de Propiedad Industrial.

Disposición adicional undécima. Subvenciones y ayudas concedidas por la Administración General del Estado.

1. Las bases reguladoras de subvenciones y ayudas impulsarán la aplicación de las técnicas y medios electrónicos,
informáticos y telemáticos de gestión para reducir o suprimir la documentación requerida y reducir los plazos y tiempos de
respuesta.

2. La Administración General del Estado promoverá la celebración de convenios con las Comunidades Autónomas
y, en su caso, con las Universidades, con el objeto de coordinar el régimen de control de los agentes públicos de
investigación y posibilitar la extensión del régimen de cuenta justificativa simplificada previsto en la normativa de
subvenciones, con arreglo a los siguientes requisitos:

a) Salvo que las bases reguladoras establezcan otra cosa, cuando un organismo o ente perteneciente a una Comunidad
Autónoma o Universidad perciba del sector público estatal una subvención o ayuda sometida a la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, su justificación se realizará conforme al régimen de cuenta justificativa simplificada,
sin que resulte de aplicación la cuantía máxima establecida para tal régimen en la normativa de subvenciones.

b) La entidad perceptora estará sometida a control financiero permanente del órgano correspondiente de la
Comunidad Autónoma o Universidad.

c) La modalidad de justificación de la subvención o ayuda revestirá la forma de cuenta justificativa prevista en el
artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En el ámbito del control financiero permanente de cada entidad se revisarán los sistemas y procesos de justificación
empleados, así como una muestra de las cuentas justificativas presentadas ante los órganos administrativos competentes.
Si, como consecuencia de la revisión llevada a cabo conforme a lo previsto en el apartado anterior, se observase una falta
de concordancia entre las cuentas justificativas presentadas y los registros contables o justificantes que las acreditan, se
emitirán informes separados dirigidos a los órganos concedentes de las subvenciones o ayudas en los que se indicarán tales
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extremos.

3. Las subvenciones para la realización de proyectos de investigación científica y técnica que sean consecuencia de
convocatorias públicas efectuadas por las estructuras creadas por varios Estados miembros en ejecución del programa marco
plurianual de la Unión Europea, al amparo de lo dispuesto en los artículos 182, 185 y 186 del Tratado de Funcionamiento
de la Unión Europea, seguirán el régimen previsto en el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de
Subvenciones.

Disposición adicional duodécima. Autorización legal para la creación de la Agencia Estatal de Investigación.

1. Se autoriza al Gobierno para la creación de Agencia Estatal de Investigación, orientada al fomento de la generación
del conocimiento en todas las áreas del saber mediante el impulso de la investigación científica y técnica, a la que será de
aplicación la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias Estatales para la Mejora de los Servicios Públicos. La Agencia tendrá
el mismo régimen fiscal que los Organismos Autónomos, y utilizará como criterio evaluativo para la asignación de los
recursos el mérito científico o técnico.

La creación de la Agencia se realizará sin aumento de gasto público, y no se financiará con créditos del presupuesto
financiero del Estado, salvo en los casos y con los límites que se establezcan mediante ley de presupuestos generales del
Estado.

2. El Gobierno creará en el plazo máximo de un año la Agencia Estatal de Investigación mediante la aprobación de
su estatuto.

Disposición adicional decimotercera. Implantación de la perspectiva de género.

1. La composición de los órganos, consejos y comités regulados en esta ley, así como de los órganos de evaluación
y selección del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, se ajustará a los principios de composición y presencia
equilibrada entre mujeres y hombres establecidos por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres.

2. La Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y el Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica promoverán
la incorporación de la perspectiva de género como una categoría transversal en la investigación y la tecnología, de manera
que su relevancia sea considerada en todos los aspectos del proceso, incluidos la definición de las prioridades de la
investigación científico-técnica, los problemas de investigación, los marcos teóricos y explicativos, los métodos, la recogida
e interpretación de datos, las conclusiones, las aplicaciones y los desarrollos tecnológicos, y las propuestas para estudios
futuros. Promoverán igualmente los estudios de género y de las mujeres, así como medidas concretas para estimular y dar
reconocimiento a la presencia de mujeres en los equipos de investigación.

3. El Sistema de Información sobre Ciencia, Tecnología e Innovación recogerá, tratará y difundirá los datos
desagregados por sexo e incluirá indicadores de presencia y productividad.

4. Los procedimientos de selección y evaluación del personal investigador al servicio de las Universidades públicas
y de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado, y los procedimientos de concesión
de ayudas y subvenciones por parte de los agentes de financiación de la investigación, establecerán mecanismos para
eliminar los sesgos de género que incluirán, siempre que ello sea posible, la introducción de procesos de evaluación
confidencial.

Dichos procesos habrán de suponer que la persona evaluadora desconozca características personales de la persona
evaluada, para eliminar cualquier discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión o cualquier otra condición
o circunstancia personal o social.

5. La Estrategia Española de Innovación y el Plan Estatal de Innovación promoverán la incorporación de la
perspectiva de género como una categoría transversal en todos los aspectos de su desarrollo.

6. Los Organismos Públicos de Investigación adoptarán Planes de Igualdad en un plazo máximo de dos años tras la
publicación de esta ley, que serán objeto de seguimiento anual. Dichos planes deberán incluir medidas incentivadoras para
aquellos centros que mejoren los indicadores de género en el correspondiente seguimiento anual.

Disposición adicional decimocuarta. Otros agentes de ejecución de la Administración General del Estado.

1. El Museo Nacional del Prado, la Biblioteca Nacional de España (BNE), el Instituto de Patrimonio Cultural de
España (IPCE), la Filmoteca Española, adscrita al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, los museos
y archivos de titularidad y gestión estatal, la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, el Centro Nacional de
Información Geográfica, y las Reales Academias y Academias Asociadas vinculadas con el Instituto de España, tendrán la
condición de agentes de ejecución a los efectos de lo dispuesto en esta ley.

2. Los agentes de ejecución a que se refiere el apartado anterior podrán contratar personal investigador de carácter
temporal para la realización de proyectos específicos de investigación científica y técnica de acuerdo con el artículo 15.1.a)
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
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Disposición adicional decimoquinta. Consideración de actividades prioritarias a efectos de la Ley 49/2002, de 23 de
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Las leyes anuales de Presupuestos Generales del Estado que declaren prioritarias de mecenazgo las referidas
actividades de investigación, desarrollo e innovación, podrán declarar como beneficiarias del mecenazgo a las Instituciones
de Excelencia, a los efectos previstos en los artículos 16 a 24, ambos inclusive, de la Ley 49/2002.

Disposición adicional decimosexta. Investigadores de los Programas Ramón y Cajal y Miguel Servet.

1. Serán de aplicación los efectos establecidos por el artículo 22, apartados 3 y 4 de esta ley, al personal investigador
del Programa o Subprograma Ramón y Cajal y Miguel Servet del Ministerio de Ciencia e Innovación, que haya superado
la doble evaluación referida al informe de la cuarta anualidad del contrato establecido en el Programa Ramón y Cajal y de
la tercera y última anualidad del Programa Miguel Servet, y al cumplimiento de la posesión de una trayectoria investigadora
destacada a los efectos del Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora
en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica.

2. Igualmente, serán de aplicación los efectos establecidos por el artículo 22 apartados 3 y 4 de esta ley, al personal
investigador de los Programas o Subprogramas Ramón y Cajal y Miguel Servet del Ministerio de Ciencia e Innovación, que
supere una evaluación similar a la prevista en el artículo 22.2 de esta ley. En dicha evaluación, el informe externo será el
previsto para la cuarta anualidad o última anualidad del contrato establecido en dichos Programas o Subprogramas.

3. En la oferta de empleo público, el Ministerio de Ciencia e Innovación por lo que se refiere a las plazas para ingreso
como personal investigador laboral fijo, orientará su petición teniendo en cuenta los contratos de carácter temporal
celebrados como personal investigador del Programa o Subprograma Ramón y Cajal para jóvenes investigadores.

Disposición adicional decimoséptima. Mecanismos para facilitar la participación de entidades, personal o grupos de
investigación españoles en los Consorcios de Infraestructuras de Investigación Europeas (ERIC).

Se habilita al Gobierno para que apruebe las normas oportunas para facilitar la participación de entidades, personal
o grupos de investigación españoles en los Consorcios de Infraestructuras de Investigación Europeas (ERIC) creados según
las normas de la Unión Europea relativas a los mismos.

Disposición adicional decimoctava. Seguridad Social en el contrato predoctoral.

Se establece una reducción del 30% de la cuota empresarial a la Seguridad Social por contingencias comunes en la
cotización relativa al personal investigador contratado bajo la modalidad de contrato predoctoral establecida en el artículo
21 de esta ley, que quedará acogido al Régimen General de la Seguridad Social.

Disposición adicional decimonovena. Compensación económica por obras de carácter intelectual.

1. En los casos en que los derechos de explotación de la obra de carácter intelectual creada correspondan a un centro
público de investigación, el personal dedicado a la investigación tendrá derecho a una compensación económica en atención
a los resultados en la producción y explotación de la obra, que se fijará en atención a la importancia comercial de aquella
y teniendo en cuenta las aportaciones propias del empleado.

2. Las modalidades y cuantía de la participación del personal investigador de los centros públicos de investigación
en los beneficios que se obtengan de la explotación o cesión de los derechos regulados en el párrafo anterior, serán
establecidas por el Gobierno, las Comunidades Autónomas o las Universidades, atendiendo a las características concretas
de cada centro de investigación. Dicha participación en los beneficios no tendrá en ningún caso la consideración de una
retribución o salario para el personal investigador.

Disposición adicional vigésima. Regulación de los centros de investigación propios de las Comunidades Autónomas con
competencia exclusiva.

Los centros y estructuras de investigación propios de una Comunidad Autónoma que haya asumido estatutariamente
la competencia exclusiva para la regulación de sus propios centros de investigación se regirán por la normativa aprobada
a tal efecto por su Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición final novena respecto de la
extensión a los mismos de los artículos de carácter básico o de aplicación general de esta Ley.

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá por centros y estructuras de investigación propios aquellos que estén
participados mayoritariamente en su capital o fondo patrimonial o en su órgano de gobierno por la Comunidad Autónoma
o por entidades de su sector público, o cuyos presupuestos se doten ordinariamente en más de un 50% con subvenciones
u otros ingresos procedentes de la Administración de la Comunidad Autónoma o de entidades de su sector público.

En el caso de los centros y estructuras de investigación en los que participen de forma mayoritaria entidades que
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forman parte del sector público de la Administración General del Estado o de Comunidades Autónomas que hayan asumido
estatutariamente competencia exclusiva para la regulación de sus propios centros de investigación, se entenderá a los efectos
de la aplicación de la normativa pública, que forman parte del sector público que detente una participación que, aunque
siendo minoritaria, sea superior a la de cada una de las restantes entidades públicas, consideradas individualmente.

Para el cálculo de los cómputos de participación, no se tendrán en consideración las contribuciones económicas que,
con carácter individual y específico, se realicen a cargo de los Presupuestos Generales del Estado.

Disposición adicional vigesimoprimera. Regulación de las entidades de investigación compartidas entre el Estado y las
Comunidades Autónomas.

Las entidades de investigación dependientes, creadas o participadas a partes iguales por la Administración General
del Estado o sus organismos y entidades, y por una Comunidad Autónoma o sus organismos y entidades, se regirán por la
normativa que indiquen las normas o los instrumentos jurídicos de creación.

Disposición adicional vigesimosegunda. Aplicación del artículo 18 de esta ley.

El artículo 18 de esta ley también será de aplicación al personal investigador que, con anterioridad a la entrada en
vigor de esta ley, viniera prestando sus servicios en las sociedades creadas o participadas por las entidades a que alude el
apartado 1 de dicho artículo, siempre que dicha excepción sea autorizada por las Universidades públicas, el Ministerio de
Política Territorial y Administración Pública o las autoridades competentes de las Administraciones Públicas, según
corresponda.

Disposición adicional vigesimotercera. Normas comunes a los contratos para la realización de proyectos específicos de
investigación científica y técnica.

De acuerdo con lo señalado en el apartado 2 de la disposición adicional decimoquinta del Estatuto de los
Trabajadores, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 15.1.a) del mismo en materia de duración máxima del contrato por
obra o servicio a los contratos para la realización de proyectos específicos de investigación científica y técnica a que se
refieren los artículos, 20.2, 26.7 y 30 y el apartado 2 de la disposición adicional decimocuarta de esta ley.

Tampoco les resultará de aplicación lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del artículo 15.5 del Estatuto de
los Trabajadores, de acuerdo con lo previsto en el apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta del Estatuto de los
Trabajadores.

Disposición adicional vigesimocuarta. Régimen aplicable a los sistemas de Concierto y Convenio.

1. En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Foral de Navarra de lo dispuesto en esta ley se llevará
a cabo según lo establecido en el artículo 64 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, conforme a lo dispuesto en el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra.

2. Lo dispuesto en la presente ley se entenderá sin perjuicio de las competencias transferidas a la Comunidad
Autónoma del País Vasco en materia de investigación y desarrollo científico y técnico, e innovación, conforme a los
términos contemplados en el Real Decreto 3/2009, de 9 de enero, sobre traspaso de funciones.

Para garantizar una adecuada colaboración entre la Administración General del Estado y la Administración de la
Comunidad Autónoma vasca en esta materia se articularán los adecuados instrumentos de cooperación, de acuerdo a lo
establecido en el citado Real Decreto 3/2009, de 9 de enero, en los términos fijados en el Acuerdo de la Comisión Mixta
de Transferencias que figura como Anexo del mismo.

Disposición adicional vigesimoquinta. Promoción interna horizontal a las Escalas de Profesores de investigación de
Organismos Públicos de Investigación e Investigadores Científicos de Organismos Públicos de Investigación.

El Ministerio de Ciencia e Innovación, en la primera oferta pública de empleo que se apruebe tras la entrada en vigor
de esta ley, en su petición de plazas de personal investigador incluirá de modo preferente plazas de las Escalas de Profesores
de Investigación e Investigadores Científicos de Organismos Públicos de Investigación para que a través del sistema de
promoción interna horizontal puedan acceder a las citadas escalas los funcionarios pertenecientes a la Escala de Científicos
Titulares de Organismos Públicos de Investigación cuando acrediten estar en posesión de los requisitos y méritos para
ingresar en las mismas en los términos previstos en esta ley.

Disposición adicional vigesimosexta. Los centros tecnológicos y centros de apoyo a la innovación tecnológica de ámbito
estatal.

1. Se consideran centros tecnológicos aquellas entidades sin ánimo de lucro, legalmente constituidas y residentes en
España, que gocen de personalidad jurídica propia y sean creadas con el objeto, declarado en sus estatutos, de contribuir
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al beneficio de la sociedad y a la mejora de la competitividad de las empresas mediante la generación de conocimiento
tecnológico, realizando actividades de I + D + i y desarrollando su aplicación.

Esta función de aplicación del conocimiento comprenderá, entre otras, la realización de proyectos de I + D + i con
empresas, la intermediación entre los generadores del conocimiento y las empresas, la prestación de servicios de apoyo a
la innovación y la divulgación mediante actividades de transferencia de tecnología y formativas.

2. Tendrán la consideración de centros de apoyo a la innovación tecnológica aquellas entidades sin ánimo de lucro,
legalmente constituidas y residentes en España, que gocen de personalidad jurídica propia y sean creadas con el objeto,
declarado en sus estatutos, de facilitar la aplicación del conocimiento generado en los organismos de investigación, incluidos
los centros tecnológicos, mediante su intermediación entre éstos y las empresas, proporcionando servicios de apoyo a la
innovación.

3. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Ciencia e Innovación, regulará el registro de centros tecnológicos y
centros de apoyo a la innovación tecnológica de carácter estatal.

Disposición adicional vigesimoséptima. Régimen jurídico del Instituto de Astrofísica de Canarias.

1. El consorcio público Instituto de Astrofísica de Canarias, creado por el Real Decreto-ley 7/1982, de 30 de abril,
por el que se crea el Instituto de Astrofísica de Canarias y se establece su régimen jurídico, e integrado por la Administración
General del Estado, la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, la Universidad de La Laguna y el
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, se rige por lo dispuesto en la presente ley y en sus respectivos estatutos.

El Instituto de Astrofísica de Canarias tiene la consideración de Organismo Público de Investigación de la
Administración General del Estado.

El Consorcio tendrá vigencia indefinida. No obstante, las Administraciones consorciadas podrán desvincularse del
mismo o promover su extinción en la forma prevista en los estatutos.

2. El Instituto de Astrofísica de Canarias tiene personalidad jurídica y capacidad de obrar para el cumplimiento de
los fines siguientes:

a) Realizar y promover cualquier tipo de investigación astrofísica o relacionada con ella, así como desarrollar y
transferir su tecnología.

b) Difundir los conocimientos astronómicos, colaborar en la enseñanza universitaria especializada de astronomía y
astrofísica y formar y capacitar personal científico y técnico en todos los campos relacionados con la astrofísica.

c) Administrar los centros, observatorios e instalaciones astronómicas ya existentes y los que en el futuro se creen
o incorporen a su administración, así como las dependencias a su servicio.

d) Fomentar las relaciones con la comunidad científica nacional e internacional.

3. Los estatutos del Consorcio, que deberán ser aprobados por el Consejo Rector antes del comienzo del ejercicio
económico siguiente al de la entrada en vigor de la presente ley, determinarán las peculiaridades de su régimen orgánico,
funcional y financiero.

La aprobación de los estatutos requiere el voto favorable de los representantes de la Administración General del
Estado y de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias en el órgano al que se refiere el párrafo
anterior.

Hasta que se aprueben los estatutos, seguirá siendo de aplicación al Consorcio el régimen jurídico resultante del Real
Decreto-ley 7/1982, de 30 de abril, y sus disposiciones de desarrollo.

4. El órgano supremo del Consorcio será el Consejo Rector, en el que deberán estar representadas las entidades que
lo conforman, en la proporción que se fije en los estatutos.

Hasta la aprobación y entrada en vigor de los estatutos, continuarán en funcionamiento los órganos de decisión y
gestión del Consorcio regulados en la normativa vigente. Una vez constituidos los órganos previstos en los estatutos,
quedarán extinguidos aquéllos y serán sustituidos por éstos.

5. El Director del Instituto es el órgano ejecutivo del Consejo Rector, asimismo le corresponde resolver sobre las
cuestiones de índole científica, por lo que debe ser un astrofísico de prestigio reconocido.

6. Los medios materiales al servicio del Consorcio para el cumplimiento de sus fines comprenden:

a) Los bienes y valores que integren su patrimonio, junto con los productos y rentas obtenidos del mismo,
subvenciones y, en general, cuantos recursos perciba.

En caso de disolución del Consorcio, las Administraciones consorciadas fijarán libremente el destino de este
patrimonio.

b) Bienes adscritos o cedidos en cualquier otro régimen por personal o entidades nacionales o extranjeras que
conserven la titularidad de aquéllos.

Si respecto a estos bienes los órganos de gobierno del Consorcio estimasen conveniente la realización de actos de
disposición, lo pondrán en conocimiento de la persona o entidad titular de los mismos para que por ésta se decida lo que
corresponda, con sujeción en su caso al procedimiento que por razón de la naturaleza de los bienes sea de aplicación.

Producida la disolución del Consorcio, revertirán plenamente estos bienes a las personas o entidades que mantengan
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su titularidad.

7. Los medios personales al servicio del Consorcio para el cumplimiento de sus fines podrán comprender:

a) Personal laboral propio, contratado en los términos previstos en la presente ley para el personal laboral al servicio
de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado y en los estatutos del Consorcio.

b) Personal funcionario propio, perteneciente a las Escalas previstas en la presente ley para los Organismos Públicos
de Investigación de la Administración General del Estado.

c) Personal, funcionario o laboral, perteneciente a las Administraciones consorciadas. Dicho personal quedará
adscrito al Consorcio como personal vinculado, manteniendo la situación administrativa o laboral que tuviera en sus
Administraciones de origen.

d) Personal al servicio de otras instituciones o entidades, públicas o privadas, adscritos al Consorcio en la forma
prevista en los estatutos y previo convenio con la respectiva institución o entidad.

Será de aplicación al personal al servicio del Consorcio el régimen jurídico establecido en la presente ley, con el
carácter que corresponda según la Administración a la que pertenezca dicho personal.

El personal funcionario que, al amparo del Real Decreto-ley 7/1982, de 30 de abril, por el que se crea el Instituto de
Astrofísica de Canarias y se establece su régimen jurídico, esté prestando sus servicios en el Consorcio a la entrada en vigor
de la presente ley, conservará su condición de funcionario de la Administración General del Estado, y se integrará en las
Escalas de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado creados por la misma, en los
mismos términos que el resto de los funcionarios afectados por las disposiciones adicionales quinta, sexta y séptima de la
presente ley.

Todas las facultades, derechos y obligaciones, respecto del personal funcionario y laboral que, con arreglo a este
artículo preste servicios en el consorcio publico Instituto de Astrofísica de Canarias, corresponderán exclusivamente a dicha
entidad, que los ejercerá a través de los órganos que se determinen a través de sus estatutos. Específicamente corresponderán
a los órganos competentes del Consorcio el ejercicio de las funciones relativas a la organización, sistema de puestos,
condiciones de trabajo y las previstas en la normativa reguladora del régimen disciplinario.

8. El Instituto de Astrofísica de Canarias tiene la condición de medio propio y servicio técnico de la Administración
General del Estado y podrá asumir las encomiendas de gestión realizadas por los departamentos ministeriales con
competencias en la materia para la realización de actuaciones referidas a investigación astrofísica.

Las encomiendas de gestión serán de ejecución obligatoria para el Instituto de Astrofísica de Canarias, se retribuirán
mediante tarifas o retribuciones sujetas al régimen previsto en el párrafo siguiente, y llevarán aparejada la potestad para el
órgano que confiere el encargo de dictar las instrucciones necesarias para su ejecución.

La tarifa o retribución de la encomienda deberá cubrir el valor de las prestaciones encargadas, teniendo en cuenta
para su cálculo los costes directos y los indirectos, así como los márgenes razonables, acordes con el importe de aquellas
prestaciones, para atender desviaciones e imprevistos.

La cuantía de la tarifa o retribución será fijada por la persona titular del Ministerio de Ciencia e Innovación.
El Instituto de Astrofísica de Canarias, actuando con el carácter de medio propio y servicio técnico de la

Administración General del Estado, no podrá participar en licitaciones públicas convocadas por los poderes adjudicadores
pertenecientes a la misma sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún licitador, pueda encargársele la ejecución de la
prestación objeto de las mismas.

La Comunidad Autónoma de Canarias podrá otorgar al Instituto de Astrofísica de Canarias la condición de medio
propio y servicio técnico en los términos que establezca su legislación específica.

9. El Consorcio asume las funciones, derechos y obligaciones que corresponden al Instituto de Astrofísica de
Canarias, de conformidad con el Acuerdo de cooperación en materia de astrofísica firmado el 26 de mayo de 1979 entre los
Gobiernos del Reino de España, del Reino de Dinamarca, del Reino de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y del Reino de
Suecia, y el Protocolo sobre cooperación en materia de astrofísica, firmado en la misma fecha por el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas de España, la Secretaria de Investigación de Dinamarca, el Consejo de Investigaciones
Científicas del Reino Unido y la Real Academia de Ciencias de Suecia, así como sus sucesivas prórrogas y adendas.

Asimismo, se mantiene la subrogación en los derechos y obligaciones de naturaleza contractual que el Instituto de
Astrofísica de Canarias, dependiente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, hubiese adquirido con anterioridad
a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 7/1982, de 30 de abril, y especialmente en el Convenio de Cooperación celebrado
el 16 de septiembre de 1975 entre el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, la Universidad de La Laguna y la
Mancomunidad Provincial interinsular de Santa Cruz de Tenerife.

10. Por las administraciones competentes se iniciarán los trámites para la transmisión al consorcio Instituto de
Astrofísica de Canarias de los títulos representativos del capital social de la sociedad mercantil Gran Telescopio de Canarias,
S.A.

11. La modificación del régimen jurídico previsto en esta disposición para el Instituto de Astrofísica de Canarias no
podrá ocasionar incremento de gasto público en ninguna de las administraciones consorciadas.

12. El Instituto de Astrofísica de Canarias está sujeto a los límites sobre oferta de empleo público e incrementos
retributivos que establecen las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.
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Disposición adicional vigesimoctava. Programas de ayudas a la investigación dirigidas al personal de investigación.

Los Programas de ayudas a la investigación que impliquen la realización de tareas de investigación en régimen de
prestación de servicios por personal de investigación deberán establecer la contratación laboral de sus beneficiarios por parte
de las entidades a las que se adscriban, mediante la formalización de un contrato laboral de acuerdo con lo establecido en
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo y en el convenio colectivo vigente en la entidad de adscripción.

Disposición transitoria primera. Órganos subsistentes.

1. Hasta la entrada en funcionamiento de los órganos de gobernanza establecidos en esta ley, continuarán realizando
sus funciones el Consejo Asesor para la Ciencia y la Tecnología y el Consejo General de la Ciencia y la Tecnología previstos
en la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica.

2. La creación de la Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, Tecnológica y de Innovación será
acordada por el Consejo de Ministros, mediante real decreto, a propuesta del Presidente del Gobierno. Hasta ese momento
continuará realizando sus funciones la Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica y Tecnológica.

Disposición transitoria segunda. Subsistencia del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación
Tecnológica.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-2011, aprobado por el
Consejo de Ministros en su reunión de 14 de septiembre de 2007, continuará vigente hasta su finalización.

Disposición transitoria tercera. Subsistencia de la Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología.

La Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología aprobada en la III Conferencia de Presidentes, celebrada el 11 de
Enero de 2007, continuará vigente hasta su sustitución por la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología prevista en esta
ley.

Disposición transitoria cuarta. Programas de ayuda a la formación del personal investigador.

1. Los programas de ayuda al personal investigador en formación financiados con fondos públicos, incluidos en el
ámbito de aplicación del Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador
en formación, existentes a la entrada en vigor del artículo 21 de esta ley, deberán adaptarse al contenido de dicho artículo
únicamente por lo que respecta a las convocatorias que se publiquen a partir de ese momento.

2. Para las convocatorias de ayudas al personal investigador en formación que se encuentren en ejecución a la entrada
en vigor del artículo 21 de esta ley, continuará en vigor la situación jurídica de beca durante los dos primeros años desde
la concesión de la ayuda, y para la situación jurídica de contrato se continuará utilizando la modalidad de contrato de trabajo
en prácticas, según lo establecido por el Real Decreto 63/2006, de 27 de enero.

3. Los contratos laborales financiados por programas de ayuda al personal investigador en formación que ya se
hubieran suscrito a la entrada en vigor del artículo 21 de esta ley se mantendrán en su forma jurídica inicial hasta finalizar
su vigencia.

Disposición transitoria quinta. Sistemas de evaluación del desempeño y régimen transitorio retributivo de las escalas
científicas de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

El personal investigador funcionario que se integre en las Escalas de Profesores de Investigación de Organismos
Públicos de Investigación, de Investigadores Científicos de Organismos Públicos de Investigación, y de Científicos Titulares
de Organismos Públicos de Investigación, mantendrá el sistema retributivo aplicable a la correspondiente escala suprimida
de la que proceda hasta el 31 de diciembre de 2013 incluido. Hasta esa fecha, mantendrán también su vigencia los actuales
sistemas de evaluación del desempeño del personal investigador funcionario al servicio de los Organismos Públicos de
Investigación de la Administración General del Estado.

A partir del 1 de enero de 2014 incluido, le será de aplicación el sistema retributivo establecido en el artículo 25.5
y en la disposición adicional séptima, apartados 1, 2 y 3, de esta ley.

Disposición transitoria sexta. Subsistencia de la Estrategia Estatal de Innovación.

La Estrategia Estatal de Innovación aprobada por el Consejo de Ministros en su reunión de 2 de julio de 2010,
continuará vigente hasta su sustitución por la Estrategia Española de Innovación y el Plan Estatal de Innovación.

Disposición derogatoria. Derogación normativa y vigencia de normas.
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1. Quedan derogadas las disposiciones generales que se opongan a lo dispuesto en esta ley, y en particular:

a) La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica.
b) El Real Decreto-ley 7/1982, de 30 de abril, por el que se crea el Instituto de Astrofísica de Canarias y se establece

su régimen jurídico, a partir del momento en que se aprueben los estatutos del consorcio público Instituto de Astrofísica de
Canarias de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional vigesimoséptima de esta ley.

2. El Real Decreto 1406/1986, de 6 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del Centro para el Desarrollo
Tecnológico e Industrial, mantendrá su plena vigencia, salvo en aquellos preceptos que pudieran verse afectados por la
presente ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas.

La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas,
queda modificada de la siguiente manera:

Uno. Se da nueva redacción al párrafo primero del artículo 4.2, que queda redactado como sigue:

«2. Al personal docente e investigador de la Universidad podrá autorizarse, cumplidas las restantes exigencias
de esta ley, la compatibilidad para el desempeño de un segundo puesto de trabajo en el sector público sanitario o de
carácter exclusivamente investigador en centros de investigación del sector público, incluyendo el ejercicio de
funciones de dirección científica dentro de un centro o estructura de investigación, dentro del área de especialidad
de su departamento universitario, y siempre que los dos puestos vengan reglamentariamente autorizados como de
prestación a tiempo parcial.»

Dos. Se da nueva redacción al artículo 6, que queda redactado como sigue:

«Artículo 6.

1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 4. 3, excepcionalmente podrá autorizarse al personal incluido en
el ámbito de esta ley la compatibilidad para el ejercicio de actividades de investigación de carácter no permanente,
o de asesoramiento científico o técnico en supuestos concretos, que no correspondan a las funciones del personal
adscrito a las respectivas Administraciones Públicas.

Dicha excepción se acreditará por la asignación del encargo en concurso público, o por requerir especiales
calificaciones que sólo ostenten personas afectadas por el ámbito de aplicación de esta ley.

2. El personal investigador al servicio de los Organismos Públicos de Investigación, de las Universidades
públicas y de otras entidades de investigación dependientes de las Administraciones Públicas, podrá ser autorizado
a prestar servicios en sociedades creadas o participadas por los mismos en los términos establecidos en esta ley y en
la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, por el Ministerio de la Presidencia o por
los órganos competentes de las Universidades públicas o de las Administraciones Públicas.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de patentes de invención y modelos de utilidad.

El apartado 9 del artículo 20 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de patentes de invención y modelos de utilidad,
queda redactado como sigue:

«9. Las modalidades y cuantía de la participación del personal investigador de entes del sector público de
investigación en los beneficios que se obtengan de la explotación o cesión de sus derechos sobre las invenciones
mencionadas en el apartado 8 de este artículo serán establecidas por el Gobierno, atendiendo a las características
concretas de cada ente de investigación. Esta participación no tendrá en ningún caso naturaleza retributiva o salarial.
Las Comunidades Autónomas podrán desarrollar por vía reglamentaria regímenes específicos de participación en
beneficios para el personal investigador de entes públicos de investigación de su competencia.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, queda modificada de la siguiente manera:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 7 en los siguientes términos:

«Artículo 7. Centros y estructuras.
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Las Universidades públicas estarán integradas por Escuelas, Facultades, Departamentos, Institutos
Universitarios de Investigación, Escuelas de Doctorado y por aquellos otros centros o estructuras necesarios para el
desempeño de sus funciones.»

Dos. Se modifica el enunciado del artículo 8 y se añade un apartado 4 con la siguiente redacción:

«Artículo 8. Facultades, escuelas y escuelas de doctorado.

4. Las escuelas de doctorado son unidades creadas por una o varias universidades, por sí mismas o en
colaboración con otros organismos, centros, instituciones y entidades con actividades de I + D + i, nacionales o
extranjeras, que tienen por objeto fundamental la organización, dentro de su ámbito de gestión, del doctorado en una
o varias ramas de conocimiento o con carácter interdisciplinar.

Las universidades podrán crear escuelas de doctorado de acuerdo con lo previsto en su propia normativa y
en la de la respectiva Comunidad Autónoma. Su creación deberá ser notificada al Ministerio de Educación, a efectos
de su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.»

Tres.

A) Se modifica la rúbrica del título IV del siguiente modo:

«TÍTULO IV

Coordinación, cooperación y colaboración universitaria»

B) Se añade un artículo 30 bis, con el siguiente tenor:

«Artículo 30 bis. Cooperación entre Universidades.

Las Universidades, para el mejor cumplimiento de sus funciones al servicio de la sociedad, podrán cooperar
entre ellas, con Organismos Públicos de Investigación, con empresas y con otros agentes del Sistema Español de
Ciencia, Tecnología e Innovación o pertenecientes a otros países, mediante la creación de alianzas estratégicas que
permitan desarrollar programas y proyectos de excelencia nacional e internacional.

El Ministerio de Educación podrá impulsar estos procesos de cooperación para la excelencia, mediante su
participación en dichos programas y proyectos.»

C) Se añade un artículo 30 ter, con el siguiente tenor:

«Artículo 30 ter. Convenios de colaboración para la creación y financiación de escuelas de doctorado.

Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, incluidos los Organismos
Públicos de Investigación y los centros e instituciones del Sistema Nacional de Salud, podrán suscribir convenios
de colaboración entre sí o con agentes de ejecución privados nacionales, supranacionales o extranjeros, para la
creación o financiación conjunta de escuelas de doctorado. En todo caso, para la formalización de los referidos
convenios será precisa la participación de, al menos, una universidad española a la que corresponderá la expedición
de los títulos de doctor de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente.

Estos convenios quedarán sujetos al derecho administrativo, y en ellos se incluirá la totalidad de las
aportaciones realizadas por los intervinientes. El objeto de estos convenios no podrá coincidir con el de ninguno de
los contratos regulados en la legislación sobre contratos del sector público.»

Cuatro. Se introduce un apartado 3 bis en el artículo 48, con la siguiente redacción:

«3 bis. Asimismo podrán contratar personal investigador conforme a lo previsto en la Ley 14/2011, de 1 de
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.»

Cinco. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 48, en los siguientes términos:

«4. El personal docente e investigador contratado, computado en equivalencias a tiempo completo, no podrá
superar el 49 por ciento del total de personal docente e investigador de la universidad. No se computará como
profesorado contratado a quienes no impartan docencia en las enseñanzas conducentes a la obtención de los Títulos
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oficiales así como al personal propio de los institutos de investigación adscritos a la universidad y de las escuelas
de doctorado.»

Seis. El apartado 2 del artículo 57 queda redactado como sigue:

«2. La acreditación será llevada a cabo mediante el examen y juicio sobre la documentación presentada por
los solicitantes, por comisiones compuestas por al menos siete profesoras y profesores de reconocido prestigio
docente e investigador contrastado pertenecientes a los cuerpos de funcionarios docentes universitarios. Tales
profesores deberán ser Catedráticos para la acreditación al cuerpo de Catedráticos de Universidad, y Catedráticos
y Profesores Titulares para la acreditación al cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Igualmente, tengan o no una relación de servicios con la Universidad y con independencia del tipo de relación,
podrán formar parte de estas comisiones expertos españoles, así como hasta un máximo de dos expertos nacionales
de otros Estados Miembros de la Unión Europea o extranjeros. Estos expertos deberán poder ser considerados
profesionales de reconocido prestigio científico o técnico.

Los currículos de los miembros de las comisiones de acreditación se harán públicos tras su nombramiento.
Reglamentariamente se establecerá la composición de las comisiones reguladas en este apartado, la forma de

determinación de sus componentes, así como su procedimiento de actuación y los plazos para resolver. En todo caso,
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición
equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas, debidamente
motivadas.»

Siete. Se añade un apartado 5 al artículo 80, con la siguiente redacción:

«5. Formarán parte del patrimonio de la Universidad los derechos de propiedad industrial y propiedad
intelectual de los que ésta sea titular como consecuencia del desempeño por el personal de la Universidad de las
funciones que les son propias. La administración y gestión de dichos bienes se ajustará a lo previsto a tal efecto en
la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.»

Ocho. Se añade un último párrafo al artículo 82, con la siguiente redacción:

«A los efectos previstos en el párrafo q) del artículo 4 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector público, las Universidades tendrán la consideración de Organismo Publico de Investigación.»

Nueve. Se da nueva redacción al artículo 84, que queda redactado como sigue:

«Artículo 84. Creación de fundaciones y otras personas jurídicas.

Para la promoción y desarrollo de sus fines, las Universidades, por sí solas o en colaboración con otras
entidades públicas o privadas, y con la aprobación del Consejo Social, podrán crear empresas, fundaciones u otras
personas jurídicas de acuerdo con la legislación general aplicable. Será de aplicación lo dispuesto en la Ley 2/2011,
de 4 de marzo, de Economía Sostenible, así como en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y
la Innovación.

La dotación fundacional o la aportación al capital social y cualesquiera otras aportaciones a las entidades que
prevé el párrafo anterior, que se realicen con cargo a los presupuestos de la Universidad, quedarán sometidas a la
normativa vigente en esta materia.

Las entidades en cuyo capital o fondo patrimonial equivalente tengan participación mayoritaria las
Universidades quedan sometidas a la obligación de rendir cuentas en los mismos plazos y procedimiento que las
propias Universidades.»

Diez. Se añade un apartado 1 bis a la disposición adicional décima, con la siguiente redacción:

«1 bis. Será de aplicación al personal docente e investigador de las Universidades públicas la regulación de
movilidad del personal de investigación prevista en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la
Innovación.»

Once. Se añade un apartado 3 a la disposición adicional décima, con la siguiente redacción:

«3. El personal perteneciente a los cuerpos docentes universitarios podrá ocupar puestos de trabajo adscritos
a Organismos Públicos de Investigación para realizar labores relacionadas con la investigación científica y técnica,
mediante los mecanismos de movilidad previstos en la normativa de función pública.»
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Doce. Se añade una sección III, en los siguientes términos:

«Sección III. Funciones de dirección de tesis doctorales

El personal investigador en posesión del Título de doctor, perteneciente a los Organismos Públicos de
Investigación, podrá realizar funciones de dirección de tesis doctorales, previo acuerdo del órgano responsable del
programa de doctorado de la respectiva Universidad.»

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales
al mecenazgo, queda modificada de la siguiente manera:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 3, que queda redactado como sigue:

«1. Que persigan fines de interés general, como pueden ser, entre otros, los de defensa de los derechos
humanos, de las victimas del terrorismo y actos violentos, los de asistencia social e inclusión social, cívicos,
educativos, culturales, científicos, deportivos, sanitarios, laborales, de fortalecimiento institucional, de cooperación
para el desarrollo, de promoción del voluntariado, de promoción de la acción social, defensa del medio ambiente,
de promoción y atención a las personas en riesgo de exclusión por razones físicas, económicas o culturales, de
promoción de los valores constitucionales y defensa de los principios democráticos, de fomento de la tolerancia, de
fomento de la economía social, de desarrollo de la sociedad de la información, de investigación científica, desarrollo
o innovación tecnológica y de transferencia de la misma hacia el tejido productivo como elemento impulsor de la
productividad y competitividad empresarial.»

Dos. Se añade un párrafo e) al artículo 16, con la siguiente redacción:

«e) Los Organismos Públicos de Investigación dependientes de la Administración General del Estado.»

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Se modifica el apartado 3 del artículo 31, que queda redactado como sigue:

«3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación
del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente
número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con
anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.»

Disposición final sexta. Modificación de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario
de los servicios de salud.

Se añade un apartado 4 al artículo 67 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal
estatutario de los servicios de salud, con la siguiente redacción:

«4. El personal estatutario podrá ser declarado en la situación de excedencia temporal en los términos y con
los efectos establecidos por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.»

Disposición final séptima. Modificación de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos
y los productos sanitarios.

Se modifica el apartado 1 del artículo 3 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los
medicamentos y los productos sanitarios, que queda redactado como sigue:

«1. Sin perjuicio de las incompatibilidades establecidas para el ejercicio de actividades públicas, el ejercicio
clínico de la medicina, de la odontología y de la veterinaria y otras profesiones sanitarias con facultad para prescribir
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o indicar la dispensación de los medicamentos será incompatible con cualquier clase de intereses económicos directos
derivados de la fabricación, elaboración, distribución y comercialización de los medicamentos y productos sanitarios.
Se exceptúa de lo anterior lo establecido en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la
Innovación, respecto a la participación del personal de los centros de investigación dependientes de las
Administraciones Públicas en las entidades creadas o participadas por aquellos, con el objeto previsto en la misma.»

Disposición final octava. Modificación de la Ley 14/2007, de 3 julio, de investigación biomédica.

La Ley 14/2007, de 3 julio, de investigación biomédica, queda modificada de la siguiente manera:

Uno. Se modifica el párrafo f) del apartado 2 del artículo 12 de la Ley 14/2007, de 3 julio, de investigación
biomédica, que queda redactado de la siguiente forma:

«f) Desarrollar códigos de buenas prácticas de acuerdo con los principios establecidos por el Comité Español
de Ética de la Investigación y gestionar los conflictos y expedientes que su incumplimiento genere.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 78 de la Ley 14/2007, de 3 julio, de investigación biomédica, que queda
redactado de la siguiente forma:

«1. Son funciones del Comité de Bioética de España:

a) Emitir informes, propuestas y recomendaciones para los poderes públicos de ámbito estatal y autonómico en
asuntos con implicaciones bioéticas relevantes.
b) Emitir informes, propuestas y recomendaciones sobre materias relacionadas con las implicaciones éticas y sociales
de la Biomedicina y Ciencias de la Salud que el Comité considere relevantes.
c) Representar a España en los foros y organismos supranacionales e internacionales implicados en la Bioética.
d) Elaborar una memoria anual de actividades.
e) Cualesquiera otras que le encomiende la normativa de desarrollo de esta ley.»

Tres. Se modifica el artículo 85 de la Ley 14/2007, de 3 julio, de investigación biomédica, que queda redactado de
la siguiente forma:

«Artículo 85. Actividades investigadoras en los centros del Sistema Nacional de Salud.

1. Las Administraciones Públicas fomentarán, en el marco del Planificación de sus recursos humanos, la
incorporación a los servicios de salud de categorías de personal investigador en régimen estatutario.

En el supuesto de centros vinculados, concertados o acogidos a las nuevas formas de gestión del Sistema
Nacional de Salud de la Ley 15/1997, de 25 de abril, la incorporación de personal investigador se realizará en el
régimen jurídico que corresponda.

En ambos supuestos, dicha incorporación se realizará a través de los procedimientos de selección legalmente
establecidos, que en todo caso se atendrán a los principios rectores de acceso al empleo público a los que se refiere
el artículo 55 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

2. Los centros del Sistema Nacional de Salud, incluidos los que se citan en el párrafo segundo del apartado
anterior, cuando sean beneficiarios de ayudas o subvenciones públicas que incluyan en su objeto la contratación de
personal investigador, podrán contratar personal laboral investigador con arreglo a las modalidades contractuales
reguladas en los artículos 21 y 22 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y
de acuerdo con lo preceptuado en dicha ley.

En el caso del contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación recogido en el
artículo 22 citado, los centros podrán contratar doctores o especialistas que hayan superado la formación sanitaria
especializada. La evaluación indicada en dicho artículo se valorará de la forma que se establezca reglamentariamente.

3. Las actividades de investigación, así como la movilidad nacional e internacional con fines de investigación,
se tendrán en cuenta en los baremos de méritos para el acceso, promoción y en su caso desarrollo y carrera de los
profesionales del Sistema Nacional de Salud que desarrollan actividad asistencial y/o investigadora.

4. En el ámbito de los respectivos servicios de salud se arbitrarán medidas que favorezcan la actividad
asistencial e investigadora de sus profesionales, la participación de los mismos en programas internacionales de
investigación y su compatibilidad con la realización de actividades en otros organismos de investigación, con
sujeción a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en su caso, en las leyes autonómicas, sobre
incompatibilidades.»

Cuatro. Se modifica el artículo 86 de la Ley 14/2007, de 3 julio, de investigación biomédica, que queda redactado
de la siguiente forma:
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«Artículo 86. Movilidad del personal investigador.

1. Se fomentará la movilidad y el intercambio de investigadores vinculados a la investigación en salud de
distintos centros en el marco nacional y del espacio europeo de investigación y de los acuerdos de cooperación
recíproca con otros Estados.

Los funcionarios pertenecientes a cuerpos o escalas de investigación y el personal investigador laboral, podrán
ser autorizados a realizar labores relacionadas con la investigación científica y tecnológica fuera del ámbito orgánico
al que estén adscritos, mediante los mecanismos de movilidad previstos en la normativa de función pública y en la
Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

2. El personal funcionario y el estatutario podrá ser declarado en situación de excedencia temporal para
incorporarse a otros agentes públicos o privados de ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e
Innovación o a otros agentes internacionales o extranjeros, así como prestar servicios en sociedades mercantiles, en
los términos previstos en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.»

Disposición final novena. Título competencial y carácter de legislación básica.

1. Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.15.ª de la Constitución, que atribuye al Estado
competencia exclusiva sobre el fomento y la coordinación general de la investigación científica y técnica.

2. Las siguientes disposiciones de esta ley constituyen regulación de las condiciones básicas que garantizan la
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales, de acuerdo
con el artículo 149.1.1.ª de la Constitución: disposición adicional decimotercera.

3. Las siguientes disposiciones de esta ley se dictan al amparo del artículo 149.1.7.ª de la Constitución, que atribuye
al Estado competencia exclusiva sobre legislación laboral, y son de aplicación general: artículos 16, 17, 18, 20, 21, 22, y
23 y disposición adicional decimosexta.

4. Las siguientes disposiciones de esta ley se dictan al amparo del artículo 149.1.9.ª de la Constitución, que atribuye
al estado competencia exclusiva sobre legislación sobre propiedad intelectual e industrial, y son de aplicación general:
disposición adicional decimonovena y disposición final segunda.

5. La siguiente disposición de esta ley se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución, que atribuye al
Estado competencia sobre legislación sobre productos farmacéuticos y en materia de bases y coordinación general de la
sanidad: disposición final séptima y disposición final octava.

6. Las siguientes disposiciones de esta ley se dictan al amparo del artículo 149.1.14.ª de la Constitución, que atribuye
al Estado competencia exclusiva sobre Hacienda general: disposición adicional decimoquinta y disposición final cuarta.

7. Tienen el carácter de legislación básica, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución,
las siguientes disposiciones de esta ley: artículos 16, 17 y 18, disposición adicional undécima, disposición final primera,
disposición final quinta y disposición final sexta.

8. Las siguientes disposiciones de esta ley se dictan al amparo del artículo 149.1.17.ª de la Constitución, que atribuye
al Estado competencia exclusiva sobre el régimen económico de la Seguridad Social: disposición adicional decimoctava.

9. Las siguientes disposiciones de esta ley se dictan al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye
al Estado competencia exclusiva sobre regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de Títulos
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia: capítulo III del título II y disposición final tercera.

Disposición final décima. Desarrollo reglamentario.

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Ciencia e Innovación, dictará en el ámbito de sus competencias las
disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en la presente ley.

Disposición final undécima. Entrada en vigor.

Esta ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», a excepción de las
siguientes disposiciones:

a) El artículo 21 entrará en vigor al año de la publicación de esta ley en el «Boletín Oficial del Estado».
b) El apartado 5 del artículo 25, y los apartados 1, 2 y 3 de la disposición adicional séptima, entrarán en vigor el 1

de enero de 2014.
c) La disposición adicional duodécima entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del

Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.
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Madrid, 1 de junio de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

10131 Real Decreto-ley 7/2011, de 10 de junio, de medidas urgentes para la reforma de la negociación colectiva. (BOE
núm. 139, de 11-6-2011).

I

El sistema de negociación colectiva que existe en España procede fundamentalmente de la regulación contenida en
el texto inicial del Estatuto de los Trabajadores aprobado en 1980, en cumplimiento del artículo 35.2 de la Constitución, y
de las prácticas de negociación desarrolladas en los últimos treinta años por los empresarios, por los trabajadores y,
particularmente, por las organizaciones representativas de sus intereses, organizaciones empresariales y sindicatos.

El título III del Estatuto de los Trabajadores, referido a la negociación colectiva y a los convenios colectivos, fue
redactado teniendo bien presentes preceptos de la Constitución como el artículo 7, donde se reconoce a los sindicatos de
trabajadores y a las asociaciones empresariales como una de las bases de nuestro sistema político, económico y social; el
artículo 28, en el que se reconocen la libertad sindical y el derecho de huelga; y el artículo 37.2, donde se afirma que la ley
garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los representantes de los trabajadores y empresarios, así como
la fuerza vinculante de los convenios colectivos. Debe recordarse, también, que el título III del Estatuto de los Trabajadores
tuvo su origen en el primer acuerdo interprofesional del periodo constitucional, el Acuerdo Básico Interconfederal firmado
el 10 de julio de 1979.

El título III del Estatuto de los Trabajadores de 1980 ha sido objeto de reformas desde entonces, si bien éstas no han
sido ni tan numerosas ni tan intensas como las realizadas en el resto del articulado de la norma estatutaria, en ocasiones con
consenso social, en ocasiones sin él. Sin duda, la más importante de las reformas realizadas en el indicado título III fue la
llevada a cabo por la Ley 11/1994 que, con el objetivo declarado de potenciar el desarrollo de la negociación colectiva como
elemento regulador de las relaciones laborales y las condiciones de trabajo, supuso que espacios hasta entonces reservados
a la regulación legal pasaran a la regulación colectiva.

Debe reconocerse que, desde la aprobación de la Constitución y del Estatuto de los Trabajadores, nuestros
interlocutores sociales, las organizaciones empresariales y los sindicatos, han contribuido decisivamente a la consolidación
y desarrollo del Estado social y democrático de Derecho en nuestro país. Y que, junto a las empresas y los representantes
de los trabajadores, han ejercido su autonomía colectiva con una responsabilidad encomiable, han hecho un uso eficaz de
las facultades que les ha reconocido la ley y han acercado la generalidad de ésta a la realidad de los sectores y de los
territorios y al día a día de las empresas y los centros de trabajo. Y lo han hecho siempre, en todo tipo de situaciones, en
situaciones muy difíciles de crisis económica como las que se vivieron en el pasado o en la actualidad, y también en épocas
de expansión económica y crecimiento.

Es de justicia, por tanto, afirmar que se han producido avances y mejoras notables en nuestro mercado de trabajo y
en nuestro sistema de relaciones laborales en todos estos años y que buena parte de la responsabilidad le corresponde al
ejercicio de la autonomía colectiva por parte de los interlocutores sociales y a la propia negociación colectiva.

II

El sistema de negociación colectiva en nuestro país se ha caracterizado, pues, por cierta estabilidad y continuidad
en el tiempo. Ello ha producido efectos muy positivos, como el asentamiento de un modelo de relaciones laborales y de
negociación colectiva que, pese a diseñarse para una realidad económica y sociolaboral radicalmente diferente de la existente
en el momento de su aprobación, ha ido adaptándose a unas circunstancias económicas, sociales y del empleo en constante
proceso de cambio.

Junto a virtudes evidentes, el sistema de negociación colectiva ha ido acumulando en este tiempo algunas
disfunciones que le restan eficiencia y, particularmente, capacidad de adaptación a las condiciones cambiantes de la
economía y del empleo y del propio modelo de relaciones laborales. Disfunciones que, con mayor o menor grado de acuerdo,
han sido diagnosticadas hace tiempo por todos aquellos sujetos que de una u otra manera actúan en la negociación colectiva:
los propios interlocutores sociales, los académicos y los expertos y los poderes públicos.

Una parte de esos problemas tienen que ver con la estructura de la negociación colectiva, entendida como la
ordenación de las relaciones entre la pluralidad de unidades de negociación existentes. Por un lado, la «atomización» de
nuestra negociación colectiva, que supone que existen un muy elevado número de convenios colectivos, con ámbitos de
aplicación reducidos y fragmentados, sin apenas relación entre ellos, que en ocasiones se superponen entre sí y en otros
casos producen la paradoja de que el grado de cobertura de la negociación colectiva no alcanza a la totalidad de los
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trabajadores. Junto a ello, la desvertebración de la negociación colectiva, su falta de orden, la ausencia de reglas claras sobre
la concurrencia entre los convenios colectivos de distinto ámbito y las materias en ellos reguladas.

Un segundo grupo de problemas de nuestra negociación colectiva tiene que ver con sus contenidos y su agilidad y
dinamismo. Nuestro modelo de convenios colectivos tiene dificultades para ajustar con prontitud las condiciones de trabajo
presentes en la empresa a las circunstancias económicas y productivas por las que atraviesa aquélla en los diferentes
momentos del ciclo o de la coyuntura económica. En no pocas ocasiones ello dificulta la adopción de medidas de flexibilidad
interna en la empresa, esto es, la modificación de aquellas condiciones de trabajo aplicables a las relaciones laborales. Esto
conduce a que, a diferencia de lo que sucede habitualmente en otros países, los ajustes no se produzcan incidiendo sobre
los salarios o sobre la jornada de trabajo, sino a través de la adopción de medidas de flexibilidad externa, más traumáticas,
como los despidos, produciendo un fuerte impacto en nuestro volumen de empleo y en un mercado de trabajo como el
español tan sensible al ciclo económico. Además, nuestro sistema adolece de falta de agilidad y dinamismo, en particular
cuando finaliza la vigencia pactada de los convenios colectivos. Una vez denunciados, los convenios tardan en empezarse
a negociar, las negociaciones se dilatan en el tiempo y se producen situaciones de paralización y bloqueo. Ello supone que
las condiciones de trabajo pactadas en el convenio anterior se prolongan en el tiempo sin ser renovadas, sin ajustarse a las
nuevas condiciones económicas y productivas, lo que termina por producir perjuicios tanto a las empresas como a los
trabajadores.

Por último, el sistema de negociación colectiva presenta otros problemas relacionados con quienes negocian los
convenios colectivos, con las reglas de legitimación. Así, esas reglas se han mantenido sin modificaciones en el tiempo, de
manera que tendencias presentes en nuestro mercado de trabajo como la aparición de nuevas realidades empresariales, las
diferentes formas de organización y reestructuración de las empresas o la descentralización productiva no se han visto
acompañadas de reformas que propiciaran el desarrollo de la negociación colectiva en todos esos ámbitos.

III

Sin duda, son las consideraciones anteriormente expuestas las que llevaron al legislador a incluir en la Ley 35/2010,
de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo, una disposición en la que se emplazaba
al Gobierno a promover las iniciativas legislativas que correspondieran para la reforma de la negociación colectiva en los
términos que, en ejercicio de la autonomía colectiva, fueran acordados por los interlocutores sociales. En defecto de acuerdo
en el proceso de negociación bipartita, señala esa disposición, en un plazo de seis meses que venció el pasado 18 de marzo,
el Gobierno, previa consulta con las organizaciones empresariales y sindicales, debía adoptar las iniciativas que
correspondieran para abordar diversos aspectos que configuran el actual sistema de negociación colectiva.

Los poderes públicos y los interlocutores sociales son, como se decía antes, conscientes de las disfunciones que
presenta la negociación colectiva. Ya desde 1997, sucesivos acuerdos obligacionales firmados por la Confederación
Española de Organizaciones Empresariales, la Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa, Comisiones
Obreras y la Unión General de Trabajadores, como el Acuerdo Interconfederal de Negociación Colectiva, los Acuerdos
anuales de Negociación Colectiva firmados desde 2002 hasta 2008 y el Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva
2010, 2011 y 2012 han incluido criterios y orientaciones para afrontarlos y tratar de resolverlos.

Por otra parte, en 2004 y en 2008, en las Declaraciones para el Diálogo Social con las que se iniciaron las dos últimas
legislaturas, el Gobierno y los interlocutores sociales afirmaron que las cuestiones referidas a la negociación colectiva
constituían un ámbito propio de la negociación bilateral entre las organizaciones empresariales y los sindicatos, quienes
adquirieron el compromiso de analizar de manera bipartita las fórmulas más adecuadas para el desarrollo de la estructura
de la negociación colectiva.

Iniciado ese proceso de diálogo social bipartito al empezar 2011, las citadas organizaciones suscribieron el «Acuerdo
de criterios básicos para la reforma de la negociación colectiva», que fue incorporado al Acuerdo Social y Económico para
el crecimiento, el empleo y la garantía de las pensiones, que suscribieron en la misma fecha junto con el Gobierno. En el
citado Acuerdo de criterios básicos, las organizaciones firmantes se comprometieron al desarrollo de un proceso de
negociación y a suscribir un acuerdo interconfederal en el que se incorporaran los acuerdos de reforma de la negociación
colectiva.

Desde el pasado mes de febrero hasta mayo, CEOE, CEPYME, CC.OO. y UGT han desarrollado un intenso proceso
de negociación bipartita para la reforma de la negociación colectiva. El Gobierno ha respetado el espacio de negociación
que se habían reservado las partes e, incluso, ha atendido las peticiones de un plazo más amplio del previsto por la reforma
laboral ante la expectativa de que las negociaciones terminaran en un acuerdo bipartito, algo que finalmente no se ha
producido.

Ante esta situación, el Gobierno ha considerado que, a la vista de la falta de acuerdo entre los interlocutores sociales,
la reforma de la negociación colectiva no puede esperar más tiempo. Una normativa que presenta disfunciones y que desde
hace años no ha sido objeto de modificación, la falta de entendimiento entre los interlocutores sociales y la situación actual
de la economía, del empleo y del desempleo son las razones que explican esta decisión. Por ello, en ejercicio de las
responsabilidades que le corresponden y de su iniciativa legislativa constitucionalmente reconocida, el Gobierno ha
procedido a la aprobación de este real decreto-ley de medidas urgentes para la reforma de la negociación colectiva.

IV
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Esta reforma de la negociación colectiva pretende abordar las disfunciones antes apuntadas. Pero quiere hacerlo
respetando plenamente los elementos esenciales de nuestro sistema de negociación colectiva y, singularmente, respetando
la autonomía colectiva. Con esta premisa básica, los objetivos principales de esta reforma de la negociación colectiva son
los siguientes:

Primero, favorecer una mejor ordenación de nuestra negociación colectiva, propiciando a la vez una negociación
colectiva más cercana a la empresa y una negociación colectiva sectorial más adaptada a la situación de cada concreto sector
de actividad económica.

Segundo, introducir mayores niveles de dinamismo y agilidad en la negociación colectiva, tanto en los procesos de
negociación de los convenios colectivos como en sus contenidos, de manera que se aumente su capacidad de adaptabilidad
a los cambios en la situación económica y sociolaboral en unos términos que equilibren flexibilidad para las empresas y
seguridad para los trabajadores.

Tercero, adaptar el sistema de negociación colectiva a las nuevas o renovadas realidades empresariales que actúan
en nuestro mercado de trabajo, incluyendo nuevas reglas de legitimación para la negociación de los convenios colectivos
y para favorecer la flexibilidad interna negociada con los representantes de los trabajadores.

Se trata, en resumen, de una reforma de la negociación colectiva para que haya más y mejor negociación colectiva,
más ordenados y mejores convenios colectivos, de forma tal que puedan cumplir de forma más útil y eficaz su función de
regulación de las relaciones laborales y de las condiciones de trabajo y contribuir, a corto, medio y largo plazo, al
crecimiento de la economía española, a la mejora de la competitividad y de la productividad en las empresas españolas y,
por ello, al crecimiento del empleo y la reducción del desempleo.

A la vista de los indicados objetivos, la arquitectura de la reforma del sistema de negociación colectiva se asienta
sobre tres ejes básicos: la estructura de la negociación colectiva y la concurrencia de convenios colectivos; las nuevas reglas
sobre el contenido y vigencia de los convenios colectivos y, en tercer lugar, una mejor y más completa definición de los
sujetos que han de negociar los convenios y de las reglas de legitimación en cada caso, según el ámbito de que se trate.

V

La norma contiene siete artículos que modifican, principalmente, diversos preceptos del título III del Estatuto de los
Trabajadores referido a la negociación colectiva y los convenios colectivos.

Con el objetivo señalado en primer lugar de favorecer una mejor ordenación de la negociación colectiva, se
modifican, en primer lugar, los artículos 83 y 84 del Estatuto de los Trabajadores para definir más claramente la estructura
de la negociación colectiva.

Así, se mantiene la atribución de la determinación de la estructura de la negociación colectiva a las organizaciones
empresariales y sindicales más representativas de carácter estatal o de Comunidad Autónoma, mediante acuerdos
interprofesionales. Además, se reconoce ese mismo papel a los convenios o acuerdos colectivos sectoriales, de ámbito estatal
o autonómico, acomodando el artículo 83.2 del Estatuto de los Trabajadores a nuestra realidad convencional. Ello permitirá
seguir vertebrando y ordenando los distintos niveles de negociación desde el nivel que se considera más apropiado para ello,
en el que pueden identificarse mejor las peculiaridades de cada sector, así como la necesidad o conveniencia, en su caso,
de abrir la negociación colectiva a ámbitos inferiores.

En cuanto a los conflictos de concurrencia entre convenios, por un lado se mantiene la tradicional regla general sobre
prohibición de afectación del convenio durante su vigencia por lo dispuesto en convenios de ámbito distinto. A la vez, la
nueva redacción del artículo 84.2 del Estatuto de los Trabajadores fija una prioridad aplicativa del convenio de empresa
sobre un convenio de ámbito sectorial en relación con determinadas materias. Son éstas las que se identifican como más
cercanas a la realidad de las empresas, y en las que, en mayor medida, encuentra justificación una regulación particularizada,
en aras de conseguir una mejor acomodación de las relaciones laborales al entorno económico y productivo en que se
desenvuelven. Con todo, este conjunto de materias no tiene carácter exhaustivo, sino que serán los acuerdos y convenios
que fijen la estructura de la negociación colectiva los que puedan identificar otras materias, distintas de las expresadas,
susceptibles de ser incluidas en los convenios de empresa.

Los apartados 3 y 4 del renovado artículo 84 del Estatuto de los Trabajadores propician también la simplificación
de las unidades de negociación al favorecer una negociación más articulada, situada en los ámbitos territoriales superiores,
aunque estableciendo la posibilidad de afectación del convenio estatal solo por los convenios de Comunidad Autónoma,
afectación que no será posible en determinadas materias.

Con el objetivo apuntado en segundo lugar de introducir mayor dinamismo y agilidad en la negociación colectiva,
se modifican los artículos 85, 86 y 89 del Estatuto de los Trabajadores para establecer una serie de normas que garantizan
el equilibrio entre la necesidad de favorecer una rápida y ágil transición temporal de los convenios y, contribuir, a la vez,
a que no se produzcan situaciones no deseadas de prolongación en el tiempo de los convenios más allá de la vigencia
inicialmente pactada.

El dinamismo en la negociación de convenios se logra mediante la fijación, como contenido mínimo de los convenios
en el artículo 85 del Estatuto de los Trabajadores, de medidas consistentes en el establecimiento de un plazo de preaviso para
la denuncia del convenio antes de la fecha de expiración del mismo; el establecimiento de un plazo para el inicio de las
negociaciones del nuevo convenio; la fijación de un plazo máximo de negociación de éste y finalmente, el compromiso de
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las partes de someterse a procedimientos de solución efectiva de discrepancias cuando se agote el plazo máximo de
negociación sin alcanzarse acuerdo. Se apunta también como contenido necesario de los convenios el establecimiento de
medidas para contribuir a la flexibilidad interna en la empresa, lo que favorecerá su adaptabilidad a los cambios que se
produzcan en las condiciones del entorno económico y social, flexibilidad que, para garantizar su equilibrio, deberá ser
negociada con los representantes de los trabajadores.

Junto a lo anterior, el texto incorpora otras medidas, que encuentran reflejo en el artículo 86.3 y en el 89, apartados
1 y 2, del texto estatutario, dirigidas a superar determinadas situaciones de paralización de las negociaciones de los nuevos
convenios y evitar la prórroga de su vigencia por tiempo superior al pactado. En definitiva, se instauran potentes mecanismos
para dinamizar la negociación y, en último extremo, se propicia el recurso voluntario a los sistemas de solución no judicial
de discrepancias como la mediación o el arbitraje, dirigidos a evitar que las negociaciones finalicen sin acuerdo. A tal efecto,
se pretende fomentar intensamente el arbitraje, favoreciendo la opción por su carácter obligatorio previamente comprometido
entre las partes, sin perjuicio de que prime en todo caso la voluntad de los firmantes de los acuerdos interprofesionales sobre
la materia y, así, se respeten los imperativos constitucionales al respecto. Con todo, el artículo 86.3 prevé que, de frustrarse
la negociación, cuando las partes no hayan decidido someterse a mecanismos de solución de discrepancias o bien cuando
estos mecanismos no logren resolver tales discrepancias y, en defecto de pacto en contrario, el convenio debe mantener su
vigencia. Ello debe interpretarse como una medida tendente a servir de aliciente adicional para evitar la ausencia de acuerdo
en la renegociación del convenio y para impulsar, si cabe, la adhesión a los indicados sistemas no judiciales.

También pensando en el dinamismo de la negociación colectiva, el nuevo texto pretende que se utilice la comisión
paritaria del convenio para una más adecuada y completa gestión del mismo, en consonancia con los objetivos generales
de la reforma. La designación de la comisión paritaria se complementa en el nuevo artículo 85 del Estatuto de los
Trabajadores con la determinación de importantes funciones atribuibles a la misma, como son las de solución de
discrepancias en los supuestos de modificación sustancial de condiciones de trabajo o inaplicación del régimen salarial, que
tienen un tratamiento expreso en las nuevas redacciones que se dan al artículo 41.6 y en el 82.3 del Estatuto de los
Trabajadores, o incluso las de renegociación o adaptación del convenio a las circunstancias cambiantes que puedan aparecer
durante el periodo de vigencia del convenio. Por otro lado, se refuerza la función clásica de la comisión paritaria, consistente
en la aplicación e interpretación del convenio, al otorgarle el nuevo artículo 91 de la norma estatutaria intervención en los
supuestos de conflicto colectivo con carácter previo al planteamiento formal del conflicto ante los órganos no judiciales o
judiciales, de un lado y, de otro, al conferir a sus resoluciones la misma eficacia jurídica y tramitación que tiene el convenio
colectivo.

En general, la reforma aspira a establecer mecanismos eficaces de solución no judicial de conflictos, no solamente
los que surgen durante la tramitación del convenio colectivo, sino también los derivados de la aplicación e interpretación
del mismo o los producidos por la aplicación de medidas de flexibilidad interna. En un sistema de relaciones laborales ya
consolidado como el español, es momento de dar un mayor alcance y contenido a los procedimientos no judiciales de
solución de conflictos surgidos inicialmente mediante acuerdos interprofesionales en el ámbito estatal en 1997 y más tarde
en la totalidad de las Comunidades Autónomas. Se trata de procedimientos ya asentados, que se han traducido en una
disminución de la judicialización de los conflictos laborales de carácter colectivo en la que, respetando la autonomía
colectiva, debe seguir avanzándose en línea con los más modernos sistemas laborales de nuestro entorno.

Por último, con el objetivo señalado en tercer lugar de adaptar el sistema de negociación colectiva a las nuevas o
renovadas realidades empresariales que actúan en nuestro mercado de trabajo, se incluyen nuevas reglas de legitimación
para la negociación de los convenios colectivos y para favorecer la flexibilidad interna negociada. Para ello, se modifican,
por un lado, los artículos 87 y 88 del Estatuto de los Trabajadores, y por otro, sus artículos 40, 41, 51 y 82.3.

En este punto, las novedades más reseñables se encuentran en la adaptación de la regulación a las nuevas realidades
empresariales susceptibles de negociar convenios colectivos, como son los grupos de empresas o las denominadas empresas
en red surgidas en el marco de procesos de descentralización productiva, a las que la norma se refiere como pluralidad de
empresas vinculadas por razones organizativas o productivas y nominativamente identificadas. En cuanto a la legitimación
para negociar convenios en representación de los trabajadores en los convenios de empresa, la redacción del nuevo artículo
87 del Estatuto de los Trabajadores confirma la práctica actual, de manera que la negociación pueda ser desarrollada por
las secciones sindicales. Regla que se aplica también en los supuestos de flexibilidad interna negociada.

Se modifica también, en aras de una mayor claridad y sencillez, la legitimación en los convenios dirigidos a un grupo
de trabajadores con perfil profesional específico.

Del lado empresarial, las reglas de legitimación se completan en el ámbito sectorial incorporando a las asociaciones
empresariales que den ocupación a un porcentaje relevante de trabajadores, así como en los supuestos de ausencia de
asociaciones que no alcancen suficiente representatividad en el sector correspondiente según las reglas generales, mediante
la atribución de legitimación a las asociaciones empresariales más representativas de ámbito estatal o de Comunidad
Autónoma. Con ello se avanza en el objetivo de la reforma de extender la negociación colectiva hacia mayores niveles de
cobertura.

Definidas las reglas de legitimación, el nuevo artículo 88 del Estatuto de los Trabajadores establece con más claridad
las normas de composición de la comisión negociadora, sin alteración sustancial respecto de las actuales, aun cuando se
incluyen novedades en esta materia en los convenios de sector, para los supuestos de inexistencia de órganos de
representación de los trabajadores, así como de inexistencia de asociaciones empresariales que cuenten con suficiente
representatividad. En estos casos, la comisión negociadora se compondrá, respectivamente, de las organizaciones sindicales
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o empresariales más representativas de ámbito estatal o de Comunidad Autónoma.
Con la finalidad de reforzar las instituciones públicas competentes en materia de relaciones laborales y negociación

colectiva, se crea el Consejo de Relaciones Laborales y de Negociación Colectiva como órgano colegiado de asesoramiento
y consulta de carácter tripartito y paritario. Las funciones a desempeñar por este Consejo, en el que se integrará un
Observatorio de la Negociación Colectiva, aspiran a convertirlo en una institución que asegure un conocimiento integral
de la negociación colectiva en nuestro país, que permitirá a los interlocutores sociales, en cada nivel, beneficiarse de sus
aportaciones y conseguir, entre otros objetivos, aumentar y enriquecer los contenidos de los convenios, lo que se reflejará
en el aumento de la competitividad y productividad de las empresas y en la mejora de las condiciones de trabajo de los
trabajadores. El Consejo de Relaciones Laborales y Negociación Colectiva sustituirá a la histórica Comisión Consultiva
Nacional de Convenios Colectivos, que tan importante labor ha desempeñado para asentar la negociación colectiva en
España, pero que requiere dar paso a una institución con un nuevo enfoque.

Las disposiciones de la parte final incluyen, en primer lugar, una invitación a las organizaciones empresariales y
sindicales más representativas a renovar los acuerdos, estatal y autonómicos, de solución extrajudicial de conflictos, con
la finalidad de adecuarlos a lo establecido en la norma. La falta de acuerdo en el dialogo bilateral sobre la reforma de la
negociación colectiva debería ser un paréntesis en el desarrollo general del diálogo social, tanto el que se desarrolla entre
los interlocutores sociales como el de carácter tripartito de éstos con el Gobierno. La situación económica y social lo hace
necesario y el diálogo social debe proseguir en los próximos meses para contribuir como ha sucedido en otros momentos
y respecto de otras materias, con acuerdos y consensos sociales, a mejorar la economía y el empleo.

Otra de las disposiciones de la parte final contiene mandatos al Gobierno para que revise y mejore diversas
herramientas de conocimiento de la negociación colectiva, como son, entre otras, los modelos de las hojas estadísticas de
los convenios. Además, se propicia la creación de un grupo técnico de trabajo de carácter tripartito para realizar un estudio
dirigido a mejorar la información disponible sobre la vigencia y efectos de los convenios.

Las normas transitorias determinan la aplicación de las nuevas reglas en materia de flexibilidad interna y de
legitimación para negociar convenios colectivos. En todo lo relativo a dinámica de la negociación, plazos de denuncia del
nuevo convenio, plazo de inicio de las negociaciones o plazos máximos de negociación de los convenios, serán de aplicación
las nuevas reglas a los convenios cuya vigencia pactada termine a partir de la fecha de entrada en vigor de este real
decreto-ley. Con ello se intenta conseguir conferir la máxima efectividad a la reforma, sin detrimento del principio de
seguridad jurídica.

VI

En el conjunto y en cada una de las medidas que se adoptan concurren, por la naturaleza y finalidad de las mismas,
las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución Española como
presupuesto habilitante para la aprobación de un real decreto-ley.

Por un lado, los más recientes datos conocidos sobre la situación de la economía y del empleo ponen de manifiesto
la necesidad de proseguir las reformas estructurales en nuestra economía y en nuestro mercado de trabajo para consolidar
el crecimiento económico producido en los últimos trimestres y para que éste pueda alcanzar cuanto antes unos niveles que
permitan la creación de empleo y la reducción del desempleo. En ese sentido, la aprobación de una reforma de la negociación
colectiva fue uno de los compromisos adquiridos por el Gobierno en el Consejo Europeo de primavera celebrado los pasados
días 24 y 25 de marzo en Bruselas y su cumplimiento inmediato debe servir para seguir consolidando la confianza externa
en la estabilidad y la solidez presente y futura de la economía española.

Por otro lado, debe recordarse también, como se señaló antes, que se ha superado ampliamente el plazo marcado por
la Ley 35/2010 para que, en defecto de pacto entre los interlocutores sociales, el Gobierno adoptara la iniciativa para la
reforma de la negociación colectiva. Las expectativas de un eventual acuerdo social y el respeto de la autonomía colectiva
de los interlocutores sociales han podido justificar que esos plazos se ampliaran. Pero constatada la imposibilidad del
acuerdo, parece aconsejable acelerar al máximo la adopción de las medidas comprometidas en el mandato dado al Gobierno
por las Cortes Generales.

Analizando los objetivos de esta reforma de la negociación colectiva (favorecer una mejor ordenación de nuestra
negociación colectiva, introducir mayores niveles de dinamismo y agilidad en la negociación colectiva y adaptar el sistema
de negociación colectiva a las nuevas realidades empresariales que actúan en nuestro mercado de trabajo), debe hacerse notar
que constituyen objetivos tan legítimos como inaplazables, por lo que resulta necesario darles efectividad inmediata.

Nótese que las medidas incluidas en esta norma van a tener un importante efecto e impacto en nuestra negociación
colectiva. Es el caso de las medidas que se dirigen a propiciar una negociación colectiva más cercana a la empresa y una
negociación colectiva sectorial más adaptada a la situación de cada concreto sector de actividad económica. Es el caso,
igualmente, de todas aquellas medidas que van a agilizar la negociación de los convenios colectivos (preaviso de la
denuncia, plazo para el inicio de negociaciones, plazo máximo de negociación, soluciones no judiciales para el caso de que
transcurran los plazos de negociación sin acuerdo) y de las disposiciones llamadas a favorecer la adopción de medidas de
flexibilidad interna en las empresa. Es el caso, en fin, de las nuevas reglas sobre legitimación de los convenios colectivos
futuros.

Resulta evidente, por tanto, que la tramitación parlamentaria de una norma con rango de Ley para dar aplicación a
este conjunto de medidas dilataría durante un tiempo apreciable la entrada en vigor de la reforma, dando lugar a distorsiones
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en el funcionamiento del mercado de trabajo y en el desarrollo de la propia negociación colectiva durante el plazo en que
se produjera esa tramitación, en forma de indeseadas situaciones de paralización durante meses de las negociaciones en
marcha para la renovación de los convenios colectivos. Razón que también aconseja la inmediata aprobación de las medidas
contenidas en esta norma.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución española, a propuesta del
Ministro de Trabajo e Inmigración, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de junio de 2011,

DISPONGO:

Artículo 1. Estructura de la negociación colectiva y concurrencia de convenios colectivos.

Uno. El apartado 2 del artículo 83 queda redactado del siguiente modo:

«2. Las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más representativas, de carácter estatal o de
Comunidad Autónoma, podrán establecer, mediante acuerdos interprofesionales, cláusulas sobre la estructura de la
negociación colectiva, fijando, en su caso, las reglas que han de resolver los conflictos de concurrencia entre
convenios de distinto ámbito.

Estas cláusulas podrán igualmente pactarse en convenios o acuerdos colectivos sectoriales, de ámbito estatal
o autonómico, por aquellos sindicatos y asociaciones empresariales que cuenten con la legitimación necesaria, de
conformidad con lo establecido en la presente Ley.»

Dos. El artículo 84 queda redactado como sigue:

«Artículo 84. Concurrencia.

1. Un convenio colectivo, durante su vigencia, no podrá ser afectado por lo dispuesto en convenios de ámbito
distinto, salvo pacto en contrario negociado conforme a lo dispuesto en el artículo 83.2.

2. Salvo que un acuerdo o convenio colectivo de ámbito estatal o de Comunidad Autónoma negociado según
el artículo 83.2 estableciera reglas distintas sobre estructura de la negociación colectiva o concurrencia entre
convenios, la regulación de las condiciones establecidas en un convenio de empresa tendrá prioridad aplicativa
respecto del convenio sectorial estatal, autonómico o de ámbito inferior en las siguientes materias:

a) La cuantía del salario base y de los complementos salariales, incluidos los vinculados a la situación y
resultados de la empresa.

b) El abono o la compensación de las horas extraordinarias y la retribución específica del trabajo a turnos.
c) El horario y la distribución del tiempo de trabajo, el régimen de trabajo a turnos y la planificación anual

de las vacaciones.
d) La adaptación al ámbito de la empresa del sistema de clasificación profesional de los trabajadores.
e) La adaptación de los aspectos de las modalidades de contratación que se atribuyen por la presente Ley a

los convenios de empresa.
f) Las medidas para favorecer la conciliación entre la vida laboral, familiar y personal.
Igual prioridad aplicativa tendrán en estas materias los convenios colectivos para un grupo de empresas o una

pluralidad de empresas vinculadas por razones organizativas o productivas y nominativamente identificadas a que
se refiere el artículo 87.1.

Los acuerdos y convenios colectivos a que se refiere el artículo 83.2 podrán ampliar la relación de condiciones
de trabajo anteriormente señalada.

3. Salvo pacto en contrario negociado según el artículo 83.2, los sindicatos y las asociaciones empresariales
que reúnan los requisitos de legitimación de los artículos 87 y 88 de esta Ley podrán, en el ámbito de una Comunidad
Autónoma, negociar acuerdos o convenios que afecten a lo dispuesto en los de ámbito estatal siempre que dicha
decisión obtenga el respaldo de las mayorías exigidas para constituir la comisión negociadora en la correspondiente
unidad de negociación.

4. En el supuesto previsto en el apartado anterior, y salvo que resultare de aplicación un régimen distinto
establecido mediante acuerdo o convenio colectivo de ámbito estatal negociado según el artículo 83.2, se
considerarán materias no negociables en el ámbito de una Comunidad Autónoma el período de prueba, las
modalidades de contratación, la clasificación profesional, la jornada máxima anual de trabajo, el régimen
disciplinario, las normas mínimas en materia de prevención de riesgos laborales y la movilidad geográfica.»

Artículo 2. Contenido y vigencia de los convenios colectivos.

Se modifican los siguientes artículos del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo:
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Uno. El apartado 3 del artículo 85 queda redactado en los siguientes términos:

«3. Sin perjuicio de la libertad de contratación a que se refiere el párrafo anterior, los convenios colectivos
habrán de expresar como contenido mínimo lo siguiente:

a) Determinación de las partes que los conciertan.
b) Ámbito personal, funcional, territorial y temporal.
c) Procedimientos para solventar de manera efectiva las discrepancias que puedan surgir en la negociación

para la modificación sustancial de condiciones de trabajo establecidas en los convenios colectivos de conformidad
con lo establecido en el artículo 41.6 y para la no aplicación del régimen salarial a que se refiere el artículo 82.3,
adaptando, en su caso, los procedimientos que se establezcan a este respecto en los acuerdos interprofesionales de
ámbito estatal o autonómico conforme a lo dispuesto en tales artículos.

d) Forma y condiciones de denuncia del convenio, así como plazo mínimo para dicha denuncia antes de
finalizar su vigencia. Salvo pacto en contrario, el plazo mínimo para la denuncia de los convenios colectivos será
de tres meses antes de finalizar su vigencia.

e) Plazo máximo para el inicio de la negociación de un nuevo convenio una vez denunciado el anterior. Salvo
pacto en contrario, dicho plazo máximo será el establecido en el artículo 89.2.

f) Plazo máximo para la negociación de un nuevo convenio que se determinará en función de la duración de
la vigencia del convenio anterior. Salvo pacto en contrario, este plazo será de ocho meses cuando la vigencia del
convenio anterior hubiese sido inferior a dos años o de catorce meses en los restantes convenios, a contar desde la
fecha de pérdida de su vigencia.

g) La adhesión y el sometimiento a los procedimientos establecidos mediante los acuerdos interprofesionales
de ámbito estatal o autonómico previstos en el artículo 83 para solventar de manera efectiva las discrepancias
existentes tras el transcurso del plazo máximo de negociación sin alcanzarse un acuerdo, siempre que éstos no fueran
de aplicación directa.

h) Designación de una comisión paritaria de la representación de las partes negociadoras para entender de
aquellas cuestiones establecidas en la ley y de cuantas otras le sean atribuidas, en particular las siguientes:

1.º Los términos y condiciones para el conocimiento y resolución de las cuestiones en materia de aplicación
e interpretación de los convenios colectivos de acuerdo con lo establecido en el artículo 91.

2.º El desarrollo de funciones de adaptación o, en su caso, modificación del convenio durante su vigencia. En
este caso, deberá incorporarse a la comisión paritaria la totalidad de los sujetos legitimados para la negociación,
aunque no hayan sido firmantes del convenio, siendo exigible la concurrencia de los requisitos de legitimación
previstos en los artículos 87 y 88 de esta Ley para que los acuerdos de modificación posean eficacia general.

3.º Los términos y condiciones para el conocimiento y resolución de las discrepancias tras la finalización del
periodo de consultas en materia de modificación sustancial de condiciones de trabajo o inaplicación del régimen
salarial de los convenios colectivos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 41.6 y 82.3, respectivamente.

4.º La intervención que se acuerde en los supuestos de modificación sustancial de condiciones de trabajo o
inaplicación del régimen salarial de los convenios colectivos, cuando no exista representación legal de los
trabajadores en la empresa.

El convenio deberá establecer los procedimientos y plazos de actuación de la comisión paritaria para
garantizar la rapidez y efectividad de la misma y la salvaguarda de los derechos afectados. En particular, deberá
establecer los procedimientos para solucionar de manera efectiva las discrepancias en el seno de dicha comisión,
incluido su sometimiento a los sistemas no judiciales de solución de conflictos establecidos mediante los acuerdos
interprofesionales de ámbito estatal o autonómico previstos en el artículo 83.

i) Medidas para contribuir a la flexibilidad interna en la empresa, que favorezcan su posición competitiva en
el mercado o una mejor respuesta a las exigencias de la demanda y la estabilidad del empleo en aquélla, y, en
particular, las siguientes:

1.º Un porcentaje máximo y mínimo de la jornada de trabajo que podrá distribuirse de manera irregular a lo largo
del año. Salvo pacto en contrario, este porcentaje será de un cinco por ciento.

2.º Los procedimientos y los periodos temporales y de referencia para la movilidad funcional en la empresa.»

Dos. El apartado 3 del artículo 86 queda redactado de la siguiente manera:

«3. La vigencia de un convenio colectivo, una vez denunciado y concluida la duración pactada, se producirá
en los términos que se hubiesen establecido en el propio convenio.

Durante las negociaciones para la renovación de un convenio colectivo, en defecto de pacto, se mantendrá
su vigencia, si bien las cláusulas convencionales por las que se hubiera renunciado a la huelga durante la vigencia
de un convenio decaerán a partir de su denuncia. Las partes podrán adoptar acuerdos parciales para la modificación
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de alguno o algunos de sus contenidos prorrogados con el fin de adaptarlos a las condiciones en las que, tras la
terminación de la vigencia pactada, se desarrolle la actividad en el sector o en la empresa. Estos acuerdos tendrán
la vigencia que las partes determinen.

Mediante los acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico, previstos en el artículo 83, se
deberán establecer procedimientos de aplicación general y directa para solventar de manera efectiva las discrepancias
existentes tras el transcurso de los plazos máximos de negociación sin alcanzarse un acuerdo, incluido el compromiso
previo de someter las discrepancias a un arbitraje, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia jurídica
que los convenios colectivos y sólo será recurrible conforme al procedimiento y en base a los motivos establecidos
en el artículo 91. Dichos acuerdos interprofesionales deberán especificar los criterios y procedimientos de desarrollo
del arbitraje, expresando en particular para el caso de imposibilidad de acuerdo en el seno de la comisión negociadora
el carácter obligatorio o voluntario del sometimiento al procedimiento arbitral por las partes; en defecto de pacto
específico sobre el carácter obligatorio o voluntario del sometimiento al procedimiento arbitral, se entenderá que el
arbitraje tiene carácter obligatorio.

En defecto de pacto, cuando hubiera transcurrido el plazo máximo de negociación sin alcanzarse un acuerdo
y las partes del convenio no se hubieran sometido a los procedimientos a los que se refiere el párrafo anterior o éstos
no hubieran solucionado la discrepancia, se mantendrá la vigencia del convenio colectivo.»

Artículo 3. Legitimación para la negociación de los convenios colectivos.

Se modifican los siguientes artículos del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo:

Uno. El artículo 87 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 87. Legitimación.

1. En representación de los trabajadores estarán legitimados para negociar en los convenios de empresa y de
ámbito inferior, el comité de empresa, los delegados de personal, en su caso, o las secciones sindicales si las hubiere
que, en su conjunto, sumen la mayoría de los miembros del comité.

La intervención en la negociación corresponderá a las secciones sindicales cuando éstas así lo acuerden,
siempre que sumen la mayoría de los miembros del comité de empresa o entre los delegados de personal.

Cuando se trate de convenios para un grupo de empresas, así como en los convenios que afecten a una
pluralidad de empresas vinculadas por razones organizativas o productivas y nominativamente identificadas en su
ámbito de aplicación, la legitimación para negociar en representación de los trabajadores será la que se establece en
el apartado 2 de este artículo para la negociación de los convenios sectoriales.

En los convenios dirigidos a un grupo de trabajadores con perfil profesional específico, estarán legitimados
para negociar las secciones sindicales que hayan sido designadas mayoritariamente por sus representados a través
de votación personal, libre, directa y secreta.

2. En los convenios sectoriales estarán legitimados para negociar en representación de los trabajadores:

a) Los sindicatos que tengan la consideración de más representativos a nivel estatal, así como, en sus
respectivos ámbitos, las organizaciones sindicales afiliadas, federadas o confederadas a los mismos.

b) Los sindicatos que tengan la consideración de más representativos a nivel de Comunidad Autónoma
respecto de los convenios que no trasciendan de dicho ámbito territorial, así como, en sus respectivos ámbitos, las
organizaciones sindicales afiliadas, federadas o confederadas a los mismos.

c) Los sindicatos que cuenten con un mínimo del 10 por ciento de los miembros de los comités de empresa
o delegados de personal en el ámbito geográfico y funcional al que se refiera el convenio.

3. En representación de los empresarios estarán legitimados para negociar:

a) En los convenios de empresa o ámbito inferior, el propio empresario.
b) En los convenios de grupo de empresas y en los que afecten a una pluralidad de empresas vinculadas por

razones organizativas o productivas y nominativamente identificadas en su ámbito de aplicación, la representación
de dichas empresas.

c) En los convenios colectivos sectoriales, las asociaciones empresariales que en el ámbito geográfico y
funcional del convenio cuenten con el 10 por ciento de los empresarios, en el sentido del artículo 1.2 de esta Ley,
y siempre que éstas den ocupación a igual porcentaje de los trabajadores afectados, así como aquellas asociaciones
empresariales que en dicho ámbito den ocupación al 15 por ciento de los trabajadores afectados.

En aquellos sectores en los que no existan asociaciones empresariales que cuenten con la suficiente
representatividad, según lo previsto en el párrafo anterior, estarán legitimadas para negociar los correspondientes
convenios colectivos de sector las asociaciones empresariales de ámbito estatal que cuenten con el 10 por ciento o
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más de las empresas o trabajadores en el ámbito estatal, así como las asociaciones empresariales de Comunidad
Autónoma que cuenten en ésta con un mínimo del 15 por ciento de las empresas o trabajadores.

4. Asimismo estarán legitimados en los convenios de ámbito estatal los sindicatos de Comunidad Autónoma
que tengan la consideración de más representativos conforme a lo previsto en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica de
Libertad Sindical, y las asociaciones empresariales de la Comunidad Autónoma que reúnan los requisitos señalados
en la disposición adicional sexta de esta Ley.

5. Todo sindicato, federación o confederación sindical, y toda asociación empresarial que reúna el requisito
de legitimación, tendrá derecho a formar parte de la comisión negociadora.»

Dos. El artículo 88 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 88. Comisión negociadora.

1. El reparto de miembros con voz y voto en el seno de la comisión negociadora se efectuará con respeto al
derecho de todos los legitimados según el artículo anterior y en proporción a su representatividad.

2. La comisión negociadora quedará válidamente constituida cuando los sindicatos, federaciones o
confederaciones y las asociaciones empresariales a que se refiere el artículo anterior representen como mínimo,
respectivamente, a la mayoría absoluta de los miembros de los comités de empresa y delegados de personal, en su
caso, y a empresarios que ocupen a la mayoría de los trabajadores afectados por el convenio.

En aquellos sectores en los que no existan órganos de representación de los trabajadores, se entenderá
válidamente constituida la comisión negociadora cuando la misma esté integrada por las organizaciones sindicales
que ostenten la condición de más representativas en el ámbito estatal o de Comunidad Autónoma.

En aquellos sectores en los que no existan asociaciones empresariales que cuenten con la suficiente
representatividad, se entenderá válidamente constituida la comisión negociadora cuando la misma esté integrada por
las organizaciones empresariales estatales o autonómicas referidas en el párrafo segundo del artículo 87.3 c).

En los supuestos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el reparto de los miembros de la comisión
negociadora se efectuará en proporción a la representatividad que ostenten las organizaciones sindicales o
empresariales en el ámbito territorial de la negociación.

3. La designación de los componentes de la comisión corresponderá a las partes negociadoras, quienes de
mutuo acuerdo podrán designar un presidente y contar con la asistencia en las deliberaciones de asesores, que
intervendrán, igual que el presidente, con voz pero sin voto.

4. En los convenios sectoriales el número de miembros en representación de cada parte no excederá de quince.
En el resto de los convenios no se superará el número de trece.

5. Si la comisión negociadora optara por la no elección de un presidente, las partes deberán consignar en el
acta de la sesión constitutiva de la comisión los procedimientos a emplear para moderar las sesiones y firmar las actas
que correspondan a las mismas un representante de cada una de ellas, junto con el secretario.»

Artículo 4. Tramitación de los convenios colectivos.

Los apartados 1 y 2 del artículo 89 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo quedan redactados de la siguiente manera:

«1. La representación de los trabajadores, o de los empresarios, que promueva la negociación, lo comunicará
a la otra parte, expresando detalladamente en la comunicación, que deberá hacerse por escrito, la legitimación que
ostenta de conformidad con los artículos anteriores, los ámbitos del convenio y las materias objeto de negociación.
En el supuesto de que la promoción sea el resultado de la denuncia de un convenio colectivo vigente, la
comunicación deberá efectuarse simultáneamente con el acto de la denuncia. De esta comunicación se enviará copia,
a efectos de registro, a la autoridad laboral correspondiente en función del ámbito territorial del convenio.

La parte receptora de la comunicación sólo podrá negarse a la iniciación de las negociaciones por causa legal
o convencionalmente establecida, o cuando no se trate de revisar un convenio ya vencido, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 83 y 84; en cualquier caso se deberá contestar por escrito y motivadamente.

Ambas partes estarán obligadas a negociar bajo el principio de la buena fe.
En los supuestos de que se produjeran violencias, tanto sobre las personas como sobre los bienes y ambas

partes comprobaran su existencia, quedará suspendida de inmediato la negociación en curso hasta la desaparición
de aquéllas.

2. Denunciado un convenio, en ausencia de regulación en los convenios colectivos de acuerdo con el artículo
85.3, se procederá conforme a lo dispuesto en este apartado.

En el plazo máximo de un mes a partir de la recepción de la comunicación, se procederá a constituir la
comisión negociadora; la parte receptora de la comunicación deberá responder a la propuesta de negociación y ambas
partes establecerán un calendario o plan de negociación, debiéndose iniciar ésta en un plazo máximo de quince días
a contar desde la constitución de la comisión negociadora.
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El plazo máximo para la negociación de un convenio colectivo será de ocho meses cuando la vigencia del
convenio anterior hubiese sido inferior a dos años o de catorce meses en los restantes convenios, a contar desde la
fecha de pérdida de su vigencia.»

Artículo 5. Aplicación e interpretación del convenio colectivo.

Se modifica el artículo 91 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que queda redactado como sigue:

«Artículo 91. Aplicación e interpretación del convenio colectivo.

1. Sin perjuicio de las competencias legalmente atribuidas a la jurisdicción competente, el conocimiento y
resolución de las cuestiones derivadas de la aplicación e interpretación de los convenios colectivos corresponderá
a la comisión paritaria de los mismos.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, en los convenios colectivos y en los acuerdos a que se
refiere el artículo 83.2 y 3 de esta Ley, se podrán establecer procedimientos, como la mediación y el arbitraje, para
la solución de las controversias colectivas derivadas de la aplicación e interpretación de los convenios colectivos.
El acuerdo logrado a través de la mediación y el laudo arbitral tendrán la eficacia jurídica y tramitación de los
convenios colectivos regulados en la presente Ley, siempre que quienes hubiesen adoptado el acuerdo o suscrito el
compromiso arbitral tuviesen la legitimación que les permita acordar, en el ámbito del conflicto, un convenio
colectivo conforme a lo previsto en los artículos 87, 88 y 89 de esta Ley.

Estos acuerdos y laudos serán susceptibles de impugnación por los motivos y conforme a los procedimientos
previstos para los convenios colectivos. Específicamente cabrá el recurso contra el laudo arbitral en el caso de que
no se hubiesen observado en el desarrollo de la actuación arbitral los requisitos y formalidades establecidos al efecto,
o cuando el laudo hubiese resuelto sobre puntos no sometidos a su decisión.

3. En los supuestos de conflicto colectivo relativo a la interpretación o aplicación del convenio deberá
intervenir la comisión paritaria del mismo con carácter previo al planteamiento formal del conflicto en el ámbito de
los procedimientos no judiciales a que se refiere el apartado anterior o ante el órgano judicial competente.

4. Las resoluciones de la comisión paritaria sobre interpretación o aplicación del convenio tendrán la misma
eficacia jurídica y tramitación que los convenios colectivos regulados en la presente Ley.

5. Los procedimientos de solución de conflictos a que se refiere este artículo serán, asimismo, de aplicación
en las controversias de carácter individual, cuando las partes expresamente se sometan a ellos.»

Artículo 6. Flexibilidad interna negociada.

Se modifican los siguientes artículos del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo:

Uno. Se incluye un nuevo párrafo tras el párrafo primero del apartado 2 del artículo 40, con la siguiente redacción:

«La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento de consultas
corresponderá a las secciones sindicales cuando éstas así lo acuerden, siempre que sumen la mayoría de los miembros
del comité de empresa o entre los delegados de personal.»

Dos. Se incluye un nuevo párrafo tras el párrafo primero del apartado 4 del artículo 41, redactado de la siguiente
manera:

«La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento de consultas
corresponderá a las secciones sindicales cuando éstas así lo acuerden, siempre que sumen la mayoría de los miembros
del comité de empresa o entre los delegados de personal.»

Tres. El apartado 6 del artículo 41 queda redactado en estos términos:

«6. Cuando la modificación se refiera a condiciones de trabajo establecidas en los convenios colectivos
regulados en el título III de la presente Ley, sean éstos de sector o empresariales, se podrá efectuar en todo momento
por acuerdo, de conformidad con lo establecido en el apartado 4. Cuando se trate de convenios colectivos de sector,
el acuerdo deberá ser notificado a la Comisión paritaria del mismo.

En caso de desacuerdo durante el periodo de consultas, cualquiera de las partes podrá someter la discrepancia
a la Comisión paritaria del convenio, que dispondrá de un plazo máximo de siete días para pronunciarse, a contar
desde que la discrepancia le fuera planteada. Cuando aquella no alcanzara un acuerdo, las partes podrán recurrir a
los procedimientos a que se refiere el siguiente párrafo.
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Mediante los acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico, previstos en el artículo 83 de la
presente Ley, se deberán establecer los procedimientos de aplicación general y directa para solventar de manera
efectiva las discrepancias en la negociación de los acuerdos a que se refiere este apartado, incluido el compromiso
previo de someter las discrepancias a un arbitraje, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia que los
acuerdos en periodo de consultas y sólo será recurrible conforme al procedimiento y en base a los motivos
establecidos en el artículo 91.

La modificación de las condiciones establecidas en los convenios colectivos de sector sólo podrá referirse a
las materias señaladas en las letras b), c), d), e) y f) del apartado 1, y deberá tener un plazo máximo de vigencia que
no podrá exceder de la vigencia del convenio colectivo cuya modificación se pretenda.»

Cuatro. Se añade un nuevo párrafo tras el párrafo primero del apartado 2 del artículo 51, con la siguiente redacción:

«La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento de consultas
corresponderá a las secciones sindicales cuando éstas así lo acuerden, siempre que tengan la representación
mayoritaria en los comités de empresa o entre los delegados de personal.»

Cinco. El apartado 3 del artículo 82 queda redactado en los siguientes términos:

«3. Los convenios colectivos regulados por esta Ley obligan a todos los empresarios y trabajadores incluidos
dentro de su ámbito de aplicación y durante todo el tiempo de su vigencia.

Sin perjuicio de lo anterior, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores legitimados
para negociar un convenio colectivo conforme a lo previsto en el artículo 87.1, se podrá proceder, previo desarrollo
de un periodo de consultas en los términos del artículo 41.4, a inaplicar el régimen salarial previsto en los convenios
colectivos de ámbito superior a la empresa, cuando ésta tenga una disminución persistente de su nivel de ingresos
o su situación y perspectivas económicas pudieran verse afectadas negativamente como consecuencia de tal
aplicación, afectando a las posibilidades de mantenimiento del empleo en la misma.

En los supuestos de ausencia de representación legal de los trabajadores en la empresa, éstos podrán atribuir
su representación a una comisión designada conforme a lo dispuesto en el artículo 41.4.

Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren las causas justificativas a
que alude el párrafo segundo, y sólo podrá ser impugnado ante la jurisdicción competente por la existencia de fraude,
dolo, coacción o abuso de derecho en su conclusión. El acuerdo deberá ser notificado a la Comisión paritaria del
convenio colectivo.

El acuerdo de inaplicación deberá determinar con exactitud la retribución a percibir por los trabajadores de
dicha empresa, estableciendo, en su caso y en atención a la desaparición de las causas que lo determinaron, una
programación de la progresiva convergencia hacia la recuperación de las condiciones salariales establecidas en el
convenio colectivo de ámbito superior a la empresa que le sea de aplicación, sin que en ningún caso dicha
inaplicación pueda superar el período de vigencia del convenio ni, como máximo los tres años de duración. El
acuerdo de inaplicación y la programación de la recuperación de las condiciones salariales no podrán suponer el
incumplimiento de las obligaciones establecidas en convenio relativas a la eliminación de las discriminaciones
retributivas por razones de género.

En caso de desacuerdo durante el periodo de consultas, cualquiera de las partes podrá someter la discrepancia
a la Comisión paritaria del convenio, que dispondrá de un plazo máximo de siete días para pronunciarse, a contar
desde que la discrepancia le fuera planteada. Cuando aquella no alcanzara un acuerdo, las partes podrán recurrir a
los procedimientos a que se refiere el siguiente párrafo.

Mediante los acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico, previstos en el artículo 83 de la
presente Ley, se deberán establecer los procedimientos de aplicación general y directa para solventar de manera
efectiva las discrepancias en la negociación de los acuerdos a que se refiere este apartado, incluido el compromiso
previo de someter las discrepancias a un arbitraje vinculante, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia
que los acuerdos en periodo de consultas y sólo será recurrible conforme al procedimiento y en base a los motivos
establecidos en el artículo 91.»

Artículo 7. Consejo de Relaciones Laborales y de Negociación Colectiva.

Se da nueva redacción a la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, quedando en estos términos:

«Disposición final segunda. Consejo de Relaciones Laborales y de Negociación Colectiva.

1. Se crea el Consejo de Relaciones Laborales y de Negociación Colectiva como órgano colegiado de consulta
y asesoramiento, adscrito al Ministerio de Trabajo e Inmigración, de carácter tripartito y paritario e integrado por
representantes de la Administración General del Estado, así como de las organizaciones empresariales y sindicales
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más representativas.
2. El Consejo de Relaciones Laborales y de Negociación Colectiva desarrollará las siguientes funciones:

a) Conocer anualmente el programa de actuación en materia de relaciones laborales a desarrollar por el
Ministerio de Trabajo e Inmigración.

b) Las funciones de relación entre el Ministerio de Trabajo e Inmigración y la Fundación Servicio
Interconfederal de Mediación y Arbitraje, que, en todo caso, mantendrá su carácter bipartito según lo establecido en
el IV Acuerdo de Solución Extrajudicial de Conflictos del 10 de febrero de 2009 o los que lo sustituyan.

c) El asesoramiento y consulta en las cuestiones referentes al planteamiento y determinación de los ámbitos
funcionales de los convenios colectivos y el dictamen preceptivo en el procedimiento administrativo de extensión
de convenios colectivos, en los términos establecidos reglamentariamente.

d) La elaboración de un informe anual sobre negociación colectiva, salarios y competitividad, a partir del
análisis y estudio de la información estadística disponible y de los indicadores públicos sobre los datos y previsiones
de la actividad económica general y sectorial, a nivel nacional y de Comunidad Autónoma, utilizando información
comparable con la de otros países, particularmente de la Unión Europea.

e) El estudio, información y elaboración de documentación sobre la negociación colectiva, así como la
difusión de la misma, mediante un Observatorio de la Negociación Colectiva, integrado en el propio Consejo de
Relaciones Laborales y de Negociación Colectiva, y que desarrollará, entre otros, los siguientes cometidos:

1.º La realización y el mantenimiento de un Mapa de la Negociación Colectiva, que refleje de forma
sistemática, ordenada y detallada la totalidad de convenios colectivos existentes en España, con la finalidad de
obtener información útil y actualizada, de acceso público, sobre su vigencia y efectos.

2.º La realización de informes anuales, de carácter general o sectorial, sobre la situación de la negociación
colectiva en España desde una perspectiva jurídica y económica que, sin perjuicio de la autonomía colectiva, puedan
resultar de utilidad para los interlocutores sociales para determinar los contenidos de la negociación colectiva.

f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas mediante norma con rango legal o reglamentario.

3. Con anterioridad al 31 de diciembre de 2011 y previa consulta y negociación con las organizaciones
empresariales y sindicales más representativas, el Gobierno adoptará las disposiciones reglamentarias necesarias para
regular la constitución, organización y funcionamiento del Consejo de Relaciones Laborales y de Negociación
Colectiva.»

Disposición adicional primera. Procedimientos no judiciales.

1. Sin perjuicio de la autonomía colectiva, las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en el
ámbito estatal y de Comunidad Autónoma adoptarán antes del 30 de junio de 2012 las iniciativas que correspondan para
la adaptación de los procedimientos no judiciales de solución de conflictos establecidos mediante los acuerdos
interprofesionales de ámbito estatal o autonómico previstos en el artículo 83 del Estatuto de los Trabajadores a las
previsiones contenidas en este real decreto-ley.

2. Hasta tanto los acuerdos interprofesionales a que se refiere el apartado anterior establezcan los procedimientos
previstos en el artículo 86.3 del Estatuto de los Trabajadores, según la redacción dada al mismo por este real decreto-ley,
en caso de imposibilidad de acuerdo en el seno de la comisión negociadora y transcurrido el plazo máximo de negociación
de los convenios colectivos, las partes se someterán a un procedimiento de arbitraje.

Disposición adicional segunda. Información sobre el alcance y el contenido de la negociación colectiva.

1. Con anterioridad al 31 de diciembre de 2011 el Gobierno procederá, previa consulta y negociación con las
organizaciones sindicales y empresariales más representativas, a adoptar las siguientes medidas:

a) Revisar los modelos de las hojas estadísticas de los convenios colectivos, establecidos en el Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, con el objetivo de
simplificar sus contenidos, refiriendo éstos a la información relevante y de utilidad pública a efectos de la elaboración de
la estadística de convenios colectivos.

b) Favorecer la utilización de los instrumentos técnicos de apoyo público que permitan una más ágil cumplimentación
de los datos de los modelos oficiales de las hojas estadísticas de los convenios colectivos por parte de las comisiones
negociadoras de los mismos.

c) Identificar vías adicionales de conocimiento, distintas de las hojas estadísticas de los convenios colectivos, que
permitan obtener información completa y rigurosa de los contenidos de la negociación colectiva.

d) Efectuar las modificaciones normativas oportunas para considerar como dato de cumplimentación obligatoria el
código del convenio colectivo aplicable en la empresa en los documentos de cotización que mensualmente deben elaborar
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y remitir las empresas a la Tesorería General de la Seguridad Social.

2. En el plazo de un mes desde la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, el Ministerio de Trabajo e
Inmigración constituirá un grupo técnico de trabajo de carácter tripartito, formado por representantes de dicho Ministerio,
así como de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, con el objeto de realizar, con anterioridad
al 31 de diciembre de 2011, un análisis completo de la situación actual de la vigencia de los convenios colectivos, según
las fuentes disponibles, y de proponer las medidas adecuadas para la generación de información útil y actualizada, de acceso
público, sobre la vigencia y efectos de los convenios colectivos.

Disposición transitoria primera. Régimen de aplicación temporal de las normas contenidas en este real decreto-ley.

1. La normas contenidas en este real decreto-ley relativas a legitimación para negociar convenios colectivos, así como
las correspondientes a la flexibilidad interna negociada, serán de aplicación respectivamente a las comisiones negociadoras
que se constituyan y a los períodos de consultas que se inicien a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley,
manteniéndose en vigor la regulación anterior para las negociaciones y consultas ya iniciadas.

2. Las reglas contenidas en este real decreto-ley, relativas a los plazos para la denuncia de un convenio colectivo,
plazo para el inicio de las negociaciones de un nuevo convenio y plazo máximo de negociación, serán de aplicación a
aquellos convenios colectivos cuya vigencia pactada termine a partir de la entrada en vigor de aquél.

Las restantes reglas incorporadas al artículo 85.3 del Estatuto de los Trabajadores, en la redacción dada por este real
decreto-ley, serán de aplicación a los convenios colectivos que se suscriban a partir de su entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda. Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos.

Hasta tanto se produzca la entrada en funcionamiento del Consejo de Relaciones Laborales y de Negociación
Colectiva establecido en el artículo 7, continuará realizando su actividad la actual Comisión Consultiva Nacional de
Convenios Colectivos regulada en la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, en la redacción dada a la misma por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y sus disposiciones
de desarrollo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Sin perjuicio de lo señalado en la disposición transitoria segunda, se derogan cuantas normas de igual o inferior rango
contradigan o se opongan a lo dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final primera. Fundamento constitucional.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución, que atribuye al
Estado la competencia exclusiva en materia de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las
Comunidades Autónomas.

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Gobierno y a la persona titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración, en el ámbito de sus
competencias, a dictar las disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en este real decreto-ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Barcelona, el 10 de junio de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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10531 Ley 15/2011, de 16 de junio, por la que se modifican determinadas normas financieras para la aplicación del
Reglamento (CE) nº 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre agencias
de calificación crediticia. (BOE núm. 144, de 17-6-2011).

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley. 

PREÁMBULO 

Las agencias de calificación crediticia desarrollan una función esencial en tanto que actores responsables de evaluar
la solvencia de una entidad o de un instrumento financiero, parámetro fundamental para mantener la estabilidad del conjunto
del sistema financiero. La reciente crisis financiera puso de manifiesto la necesidad de mejorar una serie de aspectos
relativos a estas agencias. Como respuesta común a tales constataciones se aprobó en el seno de la Unión Europea el
Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre agencias de
calificación crediticia, en el que se determinan las condiciones organizativas y operativas que deben cumplir las agencias,
así como su régimen de registro y supervisión. 

En lo que a este último aspecto se refiere, la supervisión, si bien la previsión del régimen común previsto en el
Reglamento (CE) n.º 1060/2009 era fundamental, el establecimiento de un verdadero marco supervisor europeo resulta
imprescindible, en la medida en que la actuación de las agencias de calificación trasciende el ámbito nacional de los Estados
miembros. Es por ello que la regulación prevista en el Reglamento (CE) n.º 1060/2009 deberá completarse en los próximos
meses con la creación de la Autoridad Europea del Mercado de Valores y la atribución a la misma de las competencias de
supervisión sobre las agencias de calificación, proceso que habrá de culminar con la puesta en funcionamiento de la
Autoridad con plenos poderes a lo largo de 2011, una vez que se ha publicado el Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de noviembre de 2010 por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión
(Autoridad Europea de Valores y Mercados), se modifica la Decisión n.º 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/77/CE
de la Comisión. 

Como consecuencia de ambos procesos, la aprobación del Reglamento (CE) n.º 1060/2009 y la inminente creación
de la Autoridad Europea del Mercado de Valores, resulta necesario llevar a cabo determinados ajustes en nuestro
ordenamiento jurídico que de un lado garanticen la máxima seguridad jurídica en la aplicación del Reglamento (CE) n.º
1060/2009 y de otro otorguen la misma certeza jurídica en cuantas actuaciones realice en el futuro el supervisor español del
mercado de valores, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en cumplimiento de la normativa comunitaria y,
especialmente en colaboración con la nueva Autoridad Europea. 

Así, en primer lugar, en la ley se llevan a cabo determinados ajustes necesarios en virtud del Reglamento (CE) n.º
1060/2009. Se especifica la obligación de determinadas entidades financieras de utilizar las calificaciones emitidas por
agencias registradas o certificadas en virtud del Reglamento. En consecuencia, se recogen las obligaciones de las entidades
de crédito a las que se refiere el artículo 1.2 del Real Decreto legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre adaptación del
Derecho vigente en materia de Entidades de Crédito al de las Comunidades Europeas, de las empresas de servicios de
inversión a las que se refiere el artículo 62 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, de los fondos de
titulización hipotecaria a que se refiere el artículo 5 de la Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de Sociedades y Fondos
de Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulización Hipotecaria y de los depositarios de las instituciones de inversión
colectiva, regulados en el Título V de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva. 

En segundo lugar, la creación de esta autoridad y la atribución a la misma de las funciones supervisoras sobre
agencias de calificación estableciendo un régimen supervisor común en la Unión Europea quedaría incompleto de no llevarse
a cabo en los ordenamientos internos los ajustes necesarios para que los respectivos supervisores nacionales puedan
colaborar con las funciones de la nueva autoridad europea, en orden a alcanzar la máxima eficacia e integración de la
actividad supervisora europea sobre las agencias de calificación. 

En definitiva, con esta ley se pretende dotar de la máxima seguridad jurídica a las previsiones del Reglamento (CE)
n.º 1060/2009, al tiempo que se realizan los ajustes jurídicos imprescindibles para facilitar la efectividad del futuro sistema
supervisor europeo sobre agencias de calificación una vez comience a desempeñar sus tareas la nueva Autoridad europea.

Artículo primero. Modificación de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y
obligaciones de información de los intermediarios financieros. 

El párrafo segundo del artículo 6.2 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo de coeficientes de inversión, recursos propios
y obligaciones de información de los intermediarios financieros, queda redactado en los siguientes términos: 

«La utilización a esos fines de calificaciones externas de crédito requerirá que éstas hayan sido emitidas o
refrendadas por una agencia de calificación crediticia establecida en la Unión Europea y registrada de conformidad
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con lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre
de 2009, sobre agencias de calificación crediticia o, tratándose de calificaciones de entidades establecidas o de
instrumentos financieros emitidos fuera de la Unión Europea, que hayan sido emitidas por una agencia de calificación
establecida en un Estado no miembro de la Unión Europea, que haya obtenido una certificación basada en la
equivalencia según el Reglamento señalado. En ambos casos se requerirá además, que la agencia de calificación sea
reconocida a tal efecto por el Banco de España, de acuerdo con los criterios que establezca para ello y valorando,
en todo caso, la objetividad, independencia, transparencia y continua revisión de la metodología aplicada, así como
la credibilidad y aceptación en el mercado de las calificaciones de crédito realizadas por dicha empresa. Será exigible
la autorización del Banco de España, en las condiciones que éste determine, para utilizar a esos mismos fines las
calificaciones internas de crédito o métodos internos de medición del riesgo operacional y del riesgo de mercado
desarrollados por las propias entidades.» 

Artículo segundo. Modificación de la Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre el Régimen de Sociedades y Fondos de Inversión
Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulización Hipotecaria. 

El primer párrafo del artículo quinto.8 de la Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre el Régimen de Sociedades y Fondos
de Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulización Hipotecaria queda redactado en los siguientes términos: 

«8. El riesgo financiero de los valores emitidos con cargo a cada Fondo deberá ser objeto de evaluación por
una agencia de calificación crediticia establecida en la Unión Europea y registrada de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre
agencias de calificación crediticia. La calificación otorgada a los valores deberá figurar en su folleto de emisión.»

Artículo tercero. Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 

La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, queda modificada como sigue: 

Uno. El apartado 2 del artículo 70 queda redactado del siguiente modo: 

«2. Reglamentariamente se determinarán los métodos de cálculo de las exigencias previstas en la letra a) del
apartado anterior, las ponderaciones de los diferentes riesgos, las técnicas admisibles de reducción del riesgo de
crédito y los posibles recargos de cualesquiera de estas exigencias en función del perfil de riesgo de la entidad o
grupo. La utilización a esos fines de calificaciones externas de crédito requerirá que dicha calificación haya sido
emitida o refrendada por una agencia de calificación crediticia establecida en la Unión Europea y registrada de
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16
de septiembre de 2009, sobre agencias de calificación crediticia o, tratándose de calificaciones de entidades
establecidas o de instrumentos financieros emitidos fuera de la Unión Europea, que hayan sido emitidas por una
agencia de calificación establecida en un Estado no miembro de la Comunidad Europea, que haya obtenido la
certificación basada en la equivalencia según el Reglamento señalado. En ambos casos se requerirá además, que la
agencia de calificación haya sido reconocida a tal efecto por la Comisión Nacional del Mercado de Valores de
acuerdo con los criterios que establezca para ello valorando, en todo caso, la objetividad, independencia,
transparencia y continua revisión de la metodología aplicada, así como la credibilidad y aceptación en el mercado
de las calificaciones de crédito realizadas por dicha empresa. Será exigible la autorización de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores, en las condiciones que ésta determine, para utilizar las calificaciones internas de crédito
o métodos internos de medición del riesgo operacional y del riesgo de mercado desarrollados por las propias
entidades.» 

Dos. El artículo 84 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 84. Ámbito de la supervisión, inspección y sanción. 

Quedan sujetas al régimen de supervisión, inspección y sanción establecido en la presente ley, a cargo de la
Comisión Nacional del Mercado de Valores: 

1. Las siguientes personas y entidades reguladas por esta Ley: 

a) Las sociedades rectoras de los mercados secundarios oficiales, las entidades rectoras de los sistemas
multilaterales de negociación y las sociedades que administren sistemas de registro, compensación y liquidación de
valores que se creen al amparo de lo previsto en la presente ley. Queda excluido el Banco de España. 

b) La Sociedad de Sistemas, las entidades de contrapartida central, la Sociedad de Bolsas y las sociedades que
tengan la titularidad de la totalidad de las acciones o de una participación que atribuya el control, directo o indirecto,
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de las entidades previstas en la letra anterior. c) Las empresas de servicios de inversión españolas, extendiéndose esta
competencia a cualquier oficina o centro dentro o fuera del territorio nacional. 

d) Las empresas de servicios de inversión no comunitarias que operen en España.
 e) Los agentes de las entidades que presten servicios de inversión.
 f) Las sociedades gestoras de los fondos de garantía de inversiones. 
g) Quienes, no estando incluidos en las letras precedentes, ostenten la condición de miembro de algún mercado

secundario oficial o de los sistemas de compensación y liquidación de sus operaciones. 

1 bis. Las agencias de calificación crediticia, establecidas en España y registradas en virtud del Capítulo I del
Título III del Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009,
sobre agencias de calificación crediticia, las personas que participan en las actividades de calificación, las entidades
calificadas o terceros vinculados, los terceros a los que las agencias de calificación crediticia hayan subcontratado
algunas de sus funciones o actividades, y las personas relacionadas o conectadas de cualquier otra forma con las
agencias o con las actividades de calificación crediticia. La Comisión Nacional del Mercado de Valores ejercerá sus
competencias de conformidad con lo que se establezca en la normativa de la Unión Europea sobre agencias de
calificación crediticia. 

2. Las siguientes personas y entidades, en cuanto a sus actuaciones relacionadas con el Mercado de Valores:

a) Los emisores de valores. 
b) Las entidades de crédito y sus agentes, extendiéndose esa competencia a cualquier sucursal abierta fuera del

territorio nacional, así como las entidades de crédito no comunitarias que operen en España. 
c) Las empresas de servicios de inversión autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea que operen

en España, en los términos establecidos en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo incluyendo sus agentes
vinculados y sucursales en territorio nacional, así como, en los mismos términos, las sucursales en España de
entidades de crédito autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea. 

c bis) Las Sociedades Gestoras de Instituciones de Inversión Colectiva en cuanto presten servicios de inversión.
d) Las restantes personas físicas o jurídicas, en cuanto puedan verse afectadas por las normas de esta Ley y sus

disposiciones de desarrollo. 
e) Las agencias de calificación crediticia registradas por otra autoridad competente de la Unión Europea en

virtud del Capítulo I del Título III del Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16
de septiembre de 2009, sobre agencias de calificación crediticia y las agencias de calificación que hayan recibido
la certificación por equivalencia en virtud del artículo 5 del Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre agencias de calificación crediticia. La CNMV ejercerá sus
competencias de conformidad con lo que se establezca en la normativa de la Unión Europea sobre agencias de
calificación crediticia. 

3. Las personas residentes o domiciliadas en España que controlen, directa o indirectamente, empresas de
servicios de inversión en otros Estados miembros de la Unión Europea, dentro del marco de la colaboración con las
autoridades responsables de la supervisión de dichas empresas, así como los titulares de participaciones significativas
a los efectos del cumplimiento de lo previsto en el artículo 69 de esta Ley. 

4. Las entidades que formen parte de los grupos consolidables de empresas de servicios de inversión
contempladas en el artículo 86 de esta Ley, a los solos efectos del cumplimiento a nivel consolidado de los
requerimientos de recursos propios y de las limitaciones que se puedan establecer sobre las inversiones, operaciones
o posiciones que impliquen riesgos elevados. 

5. Las entidades que forman parte de los grupos consolidables de los que sean dominantes las entidades a que
se refieren las letras a) y b) del apartado 1 anterior, a los solos efectos del cumplimiento de la obligación de
consolidar sus cuentas anuales y de las limitaciones que se puedan establecer en relación con su actividad y equilibrio
patrimonial. 

6. Las personas físicas y entidades no financieras mencionadas en el apartado 9 del artículo 86, a los solos
efectos previstos en ese apartado. 

7. Cualquier persona o entidad, a los efectos de comprobar si infringe las reservas de denominación y actividad
previstas en los artículos 64, 65 y 65 bis. En el caso de personas jurídicas, las competencias que corresponden a la
Comisión Nacional del Mercado de Valores según los apartados anteriores podrán ejercerse sobre quienes ocupen
cargos de administración, dirección o asimilados en las mismas. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de las competencias de supervisión, inspección y
sanción que correspondan a las Comunidades Autónomas que las tengan atribuidas sobre los organismos rectores
de mercados secundarios de ámbito autonómico y, en relación con las operaciones sobre valores admitidos a
negociación únicamente en los mismos, sobre las demás personas o entidades relacionadas en los dos primeros
apartados anteriores. A los efectos del ejercicio de dichas competencias, tendrán carácter básico los correspondientes
preceptos de este Título, salvo las referencias contenidas en ellos a órganos o entidades estatales. La Comisión
Nacional del Mercado de Valores podrá celebrar convenios con Comunidades Autónomas con competencias en
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materia de mercados de valores al objeto de coordinar sus respectivas actuaciones. 
8. Respecto a lo establecido en los artículos 81, 82 y 83 ter, y sin perjuicio de las competencias de las

Comunidades Autónomas, la Comisión Nacional del Mercado de Valores será competente no sólo de los actos
llevados a cabo en territorio español o fuera de él que se refieran a valores negociables y demás instrumentos
financieros admitidos a negociación en un mercado secundario oficial o para los que se haya cursado una solicitud
de admisión a negociación en uno de dichos mercados, sino también respecto de los actos llevados a cabo en
territorio español en relación con valores negociables y demás instrumentos financieros admitidos a negociación en
un mercado regulado de otro Estado miembro de la Unión Europea o para los que se haya cursado una solicitud de
admisión a negociación en uno de tales mercados.» 

Tres. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 85, con el siguiente tenor literal: 

«7. La Comisión Nacional del Mercado de Valores dispondrá de las facultades de supervisión e inspección
contenidas en este artículo que sean necesarias para cumplir con las funciones que le sean asignadas en régimen de
delegación o de cooperación con otras autoridades competentes, sobre las agencias de calificación crediticia
registradas en virtud del Capítulo I del Título III del Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre agencias de calificación crediticia, las personas que participan en las
actividades de calificación, las entidades calificadas o terceros vinculados, los terceros a los que las agencias de
calificación crediticia hayan subcontratado algunas de sus funciones o actividades, y las personas relacionadas o
conectadas de cualquier otra forma con las agencias o con las actividades de calificación crediticia, que estén
domiciliadas en España, de conformidad con la normativa de la Unión Europea sobre agencias de calificación
crediticia.» 

Cuatro. Se da una nueva redacción al artículo 91, con el siguiente tenor literal: 

«Artículo 91. Cooperación de la Comisión Nacional del Mercado de Valores con las autoridades competentes de los
Estados miembros de la Unión Europea. 

1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores cooperará con otras autoridades competentes de la Unión
Europea siempre que sea necesario para llevar a cabo las funciones establecidas en esta ley, haciendo uso a tal fin
de todas las facultades que la misma le atribuye y las establecidas en el Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre agencias de calificación crediticia. 

La Comisión Nacional del Mercado de Valores prestará ayuda a otras autoridades competentes de la Unión
Europea. En particular, intercambiará información y colaborará en actividades de investigación o supervisión. La
Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá ejercer sus poderes para fines de cooperación, incluso en casos
en que el comportamiento investigado no constituya una infracción de la normativa vigente en el Estado español. 

2. Cuando los mercados secundarios oficiales establezcan mecanismos en otros Estados miembros para permitir
el acceso remoto y las operaciones de ese mercado, dada la situación de los mercados de valores en el Estado
miembro de acogida, hayan cobrado una importancia sustancial para el funcionamiento de los mercados y la
protección de los inversores en ese Estado, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la autoridad competente
del Estado miembro de acogida establecerán mecanismos de cooperación proporcionados. 

Asimismo, cuando un mercado regulado de otro Estado miembro haya establecido en territorio español
mecanismos para garantizar el acceso remoto, y las operaciones realizadas en España, dada la situación de los
mercados de valores españoles, hayan cobrado una importancia sustancial para el funcionamiento de los mercados
y la protección de los inversores en España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la autoridad competente
del Estado miembro de origen del mercado regulado establecerán mecanismos de cooperación proporcionados. 

A los efectos de lo dispuesto en este apartado, se entenderá que las operaciones revisten una importancia
sustancial cuando se cumpla lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento 1287/2006, de la Comisión, de 10 de
agosto de 2006, por el que se aplica la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo relativo
a las obligaciones de las empresas de inversión de llevar un registro, la información sobre las operaciones, la
transparencia del mercado, la admisión a negociación de instrumentos financieros, y términos definidos a efectos de
dicha Directiva. 

3. Cuando la Comisión Nacional del Mercado de Valores tenga motivos fundados para sospechar que entidades
no sujetas a su supervisión están realizando o han realizado en el territorio de otro Estado miembro actividades
contrarias a las disposiciones nacionales por las que se haya traspuesto la Directiva 2004/39/CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, lo notificará de
manera tan específica como sea posible a la autoridad competente de dicho Estado miembro. Esta comunicación se
entenderá sin perjuicio de las competencias que pueda ejercer la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

Asimismo, cuando la Comisión Nacional del Mercado de Valores reciba una notificación de la autoridad
competente de otro Estado miembro que tenga motivos fundados para sospechar de que entidades no sujetas a su
supervisión están realizando o han realizado en territorio español actividades contrarias a esta Ley, y a sus
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disposiciones de desarrollo, deberá adoptar las medidas oportunas para corregir esta situación. Además, comunicará
a la autoridad competente notificante el resultado de su intervención y, en la medida de lo posible, los avances
intermedios significativos. 

4. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá pedir la cooperación de otras autoridades competentes
de la Unión Europea en una actividad de supervisión, para una verificación “in situ” o una investigación relacionada
con las materias reguladas en las normas nacionales que traspongan la Directiva 2004/39/CE, del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, así como con las materias
relacionadas con el Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de
2009, sobre agencias de calificación crediticia. Cuando se trate de empresas de servicios de inversión, autorizadas
en otro Estado miembro, que sean miembros remotos de un mercado secundario oficial, la Comisión Nacional del
Mercado de Valores podrá optar por dirigirse a ellas directamente, en cuyo caso informará debidamente a la autoridad
competente del Estado miembro de origen del miembro remoto. 

En caso de que la Comisión Nacional del Mercado de Valores reciba una solicitud relativa a una verificación
“in situ” o a una investigación, en el marco de sus competencias: 

a) realizará ella misma la verificación o investigación; 
b) permitirá que la realicen las autoridades que hayan presentado la solicitud, o 
c) permitirá que la realicen auditores o expertos. 

5. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, en relación con las materias reguladas en el Capítulo II del
Título VII, o su normativa de desarrollo, podrá pedir a las autoridades competentes de otros Estados miembros que
realicen una investigación en su territorio. También podrá solicitar que se permita que miembros de su personal
acompañen al personal de la autoridad competente de ese otro Estado miembro en el transcurso de la investigación.

Las autoridades competentes de otros Estados miembros también podrán solicitar a la Comisión Nacional del
Mercado de Valores la realización de investigaciones en relación con las materias señaladas anteriormente y en las
mismas condiciones. 

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá negarse a dar curso a las solicitudes de investigación a
las que se refiere este, o a que su personal esté acompañado del personal de la autoridad competente de otro Estado
miembro, cuando ello pueda ir en perjuicio de la soberanía, la seguridad o el orden público, o cuando se haya incoado
un procedimiento judicial por los mismos hechos y contra las mismas personas ante las autoridades españolas, o
cuando sobre aquéllos haya recaído una sentencia firme de un juez o tribunal español por los mismos hechos. En este
caso, se notificará debidamente a la autoridad competente que formuló el requerimiento, facilitándole información
lo más detallada posible sobre dicho procedimiento o sentencia. 

Todas las solicitudes de asistencia que se realicen o se reciban al amparo de lo dispuesto en este apartado por
las Comunidades Autónomas con competencia en la materia se tramitarán a través de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores. 

Si la solicitud de la Comisión Nacional del Mercado de Valores es rechazada o no se le da curso dentro de un
plazo razonable, aquella podrá ponerlo en conocimiento del Comité de Responsables Europeos de Reglamentación
de Valores (CERV), donde deberá debatirse el asunto para encontrar una solución rápida y eficaz.» 

Cinco. Se añade una nueva letra l) al artículo 92 con el siguiente tenor literal: 

«l) Un registro de agencias de calificación crediticia establecidas en España y que hayan sido registradas de
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16
de septiembre de 2009, sobre agencias de calificación crediticia.» 

Seis. El artículo 95 queda redactado del siguiente modo: 

«Las personas físicas y entidades a las que resulten de aplicación los preceptos de la presente Ley, así como
quienes ostenten de hecho o de derecho cargos de administración o dirección de estas últimas, que infrinjan normas
de ordenación o disciplina del Mercado de Valores incurrirán en responsabilidad administrativa sancionable con
arreglo a lo dispuesto en este capítulo. 

También incurrirán en responsabilidad administrativa sancionable con arreglo a lo dispuesto en este capítulo
las agencias de calificación crediticia, establecidas en España y registradas en virtud del Capítulo I del Título III del
Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre agencias
de calificación crediticia, las personas que participan en las actividades de calificación, las entidades calificadas o
terceros vinculados, los terceros a los que las agencias de calificación crediticia hayan subcontratado algunas de sus
funciones o actividades, y las personas relacionadas o conectadas de cualquier otra forma con las agencias o con las
actividades de calificación crediticia. 

Ostentan cargos de administración o dirección en las entidades a que se refiere el párrafo anterior, a los efectos
de lo dispuesto en este capítulo, sus administradores o miembros de sus órganos colegiados de administración, así



79

como sus Directores generales y asimilados, entendiéndose por tales aquellas personas que, de hecho o de derecho,
desarrollen en la entidad funciones de alta dirección. 

Quien ejerza en la entidad cargos de administración o dirección será responsable de las infracciones muy graves
o graves cuando éstas sean imputables a su conducta dolosa o negligente. 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, serán considerados responsables de las infracciones muy graves
o graves cometidas por las entidades, quieres ostenten en ellas cargos de administración o dirección, salvo en los
siguientes casos: 

1. Cuando quieres formen parte de órganos colegiados de administración no hubieran asistido por causa
justificada a las reuniones correspondientes o hubieren votado en contra o salvado su voto en relación con las
decisiones o acuerdos que hubieran dado lugar a las infracciones. 

2. Cuando dichas infracciones sean exclusivamente imputables a comisiones ejecutivas, consejeros delegados,
directores generales u órganos asimilados, u otras personas con funciones similares en la entidad. 

Se consideran normas de ordenación y disciplina del Mercado de Valores las leyes y disposiciones
administrativas de carácter general que contengan preceptos específicamente referidos a las entidades comprendidas
en el artículo 84.1 de esta Ley o a la actividad relacionada con el mercado de valores de las personas o entidades a
que se refieren las letras a) a d) del número 2 del mismo y que sean de obligada observancia para las mismas. Entre
las citadas disposiciones administrativas se entenderán comprendidas las disposiciones de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores previstas en el artículo 15 de esta Ley.» 

Siete. La letra t. del artículo 99 queda redactada del siguiente modo: 

«t. La negativa o resistencia a la actuación supervisora o inspectora de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores por parte de las personas físicas y jurídicas a las que se refieren el artículo 84 y el apartado 7 del artículo 85,
siempre que medie requerimiento expreso y por escrito al respecto.» 

Ocho. Se añade una nueva letra z quinquies al artículo 99 con el siguiente tenor literal: 

«z quinquies. La falta de remisión por las agencias de calificación crediticia a la Comisión Nacional del
Mercado de Valores, de cuantos datos o documentos deban aportársele de acuerdo con esta Ley y el Reglamento (CE)
n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre agencias de calificación
crediticia, o ésta les requiera en el ejercicio de las funciones que le sean asignadas en régimen de delegación o de
cooperación con otras autoridades competentes, así como la remisión de información a la Comisión Nacional del
Mercado de Valores con datos inexactos cuando con ello se dificulte la apreciación de la organización o
funcionamiento de la entidad o de la forma de ejercicio de sus actividades.» 

Nueve. El artículo 101 queda redactado del siguiente modo: 

«1. Constituyen infracciones leves de las entidades y personas a que se refiere el artículo 95, aquellas
infracciones de preceptos de obligada observancia comprendidos en las normas de ordenación y disciplina del
mercado de valores que no constituyan infracción grave o muy grave conforme a lo dispuesto en los dos artículos
anteriores. 

2. En particular son infracciones leves: 

a) La falta de remisión a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en el plazo establecido en las normas
u otorgado por ésta, de cuantos documentos, datos o informaciones deban remitírsele en virtud de lo dispuesto en
esta ley o requiera en el ejercicio de sus funciones y en virtud del Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre agencias de calificación crediticia, en el ejercicio de las
funciones que le sean asignadas en régimen de delegación o de cooperación con otras autoridades competentes, así
como faltar al deber de colaboración ante actuaciones de supervisión de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, incluyendo la no comparecencia ante una citación para la toma de la declaración, cuando estas conductas
no constituyan infracción grave o muy grave de acuerdo con lo previsto en los dos artículos anteriores. 

b) El incumplimiento singular en el marco de una relación de clientela de las normas de conductas previstas
en el Capítulo I del Título VII de esta ley.» 

Diez. Se añade un párrafo al final del artículo 102, con el siguiente tenor literal: 

«Cuando se trate de infracciones cometidas por las personas a las que se refiere el artículo 85.7, las sanciones
serán impuestas de acuerdo con lo establecido en el artículo 98 de esta Ley, sin perjuicio de la capacidad de otras
autoridades competentes de la Unión Europea para imponer sanciones de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento
(CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre agencias de
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calificación crediticia.» 

Once. Se añade un segundo párrafo al final del artículo 104, con el siguiente tenor literal: 

«Cuando se trate de infracciones cometidas por las personas a las que se refiere el artículo 85.7, las sanciones
serán impuestas de acuerdo con lo establecido en el artículo 98 de esta Ley, sin perjuicio de la capacidad de otras
autoridades competentes de la Unión Europea para imponer sanciones de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento
(CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre agencias de
calificación crediticia.» 

Artículo cuarto. Modificación de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva. 

El párrafo tercero del artículo 58.1 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva,
queda redactado en los siguientes términos: 

«Cuando el depositario cuente con calificación crediticia concedida por una agencia de calificación se hará
constar en los informes semestral y trimestral, indicando si dicha agencia está establecida en la Unión Europea y
registrada de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre agencias de calificación crediticia o, si estuviese establecida en un
Estado no miembro de la Unión Europea, que haya obtenido una certificación basada en la equivalencia según el
Reglamento señalado.» 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente ley. 

Disposición final primera. Desarrollo del Derecho de la Unión Europea. 

Esta ley se aprueba en desarrollo del Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16
de septiembre de 2009, sobre agencias de calificación crediticia. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor 

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
Por tanto, 

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley. 

Madrid, 16 de junio de 2011. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

10776 Corrección de errores del Real Decreto-ley 7/2011, de 10 de junio, de medidas urgentes para la reforma de la
negociación colectiva. (BOE núm. 147, de 21-6-2011).

Advertido error en el Real Decreto-ley 7/2011, de 10 de junio, de medidas urgentes para la reforma de la negociación
colectiva publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 139, de 11 de junio de 2011, se procede a efectuar la oportuna
rectificación:

En la página 60077, en el artículo 1, insertar al inicio el siguiente párrafo: «Se modifican los siguientes artículos del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo:»
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10970 Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo. (BOE núm. 151, de 25-6-2011).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.
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PREÁMBULO

I

Durante las tres últimas décadas, el mercado del crédito al consumo ha experimentado un importante desarrollo, a
la vez que sus agentes y las técnicas financieras han evolucionado con gran rapidez.

Los primeros trabajos comunitarios en materia de crédito al consumo perseguían, básicamente, la armonización de
las distorsiones de la competencia en el mercado común, aunque también se atendió a la protección social de la legislación
crediticia. Resultado de estos trabajos ha sido la Directiva 87/102/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1986, relativa
a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de
crédito al consumo, que fue modificada por la Directiva 90/88/ CEE del Consejo, de 22 de febrero de 1990, sobre todo en
lo que se refiere a la fórmula matemática y la composición del porcentaje anual de cargas financieras.

Ya en el año 1995, la Comisión, en el informe sobre la aplicación de la Directiva 87/102/CEE, propone modificar
esta norma con el fin de adaptarla a la evolución de las técnicas financieras y elevar su nivel de protección del consumidor
a la media de los Estados miembros. Con este propósito realiza una amplia consulta a las partes interesadas.

De los informes y consultas sobre la aplicación de esta norma comunitaria se desprende que existen diferencias
sustanciales entre las legislaciones de los Estados miembros de la Unión Europea en el ámbito del crédito al consumo,
debido a que éstas, además de utilizar los mecanismos de protección del consumidor previstos en la Directiva, utilizan otros
en función de las distintas situaciones jurídicas o económicas nacionales existentes. Estas diferencias entorpecen el
funcionamiento del mercado interior y reducen las posibilidades de los consumidores de acogerse directamente al crédito
al consumo transfronterizo.

Además de estas consideraciones de homogeneidad de las legislaciones nacionales de contenido económico, es
necesario desarrollar un mercado crediticio más transparente y eficaz dentro del espacio europeo para promover las
actividades transfronterizas, y garantizar la confianza de los consumidores mediante unos mecanismos que les ofrezcan un
grado de protección suficiente.

Al ser numerosas las modificaciones que habría que introducir en la Directiva 87/102/CEE como consecuencia de
la evolución del sector del crédito al consumo, y en aras de la claridad de la legislación comunitaria, se ha optado por
derogar dicha Directiva y reemplazarla por la Directiva 2008/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril
de 2008, relativa a los contratos de crédito al consumo y por la que se deroga la Directiva 87/102/CEE del Consejo.

II

En la redacción de esta Ley, que tiene por objeto incorporar al ordenamiento jurídico interno la Directiva 2008/48/CE
y que deroga la Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo, han sido determinantes los siguientes dos criterios:
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De una parte, se ha de respetar la vocación de la Directiva, que impone una armonización total, de forma que los
Estados miembros no pueden mantener o introducir disposiciones nacionales distintas a las disposiciones armonizadas
establecidas en esta norma europea, si bien tal restricción no impide mantener o adoptar normas nacionales en caso de que
no existan disposiciones armonizadas. La información normalizada europea sobre el crédito al consumo y, en particular, la
tasa anual equivalente correspondiente al crédito, calculada de idéntica forma en toda la Unión Europea, dotan al mercado
crediticio de una mayor transparencia, permite que las distintas ofertas puedan compararse y aumentan las posibilidades de
los consumidores de acogerse al crédito al consumo transfronterizo.

También se pretende conservar aquellas previsiones de nuestro Derecho interno que ofrecen una mayor protección
en el ámbito del crédito al consumo sin que vengan exigidas por la normativa comunitaria. Por ello, esta Ley recoge las
previsiones de la Ley 7/1995 relativas a la oferta vinculante, a la eficacia de los contratos vinculados a la obtención de un
crédito, al cobro indebido y a la penalización por falta de forma y por omisión de cláusulas obligatorias en los contratos.
Asimismo, mantiene la aplicación parcial de la Ley a los contratos de crédito cuyo importe total es superior a 75.000 euros.

III

La Ley se aplica a aquellos contratos en que el prestamista concede o se compromete a conceder a un consumidor
un crédito bajo la forma de pago aplazado, préstamo, apertura de crédito o cualquier medio equivalente de financiación. La
consideración de consumidores se circunscribe a las personas físicas que actúan en un ámbito ajeno a su actividad
empresarial o profesional.

La delimitación del ámbito objetivo de aplicación de esta Ley, así como la definición de los conceptos que en la
misma se utilizan, responden al interés de adaptar la norma a la constante evolución de las técnicas financieras y a la
conveniencia de que sus disposiciones puedan acoger futuras formas de crédito.

Con la finalidad de mejorar la información de los consumidores, la Ley incide en las actuaciones previas a la
contratación del crédito. En concreto, regula de forma detallada la información básica que ha de figurar en la publicidad y
las comunicaciones comerciales y en los anuncios de ofertas que se exhiban en los locales comerciales en los que se ofrezca
un crédito o la intermediación para la celebración de un contrato de crédito.

Asimismo, establece una lista de las características del crédito sobre las que el prestamista, y en su caso el
intermediario de crédito, ha de informar al consumidor antes de asumir éste cualquier obligación en virtud de un contrato
u oferta de crédito, información precontractual que deberá ser facilitada en un impreso normalizado en los términos previstos
en la Directiva. Además, obliga a los prestamistas, y en su caso a los intermediarios, a ayudar al consumidor en la decisión
sobre el contrato de crédito que, de entre los productos propuestos, responde mejor a sus necesidades y situación financiera.
Esta asistencia se concreta en la obligación de explicar al consumidor de forma personalizada las características de los
productos propuestos, así como la información precontractual correspondiente, y de advertirle de los riesgos en caso de
impago o de endeudamiento excesivo, a fin de que éste pueda comprender las repercusiones del contrato de crédito en su
situación económica.

Particular interés reviste la introducción de nuevas prácticas responsables en esta fase de la relación crediticia,
concretamente, la obligación del prestamista de evaluar la solvencia del prestatario con carácter previo a la celebración del
contrato de crédito, para lo cual podrá servirse de la información obtenida por sus propios medios y de la facilitada por el
futuro prestatario, incluida la consulta de bases de datos. Si bien la realización de esta evaluación es obligatoria siempre,
su alcance queda a criterio del prestamista en función de la relación comercial entre éste y su cliente. Las previsiones de esta
Ley se circunscriben al contrato de crédito al consumo, conforme a la Directiva que se transpone, sin perjuicio de la
legislación sectorial, en particular de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, que las entidades de crédito
deberán observar respecto a la responsabilidad en el crédito y protección de los usuarios de servicios financieros.

Para garantizar la libre competencia entre prestamistas, las condiciones de acceso a las bases de datos sobre la
solvencia patrimonial de los consumidores han de ser iguales para todos los prestamistas establecidos en la Unión Europea.
Estas bases de datos se rigen por la normativa de protección de datos de carácter personal, con la particularidad del derecho
del solicitante de un crédito, al que éste le sea denegado en base a la consulta de datos, a conocer de forma inmediata y
gratuita los resultados de la consulta efectuada.

La mayor exigencia de información al consumidor sobre sus derechos y obligaciones se refleja en la regulación del
contenido de los contratos, la cual se adapta a la especificidad de los distintos tipos de contrato de crédito.

En la fase de ejecución del contrato, la Ley regula el derecho de las partes a poner fin a un contrato de duración
indefinida, así como el derecho del consumidor al reembolso anticipado del crédito y la posición del prestatario ante la
cesión de los derechos del prestamista derivados de un contrato de crédito. Si bien estas dos últimas cuestiones ya están
contempladas en la Ley 7/1995, ahora tienen su antecedente en la Directiva que se transpone. También introduce el derecho
del consumidor a desistir del contrato de crédito, en cuya regulación se han seguido los criterios que rigen para el ejercicio
de este derecho en la comercialización a distancia de servicios financieros.

La fórmula matemática para el cálculo de la tasa anual equivalente tiene por finalidad definir de forma clara y
completa el coste total de un crédito para el consumidor y lograr que este porcentaje sea totalmente comparable en todos
los Estados de la Unión Europea. La habilitación al Ministerio de Economía y Hacienda para establecer supuestos
adicionales para el cálculo de la tasa anual equivalente facilita el ajuste de estas previsiones a ulteriores modificaciones que
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la Comisión acuerde en ejercicio de sus competencias.
En cuanto al régimen sancionador, el incumplimiento por entidades de crédito de las obligaciones impuestas por de

esta Ley se sanciona conforme a lo establecido en la normativa sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito.
El incumplimiento por las demás personas físicas y jurídicas constituye infracción en materia de protección de los
consumidores y usuarios.

Si bien el régimen sancionador tiene por finalidad garantizar la aplicación de toda la Ley, con el fin de promover unas
prácticas responsables en la fase previa al contrato se incide con especial énfasis en el cumplimiento de las obligaciones
relativas a la información precontractual y de evaluación de la solvencia del consumidor.

El régimen de impugnaciones abre la vía de reclamación extrajudicial para la resolución de los conflictos entre
consumidores y prestamistas, así como intermediarios de crédito, e incorpora la regulación de las acciones de cesación frente
a las conductas contrarias a esta Ley.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Contrato de crédito al consumo.

1. Por el contrato de crédito al consumo un prestamista concede o se compromete a conceder a un consumidor un
crédito bajo la forma de pago aplazado, préstamo, apertura de crédito o cualquier medio equivalente de financiación.

2. No se considerarán contratos de crédito a los efectos de esta Ley los que consistan en el suministro de bienes de
un mismo tipo o en la prestación continuada de servicios, siempre que en el marco de aquéllos asista al consumidor el
derecho a pagar por tales bienes o servicios a plazos durante el período de su duración.

Artículo 2. Partes del contrato de crédito.

1. A efectos de esta Ley, se entenderá por consumidor la persona física que, en las relaciones contractuales reguladas
por esta Ley, actúa con fines que están al margen de su actividad comercial o profesional.

2. El prestamista es la persona física o jurídica que concede o se compromete a conceder un crédito en el ejercicio
de su actividad comercial o profesional.

3. El intermediario de crédito es la persona física o jurídica que no actúa como prestamista y que en el transcurso de
su actividad comercial o profesional, contra una remuneración que puede ser de índole pecuniaria o revestir cualquier otra
forma de beneficio económico acordado:

1.º Presenta u ofrece contratos de crédito,
2.º asiste a los consumidores en los trámites previos de los contratos de crédito, distintos de los indicados en el inciso

1.º), o
3.º celebra contratos de crédito con consumidores en nombre del prestamista.

Artículo 3. Contratos excluidos.

Quedan excluidos de la presente Ley:

a) Los contratos de crédito garantizados con hipoteca inmobiliaria.
b) Los contratos de crédito cuya finalidad sea adquirir o conservar derechos de propiedad sobre terrenos o edificios

construidos o por construir.
c) Los contratos de crédito cuyo importe total sea inferior a 200 euros.
A estos efectos, se entenderá como única la cuantía de un mismo crédito, aunque aparezca distribuida en contratos

diferentes celebrados entre las mismas partes y para la adquisición de un mismo bien o servicio, aun cuando los créditos
hayan sido concedidos por diferentes miembros de una agrupación, tenga ésta o no personalidad jurídica.

d) Los contratos de arrendamiento o de arrendamiento financiero en los que no se establezca una obligación de
compra del objeto del contrato por el arrendatario ni en el propio contrato ni en otro contrato aparte. Se considerará que
existe obligación si el prestamista así lo ha decidido unilateralmente.

e) Los contratos de crédito concedidos en forma de facilidad de descubierto y que tengan que reembolsarse en el
plazo máximo de un mes, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 12 y en el artículo 19.

f) Los contratos de crédito concedidos libres de intereses y sin ningún otro tipo de gastos, y los contratos de crédito
en virtud de los cuales el crédito deba ser reembolsado en el plazo máximo de tres meses y por los que sólo se deban pagar
unos gastos mínimos. A estos efectos, los gastos mínimos no podrán exceder en su conjunto, excluidos los impuestos, del
1 por ciento del importe total del crédito, definido en la letra c) del artículo 6.

En los contratos vinculados a que se refiere el artículo 29 de esta Ley, se presumirá, salvo pacto en contrario, que
el prestamista y el proveedor de bienes o de servicios han pactado una retribución por la que éste abonará a aquél una
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cantidad por la celebración del contrato de préstamo. En tal caso, el contrato de crédito al consumo no se considerará
gratuito.

g) Los contratos de crédito concedidos por un empresario a sus empleados a título subsidiario y sin intereses o cuyas
tasas anuales equivalentes sean inferiores a las del mercado, y que no se ofrezcan al público en general.

A estos efectos se entenderá por tasas anuales equivalentes inferiores a las del mercado las que sean inferiores al tipo
de interés legal del dinero.

h) Los contratos de crédito celebrados con empresas de servicios de inversión o con entidades de crédito con la
finalidad de que un inversor pueda realizar una operación relativa a uno o más de los instrumentos financieros enumerados
en el artículo 2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, cuando la empresa de inversión o la entidad de
crédito que concede el crédito participe en la operación.

i) Los contratos de crédito que son el resultado de un acuerdo alcanzado en los tribunales.
j) Los contratos de crédito relativos al pago aplazado, sin intereses, comisiones ni otros gastos, de una deuda

existente.
k) Los contratos de crédito para cuya celebración se pide al consumidor que entregue un bien al prestamista como

garantía de seguridad y en los que la responsabilidad del consumidor está estrictamente limitada a dicho bien.

Artículo 4. Aplicación parcial de la Ley.

1. Se entiende que hay posibilidad de descubierto en aquel contrato de crédito explícito mediante el cual un
prestamista pone a disposición de un consumidor fondos que superen el saldo en la cuenta a la vista del consumidor.

En el caso de los contratos en los que el crédito se conceda en forma de posibilidad de descubierto y que deban
reembolsarse previa petición o en el plazo máximo de tres meses, solo serán aplicables los artículos 1 a 7, el apartado 1 y
las letras a) y b) del apartado 2 del artículo 9, los artículos 12 a 15, los apartados 1 y 4 del artículo 16 y los artículos 17, 19,
29 y 31 a 36.

2. Se considera descubierto tácito aquel descubierto aceptado tácitamente mediante el cual un prestamista pone a
disposición de un consumidor fondos que superen el saldo de la cuenta a la vista del consumidor o la posibilidad de
descubierto convenida.

En el caso de los contratos de descubiertos tácitos, sólo serán aplicables los artículos 1 a 7, 20 y 34 a 36.
3. Se considera excedido tácito sobre los límites pactados en cuenta de crédito aquél excedido aceptado tácitamente

mediante el cual un prestamista pone a disposición de un consumidor fondos que superen el límite pactado en la cuenta de
crédito del consumidor.

En el caso de los contratos de excedidos tácitos sobre los límites pactados en cuenta de crédito, sólo serán aplicables
los artículos 1 a 7, 20 y 34 a 36.

4. A los contratos de crédito que prevean que el prestamista y el consumidor pueden establecer acuerdos relativos
al pago aplazado o los métodos de reembolso cuando el consumidor ya se encuentre en situación de falta de pago del
contrato de crédito inicial, siempre que tales acuerdos puedan evitar la posibilidad de actuaciones judiciales relativas al
impago y el consumidor no se vea sometido a condiciones menos favorables que las establecidas en el contrato de crédito
inicial, sólo serán aplicables los artículos 1 a 7, 9, 12, 13 y 15, el apartado 1 del artículo 16, las letras a) a i), l) y r) del
apartado 2 del artículo 16, el apartado 4 del artículo 16, los artículos 18, 20, 27 y 30 y los artículos 32 a 36.

Sin embargo, si el contrato entra dentro del ámbito de aplicación del apartado 1 del presente artículo, sólo serán
aplicables las disposiciones previstas en dicho apartado.

5. En los contratos de crédito cuyo importe total sea superior a 75.000 euros sólo serán aplicables los artículos 1 a
11, 14, 15 y 32 a 36.

Artículo 5. Carácter imperativo de las normas.

1. Los consumidores no podrán renunciar a los derechos reconocidos en esta Ley.
2. La renuncia a los derechos reconocidos por esta Ley a los consumidores y los actos contrarios a la misma son

nulos. Los actos realizados en fraude de ley serán sancionados como tales según lo dispuesto en el artículo 6 del Código
Civil.

3. Las normas de protección a los consumidores contenidas en esta Ley serán de aplicación no sólo cuando el
correspondiente contrato de crédito se rija por la legislación española o ésta de cualquier otro modo resulte de aplicación,
sino también cuando la ley elegida por las partes para regir el contrato sea la de un tercer Estado, siempre que el contrato
tenga un vínculo estrecho con el territorio de un Estado miembro del Espacio Económico Europeo.

Se entenderá, en particular, que existe un vínculo estrecho cuando el prestamista o el intermediario de crédito
ejerciere sus actividades en uno o varios Estados miembros del Espacio Económico Europeo o por cualquier medio de
publicidad o comunicación dirigiere tales actividades a uno o varios Estados miembros y el contrato de crédito estuviere
comprendido en el marco de esas actividades.

Artículo 6. Contenido económico del contrato.
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A los efectos de esta Ley se entiende por:

a) Coste total del crédito para el consumidor: todos los gastos, incluidos los intereses, las comisiones, los impuestos
y cualquier otro tipo de gastos que el consumidor deba pagar en relación con el contrato de crédito y que sean conocidos
por el prestamista, con excepción de los gastos de notaría. El coste de los servicios accesorios relacionados con el contrato
de crédito, en particular las primas de seguro, se incluye asimismo en este concepto si la obtención del crédito en las
condiciones ofrecidas está condicionada a la celebración del contrato de servicios.

b) Importe total adeudado por el consumidor: la suma del importe total del crédito más el coste total del crédito para
el consumidor.

c) Importe total del crédito: el importe máximo o la suma de todas las cantidades puestas a disposición del
consumidor en el marco de un contrato de crédito.

d) Tasa anual equivalente: el coste total del crédito para el consumidor, expresado como porcentaje anual del importe
total del crédito concedido, más los costes contemplados en el apartado 2 del artículo 32, si procede.

e) Tipo deudor: el tipo de interés expresado como porcentaje fijo o variable aplicado con carácter anual al importe
del crédito utilizado.

f) Tipo deudor fijo: tipo deudor acordado por el prestamista y el consumidor en el contrato de crédito para la duración
total del contrato de crédito o para períodos parciales, que se fija utilizando un porcentaje fijo específico. Si en el contrato
de crédito no se establecen todos los tipos deudores fijos, el tipo deudor fijo se considerará establecido sólo para los períodos
parciales para los que los tipos deudores se establezcan exclusivamente mediante un porcentaje fijo específico acordado al
celebrarse el contrato de crédito.

Artículo 7. Requisitos de la información.

1. La información que con arreglo a esta Ley se ha de proporcionar al consumidor, ya sea con carácter previo al
contrato, durante su vigencia o para su extinción, constará en papel o en cualquier otro soporte duradero. Por soporte
duradero se entiende todo instrumento que permita al consumidor conservar la información que se le transmita
personalmente de forma que en el futuro pueda recuperarla fácilmente durante un período de tiempo adaptado a los fines
de dicha información, y que permita la reproducción idéntica de la información almacenada.

2. El incumplimiento de los requisitos relativos a la información previa y al suministro de la misma que se establecen
en los artículos 10 y 12, dará lugar a la anulabilidad del contrato. En caso de que se mantenga la eficacia del contrato, éste
se integrará conforme a lo previsto en el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios
y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, y demás normas
aplicables.

3. Lo dispuesto en esta Ley, en particular en los artículos 10 y 12, deberá entenderse sin perjuicio del necesario
cumplimiento de las obligaciones de información establecidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, y sus disposiciones de desarrollo.

CAPÍTULO II

Información y actuaciones previas a la celebración del contrato de crédito

Artículo 8. Oferta vinculante.

El prestamista que ofrezca un crédito a un consumidor estará obligado a entregarle antes de la celebración del
contrato, si el consumidor así lo solicita, un documento con todas las condiciones del crédito en términos idénticos a lo
establecido en el artículo 10 para la información previa al contrato, como oferta vinculante que deberá mantener durante un
plazo mínimo de catorce días naturales desde su entrega, salvo que medien circunstancias extraordinarias o no imputables
a él.

Si esta oferta se hace al mismo tiempo que se comunica la información previa al contrato prevista en el artículo 10,
deberá facilitarse al consumidor en un documento separado que podrá adjuntarse a la Información normalizada europea sobre
crédito al consumo.

Artículo 9. Información básica que deberá figurar en la publicidad.

1. La información básica establecida en este artículo deberá incluirse en la publicidad y comunicaciones comerciales,
así como en los anuncios y ofertas exhibidos en los locales comerciales, en los que se ofrezca un crédito o la intermediación
para la celebración de un contrato de crédito, siempre que indiquen el tipo de interés o cualesquiera cifras relacionadas con
el coste del crédito para el consumidor.

2. La información básica especificará los elementos siguientes de forma clara, concisa y destacada mediante un
ejemplo representativo:
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a) El tipo deudor fijo o variable, así como los recargos incluidos en el coste total del crédito para el consumidor.
b) El importe total del crédito.
c) La tasa anual equivalente, salvo en el caso de los contratos en los que el crédito se conceda en forma de posibilidad

de descubierto y que deban reembolsarse previa petición o en el plazo de tres meses, indicados en el segundo párrafo del
apartado 1 del artículo 4.

d) En su caso, la duración del contrato de crédito.
e) En el caso de los créditos en forma de pago aplazado de un bien o servicio en particular, el precio al contado y el

importe de los posibles anticipos.
f) En su caso, el importe total adeudado por el consumidor y el importe de los pagos a plazos.
La información básica deberá publicarse con una letra que resulte legible y con un contraste de impresión adecuado.

3. Si se condicionara la concesión del crédito en las condiciones ofrecidas a la celebración de un contrato relativo
a un servicio accesorio vinculado con el contrato de crédito, en particular un seguro, y el coste de ese servicio no pudiera
determinarse de antemano, dicha condición deberá mencionarse de forma clara, concisa y destacada, junto con la tasa anual
equivalente.

Artículo 10. Información previa al contrato.

1. El prestamista y, en su caso, el intermediario de crédito deberán facilitar de forma gratuita al consumidor, con la
debida antelación y antes de que el consumidor asuma cualquier obligación en virtud de un contrato u oferta de crédito sobre
la base de las condiciones del crédito ofrecidas por el prestamista y, en su caso, de las preferencias manifestadas y de la
información facilitada por el consumidor, la información que sea precisa para comparar las diversas ofertas y adoptar una
decisión informada sobre la suscripción de un contrato de crédito.

2. Esta información, en papel o en cualquier otro soporte duradero, se facilitará mediante la Información normalizada
europea sobre el crédito al consumo que figura en el anexo II.

3. Dicha información deberá especificar:

a) El tipo de crédito.
b) La identidad y el domicilio social del prestamista, así como en su caso la identidad y el domicilio social del

intermediario del crédito implicado.
c) El importe total del crédito y las condiciones que rigen la disposición de fondos.
d) La duración del contrato de crédito.
e) En caso de créditos en forma de pago diferido por un bien o servicio y de contratos de crédito vinculados, el

producto o servicio y su precio al contado.
f) El tipo deudor y las condiciones de aplicación de dicho tipo, y, si se dispone de ellos, los índices o tipos de

referencia aplicables al tipo deudor inicial, así como los períodos, condiciones y procedimientos de variación del tipo deudor.
Si se aplican diferentes tipos deudores en diferentes circunstancias, la información arriba mencionada respecto de

todos los tipos aplicables.
g) La tasa anual equivalente y el importe total adeudado por el consumidor, ilustrado mediante un ejemplo

representativo que incluya todas las hipótesis utilizadas para calcular dicha tasa.
Cuando el consumidor haya informado al prestamista sobre uno o más componentes de su crédito preferido, como

por ejemplo la duración del contrato de crédito y su importe total, el prestamista deberá tener en cuenta dichos componentes.
Si el contrato de crédito prevé diferentes formas de disposición de fondos con diferentes tasas o tipos de préstamo,

y el prestamista se acoge al supuesto contemplado en la parte II, letra b), del anexo I, deberá indicar que, para ese tipo de
contrato de crédito, la tasa anual equivalente podría ser más elevada con otros mecanismos de disposición de fondos.

h) El importe, el número y la periodicidad de los pagos que deberá efectuar el consumidor y en su caso el orden en
que deben asignarse los pagos a distintos saldos pendientes sometidos a distintos tipos deudores a efectos de reembolso.

i) En su caso, los gastos de mantenimiento de una o varias cuentas, si fuera necesario para registrar a la vez las
operaciones de pago y de disposición del crédito, salvo que la apertura de la cuenta sea facultativa, los gastos relativos a
la utilización de un medio de pago que permita efectuar a la vez las operaciones de pago y de disposición del crédito, así
como cualquier gasto derivado del contrato de crédito y las condiciones en que dichos gastos podrán modificarse.

j) En su caso, la existencia de costes adeudados al notario por el consumidor al suscribir el contrato de crédito.
k) Los servicios accesorios al contrato de crédito, en particular de seguro, cuando la obtención del crédito o su

obtención en las condiciones ofrecidas estén condicionadas a la suscripción del servicio accesorio. Deberán también
facilitarse las condiciones que alternativamente se aplicarían al contrato de crédito al consumo si no se contrataran los
servicios accesorios y, en particular, pólizas de seguros.

l) El tipo de interés de demora, así como las modalidades para su adaptación y, cuando procedan, los gastos por
impago.

m) Una advertencia sobre las consecuencias en caso de impago.
n) Cuando proceda, las garantías exigidas.
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o) La existencia o ausencia de derecho de desistimiento.
p) El derecho de reembolso anticipado y, en su caso, información sobre el derecho del prestamista a una

compensación y sobre la manera en que se determinará esa compensación con arreglo al artículo 30.
q) El derecho del consumidor a ser informado de forma inmediata y gratuita del resultado de la consulta de una base

de datos para la evaluación de su solvencia, conforme al artículo 15, apartado 2.
r) El derecho del consumidor a recibir gratuitamente, previa solicitud, una copia del proyecto del contrato de crédito,

salvo que en el momento de la solicitud el prestamista no esté dispuesto a celebrar el contrato de crédito con el consumidor.
s) En su caso, el período de tiempo durante el cual el prestamista queda vinculado por la información precontractual.

4. Cualquier información adicional que el prestamista pueda comunicar al consumidor será facilitada en un
documento aparte que podrá adjuntarse a la Información normalizada europea sobre el crédito al consumo.

5. Se considera que el prestamista ha cumplido los requisitos de información de los apartados 1, 2 y 3 del presente
artículo y de los apartados 1 y 2 del artículo 7 de la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de
servicios financieros destinados a los consumidores, si facilita la Información normalizada europea sobre el crédito al
consumo.

6. En el caso de comunicación a través de telefonía vocal a que se refiere la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre
comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores, la descripción de las características
principales del servicio financiero deberá incluir al menos los elementos considerados en el apartado 3, letras c), d), e), f),
h) y k) del presente artículo, junto con la tasa anual equivalente ilustrada mediante un ejemplo representativo y el importe
total adeudado por el consumidor.

7. Si el contrato se hubiera suscrito, a petición del consumidor, utilizando un medio de comunicación a distancia que
no permita facilitar la información prevista en el apartado 3, en particular en el caso contemplado en el apartado 6, el
prestamista facilitará al consumidor toda la información precontractual utilizando el formulario de Información normalizada
europea sobre crédito al consumo inmediatamente después de la celebración del contrato.

8. Además de la Información normalizada europea sobre el crédito al consumo, se facilitará gratuitamente al
consumidor, previa petición, una copia del proyecto del contrato de crédito, salvo cuando el prestamista no esté dispuesto,
en el momento de la solicitud, a celebrar el contrato de crédito con el consumidor.

9. En el caso de los contratos de crédito en que los pagos efectuados por el consumidor no producen una amortización
correspondiente del importe total del crédito, sino que sirven para reconstituir el capital en las condiciones y los períodos
establecidos en el contrato de crédito o en un contrato accesorio, la información precontractual deberá incluir, además, una
declaración clara y concisa de que tales contratos no prevén una garantía de reembolso del importe total del crédito del que
se haya dispuesto en virtud del contrato, salvo que se conceda dicha garantía.

Artículo 11. Asistencia al consumidor previa al contrato.

Los prestamistas y, en su caso, los intermediarios de crédito facilitarán al consumidor explicaciones adecuadas de
forma individualizada para que éste pueda evaluar si el contrato de crédito propuesto se ajusta a sus intereses, a sus
necesidades y a su situación financiera, si fuera preciso explicando la información precontractual, las características
esenciales de los productos propuestos y los efectos específicos que pueden tener sobre el consumidor, incluidas las
consecuencias en caso de impago por parte del mismo.

Artículo 12. Información previa a determinados contratos de crédito.

1. El prestamista y, cuando proceda, el intermediario de crédito deberán facilitar de forma gratuita al consumidor,
con la debida antelación y antes de que éste asuma cualquier obligación en virtud del contrato de crédito o una oferta relativa
a los contratos de crédito previstos en el párrafo segundo del apartado 1 y en el apartado 4 del artículo 4, sobre la base de
las condiciones del crédito ofrecidas por el prestamista y, en su caso, de las preferencias manifestadas por el consumidor
y de la información facilitada por el mismo, la información que sea precisa para comparar las diversas ofertas y adoptar una
decisión informada sobre la suscripción de un contrato de crédito.

2. Dicha información deberá especificar:

a) El tipo de crédito.
b) La identidad y el domicilio social del prestamista, así como, en su caso, la identidad y el domicilio social del

intermediario del crédito implicado.
c) El importe total del crédito.
d) La duración del contrato de crédito.
e) El tipo deudor, las condiciones de aplicación de dicho tipo, los índices o tipos de referencia aplicables al tipo

deudor inicial, los recargos aplicables desde la suscripción del contrato de crédito y, en su caso, las condiciones en las que
puedan modificarse.

f) Las condiciones y procedimiento para poner fin al contrato de crédito.
g) Cuando así se contemple en los contratos de crédito a los que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
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artículo 4, una indicación de que podrá exigirse al consumidor el reembolso de la totalidad del importe del crédito en
cualquier momento.

h) El tipo de interés de demora, así como las modalidades para su adaptación y, cuando proceda, los gastos por
impago.

i) El derecho del consumidor a ser informado de forma inmediata y gratuita del resultado de la consulta de una base
de datos para la evaluación de su solvencia, conforme al apartado 2 del artículo 15.

j) En los contratos de crédito a los que se refiere el apartado 1 del artículo 4, los gastos aplicables desde el momento
de la celebración de dichos contratos y, en su caso, las condiciones en que dichos gastos podrán modificarse.

k) Cuando proceda, el período de tiempo durante el cual el prestamista queda vinculado por la información
precontractual.

3. Esta información se facilitará en papel o en cualquier otro soporte duradero, y figurará toda ella de manera
igualmente destacada. Podrá facilitarse mediante la Información normalizada europea sobre el crédito al consumo que figura
en el anexo III.

4. Se considerará que el prestamista ha cumplido los requisitos de información de los apartados anteriores y de los
apartados 1 y 2 del artículo 7 de la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros
destinados a los consumidores, si ha facilitado la Información normalizada europea sobre el crédito al consumo.

5. En el caso de los contratos de crédito indicados en el apartado 4 del artículo 4, la información proporcionada al
consumidor conforme a los apartados 1 y 2 del presente artículo incluirá además:

a) la tasa anual equivalente ilustrada mediante un ejemplo representativo que mencione todas las hipótesis utilizadas
para calcularla;

b) el importe, el número y la periodicidad de los pagos que deberá efectuar el consumidor y, cuando proceda, el orden
en que deben asignarse los pagos a distintos saldos pendientes sometidos a distintos tipos deudores a efectos de reembolso,
y

c) el derecho de reembolso anticipado y, en su caso, información sobre el derecho del prestamista a una
compensación y sobre la manera en que se determinará esa compensación.

Sin embargo, si el contrato de crédito estuviera también comprendido en el ámbito de aplicación del párrafo segundo
del apartado 1 del artículo 4, sólo serán aplicables las disposiciones mencionadas en los apartados 1 y 2 del presente artículo.

6. En el caso de las comunicaciones por telefonía vocal, y cuando el consumidor solicite disponer de la posibilidad
de descubierto con efecto inmediato, la descripción de las principales características del servicio financiero incluirá al
menos:

a) Para los contratos de crédito indicados en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 4, los elementos indicados
en las letras c), e) y g) del apartado 2 de este artículo; y

b) para los contratos de crédito indicados en el apartado 4 del artículo 4, los elementos indicados en las letras c) y
e) del apartado 2 de este artículo, el elemento indicado en la letra a) del apartado 5 de este artículo y la especificación de
la duración del contrato de crédito.

7. En el caso de los contratos de crédito concedidos en forma de facilidad de descubierto y que deban ser
reembolsados en el plazo máximo de un mes, la descripción de las principales características del servicio financiero incluirá
al menos los elementos indicados en las letras c), e) y g) del apartado 2.

8. Además de la información a que aluden los apartados 1 a 6 de este artículo, se facilitará al consumidor, previa
petición, una copia del proyecto del contrato de crédito que contenga la información contemplada en el artículo 16, cuando
este último sea aplicable.

Lo establecido en el párrafo anterior no será de aplicación cuando el prestamista no esté dispuesto, en el momento
de la solicitud, a celebrar el contrato de crédito con el consumidor.

9. Cuando el contrato se hubiera suscrito, a petición del consumidor, utilizando un medio de comunicación a distancia
que no permita facilitar la información prevista en los apartados 1, 2 y 5, incluidos los casos mencionados en el apartado
6, se considerará que el prestamista ha cumplido sus obligaciones con arreglo a los apartados 1 y 5 si inmediatamente
después de la celebración del contrato de crédito facilita al consumidor la información contractual de acuerdo con el artículo
16, en la medida en que sea aplicable.

10. Si el prestamista vincula la obtención del crédito en las condiciones ofrecidas con la contratación de servicios
accesorios, en particular un contrato de seguro, deberá informarse de esta circunstancia y de su coste, así como de las
condiciones que alternativamente se aplicarían al contrato de crédito si no se contrataran los servicios accesorios y, en
particular, el contrato de seguro.

Artículo 13. Excepciones a los requisitos de información precontractual.
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Los artículos 10, 11 y 12 no se aplicarán a los proveedores de bienes o servicios que sólo actúen como intermediarios
de crédito a título subsidiario, sin perjuicio de las obligaciones del prestamista de garantizar que el consumidor recibe la
información y asistencia precontractual a que se refieren dichos artículos y sin las cuales no se podrá formalizar un contrato
de crédito al consumo.

A los efectos de este artículo, se considera que los proveedores de bienes y servicios actúan como intermediarios de
crédito a título subsidiario si su actividad como intermediarios no constituye el objeto principal de su actividad comercial,
empresarial o profesional.

Artículo 14. Obligación de evaluar la solvencia del consumidor.

1. El prestamista, antes de que se celebre el contrato de crédito, deberá evaluar la solvencia del consumidor, sobre
la base de una información suficiente obtenida por los medios adecuados a tal fin, entre ellos, la información facilitada por
el consumidor, a solicitud del prestamista o intermediario en la concesión de crédito. Con igual finalidad, podrá consultar
los ficheros de solvencia patrimonial y crédito, a los que se refiere el artículo 29 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en los términos y con los requisitos y garantías previstos en dicha
Ley Orgánica y su normativa de desarrollo.

En el caso de las entidades de crédito, para la evaluación de la solvencia del consumidor se tendrán en cuenta,
además, las normas específicas sobre gestión de riesgos y control interno que les son aplicables según su legislación
específica.

2. Si las partes acuerdan modificar el importe total del crédito tras la celebración del contrato de crédito, el
prestamista deberá actualizar la información financiera de que disponga sobre el consumidor y evaluar su solvencia antes
de aumentar significativamente el importe total del crédito.

CAPÍTULO III

Acceso a ficheros

Artículo 15. Acceso a ficheros.

1. Los ficheros sobre solvencia patrimonial y crédito están sometidos a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal, a las normas que la desarrollan y a lo establecido en este artículo.

2. Si la denegación de una solicitud de crédito se basa en la consulta de un fichero, el prestamista deberá informar
al consumidor inmediata y gratuitamente de los resultados de dicha consulta y de los pormenores de la base de datos
consultada.

3. La información a que se refiere el apartado anterior no se facilitará al consumidor en los supuestos en que una ley
o una norma de la Unión Europea de aplicación directa así lo prevea, o sea contrario a objetivos de orden público o de
seguridad pública.

4. Los responsables de los ficheros a que se refiere este artículo deberán facilitar a los prestamistas de los demás
Estados miembros de la Unión Europea el acceso a las bases de datos para la evaluación de la solvencia de los consumidores,
en condiciones no discriminatorias respecto de los prestamistas españoles.

CAPÍTULO IV

Información y derechos en relación con los contratos de crédito

Artículo 16. Forma y contenido de los contratos.

1. Los contratos de crédito sometidos a la presente Ley se harán constar por escrito en papel o en otro soporte
duradero y se redactarán con una letra que resulte legible y con un contraste de impresión adecuado.

Todas las partes contratantes recibirán un ejemplar del contrato de crédito.
2. Además de las condiciones esenciales del contrato, el documento deberá especificar, de forma clara y concisa, los

siguientes datos:

a) El tipo de crédito.
b) La identidad y el domicilio social de las partes contratantes, así como, si procede, la identidad y el domicilio social

del intermediario de crédito.
c) La duración del contrato de crédito.
d) El importe total del crédito y las condiciones de disposición del mismo.
e) En el caso de créditos en forma de pago diferido de un bien o servicio o en el caso de contratos de crédito

vinculados, el producto o servicio y su precio al contado.
f) El tipo deudor y las condiciones de aplicación de dicho tipo y, si se dispone de ellos, los índices o tipos de
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referencia aplicables al tipo deudor inicial, así como los períodos, condiciones y procedimientos de variación del tipo deudor
y, si se aplican diferentes tipos deudores en diferentes circunstancias, la información arriba mencionada respecto de todos
los tipos aplicables.

g) La tasa anual equivalente y el importe total adeudado por el consumidor, calculados en el momento de la
suscripción del contrato de crédito. Se mencionarán todas las hipótesis utilizadas para calcular dicho porcentaje.

h) El importe, el número y la periodicidad de los pagos que deberá efectuar el consumidor y, cuando proceda, el orden
en que deben asignarse los pagos a distintos saldos pendientes sometidos a distintos tipos deudores a efectos de reembolso.

i) En caso de amortización del capital de un contrato de crédito de duración fija, el derecho del consumidor a recibir
gratuitamente un extracto de cuenta, en forma de cuadro de amortización, previa solicitud y en cualquier momento a lo largo
de toda la duración del contrato de crédito.

El cuadro de amortización indicará los pagos adeudados, así como los períodos y las condiciones de pago de tales
importes. Este cuadro deberá contener un desglose de cada reembolso periódico que muestre la amortización del capital,
los intereses calculados sobre la base del tipo deudor y, en su caso, los costes adicionales.

Cuando el tipo de interés no sea fijo o los costes adicionales puedan variar en virtud del contrato de crédito, en el
cuadro de amortización figurará de forma clara y concisa la indicación de que los datos del cuadro solo serán válidos hasta
la siguiente modificación del tipo deudor o de los costes adicionales en virtud del contrato de crédito.

j) Si deben pagarse recargos e intereses sin amortización de capital, una relación de los períodos y las condiciones
de pago de los intereses deudores y de los gastos conexos recurrentes y no recurrentes.

k) Cuando proceda, los gastos de mantenimiento de una o varias cuentas que registren a la vez operaciones de pago
y de disposición del crédito, salvo que la apertura de la cuenta sea opcional, los gastos relativos a la utilización de un medio
de pago que permita efectuar tanto operaciones de pago como de disposición del crédito, así como los demás gastos
derivados del contrato de crédito y las condiciones en que dichos costes pueden modificarse.

l) El tipo de interés de demora aplicable en el momento de la celebración del contrato de crédito y los procedimientos
para su ajuste y, cuando proceda, los gastos por impago.

m) Las consecuencias en caso de impago.
n) Cuando proceda, una declaración que establezca el abono de gastos de notaría.
o) Las garantías y los seguros a los que se condicione la concesión del crédito, cuya contratación se ajustará a la

legislación específica de los mismos.
p) La existencia o ausencia de derecho de desistimiento y el plazo y demás condiciones para ejercerlo, incluida la

información relativa a la obligación del consumidor de pagar el capital dispuesto y los intereses de conformidad con el
artículo 28, apartado 2, letra b), y el importe del interés diario.

q) Información sobre los derechos derivados del artículo 29, así como las condiciones para el ejercicio de dichos
derechos.

r) El derecho de reembolso anticipado, el procedimiento aplicable, así como en su caso información sobre el derecho
del prestamista a una compensación y sobre la manera en que se determinará esa compensación. Para el caso de reembolso
anticipado y en caso de que el contrato de crédito tenga vinculado uno de seguro, el derecho del prestatario a la devolución
de la prima no consumida en los términos que establezca la póliza.

s) El procedimiento que deberá seguirse para ejercer el derecho de poner fin al contrato de crédito.
t) La existencia o no de procedimientos extrajudiciales de reclamación y recurso para el consumidor, y, en caso de

que existan, la forma en que el consumidor puede acceder a ellos.
u) Las demás condiciones del contrato, cuando proceda.
v) En su caso, nombre y dirección de la autoridad de supervisión competente.

3. En el supuesto contemplado en la letra i) del apartado anterior, el prestamista deberá poner gratuitamente a
disposición del consumidor un extracto de cuenta en forma de cuadro de amortización en cualquier momento a lo largo de
toda la duración del contrato de crédito.

4. En el caso de los contratos de crédito en que los pagos efectuados por el consumidor no producen una amortización
correspondiente del importe total del crédito, sino que sirven para reconstituir el capital en las condiciones y los períodos
establecidos en el contrato de crédito o en un contrato accesorio, la información contractual exigida en virtud del apartado
2 deberá incluir una declaración clara y concisa de que tales contratos no prevén una garantía de reembolso del importe total
del crédito del que se haya dispuesto en virtud del contrato de crédito, salvo que se conceda dicha garantía.

Artículo 17. Información que debe mencionarse en los contratos de crédito en forma de posibilidad de descubierto.

Los contratos de crédito en forma de posibilidad de descubierto contemplados en el párrafo segundo del apartado
1 del artículo 4, se redactarán con una letra que resulte legible y con un contraste de impresión adecuado, debiendo
especificarse, de forma clara y concisa, los siguientes datos:

a) El tipo de crédito.
b) La identidad y el domicilio social de las partes contratantes, así como, si procede, la identidad y el domicilio social

del intermediario de crédito.
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c) La duración del contrato de crédito.
d) El importe total del crédito y las condiciones de disposición del mismo.
e) El tipo deudor y las condiciones de aplicación de dicho tipo y, si se dispone de ellos, los índices o tipos de

referencia aplicables al tipo deudor inicial, así como los períodos, condiciones y procedimientos de variación del tipo deudor
y, si se aplican diferentes tipos deudores en diferentes circunstancias, la información arriba mencionada respecto de todos
los tipos aplicables.

f) El coste total del crédito para el consumidor, calculados en el momento de la suscripción del contrato de crédito
y de conformidad con la letra a) del artículo 6.

g) La indicación de que al consumidor podrá exigírsele que reembolse la totalidad del importe del crédito en cualquier
momento.

h) El procedimiento que deberá seguirse para ejercer el derecho de desistimiento del contrato de crédito.
i) Información sobre los gastos aplicables desde el momento de la celebración de dichos contratos de crédito y, en

su caso, las condiciones en que dichos gastos podrán modificarse.

Artículo 18. Información sobre el tipo deudor.

1. El prestamista informará al consumidor de toda modificación del tipo deudor antes de que el cambio entre en vigor.
La información detallará el importe de los pagos tras la entrada en vigor del nuevo tipo deudor, y, si cambiara el número
o la frecuencia de los pagos, los correspondientes detalles.

2. No obstante, en el contrato de crédito las partes podrán acordar que la información indicada en el apartado 1 se
proporcione al consumidor de forma periódica en los casos en que la modificación en el tipo deudor se deba a una
modificación de un tipo de referencia, siempre y cuando el nuevo tipo de referencia sea publicado oficialmente por el
Ministerio de Economía y Hacienda o por el Banco de España y la información al respecto esté disponible también en los
locales del prestamista.

Artículo 19. Obligación de información vinculada a los contratos de crédito en forma de posibilidad de descubierto.

1. Si se concede un contrato de crédito en forma de posibilidad de descubierto, el prestamista deberá además informar
al consumidor, con una periodicidad al menos trimestral, mediante un extracto de cuenta en papel o cualquier otro soporte
duradero, de lo siguiente:

a) El período preciso al que se refiere el extracto de cuenta.
b) Los importes de los que se ha dispuesto y la fecha de disposición.
c) La fecha y el saldo del extracto anterior.
d) El nuevo saldo.
e) La fecha y el importe de los pagos efectuados por el consumidor.
f) El tipo deudor aplicado.
g) Los recargos que se hayan aplicado.
h) En su caso, el importe mínimo que deba pagarse.

2. Además, el consumidor será informado de los incrementos del tipo deudor o de los recargos que deba pagar antes
de que las modificaciones en cuestión entren en vigor.

No obstante, las partes podrán acordar en el contrato de crédito que la información sobre las modificaciones del tipo
deudor se proporcione del modo indicado en el apartado 1 en los casos en que la modificación en el tipo deudor se deba a
una modificación de un tipo de referencia, siempre y cuando el nuevo tipo de referencia sea publicado oficialmente por el
Ministerio de Economía y Hacienda o por el Banco de España, y la información al respecto esté disponible también en los
locales del prestamista.

Artículo 20. Descubierto tácito.

1. En el caso de un contrato para abrir una cuenta a la vista, donde existe la posibilidad de que se permita al
consumidor un descubierto tácito, el contrato contendrá la información a la que se refiere la letra e) del apartado 2 del
artículo 12.

2. Además, el prestamista proporcionará en cualquier caso esa información de forma periódica.
3. En caso de descubierto tácito importante que se prolongue durante un período superior a un mes, el prestamista

informará al consumidor sin demora de los siguientes extremos:

a) Del descubierto tácito.
b) Del importe del descubierto tácito.
c) Del tipo deudor.
d) De las posibles penalizaciones, gastos o intereses de demora aplicables.
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4. En ningún caso podrá aplicarse a los créditos que se concedan en forma de descubiertos a los que se refiere este
artículo un tipo de interés que dé lugar a una tasa anual equivalente superior a 2,5 veces el interés legal del dinero.

Artículo 21. Penalización por falta de forma y por omisión de cláusulas obligatorias.

1. El incumplimiento de la forma escrita a que se refiere el párrafo primero del apartado 1 del artículo 16 dará lugar
a la anulabilidad del contrato.

2. En el supuesto de que el documento del contrato no contenga la mención a la tasa anual equivalente a la que se
refiere la letra g) del apartado 2 del artículo 16, la obligación del consumidor se reducirá a abonar el interés legal en los
plazos convenidos.

3. En el supuesto de que el documento del contrato no contenga la mención a que se refiere la letra h) del apartado
2 del artículo 16, y siempre que no exista omisión o inexactitud en el plazo, la obligación del consumidor se reducirá a pagar
el precio al contado o el nominal del crédito en los plazos convenidos.

En el caso de omisión o inexactitud de los plazos, dicho pago no podrá ser exigido al consumidor antes de la
finalización del contrato.

4. En el caso de que los datos exigidos en el apartado 2 del artículo 16 y en el artículo 17 figuren en el documento
contractual pero sean inexactos, se modularán, en función del perjuicio que debido a tal inexactitud sufra el consumidor,
las consecuencias previstas en los apartados 2 y 3 anteriores.

Artículo 22. Modificación del coste total del crédito.

1. El coste total del crédito no podrá ser modificado en perjuicio del consumidor, a no ser que esté previsto en acuerdo
mutuo de las partes formalizado por escrito. Estas modificaciones deberán ajustarse a lo establecido en los apartados
siguientes.

2. La variación del coste del crédito se deberá ajustar, al alza o a la baja, a la de un índice de referencia objetivo, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 85.3 del Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

3. En el acuerdo formalizado por las partes se contendrán, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Los derechos que contractualmente correspondan a las partes en orden a la modificación del coste total del crédito
inicialmente pactado y el procedimiento a que ésta deba ajustarse.

b) El diferencial que se aplicará, en su caso, al índice de referencia utilizado para determinar el nuevo coste.
c) La identificación del índice utilizado o, en su defecto, una definición clara del mismo y del procedimiento para

su cálculo. Los datos que sirvan de base al índice deberán ser agregados de acuerdo con un procedimiento objetivo.

4. Las modificaciones en el coste total del crédito distintas de las contempladas en el artículo 18 y en el apartado 2
del artículo 19 deberán ser notificadas por el prestamista al consumidor de forma individualizada. Esa notificación, que
deberá efectuarse con la debida antelación, incluirá el cómputo detallado, según el procedimiento de cálculo acordado, que
da lugar a esa modificación, e indicará el procedimiento que el consumidor podrá utilizar para reclamar ante el prestamista
en caso de que discrepe del cálculo efectuado.

Artículo 23. Liquidaciones a realizar por la ineficacia o resolución del contrato de adquisición.

En caso de créditos concedidos para la adquisición de bienes determinados, cuando el prestamista o el vendedor
recupere el bien como consecuencia de la nulidad o la resolución de los contratos de adquisición o financiación de dichos
bienes, las partes deberán restituirse recíprocamente las prestaciones realizadas. En todo caso, el empresario o el prestamista
a quien no sea imputable la nulidad del contrato tendrá derecho a deducir:

a) El 10 por 100 del importe de los plazos pagados en concepto de indemnización por la tenencia de las cosas por
el comprador.

b) Una cantidad igual al desembolso inicial por la depreciación comercial del objeto. Cuando esta cantidad sea
superior a la quinta parte del precio de venta, la deducción se reducirá a esta última.

Por el deterioro de la cosa vendida, si lo hubiere, podrá exigir el vendedor, además, la indemnización que en derecho
proceda.

Artículo 24. Obligaciones cambiarias.

Cuando en la adquisición de bienes o servicios concurran las circunstancias previstas en el apartado 1 del artículo
29, si el consumidor y su garante se hubieran obligado cambiariamente mediante la firma en letras de cambio o pagarés,
podrán oponer al tenedor al que afecten las mencionadas circunstancias las excepciones que se basen en sus relaciones con
el proveedor de los bienes o servicios correspondientes.
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Artículo 25. Cobro indebido.

1. Todo cobro indebido derivado de un contrato de crédito devengará inmediatamente el interés legal. Si el interés
contractual fuese superior al legal, devengará inmediatamente el primero.

2. Si el cobro indebido se hubiera producido por dolo o negligencia del prestamista, el consumidor tendrá el derecho
a la indemnización de los daños y perjuicios causados, que en ningún caso será inferior al interés legal incrementado en
cinco puntos o al del contrato, si es superior al interés legal, incrementado a su vez en cinco puntos.

Artículo 26. Eficacia de los contratos de consumo vinculados a la obtención de un crédito.

1. La eficacia de los contratos de consumo cuyo objeto sea la adquisición por parte de un consumidor de bienes o
servicios, en los que el consumidor y el proveedor hayan acordado que el pago del precio por parte del consumidor se
financie total o parcialmente mediante un contrato de crédito, quedará condicionada a la efectiva obtención de ese crédito.
Será nulo el pacto en el contrato de consumo por el que se obligue al consumidor a un pago al contado o a otras fórmulas
de pago, para el caso de que no se obtenga el crédito previsto.

Se tendrán por no puestas las cláusulas en las que el proveedor exija que el crédito para su financiación únicamente
pueda ser otorgado por un determinado prestamista.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29, la ineficacia del contrato de consumo determinará también la
ineficacia del contrato de crédito destinado a su financiación, con los efectos previstos en el artículo 23.

3. En todo caso, deberá quedar documentalmente acreditada la identidad del proveedor de los bienes o servicios en
el contrato de consumo y la del prestamista en el contrato de crédito, de forma que cada uno de ellos aparezca ante el
consumidor como sujeto de las operaciones relacionadas con los respectivos contratos de los que es parte.

El consumidor dispondrá en todo momento de la opción de no concertar el contrato de crédito, realizando el pago
en la forma que acuerde con el proveedor del contrato de consumo.

Artículo 27. Contratos de crédito de duración indefinida.

1. El consumidor podrá poner fin gratuitamente y en cualquier momento, por el procedimiento habitual o en la misma
forma en que lo celebró, a un contrato de crédito de duración indefinida, a menos que las partes hayan convenido un plazo
de notificación. El plazo de preaviso no podrá exceder de un mes.

2. Si así ha sido pactado en el contrato de crédito, el prestamista podrá poner fin por el procedimiento habitual a un
contrato de crédito de duración indefinida dando al consumidor un preaviso de dos meses como mínimo, notificado mediante
documento en papel o en otro soporte duradero.

3. Si así ha sido pactado en el contrato de crédito, el prestamista podrá, por razones objetivamente justificadas, poner
fin al derecho del consumidor a disponer de cantidades de un contrato de crédito de duración indefinida.

El prestamista informará al consumidor de la terminación del contrato, indicando las razones de la misma mediante
notificación en papel u otro soporte duradero, en la medida de lo posible antes de la terminación y, a más tardar,
inmediatamente después de ella.

No se comunicará la información a que se refiere el párrafo anterior cuando su comunicación esté prohibida por una
norma de la Unión Europea o sea contraria a objetivos de orden público o de seguridad pública.

4. Si se hubiera suscrito un contrato de seguro accesorio al de crédito, el contrato de seguro se extinguirá al mismo
tiempo que éste y el consumidor tendrá derecho al reembolso de la parte de prima no consumida.

Artículo 28. Derecho de desistimiento.

1. El derecho de desistimiento de un contrato de crédito es la facultad del consumidor de dejar sin efecto el contrato
celebrado, comunicándoselo así a la otra parte contratante en un plazo de catorce días naturales sin necesidad de indicar los
motivos y sin penalización alguna.

El plazo para ejercer el derecho de desistimiento se iniciará en la fecha de suscripción del contrato de crédito o bien,
si fuera posterior, en la fecha en que el consumidor reciba las condiciones contractuales y la información recogida en el
artículo 16.

2. El consumidor que ejerza el derecho de desistimiento tendrá las obligaciones siguientes:

a) Comunicarlo al prestamista antes de que expire el plazo previsto en el apartado 1, ateniéndose a la información
facilitada por este último de acuerdo con la letra p) del apartado 2 del artículo 16, por medios que permitan dejar constancia
de la notificación de cualquier modo admitido en Derecho.

Se considerará que se ha respetado el plazo si la notificación se ha enviado antes de la expiración del plazo, siempre
que haya sido efectuada mediante documento en papel o cualquier otro soporte duradero a disposición del prestamista y
accesible para él.

b) Pagar al prestamista el capital y el interés acumulado sobre dicho capital entre la fecha de disposición del crédito
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y la fecha de reembolso del capital, sin ningún retraso indebido y a más tardar a los treinta días naturales de haber enviado
la notificación de desistimiento al prestamista.

Los intereses adeudados se calcularán sobre la base del tipo deudor acordado.
El prestamista no tendrá derecho a reclamar al consumidor ninguna otra compensación en caso de desistimiento,

excepto la compensación de los gastos no reembolsables abonados por el prestamista a la Administración Pública.

3. En caso de que un prestamista o un tercero proporcione un servicio accesorio relacionado con el contrato de crédito
sobre la base de un acuerdo entre ese tercero y el prestamista, el consumidor dejará de estar vinculado por dicho servicio
accesorio si ejerce su derecho de desistimiento respecto del contrato de crédito conforme a lo dispuesto en el presente
artículo. En caso de que este servicio accesorio sea un contrato de seguro de vida, el derecho de desistimiento se regirá en
lo que sea aplicable por lo establecido en el artículo 83.a) de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, y en
el resto de casos, el consumidor tendrá derecho al reembolso de la parte de prima no consumida.

4. Si el consumidor tiene derecho de desistimiento con arreglo a los apartados anteriores, no se aplicarán los artículos
10 y 11 de la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los
consumidores, ni el artículo 110 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y
otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

Artículo 29. Contratos de crédito vinculados. Derechos ejercitables.

1. Por contrato de crédito vinculado se entiende aquel en el que el crédito contratado sirve exclusivamente para
financiar un contrato relativo al suministro de bienes específicos o a la prestación de servicios específicos y ambos contratos
constituyen una unidad comercial desde un punto de vista objetivo.

2. Si el consumidor ha ejercido su derecho de desistimiento respecto a un contrato de suministro de bienes o servicios
financiado total o parcialmente mediante un contrato de crédito vinculado, dejará de estar obligado por este último contrato
sin penalización alguna para el consumidor.

3. El consumidor, además de poder ejercitar los derechos que le correspondan frente al proveedor de los bienes o
servicios adquiridos mediante un contrato de crédito vinculado, podrá ejercitar esos mismos derechos frente al prestamista,
siempre que concurran todos los requisitos siguientes:

a) Que los bienes o servicios objeto del contrato no hayan sido entregados en todo o en parte, o no sean conforme
a lo pactado en el contrato.

b) Que el consumidor haya reclamado judicial o extrajudicialmente, por cualquier medio acreditado en derecho,
contra el proveedor y no haya obtenido la satisfacción a la que tiene derecho.

Artículo 30. Reembolso anticipado.

1. El consumidor podrá liquidar anticipadamente, de forma total o parcial y en cualquier momento, las obligaciones
derivadas del contrato de crédito. En tal caso, tendrá derecho a una reducción del coste total del crédito que comprenda los
intereses y costes, incluso si éstos hubieran sido ya pagados, correspondientes a la duración del contrato que quede por
transcurrir.

2. En caso de reembolso anticipado del crédito, el prestamista tendrá derecho a una compensación justa y justificada
objetivamente por los posibles costes directamente derivados del reembolso anticipado del crédito, siempre que el reembolso
anticipado se produzca dentro de un período en el cual el tipo deudor sea fijo.

Dicha compensación no podrá ser superior al 1 por 100 del importe del crédito reembolsado anticipadamente si el
período restante entre el reembolso anticipado y la terminación acordada del contrato de crédito es superior a un año. Si el
período no supera un año, la compensación no podrá ser superior al 0,5 por 100 del importe del crédito reembolsado
anticipadamente.

3. No podrá reclamarse compensación alguna por reembolso anticipado:

a) Si el reembolso se ha efectuado en cumplimiento de un contrato de seguro destinado a garantizar el reembolso del
crédito.

b) En caso de posibilidad de descubierto.
c) Si el reembolso anticipado se produce dentro de un período para el que no se haya fijado el tipo de interés deudor.

4. Si el prestamista demuestra la existencia de pérdidas producidas de forma directa como consecuencia del
reembolso anticipado del crédito, podrá reclamar excepcionalmente una compensación más elevada que la establecida en
el apartado 2 de este artículo.

Si la compensación reclamada por el prestamista supera las pérdidas sufridas realmente, el consumidor podrá exigir
la reducción correspondiente.

En este caso, las pérdidas consistirán en aplicar a la cantidad anticipada la diferencia entre el tipo de interés acordado
inicialmente y el tipo de interés al que el prestamista pueda prestar el importe del reembolso anticipado en el mercado en
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el momento de dicho reembolso, teniendo asimismo en cuenta el impacto del reembolso anticipado en los gastos
administrativos. A estos efectos, se considerará como tipo de mercado el Euribor al plazo más cercano a la fecha de
vencimiento del préstamo.

5. Ninguna compensación excederá del importe del interés que el consumidor habría pagado durante el período de
tiempo comprendido entre el reembolso anticipado y la fecha pactada de finalización del contrato de crédito.

6. El reembolso anticipado de créditos que cuenten con un seguro vinculado a la amortización del crédito o a cuya
suscripción se haya condicionado la concesión del crédito o su concesión en las condiciones ofrecidas, dará lugar a la
devolución por parte de la entidad aseguradora al consumidor de la parte de prima no consumida.

Artículo 31. Cesión de los derechos.

1. Cuando los derechos del prestamista en virtud de un contrato de crédito o el propio contrato sean cedidos a un
tercero, el consumidor tendrá derecho a oponer contra el tercero las mismas excepciones y defensas que le hubieren
correspondido contra el acreedor originario, incluida la compensación.

2. Se informará al consumidor de la cesión indicada en el apartado anterior, excepto cuando el prestamista original,
de acuerdo con el nuevo titular, siga prestando los servicios relativos al crédito al consumidor.

CAPÍTULO V

Tasa anual equivalente

Artículo 32. Cálculo de la tasa anual equivalente.

1. La tasa anual equivalente, que iguala sobre una base anual el valor actual de todos los compromisos existentes o
futuros asumidos por el prestamista y por el consumidor, se calculará de acuerdo con la fórmula matemática que figura en
la parte I del anexo I.

Los compromisos a que se refiere el párrafo anterior incluyen las disposiciones del crédito, los reembolsos y los
gastos contemplados en la letra a) del artículo 6.

2. Para calcular la tasa anual equivalente se determinará el coste total del crédito para el consumidor, exceptuando
los gastos que éste tendría que pagar por el incumplimiento de alguna de sus obligaciones con arreglo al contrato de crédito
y los gastos, distintos del precio de compra, que corran por cuenta del consumidor en la adquisición de bienes o servicios,
tanto si la transacción se paga al contado como a crédito.

Los costes de mantenimiento de una cuenta que registre a la vez operaciones de pago y de disposición del crédito,
los costes relativos a la utilización de un medio de pago que permita ambas operaciones, así como otros costes relativos a
las operaciones de pago, se incluirán en el coste total del crédito para el consumidor, salvo en caso de que la apertura de la
cuenta sea opcional y los costes de ésta se hayan especificado de forma clara y por separado en el contrato de crédito o
cualquier otro contrato suscrito con el consumidor.

3. El cálculo de la tasa anual equivalente se realizará partiendo del supuesto básico de que el contrato de crédito se
mantendrá vigente durante el período de tiempo acordado y que el prestamista y el consumidor cumplirán sus obligaciones
en las condiciones y en los plazos que se hayan acordado en el contrato de crédito.

4. En los contratos de crédito que contengan cláusulas que permitan modificaciones del tipo deudor y, en su caso,
los gastos incluidos en la tasa anual equivalente que no sean cuantificables en el momento del cálculo, la tasa anual
equivalente se calculará partiendo del supuesto básico de que el tipo deudor y los demás gastos se mantendrán fijos al nivel
inicial y se aplicarán hasta el término del contrato de crédito.

5. Si fuera necesario, la tasa anual equivalente se podrá calcular tomando como base los supuestos adicionales que
figuran en el anexo I.

CAPÍTULO VI

Intermediarios de crédito

Artículo 33. Obligaciones de los intermediarios de crédito respecto de los consumidores.

1. Son obligaciones de los intermediarios de crédito:

a) Indicar en su publicidad y en la documentación destinada a los consumidores el alcance de sus funciones y
representación, precisando en particular si trabajan en exclusiva con una o varias empresas o como intermediarios
independientes.

b) En caso de que el consumidor deba pagar una remuneración al intermediario de crédito por sus servicios, informar
de ella al consumidor y acordar con éste el importe de la misma, que deberá constar en papel u otro soporte duradero, antes
de la celebración del contrato de crédito.
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c) En caso de que el consumidor deba pagar una remuneración al intermediario de crédito por sus servicios, este
último deberá comunicar el importe de la misma al prestamista, a efectos del cálculo de la tasa anual equivalente.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de las obligaciones señaladas en la Ley 2/2009, de
31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios
de intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito, y sin perjuicio de las obligaciones señaladas en
la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados, si se condicionara la concesión del crédito
en las condiciones ofrecidas a la celebración de un contrato de seguro.

CAPÍTULO VII

Régimen sancionador

Artículo 34. Infracciones y sanciones administrativas.

1. El incumplimiento de las disposiciones de esta Ley por personas físicas y jurídicas distintas de las previstas en el
artículo 2 será sancionado como infracción en materia de consumo, aplicándosele lo dispuesto en el régimen sancionador
general de protección de los consumidores y usuarios previsto en el título IV del libro primero del texto refundido de la Ley
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, y demás normas aplicables, así como en las normas establecidas en las leyes
autonómicas correspondientes.

No obstante, el incumplimiento de las disposiciones relativas a la información previa al contrato, según establece
el artículo 10, y la obligación de evaluar la solvencia del consumidor prevista en el artículo 14, siempre que no tengan
carácter ocasional o aislado, se considerarán como infracciones graves, pudiendo ser en su caso consideradas como
infracciones muy graves atendiendo a los criterios previstos en el artículo 50 del citado Texto Refundido.

2. En el caso de entidades de crédito, se considerarán normas de ordenación y disciplina las disposiciones contenidas
en el capítulo I exceptuado el artículo 5, en el capítulo II, en el capítulo III exceptuado el apartado 1 del artículo 15, en el
capítulo V, en el capítulo VI exceptuado el apartado 2 del artículo 33, en los artículos 16 a 20 y en el artículo 35 de la
presente Ley. Su incumplimiento, siempre que no tenga carácter ocasional o aislado, será sancionado como infracción grave,
de acuerdo con lo previsto en la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

3. En el expediente sancionador no podrán resolverse las cuestiones civiles o mercantiles que suscite el
incumplimiento de las disposiciones de esta Ley.

4. Cuando el incumplimiento de los deberes de información a los que se refiere el apartado 3 del artículo 7 de esta
Ley fuera constitutivo de infracción tipificada en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, será de aplicación el régimen de esta última, correspondiendo la competencia en materia sancionadora
a la Agencia Española de Protección de Datos.

CAPÍTULO VIII

Régimen de impugnaciones

Artículo 35. Reclamación extrajudicial.

1. El prestamista, el intermediario de crédito y el consumidor podrán someter sus conflictos al arbitraje de consumo,
mediante adhesión de aquéllos al Sistema Arbitral del Consumo o a otros sistemas de resolución extrajudicial de conflictos,
que figuren en la lista que publica la Comisión Europea sobre sistemas alternativos de resolución de conflictos con
consumidores y que respete los principios establecidos por la normativa europea, así como a los mecanismos previstos en
la legislación sobre protección de los clientes de servicios financieros, en la medida en que el prestamista o el intermediario
de crédito estén sometidos a los mecanismos previstos en ella.

2. Los órganos arbitrales de consumo o los órganos previstos en la legislación sobre protección de los clientes de
servicios financieros, que intervengan en la resolución de estas reclamaciones, habrán de cooperar en la resolución de los
conflictos de carácter transfronterizo que se produzcan a nivel intracomunitario, a través de la Red transfronteriza de
denuncia extrajudicial sobre servicios financieros o cualquier otro mecanismo habilitado al efecto.

Artículo 36. Acción de cesación.

Contra las conductas contrarias a esta Ley podrá ejercitarse la acción de cesación conforme a lo previsto en los
artículos 53, apartados 1 y 2 del 54, 55 y 56 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, y, en lo no
previsto por ésta, será de aplicación la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.
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Disposición transitoria. Contratos preexistentes.

La presente Ley no se aplicará a los contratos de crédito en curso en la fecha de su entrada en vigor.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los artículos 18, 19, 27 y 31, así como los apartados 2 y 3 del

artículo 20 de esta Ley, serán de aplicación a los contratos de crédito de duración indefinida que hayan sido celebrados antes
de la entrada en vigor de esta Ley.

Estos contratos deberán adaptarse a lo previsto en la presente Ley en el plazo de doce meses contados desde su fecha
de entrada en vigor. Para ello, las entidades remitirán a sus clientes, a través del medio de comunicación pactado, las
modificaciones contractuales derivadas de la aplicación de esta Ley, a fin de que puedan otorgar su consentimiento a los
cambios introducidos. Si no hubiera sido pactado el medio de comunicación, la notificación se efectuará a través de un
medio fiable e independiente de la entidad notificante, a efectos de acreditar la realización de la comunicación.

Si transcurridos tres meses desde la recepción de la comunicación el cliente no hubiera manifestado su oposición a
dichos cambios, este consentimiento se considerará tácitamente concedido. Esta circunstancia, junto a la que se indica en
el párrafo siguiente, figurará, de manera preferente y destacada, en la comunicación personalizada que la entidad haga llegar
al cliente.

Cuando el cliente manifieste su disconformidad con las nuevas condiciones establecidas, podrá resolver, sin coste
alguno a su cargo, los contratos hasta entonces vigentes.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

a) La Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo.
b) Cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a esta Ley.

Disposición final primera. Normativa sectorial.

Lo dispuesto en esta Ley será de aplicación a las entidades de crédito, sin perjuicio de la normativa sectorial que les
sea aplicable siempre que no se oponga a las previsiones contenidas en aquélla.

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 28/1998, de 13 de julio, de Venta a plazos de bienes muebles.

Se modifican el artículo 2 y el apartado 7 del artículo 7 de la Ley 28/1998, de 13 de julio, de Venta a plazos de bienes
muebles, en los siguientes términos:

Uno. El artículo 2 tendrá la siguiente redacción:

«Los contratos sujetos a esta Ley que también se encuentren incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley de
Contratos de Crédito al Consumo se regirán por los preceptos de esta última.

La presente Ley se aplicará con carácter supletorio a los contratos a que se refiere el párrafo anterior.»

Dos. El número 7 del artículo 7 tendrá la siguiente redacción:

«La indicación de la tasa anual equivalente definida en el artículo 32 de la Ley de Contratos de Crédito al
Consumo.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

El artículo 519 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 519. Acción ejecutiva de consumidores y usuarios fundada en sentencia de condena sin determinación
individual de los beneficiados.

Cuando las sentencias de condena a que se refiere la regla primera del artículo 221 no hubiesen determinado
los consumidores o usuarios individuales beneficiados por aquélla, el tribunal competente para la ejecución, a
solicitud de uno o varios interesados y con audiencia del condenado, dictará auto en el que resolverá si, según los
datos, características y requisitos establecidos en la sentencia, reconoce a los solicitantes como beneficiarios de la
condena. Con testimonio de este auto, los sujetos reconocidos podrán instar la ejecución. El Ministerio Fiscal podrá
instar la ejecución de la sentencia en beneficio de los consumidores y usuarios afectados.»

Disposición final cuarta. Modificación de los supuestos para el cálculo de la tasa anual equivalente.
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Si los supuestos que figuran en el artículo 32 y en la parte II del anexo I de esta Ley no resultan suficientes para
calcular la tasa anual equivalente de manera uniforme o no se ajustan ya a la situación comercial del mercado, por el
Ministro de Economía y Hacienda podrán determinarse los supuestos adicionales necesarios para el cálculo de la tasa anual
equivalente o modificar los ya existentes, de conformidad con lo previsto en el apartado 5 del artículo 19 de la Directiva
2008/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa a los contratos de crédito al consumo
y por la que se deroga la Directiva 87/102/CEE del Consejo.

Disposición final quinta. Título competencial.

Esta Ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1. 6.ª, 8.ª, 11.ª y 13.ª de la Constitución Española.

Disposición final sexta. Incorporación de Derecho de la Unión Europea.

Mediante esta Ley se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2008/48/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa a los contratos de crédito al consumo y por la que se deroga la Directiva
87/102/CEE del Consejo.

Disposición final séptima. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor a los tres meses de su completa publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 24 de junio de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

CORTES GENERALES

9525 Resolución de 26 de mayo de 2011, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo
de convalidación del Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización y control del
empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas. (BOE núm. 130, de 1-6-2011).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización y control
del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 108,
de 6 de mayo de 2011.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de mayo de 2011.–El Presidente del Congreso de los Diputados, José Bono
Martínez.

11209 Resolución de 22 de junio de 2011, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo
de convalidación del Real Decreto-ley 7/2011, de 10 de junio, de medidas urgentes para la mejora de la negociación
colectiva. (BOE núm. 155, de 30-6-2011).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 7/2011, de 10 de junio, de medidas urgentes para la mejora de la
negociación colectiva, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 139, de 11 de junio de 2011, y corrección de
errores en el «Boletín Oficial del Estado» número 147, de 21 de junio de 2011.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de junio de 2011.–El Presidente del Congreso de los Diputados, José Bono
Martínez.
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

10284 Corrección de errores del Acuerdo de 1 de abril de 2011, del Pleno del Tribunal Constitucional, por el que se
modifica parcialmente el Reglamento de Organización y Personal del Tribunal Constitucional. (BOE núm. 141, de
14-6-2011).

Advertidos errores en el texto del Acuerdo de 1 de abril de 2011, del Pleno del Tribunal Constitucional, por el que
se modifica parcialmente el Reglamento de Organización y Personal del Tribunal Constitucional, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» núm. 80, de 4 de abril de 2011, a continuación se procede a su rectificación:

a) En el apartado 2 del artículo único del Acuerdo, relativo al artículo 11 del Reglamento, donde dice: «El artículo
11 tendrá la siguiente redacción:», debe decir: «El apartado 1 del artículo 11 tendrá la siguiente redacción:».

b) En el mismo apartado 2 del artículo único del Acuerdo, y en el inciso final del apartado 1 del artículo 11 del
Reglamento, donde dice: «decidirán el voto del Presidente», debe decir: «decidirá el voto del Presidente».

10445 Recurso de inconstitucionalidad nº 2703-2011, en relación con determinados preceptos de la Ley 2/2011, de 4 de
marzo, de Economía Sostenible.  (BOE núm. 141, de 14-6-2011).

El Pleno Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de junio actual, ha admitido a trámite el recurso de
inconstitucionalidad número 2703-2011, promovido por el Parlamento de Canarias, contra la disposición transitoria octava
y las disposiciones finales vigesimoséptima, vigesimoctava y trigésima de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía
Sostenible. 

Madrid, 7 de junio de 2011.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal Constitucional, Herminia Palencia
Guerra. 

10446 Recurso de inconstitucionalidad nº 2733-2011, en relación con diversos preceptos de la Ley 1/2011, de 17 de
febrero, de reordenación del Sector Público de Andalucía. (BOE núm. 143, de 16-6-2011).

El Pleno Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de junio actual, ha admitido a trámite el recurso de
inconstitucionalidad número 2733-2011, promovido por más de cincuenta Diputados del Grupo Parlamentario Popular en
el Congreso, contra los artículos 1.1; 1.2, apartados 9, 10 y 12; 3 a 12; 18 a 24; disposiciones adicionales cuarta y sexta y
disposición derogatoria única de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del Sector Público de Andalucía. 

Madrid, 7 de junio de 2011.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal Constitucional, Herminia Palencia
Guerra. 

10447 Recurso de inconstitucionalidad nº 2856-2011, en relación con el Real Decreto-ley 2/2011, de 18 de febrero, para
el reforzamiento del sistema financiero.  (BOE núm. 143, de 16-6-2011).

El Pleno Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de junio actual, ha admitido a trámite el recurso de
inconstitucionalidad número 2856-2011, promovido por la Xunta de Galicia contra el Real Decreto-ley 2/2011, de 18 de
febrero, para el reforzamiento del sistema financiero. 
Madrid, 7 de junio de 2011.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal Constitucional, Herminia Palencia Guerra. 

10667 Cuestión de inconstitucionalidad nº 5145-2001, en relación con el art. 20.3 s) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales.  (BOE núm. 146, de 20-6-2011).

El Pleno del Tribunal Constitucional, por Auto de 7 de junio actual, ha acordado declarar la extinción de la cuestión
de inconstitucionalidad número 5145-2001, por desaparición sobrevenida de su objeto. Cuestión planteada por la Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, en relación con el
artículo 20.3.s, de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en la redacción dada por la Ley
25/1998, de 13 de julio, de modificación del régimen legal de las tasas estatales y locales y de reordenación de las
prestaciones patrimoniales de carácter público, por posible vulneración de los artículos 31.1, 133.1 y 133.2 de la
Constitución, que fue admitida a trámite por providencia de 16 de octubre de 2001, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 257, de 26 de octubre de 2001. 
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Madrid, 7 de junio de 2011.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal Constitucional, Herminia Palencia
Guerra. 

10872 Recurso de inconstitucionalidad nº 8912-2010, en relación con los artículos 1 a 30, 43 y 45 de la Ley de Cataluña
4/2010, de 17 de marzo, de consultas populares por vía de referéndum. (BOE núm. 149, de 23-6-2011).

El Pleno del Tribunal Constitucional, por Auto de 9 de junio actual, en el recurso de inconstitucionalidad número
8912-2010, promovido por el Abogado del Estado, en representación del Presidente del Gobierno, ha acordado levantar la
suspensión de los artículos 1 a 30, 43 y 45 de la Ley de Cataluña 4/2010, de 17 de marzo, de consultas populares por vía
de referéndum, suspensión que se produjo con la admisión del mencionado recurso y que fue publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» núm. 46, de 23 de febrero de 2011.

Madrid, 9 de junio de 2011.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal Constitucional, Herminia Palencia
Guerra.

MINISTERIO DE JUSTICIA

9709 Resolución de 18 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se autoriza
que el contrato de arrendamiento financiero (leasing) de bienes muebles y sus anexos, aprobado para su utilización
por la «Caja de Ahorros de Galicia» por Resolución de 24 de noviembre de 2010, letras de identificación «L-CAG,
pueda ser utilizado por «Caixa de Aforros de Galicia, Vigo, Ourense e Pontevedra». (BOE núm. 132, de 3-6-2011).

Accediendo a lo solicitado por don Félix J. Roco Torres, en representación de «Caixa de Aforros de Galicia, Vigo,
Ourense e Pontevedra», domiciliada en A Coruña, calle Rua Nueva, número 30, con código de identificación fiscal
G-70270293.

Teniendo en cuenta:

Primero.–Que por Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de fecha 24 de noviembre
de 2010 (BOE de 13 de diciembre) fue aprobado el modelo de contrato de arrendamiento financiero («leasing») de bienes
muebles y sus anexos I («cuadro de cuotas de leasing») y II («indexación o revisión de las condiciones económicas»),con
las letras de identificación «L-CAG», para ser utilizado por la entidad «Caja de Ahorros de Galicia».

Segundo.–Que por escrito de fecha 14 de febrero de 2011, don Félix J. Roco Torres, en representación de «Caixa
de Aforros de Galicia, Vigo, Ourense e Pontevedra», entidad resultante de la fusión entre la mencionada «Caja de Ahorros
de Galicia» y la «Caixa de Aforros de Vigo, Ourense y Pontevedra», solicita se aprueben las modificaciones necesarias para
que el mencionado modelo de contrato «L-CAG» pueda ser utilizado por la entidad «Caixa de Aforros de Galicia, Vigo,
Ourense e Pontevedra».

Tercero.–Que se ha emitido el preceptivo informe no vinculante por la Registradora de Bienes Muebles Central II,
que ha sido favorable.

Cuarto.–Que el Registrador adscrito a la Dirección General de los Registros y del Notariado, Sección Tercera, ha
informado favorablemente la utilización del mencionado modelo de contrato «L-CAG» por la entidad «Caixa de Aforros
de Galicia, Vigo, Ourense e Pontevedra».

Esta Dirección General ha acordado:

1.º Autorizar que el modelo de contrato de arrendamiento financiero («leasing») de bienes muebles y sus anexos I
(«cuadro de cuotas de leasing») y II («indexación o revisión de las condiciones económicas»), letras de identificación
«L-CAG», aprobado para su utilización por la «Caja de Ahorros de Galicia» según Resolución de la Dirección General de
los Registros y del Notariado de 24 de noviembre de 2010 (BOE de 13 de diciembre), pueda ser utilizado por «Caixa de
Aforros de Galicia, Vigo, Ourense e Pontevedra», entidad resultante de la fusión entre «Caja de Ahorros de Galicia», y
«Caixa de Aforros de Vigo, Ourense e Pontevedra».

2.º Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta Resolución y la de 24 de noviembre de 2010.

Madrid, 18 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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10374 Resolución de 27 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se convocan
Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, vacantes, para su provisión en concurso ordinario
número 282. (BOE núm. 142, de 15-6-2011).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 284 de la Ley Hipotecaria y en los artículos 496 y siguientes del
Reglamento Hipotecario, supletoriamente el artículo 38.4. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el Real Decreto 772/1999,
de 7 de mayo y la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de 4 de noviembre de 2003, así
como lo establecido en el artículo 260.2.º de la Ley Hipotecaria y en el artículo 9.1.f) del Real Decreto 1203/2010, de 24
de septiembre («BOE» de 25 de septiembre), relativos a las competencias en los procesos de selección, se anuncian para
su provisión por concurso entre miembros del Cuerpo de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles
las vacantes existentes al día precedente a la fecha de la presente Resolución.

Como consecuencia de las modificaciones legislativas introducidas por el artículo 147.1.a de la Ley Orgánica 6/2006,
de 19 de julio («BOE» de 20 de julio), de reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña, y siempre dentro del respeto a
las competencias exclusivas estatales en materia de selección de Registradores, esta Comunidad Autónoma ha asumido
competencia ejecutiva en lo relativo al nombramiento de los Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles.

Atendida la asunción de competencias ejecutivas por dicha Comunidad Autónoma, se hace preciso que se adopten
medidas específicas de coordinación entre las Administraciones Públicas competentes consistentes, entre otras, en una
convocatoria simultánea y en el análisis conjunto entre las Direcciones Generales de los Registros y del Notariado y de
Derecho y de Entidades Jurídicas de las solicitudes presentadas para que ulteriormente cada Administración resuelva
respecto de las vacantes a que se refiere su ámbito territorial.

Primero. Plazas.–Se ofrecen en este concurso todas aquellas vacantes radicadas en el territorio español al día
precedente a la fecha de la presente Resolución con excepción de las ubicadas en la Comunidad Autónoma de Cataluña,
según se relacionan en el anexo I de la misma.

Segundo.–Modelo de presentación.–Las solicitudes, que se ajustarán al modelo publicado como anexo II y II - 1 de
esta Resolución, estarán accesibles en la dirección: http://www.mjusticia.es > servicios al ciudadano > empleo público >
buscador de procesos ofertados > perfil Registradores de la Propiedad, Bienes Muebles y Mercantiles > tipo de proceso:
concursos de traslados y www.gencat.cat/justicia/dret > dret i entitats jurídiques > notaries i registres > concurs de provisió
de registres de la propietat, mercantils i de béns mobles.

La solicitud para tomar parte en esta convocatoria será única para cada participante, aunque se soliciten vacantes
radicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cataluña y que, por tanto, figuren en la convocatoria de la Dirección
General de Derecho y de Entidades Jurídicas del Departamento de Justicia de la Generalitat de Cataluña.

En la solicitud se indicará el orden de preferencia si se solicitare más de un Registro.
Tercero. Plazos de presentación de solicitudes.–Las solicitudes deben presentarse en el plazo de quince días naturales

a contar desde el día siguiente al de la publicación de las Resoluciones de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el «Diario Oficial de la Generalitat de Cataluña», o a partir del día siguiente a la publicación en el último diario oficial,
en el caso que la publicación de las convocatorias no se haga simultáneamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Diario Oficial de la Generalitat de Cataluña», de acuerdo con el régimen de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y Real
Decreto 772/1999, de 7 de mayo y Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de 4 de noviembre
de 2003.

Cuarto. Lugar de presentación de solicitudes.–La solicitud podrá presentarse tanto en el Registro General del
Ministerio de Justicia, como en el Registro General del Departamento de Justicia de la Generalitat de Cataluña, como en
los registros a que se refiere el artículo 38.4 de la LRJAP y PAC, y artículo 2 del RD 772/1999.

En caso que se presente más de una solicitud por participante ante la misma o distinta Administración, únicamente
será considerada válida y tenida en cuenta a todos los efectos, la presentada en primer lugar, quedando automáticamente
invalidadas las restantes solicitudes.

Una vez presentadas las solicitudes, no se podrá desistir de las pretensiones formuladas en ellas ni modificarlas.
Quinto. Resolución.–La Dirección General de los Registros y del Notariado y la Dirección General de Derecho y

de Entidades Jurídicas a los efectos de la resolución del concurso en sus respectivos ámbitos analizarán y examinarán
conjuntamente las solicitudes presentadas.

Una vez efectuado ese análisis, la Dirección General de los Registros y del Notariado dictará Resolución dentro del
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitudes, que
comprenderá las adjudicaciones respecto de las vacantes ubicadas en el territorio español, con excepción de la Comunidad
Autónoma de Cataluña. Dicha Resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y se comunicará a las
Comunidades Autónomas afectadas con el objeto de que por el órgano competente de las mismas se proceda al
nombramiento de los Registradores que deban ocupar plazas situadas en territorio de su competencia.

Madrid, 27 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

ANEXO I
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Concurso N.º 282

N.º Comunidad Autónoma Provincia Registro vacante

1 Comunidad Autónoma de Andalucía. Almería. Vélez-Rubio.
2
3
4
5
6

Córdoba. Córdoba N.º 04.
Fuente Obejuna.
Lucena N.º 02.
Montoro.
Palma del Río.

7 Granada. Granada N.º 05.
8 Huelva. Huelva N.º 01.
9

10
11
12

Sevilla. Alcalá de Guadaíra N.º 02.
Cazalla de la Sierra.
Sevilla N.º 09.
Sevilla N.º 17.

13
14
15

Comunidad Autónoma de les Illes Balears. Illes Balears. Calvià N.º 02.
Felanitx N.º 01.
Manacor N.º 02.

16
Comunidad Autónoma de Canarias. Las Palmas. Santa María de Guía de Gran

Canaria.
17 Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Guadalajara. Pastrana.
18 Comunitat Valenciana. Alicante. Alicante N.º 05.
19
20
21

Valencia Puçol.
Valencia N.º 14.
Xàtiva N.º 01.

22 Comunidad Autónoma de Galicia. A Coruña. Coruña, A N.º 05.
23
24
25
26
27
28
29
30

Comunidad de Madrid. Madrid. Madrid N.º 11.
Madrid N.º 31.
Madrid N.º 34.
Mercantil y de BM. de Madrid IV.
Mercantil y de BM de Madrid XIX.
Pinto N.º 01.
Pinto N.º 02.
San Lorenzo de El Escorial N.º 02.

31
32
33

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Murcia. Murcia N.º 02.
San Javier N.º 02.
Santomera.

34 Comunidad Autónoma del País Vasco. Álava. Laguardia/Biasteri.
35 Guipúzcoa. Donostia/San Sebastián N.º 06.
36 Comunidad Autónoma de La Rioja. La Rioja. Logroño N.º 03.

Se omite anexo.
 

10675 Orden JUS/1698/2011, de 13 de junio, por la que se aprueba el modelo para la presentación en el Registro
Mercantil de las cuentas anuales consolidadas. (BOE núm. 146, de 20-6-2011).

La Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su
armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea, inició la configuración de un marco normativo
que ha sido desarrollado, en materia de cuentas anuales individuales, con la aprobación del Plan General de Contabilidad
y Plan General de Contabilidad para PYMES y criterios contables para microempresas. Posteriormente mediante el
Reglamento (CE) n.º 494/2009 de la Comisión 3 de junio de 2009 que modifica el Reglamento (CE) n.º 1126/2008 por el
que se adoptan determinadas Normas Internacionales de Contabilidad de conformidad con el Reglamento (CE) nº 1606/2002
del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo relativo a la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 27 y el Reglamento
n.º 495/2009 de la Comisión de 3 de junio de 2009, que modifica el Reglamento (CE) n.º 1126/2008, por el que se adoptan
determinadas Normas Internacionales de contabilidad de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1606/2002 del Parlamento
Europeo y del Consejo, en lo relativo a la Norma Internacional e Información Financiera (NIIF) 3, se han incorporado al
Derecho de la Unión Europea determinadas Normas de Información Contable. Ello ha comportado la necesidad de revisar
la regulación contable sobre las cuentas anuales de los grupos de sociedades, lo cual se ha llevado a cabo mediante la
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aprobación del Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se aprueban las Normas para la Formulación de
Cuentas Anuales Consolidadas y modificó el Plan General de Contabilidad aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16
de noviembre y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por Real Decreto 1515/2007,
de 16 de noviembre. 

Asimismo, la disposición adicional primera de la citada Ley 16/2007, de 4 de julio, habilitó al Ministerio de Justicia
para aprobar los modelos de presentación de cuentas anuales en el Registro Mercantil. En uso de tal habilitación se dictó
la Orden JUS/206/2009, de 28 de enero, por la que se aprueban nuevos modelos para la presentación en el Registro
Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación. En esta Orden se establecía que quedaba
pendiente la preparación de modelos para la presentación de las cuentas anuales consolidadas de los grupos que, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 43 bis del Código de Comercio, opten por aplicar las normas contables del propio Código,
una vez haya sido aprobado el desarrollo reglamentario de éste. 

De mismo modo, en uso de la habilitación de la Ley 16/2007, de 4 de julio, mediante la presente Orden Ministerial
se aprueba el modelo de presentación de cuentas consolidadas tomando como base las normas para su elaboración y
formulación contenidas en el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se aprueban las Normas para la
Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas y se modifica el Plan General de Contabilidad aprobado por Real Decreto
1514/2007, de 16 de noviembre y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por Real
Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, y que consta del modelo de Balance Consolidado, modelo de Cuenta de Pérdidas
y Ganancias Consolidada, modelo de Estado de Cambios en el Patrimonio Neto Consolidado, modelo de Estado de flujos
de Efectivo Consolidado, Memoria Consolidada, y hoja de identificación, en la que se solicita información para identificar
al grupo de sociedades que presentan las cuentas consolidadas. Los grupos deberán añadir la información de la memoria
consolidada, que no ha sido normalizada en esta Orden Ministerial, incorporando a este modelo las páginas que consideren
ofrecen la imagen fiel del grupo. 

El modelo que se aprueba tiene una doble modalidad, según se utilice para la presentación en el tradicional soporte
en papel o bien en soporte electrónico (también denominado informático o digital), facilitando la presentación por vía
telemática. Dicho formulario, continúa con el formato ya establecido en la Orden JUS/206/2009, de 28 de enero, que
incorporaba la taxonomía XBRL, con el fin de reducir en lo posible la carga informativa que recae sobre las empresas e
incorporar a España al proceso normalizador mundial, que utiliza este estándar como formato electrónico de la información
financiera. La versión oficial de la taxonomía, de acceso libre y uso gratuito, estará disponible para todos los agentes
interesados en la página Web del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 

En armonía con la cooficialidad constitucional con el castellano de las demás lenguas propias de las Comunidades
Autónoma dentro de los respectivos territorios, es necesaria la publicación de los referidos modelos en las otras lenguas
cooficiales en determinadas Comunidades Autónomas, lo que se contempla en el artículo 1 de la presente orden ministerial.
La presente Orden Ministerial ha sido informada por el Consejo General del Notariado y por el Colegio de Registradores
de la Propiedad y Mercantiles de España. 

En su virtud, de acuerdo con el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, dispongo: 

Artículo 1. Modelo de presentación de las cuentas anuales consolidadas. 

1. El modelo establecido en el Anexo I de la presente Orden es obligatorio para presentar en el Registro Mercantil
las cuentas anuales consolidadas de toda sociedad dominante si, a la fecha de cierre del ejercicio ninguna de las sociedades
del grupo ha emitido valores admitidos a cotización en un mercado regulado de cualquier Estado miembro de la Unión
Europea, y opta por formular sus cuentas aplicando las normas de consolidación contenidas en el Real Decreto 1159/2010,
de 17 de septiembre, por el que se aprueban las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas y se modifica
el Plan General de Contabilidad aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre y el Plan General de
Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre. 

Por Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado se publicarán las traducciones del modelo
en castellano a las demás lenguas cooficiales de las Comunidades Autónomas. 

2. El contenido de la Memoria consolidada que se incluye en el Anexo I recoge la información mínima a
cumplimentar por las sociedades de grupo y ha sido elaborado en los términos previstos y conforme a las normas
establecidas en el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre; los grupos deberán añadir dicha información, que no ha
sido normalizada en esta Orden Ministerial, incorporando a este modelo las páginas que consideren ofrecen la imagen fiel
del grupo. 

3. Los Registros Mercantiles están obligados a proveer a quienes soliciten los originales del modelo obligatorio que
se aprueba por la presente Orden. Dicho modelo estará disponible en formato PDF en las páginas Web del Ministerio de
Justicia, del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, del Consejo General del Notariado, del
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y del Banco de España. 

Artículo 2. Modelo de presentación en soporte electrónico. 

Se aprueba el formato y los distintos campos a que habrá de sujetarse la presentación en soporte electrónico de las
cuentas anuales consolidadas y demás documentos a que se refiere el artículo anterior, y que podrán remitirse al Registro
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Mercantil competente en forma telemática, en los términos que establece el Anexo II de esta Orden Ministerial. 
La versión oficial de la taxonomía XBRL, de acceso libre y uso gratuito, estará disponible para todos los agentes

interesados en la página Web del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 

Artículo 3. Test de corrección de errores. 

Se aprueba el doble juego de corrección de errores que figuran en el Anexo III de esta disposición para las cuentas
presentadas en soporte electrónico, con el alcance que a los mismos se asigna: unos, de cumplimiento obligatorio, cuya falta
impedirá la generación del soporte informático, y otros de cumplimiento voluntario. 

Disposición adicional única. Habilitación a la Dirección General de los Registros y del Notariado Se faculta a la Dirección
General de los Registros y del Notariado para que apruebe las modificaciones que exija el modelo a que se refiere
esta Orden como consecuencia de reformas puntuales de la normativa contable. 

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los modelos y formatos electrónicos 

Los sujetos obligados podrán seguir utilizando los modelos y formatos electrónicos actualmente vigentes para la
presentación de las cuentas consolidadas de ejercicios iniciados con anterioridad al 1 de enero de 2010. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 13 de junio de 2011.–El Ministro de Justicia, Francisco Caamaño Domínguez. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

10720 Resolución de 9 de junio de 2011, del Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se publica la revocación de los números de identificación fiscal que figuran en el anexo. (BOE
núm. 146, de 20-6-2011).

Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 de la disposición adicional sexta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, modificada por el artículo quinto, apartado diecisiete, de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de
Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal, se dispone la publicación de la revocación de los números de identificación
fiscal que figuran en el anexo. 

Madrid, 9 de junio de 2011.–El Director del Departamento de Gestión Tributaria, Gaspar Caballo Mingo 

ANEXO 

Relación de números de identificación fiscal revocados 

Dependencia Regional de Cantabria 

NIF: B39663018. Razón social: Río Grande Siglo XXI, S.L.U. Fecha del acuerdo: 27/05/2011. Órgano que acordó
la revocación: Dependencia Regional de Gestión Tributaria. Registro Mercantil de inscripción: Cantabria. 

Dependencia Regional de Valencia 

NIF: B98093917. Razón social: Forever Fabulous, S.L. Fecha del acuerdo: 24/05/2011. Órgano que acordó la
revocación: Dependencia Regional de Gestión Tributaria. Registro Mercantil de inscripción: Alicante. 

Dependencia Regional de Murcia 

NIF: B98078280. Razón social: La Era de Internet, S.L. Fecha del acuerdo: 11/05/2011. Órgano que acordó la
revocación: Dependencia Regional de Gestión Tributaria. Registro Mercantil de inscripción: Murcia. 
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10778 Resolución de 8 de junio de 2011, del Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se modifica el plazo de ingreso en periodo voluntario de los recibos del Impuesto sobre
Actividades Económicas del ejercicio 2011 relativos a las cuotas nacionales y provinciales y se establece el lugar
de pago de dichas cuotas. (BOE núm. 147, de 21-6-2011).

La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales creó, en sus artículos 79 a 92, el Impuesto
sobre Actividades Económicas. 

Por su parte, el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, que aprobó las tarifas e Instrucción del
Impuesto señala en su Regla 17.ª que las cuotas nacionales y provinciales serán recaudadas por la Administración Tributaria
Estatal. 

El artículo 23 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, dispone
que la recaudación de deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva podrá realizarse, entre otras modalidades,
por cualquiera que se establezca para ingreso de los recursos de la Hacienda Pública. 

El artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria confiere a la Administración Tributaria
competente la facultad de modificar el plazo de ingreso en período voluntario de las deudas referidas en el párrafo anterior.
La Orden PRE/3851/2007, de 10 de diciembre, por la que establecen los Departamentos de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y se les atribuyen funciones y competencias, en su artículo 6.2, atribuye al titular del
Departamento de Recaudación de dicho Organismo Público la competencia de modificar el plazo voluntario de ingreso de
las deudas de notificación colectiva y periódica cuya gestión se realice por la mencionada Agencia. 

Por todo ello, he acordado dictar la siguiente Resolución: 

Uno. Para las cuotas nacionales y provinciales del Impuesto sobre Actividades Económicas del ejercicio 2011, se
establece que su cobro se realice a través de las Entidades de crédito colaboradoras en la recaudación, con el documento
de ingreso que a tal efecto se hará llegar al contribuyente. En el supuesto de que dicho documento de ingreso no fuera
recibido o se hubiese extraviado, deberá realizarse el ingreso con un duplicado que se recogerá en la Delegación o
Administraciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria correspondientes a la provincia del domicilio fiscal
del contribuyente, en el caso de cuotas de clase nacional, o correspondientes a la provincia del domicilio donde se realice
la actividad, en el caso de cuotas de clase provincial. 

Dos. Se modifica el plazo de ingreso en período voluntario del Impuesto sobre Actividades Económicas del ejercicio
2011 cuando se trate de las cuotas a las que se refiere el apartado Uno anterior, fijándose un nuevo plazo que comprenderá
desde el 15 de septiembre hasta el 21 de noviembre de 2011, ambos inclusive. 

Madrid, 8 de junio de 2011.–El Director del Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, José María Meseguer Rico. 
 

10827 Orden EHA/1721/2011, de 16 de junio, por la que se aprueba el modelo 222 para efectuar los pagos fraccionados
a cuenta del Impuesto sobre Sociedades en régimen de consolidación fiscal estableciéndose las condiciones
generales y el procedimiento para su presentación telemática, se elimina el modelo 197 de declaración de las
personas y Entidades que no hayan comunicado su Número de Identificación Fiscal a los Notarios mediante la
derogación del apartado cuarto y del anexo IV de la Orden de 27 de diciembre de 1990, y se modifica la Orden
EHA/769/2010, de 18 de marzo, por la que se aprueba el modelo 349 de declaración recapitulativa de operaciones
intracomunitarias, así como los diseños físicos y lógicos y el lugar, forma y plazo de presentación, se establecen las
condiciones generales y el procedimiento para su presentación telemática, y se modifica la Orden HAC/3625/2003,
de 23 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 309 de declaración-liquidación no periódica del Impuesto sobre
el Valor Añadido, y otras normas tributarias. (BOE núm. 148, de 22-6-2011).

La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, incorpora en su artículo 44 una simplificación en la
comunicación de las variaciones de la composición de los grupos fiscales.

Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011, se modifica el apartado 6 del
artículo 70 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/4004,
de 5 de marzo, (en adelante texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades).

En este sentido, se establece que cuando se produzcan variaciones en la composición del grupo fiscal, la sociedad
dominante lo comunicará a la Administración Tributaria, identificando las sociedades que se han integrado en él y las que
han sido excluidas, comunicando dicha variación, en la declaración del primer pago fraccionado al que afecte la nueva
composición.

Asimismo, la mencionada Ley 2/2011 ha añadido una disposición transitoria trigésimo segunda al texto refundido
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, que establece que en el supuesto de los grupos fiscales que tributen en régimen
de consolidación fiscal en el período impositivo que estuviese en curso al 1 de enero de 2011, respecto de las modificaciones
en la composición de ese grupo producidas en dicho período con anterioridad a esa fecha, la comunicación antes indicada
se realizará en la declaración del primer pago fraccionado del grupo que deba presentarse con posterioridad a dicha fecha.
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La comunicación de las modificaciones producidas con posterioridad a esa fecha se realizará en la declaración del pago
fraccionado al que afecte la nueva composición.

El texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en su artículo 45.1, establece la obligación de los sujetos
pasivos de este Impuesto de efectuar, en los primeros veinte días naturales de los meses de abril, octubre y diciembre, un
pago fraccionado a cuenta de la liquidación correspondiente al período impositivo que esté en curso el día primero de cada
uno de los meses indicados. Por su parte, el artículo 23.1 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo (en adelante Ley del Impuesto sobre la Renta de
no Residentes), dispone que los contribuyentes por este Impuesto que obtengan rentas mediante establecimiento permanente,
quedarán obligados a efectuar pagos fraccionados a cuenta del mismo en los mismos términos que las entidades sujetas al
Impuesto sobre Sociedades.

La disposición final única del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004,
de 30 de julio, habilita, por su parte, al Ministro de Economía y Hacienda, para aprobar el modelo de pago fraccionado y
determinar el lugar y forma de presentación del mismo. Por su parte, el artículo 8.1 del Reglamento del Impuesto sobre la
Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio, establece que los establecimientos
permanentes de contribuyentes de dicho Impuesto quedarán obligados a efectuar pagos fraccionados en los mismos
supuestos y condiciones que los establecidos en la normativa reguladora del Impuesto sobre Sociedades.

Estos preceptos son los que han venido sirviendo de base para la aprobación, en ejercicios anteriores, de las Órdenes
que han ido estableciendo la forma, lugar y plazos para la presentación de las declaraciones correspondientes a los pagos
fraccionados del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

La Orden HAC/540/2003, de 10 de marzo, por la que se aprueban los modelos 202, 218 y 222 para efectuar los pagos
fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a
establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en
territorio español y se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentación telemática, y se modifica
la regulación de la colaboración social en la presentación telemática de las declaraciones-liquidaciones correspondientes
a los modelos 115, 117, 123, 124, 126 y 128 y de las declaraciones correspondientes a los resúmenes anuales de retenciones,
modelos 180 y 193, aprobó los modelos 202, 218 y 222. Dicha Orden ha quedado derogada parcialmente por la Orden
EHA/664/2010, de 11 de marzo, por la que se aprueba el modelo 202 para efectuar los pagos fraccionados a cuenta del
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes
y entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español, y se
establecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentación telemática.

No obstante, se mantuvo la vigencia de los apartados tercero y cuarto y de la parte de los apartados noveno, décimo
y undécimo relativa a la regulación de las condiciones generales, procedimiento de presentación telemática y plazos de
presentación del modelo 222, que a su vez se remitía a la Orden de 20 de enero de 1999, por la que se establecen las
condiciones generales y el procedimiento para la presentación telemática de las declaraciones-liquidaciones mensuales de
grandes empresas correspondientes a los códigos 111, 320 y 332. La citada Orden de 20 de enero de 1999 basaba el
procedimiento de presentación telemática en el Número de referencia Completo (NRC), sin necesidad de que el presentador
dispusiera de un certificado electrónico. En la actualidad, al estar generalizado el uso del certificado electrónico como medio
seguro para efectuar la presentación, se entiende oportuno proceder a la modificación de las condiciones y procedimiento
de presentación telemática del modelo 222.

Los motivos anteriormente expresados, hacen precisa la derogación de los mencionados apartados, así como la
aprobación de un nuevo modelo 222, opción a la que se da cumplimiento con la presente orden.

Asimismo, se ha considerado conveniente la eliminación del modelo 197, por el que se informa sobre aquellas
personas y entidades que no han facilitado su número de identificación fiscal al otorgar escrituras públicas mediante la
derogación de la Orden de 27 de diciembre de 1990 por la que se desarrollan determinadas cuestiones relacionadas con el
número de identificación fiscal. El motivo de la supresión del citado modelo consiste en que la información indicada es
suministrada en la actualidad telemáticamente y con periodicidad mensual por el Consejo General del Notariado, como exige
el artículo 51 del Reglamento General de las Actuaciones y los Procedimientos de Gestión e Inspección Tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado mediante Real Decreto
1065/2007, de 27 de julio. De este modo, se elimina la obligación a la que estaban sujetos los notarios de presentar de forma
individual y trimestralmente el modelo 197.

Por último, en la presente Orden se procede a modificar parcialmente el Anexo II de la Orden EHA/769/2010, de
18 de marzo, por la que se aprueba el modelo 349 de declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias, así como
los diseños físicos y lógicos y el lugar, forma y plazo de presentación, se establecen las condiciones generales y el
procedimiento para su presentación telemática, y se modifica la Orden HAC/3625/2003, de 23 de diciembre, por la que se
aprueban el modelo 309 de declaración-liquidación no periódica del Impuesto sobre el Valor Añadido, y otras normas
tributarias. Las modificaciones introducidas en el citado Anexo, de carácter eminentemente técnico, se efectúan con el
objetivo de realizar la necesaria adaptación del modelo 349 a la nueva redacción del apartado 12º del artículo 27 de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido introducida por la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2011 con la finalidad de transponer al ordenamiento interno las disposiciones
de la Directiva 2009/69/CE del Consejo, de 25 de junio de 2009, por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE relativa
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al sistema común del impuesto sobre el valor añadido en lo que respecta a la evasión fiscal vinculada a la importación. Dicha
modificación consiste en la introducción de dos nuevas claves «M» y «H» que permitan identificar las entregas
intracomunitarias de bienes posteriores a una importación exenta, de acuerdo con el apartado 12º del artículo 27 de la Ley
del Impuesto sobre el Valor Añadido, efectuadas bien por un importador identificado a efectos del Impuesto sobre el Valor
Añadido, tenga o no la condición de representante fiscal, o por un representante fiscal en nombre y por cuenta de un
importador no identificado a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido en el territorio de aplicación del Impuesto.

Las habilitaciones al Ministro de Economía y Hacienda precisas para la tramitación de esta Orden se establecen en
la disposición final única del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30
de julio, la cual autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para aprobar el modelo de pago fraccionado de este Impuesto,
y determinar el lugar y forma de presentación del mismo, así como los supuestos en que las declaraciones por el Impuesto
sobre Sociedades habrán de presentarse por medios telemáticos.

Asimismo, el artículo 81 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto
1624/1992, de 29 de diciembre, dispone que la declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias se realizará en
el lugar, forma y a través del modelo aprobado por el Ministro de Economía y Hacienda.

La habilitación normativa para la regulación de los modelos de declaración por los que se debe suministrar
información de forma periódica a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, se encuentra recogida en el apartado
segundo del artículo 30 del Reglamento General de las Actuaciones y los Procedimientos de Gestión e Inspección Tributaria
y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, que atribuye dicha competencia
al Ministro de Economía y Hacienda.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Aprobación del modelo 222 de pago fraccionado a cuenta del Impuesto sobre Sociedades en régimen de
consolidación fiscal.

1. Se aprueba el modelo 222 «Impuesto sobre Sociedades. Régimen de consolidación fiscal. Pago fraccionado » que
figura como anexo I de la presente Orden.

El citado modelo estará disponible exclusivamente en formato electrónico.
El número de justificante que habrá de figurar en el modelo 222 de pago fraccionado será un número secuencial cuyos

tres primeros dígitos se corresponderán con el código 222.
2. El modelo 222 de pago fraccionado será de uso obligatorio para efectuar los pagos fraccionados del Impuesto sobre

Sociedades previstos en el artículo 45 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, así como, respecto de
cada año natural, en las disposiciones al efecto contenidas en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, por los grupos
fiscales, incluidos los de cooperativas, que tributen por el régimen fiscal especial establecido en el capítulo VII del título
VII de la Ley del Impuesto sobre Sociedades y en el Real Decreto 1345/1992, de 6 de noviembre, por el que se dictan
normas para la adaptación de las disposiciones que regulan la tributación sobre el beneficio consolidado a los grupos de
sociedades cooperativas, respectivamente.

Artículo 2. Forma de presentación del modelo 222.

1. La presentación del modelo 222 deberá realizarse, obligatoriamente, por vía telemática, de acuerdo con las
condiciones generales y el procedimiento establecido en los artículos 3 y 4 de esta Orden.

2. La presentación del modelo 222 será obligatoria incluso en los supuestos en que, de acuerdo con lo previsto en
las normas reguladoras de los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades, no deba efectuarse ingreso alguno
en concepto de pago fraccionado en el período correspondiente.

3. Lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo no será aplicable respecto de la presentación del modelo 222
ante las Diputaciones Forales del País Vasco y/o la Comunidad Foral de Navarra por los sujetos pasivos o contribuyentes
que tributen conjuntamente a estas Administraciones Forales y a la Administración del Estado.

Para la presentación de la autoliquidación en los supuestos en que, de acuerdo con lo dispuesto en el Concierto
Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de mayo, o en el Convenio
Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, aprobado por la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, el sujeto
pasivo se encuentre sometido a la normativa del Estado y deba tributar conjuntamente a ambas administraciones, estatal y
foral, se seguirán las siguientes reglas:

a) La autoliquidación a presentar ante la Administración del Estado se efectuará por vía telemática en las condiciones
y siguiendo el procedimiento establecido en los artículos 3 y 4 de la presente orden.

b) Para la autoliquidación a presentar ante las Diputaciones Forales del País Vasco o ante la Comunidad Foral de
Navarra, la forma y lugar serán los que correspondan de acuerdo con la normativa foral correspondiente, debiendo
efectuarse, en su caso, ante dichas Administraciones el ingreso correspondiente de acuerdo con lo establecido en el artículo
17 del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, o en el artículo 24.1 del Convenio Económico
entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra.
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Artículo 3. Forma y condiciones generales para la presentación telemática del modelo 222.

1. La presentación de la declaración por vía telemática a través de Internet podrá ser efectuada bien por el propio
declarante o bien por un tercero que actúe en su representación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 79 a 81, ambos
inclusive, del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación
de los tributos, y en la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos y condiciones en que
podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende ésta expresamente a la presentación
telemática de determinados modelos de declaración y otros documentos tributarios.

2. La presentación telemática estará sujeta a las siguientes condiciones:

a) El declarante deberá disponer de Número de Identificación Fiscal (NIF) y estar identificado en el Censo de
empresarios, profesionales y retenedores con carácter previo a la presentación del modelo de autoliquidación.

b) El declarante deberá tener instalado en el navegador un certificado electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda o cualquier otro certificado electrónico admitido por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo previsto en la Orden HAC/1181/2003, de 12 de mayo, por la que
se establecen normas específicas sobre el uso de la firma electrónica en las relaciones tributarias por medios electrónicos,
informáticos y telemáticos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si la presentación telemática va a ser realizada por una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en
representación de terceras personas, será esta persona o entidad autorizada quien deberá tener instalado en el navegador su
certificado.

c) Para efectuar la presentación telemática el declarante, o en su caso, el presentador, deberá cumplimentar y
transmitir los datos del formulario, ajustado al modelo 222, que estará disponible en la sede electrónica de la Agencia
Tributaria en Internet, dirección electrónica https://www.agenciatributaria.gob.es.

3. En aquellos casos en que se detecten anomalías de tipo formal en la transmisión telemática de declaraciones, dicha
circunstancia se pondrá en conocimiento del presentador de la declaración por el propio sistema mediante los
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

4. La transmisión telemática del citado modelo deberá realizarse en la misma fecha en que tenga lugar el ingreso
resultante del mismo. No obstante lo anterior, en el caso de que existan dificultades técnicas que impidan efectuar la
transmisión telemática de la declaración en la misma fecha del ingreso, podrá realizarse dicha transmisión telemática hasta
el segundo día hábil siguiente al del ingreso. Ello no supondrá, en ningún caso, que queden alterados los plazos de
declaración e ingreso previstos en el artículo 45.1 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades y en el
artículo 5 de esta orden.

Artículo 4. Procedimiento para la presentación telemática por Internet de las autoliquidaciones correspondientes al modelo
222.

1. Si se trata de declaraciones a ingresar el procedimiento a seguir para su presentación telemática será el siguiente:

a) El declarante o presentador se pondrá en comunicación con la entidad de crédito que actúa como colaboradora en
la gestión recaudatoria (Bancos, Cajas de Ahorro o Cooperativas de crédito) por vía telemática de forma directa, o a través
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o bien acudiendo a sus oficinas, para efectuar el ingreso correspondiente
y facilitar los siguientes datos:

NIF del sujeto pasivo (9 caracteres).
Ejercicio fiscal (2 últimos dígitos).
Período: 2 caracteres: «1P»,» 2P» ó «3P».
Documento de ingreso: «222».
Tipo de autoliquidación = «I» Ingreso.
Importe a ingresar (deberá ser mayor que cero y expresado en euros).

La entidad colaboradora, una vez realizado el ingreso, asignará un Número de Referencia Completo (NRC) que
generará informáticamente mediante un sistema criptográfico que relacione de forma unívoca el NRC con el importe
ingresado.

Al mismo tiempo, remitirá o entregará, según la forma de transmisión de los datos, un recibo que contendrá, como
mínimo, los datos señalados en el artículo 3.3 de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla
parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, en
relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria.

b) El declarante o, en su caso, el presentador una vez realizada la operación anterior, se conectará a través de Internet
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con la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la dirección electrónica
https://www.agenciatributaria.gob.es y seleccionará, dentro de la presentación de declaraciones, la declaración a transmitir
(modelo 222), e introducirá el NRC suministrado por la entidad colaboradora.

c) A continuación procederá a transmitir la declaración con la firma electrónica generada al seleccionar el certificado
previamente instalado en el navegador a tal efecto.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada a presentar declaraciones en representación de terceras
personas, se requerirá una única firma, la correspondiente a su certificado.

d) Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le devolverá en pantalla los datos
de la declaración con resultado a ingresar validados con un código seguro de verificación de 16 caracteres, además de la
fecha y hora de presentación.

En el supuesto de que la presentación fuese rechazada se mostrará en pantalla la descripción de los errores detectados.
En este caso, se deberá proceder a subsanar los mismos en el formulario de entrada, o repitiendo la presentación si el error
fuese originado por otro motivo.

El declarante o presentador deberá conservar la declaración aceptada validada con el correspondiente código seguro
de verificación.

2. Si el resultado de la declaración es negativo, se procederá como sigue:

a) El declarante o, en su caso, el presentador se conectará a través de Internet con la sede electrónica de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, en la dirección electrónica https://www.agenciatributaria.gob.es y seleccionará el
modelo de declaración a transmitir (modelo 222).

b) A continuación procederá a transmitir la declaración con la firma electrónica generada al seleccionar el certificado
electrónico previamente instalado en el navegador a tal efecto.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada a presentar declaraciones en representación de terceras
personas, se requerirá una única firma, la correspondiente a su certificado.

c) Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le devolverá en pantalla los datos
de la declaración validada con un código seguro de verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora de presentación.
En el supuesto de que la presentación fuese rechazada se mostrará en pantalla la descripción de los errores detectados. En
este caso, se deberá proceder a subsanar los mismos en el formulario de entrada, o repitiendo la presentación si el error fuese
originado por otro motivo.

El declarante o presentador deberá conservar la declaración aceptada, debidamente validada con el correspondiente
código seguro de verificación.

3. Si el resultado de la autoliquidación correspondiente al modelo 222 es a ingresar y se presenta con solicitud de
compensación, aplazamiento o fraccionamiento, será de aplicación lo previsto en los artículos 71 y siguientes de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 55 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y en los artículos 65 de la Ley 58/2003, General Tributaria y 44 y siguientes del
Reglamento General de Recaudación, respectivamente.

El procedimiento de transmisión telemática de las declaraciones con solicitud de aplazamiento o fraccionamiento,
reconocimiento de deuda con solicitud de compensación o simple reconocimiento de deuda será el previsto en los apartados
anteriores, con la particularidad de que, finalizada la presentación de la declaración, el presentador obtendrá, además del
código seguro de verificación, una clave de liquidación con la que, si lo desea, podrá solicitar compensación, aplazamiento
o fraccionamiento en el mismo momento de la obtención de dicha clave con el enlace habilitado al efecto o, en un momento
posterior, en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Internet, dirección electrónica
https://www.agenciatributaria.gob.es, a través de la opción Procedimientos, Servicios y Trámites (Información y Registro)
/ Recaudación.

Artículo 5. Plazo de presentación del modelo 222.

La presentación de la autoliquidación modelo 222, pago fraccionado a cuenta del Impuesto sobre Sociedades para
los grupos fiscales, se efectuará, durante los primeros veinte días naturales de los meses de abril, octubre y diciembre de cada
año natural.

Disposición derogatoria primera. Derogación parcial de la Orden HAC/540/2003, de 10 de marzo, por la que se aprueban
los modelos 202, 218 y 222 para efectuar los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades y del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y entidades en régimen
de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español, y se establecen las
condiciones generales y el procedimiento para su presentación telemática, y se modifica la regulación de la
colaboración social en la presentación telemática de las declaraciones-liquidaciones correspondientes a los modelos
115, 117,123,124,126 y 128 y de las declaraciones correspondientes a los resúmenes anuales de retenciones,
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modelos 180 y 193.

A la entrada en vigor de esta Orden quedarán derogados los apartados tercero y cuarto y la parte de los apartados
noveno, décimo y undécimo relativos a la regulación de las condiciones generales, procedimiento de presentación telemática
y plazos de presentación del modelo 222 de la Orden HAC/540/2003, de 10 de marzo, por la que se aprueban los modelos
202, 218 y 222 para efectuar los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas constituidas
en el extranjero con presencia en territorio español, y se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su
presentación telemática, y se modifica la regulación de la colaboración social en la presentación telemática de las
declaraciones-liquidaciones correspondientes a los modelos 115, 117, 123, 124, 126 y 128 y de las declaraciones
correspondientes a los resúmenes anuales de retenciones, modelos 180 y 193.

Disposición derogatoria segunda. Derogación del apartado cuarto y del anexo IV de la Orden de 27 de diciembre de 1990
por la que se desarrollan determinadas cuestiones relacionadas con el número de identificación fiscal.

Quedan derogados el apartado cuarto y el anexo IV de la Orden de 27 de diciembre de 1990, por la que se desarrollan
determinadas cuestiones relacionadas con el número de identificación fiscal.

Disposición final primera. Modificación de la Orden EHA/769/2010, de 18 de marzo, por la que se aprueba el modelo 349
de declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias, así como los diseños físicos y lógicos y el lugar,
forma y plazo de presentación, se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentación
telemática, y se modifica la Orden HAC/3625/2003, de 23 de diciembre, por la que se aprueban el modelo 309 de
declaración-liquidación no periódica del Impuesto sobre el Valor Añadido, y otras normas tributarias.

Se introducen las siguientes modificaciones en los diseños lógicos aprobados en el anexo II de la Orden
EHA/769/2010, de 18 de marzo, por la que se aprueba el modelo 349 de declaración recapitulativa de operaciones
intracomunitarias, así como los diseños físicos y lógicos y el lugar, forma y plazo de presentación, se establecen las
condiciones generales y el procedimiento para su presentación telemática, y se modifica la Orden HAC/3625/2003, de 23
de diciembre, por la que se aprueban el modelo 309 de declaración-liquidación no periódica del Impuesto sobre el Valor
Añadido, y otras normas tributarias.

1. Se añaden en los diseños lógicos del tipo de registro 2: Registro de operador intracomunitario dos nuevas claves
en la posición 133 «Clave de operación», con el siguiente contenido:

«M: Entregas intracomunitarias de bienes posteriores a una importación exenta, de acuerdo con el artículo
27.12º de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.»

«H: Entregas intracomunitarias de bienes posteriores a una importación exenta, de acuerdo con el artículo
27.12º de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, efectuadas por el representante fiscal según lo previsto en el
artículo 86.Tres de la Ley del Impuesto.»

2. Se modifica, en la posición 133 «Clave de operación» de los diseños lógicos del tipo de registro 2: Registro de
operador intracomunitario, la redacción de la clave «E» que quedará como sigue:

«E: Entregas intracomunitarias exentas, excepto las entregas en otros Estados miembros subsiguientes a
adquisiciones intracomunitarias exentas en el marco de operaciones triangulares, que se consignará «T», y las
entregas intracomunitarias de bienes posteriores a una importación exenta, que se consignarán con las claves «M»
o «H» según corresponda.»

3. Se añaden, en los diseños lógicos del tipo de registro 2: Registro de rectificaciones, dos nuevas claves en la
posición 133 «Clave de operación», con el siguiente contenido:

«M: Rectificaciones de las entregas intracomunitarias de bienes posteriores a una importación exenta, de
acuerdo con el artículo 27.12º de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido«.

«H: Rectificaciones de las entregas intracomunitarias de bienes posteriores a una importación exenta efectuadas
por el representante fiscal, de acuerdo con el artículo 27.12º de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido,
efectuadas por el representante fiscal según lo previsto en el artículo 86.Tres de la Ley del Impuesto».

4. Se modifica en la posición 133 «Clave de operación» de los diseños lógicos del tipo de registro 2: Registro de
rectificaciones, la redacción de la clave «E» que quedará como sigue:

«E: Rectificaciones de las entregas intracomunitarias exentas, excepto las que deban consignarse, según
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corresponda, con las claves «T», «M» ó «H» »

5. Las referencias realizadas a la claves de operación «E»,»A»,»T»,»S» o «I» en el texto de los diseños lógicos del
tipo de registro 1: Registro de declarante, en los diseños lógicos del tipo de registro 2: Registro de operador intracomunitario,
así como, en los diseños lógicos del tipo de registro 2: Registro de rectificaciones, se entenderán realizadas a las claves de
operación «E», «M», «H», «A», «T»,» S» o «I».

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», salvo lo
dispuesto en la disposición final primera que entrará en vigor para las declaraciones correspondientes a períodos iniciados
a partir del día 1 de julio de 2011.

Madrid, 16 de junio de 2011.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda, Elena
Salgado Méndez.

(Se omite anexo).

MINISTERIO DEL INTERIOR

10598 Real Decreto 840/2011, de 17 de junio, por el que se establecen las circunstancias de ejecución de las penas de
trabajo en beneficio de la comunidad y de localización permanente en centro penitenciario, de determinadas
medidas de seguridad, así como de la suspensión de la ejecución de la penas privativas de libertad y sustitución de
penas. (BOE núm. 145, de 18-6-2011).

La Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, ha incidido de manera tan relevante en el sistema de medidas penales –penas
y medidas de seguridad– diseñado por el vigente Código Penal, que por sí misma hace necesario un nuevo marco
reglamentario regulador de las circunstancias de ejecución de las penas de trabajos en beneficio de la comunidad y de
localización permanente, de determinadas medidas de seguridad, así como de la suspensión y sustitución de la ejecución
de las penas privativas de libertad, del mismo modo que la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, determinó el Real
Decreto 515/2005, de 6 de mayo.

Así, respecto de la pena de localización permanente, pueden destacarse como novedades significativas la ampliación
de su límite de cumplimiento, que como pena leve pasa de doce días a tres meses; su expresa previsión como pena menos
grave, con duración comprendida entre tres meses y un día hasta los seis meses; la expresa regulación de su cumplimiento
excepcional en centro penitenciario en régimen de fin de semana y días festivos, como respuesta apropiada para supuestos
de reiteración de infracciones, actualmente limitadas a las faltas de hurto; la novedosa proyección de su ámbito de aplicación
al marco de la sustitución de las penas privativas de libertad; y finalmente la habilitación de manera expresa a la Autoridad
Judicial para que pueda acordar la utilización de medios de control mecánicos y electrónicos que permitan la localización
del reo.

A su vez, respecto de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad dicha reforma legal ha supuesto una clara
ampliación de su contenido estricto, consistente en la prestación no remunerada de actividades de utilidad social, al
contemplarse la posibilidad de la eventual participación del penado en talleres o programas formativos o de reeducación de
contenido y proyección plural -laborales, culturales, de educación vial, sexual y otros similares-, que si bien ya se había
anticipado en el Real Decreto 1849/2009, de 4 de diciembre, que modificó el Real Decreto 515/2005, de 6 de mayo, ahora
ya no ve restringida su aplicación a infracciones relacionadas con la seguridad vial.

Además la reforma legal ha abordado una importante modificación de la regulación de las medidas de seguridad, que
se articula entre otros aspectos, en primer lugar, en que se ha sustituido el catálogo de las medidas de seguridad no privativas
de libertad, destacando la introducción de la libertad vigilada, que impone el cumplimiento por el sentenciado de ciertas
obligaciones y prohibiciones judicialmente establecidas –a las que se han reconducido las medidas de seguridad suprimidas,
juntamente con otras diferentes–, y a ello debe sumarse la previsión dentro de la libertad vigilada de una modalidad
postpenitenciaria, cuya aplicación se reserva por la ley a una peligrosidad criminal asociada no ya a supuestos de
inimputabilidad o semiimputabilidad, sino a la propia tipología delictiva, bien que limitada a casos muy tasados –delitos de
terrorismo y ciertos delitos contra la libertad e indemnidad sexual. Por otra parte la reforma de la Ley Orgánica 5/2010, de
22 de junio, ha suprimido la intervención del Juez de Vigilancia en la dinámica del procedimiento revisor de las medidas
de seguridad no privativas de libertad, dando así acogida al criterio establecido por el Tribunal Supremo, que a su vez
asumió en este sentido anteriores advertencias doctrinales y de los propios Jueces de Vigilancia; tan solo se ha conservado
su presencia en la custodia familiar y en relación con la libertad vigilada postpenitenciaria, atendida en este último caso la
inmediata relación del Juez de Vigilancia con las Instituciones Penitenciarias a las que se confió el cumplimiento material
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de la pena de prisión, tras cuyo término se activa esta modalidad de libertad vigilada.
La necesidad de adaptar la actividad de las Instituciones Penitenciarias en relación con estas nuevas previsiones

legales justifica, como se ha dicho, la necesidad de un nuevo marco reglamentario. Pero además se han incorporado varias
novedades, de índole terminológica unas; nacidas otras de la conveniencia de racionalizar la intervención de las Instituciones
Penitenciarias conforme a los cometidos naturales que le son propios; y finalmente, la reordenación del procedimiento de
definición de los planes administrativos -de ejecución, o control e intervención y seguimiento-, otorgándole carácter
ejecutivo, bien que sometido al necesario control judicial, ante las distorsiones originadas por el modelo aplicado hasta
ahora.

Respecto de las novedades terminológicas, puede reseñarse en primer lugar la mención de los Servicios de gestión
de penas y medidas alternativas, unidades administrativas dependientes de la Administración penitenciaria que están
configuradas como equipos multidisciplinares en los que se integran los servicios sociales penitenciarios, y que tienen
encomendado el cumplimiento de las penas y medidas alternativas a la privación de libertad; en segundo lugar la expresa
referencia a la resolución o mandamiento judicial de la medida penal de que se trate, para designar la resolución que
comunica a la Institución Penitenciaria su deber de activar el correspondiente plan de ejecución, o de intervención, control
y seguimiento; y finalmente, la cita del órgano jurisdiccional competente para la ejecución, que viene a sustituir a la mención
del Juez o Tribunal sentenciador: las nuevas realidades derivadas de la aparición de los Jueces de Ejecutorias y
especialmente de la posibilidad que el Juez de Instrucción sea el juez sentenciador en los casos de conformidad
contemplados en el trámite del artículo 801 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se entiende que obligan a contemplar una
nueva denominación de esa Autoridad Judicial a la que se atribuye la competencia de hacer ejecutar lo juzgado, que ya no
necesariamente se corresponde con la tradicional denominación de Juez o Tribunal sentenciador.

Entre las demás novedades, cabe destacar las realizadas en la pena de trabajo en beneficio de la comunidad. Así, debe
partirse de que la legislación impone que el cumplimiento de todas las penas y medidas de seguridad debe realizarse bajo
el control de los Jueces y Tribunales, conforme a lo establecido en el art. 3.2 del vigente Código Penal; pero la existencia
de un control judicial de ejecución presupone la existencia de una ejecución administrativa que pueda llegar a ser controlada,
y en este sentido el mecanismo elegido por el Real Decreto 515/2005 era el de un control judicial a priori, basado en una
propuesta de la Administración que en el caso del trabajo en beneficio de la comunidad el Juez de Vigilancia debía
previamente aprobar, lo que en la práctica implicaba dificultades de notificación de las resoluciones judiciales a reos que
no se encuentran a inmediata disposición del Juzgado correspondiente. En el nuevo modelo diseñado por el presente real
decreto, ordenada la ejecución por el órgano jurisdiccional competente, articulada a través de la oportuna orden o
mandamiento judicial de ejecución –o de control y seguimiento–, la Administración Penitenciaria procederá a su
materialización, definiendo un plan administrativo que se concretará previa citación para audiencia del sentenciado, que tiene
así la oportunidad de expresar sus prioridades individuales y sociales –familiares, educativas, laborales–; una vez notificado
al sentenciado el plan, éste tiene ejecutividad, y el sentenciado deberá proceder a su cumplimiento escrupuloso, sin perjuicio
de las facultades revisoras de la Autoridad Judicial a la que se confíe el control judicial de legalidad de la ejecución
administrativa de la medida penal de que se trate, articuladas a través de la puesta en conocimiento del plan, sin perjuicio
de que el sentenciado pueda oponerse al mismo.

Por lo demás, en el capítulo I se regula el objeto del real decreto, que se concentra en la ordenación de la actividad
penitenciaria ante la regulación de estas medidas penales –penas y medidas de seguridad–, e incorpora las definiciones de
conceptos que aparecen reiteradamente a lo largo del articulado para facilitar su comprensión; en el capítulo II se regulan
las circunstancias de ejecución de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad; en el capítulo III se regula las
condiciones de ejecución de la pena de localización permanente en la modalidad de cumplimiento en Centro Penitenciario;
en el capítulo IV se regula el procedimiento de control y seguimiento, realizado por la Administración penitenciaria, de las
obligaciones y prohibiciones impuestas como condición de la suspensión de ejecución de penas privativas de libertad o de
la sustitución judicialmente establecidas; en el capítulo V se regula el procedimiento de ejecución de medidas de seguridad,
dividiéndose en dos secciones, la primera relativa a las medidas de seguridad privativas de libertad, donde se hace una
remisión a lo establecido en el Reglamento Penitenciario respecto del cumplimiento en Hospital Psiquiátrico Penitenciario;
la segunda, dedicada a la libertad vigilada pospenitenciaria, regulando la necesidad de elevación de un informe que concrete
el contenido de dicha libertad vigilada por parte de la Junta de Tratamiento a solicitud del Juez de Vigilancia penitenciaria,
en orden a la propuesta que el mismo debe dirigir al órgano jurisdiccional competente para la ejecución. Finalmente, el
capítulo VI regula las disposiciones comunes aplicables a todo el real decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con la aprobación previa del Ministro de Política Territorial y
Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 17 de junio de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
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Este real decreto tiene por objeto la regulación de las actuaciones que debe realizar la Administración penitenciaria
para hacer efectivo el cumplimiento de las penas de localización permanente en centro penitenciario, de trabajos en beneficio
de la comunidad, de determinadas medidas de seguridad, así como de la sustitución y suspensión de la ejecución de las penas
privativas de libertad.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de este real decreto, se entenderá por:

1. Trabajos en beneficio de la comunidad, que no podrán imponerse sin el consentimiento del penado, le obligan a
prestar su cooperación no retribuida en determinadas actividades de utilidad pública, que podrán consistir, en relación con
delitos de similar naturaleza al cometido por el penado, en labores de reparación de los daños causados o de apoyo o
asistencia a las víctimas, así como en la participación del penado en talleres o programas formativos o de reeducación,
laborales, culturales, de educación vial, sexual y otros similares

2. Localización permanente: La localización permanente tendrá una duración de hasta seis meses. Su cumplimiento
obliga al penado a permanecer en su domicilio o en un lugar determinado fijado por el juez en la sentencia, o posteriormente
en auto motivado.

No obstante, en los casos en los que la localización permanente esté prevista como pena principal, atendiendo a la
reiteración en la comisión de la infracción y siempre que así lo disponga expresamente el concreto precepto aplicable, el
Juez podrá acordar en sentencia que la pena de localización permanente se cumpla los sábados, domingos y días festivos
en el centro penitenciario más próximo al domicilio del penado.

3. Libertad vigilada: La libertad vigilada consistirá en el sometimiento del condenado a control judicial a través del
cumplimiento por su parte de alguna o algunas de las siguientes medidas señaladas en el artículo 106 del Código Penal:

a) La obligación de estar siempre localizable mediante aparatos electrónicos que permitan su seguimiento permanente.
b) La obligación de presentarse periódicamente en el lugar que el Juez o Tribunal establezca.
c) La de comunicar inmediatamente, en el plazo máximo y por el medio que el Juez o Tribunal señale al efecto, cada

cambio del lugar de residencia o del lugar o puesto de trabajo
d) La prohibición de ausentarse del lugar donde resida o de un determinado territorio sin autorización del Juez o

Tribunal.
e) La prohibición de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras personas que determine el Juez

o Tribunal.
f) La prohibición de comunicarse con la víctima, o con aquellos de sus familiares u otras personas que determine el

Juez o Tribunal.
g) La prohibición de acudir a determinados territorios, lugares o establecimientos.
h) La prohibición de residir en determinados lugares.
i) La prohibición de desempeñar determinadas actividades que puedan ofrecerle o facilitarle la ocasión para cometer

hechos delictivos de similar naturaleza.
j) La obligación de participar en programas formativos, laborales, culturales, de educación sexual u otros similares.
k) La obligación de seguir tratamiento médico externo, o de someterse a un control médico periódico.

4. Servicios de gestión de penas y medidas alternativas: unidades administrativas multidisciplinares dependientes
de la Administración penitenciaria que tienen encomendado la tarea de ejecución de las medidas y penas alternativas a la
privación de libertad.

5. Establecimientos penitenciarios: aquellos centros de la Administración penitenciaria destinados al cumplimiento
de las penas y de las medidas de seguridad privativas de libertad.

CAPÍTULO II

Del cumplimiento de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad

Artículo 3. Comunicación de la resolución judicial.

Recibida la resolución o mandamiento judicial que determine las condiciones de cumplimiento de la pena de trabajos
en beneficio de la comunidad, así como los particulares necesarios, los servicios de gestión de penas y medidas alternativas
del lugar donde el penado tenga fijada su residencia realizarán las actuaciones necesarias para hacer efectivo el cumplimiento
de la pena.

Artículo 4. Determinación de los puestos de trabajo.

1. El trabajo en beneficio de la comunidad será facilitado por la Administración estatal, autonómica o local. A tal fin,
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podrán establecer los oportunos convenios entre sí o con entidades públicas o privadas que desarrollen actividades de
utilidad pública, debiendo remitir mensualmente a la Administración penitenciaria la relación de plazas disponibles en su
territorio.

2. La Administración penitenciaria supervisará sus actuaciones y les prestará el apoyo y asistencia necesarios para
su eficaz desarrollo.

3. El penado podrá proponer un trabajo concreto, que será valorado por la Administración penitenciaria para la
verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Código Penal y en este real decreto, poniéndose en
conocimiento del Juez de Vigilancia Penitenciaria.

Artículo 5. Valoración y selección del trabajo.

1. Los servicios de gestión de penas y medidas alternativas, una vez recibidos el mandamiento u orden judicial de
ejecución y los particulares necesarios, realizarán la valoración del caso para determinar la actividad más adecuada,
informando al penado de las distintas plazas existentes, con indicación expresa de su cometido y del horario en que debería
realizarlo; así mismo, se escuchará la propuesta que el penado realice.

Cuando las circunstancias o características vinculadas a la persona condenada, o derivadas de su etiología delictiva,
así lo aconsejen, los profesionales de los servicios de gestión de penas y medidas alternativas ofertarán al penado que la pena
de trabajo en beneficio de la comunidad se cumpla con su participación en talleres o programas formativos o de reeducación,
laborales, culturales, de educación vial, sexual y otros similares, de los que la Administración Penitenciaria venga
desarrollando como parte de las políticas públicas de esta naturaleza, o que cuenten con su aprobación si el cumplimiento
mediante esta modalidad se realizara en un ámbito o institución no penitenciaria.

2. Al citar al penado, los servicios de gestión de penas y medidas alternativas le advertirán de las consecuencias de
su no comparecencia. En los supuestos de incomparecencia no justificada remitirán los testimonios oportunos al órgano
jurisdiccional competente para la ejecución.

3. Realizada la valoración, se elaborará el plan de ejecución dándose traslado al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria
para su control, sin perjuicio de su inmediata ejecutividad.

No obstante, en el caso de que el penado acredite fehacientemente que se opone al cumplimiento del plan de
ejecución, se informará al Juez de Vigilancia Penitenciaria de tal hecho, a los efectos que considere oportunos.

Artículo 6. Jornada y horario.

1. Cada jornada tendrá una duración máxima de ocho horas diarias. Para determinar la duración y el plazo en el que
deberán cumplirse las jornadas, se valorarán las cargas personales o familiares del penado, así como sus circunstancias
laborales y, en el caso de programas o talleres, la naturaleza de los mismos.

2. La ejecución de esta pena estará regida por un principio de flexibilidad para compatibilizar, en la medida de lo
posible, el normal desarrollo de las actividades diarias del penado con el cumplimiento de la pena impuesta. A tal efecto,
cuando concurra causa justificada, se podrá contemplar el cumplimiento de la pena de forma partida, en el mismo o en
diferentes días.

Artículo 7. Seguimiento y control.

1. Durante el cumplimiento de la condena, el penado deberá seguir las instrucciones que reciba del Juez de Vigilancia
Penitenciaria, de los servicios de gestión de penas y medidas alternativas, así como las directrices de la entidad para la que
preste el trabajo.

2. La Administración pública o entidad privada que desarrolle actividades de utilidad pública y que haya facilitado
el trabajo al penado, informará periódicamente a los servicios de gestión de penas y medidas alternativas de la actividad que
va siendo desarrollada por el penado y de las incidencias relevantes durante el desarrollo del plan de ejecución, así como
de la finalización del mismo.

Artículo 8. Incidencias durante el cumplimiento.

Efectuadas las verificaciones necesarias, los servicios de gestión de penas y medidas alternativas comunicarán al Juez
de Vigilancia Penitenciaria las incidencias relevantes de la ejecución de la pena, a los efectos y en los términos previstos
en el artículo 49.6.ª y 7.ª del Código Penal.

Artículo 9. Informe final.

Una vez cumplido el plan de ejecución, los servicios de gestión de penas y medidas alternativas informarán de tal
extremo al Juez de Vigilancia Penitenciaria y al órgano jurisdiccional competente para la ejecución, a los efectos oportunos.

Articulo 10. Información general y particular.
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1. La Administración Penitenciaria facilitará, con carácter general a las autoridades judiciales y fiscales y a los
colegios de abogados, cuando así se reclamen por éstas, información relativa a esta pena, su forma de ejecución y trabajo
disponible.

2. Esta información también se transmitirá a todas aquellas personas, previa solicitud de éstas, que se encuentren en
situación procesal susceptible de que se les aplique esta pena, así como a sus letrados.

Artículo 11. Seguridad Social y prevención de riesgos laborales.

1. Los penados a trabajos en beneficio de la comunidad que se encuentren cumpliéndola, únicamente estarán
incluidos en la acción protectora del Régimen General de la Seguridad Social a efectos de las contingencias de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales por los días de prestación efectiva de dicho trabajo, salvo que realicen el
cumplimiento de esta pena mediante su participación en talleres o programas formativos o de reeducación, laborales,
culturales, de educación vial, sexual y otros similares, en cuyo caso estarán excluidos de la citada acción protectora.

2. En las mismas condiciones previstas en el apartado anterior, estarán protegidos por la normativa laboral en materia
de prevención de riesgos laborales.

CAPÍTULO III

Del cumplimiento de la pena de localización permanente en centro penitenciario

Artículo 12. Competencia de la Administración penitenciaria.

La Administración penitenciaria será competente para la ejecución de la pena de localización permanente en los casos
en los que haya recaído resolución judicial que acuerde que el lugar de cumplimiento sea un establecimiento penitenciario.

Artículo 13. Lugar, horario y modo de cumplimiento.

1. Cuando conforme a lo establecido en el artículo 37.1 del Código Penal así se disponga por la autoridad judicial,
la pena de localización permanente se cumplirá los sábados, domingos y días festivos en el establecimiento penitenciario
más próximo al domicilio del penado. En el caso de que existan varios establecimientos penitenciarios en la misma localidad,
el lugar de cumplimiento se determinará por la Administración penitenciaria.

2. Recibida la resolución o mandamiento judicial que determine el cumplimiento de la pena de localización
permanente en establecimiento penitenciario, así como los particulares necesarios, por el establecimiento penitenciario se
definirá el plan de ejecución y será comunicado al órgano jurisdiccional competente para la ejecución, sin perjuicio de su
inmediata ejecutividad. Se entregará una copia del mismo al penado, que firmará la notificación.

3. No obstante, en el caso de que el penado acredite fehacientemente que se opone al plan de ejecución, se informará
al órgano jurisdiccional competente para la ejecución de tal hecho, a los efectos que considere oportunos.

4. El ingreso tendrá lugar el sábado o día festivo inmediatamente anterior entre las 9 y las 10 horas y la permanencia
será ininterrumpida hasta las 21 horas del domingo o, en su caso, del día festivo inmediatamente posterior. Este mismo
horario se observará en el supuesto de día festivo no enlazado.

No se admitirá al penado que se presente una vez transcurrido el horario de ingreso, o bien dentro de ese horario
evidenciando un estado psicofísico incompatible con el normal cumplimiento de la pena, o concurriendo circunstancias que
notoriamente obstaculicen el mismo. De estos hechos se levantará acta en la que se indicará expresamente la hora en la que
se ha presentado y las razones alegadas por el penado para justificar el retraso, así como las circunstancias concurrentes,
en su caso, remitiéndose al órgano jurisdiccional competente para la ejecución.

5. El penado cumplirá la pena de localización permanente en la celda que se le asigne. Se procurará que disfrute de
un mínimo de 4 horas diarias fuera de la misma.

El penado tendrá derecho a disponer, a su costa, de un pequeño reproductor de música o radio en su celda, así como
de libros, prensa y revistas impresas de pública circulación, y no podrá recibir comunicaciones, visitas ni paquetes.

6. El penado deberá respetar las normas de régimen interior, mantener en buen estado su celda, efectuando las labores
de limpieza y aseo de la misma antes de desalojarla, adoptar las medidas de higiene personal que se le indiquen, mantener
un buen comportamiento y acatar las instrucciones y órdenes que reciba.

7. La tenencia de ropa y demás efectos personales en el interior de la celda quedará limitada a la que sea normal para
su uso durante el tiempo de permanencia en el Centro, debiendo ser objeto de determinación en las normas de régimen
interior.

8. El penado estará sometido al régimen general del establecimiento, en cuanto resulte de aplicación a la naturaleza
de esta pena y su forma de ejecución.

9. Cumplida la pena, el establecimiento penitenciario remitirá un informe final al órgano jurisdiccional competente
para la ejecución.

10. En defecto de lo establecido en los apartados anteriores se aplicarán los preceptos de la Ley Orgánica General
Penitenciaria y de su Reglamento de desarrollo, en cuanto no se opongan a la naturaleza de la pena ni a sus condiciones de
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cumplimiento.

CAPÍTULO IV

De la suspensión de la ejecución de penas privativas de libertad y de la sustitución de penas

Artículo 14. Comunicación de la resolución judicial.

Recibida la resolución o mandamiento judicial que determine las condiciones de cumplimiento de la suspensión de
la ejecución de una pena privativa de libertad, así como los particulares necesarios, cuando se imponga algunos de los
deberes u obligaciones previstos en el artículo 83.1.5.ª y 6.ª del Código Penal o la condición de tratamiento y demás
requisitos previstos en su artículo 87, los servicios que gestionan las penas y medidas alternativas del lugar donde el penado
tenga fijada su residencia realizarán las actuaciones necesarias para hacer efectivo su cumplimiento.

Artículo 15. Elaboración del plan de intervención y seguimiento.

1. Una vez recibida en los servicios de gestión de penas y medidas alternativas la documentación prevista en el
artículo anterior, procederán al estudio y valoración de la situación del condenado y, en atención a la misma, elaborarán el
plan individual de intervención y seguimiento, que se comunicará para su conocimiento al órgano jurisdiccional competente
para la ejecución sin perjuicio de su inmediata ejecutividad.

2. En el caso de que las circunstancias del condenado hagan necesario modificar alguna de las obligaciones
inicialmente impuestas, se realizará la propuesta en el plan de intervención y se estará a la espera de lo que resuelva el
órgano jurisdiccional competente para la ejecución.

3. No obstante, en el caso de que el penado acredite fehacientemente que se opone al cumplimiento del plan de
intervención, se informará al órgano jurisdiccional competente para la ejecución de tal hecho, a los efectos que considere
oportunos

Artículo 16. Remisión al centro o servicio específico.

Cuando corresponda, los servicios de gestión de penas y medidas alternativas remitirán el caso al servicio o centro
correspondiente, para que el condenado inicie o continúe el tratamiento o programa judicialmente establecidos.

Artículo 17. Seguimiento y control.

Durante el periodo de suspensión, los servicios de gestión de penas y medidas alternativas efectuarán el control de
las condiciones fijadas en el plan de intervención y seguimiento.

Artículo 18. Informes.

1. Los servicios de gestión de penas y medidas alternativas informarán al órgano jurisdiccional competente para la
ejecución sobre la observancia de las reglas de conducta impuestas cuando así lo solicite o con la frecuencia que éste
determine y, en todo caso, cada tres meses conforme al Código Penal.

2. Así mismo, informarán cuando las circunstancias personales del condenado se modifiquen, cuando se produzca
cualquier incumplimiento de las reglas de conducta impuestas y cuando haya finalizado el cumplimiento de las obligaciones
impuestas.

Articulo 19. Sustitución de penas.

En el supuesto de sustitución regulado en el artículo 88.1 del Código Penal, si se impusiere al condenado, junto a
la pena de trabajos en beneficio de la comunidad la obligación de seguir un programa específico de reeducación y
tratamiento psicológico, los servicios de gestión de penas y medidas alternativas remitirán el condenado al centro, institución
o servicio específico para la realización de dicho programa, de forma compatible con el cumplimiento de la pena, y
realizarán el pertinente seguimiento del programa del que informarán oportunamente al órgano jurisdiccional competente
para la ejecución.

CAPITULO V

Del cumplimiento de medidas de seguridad competencia de la administración penitenciaria

Sección 1.ª Medidas de seguridad privativas de libertad
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Artículo 20. Medidas de seguridad.

Las medidas de seguridad se cumplirán en los centros adecuados, públicos o concertados de las Administraciones
públicas competentes por razón de la materia y del territorio.

Articulo 21. Competencia de la Administración Penitenciaria.

La Administración penitenciaria será competente para la ejecución de las medidas privativas de libertad de
internamiento en establecimiento o unidad psiquiátrica penitenciaria.

Artículo 22. Cumplimiento en establecimiento o unidad psiquiátrica.

1. Cuando la autoridad judicial acuerde la imposición de una medida de seguridad de internamiento en un
establecimiento o unidad psiquiátrica penitenciaria, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 a 191 del Reglamento
Penitenciario vigente.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior es también aplicable a los casos en los que el Juez de Vigilancia Penitenciaria
imponga una medida de seguridad de internamiento al amparo de lo previsto en el artículo 60 del Código Penal.

Sección 2.ª Libertad vigilada posterior al cumplimiento de la pena privativa de libertad

Artículo 23. Competencia de la Administración Penitenciaria.

En los supuestos en que se haya impuesto al penado la medida de libertad vigilada de cumplimiento posterior a una
pena privativa de libertad, la Administración Penitenciaria, antes de finalizar el cumplimiento de la pena privativa de libertad
y a solicitud del Juez de Vigilancia Penitenciaria, elevará a éste un informe técnico sobre la evolución del penado, a los
efectos previstos en el artículo 106, párrafo 2, del Código Penal. El referido informe será elaborado por la Junta de
Tratamiento, u órgano autonómico equivalente, del Centro Penitenciario en el que el penado se encuentre cumpliendo
condena, o del que esté adscrito si se encuentra en libertad condicional.

CAPÍTULO VI

Disposiciones comunes

Artículo 24. Órganos penitenciarios competentes.

1. La Administración penitenciaria, a través de los servicios de gestión de penas y medidas alternativas del lugar
donde el penado tenga fijada su residencia, recibirá las resoluciones judiciales, así como los particulares necesarios, dentro
de su ámbito competencial.

2. No obstante, en el caso de la pena de localización permanente en establecimiento penitenciario, libertad vigilada
pospenitenciaria y medidas de seguridad privativas de libertad, en su caso, dicha comunicación se efectuará al
establecimiento penitenciario en el que se encuentre ingresado.

Artículo 25. Coordinación en casos de penas o medidas de seguridad impuestas por hechos relacionados con la violencia
de género.

En los casos en los que alguna de las penas o medidas previstas en este real decreto sean impuestas por hechos
relacionados con la violencia de género, la Administración Penitenciaria coordinará sus actuaciones con las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, las Oficinas de Asistencia a las Víctimas y la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género.

Artículo 26. Traslados de expedientes.

Cuando una persona sometida a alguna de las penas, medidas o suspensión cuya ejecución regula este real decreto
traslade su residencia de una provincia a otra, o a las Ciudades de Ceuta y Melilla, los servicios de gestión de penas y
medidas alternativas informarán al juzgado o tribunal competente.

Artículo 27. Comisión técnica de apoyo y seguimiento.

1. La Administración penitenciaria podrá crear una comisión técnica de apoyo y seguimiento, conformada por el
personal penitenciario que se determine, para que realice funciones de mera información y apoyo técnico a los órganos
competentes de la Administración penitenciaria, en aquellas tareas de implementación del sistema de ejecución de las penas
desarrolladas en este real decreto. Dicha comisión tendrá la naturaleza jurídica propia de un grupo de trabajo, de
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conformidad con lo previsto en el apartado tercero del artículo 40 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

2. De la comisión técnica de apoyo y seguimiento a la que se refiere el apartado anterior podrán formar parte,
asimismo, los representantes de las entidades públicas o privadas que colaboren en la ejecución de las distintas penas y
medidas de seguridad.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogado expresamente el Real Decreto 515/2005, de 6 de mayo, por el que se establecen las circunstancias
de ejecución de las penas de trabajo en beneficio de la comunidad y de localización permanente, de determinadas medidas
de seguridad, así como de la suspensión de la ejecución de las penas privativas de libertad.

2. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto
en este real decreto.

Disposición final primera. Habilitación competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución, que atribuye
al Estado la competencia exclusiva para dictar la legislación penitenciaria.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.

Se autoriza a los Ministros de Justicia, del Interior, de Trabajo e Inmigración, de Sanidad, Política Social e Igualdad
a dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución
de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 17 de junio de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro del Interior,
ALFREDO PÉREZ RUBALCABA

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

10286 Real Decreto 801/2011, de 10 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de regulación
de empleo y de actuación administrativa en materia de traslados colectivos. (BOE núm. 141, de 14-6-2011).

La disposición final tercera, apartado 4 de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma
del mercado de trabajo ha encomendado al Gobierno la aprobación, previa consulta con las organizaciones sindicales y
empresariales más representativas y con las Comunidades Autónomas, de un Real Decreto para la modificación del Real
Decreto 43/1996, de 19 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Regulación de Empleo y
de Actuación Administrativa en materia de Traslados Colectivos, para su adaptación a lo dispuesto en dicha Ley, con
particular atención al contenido del plan de acompañamiento social de los expedientes de regulación de empleo como
instrumento para favorecer la recolocación de los trabajadores afectados y la mejora de su empleabilidad.

Aunque la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, solo exige la adaptación del Real Decreto 43/1996, de 19 de enero,
razones de seguridad jurídica y adecuada técnica normativa aconsejan la aprobación de una nueva norma reglamentaria que
incluya una regulación completa y total del procedimiento administrativo de regulación de empleo en materia de extinciones
o suspensiones de contratos de trabajo y reducciones de jornada y de la actuación administrativa en materia de traslados
colectivos. Por un lado, las importantes modificaciones que la citada ley ha introducido en los artículos 40, 47 y
particularmente, en el artículo 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que determinan la necesidad de modificar un buen número de los artículos de la norma
reglamentaria vigente. Por otro, la oportunidad de incluir en la regulación reglamentaria la experiencia obtenida en la
aplicación práctica del Real Decreto 43/1996 durante los quince años que lleva vigente.

Teniendo presente lo anterior, este real decreto, en línea con lo dispuesto en la Ley 35/2010, de 17 de septiembre y
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en los términos propios de una norma reglamentaria, persigue cinco objetivos fundamentales:
Primero, reforzar la extinción colectiva de contratos de trabajo por razones económicas, técnicas, organizativas o de
producción canalizándola hacia la vía prevista expresamente por la legislación laboral, esto es, el procedimiento de
regulación de empleo.

Segundo, proporcionar una mayor certeza y certidumbre a los trabajadores, a los empresarios y a las autoridades,
administrativas y judiciales que intervienen en las extinciones o suspensiones colectivas de los contratos de trabajo y en las
reducciones de jornada, lo que debe contribuir a reforzar la tutela judicial efectiva mediante una regulación detallada de los
aspectos procedimentales.

Tercero, agilizar la tramitación administrativa del procedimiento de regulación de empleo con el fin de lograr una
rápida aplicación de éste, conjugando adecuadamente y de manera equilibrada la flexibilidad y adaptabilidad requeridas por
las empresas y la seguridad demandada por los trabajadores.

Cuarto, ofrecer un tratamiento más completo del plan de acompañamiento social en los expedientes de regulación
de empleo, con la voluntad declarada de poner en valor su importancia en los procesos de reestructuración de empresas como
elemento esencial para la mejora de la empleabilidad de los trabajadores afectados y, por extensión, como instrumento que
debe contribuir a evitar la expulsión indeseada y prematura de los trabajadores del mercado de trabajo.

Y quinto, incorporar la renovada regulación legal de la suspensión colectiva de los contratos de trabajo y de la
reducción temporal de jornada a la normativa reglamentaria, teniendo presentes las experiencias de otros países europeos
como instrumento alternativo de ajuste temporal del empleo ante coyunturas económicas adversas.

El Reglamento que se aprueba mediante este real decreto se estructura en un título I, referido al procedimiento
administrativo de regulación de empleo, que se divide a su vez en cinco capítulos, y un título II, referido a la actuación
administrativa en materia de traslados colectivos.

Dentro del título l, el capítulo I incluye las disposiciones generales del procedimiento de regulación de empleo. Se
determinan los umbrales de trabajadores afectados y se definen las causas económicas, técnicas, organizativas o de
producción que dan lugar a la aplicación del procedimiento regulado en el Reglamento, conforme a lo dispuesto en el
artículo 51.1 del Estatuto de los Trabajadores según la redacción incorporada por la Ley 35/2010, de 17 de septiembre.
Además, se determina la autoridad laboral competente según las especificaciones incluidas en los reales decretos sobre
traspaso de funciones y servicios en materia de regulación de empleo de la Administración General del Estado a las
Comunidades Autónomas. Finalmente, se incluyen las reglas sobre interesados y legitimación en el procedimiento, que serán
la empresa y los trabajadores a través de sus respectivos representantes legales.

En el capítulo II se incluye el desarrollo de la regulación del procedimiento de regulación de empleo para la extinción
colectiva de contratos de trabajo con el propósito de aumentar la seguridad jurídica que debe caracterizar los procesos de
reestructuración empresarial. Para ello, se especifica en primer lugar la documentación que el empresario debe acompañar
a la solicitud de inicio del expediente para acreditar los resultados o los cambios alegados y la razonabilidad de la decisión
extintiva, diferenciando según la causa alegada sea económica, técnica, organizativa o de producción. Igualmente, se regula
la documentación que debe acompañarse cualquiera que sea la causa alegada. En este punto resulta oportuno precisar que
estos requisitos documentales resultan exigibles a las extinciones de contratos de trabajo que constituyen el objeto de este
real decreto, esto es, las extinciones colectivas de contratos de trabajo fundadas en causas económicas, técnicas,
organizativas o de producción conforme al procedimiento de regulación de empleo previsto en el artículo 51 del Estatuto
de los Trabajadores.

Mención especial merece la regulación del plan de acompañamiento social, dando cumplimiento al mandato
contenido en la Ley 35/2010, de 17 de septiembre de prestar particular atención a su contenido como instrumento para
favorecer la recolocación de los trabajadores afectados y la mejora de su empleabilidad. Desarrollando lo señalado en el
artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores, este plan, que deberá presentarse por las empresas de cincuenta o más
trabajadores, contemplará las medidas previstas por la empresa en orden a evitar o reducir los efectos de la regulación de
empleo, las medidas necesarias para atenuar sus consecuencias para los trabajadores afectados, así como las medidas para
posibilitar la continuidad y viabilidad del proyecto empresarial. El plan deberá presentarse por la empresa al iniciarse el
período de consultas con los representantes de los trabajadores y, como ha añadido la Ley 35/2010, a la finalización de dicho
período el empresario comunicará a la autoridad laboral el resultado del mismo, así como el contenido definitivo de las
medidas o del plan señalados anteriormente.

Con el objetivo de que el procedimiento se desarrolle con la agilidad legalmente exigible, se regula también en este
capítulo el período de consultas y la comunicación de su finalización. Dentro de la ordenación del procedimiento, se prevén
los informes que deberán recabarse, según los diferentes supuestos, otorgando especial relevancia al informe de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. En la fase de finalización del procedimiento se regulan, según el resultado del
período de consultas sea con o sin acuerdo, los plazos establecidos para que la autoridad laboral dicte resolución; los efectos
según las formas de conseguirse ese acuerdo; las consecuencias del acuerdo para la autoridad laboral; y el contenido de la
resolución de la autoridad laboral con referencias al período durante el que se van a efectuar las extinciones de contratos
y al plan de acompañamiento social.

El capítulo III, relativo a la suspensión de contratos y reducción de jornada por causas económicas, técnicas,
organizativas o de producción procede a la adaptación del Reglamento a lo establecido en la Ley 35/2010, de 17 de
septiembre. A tal fin, se incluye el régimen jurídico de la suspensión de contratos y de la reducción de jornada, así como
las reglas específicas en materia de procedimiento, período de consultas, plan de acompañamiento social y finalización del
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procedimiento. Estas normas deben ponerse en relación con las bonificaciones empresariales por mantenimiento del empleo
y el derecho a la reposición de las prestaciones por desempleo de los trabajadores afectados actualmente vigentes, como
manifestación de la preferencia de las medidas de flexibilidad internas consistentes en el ajuste temporal del empleo
mediante la suspensión de contratos de trabajo y la reducción de jornada, frente a las medidas de extinción de los contratos
de trabajo.

El capítulo IV se ocupa de la extinción y suspensión de relaciones de trabajo por fuerza mayor, regulación a la que
se incorpora el supuesto de reducción de jornada por esta causa y la actualización del procedimiento, incluida la solicitud
de informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. El capítulo V se refiere al procedimiento de extinción de
relaciones de trabajo por desaparición de la personalidad jurídica del contratante.

Por su parte, el título II del Reglamento se refiere al procedimiento de actuación administrativa en materia de
traslados colectivos, incluyendo las previsiones a este respecto contenidas en el artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores
referido a la movilidad geográfica.

Otras disposiciones del real decreto que deben destacarse son las relativas al tratamiento electrónico de los
procedimientos de regulación de empleo y a la información estadística, que requerirán, no obstante, ulterior desarrollo
reglamentario.

Las organizaciones empresariales y sindicales más representativas han sido consultadas. Asimismo, han sido
consultadas las Comunidades Autónomas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, con la aprobación previa del Ministro de Política
Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 10 de junio de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento de los procedimientos de regulación de empleo y de actuación administrativa en materia
de traslados colectivos, cuyo texto se incluye a continuación, en aplicación de la disposición final quinta del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo y
disposición final tercera, apartado 4 de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del
mercado de trabajo.

Disposición adicional única. Información estadística.

De acuerdo con lo establecido en la normativa vigente para la elaboración de la estadística de regulación de empleo,
incluida en el Plan Estadístico Nacional, las autoridades laborales con competencia en materia de procedimientos de
regulación de empleo remitirán en soporte informático a la Subdirección General de Estadística del Ministerio de Trabajo
e Inmigración los datos estadísticos individualizados de cada uno de los procedimientos de regulación de empleo resueltos,
con el contenido que se establezca en las disposiciones de aplicación y desarrollo de este real decreto.

Disposición transitoria primera. Procedimientos iniciados.

Los procedimientos incluidos en el ámbito de aplicación del Reglamento, que se aprueba por el presente real decreto
iniciados con anterioridad a su entrada en vigor se resolverán de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente en el
momento de su inicio.

Disposición transitoria segunda. Normas relativas a la bonificación por mantenimiento del empleo y de reposición de las
prestaciones por desempleo.

La bonificación de las cuotas empresariales por contingencias comunes para el mantenimiento del empleo y la
reposición del derecho de prestaciones por desempleo de los trabajadores afectados previstas en el artículo 9 y en la
disposición transitoria quinta de la Ley 35/1010, de 17 de septiembre, serán de aplicación en los procedimiento de regulación
de empleo de suspensión del contrato de trabajo y de reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas
o de producción regulados en este real decreto mientras se cumplan los requisitos exigidos para su reconocimiento.

Disposición transitoria tercera. Competencia jurisdiccional.

Hasta tanto no se produzca el pleno desarrollo de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley
35/2010, de 17 de septiembre, sobre atribución al orden social de la jurisdicción del conocimiento de los recursos contra
las resoluciones administrativas de la autoridad laboral en los procedimientos regulados en el Reglamento que se aprueba
por este real decreto, seguirá conociendo de los mismos la jurisdicción contencioso-administrativa.
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Disposición transitoria cuarta. Datos estadísticos.

Mientras no se desarrolle lo previsto en la disposición adicional única respecto a la forma y contenido de la
información estadística de los procedimientos de regulación de empleo, las comunidades autónomas seguirán facilitando
a la Administración del Estado información individualizada de los expedientes de regulación de empleo presentados y/o
resueltos por las mismas, conforme a lo dispuesto en los correspondientes reales decretos sobre traspaso de funciones y
servicios del Estado a cada comunidad autónoma en materia de expediente de regulación de empleo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogado el Real Decreto 43/1996, de 19 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los
procedimientos de regulación de empleo y de actuación administrativa en materia de traslados colectivos.

2. Asimismo, quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo
dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Fundamento constitucional.

Este real decreto se dicta de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución Española, que
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación laboral sin perjuicio de su ejecución por los órganos
de las comunidades autónomas.

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley 31/1984,
de 2 de agosto, de protección por desempleo.

Los artículos 1.1.a), 1.3, y 1.4 del Real Decreto 625/1985, de 2 de agosto, quedan redactados en los siguientes
términos:

1. Artículo 1.1.a):

«a) En virtud de la autorización conferida al empresario para extinguir las relaciones laborales de sus
trabajadores en resolución dictada por la autoridad laboral competente en expediente de regulación de empleo.»

2. Artículo 1.3:

«Cuando se suspenda el contrato de trabajo, en virtud de la autorización conferida al empresario para suspender
los contratos de trabajo de sus trabajadores en resolución dictada por la autoridad laboral competente en expediente
de regulación de empleo.»

3. Artículo 1.4:

«Cuando se reduzca temporalmente la jornada ordinaria de trabajo entre un diez y un setenta por ciento de la
misma, computada sobre la base de una jornada diaria, semanal, mensual o anual, en virtud de autorización conferida
al empresario para reducir la jornada de trabajo de sus trabajadores, por resolución dictada por la autoridad laboral
competente en expediente de regulación de empleo.»

Disposición final tercera. Habilitación normativa.

Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el presente real decreto, en particular, para la determinación
de la forma y contenido de la información estadística y para el tratamiento electrónico de los procedimientos de regulación
de empleo a que se refiere la disposición adicional única del Reglamento que se aprueba por este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto y el Reglamento que aprueba entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Barcelona, el 10 de junio de 2011.

JUAN CARLOS R.
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El Ministro de Trabajo e Inmigración,
VALERIANO GÓMEZ SÁNCHEZ

REGLAMENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE REGULACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTUACIÓN
ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE TRASLADOS COLECTIVOS

TÍTULO I

Del procedimiento administrativo de regulación de empleo

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, la extinción de contratos de trabajo fundada en causas económicas, técnicas,
organizativas o de producción, se llevará a efecto mediante el procedimiento establecido en este Reglamento, en los
supuestos en que en un período de noventa días tal extinción afecte al menos a:

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien trabajadores.
b) El 10 por 100 del número de trabajadores de la empresa en aquellas que ocupen entre cien y trescientos

trabajadores.
c) Treinta trabajadores en las empresas que ocupen trescientos o más trabajadores.

A efectos del cómputo de la plantilla de la empresa, se incluirá la totalidad de los trabajadores que presten servicios
en la misma en el día en que se inicie el procedimiento, cualquiera que sea la modalidad contractual utilizada.

Para el cómputo del número de extinciones de contratos a que se refiere este apartado, se tendrán en cuenta asimismo
cualesquiera otras producidas en el período de referencia por iniciativa del empresario en virtud de otros motivos no
inherentes a la persona del trabajador distintos de los previstos en el artículo 49.1.c) del Estatuto de los Trabajadores,
siempre que su número sea, al menos, de cinco.

2. A efecto de lo dispuesto en el apartado 1, se entiende que concurren causas económicas cuando de los resultados
de la empresa se desprenda una situación económica negativa, en casos tales como la existencia de pérdidas actuales o
previstas, o la disminución persistente de su nivel de ingresos, que puedan afectar a su viabilidad o a su capacidad de
mantener el volumen de empleo.

Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los medios o
instrumentos de producción; causas organizativas cuando se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los sistemas
y métodos de trabajo del personal y causas productivas cuando se produzcan cambios, entre otros, en la demanda de los
productos o servicios que la empresa pretenda colocar en el mercado.

3. Asimismo, se regirá por este Reglamento la extinción de los contratos de trabajo que afecte a la totalidad de la
plantilla de la empresa, siempre que el número de trabajadores afectados sea superior a cinco, cuando aquélla se produzca
como consecuencia de la cesación total de su actividad empresarial fundada en las mismas causas anteriormente señaladas.

Artículo 2. Autoridad laboral competente.

1. En el ámbito de las Comunidades Autónomas, cuando el expediente de regulación de empleo afecte a trabajadores
que desarrollen su actividad o que se encuentren adscritos a centros de trabajo ubicados en su totalidad dentro del territorio
de una Comunidad Autónoma, tendrá la consideración de autoridad laboral competente para la resolución del procedimiento
el órgano que determine la Comunidad Autónoma respectiva.

2. En el ámbito de la Administración General del Estado, la competencia para autorizar la extinción de las relaciones
laborales fundada en causas económicas, técnicas, organizativas o de producción o por existencia de fuerza mayor
corresponderá:

a) A la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo e Inmigración:

1.º Cuando los trabajadores afectados por el expediente de regulación de empleo desarrollen su actividad o se
encuentren adscritos a centros de trabajo ubicados en el territorio de dos o más Comunidades Autónomas.

2.º Cuando los expedientes de regulación de empleo en las empresas o centros de trabajo afectados estén relacionados
con créditos extraordinarios o avales acordados por el Gobierno de la Nación; con empresas pertenecientes al Patrimonio
del Estado y, en general, aquellas que tengan la condición de sociedades mercantiles estatales de acuerdo con la Ley
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47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o con la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado, así como con empresas relacionadas directamente con la Defensa
Nacional u otras cuya producción sea declarada de importancia estratégica nacional mediante norma con rango de ley.

b) A la Delegación del Gobierno si la Comunidad Autónoma es uniprovincial o a la Subdelegación del Gobierno en
la provincia, en los mismos supuestos a que se refiere el párrafo a), 2.º, de este apartado, siempre que el expediente de
regulación de empleo afecte a centros de trabajo en el ámbito de una provincia, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo
d) de este apartado 2.

c) A la Delegación del Gobierno en las ciudades de Ceuta o Melilla respectivamente, cuando los trabajadores
afectados por el expediente desarrollen su actividad o se encuentren adscritos a centros de trabajo ubicados en dichas
ciudades.

d) De acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cuando la resolución que haya de dictarse en los
casos establecidos en los párrafos b) y c) pueda afectar a más de doscientos trabajadores o la medida tenga especial
trascendencia social, la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo e Inmigración podrá avocar la competencia
para tramitar y resolver el procedimiento.

3. Cuando el expediente de regulación de empleo afecte a trabajadores que desarrollen su actividad o se encuentren
adscritos a centros de trabajo situados en el territorio de dos o más Comunidades Autónomas, pero el 85 por ciento, como
mínimo, de plantilla de la empresa radique en el ámbito territorial de una Comunidad Autónoma y existan trabajadores
afectados en la misma, corresponderá a la autoridad laboral competente de esa Comunidad Autónoma la ordenación e
instrucción del procedimiento hasta el momento de resolver, en que formulará una propuesta de resolución a la Dirección
General de Trabajo del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

4. A efectos de lo establecido en este artículo y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.2, cuando el expediente
de regulación de empleo afecte a varios centros de trabajo, deberá justificarse la vinculación entre las causas económicas,
técnicas, organizativas o de producción o por fuerza mayor que den lugar al mismo y las medidas que vayan a adoptarse en
todos los centros afectados a consecuencia de aquel.

Artículo 3. Interesados.

A efectos de este Reglamento y de acuerdo con el artículo 51.4 del Estatuto de los Trabajadores, ostentarán, en todo
caso, la condición de parte interesada la empresa y los trabajadores a través de sus respectivos representantes legales.

Artículo 4. Legitimación.

1. Estarán legitimados para intervenir en el procedimiento de regulación de empleo los sujetos señalados en el artículo
3 de este Reglamento. Cuando la empresa tuviera varios centros de trabajo afectados por el expediente intervendrá, de
manera preferente, el Comité Intercentros o el órgano de naturaleza similar creado mediante la negociación colectiva, si por
esta vía tuvieran atribuida esta función.

2. En los casos de ausencia de representación legal de los trabajadores en la empresa, los trabajadores podrán atribuir
su representación durante la tramitación del procedimiento a una comisión designada conforme a lo dispuesto en el artículo
41.4 del Estatuto de los Trabajadores.

A estos efectos, los trabajadores podrán optar por atribuir su representación, para la negociación de un acuerdo, a
su elección:

a) A una comisión de un máximo de tres miembros integrada por trabajadores de la propia empresa y elegida por
estos democráticamente.

Sin perjuicio de lo anterior, los representantes legales de los trabajadores de un centro de trabajo de la misma empresa
podrán asumir a estos efectos y mediante el mismo sistema de designación la representación de los trabajadores del centro
que carezca de representación legal.

b) A una comisión de igual número de componentes designados, según su representatividad, por los sindicatos más
representativos y representativos del sector al que pertenece la empresa y que estuvieran legitimados para formar parte de
la comisión negociadora del convenio colectivo de aplicación a la misma.

3. En cualquiera de los casos contemplados en el apartado 2 de este artículo, la designación de la comisión deberá
realizarse en un plazo de cinco días a contar desde el inicio del período de consultas, sin que la falta de designación pueda
suponer la paralización del mismo. La empresa deberá comunicar a los trabajadores la posibilidad de esta designación a la
apertura del período de consultas, si no lo hubiera hecho antes, indicando que la falta de designación no impedirá la
continuación del procedimiento.

4. En el supuesto de que la negociación se realice con una comisión cuyos miembros sean designados por los
sindicatos, el empresario podrá atribuir su representación a las organizaciones empresariales en las que estuviera integrado,
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pudiendo ser las mismas más representativas a nivel autonómico, y con independencia de que la organización en la que esté
integrado tenga carácter intersectorial o sectorial.

CAPÍTULO II

Procedimiento de regulación de empleo para la extinción de las relaciones laborales por causas económicas, técnicas,
organizativas o de producción

Sección 1.ª Iniciación del procedimiento

Artículo 5. Iniciación por el empresario.

1. El procedimiento de regulación de empleo se iniciará mediante solicitud del empresario dirigida a la autoridad
laboral competente, procediendo simultáneamente, mediante comunicación escrita, a la apertura de un período de consultas
con los representantes de los trabajadores conforme a los artículos 3 y 4 de este Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 10.

La solicitud del empresario deberá acompañarse, de la documentación a que se refieren los artículos 6 y 7, según la
causa alegada, y de la señalada en los artículos 8 y 9 de este Reglamento.

2. A los efectos del artículo 51.3 del Estatuto de los Trabajadores, si la solicitud de iniciación del expediente de
regulación de empleo por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción no reuniese los requisitos exigidos,
la autoridad laboral, en el plazo de diez días, se dirigirá al solicitante, remitiendo copia del escrito a los representantes de
los trabajadores, para que subsane el defecto observado en el plazo de otros diez días, con la advertencia de que, si así no
lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, con archivo de las actuaciones. Una vez subsanado, comenzarán a
computar los plazos a que se refiere el artículo 51.4 de la referida Ley. Copia de la subsanación que se lleve a efecto habrá
de remitirse en igual plazo por la empresa a la representación legal de los trabajadores.

Artículo 6. Documentación en los despidos colectivos por causas económicas.

1. En los despidos colectivos por causas económicas, la documentación presentada por el empresario incluirá una
memoria explicativa de las causas que dan lugar a su solicitud, que acredite, en la forma señalada en los siguientes apartados,
los resultados de la empresa de los que se desprendan una situación económica negativa que pueda afectar a su viabilidad
o a su capacidad de mantener el volumen de empleo y que justifique que de los mismos se deduce la razonabilidad de la
decisión extintiva para preservar o favorecer su posición competitiva en el mercado.

2. Para la acreditación de los resultados alegados por la empresa, el empresario podrá acompañar toda la
documentación que a su derecho convenga y, en particular, deberá aportar las cuentas anuales de los dos últimos ejercicios
económicos completos, integradas por balance de situación, cuentas de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el
patrimonio neto, estado de flujos de efectivos, memoria del ejercicio e informe de gestión o, en su caso, cuenta de pérdidas
y ganancias abreviada y balance y estado de cambios en el patrimonio neto abreviados, debidamente auditadas en el caso
de empresas obligadas a realizar auditorías, así como las cuentas provisionales a la presentación de la solicitud del
expediente, firmadas por los administradores o representantes de la empresa solicitante. En el caso de tratarse de una
empresa no sujeta a la obligación de auditoría de las cuentas, se deberá aportar declaración de la representación de la
empresa sobre la exención de la auditoría.

3. Cuando la situación económica negativa alegada consista en una previsión de pérdidas, el empresario, además de
aportar la documentación a que se refiere el apartado anterior, deberá informar de los criterios utilizados para su estimación.
Asimismo, deberá presentar un informe técnico sobre el carácter y evolución de esa previsión de pérdidas basado en datos
obtenidos a través de las cuentas anuales, de los datos del sector al que pertenece la empresa, de la evolución del mercado
y de la posición de la empresa en el mismo o de cualesquiera otros que puedan acreditar esta previsión. Igualmente, deberá
acreditar el volumen y el carácter permanente o transitorio de las pérdidas a efectos de justificar la razonabilidad de la
decisión extintiva en los términos indicados en el apartado 1.

4. Cuando la empresa solicitante forme parte de un grupo de empresas, con obligación de formular cuentas
consolidadas, deberán acompañarse las cuentas anuales e informe de gestión consolidados de la sociedad dominante del
grupo debidamente auditadas, en el caso de empresas obligadas a realizar auditorías, durante el período señalado en el
apartado 2, siempre que en el grupo existan empresas que realicen la misma actividad o pertenezcan al mismo sector de
actividad y que existan saldos deudores o acreedores de la empresa solicitante con cualquier empresa del grupo. Si no
existiera obligación de formular cuentas consolidadas, además de la documentación económica de la empresa solicitante
a que se ha hecho referencia, deberán acompañarse las de las demás empresas del grupo debidamente auditadas, en el caso
de empresas obligadas a realizar auditorías, siempre que dichas empresas tengan su domicilio social en España, tengan la
misma actividad que la solicitante o pertenezcan al mismo sector de actividad y tengan saldos deudores o acreedores con
la empresa solicitante.

Artículo 7. Documentación en los despidos colectivos por causas técnicas, organizativas o de producción.
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1. En los despidos colectivos por causas técnicas, organizativas o de producción, la documentación presentada por
el empresario incluirá una memoria explicativa de las causas técnicas, organizativas o de producción, que den lugar a su
solicitud, que acredite, en la forma señalada en el siguiente apartado, la concurrencia de alguna de las causas señaladas y
que justifique que de las mismas se deduce la razonabilidad de la decisión extintiva para contribuir a prevenir una evolución
negativa de la empresa o a mejorar la situación de la misma a través de una más adecuada organización de los recursos, que
favorezca su posición competitiva en el mercado o una mejor respuesta a las exigencias de la demanda.

2. El empresario deberá aportar los informes técnicos que acrediten, en su caso, la concurrencia de las causas técnicas,
derivadas de los cambios, entre otros, en los medios e instrumentos de producción; la concurrencia de las causas
organizativas derivadas de los cambios, entre otros, en los sistemas y métodos de trabajo del personal o la concurrencia de
las causas productivas derivadas de los cambios, entre otros, en la demanda de los productos y servicios que la empresa
pretende colocar en el mercado.

Artículo 8. Documentación común a todos los procedimientos de regulación de empleo.

Cualquiera que sea la causa alegada para los despidos colectivos, el empresario deberá acompañar la siguiente
documentación a su solicitud:

a) Número y clasificación profesional de los trabajadores que vayan a ser afectados, así como de los trabajadores
empleados habitualmente durante el último año.

Cuando el expediente de regulación de empleo afecte a más de un centro de trabajo, dicha información deberá estar
desglosada por centro de trabajo y, en su caso, provincia y Comunidad Autónoma.

b) Justificación de la razonabilidad del número de extinciones en relación con la concurrencia de la causa económica
y la finalidad de preservar o favorecer la posición competitiva de la empresa en el mercado. Cuando se trate de causas
técnicas, organizativas o de producción, justificación de la razonabilidad del número de extinciones en relación con la
concurrencia de la causa y la finalidad de contribuir a prevenir una evolución negativa de la empresa o de mejorar la
situación de la misma a través de una más adecuada organización de los recursos, que favorezca su posición competitiva
en el mercado o una mejor respuesta a las exigencias de la demanda.

c) Relación nominativa de los trabajadores afectados o, en su defecto, concreción de los criterios tenidos en cuenta
para designar a los mismos y período a lo largo del cual está previsto efectuar las extinciones de los contratos de trabajo.

d) Información sobre la composición de la representación de los trabajadores, así como de la comisión negociadora
del expediente de regulación de empleo, especificando, en el supuesto de ser varios los centros de trabajo afectados, si la
negociación se realiza a nivel global o diferenciada por centros de trabajo. Asimismo, información sobre los centros de
trabajo sin representación unitaria y escrito de comunicación a que se refiere el artículo 4.3 o, en su caso, actas relativas a
la atribución de la representación a la comisión mencionada en dicho artículo.

e) Copia de la comunicación a los representantes de los trabajadores del inicio del período de consultas junto con
el escrito de solicitud a los mismos del informe a que se refiere el artículo 64.5, a) y b), del Estatuto de los Trabajadores.

f) En empresas de cincuenta o más trabajadores, plan de acompañamiento social, conforme a lo señalado en el artículo
9.

Artículo 9. Plan de acompañamiento social.

1. En las empresas de cincuenta o más trabajadores, el empresario deberá acompañar en todo caso a la documentación
iniciadora del procedimiento de regulación de empleo un plan de acompañamiento social que contemple, con concreción
y detalle, las medidas adoptadas o previstas por la empresa en orden a evitar o reducir sus efectos, las medidas necesarias
para atenuar sus consecuencias para los trabajadores afectados, así como las medidas para posibilitar la continuidad y
viabilidad del proyecto empresarial.

2. Entre las medidas dirigidas a evitar o reducir los efectos del expediente podrán considerarse, entre otras, las
siguientes:

a) La recolocación interna de los trabajadores dentro de la misma empresa o, en su caso, en otra del grupo de
empresas del que forme parte.

b) Movilidad funcional de los trabajadores, que se aplicarán conforme a lo establecido en el artículo 39 del Estatuto
de los Trabajadores.

c) Movilidad geográfica de los trabajadores, que se aplicarán conforme a lo dispuesto en el artículo 40 del Estatuto
de los Trabajadores.

d) Modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo de los trabajadores, que se aplicarán conforme a lo dispuesto
en el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores.

e) Acciones de formación o reciclaje profesional de los trabajadores que puedan contribuir a la continuidad del
proyecto empresarial.

f) Cualquier otra medida organizativa, técnica o de producción dirigida a reducir el número de trabajadores afectados.
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3. Entre las medidas para atenuar las consecuencias en los trabajadores afectados, podrán considerarse, entre otras,
las siguientes:

a) Recolocación externa de los mismos, que podrá ser realizada a través de empresas de recolocación autorizadas.
En el caso de que se consideren estas medidas, deberá incluirse en la documentación del procedimiento, además de la
concreción y detalle de las mismas, la identificación de la empresa de recolocación autorizada para llevarlas a cabo.

b) Acciones de formación o reciclaje profesional para la mejora de la empleabilidad de los trabajadores.
c) Promoción del empleo por cuenta propia como autónomos o en empresas de economía social.
d) Medidas compensatorias de los gastos derivados de la movilidad geográfica.
e) Medidas compensatorias de las diferencias salariales con un nuevo empleo.

4. Entre las medidas para hacer posible la continuidad y viabilidad del proyecto empresarial, podrán considerarse,
entre otras, las siguientes:

a) Medidas económicas, financieras, industriales o de otra índole para preservar o favorecer la posición competitiva
de la empresa en el mercado.

b) Medidas técnicas, organizativas o de producción para contribuir a prevenir una evolución negativa de la empresa
o a mejorar su situación a través de una más adecuada organización de los recursos, que favorezca su posición competitiva
en el mercado o una mejor respuesta a las exigencias de la demanda.

5. El plan de acompañamiento social presentado en la iniciación del procedimiento deberá contener medidas efectivas
adecuadas a su finalidad conforme a lo previsto en los apartados anteriores. Ello sin perjuicio de que, a lo largo del período
de consultas, se concrete y amplíe su contenido, que deberá ser presentado al finalizar dicho período.

Artículo 10. Iniciación por los trabajadores.

Los trabajadores, a través de sus representantes legales o, en su defecto, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.2,
podrán solicitar igualmente la iniciación del procedimiento de regulación de empleo, si racionalmente se presumiera que
la no incoación del mismo por el empresario pudiera ocasionarles perjuicios de imposible o difícil reparación.

En este supuesto, sólo se requiere que se acompañe la memoria explicativa de las razones por las que se inicia el
procedimiento y las pruebas que se estimen oportunas para acreditar los perjuicios antes referidos y, en su caso, la
comunicación efectuada al empresario, y la contestación y documentación que en tal sentido les haya trasladado el mismo.
La autoridad laboral competente, respetando los plazos previstos en este Reglamento, determinará, en cualquier momento
del procedimiento, las actuaciones y los informes que sean precisos para la resolución del expediente.

Artículo 11. Período de consultas.

1. El período de consultas tendrá una duración no superior a treinta días naturales, o de quince, también naturales,
en el caso de empresas de menos de cincuenta trabajadores.

La consulta deberá versar sobre las causas motivadoras del expediente y la posibilidad de evitar o reducir sus efectos,
así como sobre las medidas necesarias para atenuar sus consecuencias para los trabajadores afectados y para posibilitar la
continuidad y viabilidad del proyecto empresarial conforme a lo previsto en el artículo 9.

Durante este período, las partes deberán negociar de buena fe con vistas a alcanzar un acuerdo, fijando, a la apertura
del período de consultas, un calendario de reuniones a celebrar dentro de dicho período y aportando para ello cuantas
soluciones procedan para atenuar las consecuencias para los trabajadores afectados, todo ello a efectos de lo dispuesto en
el párrafo anterior.

Dicho período se entenderá finalizado, cualquiera que sea el tiempo transcurrido, cuando se alcance el acuerdo a que
se refiere el artículo 14 y, en todo caso, cuando ambas partes así lo manifiesten expresamente.

2. Las comisiones negociadoras de los procedimientos de regulación de empleo deberán establecer en su acta de
constitución que se constituyen como órgano colegiado en cuanto a la formación de su voluntad y el carácter vinculante de
sus decisiones. Estas decisiones se adoptarán por mayoría de los miembros de la comisión negociadora que, en su conjunto,
representen a la mayoría de los trabajadores del centro o centros de trabajo afectados por el expediente.

Cuando el expediente de regulación de empleo afecte a varios centros de trabajo deberá concretarse, según lo
dispuesto en el artículo 8, d), la forma de negociación, global o por centros de trabajo. En caso de realizarse la negociación
por centros de trabajo, se adoptará, para cada centro, la decisión que vote la mayoría de los miembros de la comisión
correspondiente.

En el supuesto en que la comisión negociadora esté integrada por representantes de varios centros de trabajo, para
la atribución de la mayoría a esa comisión a los efectos de lo señalado en el párrafo primero, se aplicará lo que decida la
propia comisión negociadora. En el caso de no existir una decisión al respecto, será considerado el porcentaje de
representación que tenga, en cada caso, cada uno de sus integrantes.

Las consultas realizadas con las representaciones de los trabajadores y la posición de las partes interesadas en las
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mismas deberán reflejarse en una o más actas y, en todo caso, en un acta final comprensiva del contenido de las
negociaciones mantenidas, con reseña suficiente de la documentación y de los informes que hubieran sido examinados.

3. El empresario y la representación de los trabajadores podrán acordar, en cualquier momento del período de
consultas, la sustitución del mismo por los procedimientos de mediación o de arbitraje que sean de aplicación en el ámbito
de la empresa, regulados en los acuerdos sobre solución extrajudicial de conflictos laborales de nivel estatal o de nivel
autonómico.

En todo caso, el procedimiento de mediación o arbitraje deberá desarrollarse dentro del plazo máximo de duración
establecido para la consulta con los representantes de los trabajadores.

4. A la finalización de período de consultas, el empresario comunicará a la autoridad laboral competente, en el plazo
de cinco días, la solicitud final de despido colectivo que realiza y las condiciones del mismo, junto con el resultado del
período de consultas, acompañado del acta o actas a que se refiere el último párrafo del apartado 2 y, en su caso, el informe
a que se refiere el artículo 8, párrafo e). Asimismo, deberá comunicar el contenido definitivo del plan de acompañamiento
social y, en su caso, de las medidas a aplicar, según lo dispuesto en el apartado 1.

Si transcurrido el plazo fijado para el período de consultas no se hubiera recibido la comunicación a que se refiere
este apartado en el indicado plazo de cinco días, se producirá la terminación del procedimiento por desistimiento del
empresario y la autoridad laboral procederá, sin más trámite, a declararlo así, con notificación a los interesados.

Sección 2.ª Ordenación del procedimiento

Artículo 12. Instrucción.

1. Una vez recibida la comunicación de iniciación del procedimiento, la autoridad laboral dará traslado de la misma,
junto con la documentación que obre en su poder, a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Asimismo, dará traslado
de la comunicación a la entidad gestora de la prestación por desempleo a efectos de la posible emisión de informe e,
igualmente, a la Administración de la Seguridad Social, cuando el expediente de regulación de empleo incluya a trabajadores
respecto de los que deba aplicarse lo dispuesto en el artículo 51.15 del Estatuto de los Trabajadores.

2. La Autoridad laboral recabará, con carácter preceptivo, informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
en el momento en que ésta pueda disponer de los elementos suficientes para emitirlo.

El contenido de este informe deberá versar sobre las causas motivadoras del expediente y sobre cualesquiera otras
materias que resulten necesarias para resolver fundadamente. A estos efectos, deberá informar sobre la concurrencia de las
causas que motivan la solicitud, sobre las medidas tomadas o previstas por la empresa para evitar o reducir los efectos de
la regulación de empleo y sobre las medidas tomadas o previstas para atenuar sus consecuencias en los trabajadores
afectados, así como, sobre la relación de las medidas extintivas con la continuidad y viabilidad del proyecto empresarial.
En el caso de empresas que deban presentar un plan de acompañamiento social deberá informar sobre su alcance y
contenido. No obstante, si la Inspección tuviera conocimiento de haber alcanzado acuerdo las partes durante el período de
consultas, por comunicación de la empresa y los representantes de los trabajadores, o de la propia autoridad laboral
competente, se limitará a examinar que se ha observado el procedimiento y a comprobar que no concurre fraude, dolo,
coacción o abuso de derecho en la conclusión del acuerdo, así como que éste no tiene por objeto la obtención indebida de
prestaciones por desempleo por parte de los trabajadores.

El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social será incorporado al expediente una vez comunicada por
la empresa la solicitud final de despido colectivo a que se refiere el artículo 11.4.

3. Asimismo, la autoridad laboral podrá solicitar cuantos otros informes juzgue necesarios, fundamentando la
conveniencia de reclamarlos.

4. En los casos de expedientes de regulación de empleo con centros afectados en dos o más Comunidades Autónomas,
la autoridad laboral competente para instruir el procedimiento solicitará informe a las autoridades laborales de los territorios
donde radican dichos centros de trabajo.

5. Asimismo, en expedientes de regulación de empleo incoados por empresas cuya plantilla exceda de 500
trabajadores, la autoridad laboral de la Comunidad Autónoma instructora del expediente administrativo deberá recabar
preceptivamente el informe previo de la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

6. Cuando, existiendo centros de trabajo de la empresa situados fuera del ámbito territorial de una Comunidad
Autónoma, la solicitud deducida en el expediente de regulación de empleo afecte tan solo a los trabajadores que desarrollen
su actividad o se encuentren adscritos a centros de trabajo ubicados en dicho ámbito, la autoridad laboral de la Comunidad
Autónoma competente para resolver recabará informe preceptivo de las Comunidades Autónomas donde radiquen los
restantes centros de trabajo, sobre las posibles repercusiones que el expediente incoado pueda provocar indirectamente en
dichos centros. Dichos informes, de los que dará traslado en todo caso a la Dirección General de Trabajo del Ministerio de
Trabajo e Inmigración, versarán en exclusiva sobre dicho aspecto concreto y no tendrán carácter vinculante.

7. Los informes a que se refiere este artículo se emitirán en el plazo de diez días, y deberán obrar en poder de la
autoridad laboral antes de la finalización del período de consultas indicado en el artículo 11.

Artículo 13. Audiencia.
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En el plazo de tres días, a contar desde la comunicación de la finalización del período de consultas, la autoridad
laboral procederá a dar audiencia del expediente a las partes, en el caso de que figuren en el procedimiento y puedan ser
tenidos en cuenta en la resolución otros hechos, alegaciones y pruebas distintos de los aducidos por las mismas en los
términos del artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sección 3.ª Finalización del procedimiento

Artículo 14. Acuerdo en el período de consultas.

1. Cuando el período de consultas concluya con acuerdo entre las partes, la autoridad laboral procederá a dictar
resolución en el plazo de siete días naturales autorizando la extinción de las relaciones laborales en los términos fijados en
el acuerdo; si transcurrido dicho plazo no hubiese recaído pronunciamiento expreso, se entenderá autorizada la medida
extintiva en los mismos términos.

De la resolución se dará traslado a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y a la entidad gestora de la prestación
por desempleo.

La resolución de la autoridad laboral incluirá como anexo el acuerdo entre las partes. Este acuerdo vincula a la
autoridad laboral, que se limitará a examinar si se ha observado el procedimiento y a apreciar que no ha habido fraude, dolo,
coacción o abuso de derecho en su conclusión.

2. Si la autoridad laboral apreciase, de oficio o a solicitud de parte interesada, la existencia de fraude, dolo, coacción
o abuso de derecho en la conclusión del acuerdo, lo remitirá, con suspensión de plazo para dictar resolución, a la autoridad
judicial, a efectos de su posible declaración de nulidad. Del mismo modo actuará cuando, de oficio o a petición de la entidad
gestora de la prestación por desempleo, estimase que el acuerdo pudiera tener por objeto la obtención indebida de las
prestaciones por parte de los trabajadores afectados, por inexistencia de la causa motivadora de la situación legal de
desempleo.

3. Sólo se considerará acuerdo colectivo en el período de consultas aquel que haya sido adoptado por la
representación legal de los trabajadores o por la comisión indicada en el artículo 4 de este Reglamento.

4. El acuerdo en el período de consultas requerirá la conformidad de la mayoría de los miembros de la comisión
negociadora en los términos señalados en el artículo 11.2. Si el expediente de regulación de empleo afectase a varios centros
de trabajo y se hubieran formado tantas comisiones negociadoras como centros afectados, se requerirá que se hubiera
alcanzado el acuerdo en todas ellas, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 15.2.

5. La resolución de la autoridad laboral autorizará la extinción de los contratos de trabajo en los términos y durante
el período fijados en el acuerdo y declarará la aplicación de las medidas acordadas en el plan de acompañamiento social o,
en el caso de empresas no obligadas a la presentación de dicho plan, de las que pudieran haberse acordado en la solicitud
final del procedimiento conforme a lo indicado en el artículo 11.

6. Durante el período previsto para efectuar las extinciones de los contratos de trabajo autorizadas por la autoridad
laboral según lo dispuesto en este artículo, la empresa podrá solicitar nueva autorización para modificar su período de
ejecución, o para ampliar el número de extinciones autorizadas o las condiciones de las mismas.
Dicha autorización se sustanciará en resolución complementaria de la principal, sin necesidad de abrir un nuevo expediente
de regulación de empleo, y procederá siempre que se mantengan las mismas causas que dieron lugar a la resolución principal
y se acredite que existe acuerdo con los representantes de los trabajadores, debiendo constar ambos extremos expresamente
en la solicitud.

7. En los expedientes de regulación de empleo a que se refiere el artículo 2.3, cuando el período de consultas hubiera
concluido con acuerdo, las propuestas de resolución deberán notificarse a la Dirección General de Trabajo del Ministerio
de Trabajo e Inmigración al menos dos días antes del término del plazo establecido para resolver. Para la remisión de dichas
propuestas se utilizarán medios electrónicos.

La Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo e Inmigración, que podrá recabar informe de otras
Comunidades Autónomas en cuyos territorios presten servicios los trabajadores afectados, dictará resolución, cuyo contenido
se limitará a aceptar o rechazar de plano la propuesta de resolución, debiendo especificarse en el segundo supuesto los
motivos de rechazo.

Artículo 15. Desacuerdo en el período de consultas.

1. Cuando el período de consultas concluya sin acuerdo, la autoridad laboral dictará resolución estimando o
desestimando, en todo o en parte, la solicitud empresarial.

El plazo para dictar resolución será de quince días naturales a partir de la comunicación a la autoridad laboral de la
conclusión del período de consultas; si transcurrido dicho plazo no hubiese recaído pronunciamiento expreso se entenderá
autorizada la medida extintiva en los términos de la solicitud final de despido colectivo a que hace referencia el artículo 11.4.

2. La resolución de la autoridad laboral será motivada y congruente con la solicitud empresarial. La autorización
procederá cuando de la documentación obrante en el expediente se desprenda que concurre la causa o causas alegadas por
el empresario y la razonabilidad de la medida extintiva solicitada en los términos señalados en el artículo 51.1 del Estatuto
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de los Trabajadores.
Procederá la estimación en parte de la solicitud cuando, acreditada la causa extintiva, en la documentación obrante

en el expediente no quede suficientemente justificada la razonabilidad del número de extinciones pretendido.
En el caso de expedientes de regulación de empleo que afecten a dos o más centros de trabajo, la estimación en parte

podrá referirse a un centro de trabajo determinado, por las razones señaladas en el párrafo anterior.
3. La resolución de la autoridad laboral autorizará la extinción de los contratos de trabajo, establecerá el período

previsto para su realización y declarará la aplicación de las medidas comprometidas por la empresa en el plan de
acompañamiento social o, en el caso de empresas no obligadas a la presentación de dicho plan, de las que pudieran haberse
incluido de forma unilateral por la empresa en la solicitud final del procedimiento conforme a lo indicado en el artículo 11.4.

4. En los expedientes de regulación de empleo considerados en el artículo 2.3, las propuestas de resolución deberán
notificarse a la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo e Inmigración al menos cinco días antes del término
del plazo establecido para resolver. Para la remisión de dichas propuestas se utilizarán medios electrónicos.

La Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo e Inmigración, que podrá recabar informe de otras
Comunidades Autónomas en cuyos territorios presten servicios los trabajadores afectados, dictará resolución, cuyo contenido
se limitará a aceptar o rechazar de plano la propuesta de resolución, debiendo especificarse en el segundo supuesto los
motivos de rechazo.

Artículo 16. Derechos de permanencia en la empresa.

Conforme a lo establecido en el artículo 51.7 y 68.b) del Estatuto de los Trabajadores y en el artículo 10.3 de la Ley
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, los representantes legales de los trabajadores tendrán prioridad de
permanencia en la empresa respecto de los demás trabajadores afectados por el expediente de regulación de empleo.

La empresa deberá justificar en el procedimiento de regulación de empleo la afectación de los representantes legales
de los trabajadores o de cualquier otro trabajador a los que una norma con rango legal o un convenio colectivo pueda otorgar
este derecho.

Artículo 17. Declaración de improcedencia del procedimiento.

1. Si del examen de la solicitud de iniciación del procedimiento, y cumplido, en su caso, el trámite de subsanación
a que se refiere el artículo 5.2, se dedujera que la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el artículo 51.1 del Estatuto
de los Trabajadores o que no es competencia de la autoridad laboral ante la que se ha presentado, esta declarará de forma
motivada la improcedencia de la misma, procediéndose a su archivo, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 20.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Si, iniciado el procedimiento y como resultado del período de consultas, se redujera el número de trabajadores o de
centros de trabajo afectados, no se alterará la competencia para resolver, que vendrá determinada por la solicitud iniciadora
del procedimiento.

2. En el caso de expedientes de regulación de empleo en los que durante la instrucción del mismo, antes de dictar
resolución la autoridad laboral, sea declarada la situación de concurso conforme lo dispuesto en el artículo 64.1 de la Ley
22/2003, de 9 de julio, Concursal, la autoridad laboral procederá al archivo de las actuaciones, dando traslado del mismo
a los interesados y al Juez del concurso.

3. Contra las resoluciones que declaren la improcedencia de la solicitud de despido colectivo podrá interponerse
recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que las dictó.

Artículo 18. Indemnizaciones y plan de acompañamiento social.

1. El empresario, simultáneamente a la adopción de la decisión extintiva a que le autorice la resolución administrativa,
deberá abonar a los trabajadores afectados la indemnización que se establece en el artículo 51.8 del Estatuto de los
Trabajadores salvo que, en virtud de pacto individual o colectivo, se haya fijado una cuantía superior.

Asimismo, el empresario deberá cumplir con las medidas incluidas en el plan de acompañamiento social o, en su
caso, las medidas consideradas en el artículo 51.4 del Estatuto de los Trabajadores o cualesquiera otras que se pudieran
contener en su solicitud final a que se refiere el artículo 11.4.

2. En el caso de que el empresario no abonara la referida indemnización o existiese disconformidad respecto de su
cuantía, o no cumpliese con el resto de las medidas señaladas en el apartado anterior, el trabajador podrá, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 4.2, g) del Estatuto de los Trabajadores, demandar ante el Juzgado de lo Social competente al pago
de la misma o, en su caso, el abono de las diferencias que a su juicio pudieran existir, o el cumplimiento del resto de las
medidas señaladas en el apartado anterior.

Artículo 19. Ejecutividad.

Las resoluciones administrativas expresas recaídas en el expediente de regulación de empleo se presumen válidas
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y producirán efectos desde la fecha en que se dicten salvo que en ellas se disponga otra cosa.

Artículo 20. Recursos.

1. Contra las resoluciones de los expedientes administrativos de regulación de empleo podrá interponerse por los
interesados, incluidos los trabajadores individualmente afectados, recurso de alzada en el plazo de un mes ante el órgano
superior jerárquico del que las dictó.

2. En la tramitación del procedimiento de recurso se estará a lo dispuesto en la sección II del capítulo II del título VII
de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
Las resoluciones de los recursos administrativos serán susceptibles de impugnación ante la jurisdicción competente.

CAPÍTULO III

Suspensión del contrato de trabajo y reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción

Artículo 21. Régimen jurídico de la suspensión del contrato de trabajo y de la reducción de jornada por causas económicas,
técnicas, organizativas o de producción.

1. El contrato de trabajo podrá suspenderse por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción con
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 22 cuando el cese de la actividad que venía desarrollando el trabajador afecte
a días completos, continuados o alternos, durante al menos una jornada ordinaria de trabajo.

2. La jornada de trabajo podrá reducirse por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción con arreglo
al procedimiento previsto en el artículo 22. Se entenderá por reducción de jornada la disminución temporal de entre un 10
y un 70 por ciento de la jornada de trabajo computada sobre la base de la jornada diaria, semanal, mensual o anual.

3. El alcance y duración de las medidas solicitadas para suspender los contratos o reducir la jornada se adecuarán
a la situación coyuntural que se pretende superar.

4. La autorización de las medidas de suspensión de contratos o reducción de jornada no generará derecho a
indemnización alguna a favor de los trabajadores afectados.

Artículo 22. Procedimiento.

El procedimiento para solicitar autorización para suspender los contratos de trabajo o para reducir la jornada de forma
temporal, en virtud de causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, según lo dispuesto en el artículo 47 del
Estatuto de los Trabajadores, será el establecido en el artículo 51 de dicha Ley y en el capítulo II del Título I de este
Reglamento, con las siguientes especialidades:

a) El procedimiento será aplicable cualquiera que sea el número de trabajadores de la empresa y el número de
afectados por la suspensión de contratos o la reducción de la jornada.

b) El plazo a que se refiere el artículo 51.4 del Estatuto de los Trabajadores, relativo a la duración del período de
consultas, se reducirá a la mitad y no será superior a quince días naturales o de ocho, también naturales, en el caso de
empresas de menos de cincuenta trabajadores.

c) La documentación justificativa será la estrictamente necesaria para acreditar la concurrencia de la causa y que se
trata de una situación coyuntural de la actividad de la empresa. A estos efectos, en el caso de que la causa aducida por la
empresa sea de índole económica, la documentación exigible según el artículo 6.2 se limitará a la del último ejercicio
económico completo, así como a las cuentas provisionales del vigente a la presentación de la solicitud del procedimiento.

Artículo 23. Período de consultas y plan de acompañamiento social.

En los supuestos regulados en este Capítulo, la consulta deberá versar sobre las causas motivadoras del expediente
y la posibilidad de evitar o reducir sus efectos, así como sobre las medidas necesarias para atenuar sus consecuencias para
los trabajadores afectados y para posibilitar la continuidad y viabilidad del proyecto empresarial.

En el plan de acompañamiento social, en el caso de empresas obligadas a su presentación, se contemplará las medidas
adoptadas o previstas por la empresa para evitar o reducir los efectos de la regulación temporal de empleo y para atenuar
sus consecuencias para los trabajadores afectados, así como la aplicación de las medidas adecuadas a la situación coyuntural
que atraviesa la empresa.

Durante las suspensiones de contratos de trabajo o las reducciones de jornada se promoverá el desarrollo de acciones
formativas vinculadas a la actividad profesional de los trabajadores afectados cuyo objeto sea aumentar la polivalencia o
incrementar su empleabilidad.

Artículo 24. Finalización del procedimiento.
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La autorización de las medidas de suspensión de contratos de trabajo o de reducción de jornada procederá cuando
de la documentación obrante en el expediente se desprenda razonablemente que tal medida temporal es necesaria para la
superación de una situación de carácter coyuntural de la actividad de la empresa.

De acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior, procederá la suspensión de contratos o la reducción de jornada
en los casos en que la causa que motiva la adopción de dichas medidas no afecte de manera permanente a la empresa y los
efectos de aquélla sean superables con medidas transitorias y no definitivas.

CAPÍTULO IV

Extinción y suspensión de relaciones de trabajo y reducción de jornada por fuerza mayor

Artículo 25. Procedimientos de regulación de empleo por existencia de fuerza mayor.

La existencia de fuerza mayor, como causa motivadora de la extinción y suspensión de los contratos de trabajo o de
la reducción de jornada, deberá ser constatada por la autoridad laboral, cualquiera que sea el número de trabajadores
afectados, previo procedimiento tramitado conforme a lo dispuesto en este Capítulo.

Artículo 26. Iniciación.

El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la empresa, acompañada de los medios de prueba que estime
necesarios, y simultánea comunicación a los representantes legales de los trabajadores.

Artículo 27. Instrucción y resolución.

La autoridad laboral competente recabará, con carácter preceptivo, informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social y realizará o solicitará cuantas otras actuaciones o informes considere indispensables, dictando resolución en el plazo
máximo de cinco días a contar desde la fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su
tramitación.

En el caso de que figuren en el procedimiento y puedan ser tenidos en cuenta en la resolución otros hechos,
alegaciones y pruebas distintos de los aportados por la empresa en su solicitud, se dará a ésta y a los representantes legales
de los trabajadores el oportuno trámite de audiencia, que deberá realizarse en el término de un día.

La resolución surtirá efectos desde la fecha del hecho causante.
En el supuesto de que, instruido el procedimiento, no se haya constatado la existencia de la fuerza mayor alegada,

pero la empresa y los representantes de los trabajadores hayan llegado a un acuerdo sobre la necesidad de medidas de
regulación de empleo que responda en realidad a causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, la autoridad
laboral procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de este Reglamento.

Contra la resolución de la autoridad laboral, se podrá interponer recurso de alzada en los términos previstos en el
artículo 20.

CAPÍTULO V

Extinción de relaciones de trabajo por desaparición de la personalidad jurídica del contratante

Artículo 28. Extinción de la personalidad jurídica del contratante.

Según lo previsto en el artículo 49.1.g) del Estatuto de los Trabajadores, la extinción de relaciones de trabajo por
extinción de la personalidad jurídica del contratante se regirá por el procedimiento establecido en el capítulo II del Título
I de este Reglamento incluidas las disposiciones relativas al plan de acompañamiento social.

TÍTULO II

Del procedimiento de actuación administrativa en materia de traslados colectivos

Artículo 29. Objeto.

Es objeto del presente Título la regulación del procedimiento a que se refiere el artículo 40.2 del Estatuto de los
Trabajadores, en virtud del cual la autoridad laboral, decidido un traslado colectivo de trabajadores, a la vista de las
posiciones de las partes y teniendo en cuenta las consecuencias económicas y sociales de la medida y previa petición
formulada al efecto, podrá ordenar la ampliación del plazo de incorporación de los trabajadores al nuevo puesto de trabajo
y la consiguiente paralización del traslado por un período de tiempo no superior a seis meses.
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Artículo 30. Autoridad laboral competente.

Cuando el traslado colectivo afecte a trabajadores adscritos a centros de trabajo ubicados en su totalidad en el
territorio de una Comunidad Autónoma, será autoridad laboral competente para conocer del procedimiento la
correspondiente de la Comunidad Autónoma donde se encuentre radicado el centro o centros de trabajo afectados.

En el supuesto de que la medida de traslado afecte a trabajadores que desarrollen su actividad o se encuentren
adscritos a centros de trabajo ubicados en el territorio de dos o más Comunidades Autónomas, la autoridad laboral
competente para conocer del expediente será la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Artículo 31. Iniciación.

El procedimiento se iniciará a solicitud de parte interesada, determinada conforme a lo dispuesto en los artículos 3
y 4 de este Reglamento, dirigida a la autoridad laboral competente en el improrrogable plazo de los tres días siguientes a
la notificación de la decisión empresarial de traslado, tras la finalización sin acuerdo del período de quince días establecido
para consultas a que se refiere el artículo 40.2 del Estatuto de los Trabajadores.

La solicitud habrá de expresar con claridad y precisión los motivos en que se fundamenta la petición y contendrá,
en particular, la exposición de los efectos económicos o sociales negativos que, a juicio del solicitante, se derivarían de la
ejecución de la decisión de traslado en el plazo legalmente establecido.

Artículo 32. Instrucción del procedimiento.

Iniciado el procedimiento, la autoridad laboral requerirá a las partes en el plazo de tres días para la aportación, en
el término de cinco días, de cuantas alegaciones estimen convenientes.

Asimismo, y en los mismos plazos del párrafo anterior, recabará informe preceptivo de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, y cuantos otros estime necesarios para resolver fundadamente.

Artículo 33. Resolución.

Recibidas las alegaciones de las partes y los informes solicitados, o transcurrido el término establecido para ello, la
autoridad laboral dictará resolución en el plazo máximo de cinco días, la cual pondrá fin a la vía administrativa. Contra dicha
resolución se podrá interponer recurso potestativo de reposición o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo.
En el caso de que figuren en el procedimiento y puedan ser tenidos en cuenta en la resolución otros hechos, alegaciones y
pruebas distintos de los aportados por las partes, se dará el oportuno trámite de audiencia, que deberá realizarse en el término
de un día.

La resolución decidirá sobre la existencia o inexistencia de consecuencias económicas o sociales que justifique la
ampliación del plazo de incorporación y determinará, en su caso, la duración de dicha ampliación, dentro del límite máximo
de seis meses.

En ningún caso podrá ser objeto de la resolución el pronunciamiento de la autoridad laboral sobre las razones
existentes para la adopción de la decisión empresarial de traslado, ni sobre su justificación.

Transcurrido el plazo para la finalización del procedimiento sin que hubiera recaído resolución expresa se entenderá
estimada la solicitud conforme a lo establecido en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional única. Tratamiento electrónico de los procedimientos de regulación de empleo

En cumplimiento del artículo 35 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los
servicios públicos, el procedimiento regulado en este Reglamento podrá iniciarse a solicitud del interesado por medios
electrónicos, pudiendo asimismo aportarse al expediente copias digitalizadas de todos los documentos.

De acuerdo con el artículo 27 de la citada Ley 11/2007, de 22 de junio, las comunicaciones entre Administraciones
Públicas que se regulan en este Reglamento deberán efectuarse preferentemente por medios electrónicos. Igualmente podrán
efectuarse por medios electrónicos las comunicaciones con los interesados cuando así lo hayan solicitado o lo consientan
expresamente. En estas comunicaciones se utilizarán sistemas de firma electrónica y que resulten adecuados para garantizar
la identificación de los participantes y la autenticidad e integridad de los documentos electrónicos conforme a la legislación
vigente.

Para ello, las Administraciones Públicas competentes deberán proceder a la adaptación de sus medios electrónicos
conforme a lo que se establezca en las disposiciones de aplicación y desarrollo de este real decreto.
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10784 Real Decreto 772/2011, de 3 de junio, por el que se modifica el Reglamento General sobre procedimientos para la
imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo. (BOE núm. 147, de 21-6-2011).

La disposición final tercera de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010
modificó el artículo 31 del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio, a fin de trasladar a la Tesorería General de la Seguridad Social la competencia para elevar a
definitivas las actas de liquidación extendidas por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, así como la competencia
para resolver las actas de infracción coordinadas con actas de liquidación por los mismos hechos. Igualmente, la disposición
final duodécima de la citada Ley modificó el artículo 48 del texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, trasladando a la Entidad Gestora competente
en función de la naturaleza de las prestaciones la competencia para la imposición de sanciones por infracciones muy graves
de los solicitantes o beneficiarios de prestaciones en materia de Seguridad Social.

En ambos casos, la competencia para resolver las actas de infracción y de liquidación de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social correspondía hasta el 1 de enero de 2010 a la propia Inspección. De esta manera, con esta modificación
se inicia una nueva atribución y distribución de competencias sancionadoras en el ámbito estatal, distribución plenamente
respetuosa con los principios del procedimiento sancionador, de tal forma que la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
concentra más su actividad en la vigilancia del cumplimiento de la normativa de orden social y deriva la resolución de sus
expedientes a los órganos competentes por razón de la materia.

Al mismo tiempo, se pretende con estas modificaciones garantizar que la competencia sancionadora en el ámbito
estatal se ejerza por autoridades de la propia Administración General del Estado y de los Organismos públicos vinculados
o dependientes de aquélla; en efecto, una vez producido el 1 de marzo de 2010 el traspaso a la Generalitat de Cataluña de
funciones y servicios en materia de función pública inspectora, el Sistema de Inspección integra funcionarios estatales y
autonómicos. Ahora bien, mientras que la actividad inspectora puede ser ejercida indistintamente por funcionarios de una
u otra Administración, la competencia sancionadora es función reservada en exclusiva a la Administración competente por
razón de la materia. Por ello, es necesario garantizar que la instrucción y la resolución de los expedientes sancionadores y
liquidatorios de cuotas de Seguridad Social se lleven a cabo por autoridades estatales.

En línea con lo anterior, las modificaciones que se realizan en el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social
y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, complementan y desarrollan las reformas introducidas
por la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010:

a) Complementan, porque trasladan a los órganos competentes de la Administración General del Estado y de los
Organismos públicos vinculados o dependientes de aquélla, la competencia para sancionar en aquellos casos en que todavía
la competencia resolutoria permanece en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en virtud de lo previsto en la
disposición adicional única del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

Ese traslado se materializa en la nueva redacción del artículo 4 del Reglamento General, que establece la autoridad
estatal competente por razón de la materia, en función del tipo de infracción de que se trate. Como excepción a lo anterior,
se contempla una competencia resolutoria de los Jefes de Inspección Provincial, en los casos residuales de competencias
no transferidas a las Comunidades Autónomas y en los supuestos de actas de infracción por obstrucción, en las que se
considera que la Inspección de Trabajo y Seguridad Social es la autoridad estatal competente por razón de la materia, dado
que lo que se cuestiona y defiende en estos casos es el propio Sistema de Inspección.

b) Desarrolla, porque adapta el procedimiento sancionador y liquidatorio a los cambios normativos realizados:
determina el órgano instructor, clarifica el procedimiento a seguir respecto de las infracciones muy graves a trabajadores,
etc.

En este sentido, se introducen variaciones respecto de la tramitación y resolución del procedimiento administrativo
sancionador por infracciones en el orden social, diferenciando entre aquellos expedientes sancionadores cuya competencia
para resolver se atribuye a las Comunidades Autónomas, de aquéllos cuya competencia resolutoria corresponde a la
Administración General del Estado y a los Organismos públicos vinculados o dependientes de aquélla.

Se modifica la redacción del artículo 16, de tal forma que la acumulación de infracciones respetará no sólo el orden
de distribución de competencias entre la Administración General del Estado y Comunidades Autónomas sino también el
orden de distribución de competencias entre los propios órganos de la Administración General del Estado, para salvar las
dificultades que supondría que en atención a lo previsto en el artículo 4.5 de este Reglamento, corresponda la competencia
para sancionar determinadas infracciones a órganos no competentes por razón de la materia.

Así, con la nueva redacción del artículo 18 del Reglamento se establece que corresponde a las Comunidades
Autónomas determinar quién es el órgano instructor de sus procedimientos sancionadores, ajustando la redacción de este
artículo a la sentencia del Tribunal Constitucional 51/2006, de 16 de febrero de 2006, que declaró la inconstitucionalidad
del artículo 18.3 del Reglamento en la medida en que convertía en instructor de los expedientes sancionadores al Inspector
actuante, contrariando la competencia de las Comunidades Autónomas para determinar el órgano instructor de sus
procedimientos sancionadores.

Por otra parte, con la introducción de un nuevo artículo 18 bis se regula de forma específica la tramitación e
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instrucción de los expedientes sancionadores en el ámbito de la Administración General del Estado y de los Organismos
públicos vinculados o dependientes de aquélla, donde la instrucción del procedimiento sancionador se atribuye a la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, quien recibirá las alegaciones y efectuará la propuesta de resolución que remitirá
al órgano competente para resolver.

Junto con el complemento y desarrollo de las modificaciones introducidas en el texto refundido de la Ley General
de Seguridad Social y en el texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, el real decreto incluye
numerosas modificaciones que persiguen adecuar la redacción del Reglamento en aquellos aspectos en que ha quedado
desactualizado por la aprobación de otras normas jurídicas, así como aclarar algunas cuestiones que han suscitado dudas
en su aplicación por sus destinatarios. En este sentido, se clarifica el plazo a partir del cual se reanuda el plazo de caducidad
del procedimiento sancionador en los casos en que se traslada el tanto de culpa al Ministerio Fiscal; se mejora la redacción
de la figura de la reincidencia, reflejando mejor la dicción recogida en el artículo 41 del texto refundido de la Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social; y se incorpora en los artículos 20.3 y 33.2 el contenido de lo previsto en la
Disposición adicional única del Real Decreto 1125/2001, de 19 de octubre, respecto del plazo máximo para resolver los
expedientes.

El real decreto se estructura en un artículo único, dividido en veintiún apartados, que modifican otros tantos artículos
del Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social. El artículo único se completa con dos disposiciones adicionales,
dos transitorias, una derogatoria y cinco finales.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las Comunidades Autónomas, así como las organizaciones
empresariales y sindicales más representativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, con la aprobación previa de la Vicepresidenta
Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 3 de junio de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de sanciones por
infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

El Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, queda
modificado como sigue:

Uno. Los apartados 1, 3 y 6 del artículo 4, quedan redactados del siguiente modo:

«1. En el ámbito de la Administración General del Estado y de los organismos públicos vinculados o
dependientes de aquélla, las infracciones serán sancionadas por los órganos a los que normativamente se haya
atribuido la competencia sancionadora. El procedimiento sancionador se iniciará a propuesta de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, o bien, cuando se trate de infracciones leves y graves de solicitantes o beneficiarios de
prestaciones, como resultado de los datos o antecedentes obrantes en la entidad u órgano gestor de la prestación.

En el ámbito provincial, la competencia para sancionar corresponderá a los siguientes órganos:

a) En el caso de las infracciones en materia de Seguridad Social reguladas en la Sección Primera del Capítulo
III del texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, cuyas actas no concurran con actas de liquidación, la imposición de sanción
corresponderá a:

1.º La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el caso de las infracciones leves
señaladas en los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del artículo 21, las graves previstas en los apartados 1, 2, 3, 5, 7, 10 del
artículo 22 en el supuesto de reducciones de cuotas de la Seguridad Social, y las muy graves previstas en las letras
b), d), f) del artículo 23.1.

2.º La Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social o, en su caso, del Instituto Social de
la Marina en los supuestos calificados como infracción leve en el apartado 4 y 6 del artículo 21, como infracción
grave en los apartados 4, 6,8 y 9 del artículo 22, y como infracción muy grave en las letras a), c), e), g) del artículo
23.1.

Corresponderá la imposición de sanción a la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal o,
en su caso, del Instituto Social de la Marina, cuando la sanción afecte a prestaciones por desempleo, en los supuestos
previstos en el apartado 4 del artículo 21, en los apartados 4, 6, 8 y 9 del artículo 22 y en las letras a) c) e) y g) del
artículo 23.1.
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3.º La Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, en el supuesto previsto como infracción
grave en el artículo 22.10 cuando se trate de bonificaciones y como infracción muy grave en la letra h) del artículo
23.1.

b) Cuando se practiquen actas de infracción y actas de liquidación de cuotas por los mismos hechos, el órgano
competente para sancionar será la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, de
conformidad con lo previsto en el artículo 31 del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

c) En aquellos casos en que normativamente no se haya atribuido la competencia para resolver a otros órganos,
la imposición de sanciones en el orden social en el ámbito de la Administración General del Estado corresponderá
a los Jefes de las Inspecciones Provinciales dependientes orgánicamente de la misma.»

«3. Será Administración competente para resolver el expediente sancionador iniciado por un acta de infracción
por obstrucción, la que lo fuera por razón de la materia objeto de la actuación concreta de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, en el marco de distribución de competencias entre la Administración General del Estado y las
Comunidades Autónomas.

Cuando la materia sea competencia de la Administración General del Estado, si por razón de su cuantía
correspondiera resolver a la autoridad competente a nivel provincial, la asumirá el Jefe de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social adscrito a dicha Administración. Si la competencia para resolver un acta de infracción por
obstrucción corresponde, por razón de la cuantía, a una Dirección General, la asumirá la Dirección General de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a la que corresponderá también resolver los recursos de alzada presentados
respecto de las resoluciones dictadas por los Jefes de Inspección Provincial en el ámbito de la Administración
General del Estado.»

«6. La autoridad central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá dirigirse al órgano que en sus
resoluciones se desvíe reiteradamente de los criterios interpretativos técnicos a que se refieren los artículos 18.3.7
y 18.3.12 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
poniéndole de manifiesto lo que proceda.»

Dos. El apartado 1 del artículo 5 queda redactado del siguiente modo:

«1. Cuando el funcionario actuante considere que los hechos que han dado lugar al inicio del procedimiento
administrativo sancionador pudieran ser constitutivos de ilícito penal, remitirá al Jefe de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, informe con expresión de los hechos y circunstancias y de los sujetos que pudieran resultar
afectados.

Si el Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social estimase la concurrencia de ilícito penal, lo
comunicará al órgano competente para resolver, quien acordará, en su caso, la remisión del expediente al Ministerio
Fiscal y se abstendrá de seguir el procedimiento administrativo sancionador a que se refiere el Capítulo III por los
mismos hechos, hasta que el Ministerio Fiscal, en su caso, resuelva no interponer acción o le sea notificada la firmeza
de la sentencia o auto de sobreseimiento que dicte la autoridad judicial.

Con la remisión del expediente administrativo sancionador, se solicitará de la autoridad judicial, la notificación
de la resolución que ponga fin al procedimiento, que se efectuará en los términos previstos en el artículo 270 de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

También se suspenderá el procedimiento administrativo cuando, no mediando dicha comunicación, se venga
en conocimiento de la existencia de actuaciones penales por los mismos hechos y fundamento en relación al mismo
presunto responsable.»

Tres. El artículo 7 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 7. Prescripción y cosa resuelta.

1. Las infracciones en el orden social prescriben a los tres años contados desde la fecha de la infracción, salvo
en materia de Seguridad Social en que el plazo de prescripción es de cuatro años, y en materia de prevención de
riesgos laborales en que prescribirán al año las infracciones leves, a los tres años las graves y a los cinco años las muy
graves, de acuerdo con su legislación específica.

2. Los plazos de prescripción para la imposición de sanciones en el orden social se interrumpen por cualquiera
de las causas admitidas en Derecho, por acta de infracción debidamente notificada, requerimiento u orden de
paralización de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. En las deudas por cuotas a la Seguridad Social se estará
a lo dispuesto en el artículo 21 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. La prescripción también
se interrumpirá por la iniciación del procedimiento de oficio señalado en el artículo 6 del presente Reglamento y, en
todo caso, por el inicio de actuación administrativa con conocimiento formal del sujeto pasivo conducente a la
comprobación de la infracción o de la deuda, por cualquier actuación del sujeto responsable que implique
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reconocimiento de los hechos constitutivos de la infracción o de la deuda, o por la interposición de reclamación o
recurso de cualquier clase por parte de los afectados o sus representantes.

La comunicación trasladando el tanto de culpa al órgano judicial competente o al Ministerio Fiscal, cuando las
infracciones pudieran ser constitutivas de delito, interrumpe la prescripción hasta que se notifique a la Administración
competente la firmeza de la resolución judicial que recaiga, o hasta que el Ministerio Fiscal comunique su decisión
de no ejercitar la acción penal.

3. Las sanciones impuestas prescribirán a los cinco años, a contar desde el día siguiente a aquel en que adquiera
firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

4. No podrán sancionarse los mismos hechos que hayan sido objeto de anterior resolución administrativa
sancionadora, cuando concurra identidad de sujeto, de hechos y de fundamentos, salvo que así lo disponga
expresamente dicha resolución y persista el infractor de forma continuada en los hechos sancionados.

5. La caducidad declarada de un expediente administrativo sancionador o liquidatorio, no impide la iniciación
de otro nuevo con identidad de sujeto, hechos y fundamentos, cuando la infracción denunciada o la deuda imputada
no hayan prescrito, se realicen nuevas actuaciones inspectoras y se practique nueva acta de infracción o de
liquidación.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 10 queda redactado del siguiente modo:

«1. Las entidades gestoras y colaboradoras y los servicios comunes de la Seguridad Social y el Servicio Público
de Empleo Estatal prestarán su colaboración a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la forma dispuesta en
los artículos 9.2 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
y 79 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. A tal objeto, cederán o facilitarán a dicha
Inspección, cuando les sea solicitado por el cauce orgánico que señale su autoridad central, la información,
antecedentes y datos con relevancia para el buen fin de la acción inspectora, incluso los de carácter personal objeto
de tratamiento automatizado sin necesidad de consentimiento del interesado.

Del mismo modo, las entidades gestoras y servicios comunes y el Servicio Público de Empleo Estatal, podrán
recabar la actuación inspectora y encomendar a la Inspección las comprobaciones que resulten necesarias para su
gestión cuando correspondan al ámbito de la acción inspectora. Podrán establecerse programas de coordinación y
se intensificará la conexión mutua.»

Cinco. El apartado 1 y el apartado 5 del artículo 14 quedan redactados del siguiente modo:

«1. Las actas de infracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social habrán de reflejar:

a) Nombre y apellidos o razón social, domicilio, actividad, documento nacional de identidad, número de
identificación fiscal, código de cuenta de cotización a la Seguridad Social y, en su caso, número de Seguridad Social
de autónomos, del presunto sujeto infractor. Si se comprobase la concurrencia de responsable subsidiario o solidario,
se hará constar tal circunstancia, fundamentación fáctica y jurídica de su presunta responsabilidad y los mismos datos
exigidos para el sujeto responsable directo.

b) Los hechos comprobados por el funcionario actuante, con expresión de los relevantes a efectos de la
tipificación de la infracción, los medios utilizados para la comprobación de los hechos que fundamentan el acta, y
los criterios en que se fundamenta la graduación de la propuesta da sanción; asimismo, consignará si la actuación
ha sido mediante visita, comparecencia o por expediente administrativo.

c) La infracción o infracciones presuntamente cometidas, con expresión del precepto o preceptos vulnerados,
y su calificación.

d) Número de trabajadores de la empresa y número de trabajadores afectados por la infracción, cuando tal
requisito sirva para graduar la sanción o, en su caso, calificar la infracción.

e) La propuesta de sanción, su graduación y cuantificación, que será el total de las sanciones propuestas si se
denunciará más de una infracción. Se incluirán expresamente la propuesta de las sanciones accesorias que procedan
como vinculadas a la sanción principal.

f) Órgano competente para resolver y órgano competente para realizar los actos de instrucción y ordenación
del expediente sancionador y plazo para la interposición de las alegaciones ante éste.

g) Indicación del funcionario que levanta el acta de infracción y firma del mismo y, en su caso, visado del
Inspector de Trabajo y Seguridad Social con su firma e indicación del que la efectúe.

h) Fecha del acta de infracción.»

«5. La aplicación de la reincidencia exige que se señale tal circunstancia y su causa, y que se trate de
infracciones del mismo tipo y calificación, que la resolución sancionadora de la primera infracción haya adquirido
firmeza en vía administrativa, y que entre la fecha de notificación de dicha resolución sancionadora y la
comprobación de la segunda infracción no haya transcurrido más de 365 días. Si se apreciase reincidencia, la cuantía
de las sanciones podrá incrementarse en la forma establecida por la legislación vigente.»
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Seis. El artículo 16 queda redactado del siguiente modo:

«En el caso de que en la misma actuación inspectora se estimasen varias presuntas infracciones, deberán
acumularse en una sola acta las correspondientes a una misma materia, entendiendo por tales las infracciones en
materia de relación laboral, de prevención de riesgos laborales, en materia de Seguridad Social, en materia de
colocación y empleo, en materia de emigración, de movimientos migratorios y de trabajo de extranjeros y las
motivadas por obstrucción. No procederá la acumulación en los casos de tramitación simultánea de actas de
infracción y liquidación por los mismos hechos, cuando concurran supuestos de responsabilidad solidaria o
subsidiaria, o en las infracciones relacionadas causalmente con un accidente de trabajo o enfermedad profesional.
En todo caso, la acumulación de infracciones respetará la distribución de competencias entre los órganos de la
Administración General del Estado y entre la Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma
respectiva.»

Siete. El artículo 17 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 17. Notificación de las actas de infracción y alegaciones.

1. Las actas de infracción serán notificadas al presunto sujeto o sujetos responsables en el plazo de diez días
hábiles contados a partir del término de la actuación inspectora, entendiéndose por ésta la de la fecha del acta,
advirtiéndoles que podrán formular escrito de alegaciones en el plazo de quince días hábiles contados desde el
siguiente a su notificación, acompañado de la prueba que estimen pertinente, ante el órgano instructor del expediente
y que en caso de no efectuar alegaciones, el acta de infracción podrá ser considerada propuesta de resolución, con
los efectos previstos en los artículos 18 y 18 bis.

2. Cuando el acta de infracción afecte a solicitantes y beneficiarios de prestaciones, se comunicará, de forma
simultánea, al órgano o entidad gestora correspondiente, a efectos de la adopción de la suspensión cautelar prevista
en la normativa aplicable.

3. Las actas de infracción y las de liquidación por los mismos hechos se notificarán al presunto sujeto o sujetos
responsables simultáneamente, pudiendo ser objeto de alegaciones conforme al procedimiento establecido para las
actas de liquidación, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de este Reglamento.

4. El sujeto o sujetos responsables que formulen alegaciones frente al acta, tendrán derecho a vista de los
documentos obrantes en el expediente, sin más excepciones que las necesarias para asegurar la confidencialidad del
origen de cualquier queja, de conformidad con el artículo 15.c del Convenio número 81 de la Organización
Internacional del Trabajo y el artículo 12.1 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre.»

Ocho. El artículo 18, queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 18. Tramitación e instrucción del expediente sancionador en el ámbito de competencias de las
Comunidades Autónomas.

1. La determinación de los órganos competentes para realizar los actos de instrucción y ordenación de la
tramitación de los expedientes sancionadores competencia de las Comunidades Autónomas corresponderá a éstas.
El órgano instructor del expediente deberá remitir la propuesta de resolución, junto con el expediente administrativo
sancionador, al órgano competente para resolver con una antelación mínima de quince días al del vencimiento del
plazo para dictar resolución, establecido en el artículo 20.3 de este Reglamento.

2. Si no se formalizase escrito de alegaciones, continuará la tramitación del procedimiento hasta dictar la
propuesta de resolución que corresponda.

3. Si se formulasen alegaciones en plazo contra el acta de infracción, el órgano instructor podrá recabar informe
ampliatorio, que se emitirá en quince días, del Inspector o Subinspector que practicó el acta. El citado informe será
preceptivo si en las alegaciones se invocan hechos o circunstancias distintos a los consignados en el acta insuficiencia
del relato fáctico de la misma, o indefensión por cualquier causa.

Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo señalado para efectuar las mismas, el instructor podrá acordar
la apertura del período de prueba, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 del Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Dicho informe valorará expresamente las pruebas aportadas o que se hubiesen practicado, y las alegaciones
producidas. Si el expediente derivara de acta visada por Inspector, el informe del Subinspector que la practicó será
objeto de conformidad por el Inspector que visó el acta originadora de actuaciones, en los términos que establece el
artículo 12, apartados 2 y 3, de este Reglamento.

4. Cuando de las diligencias practicadas se desprenda la invocación o concurrencia de hechos distintos a los
reseñados en el acta, el órgano instructor, antes de emitir su propuesta de resolución, dará audiencia al supuesto
responsable por término de ocho días con vista de lo actuado. Realizado el trámite de audiencia, el sujeto responsable
podrá formular nuevas alegaciones por término de otros tres días, a cuyo término quedará visto para la propuesta de
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resolución.»

Nueve. Se añade un nuevo artículo 18 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 18 bis. Tramitación e instrucción del expediente sancionador en el ámbito de la Administración General
del Estado.

1. En el ámbito de la Administración General del Estado, la instrucción y ordenación del procedimiento
sancionador corresponderá a la Jefatura de Unidad Especializada de Seguridad Social, finalizando la ordenación del
expediente con propuesta de resolución, incluyendo, en su caso, la propuesta de sanciones accesorias, que se remitirá
al órgano competente para resolver junto con el expediente administrativo sancionador, con una antelación mínima
de quince días al del vencimiento del plazo para dictar resolución establecido en el artículo 20.3 de este Reglamento.

2. Si no se formalizase escrito de alegaciones, continuará la tramitación del procedimiento hasta dictar la
propuesta de resolución que corresponda.

3. Si se formulasen alegaciones en plazo contra el acta de infracción, el Jefe de la Unidad Especializada de
Seguridad Social podrá recabar informe ampliatorio, que se emitirá en quince días, del Inspector o Subinspector que
practicó el acta. El citado informe será preceptivo si en las alegaciones se invocan hechos o circunstancias distintos
a los consignados en el acta, insuficiencia del relato fáctico de la misma, o indefensión por cualquier causa.

Dicho informe valorará expresamente las pruebas aportadas o que se hubiesen practicado, y las alegaciones
producidas. Si el expediente derivara de acta visada por Inspector, el informe del Subinspector que la practicó será
objeto de conformidad por el Inspector que visó el acta originadora de actuaciones, en los términos que establece el
artículo 12, apartados 2 y 3, de este Reglamento.

Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo señalado para efectuar las mismas, podrá acordar la apertura
del período de prueba, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 del Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

4. Cuando de las diligencias practicadas se desprenda la invocación o concurrencia de hechos distintos a los
reseñados en el acta, el órgano instructor, antes de emitir su propuesta de resolución, dará audiencia al supuesto
responsable por término de ocho días con vista de lo actuado. Realizado el trámite de audiencia, el sujeto responsable
podrá formular nuevas alegaciones por término de otros tres días, a cuyo término quedará visto para realizar la
propuesta de resolución correspondiente, que deberá remitirse al órgano competente para resolver con la antelación
prevista en el apartado primero de este artículo.

5. Si el acta de infracción se hubiere practicado por los mismos hechos que motiven acta de liquidación, la
presentación de alegaciones o de recurso contra una de ellas se entenderá como formulado también contra la otra,
salvo que expresamente se manifieste lo contrario, procediéndose en tal supuesto en la forma establecida en el
capítulo VI de este Reglamento.

6. En aquellos casos en que la imposición de sanciones en el orden social en el ámbito de la Administración
General del Estado corresponda a los Jefes de las Inspecciones Provinciales, y concurra en éstos la doble condición
de Jefe de Inspección provincial y Jefe de Unidad Especializada de Seguridad Social, deberán asignar las funciones
de instrucción y ordenación del expediente a un funcionario dependiente orgánicamente de la Administración General
del Estado.»

Diez. El artículo 19, queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 19. Procedimiento de oficio ante el orden jurisdiccional social, derivado de comunicaciones de la autoridad
laboral.

1. Cuando el acta de infracción haya sido objeto de alegaciones por el sujeto responsable con base en
alegaciones o pruebas que puedan desvirtuar la naturaleza laboral de la relación jurídica objeto de la actuación
inspectora, el órgano instructor podrá proponer que se formalice demanda de oficio ante la Jurisdicción de lo Social
que, de formalizarse, motivará la suspensión del procedimiento con notificación al interesado.

2. En los casos en que el acta de infracción se refiera a supuestos tipificados en los apartados 2, 6 y 10 del
artículo 7 y en los apartados 2, 11 y 12 del artículo 8 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social, y concurran las circunstancias establecidas por el texto refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, podrá procederse en la forma establecida
en el apartado anterior.

3. Las propuestas a que se refieren los apartados anteriores contendrán los requisitos generales exigidos para
las demandas de los procesos ordinarios. Si el órgano competente para resolver formulase demanda de oficio,
observará en la misma los requisitos indicados acompañando copia del expediente sancionador, y suspenderá el
procedimiento sancionador. Una vez recaída sentencia firme y comunicada la misma, de conformidad con el artículo
270 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, continuará la tramitación del expediente
administrativo.
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4. La autoridad competente, una vez se le haya notificado la firmeza de la sentencia derivada del procedimiento
judicial social, ordenará que se continúe la tramitación del expediente administrativo sancionador y que el órgano
instructor efectúe la correspondiente propuesta de resolución.»

Once. El apartado 3 del artículo 20 queda redactado del siguiente modo:

«3. El plazo máximo para resolver los expedientes sancionadores por infracciones de orden social será de seis
meses, que serán computados desde la fecha del acta hasta la fecha en que se dicte la resolución, produciéndose en
caso de superación de dicho plazo la caducidad del expediente. Cuando concurran circunstancias excepcionales,
podrá acordarse la ampliación de dicho plazo máximo, en los términos previstos en el artículo 42.6 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

No se computarán dentro del plazo máximo para resolver las interrupciones por causas imputables a los
interesados o motivadas por la suspensión del procedimiento a que se refiere este Reglamento.»

Doce. El apartado 2 del artículo 21 queda redactado del siguiente modo:

«2. Cuando la resolución haya sido dictada por las correspondientes entidades gestoras o servicios comunes
de la Seguridad Social, o por el Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo con lo establecido en este
Reglamento, se remitirá copia de la resolución que recaiga al Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad Social
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que hubiera efectuado la propuesta de resolución correspondiente.»

Trece. El artículo 25 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 25. Recaudación del importe de las sanciones.

1. Las sanciones pecuniarias a que se refiere este Reglamento, impuestas por órganos de la Administración
General del Estado, excepto por infracciones en materia de Seguridad Social, serán recaudadas por el procedimiento
establecido en el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio,
correspondiendo la recaudación en período voluntario a las Delegaciones de Economía y Hacienda y en período
ejecutivo a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

El plazo de ingreso en período voluntario será de treinta días desde la fecha de notificación de la resolución
que imponga la sanción. Cuando ésta sea recurrida en vía administrativa, en la resolución del recurso se concederá,
en su caso, un nuevo plazo de quince días para el ingreso.

2. Las sanciones pecuniarias impuestas por órganos de la Administración General del Estado por infracciones
en materia de Seguridad Social serán hechas efectivas en la Tesorería General de la Seguridad Social, que procederá
a su reclamación a los solos efectos recaudatorios en los términos establecidos en el Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio. A tal efecto se le remitirá
certificación del acto firme para que, a los solos efectos recaudatorios y sin posibilidad de revisión, proceda a su
reclamación. No obstante cuando la competencia para la imposición de sanciones pecuniarias le corresponda a la
Tesorería General de la Seguridad Social, en la resolución que se dicte al efecto, se liquidará además la sanción
correspondiente y se procederá a requerir su pago.

De la efectividad del pago, se dará cuenta por dicha Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de
diez días hábiles, al órgano competente para resolver. De no efectuarse el ingreso en los plazos señalados, se instará
la recaudación en vía ejecutiva por los órganos y procedimientos establecidos en el Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

3. Las sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias por órganos de las Comunidades Autónomas serán
recaudadas por los órganos y procedimientos establecidos en las normas que regulan la recaudación de los ingresos
de derecho público de cada una de dichas Comunidades.

4. El ingreso de las sanciones a que se refieren los apartados anteriores, se comunicará a la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social que emitió las actas originadoras del expediente sancionador, con la periodicidad que
se establezca en la Conferencia Sectorial.»

Catorce. El apartado 3 del artículo 29 queda redactado del siguiente modo:

«3. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio de su estructura y ámbito territorial de actuación,
y de conformidad con la habilitación nacional reconocida por el artículo 2.1 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre,
podrá desarrollar actuaciones inspectoras de alcance supraprovincial, relativas a deudas por cuotas a que se refiere
este capítulo y el capítulo III, pudiendo iniciar expedientes liquidatorios y sancionadores del mismo alcance,
atribuyendo la competencia para efectuar la propuesta de resolución al Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad
Social de la Inspección en cuyo ámbito funcional se hayan efectuado las actuaciones o, en su caso al Jefe de la
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Unidad Especializada de Seguridad Social de la Dirección Especial, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.3.9
de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, que, a estos efectos, tendrá la consideración de Inspección Provincial,
siéndole de aplicación las atribuciones y cometidos establecidos para dichos órganos periféricos.»

Quince. El apartado 5 del artículo 30, queda redactado del siguiente modo:

«5. En los supuestos en que se practique propuesta de liquidación de deudas de forma simultánea a la extensión
de acta de infracción al mismo sujeto, la Tesorería General de la Seguridad Social comunicará al respectivo Jefe de
la Unidad Especializada de Seguridad Social la formalización de la reclamación de deuda para coordinar la
tramitación de ambos expedientes y, en su caso, de los sancionadores que concurrieren por los mismos hechos que
motiven la propuesta de liquidación.»

Dieciséis. El artículo 33 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 33. Notificación y resolución de las actas de liquidación.

1. Las actas de liquidación de cuotas serán notificadas por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social al sujeto
responsable así como, en su caso, a los responsables subsidiarios o solidarios, haciéndoles constar que podrán
formular alegaciones en la forma establecida en el artículo anterior en el término de quince días a contar desde la
fecha de la notificación. En el supuesto de responsabilidad solidaria las actas se tramitarán en el mismo expediente
administrativo liquidatorio.

También se notificará el acta de liquidación a los trabajadores interesados; si afectase a un colectivo de
trabajadores, la notificación se efectuará a su representación unitaria o, en su defecto, al primero de los afectados por
el orden alfabético de apellidos y nombre. Los trabajadores no conformes con los períodos y bases de cotización
recogidas en el acta o con la procedencia de la liquidación, podrán formular alegaciones en las mismas condiciones
que el presunto responsable. Asimismo, el acta se comunicará de inmediato a la Tesorería General de la Seguridad
Social.

Antes del vencimiento del plazo señalado para formular alegaciones, los interesados podrán ingresar el importe
de la deuda señalada en el acta de liquidación, justificando el pago ante la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
en idéntico plazo. La liquidación provisional cuyo importe se haya hecho efectivo por el sujeto responsable, adquirirá
el carácter de liquidación definitiva.

2. Si los obligados al pago y demás interesados a que se refiere el apartado anterior formulasen alegaciones,
podrá solicitarse informe ampliatorio al Inspector o Subinspector que formuló el acta, y se dará vista y audiencia al
alegante por plazo de diez días en que podrá alegar y probar nuevamente lo que estime conveniente.

Transcurrido el plazo de alegaciones sin que se hayan formulado las mismas, o el de la audiencia y segundas
alegaciones, el Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad Social de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
efectuará propuesta de resolución que podrá proponer la elevación a definitiva de la liquidación practicada o bien
la modificación o anulación del acta practicada. En la propuesta de resolución se fijarán de forma motivada los
hechos probados y su calificación jurídica.

Esta propuesta de resolución deberá remitirse, junto con los antecedentes y con la antelación mínima señalada
en el apartado 1 del artículo 18 bis, al órgano competente de la Dirección General o Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, que dictará resolución elevando a definitiva la liquidación que proceda, o bien
modificando o anulando el acta practicada, la cual será notificada a los interesados. El plazo máximo para resolver
los expedientes liquidatorios de cuotas será de seis meses, computados desde la fecha del acta hasta la fecha en que
se dicte la resolución, en los mismos términos establecidos en el artículo 20.3 para el procedimiento sancionador.

En los supuestos de derivación de responsabilidad, la resolución que se dicte determinará quién resulte ser el
deudor principal y, en su caso, los restantes deudores solidarios y subsidiarios, entre los sujetos obligados al pago
de la deuda, confiriendo al primero, desde dicho instante, los derechos y obligaciones de tal condición, en el mismo
acto administrativo liquidatorio. El procedimiento recaudatorio podrá dirigirse contra cualquiera de los deudores
solidarios recogidos en la resolución administrativa que se dicte o contra los subsidiarios, si concurriesen los
supuestos legales para su exigencia.

3. Contra tales resoluciones cabe recurso de alzada ante el superior jerárquico del órgano que dictó el acto. Los
importes señalados en las resoluciones del apartado anterior, sean o no objeto de recurso de alzada, deberán hacerse
efectivos en la Tesorería General de la Seguridad Social, hasta el último día del mes siguiente al de su notificación,
iniciándose, en otro caso, el procedimiento de apremio a que se refieren los artículos 33 y siguientes del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, salvo que se garantice con aval bancario suficiente o se consigne
el importe en los términos reglamentariamente establecidos en la Tesorería General de la Seguridad Social.

Si se hubiese interpuesto recurso de alzada contra el acto administrativo liquidatorio, y se hubiese garantizado
su importe con aval suficiente o consignado el mismo, se suspenderá el procedimiento recaudatorio hasta los quince
días siguientes a aquel en que se notifique la resolución recaída sobre el recurso de alzada, en los términos
establecidos en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.
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Tales resoluciones agotan la vía administrativa y son susceptibles de recurso ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.

4. Los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que iniciaron los expedientes liquidatorios
sobre los que hayan recaído resolución administrativa firme, podrán promover ante el Jefe de la Unidad Especializada
Seguridad Social que tramitó dichos expedientes, la formulación de propuesta de revisión de dicha resolución, ante
el órgano de la Tesorería General de la Seguridad Social que la hubiese dictado, cuando estimen razonada y
fundadamente que es manifiestamente ilegal y lesiva a los intereses generales, entendiendo que se dan dichos
supuestos cuando la misma infrinja gravemente normas de rango legal o reglamentario y atente también gravemente
a los intereses económicos de la Seguridad Social. Si los documentos liquidatorios hubieran necesitado el trámite
de visado por un Inspector de Trabajo y Seguridad Social, la propuesta de revisión requerirá el mismo requisito.

El órgano de la Tesorería General de la Seguridad Social competente, previo dictamen favorable del Consejo
de Estado, podrá declarar de oficio la nulidad de tal resolución, o promover la revisión ante la Jurisdicción
Contencioso-administrativa en supuestos de anulabilidad, de acuerdo con el procedimiento regulado en el título VII
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.»

Diecisiete. El artículo 34 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 34. Actas de liquidación concurrentes con actas de infracción por los mismos hechos.

1. Cuando se practiquen acta de infracción y acta de liquidación de cuotas por los mismos hechos, se procederá
de la forma siguiente:

a) Las actas de infracción y liquidación por los mismos hechos tendrán los requisitos formales exigidos para
las mismas en el presente Reglamento. El acta de infracción podrá remitirse en cuanto a relato de hechos y demás
circunstancias fácticas al contenido del acta de liquidación y sus anexos, haciéndolo constar expresamente.

b) Ambas actas se practicarán con la misma fecha y se notificarán simultáneamente.
c) En las actas de infracción a que se refiere este artículo, sólo cabrá la acumulación de infracciones que se

refieran a hechos con efecto liquidatorio en la correspondiente acta de liquidación.
d) El procedimiento aplicable a ambas será conjunto, y responderá al establecido para las actas de liquidación.

La propuesta de resolución será única para ambas actas, y corresponderá al Jefe de Unidad especializada de
Seguridad Social de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

En la propuesta de resolución se fijarán de forma motivada los hechos probados, su calificación jurídica y la
cuantía de la sanción que se propone imponer.

2. Si el sujeto infractor diese su conformidad a la liquidación practicada, mediante el ingreso de su importe en
el plazo establecido en el artículo 31.3 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y, en su caso,
en el señalado en el artículo 33.1, párrafo tercero, de este Reglamento, las sanciones por infracción por los mismos
hechos se reducirán automáticamente al 50 por 100 de su cuantía.

3. Las resoluciones que recaigan se comunicarán al Jefe de Unidad Especializada de la Seguridad Social de la
Inspección Provincial que haya emitido la propuesta de resolución, y se notificarán en forma a los interesados.

4. Contra las resoluciones unificadas a que se refiere el apartado 3 cabrá recurso de alzada, en las condiciones
y con los requisitos establecidos en el artículo 33.3.

5. En el supuesto de que tenga lugar la comunicación prevista en el artículo 36 de este Reglamento, no
procederá la unificación de procedimientos prevista en el apartado 1.»

Dieciocho. El título del capítulo VII queda redactado del siguiente modo:

«Procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones de los solicitantes o beneficiarios de
prestaciones del Sistema de Seguridad Social.»

Diecinueve. El artículo 37 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 37. Competencia para sancionar infracciones de los solicitantes o beneficiarios de prestaciones del Sistema
de Seguridad Social.

Los Directores provinciales del Instituto Nacional de Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o del
Servicio Público de Empleo Estatal, en función de la naturaleza de la prestación, serán órganos competentes para
sancionar las infracciones leves, graves y muy graves de los solicitantes o beneficiarios de prestaciones de la
Seguridad Social.»

Veinte. Se añade un nuevo artículo 37 bis con la siguiente redacción:
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«Artículo 37 bis. Procedimiento para la imposición de sanciones leves y graves a los solicitantes o beneficiarios de
prestaciones del Sistema de Seguridad Social.

1. El procedimiento para sancionar las infracciones leves y graves se iniciará por comunicación de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social a la entidad gestora competente, o como resultado de los antecedentes o datos obrantes
en la propia entidad.

2. El escrito de iniciación del procedimiento sancionador deberá exponer los hechos constatados, forma de su
comprobación, la infracción presuntamente cometida con expresión del precepto vulnerado, la reincidencia, en su
caso, y la propuesta de sanción. Iniciado el procedimiento sancionador, se podrá proceder a la suspensión cautelar
del disfrute de la prestación en los términos establecidos en el texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones
en el Orden Social, que en el supuesto de prestaciones o subsidios por desempleo supondrá la interrupción del abono
de la prestación económica y de la cotización a la Seguridad Social.

3. El documento iniciador del procedimiento sancionador y, en su caso, la suspensión cautelar, se notificará
por la entidad gestora al sujeto responsable, concediéndole un plazo de quince días hábiles para que alegue por
escrito lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que considere necesarias, pudiendo solicitar el examen de
la documentación que fundamente la iniciación del procedimiento sancionador en el plazo para alegaciones y
pruebas.

4. A la vista de lo actuado el órgano competente dictará la resolución correspondiente, que pondrá fin a la vía
administrativa, deberá notificarse al sujeto responsable, y será inmediatamente ejecutiva y recurrible ante los órganos
jurisdiccionales del orden social, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del texto refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral y en el artículo 233 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

5. La sanción impuesta sustituirá a la suspensión cautelar si ésta se hubiese adoptado; si se impusiera sanción
de suspensión de la prestación o subsidio por desempleo supondrá la reducción del período de cotización a la
Seguridad Social por tiempo igual al de la suspensión acordada. Si no se impusiese sanción, se reanudará de oficio
la percepción de las prestaciones suspendidas cautelarmente, incluso con atrasos, siempre que el beneficiario reúna
los requisitos para ello, o desde o hasta el momento en que estos concurran.

6. A los efectos previstos en el texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social,
existirá reincidencia cuando el sujeto responsable cometa una infracción del mismo tipo y calificación que otra ya
sancionada en firme en el plazo de los 365 días anteriores al de comisión de la que se examine conforme a lo previsto
en el artículo 21 de este Reglamento. Si no se apreciase reincidencia, la comisión de posterior infracción será objeto
de la sanción prevista en su calificación ordinaria.»

Veintiuno. El artículo 38 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 38. Procedimiento de suspensión cautelar y de imposición de sanciones por infracciones muy graves a los
solicitantes o beneficiarios de prestaciones del Sistema de Seguridad Social.

1. Cuando la Inspección de Trabajo y Seguridad Social levante acta de infracción por infracción muy grave con
propuesta de extinción de las prestaciones del Sistema de Seguridad Social, remitirá copia del acta a la entidad
gestora competente para que proceda, en su caso, a la suspensión cautelar de las prestaciones o subsidios, que se
notificará al interesado y que se mantendrá hasta la resolución definitiva del procedimiento sancionador.

2. El procedimiento a seguir para la imposición de sanciones por infracciones muy graves comprendidas en este
Capítulo será el previsto en el artículo 18 bis para la tramitación y resolución de aquellos expedientes sancionadores
en materia de competencia de la Administración General del Estado.

3. Agotada la vía administrativa con imposición de sanción por infracción muy grave, la entidad gestora
reclamará los importes indebidamente percibidos conforme a la normativa de aplicación. El régimen de recursos de
estas resoluciones es el previsto en el capítulo IV de este Reglamento General, sin perjuicio de lo previsto en el
artículo 96.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.»

Disposición adicional primera. Referencias al recurso ordinario.

Las referencias efectuadas en el Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por
infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998 de 14 de mayo, al recurso ordinario deben entenderse realizadas al recurso de alzada.

Disposición adicional segunda. Intercambio de datos entre la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y el Servicio
Público de Empleo Estatal.

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social y el Servicio Público de Empleo Estatal podrán establecer mediante
convenio de colaboración programas de coordinación dirigidos a facilitar el intercambio de los datos que resulten necesarios
para el ejercicio de las competencias sancionadoras, con los límites que en cada caso se establezcan.
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Disposición transitoria primera. Procedimientos anteriores a la vigencia del Real Decreto.

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto continuarán tramitándose
con arreglo a las normas vigentes en el momento de su inicio.

Disposición transitoria segunda. Asunción de competencias sancionadoras por el Servicio Público de Empleo Estatal.

Las competencias sancionadoras atribuidas a las Direcciones Provinciales del Servicio Público de Empleo Estatal
respecto de las infracciones reguladas en la Sección Primera del Capítulo III del texto refundido de la Ley de Infracciones
y Sanciones en el Orden Social relativas a las prestaciones por desempleo serán de aplicación una vez que el Servicio
Público de Empleo Estatal disponga de los recursos necesarios para ello y así se establezca por Orden del Ministerio de
Trabajo e Inmigración. Hasta entonces, la competencia para sancionar las infracciones mencionadas corresponderá a los
Jefes de las Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social de la Administración General del Estado.

Disposición derogatoria única. Alcance de la derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este real decreto.
En particular, queda derogada la disposición adicional única del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta en ejercicio de la competencia estatal en materia de legislación laboral, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución Española, en tanto sea aplicable a procedimientos en materia laboral.

Cuando sea aplicable a procedimientos en materia de seguridad social, los preceptos del presente real decreto
constituyen legislación básica, al amparo del artículo 149.1.17.ª de la Constitución Española, excepto en lo que respecta a
los procedimientos en materia de régimen económico de la seguridad social, cuya regulación queda amparada en el título
competencial correspondiente del artículo 149.1.17.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Modificación del Reglamento general sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas
y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de
enero.

El apartado 1.2.º del artículo 35 del Reglamento general sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y
variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, queda
redactado en los siguientes términos:

«2.º Las altas practicadas de oficio por las direcciones provinciales de la Tesorería General de la Seguridad
Social o las administraciones de la Seguridad Social de ellas dependientes retrotraerán sus efectos a la fecha en que
los hechos que las motiven hayan sido conocidos por unas u otras.

Si las altas se efectuasen de oficio por las citadas direcciones provinciales o administraciones como
consecuencia de la actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, los efectos de la declaración del alta
se retrotraerán a la fecha en que se haya llevado a cabo tal actuación, salvo en el caso de que ésta hubiera sido
promovida por orden superior, a instancia de las entidades gestoras o como consecuencia de denuncia, queja o
petición expresa, en cuyo caso los efectos se retrotraerán a la fecha en que se haya producido la orden superior o la
instancia de la entidad gestora o en que hayan tenido entrada las referidas instancias, denuncia, queja o petición.

No obstante, cuando la actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social consista en un requerimiento
de pago de cuotas o en un acta de liquidación elevada a definitiva en vía administrativa por la Tesorería General de
la Seguridad Social, siempre que se hubiera efectuado el ingreso de su importe, los efectos del alta se retrotraerán,
para causar futuras prestaciones, a la fecha de inicio del período de liquidación figurado en el requerimiento o acta.»

Disposición final tercera. Modificación del Reglamento general sobre cotización y liquidación de otros derechos de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre.

El artículo 20 del Reglamento general sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad Social,
aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 20. Formas de las liquidaciones administrativas de cuotas.

Si por falta de ingreso de las cuotas debidas en plazo reglamentario procede efectuar su reclamación
administrativa, su liquidación se realizará, según corresponda, mediante reclamación de deuda expedida por la
Tesorería General de la Seguridad Social o mediante acta de liquidación, concurrente o no con acta de infracción,
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practicada por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y elevada a definitiva por la Tesorería General de la
Seguridad Social, en los supuestos, con las formalidades y con el alcance que se determinan en los artículos 30 y
siguientes del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto legislativo
1/1994, de 20 de junio, y los artículos 61 y siguientes del Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, y demás normativa específica aplicable.»

Disposición final cuarta. Modificación del Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

El Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de
junio, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 4 del artículo 54 queda redactado en los siguientes términos:

«4. Cuando la deuda con la Seguridad Social no se encuentre todavía liquidada pero haya sido devengada y
haya transcurrido el plazo reglamentario para su pago, y siempre que corresponda a cantidades determinables por
la aplicación de las bases, tipos y otros datos objetivos previamente establecidos que permitan fijar una cifra máxima
de responsabilidad, será precisa la previa autorización, en su respectivo ámbito, del director provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social o, en su caso, de su Director General, o autoridad en quien deleguen.

Cuando hubiera vencido el plazo reglamentario de ingreso y el responsable del pago de la deuda con la
Seguridad Social hubiera presentado documentos de cotización o se hubiera ya emitido contra él reclamación de
deuda o acta de liquidación elevada a definitiva por la Tesorería General de la Seguridad Social, las medidas
cautelares podrán adoptarse sin más trámite y practicarse por las unidades de recaudación ejecutiva de la Seguridad
Social.»

Dos. El artículo 74 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 74. Sanciones por infracciones en materia de Seguridad Social.

1. El importe de las sanciones por infracciones en materia de Seguridad Social cuya imposición corresponda
a la Tesorería General de la Seguridad Social se liquidará en la resolución que se dicte a tal efecto, para su ingreso
por los sujetos responsables de su pago, procediéndose a su recaudación en vía ejecutiva una vez que la sanción
adquiera firmeza en vía administrativa.

2. Las resoluciones firmes en vía administrativa de las entidades gestoras de la Seguridad Social que impongan
sanciones económicas por infracciones de Seguridad Social se comunicarán a la Tesorería General de la Seguridad
Social, que instará su pago de los sujetos responsables mediante la correspondiente reclamación de deuda, a los solos
efectos recaudatorios y sin posibilidad de revisión de la sanción impuesta.»

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid, el 3 de junio de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo e Inmigración,
VALERIANO GÓMEZ SÁNCHEZ

10829 Resolución de 10 de junio de 2011, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la que se establecen los
criterios y prioridades a aplicar por las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la
Seguridad Social en la planificación de sus actividades preventivas para el año 2011. (BOE núm. 148, de 22-6-
2011).

La Orden TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, por la que se regulan las actividades preventivas en el ámbito de la
Seguridad Social y la financiación de la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales, regula en su capítulo II las
actividades preventivas a desarrollar por las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad
Social y en su artículo 3.2 atribuye a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social el establecimiento de los criterios y
prioridades para el desarrollo de aquellas actividades; todo ello conforme a las propuestas y objetivos fijados por la
Secretaría General de Empleo o que se deriven de la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo para el período
2007-2012, aprobada por el Consejo de Ministros el día 29 de junio de 2007 como instrumento para establecer el marco
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general de las políticas de prevención de riesgos laborales a corto, medio y largo plazo, así como para dotar de coherencia
y racionalidad a las actuaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo desarrolladas por todos los actores relevantes
en la prevención de riesgos laborales.

Los objetivos que contempla la Estrategia se articulan en dos grandes áreas: una que recoge los objetivos marcados
para la mejora de los sistemas de prevención en las empresas y otra en la que se establecen objetivos para las políticas
públicas que inciden en la prevención de riesgos laborales, en la coordinación de las administraciones públicas con
competencias en esa materia y en el reforzamiento de las instituciones públicas dedicadas a la prevención de tales riesgos.

En este marco, la resolución viene a dar cumplimiento a las previsiones señaladas, con el fin de racionalizar el destino
de los recursos que se dediquen al desarrollo de actividades preventivas en el ámbito de la Seguridad Social por parte de
las mutuas durante el año 2011. Tras la segregación de las actividades de las mutuas como servicios de prevención ajenos
y teniendo en cuenta la actuación preventiva de la Seguridad Social llevada a cabo a través de la Fundación para la
Prevención de Riesgos Laborales y de la encomienda de gestión al Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo,
financiada en estos casos con el Fondo de Prevención y Rehabilitación, no resulta necesaria la dedicación por las mutuas
del importe máximo de las cuotas relativas a contingencias profesionales previsto en el artículo 3.1 de la citada Orden
TAS/3623/2006, de 28 de noviembre; máxime teniendo en cuenta que las entidades gestoras del sistema no realizan
actividades preventivas para su población protegida por contingencias profesionales porque la prevención de la Seguridad
Social se hace por los cauces indicados.

En línea con lo expuesto, de forma similar a como se ha venido haciendo en los últimos años y dando continuidad
a los criterios y prioridades de actuación de las mutuas de años anteriores, los mismos deben estar orientados a objetivos
como la información y sensibilización a los agentes implicados, el estudio y análisis de la situación y de las causas de la
siniestralidad y la colaboración con la administración de la Seguridad Social en el mantenimiento del sistema de
información, notificación y registro de las enfermedades profesionales y en el desarrollo de programas de evaluación y
puesta al día del listado de esas enfermedades.

Por otra parte, en aquellas comunidades autónomas cuyos Estatutos de Autonomía les atribuyan la competencia
compartida de coordinación de las actividades de prevención de riesgos laborales que lleven a cabo las mutuas en su
territorio, se prevé el desarrollo de esas actividades de acuerdo con los criterios y prioridades establecidos en esta resolución,
en defecto de determinación y comunicación por la comunidad autónoma a dichas mutuas y al Ministerio de Trabajo e
Inmigración, en el plazo máximo de dos meses, de las actividades preventivas a realizar por aquéllas en su territorio,
susceptibles de desarrollo en el ámbito de la Seguridad Social.

En consecuencia, esta Secretaría de Estado de la Seguridad Social, de conformidad con las facultades atribuidas por
la Orden TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, dictada en desarrollo de lo establecido en los artículos 68.2.b) y 73 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en
los artículos 13 y 66.1 del Reglamento sobre colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, ha resuelto lo siguiente
en relación con las actividades preventivas a desarrollar, durante el año 2011, por las mutuas de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales de la Seguridad Social en el ámbito de la Seguridad Social:

Primero. Financiación de las actividades preventivas a desarrollar por las mutuas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 de la Orden TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, las actividades
preventivas a las que se refiere esta resolución se financiarán por las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales de la Seguridad Social con las disponibilidades presupuestarias existentes para el año 2011, sin que los gastos
que se destinen a su ejecución por cada mutua puedan superar el 0,5 por ciento de sus ingresos por cuotas de contingencias
profesionales; limitación a la que habrá de ajustarse en todo caso el desarrollo del plan por cada mutua.

Segundo. Actividades preventivas a desarrollar por las mutuas.

El plan de actividades preventivas proyectado por cada mutua debe disponer de unas directrices que persigan la
eficacia y eficiencia de la actividad preventiva, de forma que la utilización de los recursos públicos de que dispone la mutua
para su ejecución redunden en la mejora de las medidas preventivas implantadas en las empresas y en la reducción de la
incidencia de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, sin que, en ningún caso, la actuación de la mutua en
el desarrollo de estas actividades pueda suponer, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la Orden TAS/3623/2006,
de 28 de noviembre, la sustitución de las empresas en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Tercero. Criterios y prioridades a aplicar por las mutuas en la planificación de sus actividades preventivas.

De conformidad con lo dispuesto en el capítulo II de la Orden TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, se establecen
los siguientes criterios y prioridades para la planificación por las mutuas de las actividades preventivas a desarrollar por ellas
durante el año 2011:
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1. Fomentar en las empresas de hasta 10 trabajadores, donde el empresario asume la actividad preventiva, políticas
en materia de prevención de riesgos laborales que permitan promover la integración eficaz de la prevención de riesgos en
la empresa, así como la mejora de su gestión, mediante la información, la sensibilización y el asesoramiento a sus empresas
asociadas para la utilización del programa Prevención10.es.

2. Fomentar en las pequeñas empresas cuya actividad se realice en las divisiones de actividad del anexo de esta
resolución (correspondientes a las de mayor número de accidentes de trabajo graves y mortales en el año 2010), la
integración de la prevención en la empresa, así como la mejora de su gestión, y promover la reducción de la siniestralidad
en empresas con altos niveles de accidentalidad laboral, mediante la información, la sensibilización y el asesoramiento a
sus empresas asociadas.

3. Elaborar estudios y análisis sobre las causas de la siniestralidad laboral y difundir las conclusiones y
recomendaciones que se obtengan de los mismos para evitar incurrir en las situaciones que originan esa siniestralidad.

4. Colaborar con la Administración de la Seguridad Social en el mantenimiento del sistema de información,
notificación y registro de enfermedades profesionales, así como en el desarrollo de programas de evaluación y puesta al día
del listado de aquellas enfermedades.

5. Elaborar y difundir códigos de buenas prácticas para la gestión y mejora continua de la prevención en la empresa
a través del desarrollo de las actividades siguientes:

a) Identificación de los procesos y actividades que generan mayores peligros en las distintas ramas de actividad en
base a los accidentes ocurridos y las enfermedades detectadas.

b) Diseño de procedimientos de trabajo que incidan directamente en los procesos y actividades identificados
anteriormente como generadores de mayores peligros.

Las actividades de divulgación tendrán en cuenta los aspectos relativos a la lengua y cultura de la población
emigrante.

6. Desarrollar las actuaciones de investigación y análisis que a continuación se indican, en el marco de los programas
de I + D + i siguientes:

a) Continuación de la investigación sobre la incidencia de los trastornos musculoesqueléticos, haciéndose especial
hincapié en las causas emergentes de estos daños y en las medidas preventivas propuestas para reducirla, con una
clasificación sistemática de los factores de riesgo asociados por ramas de actividad.

b) Estudio comparativo entre la incidencia de enfermedades profesionales de etiología musculoesquelética y
accidentes producidos por sobreesfuerzos físicos durante el año 2011 con respecto a años anteriores (2008, 2009 y 2010)
y realización de un programa de divulgación, educación y sensibilización en prevención de estos trastornos.

c) A partir de las bajas laborales o incapacidades ocasionadas por exposiciones a agentes físicos y a la vista de la
nueva normativa existente sobre ruido y vibraciones, de las directivas comunitarias en materia de campos electromagnéticos
y radiaciones ópticas, determinación de los puestos de trabajo, características de las tareas y ramas de actividad que
presentan unos niveles de exposición más elevados, estableciendo códigos de buenas prácticas encaminados a la eliminación,
disminución o control de riesgos.

Realizar otros programas de I + D + i distintos de los anteriores, así como estudios, colaboraciones o trabajos
vinculados a la prevención de riesgos laborales en las empresas asociadas a las mutuas, que éstas incluyan en sus respectivos
planes de actividades preventivas que sometan a autorización según lo previsto en esta resolución.

Para cada uno de los programas de I + D + i se habrán de detallar por la mutua el objetivo y la metodología, así como,
una vez realizados los mismos, las conclusiones y propuestas resultantes.

7. Establecer un programa de formación, concienciación y asistencia técnica al trabajador autónomo, que se
desarrollará de manera prioritaria para aquellos cuya actividad se realice en las divisiones de actividad del anexo y que
tendrá como finalidad la identificación y calificación de los riesgos laborales en el marco de las obligaciones establecidas
en el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

8. Establecer un programa de actividades preventivas de ámbito suprautonómico o supraestatal que se encomienden
a las mutuas, en relación con las competencias atribuidas a las mismas en materia de higiene y seguridad en el trabajo
incluida en el ámbito de la Seguridad Social.

Cuarto. Presentación por las mutuas del plan de actividades preventivas a desarrollar en el año 2011.

En el plazo de los quince días siguientes a la publicación de esta resolución, las mutuas de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales de la Seguridad Social presentarán ante la Dirección General de Ordenación de la Seguridad
Social, para su aprobación, el plan de actividades preventivas que pretendan desarrollar durante el año 2011, con arreglo
a los criterios y prioridades establecidos en el apartado tercero, especificando los sectores y las empresas a los que van
dirigidos, así como el número de trabajadores afectados y el coste previsto de desarrollo de cada una de dichas actividades.

Quinto. Información sobre el plan de actividades preventivas.

Durante el primer trimestre del año 2012, las mutuas deberán facilitar a la Dirección General de Ordenación de la
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Seguridad Social información detallada sobre los aspectos que dicho centro directivo determine acerca de la realización del
plan de actividades preventivas, así como del coste de su ejecución.

Sexto. Seguimiento y valoración de los resultados.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3.2 de la Orden TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, el Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo prestará la asistencia técnica y la colaboración necesarias en el seguimiento
y en la valoración técnica de los resultados, en coordinación con la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social.

Séptimo. Coordinación con las Comunidades Autónomas.

Las Comunidades Autónomas que ostenten, en virtud de sus respectivos Estatutos de Autonomía, la competencia
compartida de coordinación de las actividades de prevención de riesgos laborales que lleven a cabo en sus respectivos
territorios las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, determinarán y
comunicarán a dichas mutuas y al Ministerio de Trabajo e Inmigración, en el plazo máximo de dos meses, las actividades
preventivas a realizar por aquéllas en su territorio, susceptibles de desarrollo en el ámbito de la Seguridad Social, sin
perjuicio de la exclusiva competencia en materia de ordenación y ejecución presupuestaria que asiste a la Administración
de la Seguridad Social en orden al mantenimiento de la unidad económico-patrimonial del sistema.

Octavo. Facultades de aplicación.

Se autoriza a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social para adoptar las medidas e instrucciones
que pudieran ser necesarias para la aplicación de esta resolución.

Noveno. Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 10 de junio de 2011.–El Secretario de Estado de la Seguridad Social, Octavio Granado Martínez.

ANEXO
Divisiones de actividad con mayor número de accidentes de trabajo graves y mortales

Divisiones

Total accidentes de
trabajo graves y mortales
en centros de trabajo de

1 a 49 trabajadores

Construcción de edificios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Actividades de construcción especializada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Transporte terrestre y por tubería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Agricultura, ganadería, caza y servicios relacionados con las mismas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de vehículos de motor y motocicletas . .
Servicios de comidas y bebidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Comercio al por menor, excepto de vehículos de motor y motocicletas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Industria de la alimentación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ingeniería civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; cestería y espartería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pesca y acuicultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fabricación de otros productos minerales no metálicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Silvicultura y explotación forestal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Servicios a edificios y actividades de jardinería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Almacenamiento y actividades anexas al transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Actividades sanitarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Metalurgia; fabricación de productos de hierro, acero y ferroaleaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Otros servicios personales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Reparación e instalación de maquinaria y equipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Otras industrias extractivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Servicios de alojamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fabricación de maquinaria y equipo no clasificado en otra parte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

564
399
267
200
191
138
117
112
101
96
80
78
62
61
55
52
48
46
42
39
37
36
35
33
33
32

   Total accidentes divisiones seleccionadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.954
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11216 Resolución de 20 de junio de 2011, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la que se determina el
importe a ingresar por las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social
en el Banco de España como consecuencia de los resultados obtenidos en el ejercicio 2010. (BOE núm. 155, de 30-6-
2011).

La disposición final tercera de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2011, en su apartado cinco da una nueva redacción al artículo 73 de la Ley General de la Seguridad Social, cuyo texto
refundido fue aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en cuanto al destino del resultado económico
positivo anual generado por las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social.

A su vez, la disposición transitoria quinta de la misma ley determina que en el ejercicio 2011, y en las operaciones
de cierre correspondientes al ejercicio 2010, en los términos que reglamentariamente se determinen, las mutuas de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social cancelarán sus reservas de obligaciones inmediatas y de
estabilización, por contingencias profesionales, así como las estatutarias y el fondo de asistencia social de accidentes de
trabajo, traspasando el importe de las mismas a una única reserva, de contingencias profesionales.

La definición y establecimiento de los límites de dicha reserva y de la de estabilización por contingencias comunes,
se efectuará reglamentariamente, previa consulta a los interlocutores sociales, de forma que no se produzca una disminución
en el nivel global de la dotación actual de las reservas constituidas por cada mutua tras el último ejercicio liquidado.

En los momentos actuales se está próximo a culminar el procedimiento de aprobación y rendición de las cuentas
anuales de las mutuas correspondientes al ejercicio 2010, sin que hasta la fecha se haya producido el desarrollo
reglamentario de la disposición transitoria quinta de la mencionada Ley 39/2010, de 22 de diciembre, en cuanto a la
definición y establecimiento de los límites de las reservas de contingencias profesionales y de estabilización por
contingencias comunes, ni del artículo 73 de la Ley General de la Seguridad Social respecto al destino de los resultados
económicos positivos obtenidos por las mutuas, tanto por la gestión de las contingencias profesionales, como por la de la
incapacidad temporal por enfermedad común.

En consecuencia, y hasta tanto se produzca el desarrollo reglamentario mencionado en el párrafo anterior, se hace
preciso dictar una serie de instrucciones en relación con el destino que debe darse a los resultados económicos positivos,
tanto por contingencias profesionales, como por contingencias comunes obtenidos por las mutuas en el ejercicio 2010.

Por lo expuesto en los párrafos anteriores, y en base a las funciones atribuidas a esta Secretaría de Estado de la
Seguridad Social por el Real Decreto 777/2011, de 3 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del
Ministerio de Trabajo e Inmigración, en su artículo 2.1.d), y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5.2.c) de la Ley
General de la Seguridad Social cuyo texto refundido fue aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio,
he tenido a bien dictar las siguientes instrucciones:

Primera.

Esta resolución será de aplicación a las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad
Social, que en el ejercicio 2010 hayan obtenido un resultado económico positivo a distribuir, como consecuencia de la
actividad de colaboración en la gestión de la Seguridad Social que desarrollan, de conformidad con lo previsto en el artículo
67 de la Ley General de la Seguridad Social.

Segunda.

Con efectos exclusivos para el resultado económico positivo a distribuir obtenido en el ejercicio 2010, las mutuas
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, en la misma fecha en que aprueben y rindan
sus cuentas anuales, sin que ésta pueda ser posterior al 31 de julio de 2011, procederán a ingresar en una cuenta especial
abierta en el Banco de España, a disposición del Ministerio de Trabajo e Inmigración y titulada a nombre de la Tesorería
General de la Seguridad Social, con la denominación «Resultado Económico Mutuas ejercicio 2010», los importes
correspondientes a los resultados económicos positivos a distribuir obtenidos por las mismas en el ejercicio 2010, tanto por
la gestión de las contingencias profesionales, como por la de la incapacidad temporal por enfermedad común.

Tercera.

Una vez se haya producido el desarrollo reglamentario a que se refiere la disposición transitoria quinta de la Ley
39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, la Tesorería General de la Seguridad
Social procederá a la liquidación y cancelación de la cuenta especial en el Banco de España mencionada en la instrucción
segunda anterior, mediante la transferencia a cada una de las mutuas de los importes que, en su momento en cumplimiento
de esta resolución ingresaron en la misma. Los intereses producidos por dicha cuenta pasarán a formar parte de los recursos
generales del sistema de la Seguridad Social.

Las mutuas, con el importe transferido por la Tesorería General de la Seguridad Social, actuarán y le darán el destino
que reglamentariamente se establezca.
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Cuarta.

Para dar cumplimiento a lo previsto en esta resolución la Tesorería General de la Seguridad Social procederá a la
apertura de una cuenta en el Banco de España en los términos previstos en la instrucción segunda.

Quinta.

La presente resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de junio de 2011.–El Secretario de Estado de la Seguridad Social, Octavio Granado Martínez.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

10459 Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre,
sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales. (BOE núm. 143, de 16-6-2011).

El presente real decreto aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso
a las profesiones de abogado y procurador de los Tribunales. Esta ley tiene como objetivo principal mejorar la capacitación
profesional de abogados y procuradores en cuanto colaboradores relevantes de la administración de justicia con el fin de
que los ciudadanos tengan garantizado un asesoramiento, una defensa jurídica y una representación técnica de calidad como
elementos esenciales para el ejercicio del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva.

Para alcanzar el objetivo de una capacitación profesional especialmente cualificada la ley establece un sistema de
formación en la excelencia que tiene tres pilares básicos: la realización de un curso formativo específico en el que se han
de adquirir un conjunto de competencias profesionales específicas, el desarrollo de un periodo de prácticas externas y la
realización de una evaluación de la aptitud profesional que culmina el proceso de capacitación con carácter previo a la
inscripción en el correspondiente colegio profesional.

De acuerdo con el planteamiento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, y el sistema de ordenación de enseñanzas
universitarias oficiales establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, el reglamento comienza estableciendo
como requisito previo para acceder a los cursos específicos de formación para la obtención de los títulos profesionales de
abogado o procurador el de poseer un título universitario que acredite la adquisición de determinadas competencias jurídicas
que expresamente se determinan. Se encomienda a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o a los
órganos de evaluación de las comunidades autónomas la verificación de los contenidos exigidos a estos efectos y la
correspondiente acreditación. Con el fin de simplificar el procedimiento y evitar duplicidades dicha verificación se llevará
a cabo, como regla, en el marco de la evaluación del correspondiente plan de estudios. Atendiendo a razones de seguridad
jurídica, se ha considerado oportuno exonerar de una nueva acreditación a aquellos títulos universitarios de grado que a la
entrada en vigor del Reglamento cuenten con una resolución de verificación positiva del Consejo de Universidades con la
denominación de graduado en Derecho.

Por lo que respecta a los cursos de formación, la Ley 34/2006, de 30 de octubre, diseña un modelo en el que
intervienen tanto las universidades como las escuelas de práctica jurídica dependientes de los colegios de abogados. No
obstante, uno de los elementos nucleares del modelo es la preceptiva colaboración entre las entidades habilitadas para
impartir los cursos de formación. Exponente de esa exigencia es la previsión contenida en la propia Ley 34/2006, de 30 de
octubre, de la necesidad de celebrar un convenio que garantice, en el caso de las universidades, la continuidad práctica de
la formación sustantiva recibida, y en el de las escuelas de práctica jurídica, además, la calidad de los contenidos impartidos
así como la idoneidad de la titulación y cualificación del profesorado. Profundizando en esta misma línea, el reglamento
contempla un instrumento de cooperación reforzada entre las universidades y los colegios profesionales o las escuelas de
práctica jurídica: la impartición conjunta de cursos de formación. Esta posibilidad permitirá economizar esfuerzos de todos
los implicados y potenciar la excelencia de la formación, particularmente en aquellos ámbitos geográficos en los que la
disgregación de la oferta formativa carecería de sentido.

En todo caso, con el fin de que las personas que deseen formarse para las profesiones de abogado o procurador de
los tribunales puedan hacerlo con independencia de los medios económicos de que dispongan, el reglamento contempla que
el Gobierno otorgará becas en el marco del régimen de las becas y ayudas personalizadas al estudio.

Tanto las universidades como las escuelas de práctica jurídica tienen un apreciable margen de libertad en la
configuración de los cursos de formación y del periodo de prácticas. Así, por lo que respecta estrictamente al periodo
formativo, el reglamento se limita a establecer unas bases esenciales como son, por ejemplo, que los planes de estudios
deben estar integrados por 60 créditos ECTS y, desde luego, que deben garantizar la adquisición de las competencias
exigidas para cada profesión. A partir de esas bases se huye de la imposición de un modelo cerrado de tal forma que cada
entidad pueda configurar los respectivos masters y cursos con un amplio grado de autonomía.

Los cursos de formación deberán acreditarse ante los Ministerios de Justicia y de Educación antes de ponerse en
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marcha y renovar la acreditación periódicamente cada seis años. Aunque el procedimiento de acreditación es distinto según
se trate de cursos de formación organizados por las universidades o por las escuelas de práctica jurídica, se parte de una
filosofía común: conjugar la necesidad de garantizar la calidad de las enseñanzas con la simplificación de los trámites y la
reducción de cargas administrativas. Desde esta perspectiva, el procedimiento de acreditación se sustancia bien ante el
Ministerio de Justicia bien ante el Ministerio de Educación en atención a la entidad organizadora, esto es, dependiendo de
que se trate de una escuela de práctica jurídica o de una universidad. En el primer supuesto, con arreglo a un procedimiento
específico, mientras que en el segundo en el marco del procedimiento general de verificación de los títulos universitarios
oficiales. En todo caso, la intervención de ambos Ministerios en los procedimientos, la previsión de que todos los cursos
deben acreditar la adquisición de las mismas competencias de acuerdo con la profesión a que vayan dirigidos, la fijación
de unos criterios homogéneos para dicha acreditación y el hecho de que la resolución final deba ser siempre conjunta por
parte de los Ministerios de Justicia y Educación garantizan suficientemente la unidad de criterio en cuanto a la decisión
última que se adopte.

La evaluación final de la aptitud profesional tiene como finalidad asegurar que todos los profesionales hayan
adquirido las competencias necesarias para el ejercicio de la abogacía o de la procura. Partiendo de esa finalidad general,
el reglamento ordena el contenido y el desarrollo de la evaluación en atención a unos objetivos concretos. En primer lugar
a la necesidad de que su enfoque sea eminentemente práctico y responda a las situaciones reales a las que van a enfrentarse
los futuros abogados y procuradores. En segundo lugar, se persigue que la prueba comporte los menores costes y cargas
administrativas posibles, tanto para los aspirantes como para las administraciones públicas. Por ésta razón se prevé que la
solicitud de participación en la evaluación y su resultado se faciliten por medios telemáticos y se dispone que las dos pruebas
de evaluación se deban efectuar en un mismo día, así como que el primer ejercicio consista en la realización de una prueba
de contestaciones o respuestas múltiples. En tercer y último lugar, y en directa conexión con lo anterior, el reglamento parte
de que la prueba no puede desconocer el esfuerzo realizado por los estudiantes durante todo el proceso formativo previo.
Por este motivo se ha considerado conveniente reconocer dicho mérito en la calificación del primer ejercicio de la evaluación
de la aptitud, cuya superación es además preclusiva para que el segundo ejercicio, consistente en un caso práctico, sea
corregido.

Finalmente, con vistas a mitigar la inevitable incertidumbre inicial derivada de la implantación de un nuevo modelo
de acceso al ejercicio de las profesiones de abogado y procurador de los tribunales, se ha previsto expresamente que los
Ministerios de Justicia y Educación desarrollarán varias pruebas piloto con anterioridad a la celebración de la primera
convocatoria de evaluación y harán públicos sus contenidos. De este modo, podrá adquirirse con carácter previo experiencia
suficiente en lo relativo a la gestión de las pruebas y los candidatos dispondrán de una orientación adecuada sobre su
estructura y contenidos.

Este real decreto se dicta al amparo de las mismas competencias del Estado que fundamentan la Ley 34/2006, de 30
de octubre, y de conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda de dicha norma que faculta al Gobierno, a
los Ministerios de Justicia y de Educación y al resto de Departamentos ministeriales competentes para dictar cuantas
disposiciones reglamentarias fueran necesarias para su desarrollo y ejecución. En su tramitación han sido consultados el
Consejo General de la Abogacía Española, el Consejo General de Procuradores de los Tribunales de España, el Consejo de
Universidades, la Conferencia General de Política Universitaria y el Ministerio de Política Territorial.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Educación, con la aprobación previa del Ministro de
Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 3 de junio de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de
Abogado y Procurador de los Tribunales, que se inserta como anexo al presente real decreto.

Disposición adicional primera. Pruebas piloto.

Con anterioridad a la celebración de la primera prueba de evaluación de la aptitud profesional los Ministerios de
Justicia y Educación, en colaboración con las comunidades autónomas, el Consejo de Universidades, el Consejo General
de la Abogacía de España y el Consejo General de Procuradores de España, desarrollarán pruebas piloto de carácter
orientativo cuyo contenido y resultados serán libremente accesibles por medios electrónicos.

Disposición adicional segunda. Informe de evaluación.

A los tres años de la entrada en vigor del presente real decreto, los Ministerios de Justicia y Educación elevarán un
informe al Consejo de Ministros sobre el funcionamiento del sistema previsto para el acceso a la abogacía y a la procura,
evaluando la interrelación entre ambas profesiones y el grado de eficacia de su implantación.
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Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª, 6.ª y 30.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.

Se autoriza a los Ministros de Justicia y de Educación para que mediante Orden conjunta dicten cuantas disposiciones
sean necesarias para la aplicación y desarrollo de de este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día que la Ley 34/2006, de 30 de octubre.

Dado en Madrid, el 3 de junio de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
RAMÓN JÁUREGUI ATONDO

REGLAMENTO DE LA LEY 34/2006, DE 30 DE OCTUBRE, SOBRE EL ACCESO A LAS PROFESIONES DE
ABOGADO Y PROCURADOR DE LOS TRIBUNALES

Capítulo I. Disposiciones generales.

Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Requisitos generales.
Artículo 3. Requisitos de titulación.

Capítulo II. Formación especializada.

Artículo 4. Cursos de formación.
Artículo 5. Colaboración institucional.
Artículo 6. Acreditación de los cursos de formación impartidos por las Escuelas de Práctica Jurídica.
Artículo 7. Acreditación profesional de la formación impartida por las Universidades.
Artículo 8. Registro administrativo.
Artículo 9. Becas para la realización de los cursos de formación.
Artículo 10. Competencias de los cursos de formación para el acceso a la profesión de abogado.
Artículo 11. Competencias de los cursos de formación para el acceso a la profesión de procurador de los Tribunales.
Artículo 12. Configuración de los planes de estudio de los cursos de formación.
Artículo 13. Profesorado.

Capítulo III. Prácticas externas.

Artículo 14. Contenido de las prácticas externas.
Artículo 15. Lugares de realización de las prácticas.
Artículo 16. Tutorías.

Capítulo IV. Acreditación de la capacitación profesional.

Artículo 17. Contenido de la evaluación.
Artículo 18. Convocatoria de la evaluación.
Artículo 19. Comisión de evaluación.
Artículo 20. Calificación de la evaluación.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
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Este reglamento tiene por objeto desarrollar la Ley 34/2006, de 30 de octubre, que regula las condiciones de
obtención del título profesional de abogado y el título profesional de procurador de los tribunales.

Artículo 2. Requisitos generales.

1. La obtención del título profesional de abogado o de procurador de los tribunales requiere el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, Graduado en Derecho o de otro título universitario de Grado
equivalente que reúna los requisitos establecidos en el artículo 3 de este reglamento.

b) Acreditar la superación de alguno de los cursos de formación comprensivos del conjunto de competencias
necesarias para el ejercicio de dichas profesiones en los términos previstos en este reglamento.

c) Desarrollar un periodo formativo de prácticas en instituciones, entidades o despachos, relacionados con el ejercicio
de esas profesiones.

d) Superar la prueba de evaluación final acreditativa de la respectiva capacitación profesional.

2. La formación y la evaluación de aptitud profesional deberá realizarse conforme a los principios de no
discriminación y accesibilidad universal. Asimismo, en los lugares de realización de las prácticas se garantizará a las
personas con discapacidad los apoyos tecnológicos necesarios y la eliminación de las posibles barreras físicas y de
comunicación.

Artículo 3. Requisitos de titulación.

1. Los títulos universitarios de grado a que se refiere la letra a) del artículo 2 deberán acreditar la adquisición de las
siguientes competencias jurídicas:

a) Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico
e interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

b) Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la
posición jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

c) Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso,
y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

d) Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores
y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

e) Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

f) Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material,
la identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la
exposición argumentada de la subsunción.

g) Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas,
argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

h) Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información
jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

2. La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o los órganos de evaluación de las comunidades
autónomas a que se refiere el artículo 24.3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, incluirán, en su caso, en el informe de evaluación que emiten en el
procedimiento de verificación del correspondiente plan de estudios, la acreditación del cumplimiento de las exigencias
previstas en el apartado anterior.

3. Se entenderá que cumplen los requisitos previstos en el apartado primero los títulos universitarios de grado que
a la entrada en vigor de este reglamento hayan obtenido, de conformidad con lo establecido los artículos 24 y 25 del Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales,
resolución de verificación positiva del Consejo de Universidades con la denominación de Graduado en Derecho.

CAPÍTULO II

Formación especializada

Artículo 4. Cursos de formación.
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1. La formación a que se refiere el apartado b) del artículo 2, requerida para la presentación a la prueba de evaluación
final para la obtención del título profesional de abogado o de procurador de los Tribunales, podrá ser adquirida a través de
las siguientes vías:

a) Formación impartida en universidades públicas o privadas en el marco de las enseñanzas conducentes a la
obtención de un título oficial de Master universitario. Estos cursos podrán también configurarse combinando créditos
pertenecientes a distintos planes de estudios de enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de posgrado de
la misma u otra universidad, española o extranjera. Además, las universidades podrán reconocer créditos obtenidos en otras
enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de posgrado de la misma u otra universidad.

b) Cursos de formación impartidos por las escuelas de práctica jurídica creadas por los colegios de abogados y
homologadas por el Consejo General de la Abogacía, con arreglo a criterios públicos, objetivos y no discriminatorios.

c) Formación impartida conjuntamente por las universidades públicas o privadas y las escuelas de práctica jurídica
homologadas por el Consejo General de la Abogacía. Los cursos podrán ser configurados de acuerdo con lo previsto en la
letra a), y en todo caso su plan de estudios deberá haber sido verificado previamente como enseñanza conducente a la
obtención de un título oficial de Master universitario.

Todos los cursos de formación, con independencia de quien los organice, deberán garantizar la realización de un
periodo de prácticas externas de calidad conforme a lo previsto en el capítulo III de este reglamento.

2. Las instituciones y entidades habilitadas para impartir formación orientada a obtener los títulos profesionales de
abogado y procurador de los tribunales deberán obtener, antes de comenzar su impartición, la acreditación de los cursos
prevista en el artículo 2.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador
de los Tribunales, conforme a lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de este reglamento.

Artículo 5. Colaboración institucional.

1. Las universidades que deseen impartir cursos de formación a los que se refiere el apartado a) del artículo anterior
para la obtención del título profesional de abogado o de procurador de los tribunales deberán celebrar un convenio al menos
con un colegio de abogados o con un colegio de procuradores de los tribunales, respectivamente, con objeto de garantizar
el cumplimiento de los requisitos del periodo de prácticas establecidos en el presente reglamento.

2. Del mismo modo, los colegios de abogados cuyas escuelas de práctica jurídica deseen impartir cursos de formación
de los referidos en la letra b) del artículo anterior deberán celebrar un convenio al menos con una universidad, con el objeto
de asegurar el cumplimiento de los requisitos establecidos en este reglamento relativos a las competencias profesionales,
e idoneidad de la titulación y la cualificación del profesorado.

3. Cuando una universidad ofrezca a un colegio de abogados o un colegio de procuradores un convenio con el objeto
de cumplir lo previsto en los dos apartados anteriores, la institución cuya colaboración se reclama no podrá rechazar su
celebración salvo que acredite la imposibilidad de asumir las obligaciones que el convenio impone o que la entidad ofrezca
unos términos y condiciones alternativos que sean razonables para alcanzar los objetivos propuestos.

Lo mismo sucederá cuando se trate de un convenio ofrecido por una escuela de práctica jurídica a una universidad.
4. La Universidad Nacional de Educación a Distancia podrá acordar la colaboración institucional prevista en este

artículo con los correspondientes Consejos Generales de colegios profesionales de abogados y de procuradores de los
tribunales.

Artículo 6. Acreditación de los cursos de formación impartidos por las escuelas de práctica jurídica.

1. El procedimiento de acreditación de los cursos de formación impartidos por las escuelas de práctica jurídica
conforme a la letra b) del apartado 1 del artículo 4 se someterá al siguiente régimen:

a) La solicitud de acreditación de los cursos de formación deberá dirigirse al Ministerio de Justicia que evaluará la
calidad del curso, conforme a los siguientes criterios:

1. La relevancia del curso, atendiendo a evidencias que pongan de manifiesto su interés profesional.
2. Los objetivos generales y las competencias adquiridas.
3. La claridad y adecuación de los sistemas que regulan la admisión de los estudiantes.
4. La coherencia de la planificación prevista.
5. La adecuación del personal académico y de apoyo, así como de los recursos materiales y servicios.
6. La eficiencia prevista con relación a los resultados esperados.
7. El sistema interno de garantía de calidad encargado de la revisión y mejora del plan de estudios.
8. La adecuación del calendario de implantación previsto.
9. La viabilidad, del convenio celebrado para el desarrollo, según el caso, del periodo formativo y la suficiencia y

calidad del programa de prácticas externas, de conformidad con lo dispuesto en el presente reglamento.
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b) El Ministerio de Justicia trasladará la solicitud de acreditación junto con los documentos que le acompañan al
Ministerio de Educación y, una vez este emita su parecer positivo, se dará traslado a la comunidad autónoma que
corresponda para que en el plazo de 20 días informe preceptivamente desde su ámbito competencial, de acuerdo con el
régimen contenido en el artículo 83.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

c) La acreditación de los cursos de formación se formalizará mediante resolución estimatoria conjunta del Secretario
de Estado de Justicia y del Secretario General de Universidades. Transcurrido el plazo de tres meses desde la presentación
de la solicitud sin que se haya emitido resolución se entenderá que el curso no ha sido acreditado.

2. La acreditación deberá ser renovada cada seis años mediante la presentación de una solicitud acompañada de la
documentación que acredite que el curso de formación mantiene las condiciones que dieron lugar a su otorgamiento. No
obstante, los Ministerios de Justicia y Educación podrán efectuar las reservas oportunas en el plazo de tres meses desde la
presentación de la renovación, así como en su caso denegarla.

3. Cualquier modificación del curso de formación que suponga una alteración de los requisitos previstos en los
capítulos II y III habrá de ser notificada al Ministerio de Justicia que evaluará conjuntamente con el Ministerio de Educación,
si la modificación supone o no un cambio sustancial, en cuyo caso deberá obtenerse una nueva acreditación.

Artículo 7. Acreditación profesional de la formación impartida por las universidades.

1. La formación impartida por las universidades conforme a las letras a) y c) del apartado 1 del artículo 4 deberá
someterse al procedimiento de verificación de los títulos universitarios previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

2. La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o los órganos de evaluación de las comunidades
autónomas a que se refiere el artículo 24.3 del citado Real Decreto 1393/2007, incluirá, en su caso, en el informe de
evaluación que emite en el procedimiento de verificación del correspondiente plan de estudios, la acreditación del
cumplimiento de las exigencias previstas en los capítulos II y III este reglamento.

3. Cuando la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o los órganos de evaluación de las
comunidades autónomas hayan expedido la certificación prevista en el apartado anterior, el Secretario de Estado de Justicia
y el Secretario General de Universidades otorgarán, mediante resolución conjunta, la acreditación de esta formación a los
efectos previstos en el artículo 2.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y
Procurador de los Tribunales.

4. La renovación de la acreditación profesional deberá realizarse simultáneamente a la renovación de la acreditación
prevista en el artículo 27 bis del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales. Si la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o los órganos de
evaluación de las comunidades autónomas informan favorablemente sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos
en los capítulos II y III de este reglamento, el Secretario de Estado de Justicia y el Secretario General de Universidades
otorgarán, mediante resolución conjunta, la renovación de la acreditación de esta formación a los efectos previstos en el
artículo 2.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los
Tribunales.

Artículo 8. Registro administrativo.

1. El Ministerio de Justicia llevará un registro administrativo informativo en el que se inscribirán los cursos de
formación acreditados para la obtención de los títulos profesionales de abogado y de procurador de los tribunales. También
serán objeto de inscripción las resoluciones que se adopten en los procedimientos de renovación y de modificación.

2. El acceso a dicho registro será público, estando disponible su contenido en la sede electrónica del Ministerio de
Justicia.

3. De conformidad con lo estipulado en los artículos 62.1.f) y 71 bis cuatro de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el incumplimiento de
los requisitos estipulados en el presente reglamento originará la consiguiente baja en el registro administrativo de cursos
de formación para el ejercicio de las profesiones de abogado o procurador.

Artículo 9. Becas para la realización de los cursos de formación.

El Gobierno contemplará el otorgamiento anual de becas para la realización de cursos de formación para la obtención
de los títulos profesionales de abogado y procurador de los tribunales en el marco del régimen de las becas y ayudas
personalizadas al estudio.

Artículo 10. Competencias de los cursos de formación para el acceso a la profesión de abogado.

Los cursos de formación para el acceso a la profesión de abogado garantizarán la adquisición al menos de las
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siguientes competencias profesionales:
Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados

adquiridos en el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo
o conflicto en relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en
las funciones de asesoramiento.

Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de
procedimiento, especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela
jurisdiccionales nacionales e internacionales.

Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante
métodos alternativos a la vía jurisdiccional.

Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del abogado con el
cliente, las otras partes, el tribunal o autoridad pública y entre abogados.

Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social del abogado.

Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico.
Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la profesión de abogado,

así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.
Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los

clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.
Saber desarrollar destrezas que permitan al abogado mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento

global del equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas,
la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus
distintas modalidades organizativas de la profesión de abogado.

Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al
contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito
procedimental.

Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.
Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio de la profesión de abogado en sus

relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones.

Artículo 11. Competencias de los cursos de formación para el acceso a la profesión de procurador de los tribunales.

Los cursos de formación de la profesión de procurador de los tribunales garantizarán la adquisición al menos de las
siguientes competencias profesionales:

Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados
adquiridos en el grado a la realidad continua y cambiante a la que se enfrentan los procuradores de los tribunales, que les
permitan garantizar y asegurar la gestión de los intereses de sus representados antes, durante y después del procedimiento
judicial.

Conocer y ser capaz de integrar la postulación de los derechos de los representados en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccional nacionales e internacionales.

Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución
y vías de apremio.

Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales que informan las relaciones del
procurador de los tribunales con el cliente, con las otras partes, con el tribunal o autoridad pública y entre los procuradores
y demás profesionales.

Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social del procurador de los
tribunales.

Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones
tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar
la efectiva tutela judicial de los derechos de sus representados.

Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

Disponer de la capacidad de actuar de acuerdo con las exigencias que impone el entorno organizativo, de gestión y
comercial de la profesión de procurador de los tribunales, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de
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protección de datos de carácter personal.
Capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de una

representación técnica de calidad.
Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación

a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales,
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los
tribunales le encomienden.

Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con
especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su
representación técnica de calidad.

Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus
distintas modalidades organizativas de la profesión de procurador de los tribunales.

Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al
contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procesal
y gubernativo.

Desarrollar destrezas que permitan al procurador de los tribunales mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el
funcionamiento global del equipo o institución, bien sea de carácter específico o interdisciplinar.

Artículo 12. Configuración de los planes de estudio de los cursos de formación.

1. En conjunto los planes de estudios deberán comprender 60 créditos ECTS que contendrán toda la formación
necesaria para adquirir las competencias profesionales indicadas en este reglamento para el desempeño respectivamente de
la abogacía y la procura.

2. Sin perjuicio de la acreditación de la capacitación profesional a que se refiere el capítulo IV de este reglamento,
las instituciones que impartan enseñanzas para la obtención de los títulos profesionales de abogado o procurador de los
tribunales deberán mantener procedimientos de evaluación del aprovechamiento de la formación recibida.

Artículo 13. Profesorado.

El personal docente de todos los cursos de formación debe tener una composición equilibrada entre abogados o
procuradores, según el caso, y profesores universitarios, de forma que en conjunto cada uno de estos colectivos no supere
el sesenta por cierto ni sea inferior al cuarenta por ciento.

Además, los abogados o procuradores que integren el personal docente deberán haber estado colegiados como
ejercientes al menos desde tres años antes y los profesores universitarios poseer relación contractual estable con una
universidad.

CAPÍTULO III

Prácticas externas

Artículo 14. Contenido de las prácticas externas.

1. La formación orientada a la obtención de los títulos profesionales de abogado y procurador de los tribunales deberá
también comprender el desarrollo de prácticas externas tuteladas. Las prácticas supondrán 30 créditos ECTS adicionales
a los indicados en el artículo 12.

2. El programa de prácticas tendrá, entre otros, los siguientes objetivos:

a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales.
b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de las

profesiones de abogado y procurador.
c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su

profesión.
d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así

como acerca de los instrumentos para su gestión.
e) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de las profesiones de abogado

y procurador de los tribunales.

3. En el procedimiento de acreditación al que se refieren los artículos 6 y 7, la institución que imparta el curso de
formación deberá hacer constar el contenido genérico de las prácticas, los lugares donde se desarrollan, la duración de las
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mismas, los resultados esperables, las personas, instituciones o entidades que participan en ellas, la existencia o no de un
procedimiento de evaluación del resultado, el número de alumnos por tutor o los procedimientos de reclamación o
sustitución de tutores. Cuando la entidad que imparta el curso de formación sea una universidad se deberá concretar, además,
el colegio profesional con el que haya celebrado un convenio para el cumplimiento del programa de prácticas.

Artículo 15. Lugares de realización de las prácticas.

1. Las prácticas se desarrollarán total o parcialmente en alguna de las instituciones siguientes: juzgados o tribunales,
fiscalías, sociedades o despachos profesionales de abogados o procuradores de los tribunales, departamentos jurídicos o de
recursos humanos de las Administraciones Públicas, instituciones oficiales o empresas.

2. Siempre que las prácticas consistan en actividades propias de la abogacía o de la procura una parte de ellas podrá
ser también desarrollada en establecimientos policiales, centros penitenciarios, de servicios sociales o sanitarios, y en general
entidades que desarrollan actividades de interés general, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de la Ley 6/1996, de 15
de enero, del Voluntariado y que estén formalmente reconocidos ante la autoridad nacional o autonómica competente.

Artículo 16. Tutorías.

1. En atención a su concreto contenido las prácticas externas deberán ser tuteladas por un equipo de profesionales,
al frente de los cuales deberá designarse a abogados o procuradores que hayan ejercido la profesión durante al menos cinco
años.

2. Los equipos de tutoría deberán redactar semestralmente una memoria explicativa de las actividades que han llevado
a cabo en el ejercicio de sus funciones, que deberá comprender una referencia sucinta de la evolución de cada alumno. A
estos efectos, y para el mejor desarrollo de las prácticas, los alumnos tienen derecho a entrevistarse con los miembros del
equipo de tutoría a cuyo cargo se encuentren.

3. En el desarrollo de sus funciones los tutores al frente de cada equipo de tutoría deberán cumplir el régimen de
derechos y obligaciones así como la responsabilidad disciplinaria contempladas en los respectivos estatutos generales de
la abogacía y la procura. Cuando la institución o entidad que imparta la formación considere que no han cumplido
debidamente las obligaciones que le corresponden, lo comunicará al colegio al que éste corresponda.

CAPÍTULO IV

Acreditación de la capacitación profesional

Artículo 17. Contenido de la evaluación.

1. Las evaluaciones para el acceso a la abogacía y para el acceso a la procura serán únicas e idénticas para cada
profesión en todo el territorio español.

2. Las evaluaciones irán dirigidas a comprobar la formación práctica suficiente para el ejercicio de la respectiva
profesión, y en particular a la adquisición de las competencias que deben garantizar los cursos de formación según lo
establecido en este reglamento.

3. La prueba será escrita y constará de dos partes que se realizarán en el mismo día. El primer ejercicio consistirá en
una prueba objetiva de contestaciones o respuestas múltiples. El segundo ejercicio de la evaluación consistirá en resolver
un caso práctico previamente elegido por el aspirante entre varias alternativas.

4. El contenido de la evaluación se fijará para cada convocatoria por el Ministerio de Justicia. Con este fin durante
todo el periodo desde la última convocatoria y en todo caso previamente a la realización de la siguiente, las comunidades
autónomas, el Consejo General del Poder Judicial, las universidades, el Consejo General de la Abogacía Española y el
Consejo General de Colegios de Procuradores de España podrán dirigir propuestas al Ministerio de Justicia.

5. El Ministerio de Justicia mantendrá actualizada en su portal web una guía práctica informativa del proceso de
evaluación así como de su contenido.

Artículo 18. Convocatoria de la evaluación.

1. Las evaluaciones de aptitud profesional serán convocadas por los Ministerios de Justicia y Educación con
periodicidad mínima anual, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» con una antelación de 3 meses a su celebración.

2. La convocatoria no podrá contener limitación del número de plazas.
3. El Ministerio de Justicia garantizará a través de su sede electrónica la presentación telemática de las solicitudes

de participación en la prueba de evaluación así como la recepción por el mismo medio de su resultado.
4. Los aspirantes deberán ser mayores de edad, acreditar la superación del curso de formación exigido para cada

profesión y no estar inhabilitados para el ejercicio de la profesión de abogado o procurador de los tribunales.

Artículo 19. Comisión de evaluación.
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1. En cada comunidad autónoma existirá una comisión evaluadora para el acceso a la abogacía y una comisión
evaluadora para el acceso a la procura, a quien corresponderá también la ordenación, dirección y gestión de los ejercicios,
su confidencialidad así como el anonimato de las personas que se presenten. Excepcionalmente, cuando el número de
aspirantes u otras circunstancias así lo justifiquen se podrá proceder a la constitución de varias comisiones en el ámbito de
una misma comunidad autónoma o una sola para varias, en la forma prevista en la correspondiente orden de convocatoria.

2. Para cada convocatoria el Ministerio de Justicia y el de Educación designarán a los integrantes de la comisión de
evaluación, así como a sus suplentes, conforme a las siguientes reglas:

a) Un Representante del Ministerio de Justicia, funcionario de carrera de especialidad jurídica perteneciente a alguno
de los cuerpos integrados en el grupo A, subgrupo A1 de la Administración General del Estado;

b) un representante del Ministerio de Educación, funcionario de carrera de especialidad jurídica perteneciente a
alguno de los cuerpos integrados en el grupo A, subgrupo A1 de la Administración General del Estado;

c) un representante de la comunidad autónoma correspondiente, designado entre funcionarios de cuerpos de
especialidad jurídica.

d) un abogado con más de cinco años de ejercicio profesional, propuesto por el Consejo General de la Abogacía
Española, cuando se trate de la comisión de evaluación para el acceso a la abogacía;

e) un procurador con más de cinco años de ejercicio profesional, propuesto por el Consejo General de Colegios de
Procuradores de los Tribunales de España, cuando se trate de la comisión de evaluación para el acceso a la procura;

f) un profesor universitario de alguna de las distintas disciplinas jurídicas, designado por el Consejo de Universidades,
entre el personal docente con vinculación permanente con una universidad;

g) un representante del Consejo General del Poder Judicial.

La comisión de evaluación dependerá funcionalmente del Ministerio de Justicia, a cuyo representante corresponderá
la presidencia, ostentando la secretaría el representante del Ministerio de Educación. El régimen de organización y
funcionamiento de la Comisión será el establecido por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para los órganos colegiados,
incluyendo el voto dirimente del presidente de la comisión.

Artículo 20. Calificación de la evaluación.

1. La nota final de la evaluación será apto o no apto.
2. La evaluación del primer ejercicio incorporará en su calificación la obtenida en el curso de formación para el

ejercicio de la respectiva profesión ponderando en un veinte por ciento. La no superación del primer ejercicio impedirá la
corrección del segundo.

3. Cada aspirante recibirá la calificación de forma individualizada y anónima, debiendo expresar, en su caso, si la
calificación como no apto responde a no haber superado el primer ejercicio.

4. Cuando no se haya superado la evaluación, los aspirantes podrán presentar por escrito ante la comisión de
evaluación solicitud de revisión en el plazo de tres días desde la publicación de su resultado. La resolución del Presidente
de la Comisión que resuelva la reclamación pondrá fin a la vía administrativa, quedando expedita la vía
contencioso-administrativa.

5. Cada Comisión evaluadora remitirá al Ministerio de Justicia el resultado de las evaluaciones y las reclamaciones
presentadas contra ellas.

10599 Corrección de errores del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma
por Ley Orgánica 2/2009. (BOE núm. 145, de 18-6-2011).

Advertidos errores en el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por Ley
Orgánica 2/2009, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 103, de 30 de abril de 2011, se procede a efectuar
las oportunas rectificaciones:

En la página 43830, en el título XV, capítulo II, entre los artículos 264 y 266 ha de incluirse el artículo 265 que fue
omitido, debe decir: «Artículo 265. Régimen jurídico de los centros de migraciones».

En la página 43835, en la disposición final primera, primer párrafo, donde dice: «... al amparo de lo dispuesto en el
artículo 149.1.2.º de la Constitución,...», debe decir: «… al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.2.ª de la
Constitución,...».

En la página 43835, en la disposición final primera, segundo párrafo, donde dice: «... que se dictan al amparo del
artículo 149.1.7.º de la Constitución,...», debe decir: «… que se dictan al amparo del artículo 149.1.7.ª de la Constitución,...».

En la página 43841, en el artículo 8.2.b),1.º, primer párrafo, donde dice: «... Ministerios de Asuntos Exteriores y de
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Cooperación, del Interior y de Trabajo e inmigración,...», debe decir: «... Ministerios de Asuntos Exteriores y de
Cooperación, del Interior y de Trabajo e Inmigración,...».

En la página 43841, en el artículo 9, primer párrafo, donde dice: «... los Ministerios de Asuntos Exteriores y de
Cooperación, del Interior y de Trabajo e inmigración,...», debe decir: «... los Ministerios de Asuntos Exteriores y de
Cooperación, del Interior y de Trabajo e Inmigración,...».

En la página 43843, en el artículo 14.2, donde dice: «... los titulares de los Ministerios del Interior y de Trabajo e
inmigración...», debe decir: «… los titulares de los Ministerios del Interior y de Trabajo e Inmigración...».

En la página 43857, en el artículo 39.5.b), donde dice: «... y medie mala fe...», debe decir: «... o medie mala fe...».
En la página 43858, en el artículo 42.1, segundo párrafo, donde dice: «... siempre y cuando se cumplan los requisitos

previstos en el artículo 105, excepto el apartado 2.b) y 3.e)...», debe decir: «... siempre y cuando se cumplan los requisitos
previstos en el artículo 105, excepto el apartado 2.b) y 3.d)...».

En la página 43862, en el artículo 48.4, primer párrafo, donde dice: «... previa valoración del cumplimiento de los
requisitos previstos en el apartado f) del artículo 46,...», debe decir: «... previa valoración del cumplimiento del requisito
previsto en el apartado f) del artículo 46,...».

En la página 43874, en el artículo 63.1, tercer párrafo, donde dice: «…en base a los apartados a), b) y d) del el
artículo 40.2 de la Ley Orgánica 4/2000,...», debe decir: «... en base a los apartados a), b) y d) del artículo 40.2 de la Ley
Orgánica 4/2000,...».

En la página 43884, en el artículo 71.2.e), donde dice: «De acuerdo con el artículo el artículo 38.6.d) de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero...», debe decir: «De acuerdo con el artículo 38.6.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero...».

En la página 43884, en el artículo 71.2.f), donde dice: «... en desarrollo artículo el artículo 38.6.d) de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero,...», debe decir: «... en desarrollo del artículo 38.6.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,...».

En la página 43888, en el artículo 77.2.d), segundo párrafo, donde dice: «… que el organismo se encuentra
incluida...», debe decir: «… que el organismo se encuentra incluido...».

En la página 43894, en el artículo 89.4, primer párrafo, donde dice: «… y recabará los informes de la Administración
Tributaria, incluida, en su caso, el de la propia Comunidad Autónoma,...», debe decir: «… y recabará los informes de la
Administración Tributaria, incluido, en su caso, el de la propia Comunidad Autónoma,...».

En la página 43917, en el artículo 125, primer párrafo, donde dice: «… Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora
del derecho de asilo y de la protección internacional,...», debe decir: «… Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del
derecho de asilo y de la protección subsidiaria,...».

En la página 43917, en el artículo 126.1, donde dice: «…o de otra clase de discriminación tipificada en el artículo
22.4.ª del Código Penal,...», debe decir: «…o de otra clase de discriminación tipificada en el artículo 22.4 del Código
Penal,...».

En la página 43956, en el artículo 187.3, donde dice: «… Los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación,
de Trabajo e inmigración...», debe decir: «… Los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Trabajo e
Inmigración...».

En la página 43976, en el artículo 225.3, segundo párrafo, donde dice: «… que será establecido de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2 del artículo 242 del presente Reglamento…», debe decir: «… que será establecido de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 245 del presente Reglamento…».

En la página 43981, en el artículo 238, segundo párrafo, donde dice: «… establecidos en el artículo 216.2 de este
Reglamento...», debe decir: «… establecidos en el artículo 219.2 de este Reglamento...».

En la página 43983, en el artículo 243, apartado c), donde dice: «… de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242.2
de este Reglamento...», debe decir: «… de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 245.2 de este Reglamento...».

En la página 43988, en el artículo 254.1, donde dice: «… 53.1.b), cuando se trate de trabajadores por cuenta propia,
y 53.2.a); y muy graves del...», debe decir: «… 53.1.b) y 53.2.a); y muy graves del...»

En la página 43992, en el artículo 259.2, segundo párrafo, donde dice: «… los Ministerios del Interior, de Política
Territorial y Administración Pública y de Trabajo e inmigración...», debe decir: «… los Ministerios del Interior, de Política
Territorial y Administración Pública y de Trabajo e Inmigración...».

En la página 43992, en el artículo 260.1, donde dice: «… y dependerán funcionalmente del Ministerio de Trabajo
e inmigración,...», debe decir: «… y dependerán funcionalmente del Ministerio de Trabajo e Inmigración,...».

En la página 43996, en la disposición adicional segunda.1, donde dice: «… en lo referido a la necesidad motivación
de las resoluciones denegatorias de las autorizaciones...», debe decir: «… en lo referido a la necesidad de motivación de las
resoluciones denegatorias de las autorizaciones...».

En la página 44002, en la disposición adicional undécima.1, donde dice: «… Ley 14/1986, de 25 de abril, General
de Sanidad en el Real Decreto 1418/1986, de 13 de junio,...», debe decir: «… Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
Sanidad, en el Real Decreto 1418/1986, de 13 de junio,...».

En la página 44004, en la disposición adicional decimoséptima, segundo párrafo, donde dice: «… los emitidos
respecto al ámbito territorial de Comunidades Autónomas que a las que se les haya traspasado...», debe decir: «… los
emitidos respecto al ámbito territorial de Comunidades Autónomas a las que se les haya traspasado...».
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10973 Real Decreto 845/2011, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del Fondo para la Promoción del
Desarrollo. (BOE núm. 151, de 25-6-2011).

La Ley 36/2010, de 22 de octubre, del Fondo para la Promoción del Desarrollo, culmina la reforma del Fondo de
Ayuda al Desarrollo y supone un avance fundamental en la política española de cooperación internacional para el desarrollo.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley se crea un nuevo instrumento, el Fondo para la Promoción del Desarrollo
(en adelante, FONPRODE) dedicado exclusivamente a erradicar la pobreza, reducir las desigualdades e inequidades sociales
entre personas y comunidades, así como promover la igualdad de género, la defensa de los derechos humanos y el desarrollo
humano y sostenible de los países empobrecidos. La creación de un Fondo dedicado al desarrollo internacional y
desvinculado de otros intereses supone dar respuesta a una reivindicación histórica de la sociedad española y, especialmente,
de las entidades sin ánimo de lucro especializadas en cooperación internacional para el desarrollo.

El diseño del FONPRODE conlleva además importantes novedades y ventajas que van a permitir una gestión más
eficaz y coherente de la Ayuda Oficial al Desarrollo por parte de la Administración General del Estado. Cabe destacar:

– La coherencia del FONPRODE con la agenda internacional de desarrollo, teniendo en cuenta las recomendaciones
del Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE en sus sucesivas evaluaciones de la Cooperación Española.

– La incorporación de nuevas herramientas, como la cooperación bilateral, la ayuda programática o la cooperación
financiera, más allá del ámbito de las microfinanzas.

– La plena integración del FONPRODE en el ciclo de programación, gestión y evaluación de la cooperación
internacional para el desarrollo española.

– La creación de la Oficina del FONPRODE, en el marco de la Agencia Española de Cooperación Internacional para
el Desarrollo.

– Los avances en la transparencia y rendición de cuentas, frente a la sociedad civil y a las Cortes Generales.

La dotación presupuestaria del FONPRODE se consignará anualmente en las leyes de Presupuestos Generales del
Estado, a través del presupuesto del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, que será desembolsada y transferida
al Instituto de Crédito Oficial (ICO), agente financiero del Estado.

La disposición final quinta de la Ley 36/2010, de 22 de octubre, del Fondo para la Promoción del Desarrollo habilita
al Gobierno para aprobar, en el plazo de un mes a partir de la entrada en vigor de la Ley, el desarrollo reglamentario del
FONPRODE, con el fin de completar la regulación del Fondo en aspectos tales como la gestión del Fondo, la constitución,
composición y funciones del Comité Ejecutivo del Fondo, la estructura orgánica y funciones de la Oficina del FONPRODE,
los estudios de impacto social, de género o ambiental o la información a otros Departamentos de la Administración General
del Estado sobre operaciones autorizadas con cargo al Fondo.

El reglamento que se aprueba mediante el presente real decreto se compone de treinta y dos artículos estructurados
en cinco capítulos.

El capítulo I contempla las disposiciones generales del FONPRODE, recogiendo la finalidad y la naturaleza del
Fondo, así como sus principios de actuación.

El capítulo II describe las operaciones que se podrán financiar con cargo al FONPRODE –donaciones de Estado a
Estado, contribuciones a Organismos e Instituciones Internacionales, operaciones financieras– mencionando expresamente
el tipo de actuaciones excluidas por la legislación vigente. Por lo que respecta a las operaciones reembolsables, teniendo
en cuenta la novedad de este instrumento tal y como se define en la Ley 36/2010, de 22 de octubre, se prevé la elaboración
de un código de financiación responsable y una metodología de gestión, orientados a la promoción del desarrollo sostenible
y la lucha contra la pobreza en los países destinatarios.

El capítulo III define los Órganos de Gestión del Fondo: la Oficina del FONPRODE, el Comité Ejecutivo y el
Instituto de Crédito Oficial, incluyendo una previsión de colaboración con medios propios de la Administración General
del Estado. En este esquema cumple un papel esencial el Comité Ejecutivo del Fondo, encargado de autorizar la elevación
de las propuestas de operaciones al Consejo de Ministros.

El capítulo IV regula el procedimiento para la aprobación de las operaciones, desde la identificación y valoración
hasta la formalización y adjudicación de las mismas. Se prevé, en este ámbito, la colaboración de la red de Representaciones
y Oficinas Técnicas de Cooperación de España en el exterior.

Finalmente, el capítulo V está dedicado a los mecanismos de seguimiento, evaluación y rendición de cuentas.
Por otro lado, este real decreto procede a realizar las necesarias modificaciones en el Estatuto de la AECID para dar

cabida en el mismo a la Oficina del Fondo para la Promoción del Desarrollo, de acuerdo con lo previsto en la disposición
adicional primera de citada Ley 36/2010, de 22 de octubre, del Fondo para la Promoción del Desarrollo.

En este sentido, la disposición adicional primera del real decreto reforma el Estatuto de la Agencia Española de
Cooperación Internacional para el Desarrollo, aprobado por Real Decreto 1403/2007, de 26 de octubre y, por su parte, las
disposiciones adicional segunda y transitoria única regulan la supresión de órganos directivos y el régimen de las unidades
y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a Departamento, respectivamente.

Este real decreto ha sido informado por la Comisión Delegada del Gobierno para la Cooperación al Desarrollo y por
el Consejo de Cooperación al Desarrollo.

El fundamento legal de este real decreto se halla en las habilitaciones para el desarrollo reglamentario contenidas en
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los artículos 2, 4, 8, 9 y en la disposición adicional primera, así como en la ya citada disposición final quinta de la Ley
36/2010, de 22 de octubre, del Fondo para la Promoción del Desarrollo.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda, de Política Territorial y Administración Pública
y de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión de 17 de junio de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Reglamento del Fondo para la Promoción del Desarrollo.

Se aprueba el Reglamento del Fondo para la Promoción del Desarrollo, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional primera. Modificación del Estatuto de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el
Desarrollo, aprobado por Real Decreto 1403/2007, de 26 de octubre.

1. El artículo 6 del Estatuto de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo queda redactado
como sigue:

«Artículo 6. Instrumentos.

La Agencia podrá desarrollar las funciones anteriores a través de las modalidades e instrumentos de
cooperación incluidos en el Plan Director de la Cooperación Española en vigor o en la normativa vigente, incluyendo
la formulación, ejecución y financiación de programas y proyectos de cooperación, programas de becas y lectorados,
asistencia técnica a instituciones de los países socios, ayuda presupuestaria y enfoques sectoriales, contribuciones
a organismos internacionales de desarrollo, así como a fondos multilaterales y multidonantes y a programas de
organismos internacionales de desarrollo, la acción humanitaria, subvenciones a Estados, subvenciones a
Organizaciones No Gubernamentales de desarrollo y a otros agentes y entidades promotoras de la cooperación,
ejecución y apoyo a las actuaciones relacionadas con la sensibilización social y educación para el desarrollo.
Igualmente podrá desarrollar actuaciones de cooperación financiera, incluyendo microfinanzas, de acuerdo con lo
establecido en la normativa vigente.»

2. El párrafo c) del artículo 11.2 del Estatuto de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo
queda redactado de la siguiente manera:

«c) Ejercer la superior dirección de la Oficina de Acción Humanitaria y de la Oficina del Fondo para la
Promoción del Desarrollo.»

3. El artículo 17.2 del Estatuto de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el desarrollo queda
redactado como sigue:

«2. Bajo la dependencia jerárquica del Director de la Agencia existirán en España:

La Dirección de cooperación para América Latina y el Caribe;
La Dirección de cooperación para África, Asia y Europa Oriental;
La Dirección de cooperación sectorial, de género y ONGD;
La Dirección de relaciones culturales y científicas;
La Secretaría general.

Sus funciones, referidas en sus respectivos ámbitos territoriales, sectoriales o funcionales, a las que establece
el Capítulo II del presente Estatuto para la Agencia, son las siguientes:

a) Corresponde a la Dirección de cooperación con América Latina y el Caribe fomentar, gestionar y ejecutar
las políticas públicas de cooperación internacional para el desarrollo, dirigidas a la lucha contra la pobreza y la
consecución de un desarrollo humano sostenible en los países de América Latina y el Caribe, sin perjuicio de las
competencias que correspondan a otros departamentos ministeriales.

La persona titular de la Dirección dirigirá y coordinará dos departamentos: el de cooperación con
Centroamérica, México y el Caribe y el de cooperación con los países andinos y el Cono Sur.

b) Corresponde a la Dirección de cooperación con África, Asia y Europa Oriental, fomentar, gestionar y
ejecutar las políticas públicas de cooperación internacional para el desarrollo, dirigidas a la lucha contra la pobreza
y la consecución de un desarrollo humano sostenible en los países de África, Asia y Europa Oriental, sin perjuicio
de las competencias que correspondan a otros departamentos ministeriales.



163

La persona titular de la Dirección dirigirá y coordinará tres departamentos: el de cooperación con África
subsahariana, el de cooperación con el Mediterráneo y Mundo Árabe y el de cooperación con Asia y Europa Oriental.

c) Corresponde a la Dirección de cooperación sectorial, de género y ONGD fomentar, gestionar y ejecutar las
políticas públicas de cooperación internacional para el desarrollo en el ámbito sectorial y asegurar la concertación
de las políticas de desarrollo sectoriales con otras agencias de desarrollo, en coordinación estrecha con los órganos
competentes del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, así como representar a la AECID en las
relaciones que sobre la materia se establezcan con los distintos departamentos ministeriales.

Esta Dirección gestionará, ejecutará y administrará el Fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento creado
por la disposición adicional sexagésima primera de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 2008, realizando las funciones establecidas reglamentariamente.

En el ejercicio de sus funciones, el Fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento actuará en colaboración
con la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas para el Desarrollo de la Secretaría de Estado de
Cooperación Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y con los distintos departamentos
con competencias en el ámbito de la política de cooperación internacional para el desarrollo, con respeto a lo
establecido en la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

La persona titular de la Dirección de cooperación sectorial, de género y ONGD dirigirá y coordinará tres
departamentos: el de cooperación sectorial y de género; el de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo
(ONGD) y el del Fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento.

d) Corresponde a la Dirección de relaciones culturales y científicas fomentar, gestionar y ejecutar las políticas
públicas de cooperación cultural para el desarrollo; la gestión de los servicios culturales de la AECID; la cooperación
en el ámbito de la capacitación de capital humano; la cooperación universitaria y científica al desarrollo; las
relaciones y convenios internacionales en el ámbito cultural y científico; y las competencias atribuidas al Ministerio
de Asuntos Exteriores y de Cooperación para la promoción y el desarrollo de las relaciones culturales y científicas
con otros países, sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros departamentos ministeriales.

La persona titular de la Dirección dirigirá y coordinará tres departamentos: el de cooperación y promoción
cultural, el de cooperación universitaria y científica y el de coordinación de relaciones culturales y científicas.

e) Corresponde a la Secretaría General el desempeño de las funciones relativas a la gestión y administración
de los recursos humanos, incluido la formación de los mismos, la gestión de los medios económico-financieros,
informáticos, logísticos y materiales, así como la contratación, organización y producción normativa, asesoramiento,
calidad, inspección, archivo y registro, en estrecha coordinación con las unidades competentes del Ministerio de
Asuntos Exteriores y de Cooperación, con el fin de prestar el apoyo necesario a los órganos y unidades de la Agencia
para el cumplimiento de sus funciones.

La persona titular de la Secretaría general dirigirá y coordinará tres departamentos: el de recursos humanos,
conciliación y servicios generales; el de gestión económica, financiera y presupuestaria y el de sistemas y tecnologías
de la información.»

4. Se introduce un nuevo apartado 3 bis en el artículo 17 del Estatuto de la Agencia Española de Cooperación
Internacional para el Desarrollo con la siguiente redacción:

«3 bis. La Oficina del Fondo para la Promoción del Desarrollo, con rango de Dirección, a la que corresponde
la administración del Fondo para la Promoción del Desarrollo en los términos establecidos en la Ley 36/2010, de 22
de octubre, del Fondo para la Promoción del Desarrollo y en su normativa de desarrollo, estará bajo la dependencia
jerárquica de la Dirección de la Agencia y bajo la dirección estratégica de la Presidencia. La persona titular de la
jefatura de la Oficina del Fondo para la Promoción del Desarrollo coordinará el departamento de cooperación
multilateral y la unidad de cooperación financiera.»

5. El artículo 17.8 del Estatuto de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo queda
redactado como sigue:

«8. La persona titular de la Dirección de la Agencia podrá delegar en los titulares de las direcciones de
cooperación geográfica, sectorial, de género y ONGD, relaciones culturales y científicas, Secretaría general, jefatura
de la Oficina de acción humanitaria y jefatura de la Oficina del Fondo para la Promoción del Desarrollo, la dirección,
coordinación e interlocución de la estructura de centros en el exterior. En este caso, por delegación, la relación entre
la sede central de la AECID y las Oficinas Técnicas de Cooperación, los Centros de Formación y los Centros
Culturales se llevará a cabo por los mencionados directores/as y los jefes de las Oficinas de Acción Humanitaria y
del Fondo para la Promoción del Desarrollo, quienes podrán enviar en el ejercicio de sus funciones en sus respectivos
ámbitos, en nombre de la Dirección de la Agencia, comunicaciones e instrucciones formales dirigidas a los
coordinadores de las OTC y a los directores de centros de formación y culturales.»

6. El apartado a) del artículo 38.1 del Estatuto de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el
Desarrollo queda redactado de la siguiente manera.
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«a) En España, la persona titular de la Dirección de cooperación para América Latina y el Caribe y los
responsables de sus dos departamentos; la persona titular de la Dirección de cooperación para África, Asia y Europa
Oriental y los responsables de sus tres departamentos; la persona titular de la Dirección de cooperación sectorial, de
género y ONGD y los responsables de sus tres departamentos; la persona titular de la Dirección de relaciones
culturales y científicas y los responsables de sus tres departamentos; el jefe de la Oficina de Acción Humanitaria y
el responsable del departamento de emergencia y posconflicto; el jefe de la Oficina del Fondo para la Promoción del
Desarrollo y el responsable del departamento de cooperación multilateral; la persona titular de la Secretaría general
de la agencia y los responsables de sus tres departamentos y la persona titular de la Dirección del gabinete técnico
del Director de la Agencia.

Los puestos directivos correspondientes a los directores/as geográficos, director/a de relaciones culturales y
científicas y secretario/a general serán cubiertos por funcionarios de carrera. Los puestos correspondientes al
director/a de cooperación sectorial, de género y ONGD y a los jefes de la Oficina de Acción Humanitaria y de la
Oficina del Fondo para la Promoción del Desarrollo serán cubiertos en régimen laboral, mediante contratos de alta
dirección entre titulados superiores, atendiendo a criterios de competencia profesional y experiencia, y mediante
procedimiento que garantice el mérito, la capacidad y la publicidad.

Los puestos directivos correspondientes a los siguientes departamentos serán cubiertos por funcionarios de
carrera: los departamentos de las direcciones geográficas en su totalidad; los departamentos de la secretaría general
en su totalidad; los departamentos de cooperación universitaria y científica y coordinación de relaciones culturales
y científicas; el departamento de cooperación de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo y el
departamento del Fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento. También será cubierto por funcionario público
el puesto de la Dirección del gabinete del Director de la Agencia.

Serán cubiertos en régimen laboral, mediante contratos de alta dirección entre titulados universitarios
superiores, atendiendo a criterios de competencia profesional y experiencia, y mediante procedimiento que garantice
el mérito, la capacidad y la publicidad, los puestos directivos de los siguientes departamentos: emergencia y
posconflicto; cooperación sectorial y de género; cooperación multilateral y cooperación y promoción cultural.»

7. El artículo 38.2 del Estatuto de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo queda
redactado como sigue:

«2. Formarán parte del Equipo Directivo de la AECID las personas titulares de la Dirección de la Agencia; la
Dirección de cooperación para América Latina y el Caribe; la Dirección de cooperación para África, Asia y Europa
Oriental; la Dirección de cooperación sectorial, de género y ONGD; la Dirección de relaciones culturales y
científicas; la Secretaría General de la Agencia; la jefatura de la Oficina de Acción Humanitaria y la jefatura de la
Oficina del Fondo para la Promoción del Desarrollo.»

Disposición adicional segunda. Supresión de órganos directivos.

Queda suprimida la Dirección de cooperación sectorial y multilateral. Las referencias del ordenamiento jurídico a
dicha Dirección se entenderán realizadas a la Dirección de cooperación sectorial, de género y ONGD.

Disposición transitoria única. Unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a Departamento.

Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a Departamento que resulten afectados por las
modificaciones orgánicas establecidas en este real decreto, continuarán subsistiendo. Serán retribuidos con cargo a los
mismos créditos presupuestarios hasta que se aprueben las relaciones de puestos de trabajo adaptadas a dichas
modificaciones y se produzca la efectiva distribución de los créditos presupuestarios.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el presente real
decreto.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta a la persona titular del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación para, previo cumplimiento de
los trámites oportunos, dictar cuantas normas y medidas sean necesarias en el desarrollo y la aplicación de lo previsto en
el presente real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
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El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 17 de junio de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia
RAMÓN JÁUREGUI ATONDO

REGLAMENTO DEL FONDO PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO (FONPRODE)

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Finalidad y naturaleza del Fondo para la Promoción del Desarrollo.

1. El Fondo para la Promoción del Desarrollo (en adelante, FONPRODE) es un instrumento de cooperación al
desarrollo, gestionado por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, a través de la Secretaría de Estado de
Cooperación Internacional y de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

2. El FONPRODE tiene como finalidad la erradicación de la pobreza, la reducción de las desigualdades e inequidades
sociales entre personas y comunidades, la igualdad de género, la defensa de los derechos humanos y la promoción del
desarrollo humano y sostenible en los países empobrecidos.

3. El FONPRODE es un fondo carente de personalidad jurídica a los que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 47/2003,
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 2. Principios de actuación.

1. El conjunto de iniciativas con cargo al FONPRODE respetarán los objetivos, directrices e indicaciones previstos
en la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, la Ley 36/2010, de 22 de octubre, del
Fondo para la Promoción del Desarrollo, el Plan Director de la Cooperación Española y el Plan Anual de Cooperación
Internacional vigentes en cada momento y demás documentos de planificación de la política española de cooperación
internacional para el desarrollo. Igualmente, serán coherentes con la agenda internacional en materia de desarrollo,
especialmente con los Objetivos de Desarrollo del Milenio, y la lucha contra la pobreza y la discriminación por razones de
género u orientación sexual, religión, etnia, edad, discapacidad o cualquier otra forma de exclusión social. En el caso de la
financiación reembolsable, las condiciones financieras y, en su caso, garantías se establecerán en coherencia con lo
establecido en la Ley 38/2006, de 7 de diciembre, reguladora de la gestión de la deuda externa.

2. Desde el punto de vista orgánico, la coordinación y coherencia de la actividad de la Administración General del
Estado en materia de cooperación internacional para el desarrollo, en el conjunto de iniciativas con cargo al FONPRODE,
quedarán aseguradas mediante el uso reforzado de los mecanismos y órganos previstos a tal efecto por la Ley 23/1998, de
7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, así como a través del Comité Ejecutivo del FONPRODE previsto
en el artículo 8 de la Ley 36/2010, de 22 de octubre, del Fondo para la Promoción del Desarrollo y en el artículo 16 del
presente reglamento.

CAPÍTULO II

Líneas de actuación y operaciones financiables con cargo al FONPRODE

Artículo 3. Operaciones financiables.

1. Podrán financiarse con cargo al FONPRODE, con carácter no ligado, las operaciones recogidas en los artículos
5 a 10 del presente reglamento.

2. Igualmente, podrán financiarse asistencias técnicas, estudios de viabilidad y evaluaciones ex ante y ex post de los
programas, así como de la ejecución anual del Fondo en términos de garantizar su sostenibilidad financiera, económica,
social y ambiental, valorando su contribución a los objetivos de desarrollo y promoción de los derechos humanos. El
resultado de dichas asistencias técnicas y consultorías deberá ser público y accesible, de conformidad con la legislación
vigente.

Artículo 4. Operaciones no financiables y limitaciones.

1. No se podrán imputar al FONPRODE gastos derivados de la adquisición de equipamiento o suministro de equipos
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militares, policiales o susceptibles de doble uso para ejércitos, fuerzas policiales o de seguridad, o servicios antiterroristas.
2. No se podrán conceder los créditos, préstamos y líneas de financiación a que se refiere el artículo 8 del presente

reglamento a los Estados ni al sector público de países calificados como Países Menos Adelantados, para la financiación
de servicios sociales básicos.

3. No se podrán conceder los créditos, préstamos y líneas de financiación recogidos en el artículo 8 a los Estados ni
al sector público de países pobres que estén altamente endeudados. Se entenderá que un país está en esta situación si, en el
momento en que la Oficina del FONPRODE elabore el análisis previsto en el artículo 22, el último análisis de sostenibilidad
de la deuda efectuado para dicho país por el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial indica que su situación es
de riesgo alto o muy alto de que se produzca el impago de su deuda externa.

Los Estados y el sector público de países que hubieran alcanzado el punto de culminación de la Iniciativa a favor de
los Países Pobres Altamente Endeudados (HIPC¸ en sus siglas en inglés) sólo excepcionalmente podrán ser beneficiarios
de los créditos, préstamos y líneas de financiación a que se refiere el artículo 8 cuando lo autorice expresamente el Consejo
de Ministros, a propuesta del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, y previo análisis de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos, que efectuará una valoración sobre el impacto del crédito en la deuda del país
receptor y el correspondiente estudio de sostenibilidad de la deuda realizado por las instituciones financieras internacionales.

Artículo 5. Actuaciones con carácter de donación a Estados y al sector público estatal de países en vías de desarrollo.

1. Con cargo al FONPRODE se podrán financiar proyectos y programas, estrategias y modalidades de ayuda
programática con carácter de donación.

2. Las actuaciones a que alude el apartado anterior deberán estar encuadradas en los sectores prioritarios definidos
en los correspondientes Planes Directores de la Cooperación Española para la consecución de los objetivos de desarrollo
acordados en la agenda internacional y, en particular, de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

3. Podrán ser beneficiarios de estas actuaciones los Estados y el sector público estatal de países en vías de desarrollo
que cumplan los siguientes requisitos:

a) Ser calificados por el Comité de Ayuda al Desarrollo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos (OCDE) como países menos adelantados, de renta baja o de renta media y media-baja.

b) Estar incluidos en las prioridades geográficas establecidas por los correspondientes Planes Directores de la
Cooperación Española y Planes Anuales de Cooperación Internacional.

Artículo 6. Operaciones con organismos multilaterales de desarrollo no financieros.

Con cargo al FONPRODE se podrán financiar contribuciones voluntarias y aportaciones a organismos multilaterales
de desarrollo no financieros, incluidos programas y fondos fiduciarios de desarrollo constituidos o por constituir en dichos
organismos, que computen como Ayuda Oficial al Desarrollo.

Artículo 7. Operaciones con Instituciones Financieras Internacionales de desarrollo.

Podrán financiarse con cargo al FONPRODE las siguientes operaciones con Instituciones Financieras Internacionales
de desarrollo:

a) Aportaciones a fondos constituidos en instituciones financieras internacionales de desarrollo destinados a la
satisfacción de las necesidades sociales básicas en países en desarrollo, en las áreas de salud, educación, acceso al agua
potable y saneamiento, género, agricultura, desarrollo rural, seguridad alimentaria, sostenibilidad ambiental y cambio
climático.

b) Aportaciones a programas y fondos para la evaluación del impacto en los sectores señalados en el párrafo anterior.
c) Aportaciones a fondos multidonantes gestionados o administrados por instituciones financieras internacionales

y destinados a países concretos en situaciones de post-conflicto o frágiles.

Artículo 8. Créditos, préstamos y líneas de financiación.

1. Con cargo al FONPRODE se podrán conceder créditos, préstamos y líneas de financiación en términos
concesionales con carácter no ligado dirigidas al desarrollo del tejido social y productivo de los países calificados por el
Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE como países menos adelantados, de renta baja o de renta media.

2. Podrán ser beneficiarios de los créditos, préstamos y líneas de financiación que se financien con cargo al
FONPRODE:

a) los Estados de países que, estando calificados por el Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE en alguna de las
categorías descritas en el apartado 1 del presente artículo, se encuentren dentro de las prioridades geográficas establecidas
por los correspondientes Planes Directores de la Cooperación Española y los Planes Anuales de Cooperación Internacional.
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b) Las Administraciones públicas regionales, provinciales y locales, y entidades del sector público de los países
descritos en el párrafo anterior.

3. Las condiciones financieras y las garantías de estas operaciones se ajustarán a lo establecido en los artículos 21
y 22.

Artículo 9. Actuaciones de microfinanzas.

Con cargo al FONPRODE se podrán financiar las siguientes actuaciones de microfinanzas, para la mejora de vida
de los colectivos vulnerables y la ejecución de proyectos de desarrollo social básico:

1. Aprobación de líneas de financiación dirigidas a la concesión de microcréditos y créditos rotatorios.
2. Adquisiciones de participaciones directas o indirectas de capital o cuasi capital en entidades o vehículos de

inversión financiera, dirigidos al fomento de actividades microfinancieras.

Artículo 10. Adquisiciones de capital o cuasi capital en instituciones financieras y vehículos de inversión.

Con cargo al FONPRODE se podrán realizar adquisiciones de participaciones directas o indirectas de capital o cuasi
capital en instituciones financieras o vehículos de inversión financiera, tales como fondos de fondos, fondos de capital
riesgo, fondos de capital privado o fondos de capital semilla, dirigidas al desarrollo del tejido productivo de los países
calificados por el Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE como países menos adelantados, de renta baja o de renta
media o al apoyo, directo o indirecto, a pequeñas y medianas empresas de capital de origen de los países anteriormente
mencionados.

Las instituciones financieras o vehículos de inversión financiera mencionados en el párrafo anterior deberán tener
entre los potenciales destinatarios de sus inversiones, proyectos o empresas en países o áreas geográficas incluidos en las
prioridades geográficas establecidas en los correspondientes Planes Directores de la Cooperación Española y Planes Anuales
de Cooperación Internacional.

En estos casos, las condiciones financieras se ajustarán a lo establecido en los artículos 21 y 22.

Artículo 11. Líneas estratégicas y principios rectores de las operaciones reembolsables financiadas con cargo al
FONPRODE.

1. Para garantizar la contribución de las operaciones previstas en los artículos 8, 9 y 10, así como en los artículos 6
y 7 en el caso de que sean reembolsables, a la promoción del desarrollo sostenible, la equidad de género y la lucha contra
la pobreza de los países socios, en los términos definidos por el Plan Director y los documentos de planificación de la
Cooperación Española vigentes, la Oficina del Fondo para la Promoción del Desarrollo se guiará por los estándares
reconocidos y aceptados internacionalmente, mientras estén vigentes.

Estos estándares internacionales y criterios valorativos a adoptar aluden al efecto de las operaciones en los cuatro
ámbitos siguientes: medio ambiente (principios de precaución y prevención ambiental, evaluación del impacto ambiental
y sistema de gestión ambiental), derechos humanos y laborales (seguridad e higiene en el trabajo, salario digno, igualdad
de oportunidades y no discriminación), relaciones con la comunidad y desarrollo (evaluación y gestión de impactos en la
comunidad, pago de impuestos, paraísos fiscales, creación de empleo, contratación local, proporción de directivos locales,
acción social, generación de riqueza e ingresos, compras a proveedores locales) y medidas contra la corrupción y el soborno
(compromiso contra la corrupción y por la transparencia).

Estos estándares incluyen, aunque no se limitan, a:

a) las políticas de Salvaguarda del Banco Mundial y la política y normas de desempeño revisadas de la Corporación
Financiera Internacional (CFI). Estas normas incluyen cuestiones transversales referidas al cambio climático, la conservación
de la biodiversidad y los recursos naturales, la participación de las comunidades, la protección de los derechos humanos y
la equidad de género.

b) Las normas fundamentales de Trabajo de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).
c) Las Directrices de la OCDE para empresas multinacionales, como estándar fundamental para la prevención de la

corrupción y el blanqueo de capital.
d) Los Principios de las Naciones Unidas de Inversión Responsable (PRI) y el trabajo del Representante Especial

del Secretario General de Naciones Unidas sobre la cuestión de derechos humanos y empresas trasnacionales y otras
empresas comerciales.

2. Con el mismo propósito, la Oficina del Fondo para la Promoción del Desarrollo:

a) Preparará y elevará al Comité Ejecutivo del FONPRODE para su aprobación, en el plazo máximo de tres meses
desde la entrada en vigor de este reglamento, un código de financiación responsable, en el que se adoptarán los principios
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generales que debe cumplir cada operación, así como las convenciones y estándares mencionados anteriormente que
necesariamente deberán ser contemplados en este tipo de operaciones. Asimismo, la Oficina del Fondo para la Promoción
del Desarrollo podrá proponer al Comité Ejecutivo modificaciones o actualizaciones del código de financiación responsable.

b) Propondrá al Comité Ejecutivo del FONPRODE la adopción de una metodología de gestión para resultados de
desarrollo específica en materia de cooperación reembolsable. Esta metodología permitirá definir una serie de indicadores
de desarrollo, destinados a valorar el impacto de las operaciones en el desarrollo.

Artículo 12. Información sobre las actuaciones de cooperación reembolsable.

Sin perjuicio de la presencia en el Comité Ejecutivo del FONPRODE de un representante de la Secretaría de Estado
de Comercio Exterior del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la Oficina del Fondo para la Promoción del
Desarrollo informará anualmente a la Dirección General de Comercio e Inversiones de la Secretaría de Estado de Comercio
Exterior del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio como departamento competente en materia de apoyo a la
internacionalización de la empresa española acerca de las operaciones recogidas en los artículos 8, 9 y 10 del presente
reglamento.

CAPÍTULO III

Órganos de gestión del FONPRODE

Artículo 13. Gestión del FONPRODE.

La gestión del FONPRODE, incluido el estudio, la planificación, la negociación y el seguimiento de las operaciones
con cargo al mismo, es competencia del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, a través de la Secretaría de
Estado de Cooperación Internacional y de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, sin perjuicio
de las competencias que la Ley 36/2010, de 22 de octubre, del Fondo para la Promoción del Desarrollo atribuye a otros
órganos y departamentos ministeriales.

Artículo 14. La Oficina del Fondo para la Promoción del Desarrollo.

1. La Oficina del Fondo para la Promoción del Desarrollo (en adelante, Oficina del FONPRODE), encuadrada en
la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, con rango de Dirección, bajo la dirección estratégica
de su Presidencia, es la encargada de administrar el FONPRODE.

2. Corresponden a la Oficina del FONPRODE las siguientes funciones:

a) En coordinación con los distintos órganos y unidades de la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y
de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, planificar, identificar y negociar las operaciones
susceptibles de recibir financiación del FONPRODE de acuerdo con los criterios establecidos en la Ley 36/2010, de 22 de
octubre, del Fondo para la Promoción del Desarrollo. En el caso de las aportaciones a que se refiere el artículo 7 del presente
reglamento, la identificación se llevará a cabo conjuntamente con la Dirección General de Financiación Internacional del
Ministerio de Economía y Hacienda. Para maximizar el impacto en el desarrollo, la negociación de estas operaciones se
llevará a cabo teniendo en cuenta la coherencia con la estrategia de España en la institución correspondiente.

b) Preparar y elevar al Comité Ejecutivo del FONPRODE para su aprobación el código de financiación responsable
previsto en el artículo 11.2 del presente reglamento, así como proponer al citado Comité la adopción de la metodología a
que se refiere el mismo artículo.

c) Coordinar y preparar la programación operativa del FONPRODE, en coherencia con los documentos de
planificación de la Cooperación Española, entre ellos el Plan Director, las estrategias sectoriales y los marcos de
asociación-país vigentes.

d) Llevar a cabo las valoraciones y análisis a los que se refieren los artículos 19 y 22 de este reglamento.
e) Presentar las propuestas de financiación con cargo al FONPRODE para su estudio por el Comité Ejecutivo del

FONPRODE.
f) Coordinar con el Instituto de Crédito Oficial la elaboración de los convenios a suscribir con los beneficiarios a que

se refiere el artículo 24.1 de este reglamento.
g) Preparar, en coordinación con la representación de España ante las instituciones, los acuerdos a suscribir con

organismos internacionales a los que hacen referencia los artículos 24.2 y 24.3 del presente reglamento.
h) Elaborar, en coordinación con el Instituto de Crédito Oficial, cualquier acuerdo no financiero distinto de los

previstos en los párrafos f) y g) del presente apartado, en que se regule el destino de financiación del FONPRODE.
i) Llevar a cabo el seguimiento del FONPRODE, en los términos establecidos en el artículo 28 de este reglamento.
j) Facilitar a la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas para el Desarrollo del Ministerio de

Asuntos Exteriores y de Cooperación la información necesaria para llevar a cabo la evaluación del FONPRODE, en los
términos establecidos en el artículo 29 de este reglamento.
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k) Elaborar, conjuntamente con la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas para el Desarrollo,
el informe anual que el Gobierno deberá remitir al Congreso y al Senado, al que se refiere el artículo 30 del presente
reglamento.

l) Apoyar en la gestión presupuestaria del FONPRODE, en coordinación con la Dirección General de Planificación
y Evaluación de Políticas para el Desarrollo del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, sin perjuicio de las
competencias que correspondan al Instituto de Crédito Oficial.

m) Cualquier otra función relacionada con el FONPRODE, sin perjuicio de las competencias que puedan
corresponder a otros órganos o departamentos ministeriales.

Artículo 15. Encomiendas de gestión a medios propios de la Administración y asistencias técnicas.

La Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el
Desarrollo podrán recabar asistencia técnica para cualquier tarea que estimen oportuna en aras a mejorar la gestión del
FONPRODE.

A tal fin, podrán llevar a cabo encomiendas de gestión a entidades del sector público que tengan la consideración
de medio propio y servicio técnico de la Administración, celebrar convenios con otras entidades del sector público
especializadas en actividades que puedan ser relevantes para la actividad del FONPRODE, contratos y cualesquiera otras
actuaciones contempladas en la legislación vigente.

La financiación de estas actuaciones se podrá realizar con cargo al FONPRODE, en virtud de lo establecido en el
artículo 2.1.c) de la Ley 36/2010, de 22 de octubre, del Fondo para la Promoción del Desarrollo.

Artículo 16. El Comité Ejecutivo del Fondo para la Promoción del Desarrollo.

1. El Comité Ejecutivo del Fondo para la Promoción del Desarrollo (en adelante, Comité Ejecutivo del FONPRODE,
Comité Ejecutivo o Comité) es un órgano adscrito al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación a través de la
Secretaría de Estado de Cooperación Internacional.

2. Son funciones del Comité Ejecutivo del FONPRODE las siguientes:

a) Aprobar los documentos recogidos en el artículo 11.2 del presente reglamento y las modificaciones a los mismos,
todos ellos propuestos por la Oficina del FONPRODE.

b) Estudiar y valorar las propuestas de financiación con cargo al FONPRODE que le sean presentadas por la Oficina
del FONPRODE.

c) Proponer la elevación de las operaciones, a través de la persona titular del Ministerio de Asuntos Exteriores y de
Cooperación, para su autorización por el Consejo de Ministros.

d) Valorar aquellas operaciones de financiación de carácter reembolsable en las que figuren como prestatarios el
Estado o el sector público de países que hayan alcanzado el punto de culminación en el marco de la iniciativa HIPC
previamente a su elevación, por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, a la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos.

e) Estudiar y valorar la programación operativa del FONPRODE a que se refiere el artículo 8.3 de la Ley 36/2010,
de 22 de octubre, del Fondo para la Promoción del Desarrollo.

f) Analizar las distintas evaluaciones y dictámenes sobre la actuación del FONPRODE que emitan los
correspondientes órganos consultivos y de control de la Cooperación Española, así como los resultados de las evaluaciones
realizadas en virtud de lo establecido en el artículo 29 de este reglamento.

g) Analizar las operaciones de renegociación y condonación de los activos del FONPRODE, a propuesta del
Ministerio competente en materia de deuda externa, para su eventual aprobación por Consejo de Ministros.

h) Revisar anualmente la cartera del FONPRODE.
i) Examinar, y en su caso aprobar, las cuentas anuales del FONPRODE, elaboradas por el Instituto de Crédito Oficial

y auditadas por la Intervención General de la Administración del Estado.

3. El Comité Ejecutivo del FONPRODE tendrá la siguiente composición:

a) Presidencia: la persona titular de la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional, que podrá ser sustituida
por el Vicepresidente primero en casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal.

b) Vicepresidencia primera: la persona titular de la Dirección de la Agencia Española de Cooperación Internacional
para el Desarrollo.

c) Vicepresidencia segunda: la persona titular de la Dirección General de Política Exterior, Europa y Seguridad del
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

d) Vocales, todos ellos con voz y voto:

1.º La persona titular de la Jefatura de la Oficina del Fondo para la Promoción del Desarrollo, quien además tendrá
la condición de Secretario.
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2.º La persona titular de la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas para el Desarrollo del
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

3.º Las personas titulares de tres Direcciones de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo,
designadas por la persona titular de la Presidencia de la Agencia.

4.º La persona titular de la Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales y Asuntos Energéticos del
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

5.º La persona titular de la Dirección del Gabinete de la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional del
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

6.º Un representante, con rango mínimo de Director General, del Gabinete de la Presidencia del Gobierno designado
por su Director.

7.º Dos representantes, con rango mínimo de Director General, del Ministerio de Economía y Hacienda designados
por su titular.

8.º Un representante, con rango mínimo de Director General, del Ministerio de Educación, designado por su titular
9.º Un representante, con rango mínimo de Director General, de la Secretaría de Estado de Comercio Exterior del

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, designado por su titular.
10.º Un representante, con rango mínimo de Director General del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y

Marino, designado por su titular.
11.º Un representante, con rango mínimo de Director General, del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad,

designado por su titular.
12.º Un representante, con rango mínimo de Director General, del Ministerio de Ciencia e Innovación, designado

por su titular.
13.º Un representante con rango mínimo de Subdirector del Instituto de Crédito Oficial, designado por el citado

Instituto de acuerdo con sus procedimientos internos.

4. Todos los miembros del Comité Ejecutivo podrán designar suplentes con rango de Subdirector General o
asimilado. La sustitución se otorgará por escrito para cada reunión, y deberá acreditarse ante el Secretario del Comité
Ejecutivo al comienzo de cada una de las reuniones en que deba surtir efecto.

5. La persona titular de la Presidencia podrá invitar a asistir a las reuniones, con voz pero sin voto, a representantes
de otros departamentos ministeriales y entidades del sector público, así como a personas expertas, si lo considera
conveniente en función de los asuntos incluidos en el orden del día.

6. El Comité Ejecutivo se reunirá en sesión ordinaria al menos una vez por trimestre y en extraordinaria todas las
veces que sean necesarias.

7. El Comité Ejecutivo podrá someter a debate cuestiones y proponer la elevación de operaciones a través de la
persona titular del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación para su autorización por el Consejo de Ministros o,
en los casos previstos en el párrafo d) del apartado 2 del presente artículo, para su análisis por la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos, de forma no presencial por medios electrónicos. Para que el Comité Ejecutivo quede
constituido de forma no presencial, será necesario que los miembros del Comité dejen constancia, de manera expresa, de
su participación en la reunión no presencial del Comité. Las operaciones presentadas por vez primera en una reunión no
presencial del Comité no podrán superar los cinco millones de euros.

Cuando el Comité Ejecutivo se reúna de forma no presencial por medios electrónicos, se observará lo previsto en
la disposición adicional primera de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios
Públicos.

8. El Comité Ejecutivo podrá constituir en su seno los grupos de trabajo que se consideren convenientes para el buen
desarrollo de sus actividades.

9. En todo lo no previsto en el presente real decreto, el Comité Ejecutivo se regirá por lo dispuesto en el capítulo II
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común

Artículo 17. El Instituto de Crédito Oficial.

El Instituto de Crédito Oficial formalizará, en nombre y representación del Gobierno español, y por cuenta del Estado,
los correspondientes convenios a suscribir con los beneficiarios, a excepción de los acuerdos con organismos multilaterales,
según se establece en el artículo 24 del presente reglamento.

Igualmente prestará los servicios de instrumentación técnica, contabilidad, caja, agente pagador, control y, en general,
todos los de carácter financiero relativos a las operaciones autorizadas con cargo al FONPRODE, sin perjuicio de las
competencias que en materia de control se establecen por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y
demás normativa legal vigente.

En el ejercicio de sus funciones como agente financiero, el Instituto de Crédito Oficial realizará el seguimiento y
control de los cobros y de las posibles incidencias en los mismos, así como, en su caso, la reclamación de las cantidades
impagadas.

El Instituto de Crédito Oficial podrá firmar acuerdos bilaterales de renegociación y condonación de los activos del
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FONPRODE, siguiendo las instrucciones del Ministerio competente en materia de deuda externa, en aplicación de los
Acuerdos del Consejo de Ministros al respecto.

Anualmente, con cargo al FONPRODE, previa autorización por Acuerdo del Consejo de Ministros, se compensará
al Instituto de Crédito Oficial por los gastos en que incurra en el desarrollo y ejecución de sus funciones en relación con el
FONPRODE.

CAPÍTULO IV

Procedimiento de aprobación de operaciones

Sección 1.ª Identificación y valoración de las operaciones

Artículo 18. Identificación de operaciones.

1. La propuesta de operaciones a identificar se llevará a cabo por la Secretaría de Estado de Cooperación
Internacional y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo a través de sus diferentes órganos y
unidades, tanto en sede como en terreno, a excepción de las contempladas en el artículo 7 del presente reglamento, que serán
identificadas conjuntamente con el Ministerio de Economía y Hacienda, en coordinación con las representación permanente
ante la Institución para garantizar la coherencia de la actuación de España en estas instituciones.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1 de la Ley 36/2010, de 22 de octubre, del Fondo para la Promoción
del Desarrollo, para que una acción sea elegible deberá insertarse en los Objetivos de Desarrollo del Milenio, siendo
preferentes aquellas acciones que respondan a los objetivos y prioridades sectoriales y geográficas establecidas en la Ley
23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, los correspondientes Planes Directores y demás
documentos de planificación de la política española de cooperación internacional para el desarrollo. Además, en el caso de
las operaciones recogidas en los artículos 5, 8, 9 y 10, serán acciones financiables aquellas elegibles que, además, sean
priorizadas por los beneficiarios.

Asimismo, en la identificación respetará el catálogo de acciones elegibles y preferentes a financiar con cargo al
FONPRODE previsto en el artículo 6 de la citada Ley 36/2010, de 22 de octubre, del Fondo para la Promoción del
Desarrollo.

3. La Oficina del FONPRODE ordenará el proceso de identificación de operaciones. Los distintos órganos y unidades
de la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el
Desarrollo informarán dicho proceso en el ámbito de sus competencias, analizando la coherencia de las operaciones con los
objetivos de la política de desarrollo y de los documentos de planificación de la misma.

4. En virtud del artículo 2.1.c) de la Ley 36/2010, de 22 de octubre, del Fondo para la Promoción del Desarrollo, la
Oficina del FONPRODE podrá encargar con cargo al FONPRODE, por propia iniciativa o a propuesta de otros órganos y
unidades de la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional o de la Agencia Española de Cooperación Internacional
para el Desarrollo, la realización de asistencias técnicas y estudios de viabilidad con el propósito de identificar operaciones
susceptibles de ser financiadas con cargo al FONPRODE.

Artículo 19. Valoración previa de impacto en desarrollo.

1. Las operaciones a que se refieren los artículos 5, 8, 9, y 10 de este reglamento se acompañarán de una valoración
ex ante de impacto en desarrollo, elaborada por la Oficina del FONPRODE, con carácter previo a su remisión al Comité
Ejecutivo.

La valoración ex ante del impacto en desarrollo se realizará en base a cuatro elementos, según corresponda; la
adicionalidad que aporta la Cooperación Española a la operación, el desempeño social, de género y medio ambiental, la
aportación de la operación al cumplimiento de los objetivos de la Cooperación Española y la viabilidad financiera.

Para analizar la adicionalidad que aporta la Cooperación Española a la operación, se valorará si el impacto en
desarrollo de la operación sería similar en el caso de que la Cooperación Española no participase en la misma.

Para el análisis del desempeño social, de género y medio ambiental, se valorarán las prácticas de negocio y se
clasificará la operación de acuerdo a los estándares internacionalmente adoptados para la categorización de riesgos sociales
y medio ambientales. Cuando se estime que las operaciones pudieran conllevar externalidades sociales, de género o medio
ambientales negativas se llevará a cabo un estudio de impacto.

Para valorar la contribución de la operación a la consecución de los objetivos estratégicos de la Cooperación
Española, se analizará la coherencia con los objetivos marcados por el Plan Director vigente, así como con los documentos
técnicos y de programación aprobados por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo que resulten
aplicables.

La viabilidad financiera de la operación requerirá la identificación y tratamiento adecuado de los distintos riesgos.
Teniendo en cuenta el país de destino y el tipo de operación, se analizará si la propuesta cumple los criterios de:

a) Diversificación de riesgos, tanto desde la óptica del proyecto o proyectos a financiar como por su contribución
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al grado de diversificación del conjunto de la cartera reembolsable del FONPRODE.
b) Reparto de riesgos, mediante la participación de otros proveedores de fondos, incluidas instituciones financieras

internacionales.
c) Mitigación de riesgos, a través de garantías u otros mecanismos que limiten el riesgo en el que incurre el

FONPRODE.

2. Para las operaciones a que se refieren los artículos 6 y 7 de este reglamento se tendrán en cuenta los informes de
evaluación ex ante de impacto en desarrollo que hayan elaborado los propios organismos.

Artículo 20. Elaboración de informes sobre impacto en déficit de las operaciones.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13.3 de la Ley 36/2010, de 22 de octubre, del Fondo para la Promoción
del Desarrollo, deberá realizarse un informe sobre impacto en el déficit público de todas las actuaciones que se pretendan
financiar con cargo al FONPRODE.

2. Los informes mencionados en el apartado anterior, que deberán ser analizados por el Comité Ejecutivo del
FONPRODE, según se recoge en el artículo 23.2 del presente reglamento, serán elaborados por la Intervención General de
la Administración del Estado a solicitud de la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional. La Intervención General
de la Administración del Estado deberá emitir el informe en un plazo de quince días hábiles desde la recepción de la
mencionada solicitud. En el caso de que la Intervención General de la Administración del Estado precise de información
adicional para la elaboración de su informe, la requerirá a la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional en el plazo
de siete días hábiles desde la recepción de la citada solicitud, suspendiéndose el plazo de quince días hábiles anteriormente
mencionado hasta la recepción de la información solicitada.

Artículo 21. Condiciones financieras de los créditos y líneas de crédito y de las adquisiciones de capital o cuasi capital en
instituciones financieras y vehículos de inversión.

Las condiciones de la financiación reembolsable serán propuestas caso a caso por la Oficina del FONPRODE al
Comité Ejecutivo, ateniéndose en todo caso a los siguientes criterios para evitar el sobre endeudamiento de los beneficiarios
e impulsar la responsabilidad del deudor:

a) En el caso de financiación a Estados o sector público, las condiciones de la financiación reembolsable deben
definirse de forma que se ajusten al elemento mínimo de concesionalidad que las Instituciones Financieras Internacionales
recomiendan para cada país.

b) El importe del crédito no podrá ascender al 100% de la financiación de un proyecto.
c) La financiación debe estar denominada en euros o en cualquier otra moneda admitida a cotización por el Banco

Central Europeo.
d) El plazo de devolución y los períodos de carencia que en su caso se propongan, deben establecerse de manera que

impulsen la responsabilidad del deudor.
e) La financiación reembolsable debe presentar garantías suficientes En el caso de las líneas de crédito o préstamos,

cuando el beneficiario sea un Estado, deberá aportar la garantía soberana a la financiación y en el caso de administración
pública subnacional o entidades del sector público, las garantías aportadas deben contar con una no objeción por parte del
Ministerio responsable del endeudamiento en el país. Para las operaciones de los artículos 9 y 10, las instituciones
financieras o vehículos de inversión deberán contar con capacidad suficiente para valorar y gestionar los riesgos asumidos,
además de suministrar información periódica sobre la situación de las inversiones del FONPRODE.

Artículo 22. Análisis de riesgo e impacto sobre la sostenibilidad de la deuda.

1. Con carácter previo al estudio por el Comité Ejecutivo del FONPRODE de las propuestas de operaciones a que
hacen referencia los artículos 8, 9 y 10 del presente reglamento, así como la recogidas en los artículos 6 y 7 si se trata de
operaciones reembolsables, deberá realizarse un análisis de riesgo, que incluirá las condiciones financieras y las garantías
y mecanismos de mitigación en los términos previstos en el artículo 21. En aquellas operaciones en que se requiera
aportación de garantía soberana o el endeudamiento del sector público, dicho análisis contemplará además el impacto sobre
la sostenibilidad de la deuda en el país receptor, la alineación con las estrategias de desarrollo y políticas de endeudamiento
diseñadas por el país y las recomendaciones para la prevención del sobre endeudamiento emitidas por las Instituciones
Financieras Internacionales. En el caso de las operaciones de los artículos 6 y 7, si son reembolsables, y 8, 9 y 10, el reparto
del riesgo, tanto con la Institución Financiera Internacional, en su caso, como con otros proveedores de financiación, deberá
hacerse de forma suficientemente equilibrada.

2. Estos análisis serán elaborados por la Oficina del FONPRODE y serán remitidos al órgano competente del
Ministerio de Economía y Hacienda para que, en el plazo de diez días hábiles desde su recepción, lleve a cabo una
valoración de los mismos. En caso de que dicho órgano requiriera mayor información para poder emitir su valoración, la
solicitará a la Oficina del FONPRODE en el plazo de cinco días hábiles desde la recepción del informe, suspendiéndose el
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plazo de diez días anteriormente mencionado hasta que la información solicitada sea trasladada al órgano competente del
Ministerio de Economía y Hacienda.

Sección 2.ª Aprobación de las operaciones

Artículo 23. Estudio de las operaciones por el Comité Ejecutivo del FONPRODE.

1. El Secretario del Comité Ejecutivo del Fondo para la Promoción del Desarrollo remitirá la información relativa
a las operaciones propuestas, con una antelación mínima de siete días hábiles.

2. Entre la información a la que se refiere el apartado anterior se encontrarán los análisis y estudios descritos en los
artículos 19, 20 y 22 de este reglamento.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente, el Comité Ejecutivo discutirá cada una de las operaciones
y, en su caso, acordará proponer su elevación, a través de la persona titular del Ministerio de Asuntos Exteriores y de
Cooperación, para su autorización por parte del Consejo de Ministros.

Asimismo, el Comité podrá devolver la propuesta a la Oficina del FONPRODE, en el caso de que se entienda
necesaria más información. En este último caso, la propuesta se podrá presentar nuevamente ante el Comité, con la nueva
información y argumentos que den respuesta a lo planteado en el Comité, pero no será necesario remitir de nuevo los
informes a los que se refiere el apartado anterior que ya se hubieran distribuido.

En el caso de que la obtención de mayor información a que se refiere el párrafo anterior requiera la realización de
estudios técnicos, éstos podrán financiarse con cargo al FONPRODE de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.2 del
presente reglamento.

4. Por lo que se refiere a las asistencias técnicas, estudios técnicos, encomiendas de gestión, convenios, estudios de
viabilidad y evaluaciones referidas en el apartado anterior y en los artículos 3.2, 15, 18.3 y 29 del presente reglamento, la
Oficina del FONPRODE podrá proponer al Comité para su estudio y, en su caso, elevación para autorización por parte del
Consejo de Ministros a propuesta de la persona titular del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, líneas de
financiación con cargo al FONPRODE destinadas a la financiación de este tipo de actuaciones.

5. De cada reunión se levantará un acta, que formará parte de los expedientes que se remitan para la autorización de
las operaciones por parte del Consejo de Ministros.

Sección 3.ª Formalización y adjudicación de las operaciones

Artículo 24. Suscripción de los convenios y acuerdos de financiación con los beneficiarios.

1. El Instituto de Crédito Oficial formalizará, en nombre y representación del Gobierno español y por cuenta del
Estado, los correspondientes convenios a suscribir con los beneficiarios, a excepción de lo previsto en los apartados 2 y 3
del presente artículo.

2. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, a través de la Secretaría de Estado de Cooperación
Internacional, suscribirá con el organismo internacional receptor los acuerdos que formalicen las aportaciones previstas en
el artículo 6 del presente reglamento.

3. Los acuerdos con las instituciones financieras internacionales para la formalización de las operaciones a que se
refiere el artículo 7 del presente reglamento serán suscritos por el Gobernador o Gobernadora por España en las citadas
instituciones, conjuntamente con la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores
y de Cooperación.

Artículo 25. Obligaciones relativas a las donaciones bilaterales, créditos, préstamos, líneas de financiación y
microfinanzas.

En caso de que la valoración de impacto en desarrollo de las operaciones recogidas en los artículos 5, 8 y 9 lo
aconseje, el convenio o acuerdo por el que se formalice la operación podrá establecer obligaciones para una o ambas partes,
con el objeto de garantizar un impacto social, de género o ambiental positivo y mitigar el riesgo de impacto negativo.

Artículo 26. Obligaciones relativas a las adquisiciones de capital o cuasi capital en instituciones financieras y vehículos de
inversión.

En estas operaciones, la Oficina del FONPRODE deberá asegurar que el intermediario financiero tiene la experiencia
requerida y cumple con los requisitos sociales y medioambientales descritos en el código de financiación responsable
referido en el artículo 11.2, al tiempo que se respeta la responsabilidad delegada, característica de este tipo de inversiones.
A tal fin, los convenios o acuerdos de formalización exigirán al intermediario financiero:

a) un sistema de gestión de riesgos sociales, de género y medioambientales, en su caso,
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b) la suscripción de la lista de exclusión y estándares de desempeño social, de género y medioambiental
internacionalmente aceptadas y

c) la aplicación de los estándares sociales y medioambientales recogidos en el artículo 11.1 de este reglamento.

Artículo 27. Adjudicación de ejecución de proyectos.

1. En todos los convenios en los que se formalicen las ayudas se establecerá igualmente la obligación de que la
entidad ejecutora respete las normas y directrices en materia de derechos humanos, igualdad de género, responsabilidad
social corporativa, normas internacionales de la Organización Internacional del Trabajo ratificadas por España, así como
el Convenio para Combatir la Corrupción de Agentes Públicos Extranjeros en las Transacciones Económicas Internacionales.

2. Los mencionados convenios de financiación preverán la posibilidad de que el Ministerio de Asuntos Exteriores
y de Cooperación anule o revoque y deje sin efecto las operaciones de concesión de financiación con cargo al FONPRODE
en las que se produzca un incumplimiento de las condiciones previstas en ellos.

3. Cuando las operaciones financiadas con cargo al FONPRODE a que se refieren los artículos 5 y 8 del presente
reglamento conlleven la necesidad de ejecutar un determinado proyecto o programa a través de una entidad distinta del
beneficiario, la adjudicación se llevará a cabo por el beneficiario conforme a la normativa local que le sea de aplicación.

4. En tales casos, en los convenios en los que se formalicen las operaciones con el beneficiario se establecerá la
obligación de que en los procedimientos de adjudicación a que se refiere el apartado anterior se vele por el cumplimiento
de las convenciones internacionales suscritas por España, así como la garantía de los principios de transparencia,
competencia y publicidad a través de licitación pública.

5. Igualmente los convenios de financiación preverán las consecuencias que se deriven de los incumplimientos de
las personas físicas o jurídicas que resulten adjudicatarias de actuaciones financiadas con el FONPRODE.

CAPÍTULO V

Seguimiento, evaluación y control

Artículo 28. Seguimiento.

1. La Oficina del FONPRODE llevará a cabo el seguimiento de los proyectos y operaciones financiados con cargo
al FONPRODE. A tal fin, en los convenios y acuerdos que se suscriban con los destinatarios de los fondos a fin de
formalizar las operaciones, se establecerán las obligaciones de información que se estimen convenientes para el mejor
seguimiento de las mismas.

2. El seguimiento de las operaciones conllevará, entre otras, las siguientes actuaciones:

a) La recepción, estudio, valoración, aprobación y archivo de las programaciones operativas, informes intermedios
y finales y cualquier otra documentación relativa a la ejecución de las contribuciones con cargo al FONPRODE.

b) La recepción, estudio, valoración, y resolución de cualquier solicitud de modificación que no afecte a las
condiciones aprobadas por el Comité Ejecutivo del FONPRODE y el Consejo de Ministros. En el caso en el que dichas
modificaciones afecten a las condiciones aprobadas en el Comité Ejecutivo y el Consejo de Ministros, se elevarán de nuevo
para su toma en consideración.

c) En coordinación con las representaciones de España ante los organismos internacionales y otras instancias
competentes, la comunicación con los beneficiarios y la preparación y participación en las comisiones y comités de
seguimiento de las contribuciones, tanto en el ámbito bilateral como multilateral.

d) La elaboración de los informes de seguimiento y valoración de las contribuciones, especialmente en lo relativo
al impacto en desarrollo de las operaciones y su adecuación a la política de financiación y de otros instrumentos de
planificación de la Cooperación Española.

3. Para el desarrollo de sus funciones, la Oficina del FONPRODE mantendrá informadas y contará con el apoyo de
las unidades competentes, en particular, las direcciones de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el
Desarrollo, las Embajadas de España y Oficinas Técnicas de Cooperación, la Dirección General de Planificación y
Evaluación de Políticas para el Desarrollo y la representación de España ante los organismos internacionales de desarrollo.

Artículo 2. Evaluación.

1. La Oficina del FONPRODE y la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas para el Desarrollo
definirán, conjuntamente y con carácter bienal, un plan en el que se recojan las evaluaciones a realizar durante dicho periodo.
La definición de los términos de referencia de cada evaluación se realizará igualmente de forma conjunta entre los dos
órganos citados. Del resultado de las evaluaciones se dará conocimiento al Comité Ejecutivo del FONPRODE antes de
hacerse público.

2. El primero de los planes de evaluación a que se refiere el apartado anterior se definirá pasados dos años desde la
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entrada en vigor del presente reglamento.
3. La Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas para el Desarrollo podrá proponer al Comité

Ejecutivo la evaluación de aquellas operaciones que se eleven para autorización del Consejo de Ministros cuando lo estime
oportuno.

4. Los costes necesarios para la realización de las evaluaciones podrán financiarse con cargo al FONPRODE, en
virtud de lo establecido en el artículo 2.1.c) de la Ley 36/2010, de 22 de octubre, del Fondo para la Promoción del
Desarrollo.

Artículo 30. Control parlamentario.

1. El Gobierno remitirá un informe anual al Congreso de los Diputados y al Senado de las operaciones imputadas
con cargo al FONPRODE, incluyendo sus objetivos, país de destino, sectores de intervención e instituciones beneficiarias,
así como de las condiciones de contratación y adjudicación, las cuantías comprometidas y desembolsadas, los criterios de
selección de los diferentes instrumentos, las adjudicaciones finalmente aprobadas y las evaluaciones realizadas, indicando
asimismo el porcentaje de Ayuda Oficial al Desarrollo reembolsable que corresponda a las operaciones ejecutadas en dicho
ejercicio.

2. La persona titular de la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional comparecerá ante las Comisiones de
Cooperación Internacional para el Desarrollo del Congreso de los Diputados y del Senado para presentar el informe
mencionado en el apartado anterior y dar cuenta de la ejecución del FONPRODE, haciendo balance de las actuaciones del
mismo y de su adecuación a los objetivos del instrumento.

3. Del informe recogido en el apartado 1 del presente artículo se dará traslado a la Comisión Delegada del Gobierno
para la Cooperación al Desarrollo.

4. El citado informe, así como los dictámenes de las Comisiones de Cooperación Internacional para el Desarrollo
del Congreso de los Diputados y del Senado previstos en la Ley 36/2010, de 22 de octubre, del Fondo para la Promoción
del Desarrollo serán publicados en las páginas web del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y de la Agencia
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

Artículo 31. Funciones del Consejo de Cooperación al Desarrollo en relación con el FONPRODE.

El Consejo de Cooperación al Desarrollo, como órgano consultivo en materia de cooperación internacional para el
desarrollo, y sin perjuicio de las funciones que le sean atribuidas por la normativa que le sea de aplicación:

a) Informará el proyecto de código de financiación reembolsable previsto en el artículo 11.2 con carácter previo a
su aprobación por el Comité Ejecutivo.

b) Valorará, en el marco del informe que realice sobre la propuesta de Plan Director de la Cooperación Española,
y teniendo en cuenta los resultados de las evaluaciones sobre el FONPRODE, el establecimiento del límite porcentual a que
se refiere el artículo 2.1.e) de la Ley 36/2010, de 22 de octubre, del Fondo para la Promoción del Desarrollo.

c) Será consultado durante la elaboración del Plan bienal de evaluación previsto en el artículo 29.
d) Será informado de los resultados de las evaluaciones que se lleven a cabo sobre el FONPRODE.
e) Recibirá el informe anual mencionado en el artículo 30.1 y podrá acordar su traslado a otras instituciones sociales

afectadas.

Artículo 32. Transparencia e información sobre la actividad del FONPRODE.

La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo hará públicas a través de sus memorias, de
su página web o de cualquier otro medio que considere conveniente, respetando la normativa vigente:

a) El código de financiación reembolsable previsto en el artículo 11.2.
b) Las operaciones financiadas en el año en curso.
c) Los resultados de las evaluaciones realizadas sobre el FONPRODE y de las asistencias técnicas.
d) El informe anual a que se refiere el artículo 30.1 y los dictámenes sobre el mismo que emitan las Comisiones de

Cooperación Internacional para el Desarrollo del Congreso de los Diputados y del Senado.
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MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

9529 Resolución de 5 de mayo de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que se aprueba y
publica el Acuerdo de 6 de abril de 2011 de la Mesa General de Negociación de la Administración General del
Estado sobre el Protocolo de actuación frente al acoso laboral en la Administración General del Estado. (BOE núm.
130, de 1-6-2011).

La Constitución Española reconoce como derechos fundamentales de los españoles la dignidad de la persona,
(artículo 10), así como la integridad física y moral sin que, en ningún caso, puedan ser sometidos a torturas ni a penas o
tratos inhumanos o degradantes (artículo 15), y el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen
(artículo 18); y encomienda al tiempo a los poderes públicos, en el artículo 40.2, el velar por la seguridad e higiene en el
trabajo.

En desarrollo de los anteriores principios, en los primeros meses del año 2007 se promulgan, entre otras, la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en cuyo artículo 95, punto 2, se tipifica como falta
disciplinaria de carácter muy grave, el acoso laboral (artículo 95.2, letra o).

Lo inaceptable de estas conductas ha sido igualmente sancionado en la reciente reforma del Código Penal, a través
de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, que señala,
en su preámbulo XI, que «dentro de los delitos de torturas y contra la integridad moral, se incrimina la conducta de acoso
laboral, entendiendo por tal el hostigamiento psicológico u hostil en el marco de cualquier actividad laboral o funcionarial
que humille al que lo sufre, imponiendo situaciones de grave ofensa a la dignidad».

Finalmente, también en el ámbito europeo son múltiples las referencias al acoso en el lugar de trabajo, de las que
destacaremos aquí únicamente la Resolución del Parlamento Europeo sobre el acoso moral en el lugar de trabajo (2001/2339)
que, entre otras cosas, recomienda a los poderes públicos de cada país la necesidad de poner en práctica políticas de
prevención eficaces y definir procedimientos adecuados para solucionar los problemas que ocasiona.

Todas estas referencias e iniciativas no hacen sino plantear la actualidad de esta problemática, y recoger y trasladar
al ámbito de la función pública la necesidad de hacer frente a la misma. Por un lado, enfatizando la no aceptabilidad de las
conductas de acoso en el trabajo, y por otro y de forma coherente, planteando acciones de prevención y de sanción de las
mismas cuando estas se produzcan.

A su vez, estas acciones de prevención y de sanción se apoyan en dos ámbitos normativos previos que tiene que ver,
respectivamente, con el derecho a la ocupación efectiva, la no discriminación y el respeto a la intimidad y la consideración
de su dignidad, a los que tiene derecho todo trabajador, según recoge el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, por un lado. Y por otro, con el derecho
a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo, establecido por la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales.

Como complemento de este conjunto de iniciativas normativas, dirigidas todas ellas a promover un mayor y mejor
cumplimiento de los derechos de los trabajadores, –en este caso, de los trabajadores públicos–, atendiendo al tiempo a
peticiones formuladas al respecto tanto por el Senado como por los representantes de los propios trabajadores públicos y,
en particular, haciéndose eco del compromiso recogido en el Acuerdo Gobierno-Sindicatos para la Función Pública en el
marco del Dialogo Social 2010-2011, desde la Secretaría de Estado para la Función Pública se consideró oportuno el
promover la elaboración de una serie de protocolos en los que se establecieran las acciones y procedimientos a seguir tanto
para prevenir o evitar en lo posible las conductas de acoso en los centros de trabajo de la Administración General del Estado,
como para actuar y sancionar éstas en los casos en los que se produzcan.

En este contexto, corresponde a la Secretaría de Estado para la Función Pública, de conformidad a lo previsto en el
artículo 6 del Real Decreto 339/2011, de 18 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio
de Política Territorial y Administración Pública, la dirección e impulso de las atribuciones ministeriales en materia de
relaciones laborales y prevención de riesgos laborales, así como el ejercicio de las atribuciones de dicho Ministerio en
materia de inspección de servicios de la Administración General del Estado y de los organismos públicos vinculados o
dependientes de ella.

En su virtud, en uso de las indicadas facultades, previo acuerdo en el ámbito de la Comisión Técnica de Prevención
de Riesgos Laborales y posterior aprobación por la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado,
resuelvo:

Primero.–Aprobar y publicar el acuerdo alcanzado por la Mesa General de Negociación de la Administración General
del Estado sobre el protocolo de actuación frente al acoso laboral en la Administración General del Estado, así como el texto
del mismo, cuyo contenido aparece desarrollado en el anexo de esta Resolución.

Segundo.–El citado protocolo se establece como modelo a utilizar por los distintos Departamentos y organismos
públicos de la Administración General del Estado para la prevención y actuación ante casos de acoso laboral. A tal fin:

a) Los Departamentos y organismos públicos de la Administración General del Estado deberán adaptar, en el plazo
de dos meses desde la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», el texto del citado protocolo a las
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características de cada uno, y proceder a su difusión interna a continuación. La citada adaptación deberá respetar, en todo
caso, los contenidos y planteamientos incluidos en el modelo, e identificar con claridad tanto la jefatura a la que deben
dirigirse las posibles denuncias, como la Unidad responsable de su recepción y tramitación.

b) Sin menoscabo de su integración en la política general de recursos humanos de cada entidad, por lo que se refiere,
en particular, a las actuaciones preventivas, el Protocolo deberá integrarse en el Sistema de Gestión de la Prevención de
Riesgos Laborales de la Administración General del Estado, aprobado por Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 17 de febrero de 2004.

Tercero.–Por la Dirección General de la Función Pública, de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Real
Decreto 67/2010, de 29 de enero, de adaptación de la legislación de Prevención de riesgos laborales a la Administración
General del Estado, se adoptarán las medidas necesarias para proceder, en su caso, a la revisión, mejora y actualización del
citado protocolo.

Madrid, 5 de mayo de 2011.–La Secretaria de Estado para la Función Pública, María Consuelo Rumí Ibáñez.

ANEXO

Acuerdo de 6 de abril de 2011 de la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado sobre
el protocolo de actuación frente al acoso laboral en la Administración General del Estado

La Comisión Técnica de Prevención de Riesgos Laborales, creada por Acuerdo de esta Mesa General de Negociación
para la Ordenación de la Negociación Colectiva en la Administración General del Estado de 20 de mayo de 2008, acordó
en su reunión de 31 de marzo de 2011, su conformidad con el texto del «Protocolo de actuación frente al acoso laboral en
la Administración General del Estado», y elevar dicho documento a la Mesa General para su ratificación formal definitiva.

Por todo ello, la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado,

ACUERDA

Primero.–Aprobar el «Protocolo de actuación frente al acoso laboral en la Administración General del Estado», cuyo
texto se adjunta.

Segundo.–Remitir dicho texto y el presente Acuerdo al órgano técnico competente para, una vez efectuados los
trámites oportunos, proceder a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE AL ACOSO LABORAL EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL
ESTADO

Índice

I. Preámbulo.
1.1 Justificación y antecedentes.
1.2 Principios de actuación.

II. Definiciones y objeto.

2.1 Definición de acoso laboral.
2.2 Objeto y ámbito de aplicación.

III. Procedimiento de actuación.

3.1 Primera fase.

3.1.1 Iniciación del procedimiento.
3.1.2 Indagación y valoración inicial.
3.1.3 Elaboración de propuestas resultantes del informe de valoración inicial.

3.2 Segunda fase.

3.2.1 Constitución de un Comité Asesor.
3.2.2 Investigación.
3.2.3 Elaboración del Informe de conclusiones del Comité Asesor.
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3.3 Denuncias infundadas o falsas.
3.4 Información.

IV. Seguimiento y control.
V. Medidas de actuación y prevención del acoso.

5.1 Evaluación y prevención de situaciones de acoso laboral.
5.2 Elaboración de estrategias de sensibilización y formación.

VI. Criterios a los que debe ajustarse la actuación y garantías del procedimiento.

Anexo I: Comité Asesor.
Anexo II: Listado de referencia de las conductas que son o no son acoso laboral.
Anexo III: Modelo de denuncia por acoso.

I. Preámbulo

1.1 Justificación y antecedentes.–La Constitución Española reconoce como derecho fundamental «La dignidad de
la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad…» «Los españoles son
iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo…» (artículo 14);
«Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral sin que, en ningún caso, puedan ser sometidos a torturas ni
a penas o tratos inhumanos o degradantes» (artículo 15); «Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar
y a la propia imagen» (artículo 18.1); «Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre
elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer sus
necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo» (artículo 35.1).

En desarrollo de los anteriores principios, en los primeros meses del año 2007 se promulga la Ley Orgánica 3/2007,
de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres, que plantea específicamente la actuación frente a los acosos
de tipo sexual y por razón de sexo. Y por otro, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en
cuyo artículo 95, punto 2, se tipifican como faltas disciplinarias de carácter muy grave, el acoso laboral (artículo 95.2, letra
o) y los acosos de naturaleza discriminatoria, el acoso moral, sexual y por razón de sexo (artículo 95.2, letra b).

En el título VII de la citada Ley 7/2007, relativo al régimen disciplinario, establece como falta muy grave toda
actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u
orientación sexual, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal
o social, así como el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación
sexual y el acoso moral (artículo 95.2.b.). La disposición adicional octava recoge el deber de las Administraciones Públicas
de adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres.

Lo inaceptable de estas conductas ha sido recientemente sancionado en la reforma del Código Penal, a través de la
Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, que señala, en
su preámbulo XI, que «dentro de los delitos de torturas y contra la integridad moral, se incrimina la conducta de acoso
laboral, entendiendo por tal el hostigamiento psicológico u hostil en el marco de cualquier actividad laboral o funcionarial
que humille al que lo sufre, imponiendo situaciones de grave ofensa a la dignidad». Con lo que «quedarían incorporadas
en el tipo penal todas aquellas conductas de acoso producidas tanto en el ámbito de las relaciones jurídico-privadas como
en el de las relaciones jurídico-públicas». Planteamiento que se recoge en una ampliación del artículo 173, en el que se
indica que «con la misma pena (prisión de seis meses a dos años), serán castigados los que en el ámbito de cualquier relación
laboral o funcionarial y prevaliéndose de su relación de superioridad, realicen contra otro de forma reiterada actos hostiles
o humillantes que, sin llegar a constituir trato degradante, supongan un grave acoso contra la víctima».

Finalmente, también en el ámbito europeo son múltiples las referencias al acoso en el lugar de trabajo, de las que
destacaremos aquí únicamente la Resolución del Parlamento Europeo sobre el acoso moral en el lugar de trabajo (2001/2339)
que, entre otras cosas, recomienda a los poderes públicos de cada país la necesidad de poner en práctica políticas de
prevención eficaces y definir procedimientos adecuados para solucionar los problemas que ocasiona.

Todas estas referencias e iniciativas no hacen sino plantear la actualidad de esta problemática, y recoger y trasladar
al ámbito de la función pública la necesidad de hacer frente a la misma. Por un lado, enfatizando la no aceptabilidad de las
conductas de acoso en el trabajo, del tipo que sean, y por otro y de forma coherente, planteando acciones de prevención y
de sanción de las mismas cuando estas se produzcan.

A su vez, estas acciones de prevención y de sanción se apoyan en dos ámbitos normativos previos que tiene que ver,
respectivamente, con el derecho a la ocupación efectiva, la no discriminación y el respeto a la intimidad y la consideración
de su dignidad, a los que tiene derecho todo trabajador, según recoge el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, por un lado. Y por otro, con el derecho
a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo, establecido por la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales.

Como complemento de este conjunto de iniciativas normativas, dirigidas todas ellas a promover un mayor y mejor
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cumplimiento de los derechos de los trabajadores, –en este caso, de los trabajadores públicos–, y atendiendo al tiempo a
peticiones formuladas al respecto tanto por el Senado como por los representantes de los propios trabajadores públicos, la
Dirección General de la Función Pública consideró oportuno el promover la elaboración de una serie de protocolos en los
que se establecieran las acciones y procedimientos a seguir tanto para prevenir o evitar en lo posible las conductas de acoso
en los centros de trabajo de la Administración General del Estado, como para actuar y sancionar éstas en los casos en los
que se produzcan.

En el caso del Acoso Laboral, la tarea se inició con la constitución de un grupo de trabajo interadministrativo, que
elaboró un primer informe al respecto desde la óptica de las Administraciones Públicas; sobre dicha base se ha elaborado
el presente protocolo, para su aplicación específicamente en el ámbito de la Administración General del Estado.

1.2 Principios de actuación.–Con el fin de asegurar que todos los empleados públicos disfruten de un entorno de
trabajo en el que la dignidad de la persona sea respetada y su salud no se vea afectada, es importante que cada Departamento,
organismo o entidad pública declare formalmente, por escrito, que rechaza todo tipo de conducta de acoso laboral, en todas
sus formas y modalidades, sin atender a quién sea la víctima o el acosador ni cual sea su rango jerárquico. Y debe manifestar
su compromiso respecto al establecimiento de una cultura organizativa de normas y valores contra dicho acoso, manifestando
como principio básico el derecho de los trabajadores públicos a recibir un trato respetuoso y digno.

Dicho rechazo ha de articularse expresamente en todos los Departamentos, organismos y entidades públicas,
indicando claramente los comportamientos que no serán tolerados y recordando que los mismos, de producirse, podrán ser
calificados de falta muy grave. Indicación y recordatorio que deben ser comunicados a todos los miembros de la
organización, dejando claramente establecido que esta política se aplicará a todos los colectivos y a todos los niveles de la
misma.

Finalmente, para hacer efectivo dicho rechazo y el compromiso de actuación que debe llevar aparejado, será también
importante que cada Departamento, Organismo o Entidad Pública se dote de los procedimientos y recursos que permitan
prevenir, detectar y erradicar las conductas que supongan un acoso psicológico en el trabajo y, en el caso de que ocurran
tales supuestos, adoptar las medidas correctoras y de protección a las víctimas.

A tal fin, se establece el siguiente modelo de protocolo de actuación frente al acoso laboral, a implantar en cada
Departamento u organismo de la Administración General del Estado de acuerdo a sus propias características. Protocolo que
se plantea, en todo caso, desde una perspectiva esencialmente preventiva y de actuación en la fase más precoz de los
problemas. Por ello, las declaraciones institucionales de no tolerancia, la difusión de la información, la formación adecuada
de los mandos intermedios y la disposición de un protocolo que insiste en la evitación de las conductas de acoso y en la
actuación más temprana posible sobre las mismas, deben ser elementos centrales para que las conductas de acoso se eliminen
o, en el peor de los casos, produzcan el menor efecto posible sobre quienes las sufren, además de sancionar a los que las
practiquen.

II. Definiciones y objeto

2.1 Definición de acoso laboral.–Cuando se utiliza la expresión acoso laboral, se suele hacer referencia a lo que en
términos algo más concretos se conoce como «acoso moral o psicológico en el trabajo» –en su terminología inglesa,
«mobbing»–. Es a este tipo de acoso, al que se referirá exclusivamente este protocolo, sin olvidar, no obstante, que este
fenómeno puede ser enmarcado, a su vez, en un marco conceptual más amplio como es el de la «violencia psicológica en
el trabajo», en el que podemos incluir también toda una serie de conductas, indeseables e inaceptables en el ámbito laboral.

A los efectos de este protocolo e intentando clarificar la definición de acoso laboral contenida en la Ley Orgánica
5/2010 a que se ha hecho referencia en la introducción, se considera como «acoso psicológico o moral «la exposición a
conductas de Violencia Psicológica intensa, dirigidas de forma reiterada y prolongada en el tiempo hacia una o más personas,
por parte de otra/s que actúan frente a aquélla/s desde una posición de poder –no necesariamente jerárquica sino en términos
psicológicos–, con el propósito o el efecto de crear un entorno hostil o humillante que perturbe la vida laboral de la víctima.
Dicha violencia se da en el marco de una relación de trabajo, pero no responde a las necesidades de organización del mismo;
suponiendo tanto un atentado a la dignidad de la persona, como un riesgo para su salud».

En este contexto, para que una conducta pueda ser calificada de acoso psicológico o moral (mobbing), se requerirá
que se cumplan todas las condiciones que se han subrayado en la definición.

No tendrán, por tanto, la consideración de acoso psicológico/mobbing:
Aquellas conductas que se producen desde una relación simétrica y definen un conflicto entre las partes en el ámbito

del trabajo, bien sea de carácter puntual, en un momento concreto, o más permanente. Evidentemente, todo conflicto afecta
al ámbito laboral, se da en su entorno e influye en la organización y en la relación laboral; pero no puede considerarse
«mobbing» si no reúne las condiciones de la definición.

Las acciones de violencia en el trabajo, realizadas desde una posición prevalente de poder respecto a la víctima, pero
que no sean realizadas de forma reiterada y prolongada en el tiempo.

Puede tratarse de auténticas situaciones de «maltrato psicológico en el trabajo», similares a las incluidas en el
«mobbing», pero sin el componente de repetición y duración que se requiere en aquél, ya sea porque son realmente
esporádicas o porque sean denunciadas en una fase precoz. Como tales conductas violentas deben ser igualmente prevenidas
y/o abortadas cuanto antes y, en su caso, sancionadas de acuerdo a la normativa propia de cada organización; pero no como
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«mobbing», por no reunir las características esenciales de éste. Hay que tener en cuenta que si estas situaciones no se
resuelven con prontitud, posibilitará que se cronifiquen, pudiendo evolucionar a una situación de acoso propiamente dicho.

Asimismo, no se considerarán conductas de acoso aquellas que, aún pudiendo incluirse aparentemente en la
definición, se concluya que por sus características no constituyen comportamientos violentos (por ejemplo, las
amonestaciones «fundadas» por no realizar bien el trabajo, cuando no contengan descalificaciones improcedentes) o bien,
cuando las pruebas presentadas no sean consistentes, sin ser falsas.

En el anexo II se incluye una relación de conductas «típicas» de acoso, a los efectos de una mayor clarificación de
este fenómeno.

2.2 Objeto y ámbito de aplicación.–El objeto de este acuerdo es establecer un procedimiento de actuación ante
situaciones que pudieran constituir acoso laboral en los términos establecidos en el apartado anterior, en el ámbito de la
Administración General del Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de ella.

El presente Protocolo será de aplicación a todo el personal de la Administración General del Estado y de los
organismos públicos vinculados o dependientes de ésta.

En el plazo de dos meses desde la aprobación del presente protocolo cada Departamento/Organismo deberá realizar
la adaptación del mismo.

III. Procedimiento de actuación

3.1 Primera fase.

3.1.1 Iniciación del procedimiento.–El procedimiento se inicia a partir de la presentación de un escrito –que en este
modelo de protocolo denominaremos «denuncia»– aportado por la persona presuntamente acosada, por su representante
legal, por los representantes de las empleadas y empleados públicos en el ámbito en donde aquélla preste sus servicios, o
por las personas titulares de los órganos administrativos que tengan conocimiento del posible acoso. Cuando el denunciante
no sea el propio interesado, la organización estará obligada a corroborar el caso y, una vez corroborado, iniciará las
actuaciones previstas en este protocolo.

En el anexo III se incluye un impreso-modelo de denuncia al respecto, que deberá estar accesible en la intranet de
cada Departamento/organismo.

El escrito o comunicación de denuncia debe dirigirse al titular de la jefatura superior de personal –en los términos
establecidos en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y funcionamiento de la Administración General del Estado
(LOFAGE)–, del Departamento u organismo donde preste sus servicios la persona presuntamente acosada, en cuya
estructura deberá existir una unidad responsable de su recepción y tramitación.

En la adaptación a que se ha hecho referencia en el epígrafe anterior, cada Departamento/organismo deberá identificar
inequívocamente cual es la unidad responsable de dicha recepción y tramitación. Con carácter general, dicha Unidad será
la Inspección General de Servicios departamental, salvo que el titular de la jefatura al que se refiere el párrafo anterior
establezca otra.

Esta Unidad, tras un primer análisis de los datos objetivos y/o previamente conocidos sobre el caso deberá:
No admitir a trámite dicha denuncia, por no cumplir con las condiciones exigidas, o por resultar evidente que lo

planteado no pertenece al ámbito de este protocolo.

Iniciar la tramitación del caso según lo previsto en este protocolo.
Para garantizar la protección de las personas implicadas en este proceso, y previa audiencia a las mismas, la unidad

tramitadora podrá proponer motivadamente la posible movilidad de éstas, con el fin de evitarles mayores perjuicios.
3.1.2 Indagación y valoración inicial.–Si la Unidad referida considera procedente iniciar la tramitación comenzará

ésta solicitando informe al Servicio de Prevención del Departamento/Organismo y recopilará la información inicial que se
requiera para poder efectuar una primera valoración del caso.

El Servicio de Prevención deberá informar sobre la situación previa de los riesgos psicosociales en la Unidad
implicada, así como de posibles antecedentes o indicadores de interés para el caso, con los límites que pudiera tener, en su
caso, determinada información confidencial. Además, si dispone de algún especialista en el área de la Psicosociología laboral
aplicada, y a petición del responsable de la Unidad tramitadora, deberá asesorar a dicha Unidad sobre la orientación del caso
–incluida la posible necesidad de recurrir a especialistas, internos o externos.

En el proceso de recopilación de información, que deberá desarrollarse con la máxima rapidez, confidencialidad,
sigilo y participación de todos los implicados, podría ser necesario proceder a entrevistar a los afectados –denunciante y
denunciado– y posiblemente a algunos testigos u otro personal de interés, si los hubiere. En todo caso, la indagación acerca
de la denuncia debe ser desarrollada con la máxima sensibilidad y respeto a los derechos de cada una de las parte afectadas,
tanto reclamante como persona presuntamente acosadora.

Dichas entrevistas deben ser realizadas por personal técnico experto en análisis y resolución de conflictos
interpersonales. En ellas, tanto el denunciante como el denunciado podrán ser acompañados, si así lo solicitan expresamente,
por un Delegado de Prevención, u otro acompañante de su elección.

Al finalizar esta indagación previa, la Unidad tramitadora referida, emitirá un informe de valoración inicial, con las
conclusiones y propuestas que se deriven de la misma, que elevará a la jefatura superior de personal ante quien se presentó
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la denuncia, acompañando las actuaciones practicadas.
Este informe deberá ser emitido en un plazo máximo de 10 días naturales desde que se presentó la denuncia.
3.1.3 Elaboración de propuestas resultantes del informe de valoración inicial.–A la vista del informe de valoración

inicial, el titular de la jefatura superior de personal precitado deberá actuar en consecuencia, debiendo optar por alguna de
las siguientes alternativas:

A) Archivo de la denuncia, motivado por alguno de los siguientes supuestos:

Desistimiento del denunciante (salvo que de oficio procediera continuar la investigación de la misma).
Falta de objeto o insuficiencia de indicios.
Que por actuaciones previas se pueda dar por resuelto el contenido de la denuncia.

B) Si del análisis del caso se dedujera la comisión de alguna otra falta, distinta al «mobbing» y tipificada en la
normativa existente, se propondrá la incoación del expediente disciplinario que corresponda.

C) Si del referido informe se dedujese que se trata de un conflicto laboral de carácter interpersonal u otras situaciones
de riesgo psicosocial, –por ejemplo, de «maltrato psicológico», pero no «mobbing»–, se aplicará, si procede, alguna de las
siguientes medidas:

c.1 Si se trata de una situación de conflicto: Activar los mecanismos de resolución de conflictos interpersonales, si
existen, o proponer la actuación de un «mediador», admitido por las partes.

c.2 Si se trata de «otros supuestos» incluidos en el ámbito de los riesgos psicosociales: Aplicar las medidas
correctoras que aconseje el informe de valoración inicial, si procede.

D) Indícios claros de acoso laboral: Cuando del referido informe se deduzca con claridad la existencia de acoso
laboral, el precitado responsable podrá ordenar la incoación de un expediente disciplinario por la Comisión de una falta muy
grave de acoso, y aplicará si `procede, medidas correctoras de la situación.

E) Presunción/Indicios de posible acoso laboral, en base al informe inicial emitido: Si del informe de valoración
inicial, que habrá considerado la naturaleza de la denuncia e incluirá las entrevistas realizadas y la información recopilada,
se presumiera razonablemente que existen indicios de acoso laboral, contra el empleado/a público/a, pero no se está aún en
condiciones de emitir una valoración precisa, el órgano administrativo actuante, trasladará dicho informe inicial y toda la
información disponible a un «Comité Asesor para situaciones de acoso», constituido al efecto, al que se hace referencia más
adelante, continuando el procedimiento establecido en este protocolo.

3.2 Segunda fase.

3.2.1 Constitución de un Comité Asesor.–La aceptación del informe inicial, por parte del titular de la jefatura superior
de personal, por el que se determina que existe presunción de acoso, motivará a que se constituya un Comité Asesor en el
plazo de cinco días hábiles, en los términos establecidos en el anexo I.

En la resolución de constitución del Comité además de nombrarse los miembros del mismo se designará a alguno
de ellos como instructor.

Serán de aplicación a los miembros de dicho Comité las normas relativas a la abstención y recusación establecidas
en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

3.2.2 Investigación.–Reunido el Comité Asesor, a la vista del informe de valoración inicial, puede dar por terminada
la investigación si no apreciara indicios de acoso laboral.

Si el Comité Asesor acuerda continuar el procedimiento, el instructor de dicho Comité realizará, las actuaciones
pertinentes para recabar la posible información complementaria que pueda existir y determinar si se aprecian o no indicios
suficientes de situación de acoso laboral.

Al término de dicha investigación, el instructor elaborará un informe que presentará al Comité Asesor. El plazo para
recabar información y elaborar el informe correspondiente no será superior a quince días naturales.

Los Departamentos ministeriales y los organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración General
del Estado tendrán la obligación de colaborar con el instructor a lo largo de todo el proceso de investigación.

3.2.3 Elaboración del Informe de conclusiones del Comité Asesor.–Finalizada la investigación del Comité Asesor
el instructor del procedimiento remitirá el informe de conclusiones al titular de la jefatura superior de personal precitado,
del Departamento ministerial u organismo donde preste sus servicios la persona presuntamente acosada.

Dicho responsable, a la vista del informe, en el plazo de quince días naturales podrá:
Declarar la inexistencia de acoso y el archivo del expediente. No obstante, se pueden proponer aplicar medidas que

mejoren la situación existente.
Ordenar la incoación de un expediente disciplinario por la comisión de una falta muy grave de acoso y aplicar si
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procede medidas correctoras de la situación.
Si se estima que se trata de hechos que pudieran ser constitutivos de algunos delitos cometidos por los empleados

públicos, contra el ejercicio de los derechos de la persona reconocidos por las leyes, deberá remitirse a las normas
procedimentales aplicables.

Si se detecta alguna otra falta distinta al acoso, se propondrá las acciones correctoras que pongan fin a la situación
producida y se promoverá, en su caso, el expediente correspondiente.

3.3 Denuncias infundadas o falsas.–En el caso de que del informe de valoración inicial o del emitido por el Comité
Asesor, resulte que la denuncia se ha hecho de mala fe, o que los datos aportados o los testimonios son falsos, el responsable
del Departamento, organismo o entidad pública podrá incoar el correspondiente expediente disciplinario a las personas
responsables.

3.4 Información.–Con carácter general, de las actuaciones llevadas a cabo en cada fase del proceso y de la(s)
resolución(es) adoptada(s) se informará a las partes implicadas. Asimismo se informará al Comité de Seguridad y Salud
correspondiente, preservando la intimidad de las personas.

Excepcionalmente, y en aquellos casos en los que no quede suficientemente motivada la no admisión a trámite de
alguna denuncia de acoso, el Comité de Seguridad y Salud, podrá acordar instar a la unidad tramitadora la revisión de las
decisiones adoptadas.

IV. Seguimiento y control

Las Unidades de Recursos Humanos registrarán los informes de conclusiones y remitirán dichos informes a los
titulares de los órganos que tengan competencias para realizar las medidas que en dichos informes se propongan.

El seguimiento de la ejecución y cumplimiento de las medidas correctoras propuestas corresponderá a cada
Departamento, organismo o entidad pública implicados, debiendo prestar una especial atención, en los casos en que haya
podido haber afectación de las víctimas, al apoyo y, en su caso, rehabilitación de las mismas.

Se deberá prestar también una atención especial a la evitación de posibles situaciones de hostilidad en el entorno de
trabajo, cuando se produce la reincorporación del empleado/a publico/a que haya estado de baja laboral, después de una
denuncia de acoso.

Todos los Departamentos, organismos o entidades públicas deberían realizar, por otra parte, un registro y seguimiento
estadístico de los casos de acoso laboral realmente producidos en ellos e informar, en su caso, de los mismos al órgano que
en cada caso sea competente para el conocimiento y seguimiento general de estos problemas y al Comité de Seguridad y
Salud.

V. Medidas de actuación y prevención del acoso

Siguiendo los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales, el primer objetivo que hemos de plantearnos a la hora de abordar la prevención de cualquier riesgo es intentar
evitarlo, si ello es posible; y de no serlo, ha de evaluarse el riesgo existente y actuar sobre el origen del mismo, para procurar
minimizarlo.

Atendiendo a este principio, la actuación preventiva frente al acoso laboral debe plantearse a dos niveles:

5.1 Evaluación y prevención de situaciones de acoso laboral.–Es generalmente admitido que una organización
inadecuada del trabajo, si bien no tiene por qué generar necesariamente conductas de acoso, suele ser el «caldo de cultivo»
que favorece la aparición de estas conductas. De ahí que la primera y fundamental vía para la prevención del acoso laboral
sea un adecuado diseño de dicha organización, tal y como se recomienda para la prevención de los riesgos psicosociales,
en general. Diseño que debe ser complementado con un adecuado sistema de evaluación y control de dichos riesgos
psicosociales.

En relación con ambas cuestiones y a fin de que los entornos de trabajo de cada Departamento, organismo o entidad
pública sean los más adecuados, de forma que no se favorezca la aparición de conductas de acoso en el trabajo, su acción
preventiva debería regirse por los siguientes planteamientos:

Respetar los criterios establecidos por la Ergonomía y la Psicosociología para un diseño adecuado del trabajo.
Diseñar y aplicar una adecuada política de evaluación y control de los riesgos psicosociales (en el contexto, a su vez,

de una adecuada política de evaluación y control de los riesgos laborales en general, siguiendo los procedimientos
establecidos al efecto en el Sistema de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales de la Administración General del
Estado).

Los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales, serán los encargados de proponer y promover en cada
Departamento, organismo o entidad pública las acciones preventivas que correspondan en cada caso; pero puesto que los
problemas que puedan existir en este ámbito y, sobre todo, las medidas que se puedan proponer por parte de estos Servicios
afectarán normalmente a la organización del trabajo, resulta imprescindible que la organización entera asuma este reto y,
muy en particular, los responsables de cada centro y los órganos administrativos responsables de los Recursos Humanos.

5.2 Elaboración de estrategias de sensibilización y formación.–Más allá de la acción general de prevención y mejora
de las condiciones psicosociales de trabajo es necesario, igualmente, desarrollar estrategias preventivas específicas, que de
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forma directa eviten o reduzcan la posibilidad de aparición de las conductas de acoso.
A este respecto, cada Departamento, organismo o entidad pública, a través de las Unidades competentes

(habitualmente Unidades de Personal/Formación/Recursos Humanos) y con la colaboración de los Servicios de Prevención,
deben promover y ejecutar programas específicos dirigidos a:

Establecer instrumentos de identificación precoz de conflictos y procedimientos para la resolución de los mismos.
Proporcionar una formación adecuada en prevención y resolución de conflictos, especialmente dirigida a responsables

de equipos de personas, para que puedan reconocer y atajar los posibles conflictos en su origen.
Integrar en la formación continua de los mandos una definición clara de conductas «obligatorias» y de conductas

«prohibidas», tanto en su propia función de mando como en la conducta de sus subordinados.
Organizar actividades formativas específicas para colectivos de responsables de Unidades u órganos involucrados

en la prevención y gestión de los casos de acoso, por un lado, y para representantes sindicales, por otro, en las que se
suministre información suficiente para dar a conocer la filosofía asumida por la Administración en cuanto a la no tolerancia
de determinados comportamientos vinculados al acoso laboral y en cuanto a los procedimientos que se establezcan para su
prevención y/o resolución.

Integrar los códigos éticos y los compromisos de la Administración, de forma transversal, en toda la formación
continua.

Difundir información a través de las intranets y de otros medios de comunicación:
Elaborar documentos divulgativos sobre el riesgo y las medidas preventivas y hacer una amplia difusión.
Realizar sesiones de información para los empleados públicos para explicarles sus derechos, los reglamentos y las

leyes que los protegen, las sanciones establecidas y el procedimiento para activar el protocolo. Así mismo, informar de las
responsabilidades en que se podrá incurrir en caso de denuncias falsas o improcedentes.

Proporcionar información de la existencia del protocolo de acoso y de la web donde lo podrán encontrar.
Proporcionar información sobre el procedimiento administrativo contra el acoso.
Informar de la existencia del protocolo de acoso en los manuales de acogida.
Hacer difusión dirigida y adaptada a los diferentes colectivos y categorías laborales.
Establecer algún sistema (buzón, correo electrónico o teléfono) dónde se puedan realizar consultas y recibir

asesoramiento informativo sobre acoso de forma anónima.
Informar sobre la existencia de herramientas que, en su caso, pudieran ser utilizadas por los presuntos acosados para

dejar constancia de las situaciones concretas del presunto acoso.

VI. Criterios a los que debe ajustarse la actuación y garantías del procedimiento

En el contexto de este protocolo deben tenerse en cuenta los siguientes criterios:

Cualquier empleado público tiene la obligación de poner en conocimiento de sus superiores jerárquicos los casos de
posible acoso laboral que conozca.

La persona afectada por un hecho de acoso laboral podrá denunciarlo ante la organización y tendrá derecho a obtener
respuesta siempre que exista constancia de su denuncia.

Todo responsable público está obligado a prestar atención y a tramitar, en su caso, las quejas que reciba sobre
supuestos de acoso laboral en el ámbito de su competencia.

La aplicación de este protocolo no deberá impedir en ningún caso la utilización, paralela o posterior, por parte de las
personas implicadas, de las acciones administrativas o judiciales previstas en la Ley.

En aplicación de las obligaciones establecidas para la coordinación de actividades empresariales a que obliga la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

Las empresas externas contratadas por la administración serán informadas de la existencia de un protocolo de
actuación frente al acoso laboral, cuando este exista.

Cuando se produzca un caso de acoso entre empleados/as públicos y personal de una empresa externa contratada,
se aplicaran los mecanismos de coordinación empresarial. Por tanto, habrá comunicación recíproca del caso, con la finalidad
de llegar a un acuerdo sobre la forma de abordarlo.

Respecto a las garantías que debe cumplir el procedimiento deben señalarse las siguientes:
Respeto y protección a las personas: es necesario proceder con la discreción necesaria para proteger la intimidad y

la dignidad de las personas afectadas. Las actuaciones o diligencias deben realizarse con la mayor prudencia y con el debido
respeto a todas las personas implicadas, que en ningún caso podrán recibir un trato desfavorable por este motivo. Los
implicados podrán ser asistidos por algún delegado de prevención o asesor en todo momento a lo largo del procedimiento,
si así lo requieren.

Confidencialidad: Las personas que intervengan en el procedimiento tienen obligación de guardar una estricta
confidencialidad y reserva y no deben transmitir ni divulgar información sobre el contenido de las denuncias presentadas
o en proceso de investigación.

Diligencia: La investigación y la resolución sobre la conducta denunciada deben ser realizadas sin demoras indebidas,
de forma que el procedimiento pueda ser completado en el menor tiempo posible respetando las garantías debidas.
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Contraicción: El procedimiento debe garantizar una audiencia imparcial y un tratamiento justo para todas las personas
afectadas. Todos los intervinientes han de buscar de buena fe la verdad y el esclarecimiento de los hechos denunciados.

Restitución de las víctimas: Si el acoso realizado se hubiera concretado en un menoscabo de las condiciones laborales
de la víctima, el Departamento, organismo o entidad pública afectado deberá restituirla en las condiciones más próximas
posible a su situación laboral de origen, con acuerdo de la victima y dentro de las posibilidades organizativas.

Protección de la salud de las víctimas: la organización deberá adoptar las medidas que estime pertinentes para
garantizar el derecho a la protección de la salud de los trabajadores afectados.

Prohibición de represalias: Deben prohibirse expresamente las represalias contra las personas que efectúen una
denuncia, comparezcan como testigos o participen en una investigación sobre acoso, siempre que se haya actuado de buena
fe.

ANEXO I

Comité Asesor

1. Composición:

Un representante de la Administración General del Estado nombrado por el titular de la jefatura superior de personal
en la organización donde preste sus servicios la persona presuntamente acosada.

Un/a técnico/a del Servicio de Prevención, preferentemente especialista en Ergonomía y Psicosociología Aplicada.
Un/a Delegado/a de Prevención.
Un/a experto/a designado/a al efecto (si el Comité lo estimara necesario).

Los componentes del grupo serán designados por la citada jefatura superior de personal, (a propuesta de los
Delegados de Prevención en el caso del Delegado de Prevención).

En la designación de los miembros del Comité se garantizará la distancia personal, afectiva y orgánica entre los
miembros que la integren y las personas implicadas en el procedimiento.

2. Régimen de funcionamiento del comité asesor.–Se regirá en su funcionamiento por:

Las disposiciones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y el Procedimiento Administrativo Común relativas al funcionamiento de los órganos colegiados.

La normativa legal y convencional española en materia de acoso laboral que resulte de aplicación.
Las Directivas de la Unión Europea en materia de acoso que resulten de aplicación.
Las disposiciones recogidas en el presente protocolo.
Las normas de funcionamiento que acuerde el Comité.

3. Informes de conclusiones/recomendaciones.–El informe de conclusiones y recomendaciones debe incluir, como
mínimo, la siguiente información:

Composición del grupo/Comité Asesor.
Antecedentes del caso, denuncia y circunstancias de la misma.
Actuaciones previas: Valoración e informe inicial del caso.
Actuaciones (testimonios; pruebas; resumen de los principales hechos).
Conclusiones.
Medidas propuestas.

ANEXO II

Listado de referencia de conductas que son, o no son, acoso laboral*

A) Conductas consideradas como acoso laboral

Dejar al trabajador de forma continuada sin ocupación efectiva, o incomunicado, sin causa alguna que lo justifique.
Dictar órdenes de imposible cumplimiento con los medios que al trabajador se le asignan.
Ocupación en tareas inútiles o que no tienen valor productivo.
Acciones de represalia frente a trabajadores que han planteado quejas, denuncias o demandas frente a la organización,

o frente a los que han colaborado con los reclamantes.
Insultar o menospreciar repetidamente a un trabajador.
Reprenderlo reiteradamente delante de otras personas.
Difundir rumores falsos sobre su trabajo o vida privada.
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B) Conductas que no son acoso laboral (sin perjuicio de que puedan ser constitutivas de otras infracciones)
Modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo sin causa y sin seguir el procedimiento legalmente establecido.
Presiones para aumentar la jornada o realizar determinados trabajos.
Conductas despóticas dirigidas indiscriminadamente a varios trabajadores.
Conflictos durante las huelgas, protestas, etc.
Ofensas puntuales y sucesivas dirigidas por varios sujetos sin coordinación entre ellos.
Amonestaciones sin descalificar por no realizar bien el trabajo.
Conflictos personales y sindicales.

____________________________________
* Tomado del Criterio Técnico 69/2009 sobre las actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de acoso

y violencia en el trabajo.

(Se omite anexo)

9530 Resolución de 20 de mayo de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que se publica el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de enero de 2011, por el que se aprueba el I Plan de Igualdad entre mujeres
y hombres en la Administración General del Estado y en sus Organismos Públicos. (BOE núm. 130, de 1-6-2011).

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 28 de enero de 2011, a propuesta del Vicepresidente Tercero y
Ministro de Política Territorial y Administración Pública, ha aprobado el I Plan de Igualdad entre mujeres y hombres en la
Administración General del Estado y en sus Organismos Públicos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 64 de la
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Teniendo en cuenta la necesidad de que el citado Plan reciba la más amplia difusión por la trascendencia que han
de tener las actuaciones que en el mismo se contemplan en la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos,
se resuelve la publicación del citado Plan que figura como anexo del Acuerdo del Consejo de Ministros, así como de los
seis anexos que se adjuntan al Plan.

Madrid, 20 de mayo de 2011.–La Secretaria de Estado para la Función Pública, María Consuelo Rumí Ibáñez.

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL I PLAN DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LA
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y EN SUS ORGANISMOS PÚBLICOS

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio universal reconocido en diversos textos internacionales sobre
derechos humanos, entre los que destaca la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra
la mujer, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983.

Es asimismo un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam,
el 1 de mayo de 1999 y del Tratado de Lisboa, el 1 de diciembre de 2009, reconociendo el carácter jurídicamente vinculante
de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, la igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de las
desigualdades entre ambos constituyen un objetivo de carácter transversal que debe integrarse en todas las políticas y
acciones de la Unión y de sus Estados Miembros, entre los cuales lógicamente se incluye a España.

El artículo 14 de la Constitución española de 1978, por un lado, al proclamar el derecho a la igualdad y a la no
discriminación por razón de sexo y, por otro, al consagrar en su artículo 9.2 la obligación de los poderes públicos de
promover las condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sea real y efectiva, supuso
un cambio radical de la situación de la mujer en las Administración Pública respecto a la derivada de la legislación
preconstitucional.

En este contexto, la aprobación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres, ha supuesto un antes y un después en la elaboración de políticas activas sobre el principio de igualdad. Con esta
ley orgánica se pusieron en marcha todo tipo de acciones dirigidas a potenciar la igualdad real entre mujeres y hombres y
a combatir las manifestaciones aún subsistentes de discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo. En su artículo 64
establece los objetivos a alcanzar en materia de promoción de la igualdad de trato y oportunidades en el empleo público,
así como las estrategias o medidas a adoptar para su consecución.

Con esta finalidad, el Plan para la igualdad de trato entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado y sus
Organismos Públicos, que se aprueba en este Acuerdo, establece unos objetivos determinando aquellos que deben
perseguirse especialmente con su implantación, junto con las acciones y medidas previstas para conseguirlos. Con ello, la
Administración General del Estado pretende disponer de una herramienta que permita la representación equilibrada y
garantizar la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el empleo público y en las condiciones de trabajo.

El Plan de estructura en cuatro ejes de actuación:
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Eje 1. El Diagnóstico recoge datos, desagregados en función del variable sexo, para conocer la situación previa
existente y analizar el estado actual del principio de igualdad entre mujeres y hombres, que permita identificar si existe
desigualdad o discriminación, utilizando como fuente el Registro Central de Personal. Para ello se han seleccionado siete
áreas, respecto de las cuales el Plan aporta conclusiones: Acceso al empleo, Carrera profesional, Formación, Conciliación
de la vida personal, familiar y laboral, Situaciones de especial protección, Retribuciones, y Estructuras funcionales y
organizativas de la Administración General del Estado

Eje 2. Los objetivos específicos más importantes a destacar en el Plan son:

Garantizar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres en el empleo público y en las condiciones de trabajo.
Conseguir una representación equilibrada de las mujeres y hombres.
Promover y mejorar las posibilidades de acceso de las mujeres a puestos de responsabilidad.
Realizar acciones formativas y de sensibilización sobre igualdad de trato y oportunidades.
Elaborar un Protocolo de Actuación que regule el acoso sexual y el acoso por razón del sexo, incluyendo un

procedimiento de prevención y actuación.
Las Unidades de Recursos Humanos, en el plazo de un año, en cada Mesa Delegada de la Mesa General elaborarán

el correspondiente diagnóstico de situación de acuerdo con los instrumentos incluidos en el presente plan, con la
colaboración de las Unidades de Igualdad.

Eje 3. El Plan se dirige a la consecución de los objetivos apuntados, para lo cual se articula en torno a siete Ejes de
actuación que suponen la recomendación de medidas en las áreas seleccionadas:

Acceso al empleo público: Con Inclusión de las materias de políticas de igualdad y contra la violencia de género en
los programas de los distintos procesos selectivos.

Igualdad en el desarrollo de la carrera profesional.
Formación en la igualdad entre mujeres y hombres.
Ordenación del tiempo de trabajo, corresponsabilidad y medidas de conciliación de la vida personal, familiar y

laboral. (Analizar la posible viabilidad de una estructura de las condiciones de trabajo: ordenación de la jornada laboral,
posibilidades del teletrabajo, cumplimiento de objetivos, etc.).

Situaciones de especial protección: Elaboración de un protocolo de actuación de la Administración General del
Estado en el supuesto de acoso sexual y acoso por razón de sexo.

Retribuciones. Estudio de las cuantías retributivas de los complementos variables que perciben las empleadas y
empleados públicos.

Medidas relativas a la Igualdad en las estructuras funcionales y organizativas de la Administración General del
Estado: Fomentar e incrementar las redes internas Departamentales (Intranet) e Interdepartamentales.

Eje 4. Se establece el seguimiento del Plan que se realizará por la Comisión Técnica de Igualdad de la Mesa General,
y que la Secretaría de Estado para la Administración Pública con la colaboración de la Secretaría de Estado para la Igualdad,
determinará los procedimientos, instrucciones o recomendaciones que sean necesarias para el correcto desarrollo del plan.

Este Plan para la igualdad de trato entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado, y sus
Organismos Públicos, de conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la mencionada Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, ha sido objeto de negociación en el seno de la Comisión Técnica
para la igualdad de trato entre mujeres y hombres, y una vez acordado por esta Comisión Técnica, el 20 de enero de 2011,
ha sido ratificado formalmente por la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado, el día 26 de
enero de 2011.

En su virtud, a iniciativa del Vicepresidente Tercero del Gobierno y Ministro de Política Territorial y Administración
Pública, el Consejo de Ministros

ACUERDA

Aprobar el «I Plan para la Igualdad de trato entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado y en
sus Organismos Públicos», que figura como anexo al presente Acuerdo.

ANEXO

I Plan de Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado y en sus Organismos Públicos

1. Introducción: Contexto y antecedentes.
2. Ámbito de aplicación.
3. Vigencia del Plan.
4. Diagnóstico de la situación: Resultados.
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4.1 Acceso al empleo público.
4.2 Carrera profesional.
4.3 Formación.
4.4 Conciliación de la vida personal, familiar y laboral.
4.5 Situaciones de especial protección.
4.6 Retribuciones.
4.7 Estructuras funcionales y organizativas de la Administración General del Estado

5. Objetivos del Plan.
6. Ejes de actuación:

6.1 Profundizar en la realización del diagnostico para una mejora continua del Plan de Igualdad de trato entre mujeres
y hombres.

6.2 Acceso al empleo público.
6.3 Igualdad en el desarrollo de la carrera profesional.
6.4 Formación en la igualdad entre mujeres y hombres.
6.5 Ordenación del tiempo de trabajo, corresponsabilidad y medidas de Conciliación de la vida personal, familiar

y laboral.
6.6 Situaciones de especial protección.
6.7 Retribuciones.
6.8 Medidas relativas a la igualdad en las Estructuras funcionales y organizativas de la Administración General del

Estado.

7. Seguimiento, desarrollo y evaluación del plan.

1. Introducción: Contexto y antecedentes

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio universal reconocido en diversos textos internacionales sobre
derechos humanos, entre los que destaca la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra
la mujer, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983.

Es asimismo un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam,
el 1 de mayo de 1999 y del Tratado de Lisboa, el 1 de diciembre de 2009, reconociendo el carácter jurídicamente vinculante
de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, la igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de las
desigualdades entre ambos constituyen un objetivo de carácter transversal que debe integrarse en todas las políticas y
acciones de la Unión y de sus Estados Miembros, entre los cuales lógicamente se incluye a España.

Por otro lado, el artículo 14 de la Constitución española de 1978 proclama el derecho a la igualdad y a la no
discriminación por razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover
las condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sea real y efectiva.

En este contexto, la aprobación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres, supuso un antes y un después en la elaboración de políticas activas sobre el principio de igualdad. Con esta ley
orgánica se pusieron en marcha todo tipo de acciones dirigidas a potenciar la igualdad real entre mujeres y hombres y a
combatir las manifestaciones aún subsistentes de discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo. En su artículo 64
contempla los objetivos a alcanzar en materia de promoción de la igualdad de trato y oportunidades en el empleo público,
así como las estrategias o medidas a adoptar para su consecución.

Con los objetivos contenidos en este Plan y con las acciones y medidas previstas para conseguirlos, la Administración
General del Estado pretende elaborar una herramienta que permita la consecución de la igualdad efectiva entre mujeres y
hombres.

En efecto, la Administración General del Estado puede considerarse como una de las más avanzadas instituciones
de España en el establecimiento, desarrollo y ejecución de políticas de igualdad entre mujeres y hombres, siendo pionera
en la implantación de planes de igualdad en su ámbito. Así, antes de la publicación de la Ley Orgánica 3/2007, que vino a
implantar los planes de igualdad en las empresas, la Orden APU/526/2005, de 7 de marzo, por la que se dispone la
publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, aprobó un Plan para la igualdad de género en la
Administración General del Estado que contenía un catálogo innovadoras medidas en lo que a igualdad entre mujeres y
hombres se refiere; además, las medidas para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral (Plan Concilia)
contenidas en el Acuerdo Administración Sindicatos de la Mesa General de Negociación para mejora de las condiciones
de trabajo y la profesionalización de los empleados públicos, publicado mediante Orden APU/3902/2005, de 15 de
diciembre, represento un verdadero salto cualitativo en el desarrollo de políticas de empleo impulsoras de oportunidades,
al introducir en España un conjunto de disposiciones pioneras en materia conciliación entre la vida personal, familiar y
profesional. Finalmente, mediante la Ley 7/2007, de 12 de abril, de Estatuto Básico del Empleado Público, asumió
prácticamente todas las medidas referidas que profundizan aún más en la igualdad de trato y oportunidades.

Por todo ello, el Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado pretende
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continuar y avanzar aún más en esta larga trayectoria incorporando, al mismo tiempo los nuevos enfoques introducidos por
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, en materia de igualdad en el empleo.

A pesar de los avances conseguidos, todavía subsisten algunas circunstancias que siguen condicionando la efectiva
participación de las mujeres, en condiciones de igualdad de oportunidades, en el empleo público. Las medidas contenidas
en este Plan buscan atajar estos desequilibrios y promover la plena igualdad de trato y oportunidades entre hombres y
mujeres en la Administración General del Estado, en la convicción de que dichas medidas promoverán una mayor
responsabilidad social en la Administración General del Estado, en beneficio de las empleadas y empleados públicos y del
conjunto de la sociedad en general.

2. Ámbito de aplicación

El presente Plan será de aplicación general a la Administración General del Estado y los Organismos Públicos
vinculados o dependientes de ella que tengan personal funcionario, estatutario o laboral a su servicio.

3. Vigencia del Plan

El Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado y en los organismos
públicos vinculados o dependientes de ella tendrá una vigencia de un año. Manteniendo su vigencia hasta la aprobación de
un nuevo plan.

4. Diagnóstico de situación: Resultados

Para poder elaborar el Plan de Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado será
necesario conocer la situación previa existente, con el fin de efectuar un análisis que nos permita identificar, a la vista de
los datos obtenidos, si existe desigualdad o discriminación.

Por ello, se han recabado datos sobre la Administración General del Estado, desagregados en función de la variable
sexo, y se ha realizado un análisis de la situación del principio de igualdad entre mujeres y hombres en el conjunto de la
Administración General del Estado. Este análisis de situación será completado mediante la elaboración de un diagnóstico
por cada uno de los Departamentos ministeriales y Organismos Públicos.

Partiendo de este análisis y de las recomendaciones establecidas por el Ministerio de Sanidad, Política Social e
Igualdad y las organizaciones sindicales, se considera conveniente distribuir los resultados del diagnóstico en las siguientes
áreas: acceso al empleo público, carrera profesional, formación, retribuciones, ordenación del tiempo de trabajo,
corresponsabilidad y conciliación de la vida personal, familiar y laboral y situaciones de especial protección. Además de
la complejidad funcional y organizativa de la Administración General del Estado se derivan ciertas características específicas
que también han sido analizadas

Así de la información recabada del Registro Central de Personal –datos referidos a 2009– se observa que del total
de efectivos existentes en la AGE, el 51,98% corresponde a mujeres y el 48,02% a hombres. Estos datos nos muestran, de
acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica para la Igualdad efectiva de mujeres y
hombres, que existe una situación equilibrada. Esta casi paridad se mantiene respecto del personal funcionario de los
Ministerios, Organismos Públicos y Áreas vinculadas, se mantiene la existencia de un número mayor de mujeres al contar
con un 53,86% y con un 46,14% de hombres, en cambio al contemplar los datos referentes al personal laboral vemos que
contamos con un número mayor de hombres que mujeres, siendo el porcentaje de hombres de un 52,47% y el de mujeres
un 47.52%. (Anexo I).

Las áreas en las que se han utilizado para llevar a cabo el estudio del diagnóstico de situación son las siguientes:

4.1 Acceso al empleo público.–El acceso al empleo público en la Administración General del Estado no muestra
desequilibrios significativos en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, al regirse por los principios
de capacidad, mérito e igualdad. Así lo demuestran la paridad en el nombramiento de los órganos de selección, la inclusión
en los temarios de contenidos referentes a la igualdad de oportunidades y la proporcionalidad existente entre el número de
aspirantes y las candidatas y candidatos que en la actualidad superan los procesos selectivos tanto por acceso libre como
por promoción interna.

En este sentido, más allá de las medidas adoptadas en esta materia que han motivado los resultados actuales, es
preciso incorporar otras, con objeto de mantener el alto nivel de igualdad en el acceso al empleo público conseguido en estos
últimos años. (Anexo II).

4.2 Carrera profesional.–La carrera profesional está conformada por el conjunto ordenado de oportunidades de
ascenso y expectativas de progreso profesional conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad manifestándose
fundamentalmente a través de la provisión de puestos de trabajo y la promoción interna. Si bien los procedimientos
constitucionales mencionados tienen una adecuada aplicación en este ámbito, debe prestarse especial atención a las formas
de provisión y acceso de aquellos puestos y funciones más relevantes para la organización.

En este sentido, si se realiza un análisis de composición de los niveles 30, 29 y 28 de la Administración General del
Estado, basándonos en el concepto de «composición equilibrada» definido en la Disposición Adicional Primera de la Ley
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Orgánica 3/2007, se constata en estos niveles una mayor presencia de hombres.
Así, en el nivel 30 la presencia masculina es del 67,31% frente al 32,69% de ocupación femenina; mientras que en

el nivel 29 la presencia de hombres se sitúa en el 68,88% frente a la femenina del 31,12%; y es el nivel 28 donde se produce
una mayor aproximación entre la presencia de hombres y mujeres a dicha «composición equilibrada» con un 61,42% de
hombres frente al 38,58% de mujeres. Por ello cabe prestar especial atención a la consecución de una «composición
equilibrada» en los niveles 29 y 30, los de mayor notoriedad, retribución y responsabilidad dentro de la organización.

Debe tenerse en cuenta, en todo caso, que el factor de desequilibrio en estos puestos tiene su origen en el acceso a
la carrera administrativa y que esta disparidad se está reduciendo a medida que se incrementa la incorporación de la mujer
a la función pública en el Subgrupo A1. Así, se alcanza una «composición equilibrada» en los niveles superiores de la
Administración General del Estado en la franja que va hasta los 39 años, apreciándose asimismo una composición
prácticamente equilibrada en el nivel 28 en el tramo de edad de 40 a 59 años. (56,5% de hombres y un 43,5% de mujeres).
En sentido contrario, la disparidad aumenta a medida que aumenta la edad, alcanzando su máximo en el tramo de edad de
60 a 70 años con proporciones de aproximadamente 85% de hombres frente al 15% de mujeres en todos los niveles
superiores. (Anexo III).

Por todo lo expuesto, podemos afirmar que se aprecia, con el simple devenir del paso del tiempo, una corrección de
estos desequilibrios.

Continuando con el un análisis de la carrera profesional en función de las diferentes formas de provisión de puestos
de trabajo, tenemos que ahondar en el concurso o la libre designación, debiendo analizarse igualmente, en términos de
género el nombramiento de personal eventual de la organización.

De esta manera, según se desprende de los datos contemplados, se observa un mayor desequilibrio en aquellas formas
de provisión en las que existe mayor discrecionalidad en el nombramiento (libre designación y designación de personal
eventual), con especial incidencia en los subgrupos superiores.

Así, si se toma en consideración el Subgrupo A1, se observa que en la provisión de puestos eventuales (62,38% de
hombres frente a 37,62% de mujeres) o de libre designación (66,30% de hombres frente al 33,69% de mujeres) se produce
un predominio masculino superior al de la composición total de este Subgrupo, que muestra una presencia del 59,09% de
hombres y un 40,9% de mujeres. (Anexo III – cuadro resumen).

En relación con el Subgrupo A2, a la vista de la información recabada podemos decir que existe composición paritaria
entre hombres y mujeres (50,65% de hombres y 49,34% de mujeres), y sin embargo, en la forma de provisión mediante libre
designación, un 71% de los puestos son ocupados por hombres y un 29% por mujeres, detectándose por tanto un
desequilibrio considerable. Sin embargo, en este ámbito, la designación de personal eventual si muestra una composición
equilibrada.

En el caso de los Subgrupos C1 y C2 respecto a las formas de acceso a través de la provisión de personal eventual
y de libre designación, se evidencia un mayor acceso femenino, en ambas formas de provisión de puestos (anexo III – cuadro
resumen).

Finalmente, la carrera profesional se conforma mediante la promoción interna, esto es, a través del acceso desde
Subgrupos inferiores a otros superiores de la organización. En este ámbito, la proporción de acceso por promoción interna
es similar a la del Subgrupo de origen, de acuerdo con la información contemplada, sin que existan desequilibrios de género
significativos. Se manifiesta, en todo caso, una desviación en el caso de promoción interna al Subgrupo A1 que se encuentra
en los límites de la composición equilibrada (60% de hombres, 40% de mujeres).

Por tanto, cabe deducir que en el ámbito de la promoción interna son de plena aplicación los principios de igualdad,
mérito y capacidad, manifestados a través de procedimientos de acceso garantistas basados en la realización de un
concurso-oposición. Se aprecia en todo caso, una mayor dificultad de acceso de las mujeres en aquellos procedimientos que
requieren de mayor exigencia y dedicación en su desarrollo profesional (Subgrupo A1), por lo que deberá procederse a un
análisis en profundidad de la situación, con el fin de proceder a adoptar las medidas adecuadas para evitar el mencionado
desequilibrio.

Así a la vista del análisis realizado, podemos afirmar que, en términos generales, no existen diferencias relevantes
en el desarrollo de la carrera profesional de mujeres y hombres, para tener que afirmar que existe discriminación, si bien
hay que tener en cuenta que algunas razones socioculturales e históricas han podido generar ciertos desequilibrios
estructurales en la disposición organizativa de la Administración General del Estado y de sus organismos públicos, se
observa una cierta desigualdad en los Subgrupos A2 y A1, en especial en éste último subgrupo es donde existe mayor
desequilibrio. Por ello, será preciso adoptar algunas medidas correctoras, especialmente en determinados cuerpos y escalas
o en ámbitos específicos, con el fin de garantizar la efectiva igualdad.

4.3 Formación.–Una formación progresiva, integradora y completa en materia de igualdad es un elemento
fundamental a la hora de valorar el desarrollo del principio de igualdad entre mujeres y hombres en la Administración
General del Estado.

En estos momentos, la situación existente revela una equiparación aproximada entre el número de beneficiarias y
beneficiarios de acciones formativas de contenido general, si bien de los datos obtenidos también se infiere que es necesario
promover más actividades de formación que conecten directamente con la igualdad, la conciliación, la corresponsabilidad
y la no discriminación. Es decir, una vez que se ha alcanzado una paridad aproximada en cuanto a número de beneficiarias
y beneficiarios, se debería procurar impulsar el contenido y la periodicidad de aquellas acciones que fomenten el aprendizaje
sobre el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. En este sentido, se establecerán acciones formativas
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periódicas relativas a la aplicación de la transversalidad de género en la gestión pública. (Anexo IV).
4.4 Conciliación de la vida personal, familiar y laboral.–Las medidas para la conciliación de la vida personal, familiar

y laboral, con efectos de 1 de enero de 2006, contenidas en el Acuerdo Administración Sindicatos de la Mesa General de
Negociación para mejora de las condiciones de trabajo y la profesionalización de los empleados públicos, que asume y
profundiza el Estatuto Básico del Empleado Público, avanzando en la orientación de que las medidas de conciliación se
dirigen a hombres y mujeres y tienden, además de a alcanzar un equilibrio entre la vida personal, familiar y laboral, a
favorecer una mayor corresponsabilidad entre hombres y mujeres en el ámbito privado.

De los datos recabados puede decirse que un gran número de empleadas y empleados públicos están disfrutando de
los derechos y garantías que consagró dicho plan, y como ya hemos señalado ahonda el EBEP, destacando la introducción
de medidas como el reconocimiento del derecho paternal a disfrutar de 10 días de permiso por nacimiento, acogimiento o
adopción de un hijo, la flexibilización del horario de trabajo, o la posibilidad de sustituir el permiso de lactancia por un
permiso que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente.

De esta manera, se aprecia un acceso cada vez mayor de los hombres a las medidas de conciliación, destacando el
hecho de que en prácticamente todas las medidas de conciliación facilitadas por la Administración General del Estado al
menos cerca de un 30% de los beneficiarios de dichas ayudas son hombres, lo que redunda en la construcción y
consolidación de una cultura de corresponsabilidad entre ambos sexos.

Como ejemplo de incremento en la corresponsabilidad entre hombres y mujeres, es destacable el incremento
sustancial del 80% de permisos de paternidad concedidos por la Administración General del Estado desde su implantación
en el año 2006 hasta el año 2009, constatándose como el número de hombres que acceden a este permiso ha aumentado con
el transcurso del tiempo sin que se hayan producido variaciones significativas en la tasa de natalidad, lo que muestra la
consolidación de estas medidas de conciliación y de corresponsabilidad entre los hombres.

Por otra parte, siguen existiendo ámbitos donde la presencia femenina es más significativa que la masculina, como
en la acumulación del permiso de lactancia y maternidad, la formación durante los permisos de maternidad, la reducción
de jornada para cuidar de un hijo menor de 12 años, la reducción de jornada para cuidado de personas mayores o
discapacitadas sin actividades retribuidas, la ampliación de 4 semanas del permiso de lactancia, la flexibilización de jornada
por hijos menores de 12 años, la flexibilización de jornada por personas mayores o la reducción de jornada por guarda legal.

Entendemos que a medida que se incremente la participación masculina en las medidas de conciliación facilitadas
por la Administración General del Estado, se consolidará la cultura de corresponsabilidad entre ambos sexos. Por ello,
resulta necesario incidir en estas medidas (anexo V).

4.5 Situaciones de especial protección.–La Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección Integral contra la
Violencia de Género, consagra en su artículo 24 la movilidad geográfica de las empleadas públicas víctimas de violencia
de género, desarrollado por el artículo 82 del Estatuto Básico del Empleado Público. De la información disponible se
desprende que estos procesos de movilidad geográfica de las empleadas víctimas de violencia de género están funcionando
correctamente en la Administración General del Estado, conforme a la normativa vigente. Sin embargo, cabe incidir en
medidas complementarias que aseguren un desarrollo de medidas garantistas que profundicen esta actuación, y tengan en
cuenta otras posibles situaciones que merezcan especial protección, especialmente en los casos de discriminación múltiple.

4.6 Retribuciones.–Las retribuciones básicas de las empleadas y empleados públicos vienen recogidas en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado, por lo que no hay diferencias en la percepción de las cuantías.

En cuanto a la existencia de posibles diferencias de cuantía de las retribuciones complementarias hay que señalar que
es necesario evaluar si la percepción de este tipo de retribuciones está produciendo diferencias entre mujeres y hombres.

Por lo que se hace preciso determinar, en todos los niveles de la Administración Pública, el número de mujeres y
hombres que las perciben, así como su cuantía.

4.7 Estructuras funcionales y organizativas de la Administración General del Estado.–La promoción de la igualdad
entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado requiere de una estructura organizativa y funcional estable
y plenamente operativa que sirva para garantizar, promover e impulsar todas aquellas medidas que se estimen necesarias
en esta materia.

En este sentido, es muy importante subrayar que en el desarrollo de igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres en la Administración General del Estado participan numerosas instituciones. En efecto la Ley Orgánica para la
igualdad efectiva entre mujeres y hombres no solamente habilitó la aprobación por parte del Gobierno del presente Plan de
Igualdad para la AGE, sino que al mismo tiempo creó las Unidades de Igualdad en cada Departamento Ministerial, con
objeto de que éstas desarrollasen actuaciones relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y hombres en su
especifico ámbito organizativo.

Un análisis de la situación indica la necesidad de reforzar el papel de las Unidades de Igualdad en el marco de la
estructura organizativa y de recursos humanos en donde desarrollan sus funciones, creando una conexión estable entre la
Secretaria de Estado para la Función Pública y la Secretaria de Estado de Igualdad, que a su vez refuerzan sus funciones
en esta materia como órganos competentes, en sus respectivos ámbitos, a la hora de planificar, desarrollar y evaluar las
políticas en materia de igualdad de oportunidades en la Administración General del Estado.

Por otro lado, es necesario establecer la previsión expresa de que los Departamentos Ministeriales, Instituciones y
Organismos Públicos, realicen, en sus ámbitos respectivos, el diagnóstico de situación en materia de igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres y elaboren y propongan las medidas complementarias que, en el marco de este Plan
de Igualdad, fueran adecuadas a las características propias de sus organizaciones.
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5. Objetivos del Plan

Este plan tiene como objetivo general la promoción, el fortalecimiento y el desarrollo de la igualdad de trato y
oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito de la Administración General del Estado, para ello:

En el ámbito de cada Mesa Delegada de la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado
se constituirá un grupo de trabajo derivado de la Comisión Técnica de Igualdad, bajo la denominación de Comisión
Delegada de Igualdad, donde se conocerán e informarán, entre otros, de todos los asuntos y materias a las que hace
referencia el presente plan.

Las Unidades de Recursos Humanos, en el ámbito de cada Mesa Delegada elaborarán el correspondiente diagnóstico
de situación de acuerdo con los instrumentos incluidos en el presente plan, con la colaboración de las Unidades de Igualdad.

En cada Mesa Delegada podrán proponerse, a iniciativa de la Comisión Delegada de Igualdad, las medidas que
habrán de orientar la elaboración del Plan de Igualdad, con la finalidad de lograr una representación equilibrada de mujeres
y hombres en todos los ámbitos de la AGE.

Elaborar un Protocolo de Actuación que regule el acoso sexual y el acoso por razón del sexo, incluyendo un
procedimiento de prevención y actuación.

El Plan de Igualdad de la AGE tendrá como objetivos específicos:

Garantizar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres en el empleo público y en las condiciones de trabajo
en la AGE.

Conseguir una representación equilibrada de las mujeres y hombres en el ámbito de la AGE.
Promover y mejorar las posibilidades de acceso de las mujeres a puestos de responsabilidad, contribuyendo a reducir

desigualdades y desequilibrios que, aun siendo de origen cultural, social o familiar, pudieran darse en el seno de la AGE.
Facilitar información específica a las mujeres sobre los cursos de formación para puestos que tradicionalmente hayan

estado ocupados por hombres.
Realizar acciones formativas y de sensibilización sobre igualdad de trato y oportunidades.

6. Ejes de actuación

Los ejes de actuación para prevenir desigualdades y corregir las detectadas se organizan en función de las seis áreas
utilizadas en el estudio del diagnóstico de situación. Estos ejes son los siguientes:

1. Profundizar en la realización del diagnostico para una mejora continua del plan de igualdad entre mujeres y
hombres.

2. Acceso al empleo público.
3. Igualdad en el desarrollo de la carrera profesional.
4. Formación en igualdad entre mujeres y hombres.
5. Ordenación del tiempo de trabajo, corresponsabilidad y medidas de conciliación de la vida personal, familiar y

laboral.
6. Atención de situaciones de especial protección.
7. Retribuciones.
8. Medidas relativas a la igualdad en las estructuras funcionales y organizativas de la Administración General del

Estado.

Desde el punto de vista de las acciones adoptadas, este plan incluye un significativo reforzamiento de medidas que
ya se están realizando y cuya evaluación ha puesto sobre la mesa resultados muy positivos en lo que a igualdad efectiva entre
mujeres y hombres se refiere. También el Plan da cobijo a medidas alternativas que establecen nuevos ámbitos de actuación,
novedosas herramientas o vías para conseguir la igualdad efectiva entre empleadas y empleados públicos de la
Administración General del Estado.

Con carácter general y según los datos facilitados por el Registro Central de Personal, podemos señalar que
analizando el total de efectivos existentes en los departamentos ministeriales se desprende que la media alcanza la paridad
dado que hay un 52% de mujeres frente a un 48% de hombres, aunque en Ministerios como Fomento, Medio Ambiente,
Rural y Marino e Interior el número de hombres casi duplica al de mujeres y en Educación y Sanidad, Política Social e
Igualdad el porcentaje de mujeres duplica al de hombres, estos desequilibrios estructurales han sido generados por razones
socioculturales e históricas, por lo que habrán de buscarse fórmulas que de aquí a la finalización del plan dichos
desequilibrios vayan corrigiéndose de una forma eficaz.

A la vista de estos datos (anexo VI – tablas 2.9 del Registro Central de Personal) para alcanzar la igualdad se
proponen los siguientes ejes de actuación y medidas de desarrollo:

6.1 Profundizar en la realización del diagnostico para una mejora continua del plan de igualdad entre mujeres y
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hombres:
Para poder profundizar en la realización de un diagnóstico de todos los Departamentos Ministeriales y Organismos

Públicos vinculados a ellos, se han confeccionado unas instrucciones para cumplimentar las tablas correspondientes a los
cuestionarios para recabar la información en todos y cada uno de los ámbitos de cada Mesa Delegada.

Las Unidades de Recursos Humanos, con la colaboración de las Unidades de Igualdad, antes del 30 de junio de cada
año y previa información a la respectiva Comisión de Igualdad, remitirán a la Comisión Técnica de Igualdad de la
MGNAGE el diagnóstico de situación de acuerdo con los instrumentos incluidos en el presente plan.

En el ámbito de la Comisión Técnica de Prevención de Riesgos Laborales se propondrá las modificaciones
correspondientes al objeto que todas las tablas, cuadros y estadísticas sean homogéneas a las establecidas en el presente Plan,
debiendo incorporar datos como: baja por accidente de trabajo, enfermedad profesional, enfermedad común, incapacidad
laboral en todos sus grados, etc.

6.2 Acceso al empleo público.–Este eje incluye la puesta en marcha de las siguientes medidas:

a) En la Oferta de Empleo Público y en las convocatorias de selección.

Actuaciones:

Cuando el órgano convocante remita a la Dirección General de la Función Pública, para su aprobación, la
correspondiente convocatoria deberá contener una referencia a la composición numérica distribuida por sexo, de los Cuerpos
y Escalas o los grupos de titulación objeto de la convocatoria.

Garantizar que se mantenga la paridad en los tribunales y órganos de selección, con especial incidencia en sus cargos
más representativos (Presidencia y Secretaría).

Las resoluciones que hagan pública la relación definitiva de aspirantes que han superado un proceso selectivo deberán
acompañarse de un análisis interno de impacto de género que incluya, al menos, una relación numérica y porcentual,
distribuida por sexo, entre aspirantes admitidos en el proceso, y aprobadas y aprobados en cada una de las pruebas
realizadas. Este estudio se enviará a la Dirección General de la Función Pública.

b) Materias de políticas de igualdad y contra la violencia de género en los programas de los distintos procesos
selectivos.–Para ello, se establece, como medidas fundamentales las siguientes:

La Dirección General de la Función Pública, comprobará en el trámite de autorización, a través de los
correspondientes informes de convocatorias de los distintos procesos selectivos, la inclusión de materias de igualdad en los
programas de dichas convocatorias.

En los cursos selectivos deberá incluirse un módulo en materia de igualdad entre mujeres y hombres, y otro en
materia de violencia de género.

c) Establecimiento de medidas específicas en el desarrollo de las correspondientes pruebas selectivas para fomentar
la igualdad efectiva entre mujeres y hombres a través de las siguientes actuaciones:

La Dirección General de la Función Pública realizará un estudio interno anual sobre el acceso al empleo público cuyo
contenido incluya, al menos, una referencia a la existencia de inferior representación femenina o masculina en procesos
selectivos concluidos el año anterior. A efectos de lo dispuesto en esta medida se considera que existe presencia equilibrada
de mujeres y hombres, según se establece en la Disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, de inferior
representación masculina o femenina cuando, del número total de efectivos de un cuerpo o escala o grupo de titulación, las
personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.

En todo caso, a la hora de realizar la determinación de la menor representación, se tendrá también en cuenta el
número de aspirantes de cada sexo que iniciaron el proceso selectivo correspondiente. Para ello, la Dirección General de
la Función Pública requerirá la información pertinente a los Departamentos Ministeriales, a los que estén adscritos los
Cuerpos o Escalas de la AGE, que se podrá realizar a través de las correspondientes Unidades de Igualdad.

6.3 Igualdad en el desarrollo de la carrera profesional.–Este eje incluye la puesta en marcha de las siguientes medidas:

La Dirección General de Función Pública realizará un estudio interno anual sobre el impacto de género en las formas
de provisión de puestos de trabajo en la Administración General del Estado, dedicando especial atención a los puestos
superiores de la organización, así como a los nombrados mediante libre designación, o cuyo nombramiento corresponda a
personal eventual.

En los puestos de trabajo que salgan a concurso deberá incluirse en la correspondiente convocatoria como mérito a
valorar la acreditación de los cursos de formación en materia de igualdad entre mujeres y hombres, reconocidos por las
Administraciones Públicas.
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En la provisión de puestos de trabajo mediante el sistema de libre designación, los titulares de los órganos directivos
procurarán que su cobertura sea inversamente proporcional con la representación que en cada departamento u organismo
tenga cada género en el grupo de titulación exigido en la correspondiente convocatoria, con la finalidad de lograr el
pretendido equilibrio entre mujeres y hombres.

Las convocatorias de concursos de méritos incluirán acciones que motiven a las mujeres a presentarse a los puestos
ocupados tradicionalmente por hombres o viceversa.

En la denominación de los puestos de trabajo de la AGE se evitará un uso sexista del lenguaje, adaptando para ello
las Relaciones de Puestos de Trabajo, incluyendo en ellas las dos fórmulas (masculina y femenina) y posibilitando que en
los documentos administrativos se utilice la que corresponda al sexo de la persona que lo ocupa.

6.4 Formación en la Igualdad entre mujeres y hombres.–Este eje incluye el desarrollo de las siguientes medidas:

La Administración General del Estado continuará fomentando la impartición de cursos de formación y sensibilización
sobre la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres y sobre prevención de la violencia de género, que se
dirigirán a todo su personal.

La Administración General del Estado propondrá en el seno de la Comisión Paritaria de Formación para el Empleo
en la AGE, otorgar una mayor valoración a los planes de aquellos promotores que incluyan acciones formativas en materia
de igualdad entre mujeres y hombres.

La Administración General del Estado propondrá en el seno de la Comisión General para la Formación Continua,
fijar los criterios que valoren las acciones formativas en materia de igualdad de trato en los planes de formación de todas
las administraciones públicas y de las organizaciones sindicales.

La Secretaria de Estado para la Función Pública promoverá la realización anual, de una o varias jornadas
interdepartamentales, en materia de igualdad entre mujeres y hombres. Para ello, contará con la colaboración de la Secretaría
de Estado de Igualdad del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.

Los departamentos ministeriales incluirán en sus planes anuales de formación, la realización de acciones específicas
formativas tendentes a fomentar entre sus empleadas y empleados públicos una cultura en igualdad de trato entre mujeres
y hombres. Asimismo, se incluirán a partir del 2011 un módulo de igualdad y violencia de género en todas aquellas acciones
formativas que tengan una duración superior a 20 horas semanales.

Promover la participación de la mujer en cursos específicos para acceder a puestos de responsabilidad.
Incluir indicadores en las solicitudes de cursos de formación, así como en la adjudicación de los mismos, para

detectar si se produce desigualdad.
El INAP incluirá entre las actividades formativas de los cursos correspondientes a predirectivos y directivos de la

Administración General del Estado formación concreta en instrumentos y herramientas para la aplicación de la
transversalidad de género en la gestión pública.

Cuando proceda la contratación de acciones formativas con empresas, se estará a lo dispuesto en el artículo 34 de
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, en el artículo 11.1.d) del Real Decreto 1615/2009, de 26 de octubre, por el que se
regula la concesión y utilización del distintivo «Igualdad en la Empresa» y en la legislación reguladora de la contratación
en el sector público respecto de aquellas empresas que cumplan con la ejecución de medidas tendentes al logro de la
igualdad efectiva de mujeres y hombres.

6.5 Ordenación del tiempo de trabajo, corresponsabilidad y medidas de conciliación de la vida personal, familiar y
laboral.–Este eje incluye el desarrollo de las siguientes medidas:

Mantener, garantizar y promover los derechos de las empleadas y empleados públicos recogidos en las medidas para
la conciliación de la vida personal, familiar y laboral contenidas en el Acuerdo Administración Sindicatos de la Mesa
General de Negociación para mejora de las condiciones de trabajo y la profesionalización de los empleados públicos y
asumidas por el EBEP. En concreto, en el ámbito de la Comisión Técnica de Igualdad se propondrá para que, durante el año
2011 y de acuerdo con la Resolución de la Secretaria General para la Administración Pública de 20 de diciembre de 2005,
se elabore un plan el ámbito de cada Mesa Delegada para proceder al cierre de las instalaciones administrativas, a la
finalización de la jornada, en los términos mencionados en la citada Resolución.

Programar acciones tendentes a acortar las diferencias entre el número de mujeres y de hombres que disfrutan las
medidas de conciliación en aquellos ámbitos en que el diagnóstico haya detectado la existencia de un porcentaje
significativamente mayor de mujeres que se acogen a estas medidas como: flexibilización de la jornada por cuidado de hijos
menores de 12 años, reducción de jornada por guarda legal, flexibilización de la jornada para el cuidado de personas
mayores, reducción de jornada por enfermedad grave familiar, flexibilización jornada para cuidado de personas
discapacitadas.

Realizar acciones específicas que promuevan la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en el ámbito de la AGE,
acciones de información, formación y sensibilización.

En el ámbito de la Comisión Técnica de Acción Social se propondrá que se adopten medidas, con carácter uniforme,
en las convocatorias del año 2011 acerca del establecimiento de medidas que incentiven a aquellas madres que cedan parte
de su permiso de maternidad al otro progenitor.
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Realizar un informe que analice las posibilidades y viabilidad de una estructuración de la jornada de trabajo en el
ámbito de la AGE: ordenación de la jornada laboral, posibilidades del teletrabajo, cumplimiento de objetivos, etc.

Se estudiarán las fórmulas para homogeneizar el disfrute del permiso de paternidad, por parte de todos los empleados
públicos.

6.6 Situaciones de especial protección.–Para la consecución un procedimiento de desarrollo ágil, garantista y
uniforme en la actuación de las diferentes Administraciones Públicas ante situaciones de especial protección se llevarán a
cabo las siguientes medidas:

Elaboración de un protocolo de actuación de la Administración General del Estado en el supuesto de acoso sexual
y acoso por razón de sexo.

Establecimiento de un protocolo de la Administración General del Estado sobre movilidad de las empleadas públicas
víctimas de violencia de género, que garantice la protección de la intimidad de las víctimas, sus descendientes y cualquier
persona que esté bajo su guarda o custodia.

Se procurará garantizar la confidencialidad a lo largo de toda la carrera profesional de las empleadas públicas
víctimas de violencia de género, a los efectos de garantizar la protección de su integridad física y moral.

Seguimiento del acuerdo de movilidad interadministrativa para empleadas públicas víctimas de violencia de género
en lo que respecta a la participación de la Administración General del Estado en el mismo.

Realización de un estudio acerca del correspondiente seguimiento de la carrera profesional, promoción, retribuciones
y en especial de la forma de acceso al puesto actual de las empleadas públicas víctimas de violencia de género.

Estudio de otras posibles situaciones que requieran especial protección y, en su caso, propuesta de las medidas
adecuadas.

Crear un buzón de sugerencias en materia de igualdad, accesible para todo el personal de la Administración General
del Estado. Las sugerencias recibidas se valorarán en la Comisión Técnica de Igualdad de la MGNAGE.

6.7 Retribuciones.–Realizar un análisis sobre el impacto de género en los Departamentos Ministeriales y Organismos
Públicos, de las cuantías retributivas correspondientes a los complementos variables que perciban las empleadas y empleados
públicos.

6.8 Medidas relativas a la Igualdad en las estructuras funcionales y organizativas de la Administración General del
Estado.–Este eje incluye el desarrollo de las siguientes medidas:

Todos los Departamentos Ministeriales y Organismos Públicos seguirán remitiendo, al menos anualmente, a los
Ministerios de Sanidad, Política Social e Igualdad y de Política Territorial y Administración Pública información relativa
a la aplicación efectiva en cada uno de ellos del principio de igualdad entre mujeres y hombres, en los términos manifestados
en el anexo (diagnóstico de situación).

Se acuerda seguir fomentando la implantación en las redes internas (intranet) de todos los ministerios y organismos
públicos secciones específicamente dedicadas a facilitar información orientada a la promoción de la igualdad.

Las Unidades de Igualdad serán las responsables de evaluar el grado de cumplimiento del Plan de Igualdad en su
ámbito y de remitir anualmente a la Dirección General de la Función Pública un informe de seguimiento que recoja las
actuaciones realizadas, su análisis y valoración. Este informe y su estimación se debatirá en el seno la Mesa delegada
correspondiente.

Desde la Dirección General de la Función Pública se coordinará una red de comunicación e intercambio de
información entre las Unidades de Igualdad.

7. Seguimiento, desarrollo y evaluación del Plan

La Comisión Técnica de Igualdad de trato entre mujeres y hombres de la Mesa General de Negociación de la
Administración General del Estado será la encargada de realizar un seguimiento sobre el grado de cumplimiento del presente
Plan.

La Secretaria de Estado para la Función Pública, con la colaboración de la Secretaría de Estado de Igualdad,
determinará todos aquellos procedimientos, instrucciones o recomendaciones que sean necesarias para el correcto desarrollo
del presente plan.

La Secretaria de Estado para la Función Pública (Dirección General de la Función Pública) elaborara, con la
colaboración de la Secretaría de Estado de Igualdad del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, un informe anual
sobre la aplicación de este plan. Este informe se elevará al Consejo de Ministros.

La Comisión Técnica de Igualdad de trato entre mujeres y hombres podrá proponer a la Mesa General de Negociación
de la Administración General del Estado cuantas modificaciones estime oportunas a la vista de los resultados obtenidos en
la aplicación de este Plan.
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TRIBUNAL SUPREMO

10358 Sentencia de 11 de mayo de 2011, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se desestima la cuestión de
ilegalidad planteada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 17 de Barcelona, en relación con el
artículo 41.2 del Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a
motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo. (BOE núm. 142, de 15-6-
2011),

En la cuestión de ilegalidad número 1/2010, planteada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 17
de Barcelona, la Sala Tercera (Sección Tercera) ha dictado sentencia en fecha 11 de mayo de 2011, que contiene el siguiente
fallo.

FALLO

Primero.–Que debemos desestimar la cuestión de ilegalidad planteada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número 17 de Barcelona, en relación con el artículo 41.2 del Real Decreto 1428/2003, de 21
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del texto
articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, cuya validez declaramos, en los términos fundamentados.

Segundo.–No efectuar expresa imposición de las costas procesales causadas en la presente cuestión de ilegalidad.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 126.2 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ordenamos
la publicación de este fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Así por esta nuestra sentencia, que se comunicará al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 17 de
Barcelona remitente de la cuestión de ilegalidad, según lo dispuesto en el artículo 126.3 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa lo pronunciamos, mandamos y firmamos.–Pedro José Yagüe Gil.–Manuel Campos
Sánchez-Bordona.–Eduardo Espín Templado.–José Manuel Bandrés Sánchez-Cruzat.–María Isabel Perelló
Doménech.–Rubricados.

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES

10830 Circular 2/2011, de 9 de junio, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre información de las
instituciones de inversión colectiva extranjeras inscritas en los Registros de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores. (BOE núm. 148, de 22-6-2011).

El 30 de junio de 2011 finaliza el plazo de trasposición de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre
determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios que, entre otros aspectos, establece un nuevo
procedimiento de notificación para las IIC extranjeras armonizadas, con el fin de facilitar el acceso de las mismas a los
mercados de otros Estados miembros.

Así mismo el Reglamento (UE) nº 584/2010 de la Comisión y la Directiva 2010/42/UE de la Comisión, normativa
que detalla el nuevo procedimiento, resulta de aplicación el 1 de julio de 2011.

La Circular 2/2006, de 27 de junio, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, regulaba el envío a la CNMV
de la información y la documentación relativa a las IIC extranjeras armonizadas y no armonizadas que se comercializan en
España, las obligaciones de información a socios y partícipes, la comunicación del número de accionistas y patrimonio de
acuerdo con el artículo 52 del Reglamento del IRPF, así como el envío de la información de carácter estadístico.

La presente Circular, que deroga y sustituye la citada Circular 2/2006, al amparo de la habilitación conferida a la
Comisión Nacional del Mercado de Valores en el artículo 19 del Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de
instituciones de inversión colectiva, y en el artículo 52 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
simplifica el procedimiento de notificación y racionaliza la información que debe ser remitida a la CNMV.

El nuevo procedimiento de notificación supone que la IIC debe presentar la documentación pertinente ante la
autoridad competente del Estado miembro de origen. Entre dicha documentación se encuentra el escrito de notificación que
contiene, por un lado, la parte A, con los datos de la IIC, y, por otro, la parte B, no armonizada, en la que se que detalla la
información sobre las disposiciones previstas para la comercialización de la IIC en el Estado de acogida. En este sentido,
la presente Circular determina la información específica que la IIC extranjera debe incluir en la parte B del escrito de
notificación, estableciéndose un modelo normalizado de memoria de comercialización. Por otra parte, se establece la
obligación por parte de la entidad designada de mantener actualizada, por vía telemática, determinada información de la IIC
extranjera.
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Así mismo, se modifican las obligaciones de remisión de documentación de la IIC a la CNMV y se introducen
determinados ajustes en las obligaciones de información a inversores.

Finalmente, se elimina el requisito de la inscripción en el Registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores
de compartimentos, y se amplía el contenido de la comunicación a efectuar a la CNMV de acuerdo con el artículo 52 del
Reglamento del IRPF, de manera que se incluyan los datos de los compartimentos y/o clases a que se refiere la información
fiscal.

En cuanto a las IIC no armonizadas, se elimina la obligación de remitir la información por vía telemática.

En su virtud, el Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, previo informe del Comité Consultivo,
en su reunión de 9 de junio de 2011, ha dispuesto:

Norma primera. Envío a la CNMV de la información relativa a las IIC extranjeras armonizadas.

1. Las IIC extranjeras a que hace referencia el apartado 1 del artículo 15 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de
instituciones de inversión colectiva (en adelante, Ley de IIC) que pretendan comercializar sus acciones o participaciones
en España deberán incluir en el apartado B del escrito de notificación definido en el anexo I del Reglamento (UE) n.º
584/2010 de la Comisión, a remitir a las autoridades competentes de su Estado miembro de origen, la siguiente información:

a) La identificación de la entidad encargada de representar a la IIC ante la CNMV y, en particular, de remitir la
información a que hace referencia el número 3 de esta Norma.

b) En el caso de IIC con forma jurídica societaria, la identificación de la entidad comercializadora con establecimiento
en España que designe la IIC o su gestora para realizar la comunicación a que se refiere la Norma cuarta de esta Circular.

c) La identificación de la entidad con domicilio en territorio español responsable subsidiaria del pago de las tasas
a la CNMV, de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así
como el volumen previsto a comercializar en España.

2. La entidad mencionada en la letra a) del número 1 anterior podrá ser la propia IIC extranjera o su sociedad gestora,
o bien la entidad comercializadora o persona jurídica que designe, y deberá disponer de la capacidad y los medios técnicos
necesarios para cumplir las obligaciones establecidas en la presente Circular.

Esta entidad será responsable ante la CNMV de los aspectos relativos a la información comunicada dentro del ámbito
de la presente Circular. Dicha entidad podrá designar a una persona física con domicilio en España que actúe como
interlocutor ante la CNMV.

3. Una vez inscrita la IIC extranjera en el correspondiente Registro, la entidad designada a que hace referencia el
número 2 anterior, deberá comunicar por vía telemática, según el modelo y requisitos técnicos establecidos a estos efectos
en cada momento por la CNMV:

a) Las altas y bajas de las entidades comercializadoras en España de la IIC.
b) Las modificaciones relativas a los datos de la IIC.
c) Las modificaciones relativas a las entidades mencionadas en las letras a), b) y c) del número 1 anterior.
d) Las modificaciones en el volumen previsto a comercializar en España.
e) En su caso, la solicitud de baja de la IIC del correspondiente Registro de la CNMV.

La información señalada en los apartados a), b), c), d) y e) anteriores deberá comunicarse en el plazo máximo de 7
días siguientes a la fecha en que se haya producido tal modificación.

La CNMV podrá incluir en el modelo de comunicación aquella otra información adicional que considere necesaria.
4. Con carácter excepcional, las IIC extranjeras podrán presentar la información por vía distinta a la telemática

siempre que así lo autorice la CNMV, previa solicitud justificada.

Norma segunda. Información a socios y partícipes relativa a las IIC extranjeras armonizadas.

1. En relación con las IIC extranjeras a que hace referencia el apartado 1 del artículo 15 de la Ley de IIC e inscritas
en el correspondiente registro de la CNMV, la entidad encargada de representar a la IIC ante la CNMV, así como todas las
entidades comercializadoras deberán mantener en su sede social a disposición de la CNMV durante un periodo mínimo de
6 años, los sucesivos informes de contenido económico, cualquiera que sea el periodo de tiempo al que esté referido, así
como los sucesivos informes anuales que se elaboren con posterioridad a la inscripción en la CNMV.

2. Las entidades comercializadoras en España de IIC extranjeras inscritas en el correspondiente Registro de la CNMV
deberán entregar a cada partícipe o accionista, con anterioridad a la suscripción de participaciones o acciones, un ejemplar
del folleto simplificado o del documento que lo sustituya en el Estado de origen de la IIC y un ejemplar del último informe
de contenido económico publicado. Asimismo, se deberá entregar un ejemplar de la Memoria sobre las modalidades
previstas de comercialización en territorio español de acuerdo con el modelo publicado en la página web de la CNMV.

Esta entrega será obligatoria y no renunciable por el partícipe o accionista. Adicionalmente, previa solicitud, deberá
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facilitarse una copia actualizada de la restante documentación oficial de la institución. En cualquier caso, al menos una de
las entidades comercializadoras posibilitará la consulta por medios telemáticos de todos estos documentos, así como de los
valores liquidativos correspondientes a las acciones o participaciones comercializadas en España.

Las entidades comercializadoras en España remitirán con carácter gratuito a los partícipes o accionistas, al domicilio
por éstos indicado, los sucesivos informes de contenido económico e informes anuales que se elaboren con posterioridad
a la inscripción en la CNMV, en el plazo de un mes desde su publicación en el país de origen, salvo que éstos hubieran
renunciado a su derecho al envío en documento escrito separado y debidamente firmado tras la recepción de la primera
remisión periódica. No obstante, la entidad comercializadora estará obligada a enviar dichos documentos al partícipe o
accionista cuando éste, a pesar de haber renunciado, así lo solicite. La renuncia será revocable.

Asimismo, deberán enviar gratuitamente a los partícipes o accionistas que hayan adquirido sus participaciones o
acciones en España, toda la información prevista por la legislación del Estado en el que tengan su sede, adicional a la
señalada en este mismo número, en los mismos términos y plazos previstos en la legislación del país de origen.

Cuando el partícipe o accionista expresamente lo solicite, dichos informes de contenido económico se le remitirán
por medios telemáticos.

Norma tercera. Remisión a la CNMV de la documentación relativa a las IIC extranjeras no armonizadas e información a
socios y partícipes.

1. En relación con las IIC extranjeras no armonizadas, la persona jurídica que la IIC extranjera designe deberá
comunicar a la CNMV cualquier información que pueda ser relevante para la comercialización en España de la IIC, así como
cualquier cambio en la IIC que afecte a los elementos esenciales de la oferta del mismo en España o a su registro ante la
CNMV, debiendo presentar asimismo todas las modificaciones que se produzcan en la documentación registrada con los
requisitos de traducción a que hace referencia el apartado 2 del artículo 15 de la Ley de IIC.

2. La persona jurídica que la IIC extranjera designe, así como todas las entidades comercializadoras, deberán
mantener en su sede social a disposición de la CNMV, durante un periodo mínimo de 6 años, los sucesivos informes de
contenido económico, cualquiera que sea el periodo de tiempo al que esté referido, así como los sucesivos informes anuales
que se elaboren con posterioridad a la inscripción en la CNMV.

Estos documentos deberán ajustarse a los requisitos de traducción del apartado 2 del artículo 15 de la Ley de IIC y
deberán estar disponibles a partir del mes siguiente a la conclusión de su elaboración en el país de origen.

3. En el caso de cambios esenciales en la oferta, la comercialización en España de las acciones y participaciones de
la IIC estará condicionada a la autorización expresa, con carácter previo, de la CNMV. A estos efectos, se considerarán
cambios esenciales aquellos que afecten significativamente a la adecuada protección del inversor y, en todo caso, aquellos
que estén previstos como tales para las IIC españolas.

4. Las entidades comercializadoras de IIC extranjeras no armonizadas deberán cumplir con las obligaciones de
disponibilidad de la información, entrega de información previa a la suscripción y remisión periódica de información
recogidas en la Norma 2ª.2 anterior, con excepción de la memoria de comercialización, que se sustituirá por las condiciones
particulares que la entidad comercializadora aplique.

Norma cuarta. Comunicación del número de accionistas y patrimonio a los efectos del artículo 52 del Reglamento del IRPF.

1. La comunicación que se deba realizar en relación con la acreditación del número de accionistas, patrimonio y
porcentaje máximo de participación en una sociedad que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 52 del Reglamento
del IRPF, debe dirigirse a la CNMV, deberá efectuarse por vía telemática en el modelo establecido a tal efecto por la
CNMV, y deberá ser enviada a la CNMV antes del transcurso del periodo máximo de validez de la última comunicación
enviada.

2. La entidad encargada de efectuar el envío telemático relativo al número de accionistas y patrimonio de la IIC
extranjera con forma jurídica societaria será la entidad comercializadora designada conforme a lo dispuesto en la letra b)
del número 1 de la Norma primera.

3. La comunicación deberá incluir la siguiente información:

a) Datos identificativos de la IIC extranjera.
b) Denominación de los compartimentos o subfondos comercializados en España, con más de 500 accionistas y de

las clases de acciones que formen parte de dichos compartimentos o subfondos.
c) Códigos ISIN de la IIC, compartimentos o subfondos y, en su caso, clases de acciones.
d) Número total de accionistas del compartimento o subfondo.
e) Patrimonio total de la IIC extranjera o del compartimento o subfondo.
f) Fecha de referencia de los datos comunicados.

En el supuesto de que la IIC extranjera no tuviera compartimentos o subfondos, esta información hará referencia a
la IIC extranjera.
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Norma quinta. Estados estadísticos de IIC extranjeras.

1. La persona jurídica que la IIC extranjera designe o, en su caso, cada una de las entidades comercializadoras de
las IIC extranjeras inscritas en el correspondiente Registro de la CNMV, deberán remitir cumplimentado trimestralmente
a la CNMV el modelo recogido en el Anexo de esta Circular.

2. La información referida en el punto anterior deberá presentarse por vía telemática, no más tarde del último día
natural del mes siguiente a la finalización de cada trimestre natural.

Norma derogatoria.

Queda derogada la Circular 2/2006, de 27 de junio, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre
información de las instituciones de inversión colectiva extranjeras inscritas en los Registros de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores.

Norma final.

La presente Circular entrará en vigor el 1 de julio de 2011.

Madrid, 9 de junio de 2011.–El Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, Julio Segura Sánchez.

(Se omite anexo)

11011 Circular 3/2011, de 9 de junio, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, por la que se modifica
parcialmente la Circular 1/2009, de 4 de febrero, sobre las categorías de instituciones de inversión colectiva en
función de su vocación inversora. (148, DE 22-6-2011).

El artículo 30.2 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva (en adelante, LIIC),
determina que, a efectos estadísticos y de facilitar información sobre su perfil de riesgo y los activos en los que invierte, la
CNMV establecerá categorías de instituciones de inversión colectiva (en lo sucesivo, IIC) en función de la vocación
inversora de éstas dentro de los activos previstos en el artículo 30 de la LIIC. Con la Circular 1/2009, de 4 de febrero, de
la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre las categorías de IIC en función de su vocación inversora se dio
cumplimiento a dicha previsión.

En la Circular 1/2009 se definían las vocaciones inversoras en función de unos porcentajes de inversión en términos
de patrimonio. Con la modificación de dicha Circular se aclara que, para el cómputo de los porcentajes de inversión de renta
fija y de renta variable de las vocaciones inversoras, se tendrán en cuenta tanto las inversiones de contado como las de
derivados, es decir, la exposición total del fondo. Asimismo, las inversiones en valores de renta variable emitidos por
entidades radicadas fuera del área euro y el riesgo divisa también se considerarán en términos de exposición total.

Adicionalmente, se han incorporado los trabajos desarrollados por el Comité de Reguladores Europeos de los
Mercados de Valores (CESR), actualmente reemplazado por la Autoridad Europea de Valores y Mercados (ESMA), bajo
unos criterios de actuación de nivel 3 en relación con una definición armonizada de los fondos monetarios (CESR/10-049),
con el fin de conseguir un mayor nivel de protección al inversor. Como consecuencia de la nueva definición de fondos
monetarios, se lleva a cabo la modificación del anexo de la Circular 1/2009 en el que se recoge la definición de la vocación
monetaria.

Los trabajos del CESR hacen también referencia a otros aspectos de los fondos monetarios, entre ellos, la posibilidad
de realizar su valoración a coste amortizado. No obstante, hay que señalar que la Circular 1/2009, ahora modificada, no hace
referencia a normas de valoración de activos de IIC y que la valoración a coste amortizado presenta importantes problemas
de equidad entre participes. Todo ello aconseja no modificar el régimen de valoración de la Circular 3/2008.

Asimismo, debido a la modificación del artículo 49 del Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de
Instituciones de Inversión Colectiva, mediante el Real Decreto 749/2010, de 7 de junio, se modifican los tipos de IIC a
efectos de la definición de las categorías de IIC en la norma segunda de la Circular 1/2009, en lo relativo a fondos cotizados
pasando a ser IIC cotizadas, así como en la definición de la vocación de IIC de gestión pasiva del anexo de la Circular
1/2009.

Por todo lo anterior, y al amparo de la habilitación directa conferida a la Comisión Nacional del Mercado de Valores
en el apartado 2 del artículo 30 de la LIIC y previo informe del Comité Consultivo, la presente Circular modifica la Circular
1/2009, de 4 de febrero, sobre las categorías de IIC en función de su vocación inversora.

En su virtud, el Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, de acuerdo con el Consejo de Estado, en
su reunión de 9 de junio de 2011, ha dispuesto:

Norma primera. Definición de las categorías de IIC.
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Se modifica la norma segunda de la Circular 1/2009, de 4 de febrero, de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, sobre las categorías de instituciones de inversión colectiva en función de su vocación inversora que pasa a tener
la siguiente redacción:

«Se define como categoría de una IIC, a los efectos de esta Circular, la unión del tipo y la vocación inversora
de la IIC.

Se considerarán como distintos tipos de IIC, además de los fondos y sociedades de inversión ordinarias, las IIC
subordinadas, las IIC que inviertan mayoritariamente en otras IIC, las IIC que repliquen o reproduzcan un
determinado índice bursátil o de renta fija y las IIC cotizadas reguladas en el artículo 49 del Real Decreto 1309/2005,
de 4 de noviembre (en adelante, RIIC).

Las vocaciones inversoras de las IIC serán las establecidas en el Anexo de la presente Circular.»

Norma segunda. Criterios para la determinación y publicidad entre los inversores de las vocaciones inversoras de las IIC.

Se modifica el apartado h) de la norma tercera de la Circular 1/2009, de 4 de febrero, de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores, sobre las categorías de instituciones de inversión colectiva en función de su vocación inversora que
pasa a tener la siguiente redacción:

«Para calcular los porcentajes de inversión que definen las distintas vocaciones inversoras, se considera como
base de cálculo la exposición total de la IIC. Se entiende por exposición total la suma de la exposición conseguida
por la IIC a través de sus inversiones en instrumentos financieros de contado y derivados. Para el cómputo de la
exposición con instrumentos derivados, se aplicará la metodología del compromiso recogida en la Circular 6/2010,
de 21 de diciembre, de la CNMV, sobre operaciones con instrumentos derivados de las instituciones de inversión
colectiva.

A efectos únicamente de determinar las vocaciones inversoras, se considera que no se genera una exposición
adicional para la IIC cuando las inversiones en instrumentos financieros de contado o derivados, no expongan a la
IIC a riesgos adicionales, entre otros de tipos de interés y de crédito, por lo que deberán corresponderse, entre otras,
con emisiones de deuda pública emitida por un Estado que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 38.2 letra
b) del RIIC o adquisiciones temporales sobre dichos activos, en ambos casos a plazos de vencimiento inferior a 3
meses y presentando en todo caso el emisor una elevada calidad crediticia.»

ANEXO
Se modifica el anexo de la Circular 1/2009, de 4 de febrero, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre

las categorías de instituciones de inversión colectiva en función de su vocación inversora que queda de la siguiente forma:

«Vocaciones de inversión
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Vocación Definición

Monetario a corto plazo.

Monetario.

Renta fija euro.

Renta fija internacional.

Renta fija mixta euro.

Renta fija mixta internacional.

Renta variable mixta euro.

Renta variable mixta internacional.

Renta variable euro.

Renta variable internacional.

IIC de gestión pasiva.

Garantizado de rendimiento fijo.
Garantizado de rendimiento variable.

De garantía parcial.

Retorno absoluto.

Global.

Ausencia de exposición total a renta variable, riesgo divisa y materias primas.
Tener como objetivo mantener el principal y obtener una rentabilidad acorde con los tipos del mercado

monetario.
Inversión en instrumentos del mercado monetario y depósitos que cumplan lo establecido en el artículo

36.1 a), e) y h) del RIIC y en el artículo 16 de la Orden EHA/888/2008 de derivados así como en
otras IIC que cumplan con la definición de monetario a corto plazo.

Debe aceptar suscripciones y reembolsos de participaciones diariamente.
Duración media de la cartera igual o inferior a 60 días1.
Vencimiento medio de la cartera igual o inferior a 120 días2.
Vencimiento legal residual de los activos igual o inferior a 397 días.
Elevada calidad a juicio de la gestora teniendo en cuenta, al menos: calidad crediticia del activo (si la

tuviera), tipo de activo, riesgo de contraparte y operacional en los instrumentos financieros
estructurados y perfil de liquidez de los activos. A efectos de la calidad crediticia del activo: ausencia
de exposición a activos con calificación crediticia a corto plazo inferior a A23 o si no tiene
calificación crediticia específica por ninguna agencia reconocida, calidad equivalente a juicio de la
gestora.

Ausencia de exposición total a renta variable, riesgo divisa y materias primas.
Tener como objetivo mantener el principal y obtener una rentabilidad acorde con los tipos del mercado

monetario.
Inversión en instrumentos del mercado monetario y depósitos que cumplan lo establecido en el artículo

36.1 a), e) y h) del RIIC y en el artículo 16 de la Orden EHA/888/2008 de derivados así como en
otras IIC que cumplan con la definición de monetario a corto plazo o monetario.

Debe aceptar suscripciones y reembolsos de participaciones diariamente.
Duración media de la cartera igual o inferior a 6 meses4

Vencimiento medio de la cartera igual o inferior a 12 meses5.
Vencimiento legal residual de los activos igual o inferior a 2 años siempre que el plazo para la revisión

del tipo de interés sea igual o inferior a 397 días6.
Elevada calidad a juicio de la gestora teniendo en cuenta, al menos: calidad crediticia del activo (si la

tuviera), tipo de activo, riesgo de contraparte y operacional en los instrumentos financieros
estructurados y perfil de liquidez de los activos. A efectos de la calidad crediticia del activo: ausencia
de exposición a activos con calificación crediticia a corto plazo inferior a A27 o si no tiene
calificación crediticia específica por ninguna agencia reconocida, calidad equivalente a juicio de la
gestora. Como excepción a lo anterior, pueden tener exposición a deuda soberana con calificación
crediticia mínima BBB-8.

Ausencia de exposición total a renta variable, no habiendo sido clasificada la IIC dentro de las
vocaciones de monetario.

Máximo del 10% de la exposición total en riesgo divisa.
Ausencia de exposición total a renta variable.
Posibilidad de tener más del 10% de la exposición total en riesgo divisa.
Menos del 30% de la exposición total en renta variable.
La suma de las inversiones en valores de renta variable emitidos por entidades radicadas fuera del área

euro, más la exposición al riego divisa no superará el 30%.
Menos del 30% de la exposición total en renta variable.
La suma de las inversiones en valores de renta variable emitidos por entidades radicadas fuera del área

euro, más la exposición al riego divisa podrán superar el 30%.
Entre el 30% y el 75% de la exposición total en renta variable.
La suma de las inversiones en valores de renta variable emitidos por entidades radicadas fuera del área

euro, más la exposición al riego divisa no superará el 30%.
Entre el 30% y el 75% de la exposición total en renta variable.
La suma de las inversiones en valores de renta variable emitidos por entidades radicadas fuera del área

euro, más la exposición al riego divisa podrán superar el 30%.
Más del 75% de la exposición total en renta variable.
Al menos el 60% de la exposición total en renta variable emitida por entidades radicadas en el área euro.
Máximo del 30% de la exposición total en riesgo divisa.
Más del 75% de la exposición total en renta variable no habiendo sido clasificado como renta variable

euro.
IIC que replican o reproducen un índice, incluidas las IIC cotizadas del artículo 49 del RIIC, así como

IIC con objetivo concreto de rentabilidad no garantizado.
IIC para el que existe garantía de un tercero y que asegura la inversión más un rendimiento fijo.
IIC con la garantía de un tercero y que asegura la recuperación de la inversión inicial más una posible

cantidad total o parcialmente vinculada a la evolución de instrumentos de renta variable, divisa o
cualquier otro activo. Además incluye toda aquella IIC con la garantía de un tercero que asegura la
recuperación de la inversión inicial y realiza una gestión activa de una parte del patrimonio.

IIC con objetivo concreto de rentabilidad a vencimiento, ligado a la evolución de instrumentos de renta
variable, divisa o cualquier otro activo, para el que existe la garantía de un tercero y que asegura la
recuperación de un porcentaje inferior al 100% de la inversión inicial. Además incluye toda aquella
IIC con la garantía de un tercero que asegura la recuperación de un porcentaje inferior al 100% de la
inversión inicial y realiza una gestión activa de una parte del patrimonio.

IIC que se fija como objetivo de gestión, no garantizado, conseguir una determinada rentabilidad/riesgo
periódica. Para ello sigue técnicas de valor absoluto, «relative value», dinámicas...

IIC cuya política de inversión no encaje en ninguna de las vocaciones señaladas anteriormente.
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_______________________________
1 La duración en los bonos con cupón variable se calcula computando sólo el periodo hasta la próxima revisión.
2 Se tendrá en cuenta para su cálculo el vencimiento legal del activo. No obstante, en aquellos instrumentos financieros que incorporen

una opción put se puede utilizar la fecha de ejercicio en lugar del vencimiento legal del activo si se cumple: la opción es ejercitable por
la gestora, el precio de ejercicio es similar al valor del instrumento en la fecha de ejercicio y la estrategia de inversión de la IIC implica
una alta probabilidad de que la opción se ejercite en ese momento.

3 A2 por S&P o equivalente por todas las agencias que hayan calificado el activo.
4 La duración en los bonos con cupón variable se calcula computando sólo el periodo hasta la próxima revisión.
5 Se tendrá en cuenta para su cálculo el vencimiento legal del activo. No obstante, en aquellos instrumentos financieros que incorporen

una opción put se puede utilizar la fecha de ejercicio en lugar del vencimiento legal del activo si se cumple: la opción es ejercitable por
la gestora, el precio de ejercicio es similar al valor del instrumento en la fecha de ejercicio y la estrategia de inversión de la IIC implica
una alta probabilidad de que la opción se ejercite en ese momento.

6 Los bonos con cupón variable tendrán como referencia un tipo de interés o índice del mercado monetario.
7 A2 por S&P o equivalente por todas las agencias que hayan calificado el activo.
8 BBB- por S&P o equivalente por una o más agencias reconocidas. Se entiende por deuda soberana instrumentos del mercado

monetario emitidos o avalados por una autoridad local, regional o central, banco central de algún estado miembro, el Banco Central
Europeo, la UE o el Banco Europeo de Inversiones.»

Norma transitoria.

1. A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Circular, las IIC deberán expresar su política de inversión
conforme a la nueva redacción del apartado h) de la Norma tercera de la Circular 1/2009 de 4 de febrero, de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores. La adaptación de los folletos informativos de las IIC ya existentes a la fecha de entrada
en vigor, se producirá a medida que las SGIIC o sociedades de inversión soliciten la actualización del folleto por algún otro
motivo y en el plazo máximo de 2 años.

2. No obstante, en las IIC con vocación renta variable mixta o renta variable, si como consecuencia de expresar su política
de inversión en dichos términos vieran modificada su vocación, deberán actualizar su folleto informativo en el plazo de 6
meses, siendo de aplicación el artículo 14.2 del RIIC.

Norma final.

La presente Circular entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de junio de 2011.–El Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, Julio Segura Sánchez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

10395 Resolución de 27 de mayo de 2011, de la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas, del
Departamento de Justicia, por la que se convoca el concurso ordinario núm. 282 para proveer Registros de la
Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles vacantes. (BOE núm. 142, de 15-6-2011).

De conformidad con lo que disponen el artículo 284 del Texto refundido de la Ley hipotecaria, y los artículos 496
y siguientes del Reglamento para su ejecución, se anuncian para su provisión por concurso entre miembros del cuerpo de
registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles, las vacantes de los registros resultantes del concurso anterior
y las producidas hasta la fecha de la presente Resolución.

De acuerdo con el artículo 147.1.a) del Estatuto de autonomía de Cataluña, esta comunidad autónoma ha asumido
la competencia ejecutiva con respecto a la convocatoria, administración y resolución de los concursos para la provisión de
vacantes en materia de registros de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles radicados en el territorio referido.

La Ley y el Reglamento hipotecario son las normas que rigen la convocatoria y resolución de los concursos para
proveer los registros vacantes (artículos 284 y siguientes de la Ley, y 496 y siguientes del Reglamento). La asunción de
competencias ejecutivas por la Comunidad autónoma de Cataluña referentes a la convocatoria, administración y resolución
de los concursos hace conveniente la adopción de medidas específicas de coordinación entre las administraciones públicas
competentes consistentes, entre otras, en una convocatoria simultánea y en el análisis conjunto entre la Dirección General
de los Registros y del Notariado del Ministerio de Justicia y la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas del
Departamento de Justicia, de las solicitudes presentadas para que posteriormente cada Administración resuelva respecto de
las vacantes a que se refiere su ámbito territorial.

Para dar cumplimiento a lo que establece el Estatuto de autonomía de Cataluña en relación con los derechos de los
ciudadanos a utilizar la lengua propia en las oficinas públicas demarcadas en Cataluña, es necesario atenerse a lo que dispone
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la Ley 1/1998, de política lingüística.
De acuerdo con las funciones atribuidas a la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas del

Departamento de Justicia mediante el Decreto 417/2006, de 14 de noviembre (DOGC núm. 4762, de 16.11.2006), resuelvo:

1. Plazas.–Se ofrecen en este concurso ordinario núm. 282 los registros vacantes relacionados en el anexo 1
radicados en la Comunidad autónoma de Cataluña.

2. Requisitos y condiciones de participación.–Pueden participar en la convocatoria todos aquellos registradores que,
con independencia del lugar donde radique el registro que sirva el solicitante, cumplan con los requisitos que dispone el
artículo 497 del Reglamento hipotecario.

3. Modelos y plazos de presentación de solicitudes.–La solicitud para tomar parte en esta convocatoria, que tendrá
que reunir los requisitos establecidos en el artículo 498 del Reglamento hipotecario, será única para cada participante,
aunque se soliciten vacantes radicadas en el resto del Estado y que, por lo tanto, figuren en la convocatoria que
simultáneamente en ésta realice la Dirección General de los Registros y del Notariado del Ministerio de Justicia.

La solicitud puede presentarse tanto en el Registro General del Departamento de Justicia de la Generalidad de
Cataluña como en el Registro General del Ministerio de Justicia, así como en los registros a que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común, indicando en la instancia el orden de preferencia, si se solicitan más de un registro, aunque radiquen
fuera del ámbito territorial de Cataluña, y haciendo constar la fecha en la que tomaron posesión de su cargo en el registro
que ocupan.

En caso de que se presente más de una solicitud por participante ante la misma o diferente Administración,
únicamente será considerada válida y tenida en cuenta a todos los efectos la presentada en primer lugar, quedando
automáticamente invalidadas el resto de solicitudes.

Las solicitudes deben ajustarse a los modelos publicados en los anexos 2 y 2/1 de la presente Resolución, que estarán
disponibles en los sitios web www.gencat.cat/justicia.es y http://esede.mjusticia.es, y deben reunir los requisitos establecidos
en el artículo 498 del Reglamento hipotecario.

Las instancias se deben presentar en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación
de las resoluciones de convocatoria en el «BOE» y en el «DOGC», o a partir del día siguiente al de la publicación en el
último diario oficial, en caso de que la publicación de las convocatorias no se haga simultáneamente en el «BOE» y en el
«DOGC».

4. Acreditación de la lengua catalana.–Con el fin de dar cumplimiento a lo que disponen los artículos 33 y 147 del
Estatuto de autonomía de Cataluña y el artículo 14.5 de la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, los participantes
en el concurso deberán acreditar que la oficina del registro vacante al cual aspiren estará en condiciones de atender a los
ciudadanos y ciudadanas en cualquiera de las dos lenguas oficiales, así como contar con personal que tenga conocimiento
adecuado y suficiente para ejercer las funciones propias de su puesto de trabajo.

A tal efecto, la acreditación de conocimiento de catalán se tiene que efectuar en el momento de presentación de la
solicitud de participación en el concurso, y se puede llevar a cabo por cualquiera de los siguientes medios:

Que la persona participante disponga del nivel de lengua catalana correspondiente al certificado B o C de
conocimiento de catalán de la Secretaría de Política Lingüística, o de uno de los otros títulos, diplomas y certificados
equivalentes establecidos por la Orden VCP/491/2009, de 12 de noviembre, modificada por la Orden VCP/233/2010, de
12 de abril, por la que se refunden y actualizan los títulos, diplomas y certificados equivalentes a los certificados de
conocimientos de catalán de la Secretaria de Política Lingüística. En este caso, se tendrá que acompañar la solicitud de
participación en el concurso con testimonio notarial o fotocopia compulsada de la certificación acreditativa.

Declaración jurada o promesa formal que la persona participante se compromete a disponer de personal contratado
que disponga del certificado de nivel C de conocimiento de catalán de la Secretaría de Política Lingüística, o de uno de los
otros títulos, diplomas y certificados equivalentes establecidos por la Orden VCP/491/2009, de 12 de noviembre, modificada
por la Orden VCP/233/2010, de 12 de abril, por la que se refunden y se actualizan los títulos, diplomas y certificados
equivalentes a los certificados de conocimientos de catalán de la Secretaría de Política Lingüística. En este caso, se deberá
adjuntar a la solicitud de participación con la declaración jurada o la promesa formal.

Los participantes pueden consultar la Orden VCP/491/2009, de 12 de noviembre, modificada por la Orden
VCP/233/2010, de 12 de abril, a través del sitio web http://www6.gencat.cat/llengcat/certific/equiv.htm.

5. Resolución.–La Dirección General de los Registros y del Notariado y la Dirección General de Derecho y de
Entidades Jurídicas, a los efectos de la resolución del concurso en sus respectivos ámbitos analizarán y examinarán
conjuntamente las solicitudes presentadas.

Una vez efectuado este análisis, la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas dictará resolución que
comprenderá exclusivamente las adjudicaciones respecto de las vacantes ubicadas en el territorio de la Comunidad autónoma
de Cataluña. La resolución mencionada se publicará en el «DOGC» y en el «BOE».

Barcelona, 27 de mayo de 2011.–El Director General de Derecho y de Entidades Jurídicas, Santiago Ballester i
Muñoz.
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ANEXO 1

Núm. Registro Tipo Provincia

1
2
3
4
5
6
7

Vielha.
Calafell.
Manresa núm. 2.
Barcelona núm. 16.
Figueres.
Sant Cugat del Vallès núm. 1.
Canovelles.

Propiedad.
Propiedad.
Propiedad.
Propiedad.
Propiedad.
Propiedad.
Propiedad.

Lleida.
Tarragona.
Barcelona.
Barcelona.
Girona.
Barcelona.
Barcelona.

BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

RECURSO de Inconstitucionalidad núm. 2733-2011, promovido por más de cincuenta diputados del Grupo
Parlamentario Popular contra ciertos artículos y disposiciones de la Ley 1/2011, de 17 de febrero. (BOJA núm. 118,
de 17-6-2011).

Recurso de Inconstitucionalidad número 2733-2011, en relación con diversos preceptos de la Ley 1/2011, de 17 de
febrero, de reordenación del Sector Público de Andalucía.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de junio actual, ha admitido a trámite el recurso de
inconstitucionalidad número 2733-2011, promovido por más de cincuenta Diputados del Grupo Parlamentario Popular en
el Congreso, contra los arts. 1.1; 1.2 apartados 9, 10 y 12; 3 a 12; 18 a 24; disposiciones adicionales cuarta y sexta y
disposición derogatoria única de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del Sector Público de Andalucía.

Madrid, 7 de junio de 2011.- La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal Constitucional, Herminia Palencia
Guerra.

PRESIDENCIA

Ley 4/2011, de 6 de junio, de medidas para potenciar inversiones empresariales de interés estratégico para
Andalucía y de simplificación, agilización administrativa y mejora de la regulación de actividades económicas en
la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA núm. 118, de 17-6-2011).

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la
Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEY DE MEDIDAS PARA POTENCIAR INVERSIONES EMPRE-SARIALES DE INTERÉS ESTRATÉGICO
PARA ANDALUCÍA Y DE SIMPLIFICACIÓN, AGILIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y MEJORA DE LA

REGULACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Los nuevos principios sobre los que se sustenta la labor administrativa se inspiran en la consecución de un mejor
servicio a la ciudadanía y a las empresas, rápido, coordinado, transparente, eficaz, eficiente y moderno. La necesaria reforma
y adaptación de la organización administrativa debe orientarse a la simplificación, agilización y mejora de la regulación de
los procedimientos administrativos. En particular, esta labor es especialmente relevante en todos aquellos procedimientos
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que afecten a la implantación de actividades económicas y a la promoción de iniciativas empresariales.
La Junta de Andalucía viene realizando una labor de agilización y simplificación del funcionamiento de la

Administración autonómica, que se ha visto materializada con la aprobación de diversas normas. Por una parte, el
Decreto-Ley 1/2009, de 24 de febrero, por el que se adoptaron medidas urgentes de carácter administrativo, que recoge
modificaciones normativas para llevar a cabo la aplicación del Plan de Medidas de Simplificación de Procedimientos
Administrativos y Agilización de Trámites. Por otra, la Ley 3/2010, de 21 de mayo, que modifica diversas leyes para la
transposición en Andalucía de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, del Parlamento Europeo y del
Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior, que convalida el Decreto-Ley 3/2009, de 22 de diciembre, mediante
el que se llevó a cabo inicialmente la adaptación a la Directiva. A su vez, el VII Acuerdo de Concertación Social de
Andalucía, firmado el 24 de noviembre de 2009 por la Junta de Andalucía y los agentes económicos y sociales, también
prevé la adopción de diversas medidas dirigidas a mejorar el funcionamiento de las administraciones públicas andaluzas
desde la perspectiva de la agilización y simplificación de los procedimientos, en particular, los relacionados con proyectos
de inversión empresariales.

Más recientemente, el Decreto-Ley 7/2010, de 28 de diciembre, de medidas para potenciar inversiones empresariales
de interés estratégico para Andalucía y de simplificación, agilización administrativa y mejora de la regulación de actividades
económicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha profundizado en la aplicación de los principios que inspiran la
Directiva, extendiendo su alcance a todos los sectores económicos. Así, el mismo ha venido a reforzar la labor de mejora
de la regulación con medidas orientadas específicamente a las actividades económicas, con el objeto de contribuir a la
modernización y cambio estructural de la economía andaluza y al impulso de la productividad general del sistema
económico. La presente ley tiene su origen en este decreto-ley, al acordar el Parlamento de Andalucía, tras su convalidación,
su tramitación como proyecto de ley por el procedimiento de urgencia.

II

Las circunstancias del momento actual, condicionadas por la pérdida de empleo y tejido empresarial durante la crisis
económica, hacen que cobren singular relevancia los esfuerzos de simplificación administrativa y de mejora de la regulación
dirigidos a generar confianza en aquellos agentes económicos que tienen iniciativas para acometer inversiones que puedan
favorecer el impulso de la recuperación económica, propiciando la creación de riqueza y empleo en el territorio andaluz.

Para ello, esta ley contempla una serie de medidas que podrían agruparse en dos bloques. Por una parte, las dirigidas
a agilizar la ejecución de grandes proyectos de inversión empresarial que puedan contribuir al cambio de modelo productivo
y, por otra, las orientadas a facilitar la generación de tejido empresarial y, en particular, de pequeñas y medianas empresas
para dinamizar el desarrollo local y la creación de empleo, tanto por cuenta ajena como con carácter de autónomo.

Respecto al primer bloque, la ley viene a proporcionar el marco regulatorio que permitirá, a partir de unos criterios
que han sido previamente consensuados con los agentes económicos y sociales, identificar aquellos proyectos de inversión
que, cumpliendo los objetivos de sostenibilidad económica, social y medioambiental, puedan ser declarados de interés
estratégico para Andalucía por su capacidad de generar riqueza, innovación y empleo. Se trata de facilitar la atracción de
inversiones empresariales que permitan la renovación del modelo productivo de la economía andaluza, con dos prioridades:
la industrialización y el incremento de la productividad.

En este sentido, esta ley establece un procedimiento ágil para la declaración del proyecto de inversión empresarial
de interés estratégico para Andalucía. Los efectos de esta declaración serán que dichos proyectos tendrán una tramitación
preferente y urgente, reduciéndose a la mitad tanto los plazos correspondientes a los trámites establecidos en los
procedimientos administrativos de la Comunidad Autónoma que deban seguirse para la efectiva ejecución del proyecto como
los plazos para resolver y notificar dichos procedimientos, además de otros efectos de fomento de la inversión.

Las inversiones empresariales podrán ser declaradas de interés estratégico por la Comisión Delegada para Asuntos
Económicos, órgano al que se le atribuye en esta ley la competencia para aprobar dichas declaraciones, en consonancia con
lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 281/2010, de 4 de mayo, por el que se regula la composición y funciones de las
comisiones delegadas del Gobierno. Con esta medida, se intensifican los mecanismos de incentivos para la atracción de
inversiones estratégicas a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respecto del segundo bloque, la ley incluye figuras de mejora de la regulación y simplificación administrativa para
agilizar la inversión de pequeñas y medianas empresas, como la declaración responsable o la comunicación previa,
instrumentos que permitirán a las personas emprendedoras iniciar una actividad empresarial o profesional de forma ágil y
flexible, cambiándose el control previo de las administraciones públicas por el control posterior. Todo ello sin perjuicio de
la competencia relativa a simplificación de procedimientos y normalización y racionalización de la gestión administrativa
en la Administración de la Junta de Andalucía que tiene atribuida la Consejería competente en materia de Administración
pública, y sin que suponga una merma de las garantías previstas en el ordenamiento jurídico, sino una mayor agilidad y
simplificación administrativa. Las normas que desarrollen los contenidos de la presente ley deberán respetar los derechos
de las personas consumidoras y usuarias y reforzarlos en los supuestos en que resulte necesario.

Con estas medidas la Junta de Andalucía pretende contribuir a dinamizar la economía andaluza, creando
instrumentos normativos que incidan en tres finalidades: primero, propiciar el espíritu emprendedor y la innovación como
motor del crecimiento económico y la creación de empleo, donde juegan un importante papel las universidades como agentes
generadores de conocimiento para el cambio de modelo productivo; segundo, aumentar la competencia efectiva de los
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mercados y la libertad de empresa, disminuyendo barreras administrativas y simplificando los procedimientos
administrativos, y, tercero, generar confianza sobre la base de la responsabilidad social de las personas emprendedoras.

Con esta ley, la Junta de Andalucía actúa como un elemento impulsor de la iniciativa privada, estimulando la
confianza y el espíritu emprendedor y la inversión como motores de crecimiento económico y creación de empleo.

III

En cuanto a la estructura, la ley consta de quince artículos, distribuidos en tres capítulos, una disposición adicional,
una disposición derogatoria y once disposiciones finales.

El Capítulo I se dedica a las disposiciones generales, en las que se recogen el objeto y las finalidades de la ley.
El Capítulo II establece el concepto de inversión empresarial de interés estratégico y regula tanto el procedimiento

para llevar a cabo la declaración de este tipo de inversiones como los efectos administrativos que se derivan de dicha
declaración. Asimismo, se prevén los requisitos que han de reunir los proyectos para poder ser calificados como inversiones
empresariales de interés estratégico, así como los criterios que han de tenerse en consideración para llevar a cabo la
valoración de los citados proyectos. También recoge las disposiciones en las que se determina el órgano competente para
acordar la declaración, así como el órgano encargado de realizar el estudio de los proyectos.

El Capítulo III incluye el conjunto de medidas de simplificación administrativa y de mejora de la regulación
destinadas a facilitar la implantación de nuevas actividades empresariales y profesionales, entre las que se contemplan las
figuras de la declaración responsable y la comunicación previa.

La disposición adicional única regula la concesión de anticipos a corporaciones locales con cargo a la participación
de las entidades locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La disposición derogatoria única deroga
expresamente el Decreto-Ley 7/2010, de 28 de diciembre, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo previsto en la presente ley. Por lo que a las disposiciones finales se refiere, la disposición final primera prevé
la adaptación de los diferentes procedimientos administrativos afectados por la misma. La disposición final segunda
contempla la inclusión de una modificación en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, con el objeto de que dicha norma pueda complementar y contribuir de manera efectiva a la
consecución de las finalidades de la presente ley. La disposición final tercera, que afecta a los plazos establecidos en la
disposición transitoria única de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en la
disposición adicional tercera del Decreto-Ley 6/2010, de 23 de noviembre, de medidas complementarias del Decreto-Ley
5/2010, de 27 de julio, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de reordenación del sector público, mantiene
el término inicial de tales plazos, que fueron modificados por el Decreto-Ley 7/2010, de 28 de diciembre, en la fecha de
entrada en vigor de este. La disposición final cuarta modifica el plazo establecido en la disposición final octava de la Ley
9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía. La disposición final quinta concreta el plazo de entrada en vigor del impuesto
sobre las bolsas de plástico de un solo uso en Andalucía. La disposición final sexta modifica parcialmente la Ley 4/1989,
de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La disposición final séptima introduce también
una modificación en el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. La disposición final octava establece que el Consejo de Gobierno
deberá aprobar, en el plazo de seis meses, un plan de reducción de cargas administrativas a las empresas, en tanto que la
disposición adicional novena señala que algunos preceptos de la presente ley reproducen parcialmente normativa estatal
básica. Finalmente, la disposición final décima habilita para el desarrollo reglamentario de la presente ley y la disposición
adicional undécima establece la fecha de su entrada en vigor.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidades.
1. La presente ley tiene por objeto establecer un marco de tramitación preferente y de agilización y simplificación

administrativas, promoviendo la mejora de la regulación, para fomentar al máximo las iniciativas económicas de la
ciudadanía y, de este modo, favorecer el mantenimiento y la creación de empleo.

2. Se pretende contribuir a dinamizar la economía andaluza con las siguientes finalidades: propiciar el espíritu
emprendedor y la innovación como motores del crecimiento económico y de la creación de empleo; mejorar la competencia
efectiva de los mercados, con los consiguientes beneficios para las personas consumidoras y usuarias, y la libertad de
empresa, disminuyendo barreras administrativas y simplificando los procedimientos administrativos, así como generar
confianza sobre la base de la responsabilidad social de las personas emprendedoras.

CAPÍTULO II

Inversiones empresariales de interés estratégico para Andalucía
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Artículo 2. Concepto.
Son inversiones empresariales de interés estratégico para Andalucía las declaradas como tales por su especial

relevancia para el desarrollo económico, social y territorial de Andalucía.

Artículo 3. Requisitos y categorías de los proyectos empresariales.
Para ser declarados de interés estratégico para Andalucía, los proyectos empresariales deberán dirigirse a inversiones

no residenciales y ser coherentes con los objetivos de sostenibilidad económica, social, territorial y medioambiental, no
pudiendo afectar a zonas que tengan un específico régimen de protección por la legislación administrativa sectorial que
establezca prohibiciones, limitaciones y condiciones que determinen la improcedencia de su declaración como inversión
de interés estratégico, y debiendo encuadrarse en alguna de las siguientes categorías:

a) Proyectos industriales o de servicios avanzados que generen cadenas de valor añadido y empleo en el sistema
productivo y mejoren su competitividad.

b) Proyectos en nuevas actividades económicas que aporten valor añadido en sectores productivos con alto potencial
innovador y desarrollo tecnológico.

c) Proyectos de inversión que refuercen la implantación de la sociedad del conocimiento, el sistema universitario
andaluz y el potencial de innovación y de cualificación del capital humano.

d) Proyectos de inversión que contribuyan a la renovación del patrón productivo en los sectores tradicionales de la
actividad económica.

e) Proyectos que supongan la implantación de nuevas actividades económicas que pueden sustituir a sectores en
declive o en reconversión.

f) Proyectos que impliquen una aportación a la cohesión territorial y al desarrollo de las zonas más desfavorecidas,
especialmente los relacionados con la economía social.

Artículo 4. Propuesta para la declaración de inversión empresarial de interés estratégico para Andalucía.
1. Las personas titulares de las Consejerías, de oficio y en el ámbito de sus competencias, previa audiencia de la

persona interesada, podrán proponer de forma motivada a la Comisión Delegada para Asuntos Económicos de la Junta de
Andalucía que acuerde la declaración de inversión empresarial de interés estratégico para Andalucía de aquellos proyectos
empresariales que cumplan con los requisitos previstos en el presente capítulo. La iniciativa podrá ejercerse con
independencia de que se hubiese o no iniciado la tramitación ordinaria del proyecto.

2. Dichas propuestas irán acompañadas de una memoria justificativa en la que se especificarán los siguientes
aspectos:

a) Características generales del proyecto y justificación del interés estratégico para Andalucía.
b) Entidades o personas promotoras del proyecto, incluyendo todos los datos necesarios para su plena identificación.
c) Descripción detallada de las características técnicas.
d) Localización, delimitación del ámbito y detalle de los terrenos comprendidos con indicación de la conformidad

o no con la ordenación territorial o urbanística en vigor y la estructura de la propiedad.
e) Análisis detallado de los criterios establecidos en el artículo 5.

Artículo 5. Criterios de valoración de los proyectos de inversión.
Los criterios para la valoración de los proyectos de inversión serán los siguientes:
a) Viabilidad económico-financiera.
b) Generación de empleo y sus características, especialmente las relacionadas con la estabilidad y la cualificación

del mismo.
c) Previsión del impacto económico en el conjunto de la economía andaluza, con detalle de los efectos de arrastre

en otros sectores, y del grado de innovación tecnológica que aporta, especialmente en relación con el impulso a la sociedad
del conocimiento en conjunción con las universidades y otros agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento.

d) Compatibilidad del proyecto con la sostenibilidad ambiental y con el patrimonio cultural de Andalucía.
e) Repercusión de la inversión para la vertebración territorial y social.
f) Requerimientos de ayudas o compromisos por parte de las administraciones públicas andaluzas.
g) Otros compromisos y obligaciones que asume el promotor de la inversión, valorándose especialmente las medidas

de responsabilidad social corporativa y de autocontrol en materia de protección de los derechos e intereses de las personas
consumidoras y usuarias.

Artículo 6. Informe de los proyectos de inversión.
Una vez presentada la propuesta de declaración de inversión ante la Comisión Delegada para Asuntos Económicos,

y previa a su declaración como inversión empresarial de interés estratégico para Andalucía, la Comisión de Política
Económica de la Junta de Andalucía emitirá un informe, que elevará a la Comisión Delegada para Asuntos Económicos,
en el que se analizará la adecuación del proyecto de actuación a los requisitos y criterios previstos en este capítulo.

Artículo 7. Declaración de inversión empresarial de interés estratégico para Andalucía.
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1. Se atribuye a la Comisión Delegada para Asuntos Económicos la competencia para acordar la declaración de
inversión empresarial de interés estratégico para Andalucía. Acordada la declaración, se dará cuenta, en el plazo de un mes,
al Consejo de Gobierno de la adopción de la misma.

2. La Comisión Delegada para Asuntos Económicos podrá ampliar el alcance de la declaración de inversión
empresarial de interés estratégico para Andalucía, pudiendo pronunciarse en cualquier momento sobre la necesidad de
tramitación simultánea de procedimientos que afecten a las inversiones cuya regulación prevea que se tramiten de forma
sucesiva, todo ello sin perjuicio de lo establecido en la legislación básica del Estado.

3. En la declaración se establecerán las obligaciones, concretando el plazo en que deban cumplirse las mismas, que
deberán asumir las personas promotoras de la inversión empresarial objeto de la declaración. Asimismo, en dicha declaración
se fijarán las especificidades que se deriven de la naturaleza del proyecto.

4. El acuerdo de la Comisión Delegada para Asuntos Económicos se notificará a las personas promotoras de los
proyectos, surtiendo efectos la declaración a partir de la fecha de notificación. En el supuesto previsto en el apartado
anterior, la eficacia quedará demorada al momento en que las personas promotoras manifiesten su conformidad con las
obligaciones establecidas en la declaración, para lo que dispondrán de un plazo de treinta días contados a partir del día
siguiente al de la notificación. En el supuesto de que no se produzca dicha conformidad, la declaración quedará sin efecto.

5. El acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su general conocimiento.

Artículo 8. Tramitación administrativa preferente.
Las inversiones empresariales declaradas de interés estratégico para Andalucía tendrán en sus distintos trámites

administrativos un impulso preferente y urgente ante cualquier administración pública andaluza, sin perjuicio de los derechos
generales para el conjunto de la ciudadanía contemplados en el marco legal vigente, que deberán ser respetados.

Artículo 9. Reducción de los plazos administrativos.
1. Los plazos ordinarios de trámite en los procedimientos administrativos previstos en la normativa de cualquier

administración pública andaluza, cuando afecten a inversiones declaradas de interés estratégico para Andalucía, a partir de
la efectividad de la declaración, se reducirán a la mitad, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos, a los
procedimientos de concurrencia competitiva, a los de naturaleza fiscal y a los previstos en el artículo 11.

2. Asimismo, en los procedimientos a los que se refiere el apartado anterior, se reducirá a la mitad el plazo máximo
para resolver y notificar.

3. Excepcionalmente, cuando la complejidad del procedimiento lo justifique, el órgano competente para resolver
podrá acordar, por una sola vez y motivándola debidamente, la ampliación del plazo máximo de resolución y notificación
previsto en el apartado anterior. Dicha ampliación será por un tiempo limitado, que, adicionado al plazo establecido en el
apartado anterior, en ningún caso podrá superar el plazo para resolver y notificar establecido con carácter general en la
norma reguladora del procedimiento.

Artículo 10. Urbanismo.
1. Con carácter general, se reducirán a la mitad los plazos de los procedimientos para el otorgamiento de cualquier

autorización administrativa previa que resulte precisa para la ejecución de las obras o para la apertura o funcionamiento de
instalaciones de las inversiones declaradas de interés estratégico para Andalucía, sin perjuicio de que el trámite de licencia
previa pueda quedar sustituido por la correspondiente declaración responsable de acuerdo con lo previsto en el artículo 13
de la presente ley y lo establecido en las normas sectoriales aplicables.

2. En los supuestos en que la ejecución o implantación de las inversiones declaradas de interés estratégico para
Andalucía supongan una alteración del planeamiento territorial o urbanístico, podrá efectuarse por el Consejo de Gobierno
la Declaración de Interés Autonómico conforme a lo previsto en el artículo 41 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de
Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 11. Medio ambiente.
A las actuaciones declaradas de interés estratégico para Andalucía les será de aplicación, en todo caso, el

procedimiento abreviado previsto en el artículo 32 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental, todo ello sin perjuicio de los plazos establecidos en la legislación básica del Estado.

Artículo 12. Seguimiento de los proyectos declarados.
1. La Comisión de Política Económica realizará el seguimiento de la tramitación administrativa llevada a cabo con

las inversiones empresariales a las que se haya otorgado la declaración de interés estratégico para Andalucía. A tal efecto,
los órganos de las administraciones públicas andaluzas y, en su caso, sus entes instrumentales competentes en la tramitación
de los procedimientos que afecten a las inversiones declaradas de interés estratégico para Andalucía facilitarán cualquier
información que se solicite relacionada con los referidos procedimientos.

2. Las Consejerías competentes en la tramitación de los procedimientos que afecten a inversiones empresariales
declaradas de interés estratégico para Andalucía y la Comisión de Política Económica remitirán periódicamente a la
Comisión Delegada para Asuntos Económicos un informe sobre el estado de tramitación de dichas inversiones.
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CAPÍTULO III

Medidas administrativas de simplificación y mejora de la regulación

Artículo 13. Declaración responsable para la puesta en marcha de una actividad empresarial o profesional.
1. La declaración responsable para la puesta en marcha de una actividad empresarial o profesional sometida a control

administrativo es el documento suscrito por la persona que pretenda ponerla en marcha, o por quien legalmente la represente,
en el que declara, bajo su responsabilidad, que reúne todos los requisitos establecidos en la normativa vigente para iniciar
la actividad empresarial o profesional correspondiente, que dispone de la documentación que lo acredita y que se
compromete a mantener su cumplimiento durante la duración de la misma.

2. En aquellos procedimientos en los que, legal o reglamentariamente, se establezca la declaración responsable como
trámite necesario para el inicio de la actividad, la presentación de dicha declaración, así como de la documentación exigida
por el procedimiento, facultará para el inicio de la actividad, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e
inspección que tengan atribuidas las administraciones públicas.

Artículo 14. Comunicación previa para la puesta en marcha de una actividad empresarial o profesional.
La comunicación previa para la puesta en marcha de una actividad empresarial o profesional es el documento por

el que la persona que pretenda ponerla en marcha, o quien legalmente la represente, pone en conocimiento de la
administración pública competente hechos o elementos relativos al inicio de una actividad, indicando los aspectos que
puedan condicionar la misma y acompañándola, en su caso, de cuantos documentos sean necesarios para el cumplimiento
de lo establecido en la normativa correspondiente.

Artículo 15. Control por la Administración de las actividades sujetas a la presentación de declaración responsable
o de comunicación previa.

1. La prsentación de la declaración responsable o de la comunicación previa faculta a la correspondiente
administración pública para comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento
de los requisitos, por cualquier medio admitido en derecho. A tal efecto, las administraciones públicas impulsarán la función
inspectora de los órganos competentes, al objeto de comprobar la veracidad de los datos declarados y de instar, si procede,
el ejercicio de la potestad sancionadora.

2. La falsedad, inexactitud u omisión en cualquier dato, manifestación o documento de carácter esencial que se
acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante la
administración pública competente de la declaración responsable o comunicación previa, implicará, desde el momento en
que se conozca, la apertura de expediente sancionador por parte de la administración pública competente. Asimismo,
implicará la suspensión cautelar del ejercicio de la actividad afectada, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles
o administrativas a que hubiera lugar.

3. La resolución de la administración pública que declare las circunstancias aludidas en el apartado anterior podrá
determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica y física al estado que tenía en el momento previo
al ejercicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto
durante un periodo de tiempo determinado, todo ello en los términos que se prevean, en su caso, en las normas que resulten
de aplicación.

4. Como consecuencia del expediente sancionador al que se refieren los apartados anteriores, la presentación de una
declaración responsable cuyos datos se comprueben falsos o inexactos podrá conllevar el no poder iniciar otra actividad con
el mismo objeto durante al menos un año.

Disposición adicional única. Anticipos a corporaciones locales con cargo a la participación de las entidades locales
en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. El Consejo de Gobierno, previo informe de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias sobre las
solicitudes presentadas por las corporaciones locales, podrá excepcionalmente autorizar pagos anticipados de tesorería a
estas, a cuenta de recursos que hayan de percibir con cargo a la participación en los tributos de la Comunidad Autónoma.

El importe total de los anticipos a conceder no podrá rebasar los cien millones de euros (100.000.000 €). Su
amortización, mediante deducción efectuada al pagar las correspondientes participaciones, se calculará de forma que el
anticipo quede reintegrado dentro del plazo de un año a partir de la recepción del mismo.

Cuando a consecuencia de descuentos no previstos en el importe de dichas participaciones la cuantía de las mismas
impida que el anticipo quede reintegrado en su totalidad en el plazo señalado en el párrafo anterior, se practicarán
deducciones en los sucesivos pagos de la referida participación hasta la amortización total del anticipo.

2. El importe del anticipo no podrá sobrepasar, para cada corporación, el 25% del total de las entregas a cuenta de
la participación en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía del ejercicio, ni ser superior a dos millones
quinientos mil euros (2.500.000 €).

El referido anticipo no podrá concederse a aquella corporación que hubiese obtenido un anticipo anteriormente por
este concepto, en tanto no transcurra un año, a contar desde la fecha de su concesión y siempre que haya sido reintegrado
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en su totalidad.
3. La Consejería competente en materia de Hacienda deberá dar cuenta de estas operaciones al Consejo Andaluz

de Concertación Local y al Parlamento de Andalucía con carácter trimestral.
4. La Consejería competente en materia de Hacienda podrá solicitar la aportación de documentos y certificaciones

que acrediten la necesidad urgente de un anticipo y la imposibilidad de acudir a los recursos ordinarios que se establecen
por la legislación de Hacien-das Locales para cubrir necesidades transitorias de te-sorería.

5. Lo establecido en esta disposición tendrá vigencia exclusiva para el ejercicio 2011.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogado el Decreto-Ley 7/2010, de 28 de diciembre, de medidas para potenciar inversiones empresariales

de interés estratégico para Andalucía y de simplificación, agilización administrativa y mejora de la regulación de actividades
económicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan
a lo previsto en esta ley.

Disposición final primera. Adaptación de procedimientos.
1. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de ordenación

del territorio y urbanismo, establecerá mediante decreto, a efectos de lo previsto en el artículo 10.2, la información
complementaria a la establecida en el artículo 6, que deberá aportarse para poder efectuar la Declaración de Interés
Autonómico, conforme a lo previsto en el artículo 41 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de
Andalucía.

2. Conforme a lo establecido en la disposición final primera, apartado 2, del Decreto-Ley 7/2010, de 28 de diciembre,
y a efectos de lo previsto en los artículos 13 y 14 de la presente ley y para la agilización de los procedimientos afectados
por la transposición de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, del Parlamento Europeo y del Consejo,
relativa a los servicios en el mercado interior, la Comisión Delegada para Asuntos Económicos, mediante acuerdo, decidirá
sobre las propuestas formuladas por las Consejerías para la adaptación de la normativa reguladora de los procedimientos
de su ámbito competencial. En el plazo máximo de seis meses desde que se adopte el acuerdo por la Comisión Delegada
para Asuntos Económicos, el Consejo de Gobierno deberá aprobar los correspondientes decretos o, en su caso, proyectos
de ley. Las referidas propuestas deberán respetar los derechos de las personas consumidoras y usuarias, reforzándolos en
los supuestos en que resulte necesario.

3. En la elaboración de los proyectos de decreto a los que se refiere el apartado anterior, en ningún supuesto podrá
omitirse el trámite de audiencia, que, en todo caso, tendrá carácter abreviado, según lo dispuesto en el párrafo tercero de
la letra c) del artículo 45.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
únicamente se requerirán como preceptivos los informes de la Secretaría General para la Administración Pública, de la
Dirección General de Presupuestos, del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y el dictamen del Consejo Consultivo
de Andalucía, debiendo evacuarse todos ellos, en cualquier caso, con carácter urgente. En los supuestos en que la normativa
afecte a alguna de las materias previstas en los artículos 9 y 15 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de
Andalucía, o en las correspondientes legislaciones sectoriales en las que tienen competencias propias las administraciones
locales, la norma deberá ser también informada con carácter urgente por el Consejo Andaluz de Concertación Local, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 20/2007, de 17 de diciembre, reguladora de dicho órgano.

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, queda
modificada como sigue:

Se introduce un nuevo Título VI, denominado «De las inversiones empresariales declaradas de interés estratégico
para Andalucía», con el siguiente contenido:

«Artículo 41. Inversiones empresariales declaradas de interés estratégico para Andalucía. Procedimiento y efectos.
1. El Consejo de Gobierno podrá declarar de interés autonómico las inversiones empresariales declaradas de interés

estratégico para Andalucía por la Comisión Delegada para Asuntos Económicos. Esta declaración afectará y comprenderá
las obras que dichas inversiones requieran.

2. La declaración de interés autonómico se realizará a propuesta de la Consejería competente en materia de
ordenación del territorio y urbanismo.

3. La declaración de interés autonómico requerirá, en todo caso, del trámite de previa audiencia de las
administraciones públicas afectadas y del ayuntamiento o ayuntamientos de los municipios en cuyo término municipal se
ubique la actuación.

4. La declaración se producirá una vez redactado el estudio informativo, anteproyecto u otro documento de análogo
alcance, a los que se acompañará, a los efectos de lo previsto en este artículo, memoria justificativa en la que se acredite su
especial relevancia para el desarrollo económico, social y territorial de Andalucía.

5. La declaración tendrá, además de los que pudiera prever la legislación sectorial de aplicación, los siguientes
efectos:
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a) Llevará implícita, en su caso, la declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación a los efectos
de expropiación forzosa de los terrenos necesarios para las conexiones a las redes generales.

b) Previo otorgamiento de las correspondientes licencias, legitimará inmediatamente su ejecución, siendo sus
determinaciones directamente aplicables.

c) La modificación de los planes de ordenación del territorio de ámbito subregional que no amparen las
determinaciones del proyecto de actuación aprobado.

d) Dichas determinaciones vincularán directamente al planeamiento del municipio o municipios afectados, que, sin
perjuicio de lo dispuesto en la letra b) anterior, deberán incorporar, en todo caso, dichas determinaciones en la siguiente
innovación urbanística.

e) Los plazos para el otorgamiento de cualquier licencia que resulte precisa para la ejecución, apertura o
funcionamiento de dichas obras e instalaciones quedarán reducidos a la mitad, sin perjuicio de que el trámite de licencia
previa pueda quedar sustituido por la correspondiente declaración responsable, de acuerdo con lo establecido en la normativa
de aplicación.

6. En el acuerdo de declaración de interés autonómico, el Consejo de Gobierno determinará el alcance de la misma
y las condiciones para su desarrollo, estableciendo las obligaciones que deberá asumir la persona promotora de la inversión
empresarial objeto de la declaración.

7. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en la declaración de interés autonómico
determinará, previa tramitación del oportuno expediente, su revocación por el Consejo de Gobierno, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubiera podido incurrirse de acuerdo con la normativa que sea de aplicación.»

Disposición final tercera. Modificación de los plazos establecidos en la disposición transitoria única de la Ley
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en la disposición adicional tercera del
Decreto-Ley 6/2010, de 23 de noviembre, de medidas complementarias del Decreto-Ley 5/2010, de 27 de julio, por el que
se aprueban medidas urgentes en materia de reordenación del sector público.

1. El plazo máximo para concluir el proceso de adecuación establecido en la disposición transitoria única de la Ley
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración General de la Junta de Andalucía, será de seis meses a partir de la entrada
en vigor del Decreto-Ley 7/2010, de 28 de diciembre.

2. El plazo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 1, del Decreto-Ley 6/2010, de 23 de noviembre,
de medidas complementarias del Decreto-Ley 5/2010, de 27 de julio, por el que se aprueban medidas urgentes en materia
de reordenación del sector público, será de seis meses a partir de la entrada en vigor del Decreto-Ley 7/2010, de 28 de
diciembre.

Disposición final cuarta. Modificación del plazo establecido en la disposición final octava de la Ley 9/2010, de 30
de julio, de Aguas de Andalucía.

El plazo de entrada en vigor establecido en la disposición final octava, párrafo 2, de la Ley 9/2010, de 30 de julio,
de Aguas de Andalucía, para la aplicación a partir del 1 de enero de 2011 del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas
de depuración de interés de la Comunidad Autónoma, se amplía hasta el 1 de mayo de 2011.

Disposición final quinta. Modificación de la disposición final tercera, párrafo 3.º, de la Ley 11/2010, de 3 de
diciembre, de medidas fiscales para la reducción del déficit público y para la sostenibilidad.

La letra d) de la disposición final tercera de la Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de medidas fiscales para la reducción
del déficit público y para la sostenibilidad, queda redactada como sigue:

«d) El artículo séptimo, relativo al impuesto sobre las bolsas de plástico de un solo uso en Andalucía, entrará en
vigor y surtirá efectos a partir del día 1 de mayo de 2011.»

Disposición final sexta. Modificación de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Uno. Se modifica la redacción del artículo 26, apartado 1, sobre organización del sistema estadístico de Andalucía,
que queda como sigue:

«Artículo 26. Organización del Sistema Estadístico y Cartográfico.
1. El Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía está integrado por el Consejo Andaluz de Estadística y

Cartografía, la Comisión Interdepartamental Estadística y Cartográfica, la Comisión Técnica Estadística y Cartográfica, el
Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, las comisiones estadísticas y cartográficas, así como las unidades
estadísticas y cartográficas de las diferentes Consejerías de la Junta de Andalucía, y, en su caso, de los organismos
autónomos y demás entidades públicas a ellas adscritos, y los puntos de información estadístico-cartográficos de Andalucía».

Dos. Se modifica el primer párrafo del apartado 2 del artículo 28 sobre la Comisión Interdepartamental de
Cartografía y Estadística, que queda como sigue:

«La Comisión Interdepartamental de Estadística y Cartografía estará presidida por la persona titular de la Consejería
competente en materia estadística y cartografía. La Vicepresidencia corresponderá a la persona titular del Instituto de
Estadística y Cartografía de Andalucía.»
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Tres. Se modifica la redacción de los puntos e), f) y j) del apartado 2 del artículo 39, relativo al Consejo Andaluz
de Estadística y Cartografía, que queda como sigue:

«e) Dos representantes de los municipios andaluces y dos representantes de las diputaciones provinciales, designados
por la asociación de municipios y provincias de carácter autonómico de mayor implantación en la Comunidad Autónoma.

f) Dos personas en representación del Instituto Geográfico Nacional y de la Dirección General del Catastro,
respectivamente.

j) Siete personas de reconocido prestigio y experiencia en materias relacionadas con la actividad estadística y
cartográfica pública, a propuesta de la persona titular de la Dirección del Instituto de Estadística y Cartografía de
Andalucía.»

Cuatro. Se modifica el apartado g) del artículo 30, que queda como sigue:
«g) Utilizar los datos de fuentes administrativas, incluidas las tributarias, con fines estadísticos y cartográficos, así

como promocionar su uso por el resto de entidades y órganos del Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía».

Cinco. Se incluye una nueva disposición adicional segunda, de modo que la disposición adicional única pasa a ser
disposición adicional primera, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional segunda. Asunción de funciones en materia cartográfica.
El Sistema Estadístico de Andalucía y el Sistema Cartográfico de Andalucía quedan integrados en el Sistema

Estadístico y Cartográfico de Andalucía. Los nuevos órganos que lo integran pasan a desempeñar las siguientes funciones:
a) La Comisión Interdepartamental Estadística y Cartográfica asumirá, además de las funciones asignadas por esta

ley a la Comisión Interdepartamental Estadística, las asignadas por el Decreto 141/2006, de 18 de julio, por el que se ordena
la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma de Andalucía, a la Comisión de Cartografía de Andalucía en sus letras
a), b), c), d) y e). El resto de funciones de la citada comisión pasarán a ser desempeñadas por el Instituto de Estadística y
Cartografía de Andalucía.

b) El Consejo Andaluz de Estadística y Cartografía asumirá, además de las funciones asignadas por esta ley al
Consejo Andaluz de Estadística, las asignadas por el Decreto 141/2006, de 18 de julio, al Consejo de Cartografía de
Andalucía.

c) La Comisión Técnica Estadística y Cartográfica asumirá las funciones atribuidas por esta ley a la Comisión
Técnica Estadística en materia estadística, así como en materia cartográfica.

d) Las comisiones estadísticas y cartográficas de las Consejerías asumirán, además de las funciones atribuidas por
esta ley a las comisiones estadísticas, las asignadas por el Decreto 141/2006, de 18 de julio, a las unidades cartográficas.

e) Las unidades estadísticas y cartográficas asumirán las funciones atribuidas por esta ley a las unidades estadísticas.
Tales funciones ampliarán su ámbito de actuación a la materia cartográfica.

f) Los puntos de información estadístico-cartográficos de Andalucía asumirán la función atribuida por esta ley a los
puntos de información estadística de Andalucía. Dicha función ampliará su ámbito de actuación a la materia cartográfica.

g) El Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía asumirá, además de las funciones atribuidas por esta ley,
las asignadas por el Decreto 141/2006, de 18 de julio, al Instituto de Cartografía de Andalucía.»

Seis. Se incluye una nueva disposición adicional tercera con la siguiente redacción:
«Disposición adicional tercera. Cambios de referencias del ordenamiento jurídico.
Cualquier referencia del ordenamiento jurídico a los órganos del Sistema Estadístico de Andalucía y del Sistema

Cartográfico de Andalucía se entenderá realizada a los correspondientes órganos del Sistema Estadístico y Cartográfico de
Andalucía establecidos en el artículo 26 de esta ley. Asimismo, las referencias a los instrumentos de planificación estadística
y cartográfica pasarán a ser sustituidas por el Plan Estadístico y Cartográfico de Andalucía y sus programas anuales.»

Siete. Se incluye una nueva disposición transitoria primera con la siguiente redacción:
«Disposición transitoria primera. Organización y funcionamiento de los órganos colegiados y de dirección.
En tanto se proceda a la correspondiente adecuación normativa reglamentaria relativa a la organización y

funcionamiento de los órganos colegiados y de dirección que establece esta ley, estos se regirán por lo previsto en el Decreto
372/2009, de 17 de noviembre, por el que se regula la organización y funcionamiento del Sistema Estadístico de Andalucía,
en lo que no se oponga a esta ley.»

Ocho. Se modifica la disposición derogatoria única, que queda como sigue:
«Disposición derogatoria única.
Quedan derogados expresamente los artículos 6, 7 y 8 del Capítulo II y el Capítulo III del Decreto 141/2006, de 18

de julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como cualquier otra
disposición de igual o inferior rango en lo que se oponga a lo previsto en la presente ley.»

Disposición final séptima. Modificación del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

El apartado 1 del artículo 30 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, queda redactado como sigue:

«Artículo 30. Prescripción de las obligaciones.
1. Salvo lo establecido por las leyes especiales, las obligaciones prescribirán a los cuatro años.»
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Disposición final octava. Plan de Reducción de Cargas Administrativas a las Empresas.
El Consejo de Gobierno aprobará un nuevo «Plan de Reducción de Cargas Administrativas a las Empresas», en el

plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, previa deliberación de la Comisión Delegada para Asuntos
Económicos, que será elaborado en el marco del VII Acuerdo de Concertación Social de Andalucía por la Consejería
competente en materia de Administración pública.

Disposición final novena. Reproducción de normativa estatal.
Los artículos 13, 14 y 15 de la presente ley reproducen parcialmente el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, legislación
básica dictada por el Estado al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución.

Disposición final décima. Desarrollo reglamentario.

El desarrollo reglamentario de la presente ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112
y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobier-no de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Disposición final undécima. Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de junio de 2011

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Decreto 216/2011, de 28 de junio, de adecuación de diversos organismos autónomos a las previsiones de la
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. (BOJA núm. 127, de 30-6-2011).

La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía ha racionalizado y actualizado la
normativa aplicable a las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía.

Los apartados 1 y 2.a) de la disposición transitoria única de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, determinan la necesidad
de adecuar los organismos autónomos existentes en el momento de entrada en vigor de la misma y que perviven en la
actualidad, al régimen de las agencias administrativas previsto en la citada Ley. Esta adaptación deberá llevarse a cabo por
Decreto, salvo cuando se incorporen peculiaridades respecto al régimen general, en cuyo caso la adecuación se producirá
por Ley. Dicha disposición transitoria concedía un plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la Ley, para concluir
el proceso de adecuación. Este plazo fue ampliado hasta el 30 de junio de 2011, en virtud de la disposición final tercera de
la Ley 4/2011, de 6 de junio, de medidas para potenciar inversiones empresariales de interés estratégico para Andalucía y
de simplificación, agilización administrativa y mejora de la regulación de actividades económicas en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Mediante el presente Decreto se procede a la adecuación de diversos organismos autónomos a la categoría de agencia
administrativa regulada en la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Por último, se establece una disposición adicional referida a las agencias dependientes de la Administración de la
Junta de Andalucía; de forma que dichas entidades contarán con las sugerencias y aportaciones de las organizaciones
representativas de la ciudadanía, en relación con aquellos aspectos que estén relacionados con la prestación de los servicios
públicos.

Finalmente, cabe indicar que el Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye en su artículo 47.1.1.ª a la
Comunidad Autónoma la potestad de organización de su propia Administración.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, de acuerdo con las Consejerías de
Salud, de Agricultura y Pesca, para la Igualdad y Bienestar Social, y de Cultura, de acuerdo con el Consejo Consultivo y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de junio de 2011,

DISPONGO

Artículo 1. Naturaleza y adscripción.
1. Los organismos que se relacionan a continuación tendrán la condición de agencias administrativas, y estarán

adscritos a las Consejerías que se indican.
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a) Servicio Andaluz de Salud, adscrito a la Consejería de Salud.
b) Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica,

adscrito a la Consejería de Agricultura y Pesca.
c) Instituto Andaluz de la Juventud e Instituto Andaluz de la Mujer, adscritos a la Consejería para la Igualdad y

Bienestar Social.
d) Centro Andaluz de Arte Contemporáneo y Patronato de la Alhambra y Generalife, adscritos a la Consejería de

Cultura.

2. Las Consejerías a las que se encuentran adscritas dichas agencias ejercerán, respecto de las mismas, la dirección
estratégica, la evaluación y el control de los resultados de su actividad en los términos previstos en los artículos 63 y 65.3
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 2. Régimen jurídico.
Las agencias administrativas a las que se refiere el presente Decreto se regirán por la Ley 9/2007, de 22 de octubre;

por su normativa de creación, en lo que no se oponga a la citada Ley; por sus estatutos; por la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; por el Texto
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010,
de 2 de marzo; por el presente Decreto, y demás disposiciones de general aplicación a las agencias administrativas de la
Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 3. Régimen de patrimonio.
El régimen relativo al patrimonio de las agencias administrativas a las que se refiere el presente Decreto será el

establecido en la legislación patrimonial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el artículo 61 de la Ley
9/2007, de 22 de octubre.

Artículo 4. Régimen de contratación.
1. El régimen de contratación de las agencias administrativas a las que se refiere el presente Decreto será el

establecido para las Administraciones Públicas en la legislación de contratos del sector público, de acuerdo con el artículo
62 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.6, párrafo tercero, de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público, las agencias administrativas que figuran en el presente Decreto tendrán la consideración de
medios propios instrumentales y servicios técnicos de la Administración de la Junta de Andalucía y de los poderes
adjudicadores dependientes de ella, estando obligadas a realizar los trabajos que estos les encomienden en las materias
propias de su objeto y fines, de acuerdo con el régimen legal de las encomiendas de gestión establecido por la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Dichos trabajos podrán realizarse mediante modelos de colaboración público-privada en la
financiación, previa autorización de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. Las agencias no podrán participar
en licitaciones públicas convocadas por los poderes adjudicadores dependientes de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de
que, cuando no concurra ninguna persona o entidad licitadora, pueda encargárseles la ejecución de la prestación objeto de
las mismas.

Artículo 5. Régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y de control.
De conformidad con lo establecido en los artículos 63 y 65 de la citada Ley 9/2007, de 22 de octubre, el régimen

presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y de control de las agencias administrativas a las que se refiere el
presente Decreto será el establecido en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía y demás disposiciones aplicables sobre estas materias.

Artículo 6. Régimen de personal.
El régimen relativo al personal de las agencias administrativas a las que se refiere el presente Decreto será el

establecido en los artículos 65 y 67 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Disposición adicional única. Sugerencias y aportaciones de las organizaciones representativas de la ciudadanía.
Las agencias reguladas en el Capítulo II del Título III de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, con el fin de obtener una

mejor prestación de los servicios públicos a los ciudadanos, contarán con las sugerencias y aportaciones de las
organizaciones representativas de la ciudadanía sobre aquellos aspectos que estén relacionados con la prestación de los
mismos. A tal fin:

a) En aquellas agencias cuya actividad esté relacionada con la prestación de servicios públicos, y que cuenten con
un órgano consultivo de participación social, formarán parte del mismo las organizaciones más representativas de la
ciudadanía que integran el Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, a través de una persona designada por
este último.

b) Sin perjuicio de lo anterior, en todo caso, se deberá dar audiencia a dichas organizaciones en la tramitación de
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los procedimientos que afecten con carácter general a la ciudadanía.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Modificación de disposiciones de carácter general.
Las disposiciones de carácter general afectadas, se adecuarán a lo previsto en el presente Decreto antes del 31 de

diciembre de 2011.

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a las Consejeras de Hacienda y Administración Pública, de Salud, de Agricultura y Pesca y para la

Igualdad y Bienestar Social, y al Consejero de Cultura, para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias en desarrollo
y ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía.

Sevilla, 28 de junio de 2011

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

Carmen Martínez Aguayo
Consejera de Hacienda y Administración Pública

Decreto 217/2011, de 28 de junio, de adecuación de diversas entidades de Derecho Público a las previsiones
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. (BOJA núm. 127, de 30-6-2011).

La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, ha racionalizado y actualizado la
normativa aplicable a las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía. Posteriormente, la Ley
1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de Andalucía, recoge la modificación de la Ley 9/2007, de 22
de octubre en determinados preceptos relativos a la ordenación de las entidades instrumentales, de forma muy especial a
las agencias públicas empresariales, debido a recientes modificaciones de la normativa básica estatal, fundamentalmente
en materia de contratos del sector público y del Estatuto Básico del Empleado Público.

Los apartados 1 y 2.b) de la disposición transitoria única de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, determinan la necesidad
de adecuar las entidades de Derecho Público creadas al amparo del artículo 6.1.b) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al régimen de las agencias públicas empresariales previsto
en la citada Ley. Esta adaptación del conjunto de entidades de Derecho Público deberá llevarse a cabo por Decreto, salvo
cuando se incorporen peculiaridades respecto al régimen general, en cuyo caso la adecuación se producirá por ley.

Dicha disposición transitoria concedía un plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la Ley, para concluir
el proceso de adecuación. Este plazo ha sido ampliado hasta el 30 de junio de 2011, en virtud de la disposición final tercera
de la Ley 4/2011, de 6 de junio, de medidas para potenciar inversiones empresariales de interés estratégico para Andalucía
y de simplificación, agilización administrativa y mejora de la regulación de actividades económicas en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Esta adecuación supone la necesaria aclaración del marco normativo aplicable a estas entidades desde un punto de
vista genérico, no entrando, por tanto, a regular las cuestiones específicas que sean propias de cada una de las entidades
afectadas por la presente norma.

Mediante este Decreto se procede a la adecuación de diversas entidades de Derecho Público a la categoría de agencia
pública empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. Estas entidades, dadas sus
funciones y competencias, establecidas en sus leyes de creación y en sus estatutos, no actúan en régimen de libre mercado,
por lo que procede su clasificación dentro de la citada categoría.

Finalmente, cabe indicar que el Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye en su artículo 47.1.1.ª a la
Comunidad Autónoma la potestad de organización de su propia Administración. Por otra parte, según el artículo 158 del
mismo texto legal, la Comunidad Autónoma podrá constituir entes instrumentales, con personalidad jurídica propia, para
la ejecución de funciones de su competencia.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, de acuerdo con las Consejerías de
Educación; de Economía, Innovación y Ciencia; de Obras Públicas y Vivienda, y de Salud; de acuerdo con el Consejo
Consultivo y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de junio de 2011,
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DISPONGO

Artículo 1. Naturaleza y adscripción.
1. Las entidades de Derecho Público creadas al amparo del artículo 6.1.b) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General

de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se relacionan a continuación, tendrán la condición
de agencias públicas empresariales de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la
Administración de la Junta de Andalucía, y estarán adscritas a las Consejerías que se indican.

a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, adscrito a la Consejería de Educación.
b) Agencia Andaluza de la Energía y Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, adscritas a la Consejería

de Economía, Innovación y Ciencia.
c) Agencia Pública de Puertos de Andalucía y Empresa Pública de Suelo de Andalucía, adscritas a la Consejería de

Obras Públicas y Vivienda.
d) Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, adscrita a la Consejería de Salud.

2. Las Consejerías a las que se encuentran adscritas dichas agencias ejercerán, respecto de las mismas, el control
de eficacia en los términos previstos en el artículo 63 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Artículo 2. Régimen jurídico.
De acuerdo con el artículo 69.1 párrafo segundo de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, las agencias públicas

empresariales a las que se refiere el presente Decreto se regirán por el Derecho Administrativo en las cuestiones relacionadas
con la formación de la voluntad de sus órganos y con el ejercicio de las potestades administrativas que tengan atribuidas
y en los aspectos regulados específicamente para las mismas en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, en sus estatutos, en el Texto
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010,
de 2 de marzo y en las demás disposiciones de general aplicación. En los restantes aspectos se regirán por el Derecho
Administrativo o por el Derecho Privado según su particular gestión empresarial así lo requiera.

Artículo 3. Régimen de patrimonio.
El régimen relativo al patrimonio de las agencias públicas empresariales a las que se refiere el presente Decreto será

el establecido en la legislación patrimonial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el artículo 61 de la
Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Artículo 4. Régimen de contratación.
1. El régimen de contratación de las agencias públicas empresariales a las que se refiere el presente Decreto será el

establecido para las Administraciones Públicas en la legislación de contratos del sector público, de acuerdo con el artículo
62 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.6, párrafo tercero, de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público, las agencias públicas empresariales que figuran en el presente Decreto tendrán la consideración
de medios propios instrumentales y servicios técnicos de la Administración de la Junta de Andalucía y de los poderes
adjudicadores dependientes de ella, estando obligadas a realizar los trabajos que estos les encomienden en las materias
propias de su objeto y fines, de acuerdo con el régimen legal de las encomiendas de gestión establecido por la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Dichos trabajos podrán realizarse mediante modelos de colaboración público-privada en la
financiación, previa autorización de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. Las agencias no podrán participar
en licitaciones públicas convocadas por los poderes adjudicadores dependientes de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de
que, cuando no concurra ninguna persona o entidad licitadora, pueda encargárseles la ejecución de la prestación objeto de
las mismas.

Artículo 5. Régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y de control.
De conformidad con lo establecido en los artículos 63 y 69.1 párrafo segundo de la Ley 9/2007, de 22 de octubre,

el régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y de control de las agencias públicas empresariales a las
que se refiere el presente Decreto será el establecido en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Junta de Andalucía y demás disposiciones aplicables sobre estas materias.

Artículo 6. Régimen de personal.
El régimen relativo al personal de las agencias públicas empresariales a las que se refiere el presente Decreto será

el establecido en el artículo 70 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 69.3 en el
caso de que las agencias tengan atribuidas funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las
potestades públicas o en la salvaguarda de los intereses generales que deban corresponder exclusivamente a personal
funcionario, de acuerdo con la legislación aplicable en materia de función pública.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
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Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Modificación de disposiciones de carácter general.
Las disposiciones de carácter general afectadas, se adecuarán a lo previsto en el presente Decreto antes del 31 de

diciembre de 2011.

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a las Consejeras de Hacienda y Administración Pública, de Obras Públicas y Vivienda y de Salud y a los

Consejeros de Educación y de Economía, Innovación y Ciencia, para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias en
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía.

Sevilla, 28 de junio de 2011

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

Carmen Martínez Aguayo
Consejera de Hacienda y Administración Pública

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Decreto 204/2011, de 14 de junio, por el que se crea la Entidad Local Autónoma «Zahara de los Atunes»,
en el término municipal de Barbate (Cádiz). (BOJA núm. 118, de 17-6-2011).

La fase municipal del procedimiento para la creación de la entidad local autónoma de Zahara de los Atunes en el
término municipal de Barbate (Cádiz) se inició el 11 de junio de 2009, cuando el Pleno del Ayuntamiento de Barbate, en
sesión extraordinaria y pública, adoptó, entre otros, el acuerdo de incoación del expediente relativo a la constitución en
entidad local autónoma del núcleo de población de Zahara de los Atunes, asumiendo la iniciativa para su creación.

A efectos de cumplimentar el trámite relativo a la concreción provisional del territorio que debía servir de base a
la nueva entidad, previsto en el artículo 49.3 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía y en el artículo 47.3 del Decreto 185/2005, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Demarcación
Municipal de Andalucía y del Registro Andaluz de Entidades Locales, con fecha 14 de julio de 2009, el Pleno del
Ayuntamiento de Barbate, en sesión extraordinaria y pública, aprueba la delimitación del territorio vecinal de Zahara de los
Atunes, para su constitución en entidad local autónoma del municipio de Barbate.

Adoptada la iniciativa, fue elaborada una memoria justificativa de la conveniencia de la constitución de la nueva
entidad, siendo ambos documentos sometidos al trámite de información pública previsto en los artículos 50.2 de la Ley
7/1993, de 27 de julio, y 50 del Decreto 185/2005, de 30 de agosto (BOP de Cádiz número 188, de 29 de septiembre y BOJA
núm. 218, de 9 de noviembre). Hay constancia en el expediente que durante dicho trámite, con fecha de entrada en el
Registro General del Ayuntamiento de Barbate el día 4 de diciembre de 2009, fue presentada una alegación por la
Asociación de vecinos «El Palacio», la Asociación de mujeres «La Atunera», el Colectivo de Zahareños por la Autonomía
y la Asociación de comerciantes de Zahara «Acoza».

Dicha alegación contemplaba la disconformidad de dichos colectivos vecinales por no contar, con una copia de la
Memoria justificativa de la catalogación del pueblo en entidad local autónoma en las dependencias municipales de Zahara
de los Atunes, y manifestaba el total desacuerdo con la justificación del área de influencia que iba incluida en dicho
documento.

En sesión plenaria del Ayuntamiento de Barbate de 22 de diciembre de 2009, se adoptó, entre otros, el acuerdo
relativo al «Estudio Alegaciones Memoria» del expediente de la entidad local autónoma de Zahara de los Atunes y, por
unanimidad, se resolvió no estimar la anterior alegación presentada al expediente de constitución de la entidad local
autónoma, argumentando que el expediente debe estar en el Ayuntamiento matriz bajo custodia de su Secretaría, y que, una
vez completado el expediente, se mandaría copia a las dependencias municipales de Zahara. Asimismo, se hace constar que
la delimitación territorial está justificada por los técnicos de la Diputación Provincial y que las consideraciones vecinales
para la delimitación territorial han sido recogidas en la Memoria.

En la misma sesión plenaria de 22 de diciembre de 2009, se aprobó definitivamente la Memoria justificativa del
expediente y la remisión del mismo a la Junta de Andalucía para su tramitación, teniendo en cuenta que, de acuerdo con el
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artículo 51 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía es el órgano que ostenta la
competencia para la creación de la nueva entidad, así como para pronunciarse sobre límites territoriales, separación
patrimonial, competencias propias asumidas y asignaciones presupuestarias.

La fase autonómica del procedimiento se inició el 19 de enero de 2010, al tener entrada en la entonces Consejería
de Gobernación toda la documentación generada en la fase municipal, dándose inicio a la tramitación del expediente. Por
tal razón, y según lo previsto en el artículo 52.1 del Decreto 185/2005, de 30 de agosto, con fecha 5 de abril de 2010, se
requirió a las partes la subsanación de la solicitud al objeto de corregir las deficiencias observadas en determinados aspectos,
tales como el coste de algunas competencias propias, los modelos de convenio a suscribir para las competencias delegadas,
errores aritméticos en las cifras aportadas, así como la aclaración de determinados aspectos de la separación patrimonial que
se exige en este tipo de expediente.

A efectos de atender el anterior requerimiento, con fecha 22 de abril de 2010 el Pleno del Ayuntamiento de Barbate
adoptó el acuerdo relativo a la subsanación de los errores advertidos en el mismo, que tuvo entrada en la Consejería de
Gobernación y Justicia el 26 de abril de 2010.

Por otra parte, de conformidad con el artículo 52.3 del Decreto 185/2005, de 30 de agosto, y con objeto de adecuar
la documentación planimétrica de la Memoria a lo previsto en los artículos 49.d) y 53.2.k) de la misma norma, se solicitó,
mediante escrito de fecha 2 de febrero de 2010 al Instituto de Cartografía de Andalucía, la concreción de la transcripción
literal y gráfica del ámbito territorial proyectado para la entidad local autónoma con indicación de las coordenadas referidas
al huso 30 de la proyección UTM. Igualmente se solicitó informe acerca de si dicho ámbito territorial se encuadraba
totalmente dentro del término municipal de Barbate.

De conformidad con el precitado artículo 52.3 del Decreto 185/2005, de 30 de agosto, mediante escritos de 14 y 18
de mayo de 2010 se solicitaron sendos informes a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz y a la
Dirección General de Planificación, Ordenación y Desarrollo Territorial Sostenible de la Consejería de Obras Públicas y
Vivienda, respectivamente.

El 2 de junio de 2010 tuvo entrada en el Registro General de la Consejería de Gobernación y Justicia el preceptivo
informe de la Dirección General de Planificación, Ordenación y Desarrollo Territorial Sostenible, con objeciones relativas
al ámbito territorial de la proyectada entidad local autónoma, que se consideraba sobredimensionado, al entender que al ser
claramente urbanas las competencias previstas para una entidad local autónoma en el artículo 53 de la Ley 7/1993, de 27
de julio, su ámbito de referencia había de ser el propio núcleo de población. De dicho informe se da traslado al Instituto de
Cartografía de Andalucía, el 30 de junio de 2010, para que remitieran una nueva documentación planimétrica ajustada al
contenido del mismo, y a los criterios que se establecen en el artículo 65 del Decreto 185/2005, de 30 de agosto, para la
determinación de un territorio vecinal.

El informe de la Delegación del Gobierno de Cádiz fue recibido el 27 de enero de 2011, y finaliza concluyendo en
que, sin entrar a valorar la delimitación de la nueva entidad local por ser ésta materia competencia de otros órganos, «se
informa favorablemente la creación de la nueva entidad local de Zahara de los Atunes».

Igualmente, con fecha 28 de enero de 2011 tiene entrada informe del Instituto de Cartografía de Andalucía, ajustado
a las indicaciones contenidas en el emitido por la Dirección General de Planificación, Ordenación y Desarrollo Territorial
Sostenible con fecha 2 de junio de 2010.

La citada planimetría, con la reducción espacial del territorio, fue remitida al Ayuntamiento de Barbate el 1 de
febrero de 2011, al que se le comunica la posibilidad de proceder, en un plazo de quince días, a la modificación voluntaria
de la solicitud, de acuerdo con el artículo 71.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en lo referido al ámbito territorial pretendido para
la entidad local autónoma, adaptándola al informe de la Dirección General de Planificación, Ordenación y Desarrollo
Territorial Sostenible.

Con fecha 18 de febrero de 2011 tuvo entrada escrito del Ayuntamiento de Barbate remitiendo acuerdo del Pleno
de fecha 9 de febrero de 2011, mostrando la conformidad con el nuevo ámbito territorial de la entidad local autónoma de
Zahara de los Atunes señalado por el Instituto de Cartografía en su informe de 4 de enero de 2011, de conformidad con el
informe emitido en su día por la Dirección General de Planificación, Ordenación y Desarrollo Territorial Sostenible.

Por otra parte, el día 22 de febrero de 2011, el Consejo Andaluz de Concertación Local remitió el informe que le
fue solicitado, mediante certificación del Acuerdo adoptado por su Comisión Permanente el mismo día, en el que se afirma
que «no se formula observación alguna al objeto de evacuar el trámite previsto en el artículo 50.4 de la Ley 7/1993, de 27
de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía».

Formulada la propuesta de resolución del procedimiento por la Dirección General de Administración Local, y de
acuerdo con lo establecido en el artículo 52.4 del Decreto 185/2005, de 30 de agosto, con fecha 22 de febrero de 2011 se
solicitaron sendos informes de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Gobernación y Justicia y del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía, que fueron emitidos respectivamente con fechas 1 y 8 de marzo de 2011, siendo atendidas
la mayor parte de las observaciones contenidas en los mismos.

En la decisión que se adopta se han tenido en cuenta las siguientes consideraciones:

Primera. La normativa aplicable al procedimiento de constitución de la entidad local autónoma, está constituida por
la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, y por el reglamento que la desarrolla,
aprobado por el Decreto 185/2005, de 30 de agosto. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria
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primera de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, según la cual «a los procedimientos de
modificación de términos municipales, de cambio de capitalidad o de denominación de municipios, y los de creación de
entidades locales autónomas, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, les será de aplicación el
régimen jurídico vigente en el momento de su incoación».

Una vez constituida, la entidad local autónoma se regirá por lo dispuesto en el Capítulo III del Título VII de la
precitada Ley 5/2010, de 11 de junio.

Segunda. Examinada la Memoria y la documentación de subsanación aportada posteriormente, se verificó que los
interesados habían dado respuesta a las previsiones legalmente exigidas para la tramitación de una iniciativa de creación
de entidad local autónoma, constando en las mismas los aspectos referidos al núcleo separado de edificaciones, familias y
bienes respecto de aquel en que tiene su sede el Ayuntamiento; características peculiares e intereses diferenciados;
estabilidad o aumento poblacional en los tres últimos censos oficiales, cifrándose la población en 1.308 habitantes; viabilidad
económica (propuesta de asignaciones presupuestarias para servicios asumidos, actualización, traspaso de gestión de
servicios, propuesta de convenio de los servicios que siga prestando el Ayuntamiento, mejora en la calidad de los servicios
sin que ello suponga más presión fiscal, inexistencia de perjuicios a los intereses generales del municipio); separación
patrimonial; plantilla de personal; y propuesta de régimen liquidatorio de derechos y obligaciones.

En definitiva, el núcleo de Zahara de los Atunes cumple los requisitos para su constitución en entidad local autónoma
establecidos en el artículo 47.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, y en el artículo 45 del Decreto 185/2005, de 30 de agosto.

Tercera. En relación con el ámbito territorial, durante la fase instructora ha sido necesario ponderar los informes y
las alegaciones, a efectos de adoptar la decisión de acuerdo con la normativa en vigor. En concreto, ha sido objeto de
valoración lo siguiente:

- Alegación suscrita por varias asociaciones vecinales, contrarias al territorio propuesto, que no fue aceptada por
el Pleno del Ayuntamiento de Barbate.

- La propuesta del ámbito territorial proyectado inicialmente como territorio para la futura entidad local. Sobre dicha
propuesta son destacables los siguientes informes:

1. Informe de la Dirección General de Planificación, Ordenación y Desarrollo Territorial Sostenible, según el cual
«no se considera adecuado el ámbito territorial que se plantea en la propuesta, a la vista del Informe elaborado por el
Servicio de Planificación Regional realizado con fecha 28 de mayo de 2010, atendiendo a las orientaciones del Plan de
Ordenación del Territorio de Andalucía, aprobado por Decreto 206/2006, de 28 de noviembre y a las del Plan Especial de
Protección del Medio Físico de la Provincia de Cádiz, aprobado por Resolución de 7 de julio de 1986. Igualmente, se señala
como marco territorial de referencia el Plan de Ordenación del Territorio de la Janda, que aunque no está aprobado
definitivamente, su tramitación ha superado ya la fase de informe por la Comisión Interdepartamental de Valoración
Territorial y Urbanística, que lo ha informado favorablemente el pasado 24 de mayo de 2010».

Asimismo, en el mencionado informe del Servicio de Planificación Regional en relación con la propuesta inicial del
territorio para la futura entidad local autónoma de Zahara de los Atunes, cuyos datos pueden resumirse en una extensión de
23,96 kilómetros cuadrados –lo que supone un 16,9% de la superficie del territorio municipal de Barbate–, ocupada por un
5,7% de la población total del dicho término municipal, y teniendo además en cuenta las funciones previstas para una entidad
local autónoma de acuerdo con la legislación vigente sobre la materia, se afirma lo siguiente:

- La creación de la misma no resulta inapropiada desde la perspectiva de la ordenación del territorio. En relación
con las variables del artículo 31 de la Ley 1/1994, de Ordenación del Territorio de Andalucía, su creación puede mejorar
la funcionalidad del sistema de asentamientos y las condiciones de acceso a los equipamientos locales.

- Sin embargo, se considera sobredimensionado el ámbito territorial proyectado, ya que las competencias previstas
para una entidad local autónoma por el artículo 53 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, son claramente urbanas, teniendo como
ámbito de referencia el propio núcleo de población. Es innecesario que una entidad local autónoma supere en su delimitación
los estrictos límites del núcleo urbano (preferentemente delimitado por el vigente planeamiento urbanístico general, por su
suelo urbano y urbanizable adyacente).

Por tanto, sólo procedería la extensión del territorio a los terrenos circundantes al núcleo de población de «Zahara
de los Atunes», en función de sus expectativas razonables de desarrollo urbano y, en todo caso, en virtud de la previsión
recogida expresamente en el artículo 65.2 del Decreto 185/2005, de 30 de agosto, atendiendo a la naturaleza urbana de las
competencias propias de las entidades locales autónomas, debe utilizarse un criterio restrictivo en la determinación de su
territorio.

2. Informe del Instituto de Cartografía de Andalucía de 4 de enero de 2011, emitido con objeto de dar una traducción
cartográfica al contenido del informe de la Dirección General de Planificación, Ordenación y Desarrollo Territorial
Sostenible. En el mismo se detallan los criterios seguidos al plasmar planimétricamente la línea límite de Zahara de los
Atunes, y se hace constar que los trabajos topográficos efectuados se han realizado sobre los siguientes parámetros:

- La información obtenida de los Planos de Ordenación adjuntos a las Normas subsidiarias del municipio de Barbate,
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aprobadas con fecha 30 de enero de 2003 y de su núcleo de Zahara de los Atunes y la Adaptación Parcial a la Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), aprobada por el Pleno del Ayuntamiento con fecha 10 de febrero de 2009.

- De acuerdo con dicha información, y visto el ámbito que dichas Normas aprueban como suelo urbano, se efectúa
la propuesta de vértices y linderos basándose en un accidente topográfico como es el arroyo del Cachón, elemento territorial
claramente identificable, de acuerdo con el artículo 65.1.d) del Decreto 185/ 2005, de 30 de agosto, y la línea existente entre
los municipios de Barbate y Tarifa. De esta última línea el Instituto de Cartografía de Andalucía efectuó un estudio
topográfico en julio de 2007, con base en el Acta de Deslinde suscrita por ambos municipios con fecha 15 de diciembre de
1939.

Por último, se concreta en el informe del Instituto de Cartografía de Andalucía la superficie que abarca el territorio
de la entidad local autónoma, a partir de las coordenadas de los vértices del lindero determinado, y considerando a efectos
de cierre de la superficie, la línea de costa.

Cuarta. El nuevo ámbito territorial de la entidad local autónoma de Zahara de los Atunes señalado por el Instituto
de Cartografía de Andalucía, en su informe de 4 de enero de 2011, y que se ajusta a los criterios legales establecidos al
efecto, ha sido aceptado mediante acuerdo adoptado por unanimidad por el Pleno del Ayuntamiento de Barbate,
considerándose una mejora voluntaria de la solicitud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud, con fundamento en las motivaciones que anteceden y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero
de Gobernación y Justicia, según atribución del artículo 21.3 de la mencionada Ley 6/2006, de 24 de octubre, y de acuerdo
con los artículos 48.1 y 51 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 14 de junio de 2011,

DISPONGO

Artículo 1. Creación.
Se crea la entidad local autónoma de Zahara de los Atunes, en el municipio de Barbate, de la provincia de Cádiz.

Artículo 2. Ámbito territorial.
1. La nueva entidad incluye en su territorio al núcleo de Zahara de los Atunes, fijándose en el mismo su capitalidad.
2. La superficie territorial de la entidad local autónoma abarca 87,50 hectáreas.
3. Los límites territoriales de la entidad local autónoma transcurren por el arroyo Cachón, que se configura como

límite Oeste de la entidad, y la línea que delimita los términos municipales de Barbate y Tarifa. Esta última consta de 25
mojones de los cuales los correspondientes a los signos M23, M24 y M25 -(M3T)- y la línea entre ellos, así como la mayor
parte de la línea entre los mojones M23 y M22 forman parte del límite Este del territorio de la entidad local autónoma. A
efectos de cierre de la superficie, se considera la línea de costa que se refleja en la cartografía MTA10.

4. La descripción literal de los límites territoriales de la entidad local autónoma de Zahara de los Atunes, con arreglo
a la documentación planimétrica y al listado de coordenadas de la proyección Universal Transversal de Mercator (UTM)
al huso 30, elaborada por el Instituto de Cartografía de Andalucía, es la que consta en el Anexo del presente Decreto.

Artículo 3. Población.
La nueva entidad de Zahara de los Atunes cuenta con una población de 1.308 habitantes, estando referida dicha cifra

a los datos obtenidos del padrón municipal de habitantes del municipio de Barbate a fecha de agosto de 2009.

Artículo 4. Competencias.
1. Por la nueva entidad serán ejercidas como propias las competencias previstas en el artículo 123 de la Ley 5/2010,

de 11 de junio.
2. Las competencias delegadas a ejercer por la entidad local autónoma serán las que se acuerden por el Ayuntamiento

de Barbate.

Artículo 5. Separación patrimonial.
Se transfieren del municipio de Barbate a la nueva entidad, la titularidad en concepto de dueño de los inmuebles que

siguen, todos ellos afectos al ejercicio de sus competencias propias.

a) Edificio de dependencias administrativas de Zahara de los Atunes. Referencia catastral 3830001. Núm. Fijo: 2091.
b) Mercado de Abastos de Zahara de los Atunes. Referencia catastral: 402901

Artículo 6. Cargas.
La entidad local autónoma nace libre de cargas desde su constitución, sin que quepa imputarle cantidad alguna en

concepto de obligaciones contraídas por el Ayuntamiento de Barbate, pendientes de su cumplimiento en el ámbito de las
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competencias que asume dicha entidad. Esta será únicamente responsable de las deudas y obligaciones que contraiga a partir
de su constitución.

Artículo 7. Personal.
El personal al servicio de la entidad local autónoma podrá ser propio o del Ayuntamiento de Barbate, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 5/2010, de 11 de junio.

Artículo 8. Asignación presupuestaria y dotación económica. Actualización.
1. En el presupuesto municipal de Barbate deberán figurar anualmente las cantidades que se transferirán para el

ejercicio por la nueva entidad de sus competencias propias y, en su caso, de las que sean objeto de delegación.
Tales cantidades, referidas al año 2011, se cifran en la cantidad de 368.133,46 euros anuales como asignación

presupuestaria para las competencias propias. Dicha cuantía constituye la base para la actualización en años posteriores.
2. El criterio de actualización de la asignación presupuestaria se hará según el porcentaje de incremento o

disminución del presupuesto anual del municipio en su parte de operaciones corrientes, excluidas las subvenciones finalistas.
La cifra resultante será, a su vez, actualizada en la misma proporción que aumente o disminuya la relación entre la población
total del municipio y la población de la entidad local autónoma.

Artículo 9. Plazo para el pago.
La forma de pago de la cantidad asignada por el Ayuntamiento de Barbate a la entidad local autónoma se realizará

de forma mensual desde su constitución efectiva.

Disposición adicional única. Constitución de la entidad local autónoma.
Dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, habrá de estar efectivamente

constituida la entidad local autónoma de Zahara de los Atunes, y habrán de estar efectuadas las transferencias económicas
correspondientes, entregas de bienes, traspasos de personal correspondientes y cuantas otras actuaciones sean necesarias
para la completa efectividad del presente Decreto.

Disposición transitoria primera. Prestación de los servicios de recogida de residuos sólidos y de abastecimiento de
agua potable y alcantarillado.

1. Prestación del servicio de recogida de residuos sólidos en la futura entidad local autónoma de Zahara de los
Atunes:

Seguirá siendo prestado por el Ayuntamiento de Barbate, mediante la suscripción del correspondiente Convenio de
colaboración.

2. Prestación del servicio público de abastecimiento de agua potable y alcantarillado:
Seguirá siendo prestado por la empresa que lo realiza actualmente, Agua y Gestión del Ciclo Integral, S.L, y una

vez sea efectiva la constitución de la entidad local autónoma, en el plazo máximo de tres meses, se suscribirá el
correspondiente Convenio de colaboración para la encomienda de gestión de dichos servicios. Dicha modalidad de
prestación continuará en vigor mientras dure la eficacia del mencionado Convenio de colaboración.

Disposición transitoria segunda. Procedimientos en tramitación.
Los expedientes en trámite relativos al ejercicio de las competencias que pasan a ser ejercidas por la entidad local

autónoma de Zahara de los Atunes serán terminados y resueltos por el Ayuntamiento de Barbate, que deberá comunicar la
resolución que recaiga a su Junta Vecinal.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía.
Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso

contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, en la forma y plazos previstos en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Previamente, con carácter general, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
dicta este acto, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; o bien, también con carácter
potestativo, el requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una Administración Pública.

Sevilla, 14 de junio de 2011

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía
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Francisco Menacho Villalba
Consejero de Gobernación y Justicia

ANEXO
UBICACIÓN DE LOS VÉRTICES DE LA LÍNEA LÍMITE DE LA ELA «ZAHARA DE LOS ATUNES» DENTRO

DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE BARBATE

Sistema de Referencia ED50. Elipsoide de Hayford. Proyección UTM

Vértices
propuestos

X Y
H

ortométrica
Descripción de los vértices 

Descripción línea
límite 

Observaciones

V-1 243307,85 4003457,46 2,87
Situado en la desembocadura del
arroyo Cachón con el Océano
Atlántico. 

V-2 243405,67 4003507,91 4,25

Situado donde el arroyo Cachón
tuerce para dirigirse a la
desembocadura en el mar. Está a
unos 100 metros de la costa y a 50
metros del Sur de la carretera
(A-2231) que va hacia Barbate, en el
kilómetro 9,2 aproximadamente. 

Desde este punto al
anterior la línea
límite va por el eje
de las aguas
corrientes del
Arroyo del Cachón. 

V-3 243983,30 4003188,56 6,24

Es el plano vertical del lado Oeste
del centro del puente que da entrada
a Zahara de los Atunes con el eje del
arroyo Cachón.

Desde este punto al
anterior la línea
límite va por el eje
de las aguas
corrientes del
Arroyo del Cachón.

V-4 244422,07 4003271,01 2,31

En el eje del arroyo Cachón, en lo
que parece ser una de senda que lo
cruza, aproximadamente a unos 450
metros del puente citado
anteriormente. En esta fecha
(28.7.2010) no hay agua en esta
zona del arroyo. 

Desde este punto al
anterior la línea
límite va por el eje
de las aguas
corrientes del
Arroyo del Cachón.

V-5 244814,21 4003330,17 2,01

Situado donde cruza la línea de
Barbate con Tarifa con el eje de las
aguas corrientes del arroyo Cachón. 

Desde este punto al
anterior la línea
límite va por el eje
de las aguas
corrientes del
Arroyo del Cachón. 

Se toma como
vértice auxiliar en
la orilla Sur del
arroyo Cachón por
no poder estacionar
en el eje de dicho
arroyo. Aux
(x_244811,47
y_4003324,07
H_2,43).

_______________________________________________________________________________
Determinación territorio ELA «Zahara de los Atunes» dentro del término municipal de Barbate

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

Decreto 164/2011, de 17 de mayo, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de
Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía. (BOJA núm. 106, de 1-6-2011).

La Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad con el artículo 58.1.1.º del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, asume competencia exclusiva en la ordenación administrativa de la actividad comercial; el desarrollo de las
condiciones y la especificación de los requisitos administrativos necesarios para ejercer la actividad comercial; la regulación
administrativa de todas las modalidades de venta y formas de prestación de la actividad comercial, y la ordenación
administrativa del comercio interior, por cualquier medio, incluido el electrónico, sin perjuicio en este último caso de lo
previsto en la legislación del Estado. Dicha previsión ha de ponerse en relación con el artículo 235.1 del citado Estatuto que
señala que la Junta de Andalucía desarrolla y ejecuta el derecho de la Unión Europea en las materias de su competencia,
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de acuerdo con lo que establezca una ley del Parlamento de Andalucía.
La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los

servicios en el mercado interior, establece el marco jurídico, dentro de la Unión Europea, para eliminar las trabas
injustificadas o desproporcionadas al acceso y ejercicio de una actividad de servicios, siendo el fin perseguido evitar los
obstáculos que se oponen a la libertad de establecimiento de las entidades o personas prestadoras en los Estados miembros
y a la libre circulación de servicios entre los mismos, así como garantizar, tanto a las personas destinatarias como a las
personas o entidades prestadoras de servicios, la seguridad jurídica necesaria para el ejercicio efectivo de estas dos libertades
fundamentales.

A tal efecto, han sido aprobadas en el ámbito estatal, la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio y, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Ley 3/2010, de 21 de
mayo, por la que se modifican diversas leyes para la transposición en Andalucía de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de
diciembre de 2006, lo que conlleva la modificación de la normativa reglamentaria afectada.

Es igualmente importante resaltar que el artículo 30 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, determina que las
autoridades competentes españolas serán responsables de la supervisión de la actividad de los prestadores establecidos en
otros Estados miembros que presten servicios en territorio español en relación con los requisitos sobre la libre prestación
de servicios.

El artículo 1 de la Ley 3/2010, de 21 de mayo, reforma la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de
Andalucía, modificando sustancialmente la naturaleza del Registro de comerciantes y actividades comerciales de Andalucía.

Es necesario pues desarrollar las nuevas previsiones legales sobre este Registro, cuyos objetivos generales son la
elaboración de un censo comercial permanente de Andalucía, facilitar el ejercicio de las funciones de control y tutela de los
intereses públicos del comercio que corresponden a la Administración de la Junta de Andalucía, y contribuir a la definición
de las políticas de ayudas públicas al sector comercial.

La adaptación de la organización y funcionamiento del Registro de comerciantes y actividades comerciales de
Andalucía, al nuevo régimen de prestación de servicios de la referida Directiva, que se lleva a cabo en este Decreto, se
inspira en las medidas de simplificación administrativa.

El Registro de comerciantes y actividades comerciales de Andalucía estará instalado en soporte informático, teniendo
en cuenta los principios de unidad, desconcentración y simplificación administrativa, favoreciendo la tramitación de todos
los procedimientos y actos a través de la ventanilla única, con arreglo a la normativa aplicable a los procedimientos
administrativos tramitados por medios electrónicos, dentro de la cual tiene especial relevancia la Ley 11/2007, de 22 de
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Para la inscripción, modificación, renovación y cancelación de datos en el Registro, además de la tradicional
presentación en soporte papel se introduce como novedad la posibilidad de efectuarlos a través de Internet. En este sentido,
se llevan a cabo las modificaciones correspondientes para adaptarse a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, así como a su normativa de desarrollo y, en particular, al Real Decreto 1720/2007,
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. En
base a ello, el citado Registro tendrá la consideración de fichero de titularidad pública. Se ha tenido en cuenta, asimismo,
en la adaptación de su contenido, el Acuerdo del Consejo de Gobierno 27 de enero de 2009, por el que se aprueba el Plan
de Medidas de Simplificación de Procedimientos Administrativos y Agilización de Trámites.

También se sustituye la inscripción previa en el Registro por la obligación de comunicar por quienes ejerzan la
actividad comercial, con posterioridad al inicio o al cese de la actividad, el comienzo y la finalización de la misma, así como
sus modificaciones. Este cambio es consecuencia de la adaptación a la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, y configura el Registro como instrumento de la Administración autonómica para
llevar a cabo sus potestades de control y fomento en el ámbito comercial.

Las inscripciones en el Registro se efectuarán de oficio por el órgano administrativo competente, y será gestionado
por la Dirección General competente en materia de comercio interior y por las Delegaciones Provinciales correspondientes,
en su ábito territorial.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.3 y 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Turismo, Comercio y Deporte, de acuerdo
con el Consejo Consultivo de Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 17 de mayo
de 2011,

DISPONGO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.
1. El presente decreto tiene por objeto la regulación del Registro de comerciantes y actividades comerciales de

Andalucía, en adelante, el Registro, y del procedimiento de inscripción registral.
2. La organización y funcionamiento del Registro se ajustará a lo previsto en este decreto y en la Ley 1/1996, de 10
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de enero, del Comercio Interior de Andalucía, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de
Andalucía, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, el Decreto
183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos
administrativos por medios electrónicos, y demás normativa que le sea de aplicación.

Artículo 2. Naturaleza y acceso.
1. El Registro tiene naturaleza administrativa y carácter público, único y gratuito. Dependerá de la Dirección General

competente en materia de comercio interior.
2. El Registro tiene la consideración de fichero de titularidad pública y podrá ser consultado por cualquier persona

mediante solicitud por escrito, en la que se hará constar la identificación de la persona solicitante, o a través del portal de
la Junta de Andalucía www.juntadeandalucia.es, previamente identificada a través de la firma electrónica avanzada, en los
términos previstos en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 86 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, con las
limitaciones establecidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal, así
como en su normativa de desarrollo, y en particular el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

3. La Dirección General competente en materia de comercio interior y las Delegaciones Provinciales que en cada
caso correspondan de la Consejería competente en materia de comercio interior emitirán, a solicitud de la persona interesada,
las certificaciones sobre los datos inscritos en el Registro.

Artículo 3. Objetivos generales.
Los objetivos generales del Registro, de conformidad con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 1/1996, de 10

de enero, son:

a) Elaborar un censo comercial permanente de Andalucía.
b) Facilitar el ejercicio de las funciones de control y tutela de los intereses públicos del comercio que correspondan

a la Administración de la Junta de Andalucía.
c) Contribuir a la definición de las políticas de ayudas públicas al sector comercial.

Artículo 4. Ámbito subjetivo.
1. La comunicación al Registro del comienzo y la finalización de la actividad comercial, así como de la modificación

de los datos que figuren en el Registro, será obligatoria para aquellas personas físicas o jurídicas que ejerzan una actividad
comercial en Andalucía incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 1/1996, de 10 de enero. El incumplimiento de dicha
obligación conllevará la exigencia de responsabilidad administrativa conforme al régimen sancionador previsto en el capítulo
IV.

A los efectos de este decreto, se entiende por actividad comercial el ejercicio profesional de la actividad de
adquisición de productos para su reventa, mayorista o minorista, incluidas las llevadas a cabo en ferias comerciales y las
efectuadas sin tener establecimiento comercial permanente en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Igualmente, los Ayuntamientos comunicarán al Registro el otorgamiento de la licencia municipal de obras para
grandes superficies minoristas.

3. Quedan exceptuadas de la obligación de comunicación prevista en el apartado 1:

a) Las personas que ejerzan una actividad comercial de venta ambulante, regulada por la Ley 9/1988, de 25 de
noviembre, del Comercio Ambulante.

b) Las personas que ejerzan una actividad comercial minorista sin establecimiento comercial permanente en
Andalucía, si ya se encuentran registradas en otra Comunidad Autónoma o Estado miembro de la Unión Europea.

Artículo. 5 Organización administrativa del Registro y competencias.
1. El Registro constará de seis secciones:
a) Sección I: Establecimientos mayoristas.
b) Sección II: Minoristas sin establecimiento comercial permanente.
c) Sección III: Minoristas con establecimiento comercial permanente, que no tengan la consideración de grandes

superficies minoristas.
d) Sección IV: Grandes superficies minoristas.
e) Sección V: Licencias municipales de obras de grandes superficies minoristas.
f) Sección VI: Licencias comerciales de grandes superficies minoristas otorgadas con arreglo a la normativa anterior

a la Ley 3/2010, de 21 de mayo, por la que se modifican diversas leyes para la transposición en Andalucía de la Directiva
2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado
interior, y de acuerdo con lo previsto en la disposición transitoria segunda.

2. El Registro, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.6 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, se instalará en
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soporte informático de acuerdo con los principios de unidad, desconcentración y simplificación administrativa,
favoreciéndose la tramitación de todos los procedimientos y trámites a través de la ventanilla única con respeto a las normas
sobre protección de datos de carácter personal.

3. Corresponde a la Dirección General competente en materia de comercio interior la coordinación general del
Registro y, en particular, el procedimiento de inscripción de las licencias municipales de obras de grandes superficies
minoristas y las licencias comerciales de grandes superficies minoristas previstas en las Secciones V y VI, respectivamente,
del Registro en los términos dispuestos en la disposición transitoria segunda.

4. Corresponde a la Delegación Provincial correspondiente el procedimiento de inscripción de los establecimientos
mayoristas, de los minoristas sin establecimiento comercial permanente, de los minoristas con establecimiento comercial
permanente que no tengan la consideración de grandes superficies minoristas y de las grandes superficies minoristas.

Artículo 6. Colaboración con el Sistema Estadístico de Andalucía.
1. Para la elaboración de las estadísticas oficiales con base en los datos que figuren en el Registro, se establecerán

circuitos de información en las materias que se incluyan en los planes y programas del Sistema Estadístico de Andalucía.
2. La información del Registro que se utilice en la confección de estadísticas oficiales quedará amparada por el

secreto estadístico, de conformidad con lo establecido en los artículos 9 a 13 y 25 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de
Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. La Unidad Estadística de la Consejería competente en materia de comercio interior participará en el diseño y, en
su caso, implantación de los ficheros del Registro que recojan información administrativa susceptible de explotación
estadística.

CAPÍTULO II

Del procedimiento de inscripción de las personas que ejerzan una actividad comercial

Artículo 7. Formalización de la comunicación.
1. A efectos de dar cumplimiento a lo establecido en artículo 4.1, quienes ejerzan una actividad comercial deberán

comunicar al Registro los datos correspondientes en el plazo de tres meses desde que tenga lugar el hecho causante.
2. Las personas que ejerzan una actividad comercial mayorista deberán formalizar su comunicación al Registro,

cumplimentando los modelos que aparecen en los Anexos I y II.
3. Las personas que ejerzan en Andalucía una actividad comercial minorista sin establecimiento comercial

permanente formalizarán su comunicación al Registro cumplimentando para cada modalidad de venta los modelos de los
Anexos I y III.

4. Los personas que ejerzan una actividad comercial minorista con establecimientos comerciales permanentes que
no tengan la consideración de grandes superficies minoristas deberán formalizar su comunicación al Registro
cumplimentando, para cada establecimiento que posean, los modelos que aparecen en los Anexos I y IV.

5. Las personas que ejerzan una actividad comercial de grandes superficies minoristas deberán formalizar su
comunicación al Registro cumplimentando, para cada establecimiento que posean, los modelos que aparecen en los Anexos
I y V.

6. Las personas que ejerzan una actividad comercial que tengan establecimientos comerciales en una sola provincia,
dirigirán su comunicación a la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de
comercio interior de la provincia donde radique el establecimiento comercial. Cuando ejerzan su actividad en varias
provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía podrán dirigir su comunicación a la persona titular de cualquiera de
las Delegaciones Provinciales del ámbito territorial en el que se vaya a ejercer la actividad, la cual procederá a realizar la
inscripción en el Registro.

Artículo 8. Presentación y contenido de las comunicaciones.
1. Las comunicaciones irán dirigidas al órgano competente y se podrán presentar en soporte papel en las

Delegaciones Provinciales correspondientes de la Consejería competente en materia de comercio interior, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, se admitirá la
presentación de las comunicaciones por medios electrónicos mediante la utilización del sistema de firma electrónica
incorporado al Documento Nacional de Identidad y de los sistemas de firma electrónica avanzada basados en certificados
electrónicos reconocidos por las entidades prestadoras de servicios de certificación electrónica que hayan sido reconocidas
por la Administración de la Junta de Andalucía. Estas entidades podrán consultarse en la dirección electrónica
http://www.juntadeandalucia.es/ haciendayadministracionpublica.

2. La persona interesada, o la que ejerza su representación, en la comunicación al Registro del inicio de su actividad,
cumplimentará la declaración responsable en donde se manifieste que son ciertos cuantos datos figuran en los anexos
correspondientes, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa de aplicación para el acceso o ejercicio de la
actividad indicada, y que está en posesión de la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad o, en el caso de personas extranjeras otro documento oficial en vigor
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acreditativo de su identidad.
b) Número de Identificación Fiscal.
c) Documentación que acredite estar de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, o copia del último

justificante de pago de dicho impuesto.
d) Escritura de poder de la persona que ejerza la representación legal, en su caso.
e) Escritura o acta de constitución de la empresa en el caso de personas jurídicas que ejerzan una actividad comercial.
3. Las personas que ejerzan una actividad comercial de venta a distancia o venta automática, además de los datos

que requiera la comunicación al Registro, deberán facilitar los siguientes:
a) Las gamas de productos que comercialicen.
b) La relación de almacenes y, en su caso, de los establecimientos que dispongan para sus ventas en Andalucía.
c) Las direcciones donde se atienden los encargos y las solicitudes de información, así como las posibles quejas y

reclamaciones de las personas consumidoras y usuarias.

Artículo 9. Información adicional.
Con carácter voluntario, las personas que ejerzan una actividad comercial podrán comunicar al Registro, a efectos

de publicidad e información, los siguientes datos:
a) La posesión de un certificado de calidad acreditativo del cumplimiento de normas de calidad.
b) La adhesión al Sistema Arbitral de Consumo y otros sistemas de resolución extrajudicial de los conflictos surgidos

entre las personas consumidoras y usuarias y las empresas y profesionales en relación a los derechos legal y
contractualmente reconocidos a las primeras, así como el cumplimiento de la obligación de tener a disposición y facilitar
a las personas consumidoras y usuarias las hojas de quejas y reclamaciones oficiales en materia de consumo.

c) Documentación relativa a medios desarrollados para fomentar la igualdad de género entre el personal de su
plantilla.

d) Convenio colectivo y sector al que está adherido.
e) Las personas que ejerzan una actividad comercial de venta a distancia realizada por medios electrónicos, la

constancia registral del nombre de su dominio, entendiendo por tal la correspondiente cadena de caracteres alfanuméricos
que, cumpliendo con el formato y las normas establecidas, se traduce en la identificación de la dirección IP del mismo.

f) Otros datos que puedan ser considerados de interés público.

Artículo 10. Inscripción.
1. Cuando la comunicación no reúna los requisitos, se requerirá a la persona interesada para que, en el plazo de diez

días, subsane la falta, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por no presentada su comunicación, circunstancia
que se declarará mediante resolución dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, y por la que se entenderá incumplida la obligación de comunicación prevista en el artículo 4.

2. Examinada la comunicación, si reúne todos los requisitos exigidos, la persona titular de la Delegación Provincial
que en cada caso corresponda de la Consejería competente en materia de comercio interior, en el plazo de quince días hábiles
desde la entrada de la comunicación en el registro del órgano competente para su tramitación o, en su caso, desde la
subsanación, inscribirá a la persona interesada, asignándole, en este caso, un número o código registral.

3. La Delegación Provincial, que en cada caso corresponda, ostentará la facultad de comprobación, control e
inspección de los datos recogidos en las comunicaciones que se presenten al Registro.

4. Los efectos de la inscripción se retrotraerán a la fecha en que haya sido presentada la comunicación en el Registro
correspondiente.

5. La persona titular de la Delegación Provincial, que en cada caso corresponda de la Consejería competente en
materia de comercio interior, notificará en el plazo de diez días a la persona interesada la inscripción en el Registro y, en
todo caso, se dará publicidad a la inscripción en la página web de la Consejería, teniendo en cuenta lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, así como su normativa de desarrollo, y en particular su Reglamento, aprobado por
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

6. Para las notificaciones mediante medios electrónicos o informáticos se requerirá consentimiento expreso de la
persona interesada para la utilización de dicho medio como preferente mediante la identificación de una dirección electrónica
al efecto. En el caso de revocación de este consentimiento se estará a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 9/2007, de
22 de octubre, y artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio.

Artículo 11. Modificación y cancelación de la inscripción.
1. La modificación de los datos que figuren en el Registro deberá ser comunicada, en el plazo previsto en el artículo

7, desde que el hecho tuviera lugar, mediante el procedimiento previsto en el artículo 10. Para ello se cumplimentarán los
datos identificativos de la persona que ejerza la actividad comercial y los apartados que se deseen modificar de los Anexos
I, II, III, IV o V, según proceda.

2. La Delegación Provincial, que en cada caso corresponda, corregirá de oficio o a instancia de la persona interesada
los errores de trascripción de cualquier dato que figure en el Registro.

3. El cese temporal o definitivo de la actividad comercial deberá comunicarse conforme a lo previsto en el apartado
1. La comunicación del cese definitivo dará lugar a la cancelación de la correspondiente inscripción. A los efectos de este



226

decreto, se entiende por cese definitivo de la actividad comercial aquel que se prolongue durante más de un año
ininterrumpido.

4. Los cambios de titularidad en la empresa supondrán la cancelación de la inscripción anterior y la correspondiente
inscripción de la nueva persona titular.

5. La falsedad o inexactitud de los datos que aparezcan en la comunicación supondrán la cancelación de la
inscripción.

6. El procedimiento para la cancelación de la inscripción será tramitado y resuelto por la Delegación Provincial que
practicó la inscripción.

Artículo 12. Renovación de la inscripción.
1. A efectos de la actualización permanente del Registro, la Delegación Provincial requerirá a la persona titular de

la inscripción registral que lleve más de dos años sin haber sido objeto de modificación para que, en un plazo de un mes a
partir de la recepción del requerimiento, proceda a su renovación.

2. La renovación consistirá en una declaración responsable en la que se constate que los datos que figuran inscritos
no han sufrido ninguna modificación, en su caso.

CAPÍTULO III

Del procedimiento de inscripción de las licencias municipales de obras de grandes superficies minoristas

Artículo 13. Inscripción en el Registro de las licencias municipales de obras de grandes superficies minoristas.
1. Los Ayuntamientos comunicarán a la Dirección General competente en materia de comercio interior las licencias

municipales de obras de grandes superficies minoristas, en el plazo máximo de diez días desde su notificación a la persona
interesada, según el modelo que figura como Anexo VI.

2. La Dirección General competente en materia de comercio interior inscribirá las licencias municipales de obras
de las grandes superficies minoristas, y sus posibles modificaciones.

CAPÍTULO IV

Régimen sancionador

Artículo 14. Infracciones en materia registral.
1. Las acciones u omisiones que supongan incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente decreto

y que constituyan infracciones tipificadas en los apartados f) y g) del artículo 83 serán sancionadas de conformidad con el
capítulo III del título VI de la Ley 1/1996, de 10 de enero.

2. Serán competentes para instruir y resolver los procedimientos sancionadores las Delegaciones Provinciales que
en cada caso correspondan de la Consejería competente en materia de comercio interior, excepto cuando se trate de una
omisión de comunicación de un Ayuntamiento, en cuyo caso el órgano competente será la Dirección General competente
en materia de comercio interior.

3. El conocimiento por parte de la Administración de la Junta de Andalucía o de los Ayuntamientos andaluces en
el ejercicio de las competencias que les son propias, de cualquier circunstancia que debiendo constar en el Registro no se
hubiese comunicado, dará lugar a las oportunas actuaciones de oficio, tanto en lo relativo a la inscripción como a la
exigencia de responsabilidades que en su caso procedan, previa audiencia de la persona interesada que ejerza la actividad
comercial.

CAPÍTULO V

Otras disposiciones

Artículo 15. Coordinación con Ayuntamientos.
1. En virtud de los principios que rigen las relaciones entre las Administraciones Públicas, para una efectiva

coordinación y eficacia administrativa, las Delegaciones Provinciales que en cada caso correspondan de la Consejería
competente en materia de comercio interior y los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, colaborarán
en la actualización de la información relativa a las inscripciones, modificaciones, renovaciones y cancelaciones que se
produzcan en los establecimientos comerciales de sus respectivos ámbitos territoriales.

2. En el marco de colaboración prevista en el apartado anterior, la Dirección General competente en materia de
comercio interior habilitará los instrumentos necesarios para facilitar el acceso electrónico al Registro por parte de los
Ayuntamientos a efectos de consulta.

Artículo 16. Colaboración de las Cámaras de Comercio, Industria y, en su caso, Navegación.
1. Las Cámaras de Comercio, Industria y, en su caso Navegación, podrán asesorar e informar a las personas que
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ejerzan una actividad comercial en el procedimiento de comunicación de datos al Registro.
2. Las Cámaras de Comercio, Industria y, en su caso Navegación podrán instar, a solicitud de la persona que ejerza

una actividad comercial, la rectificación de los errores de transcripción de sus datos en el Registro.

Disposición adicional primera. Ventanilla única.
Las personas que ejerzan una actividad comercial, para presentar sus comunicaciones al Registro, podrán acceder

a través de la ventanilla única de la Administración de la Junta de Andalucía, favoreciéndose a través de ésta la tramitación
de todos los procedimientos y trámites que ha de regir su gestión.

Disposición adicional segunda. Tramitación electrónica de procedimientos.
1. Los medios necesarios para la tramitación electrónica de los procedimientos administrativos regulados en este

decreto deberán estar operativos en el plazo máximo de seis meses desde su entrada en vigor.
2. La información ya existente en el Registro a la entrada en vigor del presente decreto, se integrará automáticamente

en la nueva aplicación informática creada al efecto con arreglo a lo previsto en el apartado anterior.

Disposición transitoria primera. Renovación de la inscripción registral.
Las personas que a la entrada en vigor de este decreto ejerzan una actividad comercial y lleven inscritas más de dos

años en el Registro, sin que en este período de tiempo hayan realizado ninguna modificación o actualización de los datos
inscritos, realizarán la renovación de la inscripción conforme al procedimiento establecido en el artículo 12.

Disposición transitoria segunda. Inscripción de las grandes superficies minoristas previstas en la Sección VI del
Registro.

La Dirección General competente en materia de comercio interior inscribirá de oficio a las grandes superficies
minoristas previstas en la Sección VI del Registro que consten en su Censo, entendiendo a estos efectos, las que se
encuentran recogidas en la base de datos de grandes superficies minoristas existentes en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

La persona titular de la licencia comercial comunicará al Registro cualquier cambio que se produzca en la misma,
según el modelo que figura como Anexo VII.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este decreto, y

expresamente el Decreto 19/2000, de 31 de enero, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de
Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.

Se faculta al Consejero de Turismo, Comercio y Deporte, para dictar las disposiciones que sean necesarias para la
ejecución y desarrollo de este decreto, así como para la actualización de los Anexos.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía.

Sevilla, 17 de mayo de 2011
José Antonio Griñán Martínez

Presidente de la Junta de Andalucía
Luciano Alonso Alonso
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

(Se omiten anexos).

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

Acuerdo de 10 de mayo de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el II Plan de Acción Integral
para las Personas con Discapacidad en Andalucía 2011-2013. (BOJA núm. 106, de 1-6-2011).

Las personas con discapacidad, el 9,58% de la población andaluza, de las cuales el 61,6% son mujeres, presentan
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que al interactuar con diversas barreras impiden su
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. De manera que han de ser, por un
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lado, políticas de accesibilidad universal, o, por otro lado, apoyos individualizados, los que favorezcan su inclusión social.
Estamos ante una forma nueva de entender la discapacidad como un concepto dinámico, más que como una

característica estática, en la que la discapacidad de una persona resulta de la interacción entre la persona y el ambiente en
el que vive. Una visión transformada en cuanto a posibilidades que supone enfatizar en la autonomía, la integración, la
igualdad, y las capacidades.

La Ley 1/1999, de 31 de marzo, de atención a las personas con discapacidad en Andalucía, regula actuaciones
dirigidas a la atención y promoción del bienestar de las personas con discapacidad física, psíquica y sensorial, con el fin de
hacer efectiva la igualdad de oportunidades y posibilitar su rehabilitación e integración social, así como la prevención de
las causas que generan deficiencias y discapacidades. Al ser una Ley de carácter transversal, regulando tanto aspectos en
materia de salud, como de educación, integración laboral, servicios sociales, protección económica, ocio, cultura, deporte,
accesibilidad urbanística, arquitectónica, en el transporte, en la comunicación y de participación, el desarrollo de los
mandatos de dicha Ley requiere de planes sucesivos que impulsen y sirvan para el seguimiento de su aplicación.

Así, una vez concluido el I Plan de Acción Integral para las personas con discapacidad en Andalucía, y una vez
evaluado, se hace necesario disponer de un nuevo Plan que aborde los ejercicios 2011-2013, al constatarse la necesidad de
seguir avanzando en la mejora de la atención a este grupo de población por parte de los poderes públicos, de seguir
avanzando en el principio que guía este conjunto de actuaciones en que se plasma el II Plan de Acción Integral para las
personas con discapacidad en Andalucía: la transversalidad de las políticas en materia de discapacidad. Las actuaciones que
desarrollan las Administraciones públicas no se limitan únicamente a planes, programas y acciones específicos, pensados
exclusivamente para estas personas, sino que comprenden las políticas y líneas de acción de carácter general en cualquiera
de los ámbitos de actuación pública, en donde se han de tener en cuenta las necesidades y demandas de las personas con
discapacidad.

El Estatuto de Autonomía de Andalucía recoge expresamente entre los objetivos básicos de la Comunidad
Autónoma, la integración social, económica y laboral de las personas con discapacidad (artículo 10.3.16.º), así mismo,
prohíbe la discriminación, entre otros, por motivos de discapacidad (artículo 14), y también entre los principios rectores de
las políticas públicas andaluzas (artículo 37.1 5.º y 6.º) reconoce los principios relativos a la no discriminación, accesibilidad
universal e igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, así como el uso de la lengua de signos española
y las condiciones que permitan alcanzar la igualdad de las personas sordas que opten por esta lengua, que, de acuerdo con
el Estatuto, deberá ser objeto de enseñanza, protección y respeto.

El II Plan de Acción Integral para las personas con discapacidad en Andalucía 2011-2013 se complementa con el
Plan de empleabilidad para las personas con discapacidad 2007-2013 y con el Plan de Acción Integral para las Mujeres con
Discapacidad en Andalucía 2008-2013.

En su virtud, previo informe del Consejo Andaluz de Atención a las Personas con Discapacidad y de conformidad
con lo establecido en el artículo 27.13 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, a propuesta de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su reunión del día 10 de mayo de 2011,

ACUERDA

Primero. Aprobación y ámbito de aplicación
1. Se aprueba el II Plan de Acción Integral para las personas con discapacidad en Andalucía 2011-2013, siendo su

ámbito de aplicación la totalidad del territorio de la Comunidad Autónoma.
2. El texto del Plan estará disponible en el sitio web oficial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Segundo. Habilitación normativa.
Se faculta a la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social para dictar cuantas disposiciones sean precisas para

el desarrollo y ejecución del presente Acuerdo.

Tercero. Efectos.
El presente Acuerdo surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía.

Sevilla, 10 de mayo de 2011

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

Micaela Navarro Garzón
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
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RESOLUCIONES DE LA
DIRECCIÓN GENERAL
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

1. RESOLUCIÓN DE 30 DE ABRIL DE 2011
(BOE NÚM. 132, DE 3-6-2011)

EXPEDIENTE DE DOMINIO DE INMATRICULACIÓN. CALIFICACIÓN REGISTRAL DE
DOCUMENTOS JUDICIALES

  No puede el Registrador al calificar documentos judiciales revisar los fundamentos jurídicos del fallo. En un
expediente de dominio para inmatricular una finca, si en la misma se describe una edificación, deben cumplirse todos los
requisitos de la declaración de obra nueva, y entre ellos la determinación de la superficie construida y la ocupada por la
edificación.

2. RESOLUCIÓN DE 4 DE MAYO DE 2011
(BOE NÚM. 132, DE 3-6-2011)

EXPEDIENTE DE DOMINIO DE EXCESO DE CABIDA. CALIFICACIÓN REGISTRAL DE
DOCUMENTOS JUDICIALES

  No puede el Registrador al calificar un expediente de dominio de inscripción de exceso de cabida oponer dudas
sobre la identidad de la finca o sobre la realidad del exceso, dado que estas cuestiones le competen en exclusiva al Juez.

3. RESOLUCIONES DE 9(2) DE JUNIO DE 2011
(BOE NÚM. 132, DE 3-6-2011)

CONCURSO DE ACREEDORES: ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO A FAVOR DE UNA
SOCIEDAD EN CONCURSO. CALIFICACIÓN REGISTRAL DE DOCUMENTOS JUDICIALES

  No puede el Registrador revisar el criterio del Juez sobre la capacidad procesal de la sociedad actora, con lo que
no cabe exigir que hayan intervenido los administradores concursales. Por otro lado, no hay impedimento legal para que la
sociedad en concurso pueda ejercitar las acciones que le corresponden, acciones que se ventilarán en el juzgado competente,
y no en el mercantil.

4. RESOLUCIÓN DE 12 DE MAYO DE 2011
(BOE NÚM. 133, DE 4-6-2011)

AMPLIACIÓN DE HIPOTECA: DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD HIPOTECARIA

Aunque la cuota del préstamo hipotecario resultante de la ampliación sea única y se calcule en función del nuevo
tipo de interés, en lo que es propiamente la ampliación de hipoteca debe procederse de la misma forma que si hubiera dos
hipotecas, cada una con su rango. De modo que, registralmente debe quedar perfectamente determinado por separado el
importe del principal de la deuda y, en su caso, el de los intereses pactados, o, el importe máximo de la responsabilidad
hipotecaria (cfr. artículo 12 de la Ley Hipotecaria) tanto del préstamo inicial –calculada en función del tipo de interés inicial–
como de la parte ampliada –calculada en función del tipo de interés actual–, como ocurre en el título presentado a
inscripción.

5. RESOLUCIÓN DE 4 DE MAYO DE 2011
(BOE NÚM. 134, DE 6-6-2011)

DECLARACIÓN DE OBRA NUEVA ANTIGUA EN ANDALUCÍA: LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN 

  La normativa aplicable ha de ser la que corresponda a la fecha en que se otorga la escritura, al margen de la fecha
en que se hizo la obra. Con carácter general reitera el Centro Directivo que no es exigible para la inscripción de una obra
nueva la licencia de primera ocupación, salvo que lo exija la normativa autonómica, como ocurre con el Reglamento de
Disciplina andaluz. Sin embargo, en el caso de obras nuevas por antigüedad, artículo 52 del R.D. 1.093/1997, que dispensa
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del requisito de la aportación de la licencia de obras a que se refiere el artículo 46 del mismo R.D. 1.093/1997, debe
dispensar por identidad de razón (prescripción de una eventual infracción urbanística en que hubiere podido incurrir el
edificante) de la exigencia, a los efectos de la inscripción registral de la obra nueva, de la licencia de ocupación, pues su
objeto no es otro que el de verificar la adecuación urbanística de las obras ejecutadas a la licencia otorgada, y a la normativa
y ordenación urbanística aplicable en cuanto al uso previsto para el edificio. 

6. RESOLUCIÓN DE 7 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 136, DE 8-6-2011)

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: PRÓRROGA

  La prórroga de una anotación de embargo no es posible practicarla si cuando se aporta el mandamiento ordenándola
ya ha caducado la referida anotación. Y ello con independencia de las eventuales irregularidades de la notificación de una
notificación anterior de una calificación desfavorable.

7. RESOLUCIÓN DE 30 DE MAYO DE 2011
(BOE NÚM. 136, DE 8-6-2011)

CONTADOR PARTIDOR: RENUNCIA AL CARGO

Debe partirse del criterio admitido por la doctrina científica, por la jurisprudencia y por este Centro Directivo según
el cual el régimen legal del cargo de contador-partidor debe ser integrado con las normas que el Código Civil dedica al
albacea, habida cuenta de la similar naturaleza de ambas figuras. De los documentos calificados ni de los asientos registrales
(cfr. artículo 18 de la Ley Hipotecaria) resulta la fecha en la que los designados tuvieron conocimiento de su nombramiento
o del fallecimiento del testador. Y de los documentos referidos en la escritura calificada se desprende la voluntad de
apartarse de dichos cargos, avalada por la ulterior notificación de dicha decisión. Y puede entenderse que el segundo
otorgamiento, revocando una renuncia ya plasmada al tiempo que se acepta expresa y formalmente, lo que denota es un
arrepentimiento que legalmente ya no puede tener lugar, dada la irrevocabilidad de lo que en su momento se manifestó,
irrevocabilidad que, según criterio predominante en la doctrina, resulta del mismo artículo 898 y de la aplicación analógica
del artículo 997 del Código Civil.

8. RESOLUCIÓN DE 5 DE FEBRERO DE 2011
(BOE NÚM. 146, DE 20-6-2011)

PRÉSTAMO HIPOTECARIO CONCEDIDO POR UNA SOCIEDAD QUE NO TIENE EL CARÁCTER DE
ENTIDAD DE CRÉDITO Y AL QUE RESULTA APLICABLE LA LEY 2/2009, DE 31 DE MARZO

En el caso objeto del presente recurso la escritura calificada fue otorgada el 28 de septiembre de 2010, fecha anterior
por tanto a la entrada en vigor del Real Decreto 106/2011, de 28 de enero, por el que se crea y regula el Registro estatal de
empresas previsto en la Ley 2/2009, de 31 de marzo. Además, la Disposición Transitoria Única del citado Real Decreto
establece un plazo de tres meses desde su entrada en vigor para que las empresas domiciliadas en España que desarrollen
las actividades reguladas en la citada Ley 2/2009 soliciten la inscripción provisional en el Registro estatal cuando la
Comunidad Autónoma en que radique su domicilio no haya constituido el correspondiente registro autonómico, de donde
se deduce claramente que la falta de inscripción anterior a la entrada en vigor del Real Decreto 106/2011 no tenía carácter
impeditivo del desarrollo de tales actividades. La posibilidad de desarrollo de la actividad de concesión de préstamos o
créditos hipotecarios e intermediación o asesoramiento en la concesión de préstamos o créditos que constituye el ámbito
objetivo de la Ley 3/2009, debe ser admitida aun cuando ésta haya entrado en vigor el día siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» (cfr. Disposición Final Cuarta), siempre que se cumplan los requisitos legales
inmediatamente exigibles en protección de los consumidores, sin que pueda entenderse que dicha actividad queda
condicionada a la constitución de los registros públicos a los que se refiere el artículo 3.

9. RESOLUCIÓN DE 5 DE FEBRERO DE 2011
(BOE NÚM. 146, DE 20-6-2011)

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO.  REPARCELACIÓN URBANÍSTICA

En el caso de que se solicite la anotación de un embargo sobre una finca registral que ya no existe, en tanto se trataba
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de una finca instrumental que se creó por agrupación de otra serie de ellas para, inmediatamente, subdividirse en las
correspondientes fincas de reemplazo en un proceso de equidistribución urbanístico, sólo es posible practicar dicha anotación
sobre las fincas de reemplazo que estén inscritas a nombre del deudor, pero nunca sobre la de aquellos titulares que no hayan
sido parte en el procedimiento, con independencia de la supuesta eficacia de la afección urbanística por gastos de
urbanización.

10. RESOLUCIÓN DE 7 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 146, DE 20-6-2011)

EXPEDIENTE DE DOMINIO DE INMATRICULACIÓN. PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD

Para inscribir un expediente de dominio de inmatriculación en el que constan más de un titular sobre la finca, ha de
identificarse el tipo de cotitularidad de que se trata y concretar sus respectivos requisitos. Es imprescindible que conste el
N.I.F. de los titulares. También es necesario aportar certificación catastral descriptiva y gráfica en términos coincidentes
con el título.

11. RESOLUCIÓN DE 8 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 146, DE 20-6-2011)

CERTIFICACIÓN DE UN REGISTRO CIVIL EXTRANJERO

Para poder cancelar un usufructo sobre la base de una certificación de defunción expedida por un Registro Civil
extranjero se necesita como regla general la legalización, salvo que pueda sustituirse por la apostilla en los términos del
Convenio de La Haya de 1961, o que ni siquiera sea preciso esta última por resultar de aplicación el Convenio número 16
de la Comisión Internacional del Estado Civil, sobre expedición de certificaciones plurilingües de las actas del Registro
Civil, hecho en Viena el 8 de septiembre de 1976, como es el caso de los documentos procedentes de Francia. En todo caso
es necesario que dicha certificación cumpla estrictamente los requisitos previstos en el citado convenio.

12. RESOLUCIÓN DE 18 DE MAYO DE 2011
(BOE NÚM. 146, DE 20-6-2011)

DERECHO DE OPCIÓN: CANCELACIÓN CARGAS POSTERIORES. REQUISITOS FISCALES

Para cancelar las cargas posteriores a la opción, una vez consumado el ejercicio de dicho derecho de opción, es
necesario consignar el precio a disposición de los titulares de esas cargas. Pero es admisible que se detraigan de dicho precio
a consignar la prima de opción, si así resulta de la propia inscripción del derecho de opción, así como las cantidades
retenidas por el optante para pagar las cargas anteriores en las que se subroga.

13. RESOLUCIÓN DE 19 DE MAYO DE 2011
(BOE NÚM. 146, DE 20-6-2011)

INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: DISOLUCIÓN DE CONDOMINIO

La división de la cosa común presenta una naturaleza jurídica compleja, difícil de reducir a la dicotomía entre lo
traslativo y lo declarativo. Pero en todo caso, se trate o no la disolución de comunidad de un acto traslativo, se produce como
consecuencia de la misma una mutación jurídico real de carácter esencial, pues extingue la comunidad existente y modifica
el derecho del comunero y su posición de poder respecto del bien (véase S.T.S. 25-2-2011, según la cual debe ser calificado
de verdadera atribución patrimonial), que lo justifica como título inmatriculador. En definitiva, por la disolución de
comunidad se causa en el Registro un asiento de inscripción sobre la totalidad del pleno dominio de la cosa adjudicada.

14. RESOLUCIONES DE 23, 25 Y 26 DE MAYO DE 2011
(BOE NÚM. 146, DE 20-6-2011 Y NÚM. 152, DE 27-6-2011)

ANOTACIÓN DE EMBARGO ORDENADA POR UN AYUNTAMIENTO SOBRE BIENES RADICANTES
FUERA DE SU TÉRMINO MUNICIPAL
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Tras la más reciente jurisprudencia sobre esta materia, la Dirección General modifica su postura y sostiene ahora
que las Entidades Locales tienen plena competencia para dictar el acto administrativo mediante el cual se declara la
existencia de un crédito exigible a su favor, cuando sea cierta su cuantía y la persona del obligado, y también para su
recaudación en período voluntario o ejecutivo, dictando a tal efecto la correspondiente providencia de apremio, diligencia
de embargo y medidas cautelares como es el mandamiento de anotación del embargo. En cambio, carece de tal competencia
para realizar actuaciones de realización forzosa sobre bienes inmuebles situados fuera de su término municipal, que deberá
llevarse a cabo por los órganos competentes de la correspondiente Comunidad Autónoma cuando deban realizarse en el
ámbito territorial de ésta, y por los órganos competentes del Estado en otro caso, previa solicitud del Presidente de la
Corporación.

15. RESOLUCIÓN DE 24 DE MAYO DE 2011
(BOE NÚM. 146, DE 20-6-2011)

ANOTACIÓN DE EMBARGO ORDENADA POR UNA DIPUTACIÓN PROVINCIAL SOBRE BIENES
RADICANTES FUERA DE SU ÁMBITO TERRITORIAL PARA ASEGURAR DEUDAS A FAVOR DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA 

En este caso no hay obstáculo alguno para la práctica de la anotación, en tanto se trata de ingresos a favor de la
comunidad autónoma, sin que sea de aplicación el art. 8.3 de la Ley de Haciendas Locales.

16. RESOLUCIÓN DE 3 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 152, DE 27-6-2011)

PROPIEDAD HORIZONTAL: CLÁUSULA DE EXONERACIÓN DE GASTOS

Es incongruente que la sociedad constituyente del régimen conserve su derecho de voto proporcional a su cuota (cfr.
artículo 16.2 de Ley de Propiedad Horizontal) y su participación en el solar resultante de la demolición o ruina (cfr. artículo
21 de la Ley de Propiedad Horizontal) pero no en los gastos generales del edificio. Ello implicaría una exclusión de la ley
aplicable (artículo 6.2 del Código Civil) con evidente perjuicio a tercero, ya que los restantes propietarios deberían sufragar
los gastos ocasionados en una proporción muy superior a la que por ley les pudiera corresponder y que no serían
proporcionados a su utilización de la planta dedicada a garaje y trastero, por lo que no es atendible la argumentación de los
recurrentes de que la cláusula rechazada no supone perjuicio para los restantes propietarios. Además, debe tenerse en cuenta
que existen gastos de conservación que son independientes del uso que se haga de la cosa y que se causan por el mero
transcurso del tiempo, por lo que resulta adecuado que los propietarios participen en la satisfacción de los gastos, sin que
el ser los promotores-constructores suponga motivo suficiente para excepcionar lo anterior.

17. RESOLUCIÓN DE 7 DE ABRIL DE 2011
(BOE NÚM. 152, DE 27-6-2011)

INEXACTITUD DEL REGISTRO

Habiéndose practicado la última inscripción de una finca sobre la base de un expediente de dominio de reanudación
de tracto, no cabe ahora pretender la rectificación de la descripción de la finca que se hizo en dicho expediente sin acudir
a los medios establecidos en el artículo 40 de la L.H.

18. RESOLUCIÓN DE 8 DE ABRIL DE 2011
(BOE NÚM. 152, DE 27-6-2011)

PROPIEDAD HORIZONTAL: ACTOS COLECTIVOS-ACTOS INDIVIDUALES

La resolución judicial que versa sobre actos de modificación del título constitutivo de la propiedad horizontal que
no pueden integrarse dentro de los denominados colectivos, pues afectan a la propiedad de elementos independientes que
han sido transmitidos a terceros que no han sido parte en el procedimiento. Por eso no sería suficiente con que hubiera sido
demandado el Presidente de la Comunidad de Propietarios del edificio en régimen de propiedad horizontal, para la
cancelación de los asientos registrales de propietarios individuales. Con más razón debe rechazarse el reflejo registral de
la resolución judicial en la que la Junta de Propietarios actúa como demandante, sin que conste el consentimiento de los
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propietarios titulares registrales afectados por la declaración de nulidad.

19. RESOLUCIÓN DE 12 DE ABRIL DE 2011
(BOE NÚM. 152, DE 27-6-2011)

PROPIEDAD HORIZONTAL: LICENCIA

La aplicación de lo previsto en el artículo 53 del R.D. 1.093/97 depende de lo establecido en la legislación
urbanística de la comunidad autónoma y lo prescrito en el plan general de ordenación del municipio. Si en ambos casos se
exige licencia para transformar una vivienda unifamiliar en cuatro sometidas a propiedad horizontal, será necesario acreditar
la concesión de dicha licencia para acceder al Registro.

20. RESOLUCIÓN DE 26 DE ABRIL DE 2011
(BOE NÚM. 152, DE 27-6-2011)

OBRA NUEVA POR ANTIGÜEDAD EN SUELO NO URBANIZABLE

De conformidad con la legislación valenciana no cabría inscribir una obra nueva por antigüedad cuando existe una
nota marginal de vinculación de la finca a una determinada edificación (ya declarada con anterioridad), debiendo operar
dicha vinculación con la misma eficacia que si constara una anotación de expediente urbanístico.
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9710 Resolución de 30 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto, contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de Málaga n.º 10 por la que
se suspende la inmatriculación de una finca en virtud de auto aprobatorio de expediente de dominio. (BOE núm.
132, de 3-6-2011).

En el recurso interpuesto por doña. J. M. N. G. contra la nota de calificación extendida por el Registrador de la
Propiedad de Málaga número 10, don Juan Francisco Ruiz-Rico Márquez, por la que se suspende la inmatriculación de una
finca en virtud de Auto aprobatorio de expediente de dominio, por no coincidir la descripción de la finca contenida en el
título con la que resulta de la Certificación Catastral descriptiva y gráfica de la misma, y por no cumplirse los requisitos que
para la inscripción de obras nuevas exige la Legislación Hipotecaria.

Hechos

I

Por Auto dictado por el Juez de Primera Instancia número diez de Málaga en expediente de dominio para
inmatriculación de finca se declaró justificado el dominio a favor de don J. N. M. y doña C. G. V. sobre la finca descrita
como «casa de dos plantas en la Barriada de Churriana, en la calle …, número tres, término municipal de Málaga. Se
distribuye en cocina pequeña, un también pequeño patio y un portal en planta baja, y dos habitaciones en la alta. Su
superficie de suelo es la de treinta metros cuadrados, aproximadamente. Linda: Derecha entrando, casa número cinco; fondo,
casa número cinco y la número uno de los señores N. ambas; e izquierda, casa número uno mencionada. Se encuentra
catastrada a nombre de los promotores del expediente y su referencia catastral es …, manifestando también que la reseñada
finca se encuentra libre de toda carga o gravamen y actualmente en estado de ruina».

II

Presentado el 18 de junio de 2010 testimonio del Auto junto con Certificación Catastral descriptiva y gráfica
obtenida por el propio Registro al no haberle sido aportada y de la que resulta que la finca, según catastro, tiene una
superficie del suelo de 45 metros cuadrados, una superficie construida de 70 metros cuadrados y el año de construcción es
1960, fue objeto de una primera nota de calificación, no recurrida, en la que el Registrador señalaba la existencia de tres
defectos, a saber: En la Certificación Catastral consta como superficie del suelo 45 metros mientras que en el documento
que se califica dicha superficie es de 30 metros cuadrados, por lo que no resulta plena coincidencia con la finca que se
pretende inmatricular; al contener la finca una edificación, deberían constar los requisitos necesarios para la inscripción de
la obra nueva, tales como licencia de obras o Certificado de innecesariedad o acreditar la antigüedad en su caso, en los
términos exigidos por la Ley, así como la superficie ocupada por la edificación; no se ha descrito en forma la obra nueva,
puesto que no consta la superficie construida ni la superficie ocupada por la edificación.

III

Caducado el asiento de presentación, con fecha 17 de diciembre de 2010 se presenta nuevamente testimonio del Auto
en unión de diligencia expedida el 19 de noviembre de 2010 por el Secretario Judicial en la que se hace constar lo siguiente:
«La extiendo yo, el/la Secretario/a Judicial, para hacer constar y adicionar el testimonio del Auto en su día dictado conforme
a lo manifestado por el promotor del expediente y el informe Técnico cuya copia se adjunta en el sentido siguiente: - La
cabida de la finca una vez determinado el grosor de los muros que son de carga y corregida la primera que se aportó.
Efectivamente la cabida coincide con la aportada por el catastro de Málaga en 45 de suelo. - La antigüedad del inmueble
que según catastro es del año 1960, pero que acredita además tomando como referencia una foto aérea del año 1999 y según
el sistema constructivo que se corresponde con edificios anteriores a los años 80. Igualmente se acredita mediante
incorporación de documentación de antigüedad suficiente relativa a la vivienda.–Una vez determinada y acreditada la
antigüedad, se incorpora un plano de la vivienda y una descripción completa de la misma. Doy fe.»

IV

Con fecha 3 de enero de 2011, el Registrador de la Propiedad titular del Registro de Málaga número 10, don Juan
Francisco Ruiz-Rico Márquez, extendió la siguiente nota de calificación: «Visto por Juan Francisco Ruiz-Rico Márquez,
Registrador titular del Registro de la Propiedad número diez de Málaga, el procedimiento registral identificado con el
número de entrada 4669/2010, iniciado como consecuencia de presentación en el mismo Registro, de los documentos que
se dirán, en virtud de solicitud de inscripción. En el ejercicio de la calificación registral sobre la legalidad de los documentos
presentados, obrantes en el procedimiento de referencia, resultan los siguientes: Hechos I.–El documento objeto de
calificación es el siguiente: Testimonios expedidos el doce de mayo de dos mil diez y el 19 de noviembre de dos mil diez,
por el Secretario del Juzgado de Primera Instancia Diez de Málaga, don Enrique López Poyatos, del Auto 626/2010 dictado
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el quince de abril de dos mil diez por la Magistrado Mercedes Mate López en el procedimiento expediente de dominio
inmatriculación 918/2008, que en unión de diligencia expedida el 19 de noviembre de 2010 por el Secretario, así como
informe expedido el Arquitecto don F. J. A. S. visado por el Colegio de Arquitectos el 13 de octubre de 2010 se presentó
al Registro a las 9.25 horas del día 17 de diciembre de 2010, asiento 91 del diario 105. II.–En dicho documento se ha
observado la siguiente circunstancia que ha sido objeto de calificación desfavorable: Única.–Se pretenden subsanar los
defectos consignados en la nota de calificación de fecha 30 de junio de 2010 mediante diligencia de fecha 19 de noviembre
de 2010 expedida por el Secretario del Juzgado de 1.ª Instancia 10 de Málaga, diligencia que no puede dar a la referida
subsanación en base a las siguientes consideraciones: a) Se produce una adición al testimonio del Auto en base a las
manifestaciones del promotor y a un informe del técnico, las cuales no pueden alterar una resolución judicial sin el concurso
del Juez competente. b) El Certificado del Técnico se contradice con el Auto y con el Certificado del Catastro, pues se
consigna en el mismo que la superficie del solar es 35 metros cuadrados, mientras que según la resolución judicial mediría
30 metros cuadrados y según el catastro 45 metros cuadrados; pretendiéndose además justificar la diferencia de superficie
de la finca en base al supuesto espesor de los muros, que no parece puedan por sí sólo bastar para acreditar una diferencia
de 15 metros cuadrados, que es la que existe entre la superficie consignada en el Auto y la que consta en la Certificación
Catastral. c) El Certificado del Técnico adolece del defecto formal de la no legalización de su firma. d) En base a las
discrepancias descriptivas en cuanto a la superficie de la finca anteriormente apuntadas, que pueden incluso originar dudas
en cuanto a la identidad de la finca, dada la importante diferencia entre las medidas superficiales consignadas en el Auto,
y las Certificaciones Catastrales y del Técnico, no puede servir ésta última para acreditar la antigüedad de la edificación.
e) Caso de precederse a una declaración o rectificación de obra nueva, sin perjuicio de que ésta se fundamente en Certificado
del Técnico o Catastrales, corresponde al propietario de la finca declararla expresamente, puesto que bien pudiera ocurrir
que no estuviera conforme con lo consignado en dichos documentos. f) No se ha consignado la superficie ocupada por la
edificación. Todo ello se considera subsanable. A los anteriores hechos, son de aplicación los siguientes: Fundamentos de
Derecho I.–Los documentos de todas clases, susceptibles de inscripción, se hallan sujetos a calificación por el Registrador,
quien, bajo su responsabilidad, ha de resolver acerca de la legalidad de sus formas extrínsecas, la capacidad de sus otorgantes
y la validez de los actos contenidos en los mismos, de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley
Hipotecaria y 98 a 100 de su Reglamento para su ejecución. II.–A los defectos anteriormente reseñados, son de aplicación
los siguientes preceptos: Se dan por reproducidos los consignados en la anterior nota de calificación de fecha 30 de junio
de 2010, debiendo citarse también el artículo 49.3 del RD 1093/1997, del cual resulta la necesaria legitimación de la firma
del técnico. III.–De conformidad con la regla contenida en el artículo 322 de la Ley Hipotecaria, el Registrador debe
proceder a la notificación de la calificación negativa del documento presentado, quedando desde entonces automáticamente
prorrogado el asiento de presentación correspondiente, por un plazo que vencerá a los sesenta días contados desde la práctica
de la última de las notificaciones que deban ser realizadas. Prórroga durante la cual, por aplicación del principio hipotecario
de prioridad contenido en los artículos 17, 24 y 25 de la Ley Hipotecaria, no pueden ser despachados los títulos posteriores
relativos a la misma finca, cuyos asientos de presentación, por tanto, han de entenderse igualmente prorrogados hasta el
término de la vigencia, automáticamente prorrogada, del asiento anterior. En su virtud, acuerdo suspender, la inscripción
del documento objeto de la presente calificación, en relación con las circunstancias expresamente consignadas en el Hecho
II de la presente nota de calificación, por la concurrencia de los defectos que igualmente se indican en el Fundamento de
Derecho II de la misma nota. Quedando automáticamente prorrogado el asiento de presentación correspondiente durante
el plazo de sesenta días a contar desde que se tenga constancia de la recepción de la última de las notificaciones legalmente
pertinentes, de conformidad con los artículos 322 y 323 de la Ley Hipotecaria. Pudiendo no obstante el interesado o el
funcionario autorizante del título, durante la vigencia del asiento de presentación y dentro del plazo de sesenta días
anteriormente referido, solicitar que se practique la anotación preventiva prevista en el artículo 42.9 de la Ley Hipotecaria.
Notifíquese al presentante y al funcionario autorizante del título calificado en el plazo máximo de diez días naturales
contados desde esta fecha. Forma de subsanación: Partiendo de la base de que la superficie real de la finca sea la consignada
en el Auto podría, en base al mismo, rectificarse el catastro, para lograr la plena coincidencia entre el título judicial y el
preceptivo Certificado Catastral. Sin embargo, de resultar que la superficie real de la finca no es, por una defectuosa
tramitación del procedimiento, la consignada en el Auto, no resultaría factible la solución apuntada. En cuanto a la obra
nueva, podría verificarse su declaración por el propietario en escritura pública, en la que se consignarían todos los datos
exigidos para la inscripción, testimoniándose o incorporándose a la misma la licencia de obras, Certificado del Técnico,
licencia de primera ocupación, seguro decenal y libro de la edificación que exige la Ley, salvo que, por alguno de los medios
previstos en el artículo 52 del R. D. 1093/1997 (Certificado Catastral, Municipal o Técnico o Acta Notarial), se acredite que,
en base a la antigüedad de la construcción, tales documentos resultan innecesarios. Málaga, 3 de enero de 2011. Fdo. Juan
Francisco Ruiz-Rico Márquez.

V

La anterior nota de calificación, que fue notificada a los interesados el día 5 de enero de 2011, fue recurrida ante
la Dirección General de los Registros y del Notariado por doña J. M. N. G., en virtud de escrito presentado al efecto en el
Registro de la Propiedad de Málaga número 10 el día 1 de febrero de 2011 en el que hace constar: En cuanto al defecto que
señala que se produce una adición al Auto en base a las manifestaciones del promotor y a un informe del técnico que no
pueden alterar una resolución judicial sin el concurso del Juez competente, que no se produce una alteración del Auto sino
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una adición de circunstancias, siendo competencia precisamente de los Secretarios Judiciales la aclaración, corrección,
subsanación y complemento de Sentencias y Autos defectuosos o incompletos según los artículos 214 y 215 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, pudiendo actuar de oficio o a instancia de parte, corrección que además no admite recurso alguno salvo
los que procedan contra la Sentencia, Auto o Decreto a que se refiera la solicitud o al actuación de oficio del Secretario
Judicial, por lo que dicha aclaración adquiere la misma validez que la Sentencia o Auto que corrige, sin intervención del
Juez en ningún caso, ya que los Secretarios Judiciales tienen suficiente competencia para tales fines. En cuanto al defecto
según el cual se contradice el Certificado del Técnico con el Auto y con el Certificado del Catastro, tal consideración no
tiene base alguna pues el informe especifica la superficie del solar sin contar las medianeras, añadiendo que una vez
derribado el edificio, la superficie aproximada correspondería con la aportada por el catastro, siendo de 45 metros cuadrados
sin poder asegurarse hasta que se proceda a la demolición, no diciendo el informe aportado que la superficie actual del solar
sean 35 metros tal y como consta en la calificación del Registrador, sino de 45 metros cuadrados coincidiendo con Catastro.
Respecto al defecto consistente en que la firma del técnico no está legalizada, señala el recurrente que el informe se
encuentra visado ante el Colegio Oficial. En cuanto al defecto según el cual la parte debe ser la que ponga de manifiesto la
existencia de la obra, cuando se declara o rectifica, es suficiente la representación del Procurador. Por último, respecto de
la omisión de la superficie construida, manifiesta el recurrente que ésta consta en el Certificado de Catastro cuya referencia
consta en el Auto, tratándose, no obstante, de un defecto fácilmente subsanable.

VI

El Registrador emitió informe el día 8 de febrero de 2011, ratificándose íntegramente en el contenido de la nota de
calificación impugnada, y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 9, 18, 19 bis, 199 a), 201 y 208 de la Ley Hipotecaria, de 8 de febrero de 1946; 51, 100, 272 y
siguientes, 298 y 308 del Reglamento Hipotecario, de 14 de febrero de 1947; 45 y 52 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de
julio, por el que se aprueban las Normas complementarias sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de los Actos de
naturaleza Urbanística; 176 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía; 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo; 53.7 de la Ley
13/1996, de 30 diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; 145, 146, 214 y 215 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de 7 enero de 2000, así como las Resoluciones de esta Dirección General de 26 de abril y 26 de junio
de 2003, 5 de enero y 27 de julio de 2005, 21 de mayo de 2007, 4 de diciembre de 2007, 12 de mayo de 2008, y 3 de
septiembre de 2009.

1. Presentado a Registro testimonio de Auto recaído en expediente de dominio para inmatriculación de finca dictado
por Magistrado-Juez en sustitución, el Registrador, en nota no recurrida, suspende su inscripción por no existir plena
concordancia entre la superficie declarada en el documento que se califica –30 metros– y la contenida en el la Certificación
Catastral aportada –45 metros–; por no constar los requisitos necesarios para la inscripción de la obra nueva tales como
licencia, Certificado de su innecesariedad o acreditar la antigüedad de la misma; y por no constar la superficie construida
ni la ocupada por la edificación. Caducado el asiento de presentación primitivo, se presenta nuevamente testimonio del Auto
junto con diligencia extendida por el Secretario Judicial para hacer constar y adicionar el testimonio del Auto conforme a
lo manifestado por quien promueve del expediente y el informe Técnico en el sentido siguiente: la cabida de la finca una
vez determinado el grosor de los muros que son de carga y corregida la primera que se aportó coincide con la aportada por
la Oficina del Catastro de Málaga en 45 metros de suelo; la antigüedad del inmueble según catastro es del año 1960; y una
vez determinada y acreditada la antigüedad, se incorpora un plano de la vivienda y una descripción completa de la misma.
El Registrador, mediante la nota de calificación objeto del presente recurso, suspende la inscripción señalando que no se
pueden subsanar los defectos iniciales mediante una diligencia expedida por Secretario Judicial por las siguientes razones:
se produce una adición con base en manifestaciones e informes que no pueden alterar una resolución judicial sin el concurso
del Juez competente; el Certificado del Técnico se contradice con el Auto y con el Certificado de Catastro con el que se
quiere justificar la diferencia de superficie en función del supuesto grosor de los muros, que no parece que puedan bastar
al efecto; el Certificado del Técnico carece de legitimación de firma; la Certificación del Técnico, por las discrepancias
descriptivas, no puede acreditar la antigüedad de la edificación; la declaración o rectificación de la obra nueva corresponde
al propietario de la finca declararla expresamente; y no se consigna la superficie ocupada por la edificación.

2. Para la resolución del presente expediente es necesario partir de la base de que la diligencia aportada junto con
el testimonio del Auto y extendida por el Secretario Judicial no contiene una adición o complemento del Auto dictado en
el expediente de dominio -lo cual, conforme a lo dispuesto en los artículos 214 y 215 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
correspondería realizar a la misma autoridad judicial que dictó la resolución por la misma adicionada o completada- sino
que constituye una adición o complemento del testimonio del Auto, testimonio que queda, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 145 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, bajo la fe pública judicial que compete con exclusividad y plenitud al
Secretario Judicial. No se entra en la consideración acerca de si el complemento o adición del testimonio debería revestir
forma también de testimonio o bastaría la forma de diligencia empleada por el Secretario Judicial en el presente expediente,
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por no haber sido planteada esta circunstancia por el Registrador en su nota.
Así interpretada la Diligencia, debe en consecuencia considerarse que el Auto, en origen, contenía unas

circunstancias que en el testimonio no se incluyeron y que por la referida diligencia se adicionan, y que son referentes a que
la cabida coincide con la aportada por el Catastro –45 metros–, que la antigüedad del inmueble según catastro es de 1960,
y que se incorpora un plano de la vivienda con descripción completa de la misma.

3. Fijado pues el carácter y naturaleza de los documentos presentados a inscripción, considerando que se trata de
un documento judicial y que se ha calificado el cumplimiento en debida forma de los trámites contemplados en el artículo
201 de la Ley Hipotecaria, le está vedado al Registrador, en el ejercicio de la función calificadora que legalmente le compete,
pronunciarse sobre los fundamentos de la resolución judicial, de modo que no puede considerar como defecto que la
declaraciones contenidas en el Auto se produzcan con base en manifestaciones del promotor, informes periciales u otra
cualquier causa, fundamentalmente en el presente expediente las relativas a la coincidencia de cabida y antigüedad respecto
a las declaradas por catastro, puesto que no debe obviarse que desde su origen el Auto siempre ha contenido, si no
declaración expresa sobre la superficie y antigüedad según catastro, sí al menos referencia catastral de la misma. Tampoco
puede mantenerse que el Certificado del Técnico se contradiga con el Auto y con el Certificado de Catastro porque, como
ya se ha señalado, el propio Auto contiene declaración expresa sobre la coincidencia ni que se requiera para la descripción
de la obra declaración expresa del promotor.

4. De acuerdo con todo lo expuesto, no puede mantenerse el defecto relativo a la falta de coincidencia de superficie
entre el título y catastro que señalaba el Registrador en su primera nota y que por la recurrida se mantiene, puesto que tras
la adición al testimonio se cumple con la correspondencia sin que quepa duda sobre la identidad de la finca. También pierde
vigencia el defecto relativo a la falta de acreditación de la antigüedad de la obra, puesto que de la Certificación Catastral
en expresa correspondencia con lo declarado en el Auto calificado resulta que la edificación data de 1960.

5. Diferente trato exige, no obstante, el defecto relativo a la falta de constancia de la superficie construida y de la
superficie ocupada por la edificación. Como tiene señalado este Centro Directivo, las exigencias impuestas para la
registración de obras nuevas son aplicables a los supuestos de inmatriculación de edificaciones y entre ellas se encuentra
la relativa a la descripción y justificación de la superficie construida y la superficie ocupada por la edificación, como señala
el Registrador en su nota. Pues bien en el presente caso, a diferencia de lo que ocurre con las referencias a la cabida y a la
antigüedad, en el Auto no se hace referencia alguna a estas circunstancias, ni en su testimonio inicial ni en la diligencia
posterior. Cierto es que se incorpora con la diligencia un plano de la vivienda y una descripción completa de la misma, pero
dicha descripción no se encuentra contenida en una Certificación de Técnico competente con firma legitimada notarialmente,
no siendo suficiente para cumplir con este requisito, como también tiene reiterado este Centro Directivo, el visado del
correspondiente Colegio Oficial.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso y revocar parcialmente la nota
de calificación del Registrador en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 30 de abril de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 2 -
9711 Resolución de 4 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de Sabadell n.º 4 por la que
se deniega la inscripción de un testimonio de un auto judicial firme en el que se declara justificado un exceso de
cabida. (BOE núm. 132, de 3-6-2011).

 En el recurso interpuesto por don J. S. D., en nombre y representación de doña N. E. M., contra la nota de
calificación extendida por el Registrador de la Propiedad de Sabadell número 4, don Miguel Verger Amengual, por
la que se deniega la inscripción de un testimonio de un Auto judicial firme en el que se declara justificado un exceso
de cabida, por existir dudas en cuanto a la identidad de la finca y a la realidad del exceso de cabida.

Hechos

I

En Auto firme, dictado el 6 de mayo de 2010, por el Juzgado de Primera Instancia número 7 de Sabadell, en
expediente de dominio seguido con el número de procedimiento 1418/09, se declara justificada la existencia de una mayor
cabida en la finca registral 2.050 de la parroquia de Sant Feliu de Racó, perteneciente al término municipal de Castellar del
Vallès, haciendo pasar su superficie de 30,03 metros cuadrados, a 60 metros cuadrados. Del Registro resulta que dicha finca
fue segregada de la registral 1.534, e inscrita dicha segregación en 1912. Posteriormente en 1998, se practicó una nueva
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segregación, quedando finca a la que se refiere el Auto calificado con una superficie de 30,03 metros cuadrados, que es la
que actualmente aparece inscrita en el Registro de la Propiedad.

II

Presentado testimonio del Auto por el que se resuelve el expediente de dominio en el Registro de la Propiedad de
Sabadell número 4, fue objeto de la siguiente nota de calificación: «Miguel Verger Amengual, Registrador de la Propiedad,
Mercantil y de bienes Muebles de España, Registrador titular del Registro de la Propiedad número cuatro de Sabadell:
Reiterando en parte la calificación realizada el 26 de octubre de 2010, el documento presentado ha sido calificado
negativamente, junto con escrito de 29 de noviembre de 2010 suscrito por el presentante del documento, J. S. D., y se ha
denegado la inscripción de la mayor cabida solicitada, por observarse el defecto, que se considera insubsanable, de que
existe duda fundada sobre la identidad de la finca, al haberse formado la misma por segregación, constando en la inscripción
primera de la finca una descripción exhaustiva y exacta de linderos y dimensiones. Existiendo superficie en la finca resto
de la que procede, para que, en su caso, pueda tener lugar la constancia registral del exceso de superficie es preciso segregar
dicho exceso de la finca resto, lo que necesariamente implica que se ha de ordenar en el mandamiento la práctica de la
segregación, con los requisitos exigidos en la ley hipotecaria y consentimiento expreso de su titular registral, ya que de no
proceder así daría lugar a una doble inmatriculación. En todo caso, téngase presente que aún en el supuesto de que se
considerase que se trata de una simple rectificación se precisa el consentimiento expreso de los titulares registrales de la
finca resto y de la que es objeto del mandamiento, así como la disminución en la cabida de la finca resto con su nueva
descripción. En base a los siguientes hechos y fundamentos de derecho: Hechos (…) Fundamentos de Derecho. En cuanto
a la certificación del Ayuntamiento de Castellar del Vallès, que se incorpora, ésta es relativa a la innecesariedad de licencia
de segregación, indicándose en su punto tercero que la superficie del solar de la finca es de sesenta y cinco metros
cuadrados, por tanto, en su caso, contrario a lo que declara el catastro y ha declarado justificado el juzgado de primera
instancia 7 de Sabadell mediante el auto presentado, que debe prevalecer en todo caso sobre el documento municipal. En
cuanto a la manifestación de que la finca 2050 y el resto de la matriz no son colindantes, no quita que la 2050 se haya
formado por segregación y por tanto nos encontramos en uno de los supuestos que expresamente prevee el número 3 artículo
298 del Reglamento Hipotecario. Por ello se reitera la calificación por los mismos fundamentos de derecho: “Para la
inscripción de un exceso de cabida es imprescindible que no exista duda fundada sobre la identidad de la finca, como es el
caso de que conste la exacta medición de la finca como consecuencia de una segregación”. Así lo dispone el párrafo quinto
del número 3 el artículo 298 del Reglamento Hipotecario, cuyo tenor es el siguiente: ‘‘En todos los casos será indispensable
que no tenga el Registrador dudas fundadas sobre la identidad de la finca, tales como aparecer inscrito con anterioridad otro
exceso de cabida sobre la misma finca o tratarse de finca formada por segregación, división o agrupación en la que haya
expresado con exactitud su superficie’’. En cuanto a la posibilidad de suspender la inscripción de un exceso de cabida
justificado en auto judicial dictado en expediente de dominio cuando existen dudas fundadas de identidad, téngase en cuenta
lo resuelto por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de Lleida en sentencia de 30-3-2007 que desestima el recurso
interpuesto directamente contra la calificación del Registrador de Les Borges Blanques (que suspendió la inscripción del
exceso de cabida atribuido a la finca objeto del expediente de dominio al existir dudas en cuanto a la identidad de la finca,
que se formó por segregación de otra con expresión exacta de su superficie). Se apoya la sentencia en la expresión “en todos
los casos” del artículo 298-3-4 RH y en la existencia de un obstáculo registral que justifica la calificación negativa (artículo
100 RH) atendidos los datos del Registro, que pudieran no haber sido conocidos por el Juez al tiempo de dictar el auto. La
sentencia parte del concepto de exceso de cabida, como una rectificación de una medida superficial de una finca ya inscrita
en su totalidad y delimitada a través de sus linderos (no se trata, pues, de una inscripción ni de una inmatriculación de
superficie no inscrita), en línea con la propia doctrina reiterada de la DGRN, a la que cita (Res 5-11-2002, 17-6-2002), y
entiende que, recogiendo la inscripción una descripción exhaustiva y exacta de linderos y dimensiones hasta niveles incluso
de medio metro, reflejando una concreta cabida de 203 metros cuadrados resultado de la operación aritmética partiendo de
las dimensiones que reflejan sus linderos, y pretendiéndose la constancia de una cabida que duplica en metros cuadrados
la superficie reflejada en la inscripción (se pasa a 421 metros cuadrados) quedando inalterados según el auto el resto de los
datos que se describen, esto es, los lineros dimensionados y descritos en modo tal que resulta matemáticamente imposible,
pueden surgir dudas acerca de si se ha acudido al expediente de dominio no para rectificar un simple error numérico de la
cabida comprendida dentro de esos linderos, sino para la consagración registral de una adición a dicha finca registral de
terreno colindante, en atención a la totalidad de los datos obrantes en el Registro, surgiendo así una justificada duda sobre
la identificación de la finca, que no se desvirtúa ‘‘prima facie’’ por el certificado catastral ni por la ausencia de oposición
de terceros colindantes. A tales dudas sobre la identificación de la finca se refiere el artículo 298-3 RH, según el cual
‘‘...también podrán inscribirse los excesos de cabida en virtud de expediente de dominio...’’ ‘‘En todos los casos será
indispensable que no tenga el Registrador dudas fundadas sobre la identidad de la finca, tales como aparecer inscrito con
anterioridad otro exceso de cabida sobre la misma finca o tratarse de una finca formada por segregación, división o
agrupación en la que se haya expresado con exactitud su superficie’’. Partiendo de dicha expresión (‘‘en todos los casos’’)
‘‘es admisible que el Registrador, atendiendo a la totalidad de los datos que obran en el Registro de la Propiedad en relación
a la finca y que pueden no haber sido conocidos por el Tribunal ante el que se tramitó el expediente de dominio al dictarse
el auto, emita calificación desfavorable a la inscripción del auto judicial’’. ‘‘Con ello el Registrador no hace sino obrar
conforme a derecho y de acuerdo con el artículo 100 RH’’, y sin que pueda hablarse de extralimitación de la función



242

calificadora, ya que se da uno de los extremos a los que se extiende la calificación registral de los documentos judiciales:
la existencia de obstáculos registrales que surgen del mismo Registro. En cuanto al consentimiento expreso del titular de
la finca resto para practicar la disminución de superficie de dicha finca, resulta los artículos 20, 34 y 38 de la Ley
Hipotecaria y demás concordantes, y en definitiva el artículo 24 de la Constitución Española, ya que de practicarse sin su
consentimiento conduciría a la indefensión del titular registral”. (…) Contra esta calificación (…) Sabadell a veintitrés de
diciembre del año dos mil diez. El Registrador de la Propiedad (firma ilegible) Fdo. Miguel Verger Amengual.»

III

Contra la anterior nota de calificación, don J. S. D., en nombre y representación de doña N. E. M., interpone recurso
en virtud de escrito de fecha 15 de febrero de 2011 en el que indica que «…no se puede alegar en la nota de calificación
negativa... que existe duda fundada sobre la identidad de la finca, al haberse formado la misma por segregación..., cuando
en la certificación solicitada número 77, no se hace constar que la misma se haya formado por segregación». Alega,
asimismo, que el Registrador al indicar en su nota de calificación negativa, sin haber advertido en la certificación de la finca
concreta –finca 2.050–, que la misma provenía de uno de los supuestos en los que se puede plantear duda, crea indefensión
a la parte. En la Resolución de 28 de abril de 2005, dictada por la Dirección General de los Registros y del Notariado, contra
la negativa del Registrador de la Propiedad de Valladolid número 3, a inscribir una escritura de segregación y donación de
una finca, por existir «duda fundada de la identidad de la finca, según dispone el párrafo 5 del apartado 3 del artículo 298
del Reglamento Hipotecario», dicho recurso se estima en su totalidad vistos los artículos 200 y 201 de la Ley Hipotecaria,
y 272 y siguientes de su Reglamento, así como las Resoluciones de la Dirección General de 19 de noviembre de 1988, 2
de febrero de 2000, 2 de marzo de 2001 y 10 de mayo de 2002, por basarse en que, a la afirmación del Juez de que está
acreditada la mayor cabida no puede oponerse, el Registrador, en virtud de dudas sobre la identidad de la finca, cuestión
cuyo juicio depende exclusivamente al Juez, y así lo entiende el Reglamento Hipotecario, que estima tal objeción aplicable
en exclusiva a la inscripción de excesos de cabida mediante título público, que es el que regula su artículo 298. Además en
la Resolución de 11 de enero de 2011, se estima el recurso presentado contra la nota de calificación de la Registradora de
la Propiedad de Talavera de la Reina número 3, por la que suspendía la inscripción de un expediente de dominio para
inscripción de exceso de cabida, ya que «se ha cumplido todos y cada uno de los trámites del expediente de dominio... y al
ser la finca colindante con calle pública...», cuando se han cumplido los requisitos en el proceso del expediente de dominio
(lo que acaecería en el presente caso, como quedaría acreditado con el propio Auto favorable y firme, donde se han seguido
la notificación a colindantes, en especial al Ayuntamiento de Castellar del Vallès, al ser la finca colindante con calle pública,
se han publicado los edictos correspondientes y dando como resultando el Auto favorable al exceso de cabida que se
pretende inscribir). Tal y como resulta de la Resolución «ello de acuerdo con una correcta interpretación teleológica del
artículo 53.7 de la Ley 13/1996 (Resolución de 26 de junio de 2003).Y en cuanto al proceso, la propia Resolución hace
constar en su Fundamento de Derecho segundo «Es doctrina de este Centro Directivo que, si bien es cierto que el Registrador
puede calificar la congruencia del mandato judicial con el procedimiento seguido (véase el citado artículo 100 del
Reglamento Hipotecario), con el objeto de verificar que se ha seguido el procedimiento adecuado y con las garantías
suficientes en relación al titular registral para permitir su acceso al Registro de la Propiedad, también lo es que las dudas
sobre la identidad de la finca pueden ser alegadas por el Registrador en los casos de inmatriculación o inscripción de excesos
de cabida por título público o por certificación administrativa (cfr. artículos 208, 300 y 306 del Reglamento Hipotecario),
pero no en los supuestos de expediente de dominio (cfr. Resolución de 28 de abril de 2005), pues en este último caso se trata
de un juicio que corresponde exclusivamente al Juez».

IV

El Registrador emitió informe el día 14 de marzo de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 201 de la Ley Hipotecaria; 100 y 298 del Reglamento Hipotecario; 53 de la Ley 13/1996, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; y las Resoluciones de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 2 de febrero de 2000, 2 de marzo de 2001, 10 de mayo de 2002, 28 de abril de 2005, 7 de julio
de 2006 y de 11 de diciembre de 2010.

1. Se debate en este recurso si las dudas del Registrador en cuanto a la identidad de la finca, o del exceso de cabida
declarado sobre la misma, pueden dar lugar a la denegación de la inscripción del testimonio de un Auto judicial firme, por
el que se resuelve un expediente de dominio en el que se estima acreditada la existencia de un exceso de cabida.
2. Es cierto que el Registrador puede calificar la congruencia del mandato judicial con el procedimiento seguido –artículo
100 del Reglamento Hipotecario–, con el objeto de verificar que se ha respetado el procedimiento adecuado y con las
garantías suficientes, en relación al titular registral, para permitir su acceso al Registro de la Propiedad. También es cierto
que el Registrador puede apreciar dudas sobre la identidad de la finca en los casos de inmatriculación o inscripción de
excesos de cabida. Pero es doctrina reiterada de este Centro directivo que estas dudas sólo pueden impedir la inmatriculación



243

o la inscripción del exceso cuando se documenta en escritura pública o por certificación administrativa –cfr. artículos 208,
300 y 306 del Reglamento Hipotecario–, pero no en los supuestos de expediente de dominio (véase Resoluciones de 10 de
mayo de 2002, 10 de septiembre de 2003, 28 de abril de 2005, 7 de julio de 2006 y 11 de diciembre de 2010) pues en este
último caso se trata de un juicio que corresponde exclusivamente al Juez y así lo entiende el Reglamento Hipotecario que
estima tal objeción aplicable en exclusiva a la inscripción de excesos de cabida mediante título público, que es el que regula
su artículo 298.

3. Las dudas sobre la identidad de la finca o sobre la realidad del exceso cuando se ventilan en un expediente
judicial, por definición se despejan en el ámbito de la valoración de las pruebas practicadas, conducentes a determinar si
existe o no una discrepancia entre la medida de la finca en la realidad y la que figura en el Registro. La decisión corresponde
a la autoridad judicial, conforme a lo que señalan los artículos 281 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y la
doctrina generalmente aceptada sobre el libre arbitrio judicial en la valoración de la prueba.

Así pues, tratándose de documentos judiciales, es el Juez quien ha de resolver dentro del procedimiento,
concretamente en su fase de prueba, sobre la existencia o no de exceso de cabida, sin que el Registrador pueda realizar una
nueva valoración que se superponga a la del Juez. Dicho de otra forma, el artículo 100 del Reglamento Hipotecario permite
entrar a calificar que se han cumplido los trámites esenciales que marca la ley, pero no puede suponer una nueva valoración
de la prueba, que en dicho procedimiento se ha efectuado.

4. En la nota de calificación, también se aprecia la necesidad de que consientan la rectificación de cabida los titulares
de la finca resto. No obstante, también en este extremo debe revocarse la nota, ya que conforme al artículo 201.3, tercer
párrafo, de la Ley Hipotecaria, basta con que los titulares de los predios colindantes hayan sido debidamente citados, como
ha ocurrido en el supuesto de hecho de este expediente.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación del
Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 4 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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9712 Resolución de 9 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la calificación de la registradora de la propiedad de Murcia n.º 4, por la que se deniega una
anotación de embargo a favor de una sociedad. (BOE núm. 132, de 3-6-2011).

En el recurso interpuesto por doña B. O. M., Procuradora de los Tribunales, en representación de la mercantil
«Cogilcodos, S. L.», contra la calificación de la Registradora de la Propiedad de Murcia número 4, doña María José Quesada
Zapata, por la que se deniega una anotación de embargo a favor de dicha sociedad por haber sido declarada ésta en concurso
de acreedores.

Hechos

I

Mediante decreto expedido el 24 de noviembre de 2010 por la Secretaria del Juzgado de Primera Instancia número
4 de Torremolinos, doña Dolores Carmen López Rubio, en procedimiento de ejecución de títulos judiciales 728/2009, se
decreta la anotación de embargo a favor de «Cogilcodos, S. L.» sobre una finca radicante en el distrito hipotecario del
Registro de la Propiedad de Murcia número 4. Dicha resolución tuvo entrada en el citado Registro el 9 de diciembre de 2010
causando el correspondiente asiento de presentación, indicándose, en los fundamentos de derecho de la misma, que la
petición formulada en su momento por el ejecutante venía amparada por el artículo 612 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
al haberse acreditado la insuficiencia de los bienes embargados anteriormente para responder de las cantidades reclamadas
en autos.

II

Dicho documento fue objeto de calificación negativa que a continuación se transcribe: «...Calificación negativa. En
virtud de la calificación verificada, el Registrador que suscribe ha resuelto suspender/denegar la anotación de embargo
ordenado en el precedente mandamiento por concurrir las causas impeditivas siguientes con los fundamentos de Derecho
expresados a continuación. Hechos: 1.º Por mandamiento de fecha 24 de noviembre de 2010, expedido por la Secretario
Judicial doña Dolores Carmen López Rubio del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Torremolinos, en procedimiento
ejecutivo número 728/2009 a instancia de la mercantil «Cogilcodos, S.L.», con CIF… contra F. A. H. P., con DNI…, en



244

base a Decreto de la referida Secretaria de 24 de noviembre de 2010, por el que se decretó el embargo de la finca registral
7659/10 de este Registro de la Propiedad, en reclamación de… euros de principal y… euros de intereses, practicado el 24
de noviembre de 2010. Dicho mandamiento no consta presentado en la oficina liquidadora de Impuestos de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 2.ª Que el instante del juicio ejecutivo y demandante, la mercantil
«Cogilcodos, S.L.» se encuentra en situación de Concurso de Acreedores, información que resulta en este Registro al dar
de alta el derecho de embargo a favor de dicha sociedad, en cuyo momento el Registro Central de Índices del Colegio
Nacional de Registradores en Madrid advierte de dicha situación concursal, sin que se especifique el número de
procedimiento concursal ni el Juzgado en el que se instruye ni la fecha del Auto, y sin que conste presentado ni anotado el
concurso en el Libro de Alteraciones en las facultades de Administración y Disposición de este Registro, toda vez que no
aparecen en el mismo titularidades ni derechos inscritos a favor de la indicada Sociedad. Fundamentos de Derecho: 1.º El
mandamiento de embargo calificado no lleva constancia de presentación en la Oficina Liquidadora competente a efectos
del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, lo cual es un requisito imprescindible para
practicar cualquier inscripción o anotación en el Registro de la Propiedad, artículo 254 de la Ley Hipotecaria, confirmado
por el artículo 64 del apartado 1 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, según redacción dada a dicho precepto por la Ley 4/2008 de 23 de diciembre, no pudiendo
admitirse documento que contenga actos o contratos sujeta a este impuesto sin que se justifique el pago de la deuda, conste
declarada la exención o cuando menos, la presentación en la Oficina competente del referido documento. Lo que no consta
en el presente caso. 2.ª Según el artículo 8 de la Ley Concursal de 9 de Julio, «Son competentes para conocer el los jueces
de lo mercantil» y «La jurisdicción del Juez del Concurso es exclusiva y excluyente» en las acciones civiles con
trascendencia patrimonial en el patrimonio del concursado y en total medida cautelar que afecte al patrimonio del
concursado, sin que se justifique en el presente caso que se esté en ninguno de los supuestos excepcionales -sic- por dicho
precepto. Según el artículo 54.2 de la referida Ley, en caso de intervención del demandado por la existencia de
Administradores concursales, aun cuando el deudor concursado conserve la capacidad para actuar en juicio, necesitará la
conformidad de la Administración concursal para interponer demandas o recursos que puedan afectar a su patrimonio. De
donde se concluye que no han sido cumplidos los preceptos de la Ley Concursal citados en cuanto a la competencia
exclusiva y excluyente del Juez de lo mercantil en materia de acciones civiles del concursado, siendo además precisa la
conformidad de los administradores concursales en caso de intervención del concursado para interponer demandas que
afecten a su patrimonio. La naturaleza del defecto indicado bajo el número 1.º de los Fundamentos de Derecho es de carácter
subsanable; la del defecto indicado en el primer párrafo bajo el número 2.º de los Fundamentos de Derecho es insubsanable
y la del defecto indicado en el segundo párrafo bajo el mismo número 2.º, es subsanable. Por lo que se acuerda denegar la
anotación de embargo ordenada por el mandamiento del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Torremolinos objeto
de calificación, por el defecto insubsanable de no haberse respetado a competencia del Juez del Concurso, conforme al
artículo 8 de la Ley Concursal, sobre jurisdicción de dicho Juez exclusiva y excluyente en las acciones civiles con
trascendencia patrimonial del concursado. Y además suspender por los defectos subsanables de falta de presentación del
documento en la oficina Liquidadora competente, conforme a los artículos 254 de la Ley Hipotecaria y 54 del Texto
Refundido de la Ley del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados así como por no constar
la conformidad de los administradores concursales al tratarse de intervención del concursado, para la interposición de la
demanda y conforme al artículo 54.2 de la Ley Concursal. Prórroga.–Se entiende… Cuadro de Sustituciones y recursos…
Murcia, 28 de diciembre de 2010. El Registrador de la propiedad (firma legible) Fdo. D.ª María José Quesada Zapata».

III

La representante de la solicitante de la anotación de embargo interpuso recurso contra la anterior calificación el día
17 de febrero de 2011 alegando, en síntesis:

1. Que el antecedente del embargo decretado era un procedimiento ordinario respecto del cual, una vez firme la
Sentencia, la sociedad recurrente interesó su ejecución y en cuyo trámite se decretó el embargo por el Juzgado de Primera
Instancia número 4 de Torremolinos, siendo parte ejecutante de dicho procedimiento la aquí recurrente «Cogilcodos, S. L.»
y ejecutada el titular registral de la finca objeto de embargo.

2. Que, efectivamente y constante dicho procedimiento judicial de ejecución, la citada sociedad fue declarada en
concurso de acreedores (en junio de 2008), si bien discrepa de la interpretación que sobre el artículo 8 de la Ley Concursal
se había realizado por la Registradora en su nota de calificación, toda vez que la proclamada jurisdicción exclusiva y
excluyente por parte del Juez del concurso es únicamente para los procedimientos que se sigan contra el patrimonio del
concursado y acciones frente al concursado, y en modo alguno respecto de los procedimientos en los que el concursado es
quien insta la ejecución a su favor, pues el precepto en cuestión sólo busca preservar el patrimonio del concursado, criterio
que aparece corroborado tanto por la Exposición de Motivos de la Ley Concursal como en el artículo 55 de dicho texto legal.

3. Que no hay una sola disposición legal que permita sostener que haya de ser el Juez del concurso el que deba tramitar una
ejecución a favor del concursado y ordenar el embargo de bienes de sus deudores, pues el despacho de ejecución y el
embargo de bienes de quien sea deudor del concursado es potestad de cualquier Juez de Primera Instancia.

4. Que en el mismo procedimiento de ejecución que había motivado el embargo cuya anotación se denegaba, en
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fecha 22 de junio de 2009 se había decretado embargada una finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia número
1, habiendo despachado su titular la anotación sin reparo alguno.

IV

Presentado el escrito, la Registradora dio traslado del mismo al Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Torremolinos, realizando la Secretaria Judicial de aquél, con fecha 25 de febrero de 2011, las siguientes alegaciones:

1. Que la sociedad ahora recurrente ostenta en el procedimiento en cuestión la condición de ejecutante y que su
actuación venía motivada por la satisfacción de los créditos que dicha sociedad ostentaba frente al ejecutado, sin que
constara en autos ninguna comunicación del Juzgado de lo Mercantil donde figure alteración de las facultades de disposición
de la representación legal de la parte ejecutante.

2. Que el resultado de la diligencia de embargo cuya anotación era denegada, de llevarse a término en vía de
apremio, podría suponer un incremento del patrimonio de la ejecutante, con el consiguiente beneficio de la masa de
acreedores reconocidos, por lo que se ratificaba y reiteraba en el contenido de la resolución en su día dictada y objeto de
calificación negativa.

V

Mediante escrito de 1 de marzo de 2011, la Registradora de la Propiedad elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 18, 100, 101 y 201 de la Ley Hipotecaria; 8, 54.2 y 55 de la Ley Concursal; 54, 58, 587, 612 y
629.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 100 y 101.1 del Reglamento Hipotecario; y las Resoluciones de la Dirección
General de los Registros y del Notariado de 5 de febrero de 1988, 30 de junio de 1992, 21 de enero de 2005, 24 de mayo
de 2007 y 15 de enero de 2009.

1. En el presente recurso, limitado al defecto al que se refiere el segundo de los fundamentos de Derecho expresados
por la Registradora, debe determinarse si puede practicarse una anotación de embargo a favor de una sociedad declarada
en concurso y ordenada dicha anotación por un Juzgado de Primera Instancia, distinto del Juez de lo Mercantil que conoce
del concurso, así como si es o no necesaria la intervención de los administradores concursales.

Debe rechazarse la argumentación de la recurrente basada en la calificación favorable por otro Registrador de la
misma capital, ya que tal y como ha manifestado esta Dirección General (cfr., entre otras, las Resoluciones de 5 de febrero
de 1988 y 30 de junio de 1992) no puede desconocerse a tales efectos la independencia que tiene al ejercitar su función bajo
su propia y exclusiva responsabilidad, conforme al artículo 18 de la Ley Hipotecaria.

2. Se plantea, una vez más, en el presente recurso la cuestión de precisar el alcance de la calificación registral frente
a actuaciones judiciales. Según doctrina reiterada de este Centro Directivo (cfr. Resoluciones citadas en los «Vistos» de la
presente), el respeto a la función jurisdiccional que corresponde en exclusiva a los Jueces y Tribunales impone a todas las
autoridades y funcionarios públicos, incluidos, por tanto, también los Registradores de la Propiedad, el deber de cumplir
las resoluciones judiciales que hayan ganado firmeza o sean ejecutables de acuerdo con las leyes, sin que competa, por
consiguiente, al Registrador de la Propiedad calificar los fundamentos ni siquiera los trámites del procedimiento que las
motivan.

No obstante, como también ha sostenido este Centro Directivo en reiteradas ocasiones, el principio constitucional
de protección jurisdiccional de los derechos y de interdicción de la indefensión procesal, que limita los efectos de la cosa
juzgada a quienes hayan sido parte en el procedimiento, garantizando así el tracto sucesivo entre los asientos del Registro,
que no es sino un trasunto de la proscripción de la indefensión, impediría dar cabida en el Registro a una extralimitación
del Juez que entrañara una indefensión procesal patente, razón por la cual, el artículo 100 del Reglamento Hipotecario (en
consonancia con el artículo 18 de la propia Ley) extiende la calificación registral frente a actuaciones judiciales a la
competencia del Juez o Tribunal, la adecuación o congruencia de su resolución con el procedimiento seguido y los
obstáculos que surjan del Registro, así como a las formalidades extrínsecas del documento presentado, todo ello limitado
a los exclusivos efectos de la inscripción.

3. Por lo que hace referencia a la competencia del Juzgado de Primera Instancia para ordenar la anotación preventiva
de embargo a favor de la concursada, competencia que la Registradora atribuye en exclusiva al Juzgado de lo Mercantil que
conoce del concurso, como ya dijera esta Dirección General (cfr. la Resolución de 17 de julio de 1989) los Registradores
tienen no ya la facultad sino la obligación de examinar la competencia del órgano judicial que ordena el asiento (cfr. artículo
100 del Reglamento Hipotecario) entendiendo que este examen registral de la competencia del Juzgado o Tribunal debe
limitarse a aquellos competenciales apreciables de oficio por el órgano jurisdiccional como son la falta de jurisdicción o la
falta de competencia objetiva o funcional, o la competencia territorial cuando ésta venga imperativamente ordenada (artículo
54.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), siendo la competencia territorial apreciable de oficio por el Juez (artículo 58 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil) como ocurre en los procedimientos de ejecución de hipoteca (artículo 684 de la Ley de
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Enjuiciamiento Civil y Resolución 24 de mayo de 2007) o en los expedientes de dominio (artículo 201 de la Ley Hipotecaria
y Resolución 15 de enero de 2009).

4. No se aborda la trascendencia que pudiera tener el hecho de que, según indica la Registradora en su nota, al dar
de alta el derecho de embargo a favor de dicha sociedad, el Registro Central de Índices del Colegio Nacional de
Registradores en Madrid advirtió de dicha situación concursal, sin que se especifique en tales índices el número de
procedimiento concursal, ni el Juzgado en el que se instruye, ni la fecha del Auto, y sin que conste presentado ni anotado
el concurso en el Libro de Alteraciones en las facultades de Administración y Disposición de dicho Registro. En
consecuencia, respecto de la cuestión planteada debe tenerse en cuenta que el artículo 8 de la Ley Concursal, así como el
artículo 86 ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial, Ley 6/1985, de 1 de julio, según redacción dada por la Ley Orgánica
8/2003, de 9 de julio, atribuyen al Juez del concurso jurisdicción exclusiva y excluyente en relación con determinadas
materias, pero no se incluyen, entre éstas, las demandas que el concursado pueda entablar en reclamación de cantidades,
ni los procedimientos de ejecución que no se dirijan frente a bienes y derechos de contenido patrimonial del deudor
concursal, sin que conste que estemos ante uno de los supuestos previstos en los artículos 61, 62 y concordantes de la Ley
Concursal. En el presente caso, la sociedad concursada no es parte deudora, sino parte actora o ejecutante, por lo que debe
considerarse competente el Juzgado de Primera Instancia para ordenar la anotación preventiva de embargo a su favor.

5. En cuanto a la exigencia de intervención de los administradores concursales en el procedimiento, ciertamente el
artículo 54 de la Ley Concursal regula el ejercicio de las acciones del concursado -por la remisión contenida en el artículo
7.8 de la Ley de Enjuiciamiento Civil-. Y según la interpretación que de aquel precepto debe prevalecer, esa norma
disciplina no sólo el ejercicio de acciones declarativas por el concursado sino también el ejercicio de acciones ejecutivas
por el mismo. Además, ha manifestado esta Dirección General (cfr. la Resolución de 21 de enero de 2005) que el principio
de tutela de la autonomía privada e interdicción de la indefensión procesal exige que el titular registral afectado por el acto
inscribible, cuando no conste su consentimiento auténtico, haya sido parte o, si no, haya tenido, al menos, legalmente la
posibilidad de intervención en el procedimiento determinante del asiento. Pero la Registradora no puede revisar la
calificación del Juez en orden a la capacidad procesal de la parte actora –a diferencia de la legitimación pasiva que sí es
calificable por la Registradora por exigencia del principio de tracto sucesivo–, ni apreciar si está correctamente interpuesta
la acción desde la perspectiva procesal, al margen de circunstancias apreciables de oficio como pudiera ser la falta de aptitud
para ser parte o de los requisitos necesarios para practicar la inscripción a favor del actor caso de prosperar el recurso,
cuestiones que no se plantean en este recurso.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación impugnada.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 9 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 3 -
9713 Resolución de 9 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de Murcia n.º 1, por la que
se deniega una anotación de embargo a favor de Cogilcodos SL. (BOE núm. 132, de 3-6-2011).

En el recurso interpuesto por doña B. O. M., Procuradora de los Tribunales, en nombre y representación de
«Cogilcodos, S.L.», contra la nota de calificación extendida por el Registrador de la Propiedad de Murcia número 1, don
Daniel Cáceres Hernández-Ros, por la que se deniega una anotación de embargo a favor de «Cogilcodos, S.L.», por
encontrarse ésta en concurso.

Hechos

I

Mediante decreto expedido el 24 de noviembre de 2010 por la Secretaria del Juzgado de Primera Instancia número
4 de Torremolinos, doña Dolores Carmen López Rubio en Procedimiento de Ejecución de Títulos Judiciales 728/2009, se
decreta la anotación de embargo a favor de «Cogilcodos, S.L.» sobre una finca radicante en el distrito hipotecario del
Registro de la Propiedad de Murcia número 1.

II

Presentado dicho decreto de anotación de embargo en el Registro de la Propiedad de Murcia número 1, fue objeto
de la siguiente nota de calificación: «Calificado negativamente el precedente mandamiento de embargo, de conformidad
con los artículos 18, 19 y 19 bis de la Ley Hipotecaria, por las siguientes causas impeditivas basadas en los siguientes
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Hechos y Fundamentos de Derecho: I. Hechos: 1.º Por mandamiento de fecha 24 de noviembre de 2010, expedido por la
Secretario Judicial Doña Dolores Carmen López Rubio del Juzgado de Primera Instancia Número Cuatro de Torremolinos,
en procedimiento ejecutivo número 728/2009, a instancia de la mercantil “Cogilcodos, S.L.” con CIF: B- … contra F. de
A. H. P., con N.I.F. …, en base a Decreto de la referida Secretaría de 24 de noviembre de 2010, se decretó el embargo de
la finca registral 26.340- 89 de la Sección 7.a de este Registro en reclamación de 12.733,20 euros de principal y 3.800 euros
de intereses, practicado el 24 de noviembre de 2010. Dicho mandamiento no consta presentado en la Oficina liquidadora
de Impuestos de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 2.º Del Registro resulta que la finca número
26.340-89 de la Sección T aparece inscrita a favor del demandado don F. de A. H. P., casado en régimen de separación de
bienes, por título de compra, con carácter privativo. 3.º Que el instante del juicio ejecutivo y demandante, la mercantil
“Cogilcodos, S.L.” se encuentra en situación de Concurso de Acreedores, declarado por el Juzgado de lo Mercantil Número
1 de Málaga, en procedimiento concursal n.º 450/2008, mediante auto dictado por el Magistrado Juez de dicho Juzgado don
Enrique Sanjuán y Muñoz el día 12 de junio de 2008. Constando anotado el concurso en el Libro de Alteraciones en las
facultades de Administración y Disposición de este Registro, bajo la letra A de fecha 3 de julio de 2008. El concursado tiene
acordada la intervención de las facultades de administración y disposición y nombrado administradores concursales. II.
Fundamentos de Derecho: 1.º El mandamiento de embargo cualificado no lleva constancia de presentación en la Oficina
liquidadora competente a efectos del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, lo cual
es un requisito imprescindible para practicar cualquier inscripción o anotación en el Registro de la Propiedad, artículo 254
de la Ley Hipotecaria, confirmado por el artículo 54 apartado 1 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según redacción dada a dicho precepto por la Ley 4/2008
de 23 de diciembre, no pudiendo admitirse documento que contenga actos o contratos sujeta a este impuesto sin que se
justifique el pago de la deuda, conste declarada la exención o, cuando menos, la presentación en la Oficina competente del
referido documento. Lo que no consta en el presente caso. 2.º Según el artículo 8 de la Ley Concursal 8/2003 de 9 de Julio
“Son competentes para conocer el concurso los Jueces de lo mercantil” y “La jurisdicción del Juez del Concurso es exclusiva
v excluyente” en las acciones civiles con trascendencia patrimonial en el patrimonio del concursado y en toda medida
cautelar que afecte al patrimonio del concursado, sin que se justifique en el presente caso que se están en ninguno de los
supuestos excepcionales por dicho precepto. Según el artículo 54.2 de la referida Ley, en el caso de intervención del
demandado por la existencia de Administradores concursales –como sucede en el presente caso– aún cuando el deudor
concursado conserve la capacidad para actuar en juicio, necesitará la conformidad de la Administración concursal para
interponer demandas o recursos que puedan afectar a su patrimonio. De donde se concluye que no han sido cumplidos los
preceptos de la Ley Concursal citados en cuanto a la competencia exclusiva y excluyente del Juez de lo Mercantil en materia
de acciones civiles del concursado, siendo además precisa la conformidad de los administradores concursales en los casos
de intervención del concursado para interponer demandas que afecten a su patrimonio. La naturaleza del defecto indicado
bajo el número 1 de los Fundamentos de Derecho es de carácter subsanable. La del defecto indicado en primer lugar bajo
el número 2 de los Fundamentos de Derecho es insubsanable y el que se ha indicado en segundo lugar del Fundamento de
Derecho de este número 2, es subsanable. Por lo que se acuerda, denegar la anotación de embargo ordenada por el
mandamiento del Juzgado de Primera Instancia Número Cuatro de Torremolinos objeto de calificación, por el defecto
insubsanable de no haberse respetado la competencia del Juez del Concurso, conforme al artículo 8 de la Ley Concursal,
sobre jurisdicción de dicho Juez exclusiva y excluyente en las acciones civiles con trascendencia patrimonial del concursado.
Y, además, suspender por los defectos subsanables de falta de presentación del documento en la Oficina Liquidadora
competente, conforme a los artículos 254 de la Ley Hipotecaria y 54 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, así como por no constar la conformidad de los
administradores concúrsales al tratarse de intervención del concursado, para la interposición de la demanda y conforme al
artículo 54.2 de la Ley Concursal. Contra la precedente calificación (…). Murcia, a 22 de diciembre de 2010. El Registrador
(Firma ilegible, aparece un sello con nombre y apellidos del Registrador).».

III

Contra la anterior nota de calificación, doña B. O. M., Procuradora de los Tribunales, interpone recurso en virtud
de escrito de fecha de recepción en el Registro, de 21 de febrero de 2011 en el que hace constar: Hechos: Primero.–A
comienzo de 2006 se turnó al Juzgado de Primera Instancia número 4 de Torremolinos un procedimiento Ordinario, el
323/2006, respecto del que tras recaer sentencia (luego confirmada por la Audiencia Provincial una vez desestimado el
recurso de apelación interpuesto por el hoy ejecutado), mi mandante «Cogilcodos, S.L.» interesó su ejecución. En el trámite
de ejecución de dicha sentencia el Juzgado de Primera Instancia número 4 de Torremolinos acordó el embargo de la finca
registral número 26.340 del Registro de la Propiedad de Murcia número 1. Hemos de dejar constancia desde ya que
«Cogilcodos, S.L.» es «parte ejecutante» en este procedimiento de ejecución siendo «parte ejecutada» «contra» el que se
ha despachado la ejecución el titular de la finca que ha sido objeto de embargo por el Juzgado de Torremolinos y que el
Registrador deniega su anotación. Segundo.–El Registrador ha emitido calificación negativa denegando la anotación del
embargo ordenado en el mandamiento del Juzgado, alegando como único motivo, según se dice en la calificación, «por el
defecto insubsanable de no haberse respetado la competencia del Juez del Concurso, conforme al artículo 8 de la Ley
Concursal, sobre jurisdicción de dicho Juez exclusiva y excluyente en las acciones civiles con transcendencia patrimonial
del concursado». Tercero.–Pues bien, efectivamente constante el procedimiento judicial referido en el hecho primero,
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«Cogilcodos, S.L.» fue posteriormente declarada en concurso de acreedores, concretamente en junio de 2008 pero, como
analizaremos en este recurso, el artículo 8 de la Ley Concursal no se expresa en los términos que señala el Registrador sino
más bien al contrario, como señalamos seguidamente. En efecto el artículo 8 de la Ley Concursal dice literalmente: «Artículo
8. Juez del concurso. Son competentes para conocer del concurso los jueces de lo mercantil. La jurisdicción del Juez del
concurso es exclusiva y excluyente en las siguientes materias: Las acciones civiles con trascendencia patrimonial que se
dirijan contra el patrimonio del concursado con excepción de las que se ejerciten en los procesos sobre capacidad, filiación,
matrimonio y menores a las que se refiere el título I del libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Civil. También conocerá de
la acción a que se refiere el artículo 17.1 de esta Ley. Las acciones sociales. Toda ejecución frente a los bienes y derechos
de contenido patrimonial del concursado, cualquiera que sea el órgano que la hubiera ordenado.» Así pues los términos de
la Ley son clarísimos: esa jurisdicción exclusiva y excluyente lo es únicamente para los procedimientos que se sigan contra
el patrimonio del concursado, según establece el apartado 1 del artículo 8. Añade el punto 3 que las ejecuciones reservadas
al Juez del concurso son las que se dirijan frente al concursado. Esa exclusividad no se extiende a los procedimientos en los
que es el concursado quien insta la ejecución en su favor, ya que lo único que este artículo pretende es preservar el
patrimonio del concursado. Debemos añadir que la literalidad de este artículo 8 tiene además su apoyo en el punto III de
la Exposición de Motivos de esta Ley Concursal que dice: «La ley regula asimismo con criterios de funcionalidad los efectos
de la declaración de concurso sobre los acreedores, ordenando la paralización de las acciones individuales promovidas por
éstos contra el patrimonio del concursado. Esta paralización, consecuencia natural de la integración de los acreedores en
la masa pasiva del concurso...» Cuarto.–Que el conocimiento de los asuntos por el Juez del concurso está limitado a las
acciones y ejecuciones contra o frente al patrimonio del concursado no solo está establecido en el artículo 8 transcrito sino
que también se establece en el artículo 55, cuando se regula los efectos de la declaración del concurso, que señala lo
siguiente: «Artículo 55. Ejecuciones y apremios. 1. Declarado el concurso, no podrán iniciarse ejecuciones singulares,
judiciales o extrajudiciales, ni seguirse apremios administrativos o tributarios contra el patrimonio del deudor.» Así pues,
como vemos, no hay una sola disposición de la Ley Concursal que permita, en base a ella, sostener que debe ser el Juez del
concurso el que deba tramitar una ejecución a favor del concursado y ordenar el embargo de bienes de sus deudores. El
despacho de ejecución y el embargo de bienes de quien sea deudor del concursado, por deudas civiles o mercantiles, es
potestad de cualquier Juez de Primera Instancia. Las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado
que deniegan la anotación de embargo, ordenada por Juez distinto al del concurso, se refieren únicamente a aquellos
procedimientos en los que se embargan fincas propiedad del concursado, nunca cuando se refieren a fincas propiedad de
un deudor que no esté en concurso y el embargo se anota a favor del concursado. En todos los Juzgados de Primera Instancia
de España se siguen procedimientos judiciales de reclamación de cantidad o de ejecución de títulos judiciales o no judiciales
instados o promovidos por personas concursadas. Jamás se formulan estos procedimientos ante los Juzgados de lo Mercantil
sino ante los Juzgados de Instancia que correspondan, con arreglo a las normas de competencia prevenidas en la Ley de
Enjuiciamiento Civil. Distinto es cuando la persona demandada es el concursado; en estos casos los procedimientos
obligatoriamente han de ventilarse ante el Juzgado de lo Mercantil que tramita el concurso. Quinto.–A todo lo anterior
debemos añadir que en este mismo procedimiento de ejecución, el 728/2009 del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Torremolinos, en fecha anterior, concretamente el 22 de junio de 2009, se declaró embargada una finca, la registral 33.328
del Registro de la Propiedad de Murcia número 1, y el titular de dicho Registro, con fecha 28 de julio de 2009, anotó el
embargo sin reparo alguno. Es sorprendente que en el mismo procedimiento se ordene la anotación de diversas fincas y que
el mismo Registrador en un caso anote el embargo de la finca pero la deniegue en otro caso para otra finca de su mismo
Registro. Y ello sin que desde el 28 de julio de 2009 haya habido ningún cambio ni en la Ley hipotecaria, ni en la Ley
Concursal, ni en la situación concursal de mi mandante. Fundamentos de Derecho: En cuanto a fundamentos jurídico
materiales o de fondo. La Ley Concursal no señala, como pretende el Registrador, que un Juzgado de Primera Instancia no
pueda despachar ejecución a favor de un concursado contra bienes de su deudor, sino solo cuando es contra el patrimonio
del concursado, como se recoge en el artículo que sigue. «Artículo 8. Juez del concurso. Son competentes para conocer del
concurso los jueces de lo mercantil. La jurisdicción del Juez del concurso es exclusiva y excluyente en las siguientes
materias: 1 Las acciones civiles con trascendencia patrimonial que se dirijan contra el patrimonio del concursado con
excepción de las que se ejerciten en los procesos sobre capacidad, filiación, matrimonio y menores a las que se refiere el
título I del libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Civil. También conocerá de la acción a que se refiere el artículo 17.1 de
esta Ley. 2 Las acciones sociales. 3 Toda ejecución frente a los bienes y derechos de contenido patrimonial del concursado,
cualquiera que sea el órgano que la hubiera ordenado.» Además la Ley Concursal señala en su artículo 55 lo siguiente:
«Artículo 55. Ejecuciones y apremios. 1. Declarado el concurso, no podrán iniciarse ejecuciones singulares, judiciales o
extra judiciales, ni seguirse apremios administrativos o tributarios contra el patrimonio del deudor.»

IV

El Registrador emitió informe el día 11 de marzo de 2011 manteniendo su calificación y elevó el expediente a este
Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 54 y 58 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 8, 54.2 y 55 de la Ley Concursal; 18, 100, 101 y 201
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de la Ley Hipotecaria; 100 y 101.1 del Reglamento Hipotecario; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros
y del Notariado de 21 de enero de 2005, 24 de mayo de 2007 y 15 de enero de 2009.

1. El recurso planteado queda limitado al defecto señalado con el número tres por el Registrador, que en resumen
consiste en determinar si puede practicarse una anotación de embargo a favor de una sociedad declarada en concurso y
ordenada dicha anotación por un Juzgado de Primera Instancia, distinto del Juez de lo Mercantil que conoce del concurso,
así como si es necesario, o no, la intervención de los administradores concursales.

Debe rechazarse la argumentación de la recurrente basada en la calificación favorable por el Registrador de un
mandamiento anterior, ya que tal y como ha manifestado esta Dirección General (cfr. Resoluciones de 10 de abril de 2000
y 24 de abril de 2006), estamos ante un mandamiento diferente, que ha causado un nuevo asiento de presentación, y por lo
tanto, una nueva calificación, independiente de la anterior.

2. Se plantea, una vez más, en el presente recurso la cuestión de precisar el alcance de la calificación registral frente
a actuaciones judiciales. Según doctrina reiterada de este Centro Directivo (cfr. Resoluciones citadas en el «Vistos»), el
respeto a la función jurisdiccional que corresponde en exclusiva a los Jueces y Tribunales impone a todas las autoridades
y funcionarios públicos, incluidos, por tanto, también los Registradores de la Propiedad, el deber de cumplir las resoluciones
judiciales que hayan ganado firmeza o sean ejecutables de acuerdo con las leyes, sin que competa, por consiguiente, al
Registrador de la Propiedad calificar los fundamentos ni siquiera los trámites del procedimiento que las motivan.

No obstante, como también ha sostenido este Centro Directivo en reiteradas ocasiones, el principio constitucional
de protección jurisdiccional de los derechos y de interdicción de la indefensión procesal, que limita los efectos de la cosa
juzgada a quienes hayan sido parte en el procedimiento, garantizando así el tracto sucesivo entre los asientos del Registro,
que no es sino un trasunto de la proscripción de la indefensión, impediría dar cabida en el Registro a una extralimitación
del Juez que entrañara una indefensión procesal patente, razón por la cual, el artículo 100 del Reglamento Hipotecario (en
consonancia con el artículo 18 de la propia Ley) extiende la calificación registral frente a actuaciones judiciales a la
competencia del Juez o Tribunal, la adecuación o congruencia de su resolución con el procedimiento seguido y los
obstáculos que surjan del Registro, así como a las formalidades extrínsecas del documento presentado, todo ello limitado
a los exclusivos efectos de la inscripción.

3. Por lo que hace referencia a la competencia del Juzgado de Primera Instancia para ordenar la anotación preventiva
de embargo a favor de la concursada, competencia que el Registrador atribuye en exclusiva al Juzgado de lo Mercantil que
conoce del concurso, como ya dijera esta Dirección General (cfr. Resolución de 17 de julio de 1989) los Registradores tienen
no ya la facultad sino la obligación de examinar la competencia del órgano judicial que ordena el asiento (cfr. artículo 100
del Reglamento Hipotecario) entendiendo que este examen registral de la competencia del Juzgado o Tribunal debe limitarse
a aquellos competenciales apreciables de oficio por el órgano jurisdiccional como son la falta de jurisdicción o la falta de
competencia objetiva o funcional, o la competencia territorial cuando ésta venga imperativamente ordenada (artículo 54.1
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), siendo la competencia territorial apreciable de oficio por el Juez (artículo 58 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil) como ocurre en los procedimientos de ejecución de hipoteca (artículo 684 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil y Resolución 24 de mayo de 2007) o en los expedientes de dominio (artículo 201 de la Ley Hipotecaria
y Resolución 15 de enero de 2009).

4. No se aborda la trascendencia que pudiera tener el hecho de que, según indica el Registrador en su nota, al dar
de alta el derecho de embargo a favor de dicha sociedad, el Registro Central de Índices del Colegio Nacional de
Registradores en Madrid advirtió de dicha situación concursal, sin que se especifique en tales índices el número de
procedimiento concursal, ni el Juzgado en el que se instruye, ni la fecha del Auto, y sin que conste presentado ni anotado
el concurso en el Libro de Alteraciones en las facultades de Administración y Disposición de dicho Registro. En
consecuencia, respecto de la cuestión planteada debe tenerse en cuenta que el artículo 8 de la Ley Concursal, así como el
artículo 86 ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial, Ley 6/1985, de 1 de julio, según redacción dada por la Ley Orgánica
8/2003, de 9 de julio, atribuyen al Juez del concurso jurisdicción exclusiva y excluyente en relación con determinadas
materias, pero no se incluyen, entre éstas, las demandas que el concursado pueda entablar en reclamación de cantidades,
ni los procedimientos de ejecución que no se dirijan frente a bienes y derechos de contenido patrimonial del deudor
concursal, sin que conste que estemos ante uno de los supuestos previstos en los artículos 61, 62 y concordantes de la Ley
Concursal. En el presente caso, la sociedad concursada no es parte deudora, sino parte actora o ejecutante, por lo que debe
considerarse competente el Juzgado de Primera Instancia para ordenar la anotación preventiva de embargo a su favor.

5. En cuanto a la exigencia de intervención de los administradores concursales en el procedimiento, ciertamente el
artículo 54 de la Ley Concursal regula el ejercicio de las acciones del concursado -por la remisión contenida en el artículo
7.8 de la Ley de Enjuiciamiento Civil-. Y según la interpretación que de aquel precepto debe prevalecer, esa norma
disciplina no sólo el ejercicio de acciones declarativas por el concursado sino también el ejercicio de acciones ejecutivas
por el mismo. Además, ha manifestado esta Dirección General (cfr. la Resolución de 21 de enero de 2005) que el principio
de tutela de la autonomía privada e interdicción de la indefensión procesal exige que el titular registral afectado por el acto
inscribible, cuando no conste su consentimiento auténtico, haya sido parte o, si no, haya tenido, al menos, legalmente la
posibilidad de intervención en el procedimiento determinante del asiento. Pero el Registrador no puede revisar la calificación
del Juez en orden a la capacidad procesal de la parte actora –a diferencia de la legitimación pasiva que sí es calificable por
el Registrador por exigencia del principio de tracto sucesivo–, ni apreciar si está correctamente interpuesta la acción desde
la perspectiva procesal, al margen de circunstancias apreciables de oficio como pudiera ser la falta de aptitud para ser parte
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o de los requisitos necesarios para practicar la inscripción a favor del actor caso de prosperar el recurso, cuestiones que no
se plantean en este recurso.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación del Registrador.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 9 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 4 -
9763 Resolución de 12 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Algemesí, contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de Valencia
n.º 11 por la que se deniega la inscripción de una escritura de ampliación y novación de préstamo hipotecario.(BOE
núm. 133, de 4-6-2011).

En el recurso interpuesto por don Luis Alberto Lorente Villar, Notario de Algemesí, contra la nota de calificación
de la Registradora de la Propiedad de Valencia número 11, doña Pilar Rodrigo Lavilla, por la que se deniega la inscripción
de una escritura de ampliación y novación de préstamo hipotecario.

Hechos

I

Mediante escritura otorgada ante el Notario de Algemesí, don Luis Alberto Lorente Villar, el 7 de enero de 2011,
con el número 11 de protocolo, los cónyuges don V. L. V. C. y doña R. M. P. C. formalizaron, junto con «Caixa Rural
D’Algemesí, S. Coop. V. de Crèdit», escritura de ampliación y novación de préstamo hipotecario.

II

Presentada copia autorizada de dicha escritura en el Registro de la Propiedad de Valencia número 11, fue objeto de
la siguiente nota de calificación: «Con fecha ocho de enero de dos mil once fue sido presentada telemáticamente en el
Registro de la Propiedad de Valencia 11, con el asiento 465 del Diario 25, escritura de ampliación y novación de préstamo
hipotecario, de la entidad «Caixa Rural D’Algemesí, S. Coop. V. de Credit», otorgada por el notario de Algemesí, don Luis
Alberto Lorente Villar, número once de protocolo. Se presentó copia física de la misma el treinta y uno de enero de dos mil
once. Calificado el precedente documento, no se accede a la práctica de la inscripción solicitada teniendo en cuenta los
siguientes hechos y fundamentos de Derecho: Hechos: 1) Por la escritura relacionada se amplía y modifica un préstamo
concedido en escritura otorgada ante el Notario de Algemesí, doña Ana-Victoria García Granero Colomer, el 20 de julio
de 2005, con el número 813 de su protocolo, en garantía del cual se constituyó hipoteca sobre la finca registral 2.125 de este
Registro. Dicha hipoteca se constituyó en garantía de las siguientes cantidades: a) 30.000 euros de principal, b) 6.750 euros
equivalentes a 3 años de intereses ordinarios al tipo del 7,50% anual, c) 10.740 euros equivalentes a dos años de intereses
de demora al tipo de 17,90% anual, d) 6.000 euros equivalentes al 20% de dicho principal, para costas y gastos. 2) En la
escritura que se califica se amplía el préstamo haciendo constar que la finca hipotecada pasa a responder respecto de la
cantidad ampliada: a) de 7.496.2 euros de capital, b) 955,77 euros, equivalentes a 18 meses de intereses ordinarios al tipo
del 8,50% anual, sobre el principal ampliado, b) 2.136,42 euros, equivalentes a 18 meses de intereses de demora al tipo
pactado del 19% anual, sobre el capital ampliado C) 1.124,43 euros equivalentes al 15% del capital ampliado para costas
y gastos. Se establece que tras la ampliación del préstamo, la total responsabilidad hipotecaria asciende: En cuanto a
principal la cantidad; 37.496,20. Los intereses ordinarios hasta la cantidad de 7.705.77 euros; en cuanto a los intereses de
demora 12.876,42 euros y 7.124,43 para costas y gastos. 3) De lo transcrito resulta que la cantidad de fijada como
responsabilidad total tras la ampliación de 7.705,77 euros de intereses ordinarios y 12.876,42 euros para intereses de demora
no se corresponde al tipo y plazo fijados en la ampliación (18 meses de intereses ordinarios al tipo del 8,50% anual, y 18
meses de intereses de demora al tipo pactado del 19% anual), sino que se corresponden con la suma de los intereses
ordinarios y de demora, respectivamente, garantizados al tipo máximo del 7,50% y 17,90% por ciento, de que respondía la
hipoteca antes de la ampliación, con la suma de los intereses ordinarios y de demora garantizados por la cantidad ahora
ampliada al tipo máximo 8,50 % y 19% por ciento; asimismo, la cantidad fijada para costas y gastos no se corresponde con
la cantidad total de principal, después de la ampliación al 15%. Fundamentos de Derecho: 1º.–Dado que el derecho de
hipoteca tiene carácter accesorio respecto del crédito para cuya seguridad se constituye, no pueden distinguirse diferentes
partes del derecho de hipoteca o una hipoteca con dos responsabilidades distintas, que es lo que ocurre respecto a la
cobertura hipotecaria en el presente caso, con relación al préstamo inicial y a la parte ampliada. El principio registral de
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determinación o especialidad aplicado al derecho de hipoteca, recogido entre otros en el artículo 12 de la Ley Hipotecaria
exige total claridad en cuanto a la obligación que es objeto de cobertura hipotecaria. A su vez, el carácter accesorio de la
hipoteca respecto del préstamo garantizado implica la imposibilidad de discrepancia entre los términos definitorios de la
obligación asegurada y los de la extensión objetiva de la hipoteca en cuanto al préstamo, de modo que pactándose respecto
de la parte ampliada la responsabilidad anteriormente dicha, no cabe que la total responsabilidad hipotecaria no se
corresponda a dicho plazo y tipo de interés, vulnerándose con ello la exigencia de claridad y precisión en el contenido de
los asientos regístrales, dada la trascendencia «erga omnes» de sus pronunciamientos. Todo ello de conformidad con los
Artículos 1212, 1528, 1857 y 1860 del Código Civil. 1. 9. 12, 104 y 122 de la Ley Hipotecaria, Resoluciones de la Dirección
General de los Registros y del Notariado de 5 de noviembre de 1999, 17 de enero, 25 de abril, 8 de junio, 2, 4 y 14 de
septiembre de 2002 en cuanto al carácter accesorio de la hipoteca. Accesoriedad del derecho de hipoteca respecto de la
obligación en cuya seguridad se constituye que ha sido recogida por nuestra jurisprudencia, así Sentencia 236/2004, de 7
de abril del Tribunal Supremo Sala I de lo Civil.: «En primer lugar han de precisarse dos cosas: una, en la escritura pública
de 12 de mayo de 1993 se documentaron dos negocios jurídicos, un contrato de préstamo y la constitución de una garantía
hipotecaria que tiene su causa en el préstamo concertado y cuyo carácter accesorio conlleva que le afecten las vicisitudes
que pueda experimentar el contrato de préstamo en su desarrollo, si bien éste no queda afectado por la vida de la garantía
hipotecaria...» Sentencia 2 diciembre 2009 TS. Sala I: «El motivo debe ser estimado partiendo del propio concepto del
derecho real de hipoteca. Ciertamente, la cantidad definitivamente adeudada por el deudor, era superior al máximo
garantizado por la hipoteca, pero no es ésta la cuestión. El derecho real de hipoteca, como derecho real de garantía, ius in
re aliena, es un derecho accesorio (así, artículo 1528 del Código civil) por esencia (artículo 1857, 1.º y sentencia de 3 de
julio de 1997) que está al servicio del crédito conectado a él y que sigue todas sus vicisitudes, en orden a garantizar el
cumplimiento de las obligaciones. En consecuencia, no puede aceptarse la afirmación que hace la sentencia recurrida de que
el funcionamiento en caso de impago del préstamo, haya de separarse del derecho real de hipoteca. Este garantiza aquél y,
como derecho real accesorio que es, depende del mismo en todos sus términos, incluyendo los temporales. Por ello, nunca,
en ningún caso, puede la hipoteca responder, como garantía, de cantidad -sea principal, sea de intereses remuneratorios o
moratorios- superior a la debida por el deudor principal garantizado.» Contra la presente calificación (…) Valencia a
dieciséis de febrero de dos mil once. La registradora, (firma ilegible) Pilar Rodrigo Lavilla».

III

Contra la anterior nota de calificación, don Luis Alberto Lorente Villar, Notario de Algemesí, interpone recurso en
virtud de escrito de fecha 28 de febrero de 2011, en base entre otros a los siguientes argumentos: Parte la nota calificación
recurrida del principio del sistema registral de determinación o especialidad, aplicado en este caso al derecho de hipoteca,
y del carácter de la accesoriedad de la misma respecto de la obligación que garantiza. La nota de calificación recurrida hace
una aplicación automática, un tanto acrítica y sumamente rígida de aquellos principios al presente supuesto, olvidando las
interpretaciones más recientes en la materia y la evolución, no solo doctrinal sino también legislativa, hacia una clarísima
flexibilización de esta cuestión. La Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 2 de septiembre
de 2005 indica que el principio de especialidad debe acogerse, en materia de hipotecas, con la necesaria flexibilidad, en
beneficio de las necesidades del tráfico y, en último término, de la economía nacional. Las Resoluciones del citado Centro
Directivo de 22, 28 y 29 de febrero, y 1 de marzo de 2008, insisten en que, en materia de hipotecas, este principio de
especialidad se acoge con notable flexibilidad a fin de facilitar el crédito, llegando a permitirse, en ciertos supuestos, la
hipoteca sin la previa determinación registral de todos los elementos de la obligación, o como dicen las Resoluciones de 17
y 18 de marzo de 2008: «Ya antes de la modificación del artículo 12 de la Ley Hipotecaria introducida por la Ley 41/2007,
de 7 de diciembre, esta Dirección General entendió en sus Resoluciones de 1 de junio y 26 de septiembre de 2006 que «La
máxima según la cual una única hipoteca no puede garantizar obligaciones de distinta naturaleza y sometidas a diferente
régimen jurídico no puede mantenerse como principio axiomático y absoluto. Sobre una interpretación meramente literalista
de los artículos 1876 del Código Civil y 104 de la Ley Hipotecaria ha de prevalecer la que con criterio lógico, sistemático
y finalista resulta de otros preceptos legales, como el artículo 1861 del propio Código o 154 y 155 de la Ley Hipotecaria,
y atendiendo a las necesidades del tráfico jurídico. Indudablemente, obligaciones distintas pueden recibir una única cobertura
hipotecaria cuando aquéllas tienen conexión causal entre sí o de dependencia de una respecto de la otra. No lo impide la
aplicación del principio de especialidad ni el de accesoriedad de la hipoteca, en tanto en cuanto las distintas obligaciones
estén determinadas en sus aspectos definidores (o al menos sean éstos determinables, como -con notable flexibilidad, a fin
de facilitar el crédito- se permite en algunos supuestos, siempre que se cumplan ciertas exigencias mínimas) y la hipoteca
constituida quede enlazada con esas distintas obligaciones de suerte que aquélla quede debidamente supeditada a éstas en
su nacimiento, vigencia y exigibilidad. Cuando esas diversas obligaciones garantizadas mediante una relación hipotecaria
de carácter unitario no estén sometidas al mismo régimen jurídico y tengan distinto título para conseguir su efectividad
hipotecaria será necesario, en principio y por exigencias de determinación del derecho real constituido -artículos 9 y 12 de
la Ley Hipotecaria-, establecer separadamente la cantidad que respecto de cada obligación cubrirá la garantía (cfr., por todas,
las Resoluciones de 14 febrero y 15 de marzo de 1935, 26 y 31 de octubre de 1984, 20 de mayo y 23 y 26 de octubre de
1987; así como la Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de marzo de 1991)»». Inicialmente, la ampliación del derecho real
de hipoteca ha sido una posibilidad contemplada de manera muy sucinta en la Ley Hipotecaria. Se contempla de un modo
muy genérico y algo ambiguo en su artículo 81, admitiendo la posibilidad de ampliación de cualquier derecho real inscrito;
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pero, no obstante ello, no han dejado de existir casos de ampliación de hipoteca expresamente reconocidos por la Ley
Hipotecaria y así: a) La ampliación de hipoteca para cubrir la cantidad mayor de la que pasa a responder la finca para
asegurar intereses vencidos y no satisfechos que no estén asegurados por la hipoteca original (artículo 115.1 de la Ley
Hipotecaria); b) La ampliación de la hipoteca legal en el caso de que la constituida llegue a ser insuficiente por cualquier
causa para asegurar la obligación: tanto por el incremento del crédito como el menoscabo o deterioro de la finca hipotecada
(artículo 163 de la Ley Hipotecaria); c) Y también es posible una ampliación de hipoteca en sentido objetivo, de forma que
quedan afectados por la hipoteca original otros bienes distintos de los que originalmente se ofrecieron como garantía
(artículos 1129.3 del Código Civil, 163 de la Ley Hipotecaria y 219.2 del Reglamento Hipotecario). Pero nada impide que
se admita la ampliación de la hipoteca por voluntad de las partes, al ampliarse el capital prestado, por analogía con los
supuestos a) y b), y dentro de ese «marco» general esbozado en el artículo 81 de la Ley Hipotecaria, si se estipula en la
escritura mediante pacto expreso de los contratantes. La inscripción de las ampliaciones y novaciones de los préstamos
hipotecarios inició un camino de progresiva admisión y flexibilización con la Resolución de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de enero de 2002 que ya marcó una primera conclusión esencial al decir: «En conclusión,
ningún obstáculo existe para inscribir en el Registro de la Propiedad la ampliación de una hipoteca que tenga por objeto
garantizar las nuevas responsabilidades derivadas de la ampliación del crédito que hasta entonces lo estaba, siempre que
se determine con precisión cuales sean esas nuevas responsabilidades objeto de garantía (artículo 12 de la Ley Hipotecaria)»;
advirtiendo que los efectos de tal inscripción son los que legalmente se deriven de su propio objeto y rango. Asimismo, la
Resolución de 20 de abril de 2002 continuó la doctrina anterior, insistiendo en la admisión de la llamada ampliación de
hipoteca con objeto de dar cobertura real a las nuevas responsabilidades derivadas de la ampliación del préstamo hasta
entonces garantizado; y la de 8 de junio de 2002 insiste en esta admisibilidad y en la exigencia clave de que se determine
con precisión cuáles son las nuevas responsabilidades objeto de la garantía, advirtiendo que los efectos de la inscripción
serán los que legalmente deriven de su rango. Así pues, en esta primera fase, tras la admisión de la figura y la flexibilización
de los principios en juego, la Dirección General de los Registros y del Notariado establece un requisito clave y único: que
se determine con total claridad y precisión las nuevas responsabilidades objeto de la cobertura, lógica exigencia de la
publicidad a los terceros que es el fundamento de toda nuestra arquitectura registral. En ningún momento se exige que esas
nuevas responsabilidades sean una mera distinción aritmética con tipos de interés o porcentajes sobre el principal iguales
a los de las responsabilidades iniciales, que es lo que parece exigir la nota recurrida. El Centro Directivo citado dio (sic) un
paso más en esta línea de apertura y flexibilización en su Resolución de 17 de marzo de 2008 que, consolidando su doctrina
de otra anterior de 8 de abril de 2002, admitió el desdoblamiento del préstamo inicial en dos tramos adaptando uno de ellos
a las condiciones exigidas por la normativa reguladora de las ayudas públicas a la financiación de la adquisición de las
viviendas. Con respecto a esta última Resolución, la división de la obligación garantizada, por el principio de accesoriedad,
debe permitir la división de su garantía, en el sentido de que el ejercicio de las facultades del acreedor hipotecario y, en
particular, del ius distrahendi, se ejerciten independientemente respecto de cada parte del capital prestado pero sobre la
totalidad del objeto hipotecado. Tal efecto jurídico no es contrario ni extraño al ordenamiento jurídico que, por ejemplo,
permite ejercitar la acción hipotecaria sobre la totalidad de la finca para el pago de solo alguno de los plazos del capital o
interés del préstamo, subsidiando la hipoteca respecto de la parte del crédito no vencida (artículo 127 de la Ley Hipotecaria
y 693.1-20 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). La autonomía de la voluntad ampara la escritura cuya inscripción se rechaza.
Dicha escritura se ajusta a la voluntad y fines lícitos que las partes persiguen sin tener que acudir a nuevas constituciones
de hipoteca que aunque sean más sencillas y cómodas tanto de autorizar como de inscribir, se apartan de la verdadera
voluntad de los otorgantes y generan gastos innecesarios (comisiones bancarias, aranceles, impuestos). Podría plantearse,
en el ámbito puramente intelectual o dialéctico, qué ocurre con los derechos intermedios, es decir, los inscritos con
posterioridad a la constitución de la hipoteca originaria y con anterioridad a la ampliación. La cuestión está resuelta con la
advertencia con que concluían las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado inicialmente citadas
en la exposición de esta evolución flexibilizadora al decir o advertir, en base a la prioridad registral «pero los efectos de tal
inscripción son los que legalmente se deriven de su propio objeto y rango». Un tercer jalón, este ya de carácter positivo, lo
encontramos en la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación
del Mercado Hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el
seguro de dependencia y por la que se establece determinada norma tributaria, cuyo preámbulo anuncia dos líneas de acción:
la eliminación de los obstáculos a la oferta de nuevos productos financieros y la mejora de los instrumentos de financiación.
Para ello flexibiliza el mercado hipotecario regulando las doctrinalmente denominadas hipotecas «flotantes» y las llamadas
hipotecas «recargables», y adopta una interpretación más amplia de la novación meramente modificativa entendiendo que
la hay en una serie de supuestos como los de la ampliación del capital de los préstamos. Todo ello implica una auténtica
revisión de los principios de accesoriedad y determinación, dotándolos de una mayor flexibilidad y logrando generalizar
la posibilidad de garantizar con hipoteca muy diversas relaciones jurídicas. El Código Civil, en su artículo 3.1 da un patrón
interpretativo de las normas; ese patrón es la realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas, y hasta tal punto se
atiende a esa realidad actual que el propio preámbulo de la Ley 41/2007 hace un llamamiento a todos los operadores que
intervienen en los procesos que nos ocupan y, especialmente a Notarios y Registradores de la Propiedad, para que orienten
y faciliten su acceso registral. Se estaría ante una ley cuyo «principal objetivo es conseguir un sistema hipotecario más
flexible, superando el principio de accesoriedad que permita admitir nuevos productos demandados por el mercado (...)».
La misma terminaría con los problemas que derivan de la aplicación rígida del principio de accesoriedad e impone una
profunda revisión doctrinal del mismo. La escritura cuya inscripción se rechaza y cuya calificación se recurre: a) Parte del
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principio de autonomía de la voluntad, sin violentar ninguna de las estructuras hipotecario-registrales de nuestro sistema;
b) Respeta absolutamente la única y clave exigencia de la Dirección General de los Registros y del Notariado de definir con
precisión cuáles son las nuevas responsabilidades objeto de la garantía; c) Es una clara aplicación a nuestra realidad actual
de las doctrinas flexibilizadoras expuestas a lo largo del presente escrito; y, d) su inscripción no vulnera derechos de terceros
porque no los hay e incluso, aunque los hubiera, quedarían salvados por el principios de prioridad. Otras escrituras
autorizadas por el Notario recurrentes, exactas a la ahora rechazada, fueron inscritas en diversos Registros de la Propiedad
sin oponérseles ningún defecto. Debería tenerse presente que las escrituras aludidas se inscriben en cuanto a la
responsabilidad hipotecaria ampliada, sin ser materia inscribible el apartado relativo a la responsabilidad hipotecaria total.
Ese apartado relativo a la responsabilidad hipotecaria total no pretende su inscripción registral sino que sólo trataría de
facilitar las aplicaciones y cálculos fiscales y arancelarios.

IV

La Registradora emitió informe el día 15 de marzo de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1857 y 1860 del Código Civil; 12, 24, 104, 115, 122, 123 y 144 y siguientes de la Ley
Hipotecaria; y las Resoluciones de este Centro Directivo de 17 de marzo de 1969, 12 de febrero de 1988, 27 de marzo de
1989, 26 de mayo de 2001, 17 de enero, 30 de abril y 3 de julio de 2002, 10 de agosto, 10 y 13 de octubre de 2006, 1 de
diciembre de 2008, y 14 de marzo y 29 de junio de 2009.

1. La cuestión que se plantea en el presente recurso se concreta en determinar si está correctamente fijada la cifra
de responsabilidad hipotecaria por los conceptos correspondientes a intereses, intereses de demora y costas y gastos en una
escritura de novación y ampliación de préstamo hipotecario.

La hipoteca inicial se constituyó, por lo que aquí interesa, en garantía de 6.750 euros equivalentes a tres años de
intereses ordinarios al tipo del 7,50% anual; 10.740 euros equivalentes a dos años de intereses de demora al tipo de 17,90%
anual; y 6.000 euros equivalentes al 20% de dicho principal, para costas y gastos.

En la parte que se amplía la hipoteca garantiza 955,77 euros, equivalentes a dieciocho meses de intereses ordinarios
al tipo del 8,50% anual, sobre el principal ampliado; 2.136,42 euros, equivalentes a dieciocho meses de intereses de demora
al tipo pactado del 19% anual, sobre el capital ampliado; y 1.124,43 euros equivalentes al 15% del capital ampliado para
costas y gastos.

Se establece que, tras la ampliación del préstamo, la total responsabilidad hipotecaria asciende, en cuanto a intereses,
intereses de demora y costas y gastos: los intereses ordinarios hasta la cantidad de 7.705.77 euros; en cuanto a los intereses
de demora 12.876,42 euros; y 7.124,43 para costas y gastos.

Según la nota de calificación, de lo transcrito resulta que la cantidad fijada como responsabilidad total tras la
ampliación de 7.705,77 euros de intereses ordinarios y 12.876,42 euros para intereses de demora no se corresponde al tipo
y plazo fijados en la ampliación (dieciocho meses de intereses ordinarios al tipo del 8,50% anual, y dieciocho meses de
intereses de demora al tipo pactado del 19% anual), sino que se corresponden con la suma de los intereses ordinarios y de
demora, respectivamente, garantizados al tipo máximo del 7,50% y 17,90%, de que respondía la hipoteca antes de la
ampliación, con la suma de los intereses ordinarios y de demora garantizados por la cantidad ahora ampliada al tipo máximo
8,50 % y 19%; asimismo, la cantidad fijada para costas y gastos no se corresponde con la cantidad total de principal, después
de la ampliación al 15%.

El Notario recurrente resumidamente afirma que en las escrituras de ampliación de hipoteca se inscriben en cuanto
a la responsabilidad hipotecaria ampliada, sin ser materia inscribible el apartado relativo a la responsabilidad hipotecaria
total.

2. Como ha señalado la Resolución de esta Dirección General de 14 de marzo de 2009, el artículo 144 de la Ley
Hipotecaria contempla, en términos amplios, la posibilidad de hacer constar en el Registro todo hecho o convenio entre las
partes, entre ellos la novación del contrato primitivo, que modifique la eficacia de la obligación hipotecaria anterior, pero
exigiendo esa constancia registral como requisito de su eficacia frente a terceros, con lo que claramente establece dos
momentos temporales, el anterior al acceso registral de esa modificación, y el posterior, de modo que al tercero tan sólo le
afectará la modificación si ha accedido al folio registral antes que su derecho, toda vez que, frente a terceros, la
responsabilidad que garantiza la hipoteca ampliada se descompone en dos fracciones, una, la preexistente, con la preferencia
que le dé su fecha y en cuanto a las cantidades garantizadas y concepto por el que lo eran, y otra, la resultante de la
ampliación, con eficacia limitada a partir de su inscripción y en cuanto a una nueva y distinta suma garantizada.

Por ello –se decía–, la ampliación de hipoteca ha de asimilarse a efectos prácticos a la constitución de una nueva.
Si se tratara de ampliación sobre la misma finca ya hipotecada con anterioridad, de existir cargas intermedias, la pretendida
ampliación no puede perjudicarlas, pero la garantía hipotecaria preferente no tiene por qué posponerse a ellas, de modo que
la ejecución de esa carga intermedia determinará la cancelación de la llamada ampliación en tanto que hipoteca de rango
posterior (artículo 134 de la Ley Hipotecaria), pero no la de la hipoteca inicial. En caso de ejecutarse la hipoteca ampliada,
su titular tan sólo tendrá preferencia para el cobro con cargo al precio de realización por las cantidades inicialmente



254

garantizadas pues en cuanto al exceso serán preferentes para el cobro los titulares de aquellas cargas intermedias y tan sólo
en la medida en que aún quede sobrante, la parte del crédito ampliado y posteriormente garantizado. Sus efectos, en
definitiva, son los mismos que si hubiera dos hipotecas, cada una con su rango, por lo que pretender que exista una sola con
dos responsabilidades distintas, cada una con su propia preferencia, contradice la indivisibilidad legal y exigencia de
prioridad única, con la consiguiente confusión al dar la apariencia de que la ampliación del crédito original goza de una
garantía de igual rango al que tenía inicialmente.

En suma, ningún obstáculo existe para inscribir en el Registro de la Propiedad la ampliación de una hipoteca que
tenga por objeto garantizar las nuevas responsabilidades derivadas de la ampliación del crédito que hasta entonces lo estaba,
siempre que se determine con precisión cuáles sean esas nuevas responsabilidades objeto de garantía (artículo 12 de la Ley
Hipotecaria).

Ahora bien, y esto es de especial interés, ha de tenerse muy en cuenta que los efectos de tal inscripción serían los
que legalmente se derivaran de su propio objeto, rango (que viene determinado por la Ley conforme dispone el artículo 24
de la Ley Hipotecaria) y demás principios configuradores de regulación hipotecaria, pero no de la voluntad de las partes.

3. Igualmente ha tenido ocasión de señalar esta Dirección General (cfr. Resolución de 17 de enero de 2002) para
las llamadas ampliaciones de préstamo hipotecario con incremento de responsabilidad hipotecaria, que lo querido por las
partes es la subsistencia de la obligación inicial aunque ampliado su contenido u objeto, quedando por tanto excluido
cualquier ánimo novatorio con alcance extintivo (cfr. artículo 1204 del Código Civil). Tampoco puede apreciarse una clara
incompatibilidad entre la obligación preexistente y la que surge de su ampliación ya que conduciría al mismo resultado pues,
excepción hecha del quantum, no hay variación en sus elementos esenciales, ni se ha producido una renovación del contrato
que le dio vida. Ciertamente puede plantearse si frente a terceros -piénsese en una situación concursal (cfr. artículo 71 de
la Ley Concursal), la aparición de otro acreedor con título fehaciente de fecha intermedia (cfr. artículo 1924.3.a) en relación
con el 1929 del Código Civil), etc.–no habrá de entenderse que existen dos obligaciones. Sin embargo entre las partes
contratantes han de primar los efectos de su voluntad que es establecer un único y uniforme régimen jurídico contractual
para la obligación resultante o, si se quiere, para la total deuda resultante de la acumulación de dos obligaciones, unificando
su pago a los efectos previstos en el artículo 1169 del Código Civil, régimen convenido cuyos efectos vincularán también
a sus causahabientes o a cualquiera que voluntariamente quiera asumir el pago de la deuda.

En todo caso, la solución al problema anterior no condiciona la que ha de darse al de la ampliación de la hipoteca
pues el mismo se plantearía igualmente en el supuesto en que se pretendiera garantizar parte de una obligación
originariamente única. Sería, por ejemplo, el caso en que garantizada con hipoteca una parte tan sólo de un préstamo (vid.
Resoluciones de 2 y 3 de enero de 1996) conviniesen posteriormente las partes en extender la cobertura hipotecaria a otra
parte del mismo o al resto no garantizado.

El efecto meramente modificativo y no extintivo de la ampliación del préstamo hipotecario tuvo su expreso
reconocimiento legal en la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, que al modificar el artículo 4 de la Ley 2/1994, determinó en
su apartado tercero que las modificaciones previstas en los apartados anteriores no supondrán, en ningún caso, una alteración
o pérdida del rango de la hipoteca inscrita, excepto cuando impliquen un incremento de la cifra de responsabilidad
hipotecaria o la ampliación del plazo del préstamo por ese incremento o ampliación.

Con ello, y por lo que atañe a la ampliación del importe de préstamo, se llega a reconocer explícitamente por el
legislador, la doctrina que ya con anterioridad había preconizado esta Dirección General (cfr. Resolución de 17 de enero
de 2002 y las citadas en los Vistos), especialmente con base en las disposiciones del Código Civil reguladoras de la novación
modificativa –artículos 1202, 1203 y siguientes–, y de la legislación hipotecaria reguladoras del rango –especialmente
artículos 17, 24, 25 y 134 de la Ley Hipotecaria–.

4. De acuerdo con lo expuesto en los anteriores Fundamentos de Derecho puede concluirse, que en las llamadas
ampliaciones de préstamo hipotecario con incremento de responsabilidad hipotecaria: 1.–Que entre las partes contratantes
se produce la unificación del pago de dos obligaciones, a los efectos previstos en el artículo 1169 del Código Civil, régimen
convenido cuyos efectos vincularán también a sus causahabientes o a cualquiera que voluntariamente quiera asumir el pago
de la deuda; 2.–Que frente a terceros -situación concursal (cfr. artículos 71 y 73 de la Ley Concursal) o la aparición de otro
acreedor con título fehaciente de fecha intermedia (cfr. artículo 1924.3.a) en relación con el 1929 del Código Civil),
etc.–habrá de entenderse que existen dos obligaciones. 3.–Que siendo la cuota de pago única, respecto de la delicada
cuestión de a qué parte de crédito, al inicial o al ampliado, ha de imputarse el pago, con efectos frente a terceros, habrán de
aplicarse las normas del Código Civil relativas a la imputación de pagos (cfr. artículo 1172, 1173 y 1174 del Código Civil);
y, 4.–Que en relación con el derecho real de hipoteca, sus efectos, en definitiva, son los mismos que si hubiera dos hipotecas,
cada una con su rango, no una sola con dos responsabilidades distintas, cada una con su propia preferencia, pues esto último
contradice su indivisibilidad legal (artículo 1860 del Código Civil) y exigencia de prioridad única, con la consiguiente
confusión al dar la apariencia de que la ampliación del crédito original goza de una garantía de igual rango al que tenía
inicialmente.

5. Por lo que se refiere al supuesto de hecho concreto del presente expediente, el recurso ha de ser estimado. Aunque
la cuota del préstamo hipotecario resultante de la ampliación sea única y se calcule en función del nuevo tipo de interés, en
lo que es propiamente la ampliación de hipoteca debe procederse de la misma forma que si hubiera dos hipotecas, cada una
con su rango. De modo que, registralmente debe quedar perfectamente determinado por separado el importe del principal
de la deuda y, en su caso, el de los intereses pactados, o, el importe máximo de la responsabilidad hipotecaria (cfr. artículo
12 de la Ley Hipotecaria) tanto del préstamo inicial –calculada en función del tipo de interés inicial– como de la parte
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ampliada –calculada en función del tipo de interés actual–, como ocurre en el título presentado a inscripción.
6. Por eso, a título meramente informativo, sin trascendencia real hipotecaria, se pueden adicionar ambas

responsabilidades hipotecarias, pero no debe alterarse la responsabilidad hipotecaria de la inicial hipoteca mediante la
aplicación de los plazos y tipos de interés de la segunda, salvo que además se pretenda una cancelación parcial de la primera.
Por eso es correcta la cláusula novena del título, ya que –como señaló la Resolución de 10 de octubre de 2006– es
conveniente tras la especificación de la parte de responsabilidad hipotecaria correspondiente al préstamo inicial y a la parte
ampliada del mismo, consignar la total resultante por la suma de ambas. Aunque su omisión no es obstáculo a la inscripción
dado que es el resultado de una mera suma aritmética entre ambas cifras de responsabilidad hipotecaria.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 12 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 5 -
9842 Resolución de 4 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Pilas, contra la negativa del registrador de la propiedad de Sevilla n.º 1, a la
inscripción de una declaración de obra nueva.(BOE núm. 134, de 6-6-2011).

En el recurso interpuesto por don José María Varela Pastor, Notario de Pilas, contra la negativa del Registrador de
la Propiedad de Sevilla número 1, don Juan José Pretel Serrano, a la inscripción de una declaración de obra nueva.

Hechos

I

El día 24 de noviembre de 2010 se autoriza por el Notario de Pilas, don José María Varela Pastor, escritura pública
número 1.764 de protocolo por la que, don F. A. P., declara una obra nueva sobre determinada finca.

II

Presentada copia autorizada de dicha Acta en el Registro de la Propiedad de Sevilla número 1, fue objeto de la
siguiente nota de calificación: «N.º Asiento de presentación: 1.084 del Diario 53 En Sevilla, a 15 de febrero de 2011.
Antecedentes de hecho. Primero.–Se ha presentado en este Registro escritura pública autorizada el día 24 de noviembre de
2010 por el Notario de Pilas don José María Varela Pastor, número 1.764 de protocolo por la que, don F. A. P. declara una
obra nueva sobre la finca número 1.412 de Almensilla. Segundo.–En el día de la fecha, el documento al que se refiere el
apartado anterior (presentado en el Libro Diario con el número de asiento más arriba indicado) ha sido calificado por el
Registrador que suscribe apreciando la existencia de defectos que impiden la solicitud de inscripción, con arreglo a los
siguientes fundamentos jurídicos. Primero.–Con arreglo al párrafo primero del artículo 18 de la L.H. los Registradores
calificarán, bajo su responsabilidad, la legalidad de las formas extrínsecas, la capacidad de los otorgantes y la validez de
los actos dispositivos contenidos en las escrituras públicas.Segundo.–En el presente caso ha de tenerse en cuenta que, el
Artículo 27 del Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía (aprobado por Decreto 60/2010, de 16 de marzo),
establece que «Sin perjuicio de los demás requisitos que resulten de la legislación reguladora de la edificación, el
otorgamiento de escritura pública y la inscripción en el Registro de la Propiedad de la declaración de obra como obra nueva
terminada de toda construcción o edificación e instalación exigirá en todo caso: a) La aportación de la preceptiva licencia
de ocupación o utilización. b) La finalización de las obras conforme al proyecto técnico objeto de la preceptiva licencia,
acreditada mediante la aportación del correspondiente certificado final de obra expedido por la dirección facultativa de la
misma y visado por el Colegio profesional correspondiente, o en el caso de obras promovidas por las Administraciones
Públicas, mediante la aportación del acta de recepción de las obras.».–El amparo legal de este texto Reglamentario se
encuentra en el artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley del suelo, según el cual: «Tratándose de escrituras de declaración de obra nueva terminada, exigirán, además de la
certificación expedida por técnico competente acreditativa de la finalización de ésta conforme a la descripción del proyecto,
la acreditación documental del cumplimiento de todos los requisitos impuestos por la legislación reguladora de la edificación
para la entrega de ésta a sus usuarios y el otorgamiento expreso o por silencio administrativo, de las autorizaciones
administrativas que prevea la legislación de ordenación territorial y urbanística.». Es decir, de la normativa citada se
desprende que, de acuerdo con el Derecho Positivo vigente en estos momentos, la constancia de la declaración de obra nueva
terminada, no sólo ha de cumplir el requisito de la justificación de la obtención de la licencia para la edificación, sino
también que se tienen las licencias necesarias para el uso, ocupación o utilización. La falta de la primera licencia es posible
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sustituirla mediante la justificación de la prescripción de la infracción a través de los medios del artículo 52 del Real Decreto
1093/1997, de 4 de julio. Pero el segundo de los requisitos ha de justificarse también, con independencia del anterior, de
tal manera que será necesario que se acompañe la documentación (en caso de no tenerse la licencia especial de ocupación
o utilización) que haga que sea posible calificar que respecto del inmueble no es posible que se adopten medidas de
disciplina en relación con el uso o utilización del mismo (cfr. artículo 8 letra e) del citado Reglamento de Disciplina
Urbanística), lo que necesariamente exigirá una declaración expresa en este sentido por parte de los órganos municipales,
a quien corresponda el ejercicio de las potestades urbanísticas.–Parte dispositiva. Vistos los artículos citados y demás
disposiciones de pertinentes aplicación: El Registrador de la Propiedad que suscribe, de conformidad con los cotitulares del
Registro de la Propiedad número Uno de Sevilla, acuerda: 1.º Suspender el despacho del título hasta que no se subsanen los
defectos apreciados. 2.º Notificar esta calificación en el plazo de diez días hábiles desde su fecha al presentante del
documento y al Notario, de conformidad con lo previsto en los artículos 322 de la Ley Hipotecaria y 58 y 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Contra la presente calificación (...) El Registrador (firma ilegible) Fdo. Juan José Pretel Serrano. Registrador de
la Propiedad número Uno y Mercantil II de Sevilla».

III

El día 3 de marzo de 2011 el recurrente antedicho presentó recurso contra la calificación mencionada mediante
escrito firmado el 25 de febrero de 2011 por el citado fedatario, argumentando en él lo siguiente:

1. Entendió que el amparo legal del artículo 27 del Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía viene dado
por el artículo 176 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (Boletín Oficial del
Estado de 14 de enero de 2003), como expresamente se recoge en dicho Reglamento, precepto de la ley andaluza que exige
para la inscripción de la obra nueva terminada los requisitos de la aportación de la licencia urbanística y la constancia de
la finalización de la obra conforme al proyecto técnico objeto de la preceptiva licencia, acreditada con la certificación
expedida por técnico competente, pero en modo alguno que se justifique la obtención de la licencia de primera ocupación
o utilización (concepto este último inexistente antes de dicho Reglamento de Disciplina Urbanística), lo que de suyo
implicaría que el Reglamento se ha extralimitado en sus exigencias en relación a lo dispuesto en la Ley acrecentando las
mismas, careciendo de base legal para ello; nunca en la citada Ley la ausencia de tal licencia determina la imposibilidad de
acceso al Registro de la Propiedad, sino, todo lo más, la sanción pertinente y la imposibilidad de contratar los servicios por
las empresas suministradoras (artículo 175).

2. El recurrente además alegó que en el caso presente se habían cumplido todos los requisitos del artículo 52 del Real
Decreto 1093/1997 de 4 de julio. Por tanto, estimaba que si la posible infracción consistente en la omisión de la licencia de
obras había prescrito, de igual manera debería de entenderse que la exigencia de la obtención de la licencia de primera
ocupación o uso también habría prescrito, ya que el citado artículo no distingue entre licencias de un tipo u otro.

3. Por último, el recurrente manifestó que carece de sentido aplicar el Reglamento de Disciplina Urbanística y, por
tanto, la exigencia de la licencia de primera ocupación de su artículo 27, a edificaciones concluidas con anterioridad al texto
normativo mencionado en las que no se aprecie que su uso ha sido modificado. La exigencia de dichas licencias a los
edificios terminados antes de la entrada en vigor del Reglamento de Disciplina Urbanística implicaría atribuir al mismo unos
efectos retroactivos carentes de apoyatura legal, máxime cuando, por lo antes expuesto, es posible apreciar la prescripción
de la omisión de las citadas licencias, al no realizar distinción alguna entre las diversas categorías de licencias el meritado
artículo 52 del Real Decreto 1093/1997.

IV

El Registrador se mantuvo en su calificación, y emitió informe el día 11 de marzo de 2011 y elevó el expediente a
este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 18 de la Ley Hipotecaria; 1, 7.c), 8.d) y 27.1 y.3 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía; 20 del Real Decreto
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo; 52 del Real Decreto
1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento Hipotecario sobre inscripción
en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística; 1, 44, 169, 175 y 176 de la Ley 7/2002, de 17 diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de
fecha 19 de abril de 2006, 9 de enero de 2010 y 24 de marzo de 2011.

1. Se debate en el presente recurso la inscribibilidad de una escritura de declaración de obra nueva terminada de una
casa sita en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía. En la escritura se protocoliza un certificado
catastral descriptivo y gráfico del que resulta que la edificación cuya obra nueva se declara tiene una antigüedad superior
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a diez años. El Registrador exige que se aporte la licencia de primera ocupación que demanda el Reglamento de Disciplina
Urbanística de Andalucía. El recurrente alega que hay una extralimitación reglamentaria en dicho texto normativo ya que
la Ley 7/2002,de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, no impone tal requisito para la inscripción de
la obra nueva en el Registro de la Propiedad; además, entiende que no es necesaria tal licencia de primera ocupación porque
dada la antigüedad de la construcción cualquier infracción urbanística estaría prescrita y, por último, alegó que el
mencionado Reglamento de Disciplina Urbanística no era de aplicación a las edificaciones terminadas antes de la entrada
en vigor del mismo en las que no se aprecie que su uso ha sido modificado.

2. Por lo que se refiere a la exigencia de aportar la licencia de primera ocupación mantenida por el Registrador en
su nota de calificación, este Centro Directivo, mantuvo en la Resolución de 24 de marzo de 2011 las siguientes conclusiones:
el Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía, en cuyo
artículo 27, apartado 1, se dispone que, sin perjuicio de los demás requisitos que resulten de la legislación reguladora de la
edificación, el otorgamiento de escritura pública y la inscripción en el Registro de la Propiedad de la declaración como obra
nueva terminada de toda construcción o edificación e instalación exigirá en todo caso, además de la finalización de las obras
conforme al proyecto técnico objeto de la preceptiva licencia, acreditada mediante la aportación del correspondiente
certificado final de obra expedido por la dirección facultativa de la misma y visado por el Colegio profesional
correspondiente, o en el caso de obras promovidas por las Administraciones Públicas, mediante la aportación del acta de
recepción de las obras, «la aportación de la preceptiva licencia de ocupación o utilización».

3. En lo referente a la aplicación del repetido Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía a las edificaciones
terminadas antes de la entrada en vigor del mismo, este Centro Directivo, en Resoluciones de 9 de enero de 2010 y la
mencionada de 24 de marzo de 2011 dispuso que las sucesivas redacciones legales en la materia (Ley 8/1990, de 25 de julio,
de Reforma del Régimen Urbanístico; texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio; Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones;
Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, y Texto Refundido de dicha Ley, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de
20 de junio), serán de aplicación a los documentos otorgados durante sus respectivos períodos de vigencia, aunque las
correspondientes obras se hayan ejecutado en un momento anterior, conclusión que, concurriendo identidad de razón, se
ha de extender también a la interpretación del alcance temporal del Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía de
16 de marzo de 2010. Siendo ello así y estando vigente este último texto reglamentario en el momento del otorgamiento de
la escritura pública calificada (de fecha 24 noviembre 2010), dicho texto reglamentario, así como las normas que desarrolla,
deberá ser el canon normativo que se aplique para dilucidar la cuestión de fondo planteada. En este punto el recurso debe
ser desestimado.

4. Sin embargo, en el presente caso se ha acreditado, mediante certificación catastral descriptiva y gráfica, que la
construcción de la edificación declarada se efectuó en 1997, por lo que debe entenderse aplicable el régimen previsto en el
artículo 52 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban la normas complementarias al Reglamento
Hipotecario para la inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística, conforme al cual podrán
inscribirse las declaraciones de obra nueva correspondientes a edificaciones terminadas cuando se pruebe, entre otros
medios, por certificación catastral que la terminación de la obra, con la descripción incorporada al título, se produjo en fecha
determinada anterior al plazo previsto por la legislación aplicable para la prescripción de la infracción en que hubiera podido
incurrir el edificante, y sin que conste en el Registro la práctica de anotación preventiva por incoación de expediente de
disciplina urbanística sobre la finca que haya sido objeto de edificación. Este precepto parte de la idea de que el plazo de
prescripción cuya causa de interrupción no se haya llevado a tiempo al Registro de la Propiedad actúa, a efectos registrales,
como un plazo de caducidad. Se trata de un mecanismo legal semejante al acogido en el artículo 177 del Reglamento
Hipotecario y ahora también en el artículo 82 de la Ley Hipotecaria, reformado por Ley 24/2001. Actualmente en Andalucía
el plazo de prescripción para las infracciones urbanísticas graves y muy graves es de cuatro años, sin perjuicio de lo regulado
en el artículo 185 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, para la adopción de las medidas de protección de la legalidad
urbanística (cfr. artículo 85 del Reglamento de Disciplina Urbanística). La Resolución de 21 de marzo de 2003 confirmó
el criterio de que el Registrador no ha de exigir la prueba adicional negativa de que no se ha interrumpido la prescripción,
por lo que le es exigible cierta diligencia a la Administración para solicitar a tiempo al Registrador la anotación preventiva
de incoación del procedimiento de disciplina urbanística. En consecuencia, el citado artículo 52 del Real Decreto 1093/1992,
que dispensa del requisito de la aportación de la licencia de obras a que se refiere el artículo 46 del mismo Real Decreto
1093/1997, debe exonerar por identidad de razón (prescripción de una eventual infracción urbanística en que hubiere podido
incurrir el edificante) de la exigencia, a los efectos de la inscripción registral de la obra nueva, de la licencia de ocupación,
pues su objeto no es otro que el de verificar la adecuación urbanística de las obras ejecutadas a la licencia otorgada, y a la
normativa y ordenación urbanística aplicable en cuanto al uso previsto para el edificio (cfr. artículo 7.c) del Decreto 60/2010,
de 16 de marzo). Por tanto, este motivo de suspensión no puede ser confirmado.

5. Por último, en lo relativo a la cuestión de si existe una extralimitación reglamentaria en el Reglamento de
Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede señalar: a) La exigencia de la licencia de primera
ocupación del artículo 27 del citado Reglamento no supone novedad alguna respecto de lo establecido en la propia Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía 7/2002, de 17 de diciembre, ya que su artículo 169 n.º 1.e) dispone que están sujetos
a previa licencia urbanística municipal los actos de construcción o edificación y, en particular, entre otros, «la ocupación
y la primera utilización de los edificios»; b). El mismo Reglamento se apoya en la propia habilitación que el artículo 20 del
texto refundido de Ley del Suelo de 2008 hace a la normativa autonómica, sin que necesariamente la regulación esté en este
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punto necesitada de rango de ley autonómica (cfr. Resolución de 24 marzo 2011); y, c) La Ley de Ordenación Urbanística
de Andalucía 7/2002, de 17 de diciembre de 2002, en concreto en su artículo 176, en lo que se refiere al otorgamiento de
escrituras y su inscripción, debe considerarse modificada por el artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de
junio de 2008, no sólo por ser posterior, sino por tratarse de materia (instrumentos públicos y Registros de la Propiedad)
competencia del Estado.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación del
Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 4 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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9959 Resolución de 7 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Sevilla, contra la nota de calificación
del registrador de la propiedad de Sevilla nº 3, por la que se deniega la prórroga de una anotación preventiva de
expropiación forzosa. (BOE núm. 136, de 8-6-2011).

En el recurso interpuesto por don J. V. S., Jefe del Departamento de Asuntos Jurídicos y Secretario del Consejo de
Administración de la Autoridad Portuaria de Sevilla, contra la nota de calificación del Registrador de la Propiedad de Sevilla
número 3, don Ramón Menéndez Felipe, por la que se deniega la prórroga de una anotación preventiva de expropiación
forzosa.

Hechos

I

El día 2 de junio de 2010, se expide por don J. V. S., Jefe del Departamento de Asuntos Jurídicos y Secretario del
Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Sevilla mandamiento ordenando la prórroga de una anotación
preventiva en el Registro de la Propiedad.

II

Presentado el mismo el 22 de octubre de 2010 en el Registro de la Propiedad de Sevilla número 3, fue objeto de la
siguiente nota del Registrador: «Calificación relativa al escrito de solicitud de prórroga de anotaciones preventivas de
expropiación forzosa suscrito el 2 de Junio ultimo, por la Autoridad Portuaria de Sevilla, en el Proyecto «Nueva Esclusas
y Accesos. Puerto de Sevilla. Fase I Nueva Esclusa», que fue presentado a las 12:15 horas del 22 de octubre ultimo,
causando el asiento de presentación, número 2005 del diario 110, registro de entrada 5424/2010. Hechos. Se solicita en el
indicado escrito, la prórroga, al amparo del artículo 86 LH, de las anotaciones preventivas extendidas de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 32, norma 3, del RH, a favor de la Autoridad Portuaria de Sevilla, con motivo del proyecto a que
se ha hecho referencia, antes de que caduquen los asientos practicados, ante la imposibilidad de que las mismas se conviertan
en inscripción, por no ser firmes (pendiente recurso de casación ante el Tribunal Supremo) los justiprecios fijados para cada
una de las fincas afectadas por la expropiación, todas ellas del municipio de Gelves, de esta demarcación registral, que son
las registrales 579, 3289, 3322, 3330, 3331, 4128, y 4151. Del historial registral de las fincas en cuestión resulta que las
anotaciones cuyas prórrogas se solicitan son las de la letra A de cada una de ellas, que fueron practicadas al folio 17 del tomo
2542, libro 122, en cuanto a la finca registral 579; a los folios 92, 191, 216 y 219 del tomo 1783, libro 57, en cuanto a las
fincas registrales 3289 y, 3322, 3330 y 3331, respectivamente; al folio 123 del tomo 2001, libro 76, en cuanto a la finca
registral 4128; y al folio 2 del Tomo 2004, Libro 77, en cuanto a la finca registral 4151, con fecha 14 de Julio de 2006, por
lo que al haberse presentado el documento calificado el día 22 de Octubre del corriente, ha transcurrido el plazo de vigencia
de las anotaciones, y por ello se cancelan por caducidad con esta misma fecha. Fundamento de Derecho. El articulo 32 RH,
en su norma 3.ª, establece que la anotación que se practique conforme a esta última tendrá la duración señalada en el artículo
86 de la Ley Hipotecaria. Por su parte, el artículo 86 de la Ley Hipotecaria establece que las anotaciones preventivas,
cualquiera que sea su origen, caducarán a los cuatro años de la fecha de la anotación misma, salvo aquellas que tengan
señalado en la Ley un plazo más breve; y que, no obstante, a instancias de los interesados o por mandato de las autoridades
que las decretaron, podrán prorrogarse por un plazo de cuatro años más siempre que el mandamiento ordenando la prórroga
sea presentado antes de que caduque el asiento. En el presente caso, el documento por el que se solicita la prórroga de las
citadas anotaciones, si bien fue inicialmente presentado el 2 de Junio último, es decir, antes de que caducaran dichos asientos
(las anotaciones que se pretenden prorrogar), causando el asiento de presentación 2592 del Diario 109, registro de entrada
3115/2010, la calificación del mismo quedo suspendida, devolviéndose a quien lo presentó, conforme a lo dispuesto en el
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artículo 255 LH, párrafo primero al no haberse acreditado en ese momento el pago, exención o no sujeción del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, ni tampoco posteriormente durante el plazo de vigencia
del indicado asiento de presentación, recogido en al párrafo segundo del artículo 17 LH, cancelándose este último por
caducidad con fecha 17 de Agosto del corriente año, todo ello, según notas al margen del mismo. Al haber sido presentado
posteriormente el documento, acreditando el extremo antes dicho, el 22 de Octubre último, es decir, después de los sesenta
días de vigencia del asiento de presentación, se extendió, conforme a lo establecido igualmente en el citado artículo 255 LH,
párrafo tercero, el nuevo asiento de presentación vigente en la actualidad, reseñado al principio de esta nota, pero en esta
ocasión ya habían transcurrido más de cuatro años desde la fecha del 14 de julio de 2006, en que fueron practicadas las
anotaciones cuya prórroga se pretende, es decir con el plazo de vigencia de dichos asientas (las anotaciones que se pretenden
prorrogar) ya caducado, figurando además los mismos en la actualidad cancelados por caducidad, como se ha dicho
anteriormente, no cumpliéndose la condición establecida en el artículo 86 LH para que sea posible la prórroga de las
anotaciones. Como consecuencia de lo anterior, se deniega la práctica de las anotaciones de prórroga interesadas por haber
sido presentado en el Registro el documento por el que se solicitan después de caducar las anotaciones cuya prórroga se
pretende. Contra esta calificación (…). Sevilla, a 9 de noviembre de 2010. (Firma ilegible, sello del Registro con nombre
y apellidos del Registrador) Fdo.: Ramón Menéndez Felipe».

III

Contra la anterior nota, don J. S. V., Jefe del Departamento de Asuntos Jurídicos y Secretario del Consejo de
Administración de la Autoridad Portuaria de Sevilla, interpone recurso en virtud de escrito de fecha 9 de diciembre de 2010,
en base entre otros a los siguientes argumentos: 1.º Que en su momento no se notificó en modo alguno la falta de la
liquidación fiscal correspondiente; y 2º Que el documento se volvió a presentar, si bien caducado el asiento de presentación
inicialmente causado, dos días después de la comunicación verbal relativa a la falta de la liquidación.

IV

El Registrador emitió informe el día 15 de diciembre de 2010 y elevó el expediente a este centro directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 18 del Código de Comercio; 1, 18, 19 bis, 82, 254, 255, 322 y 323 de la Ley Hipotecaria; y las
Resoluciones de esta Dirección General de 26 de enero y 3 de abril de 2006, 25 de junio y 7 de septiembre de 2009, y 3 de
marzo de 2010.

1. Presentado mandamiento de prórroga de anotación de embargo, durante la vigencia de esta anotación, se suspende
por no acreditarse el pago, exención o no sujeción del impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos
documentados. Retirado para subsanar este defecto, es posteriormente presentada -ya liquidado el Impuesto- cuando la
anotación preventiva de embargo ha caducado. El Registrador deniega ahora la prórroga por no estar vigente la anotación
preventiva de embargo cuya prórroga se solicita. El recurrente alega que no se le notificó en forma la primera calificación
y que en consecuencia se le impidió subsanar dentro del plazo legal establecido.

2. Tiene razón el recurrente al señalar que la notificación al interesado no puede realizarse de forma verbal, sino que
la legislación hipotecaria exige una notificación formal, en los términos prevenidos por los artículos 58 y 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (cfr. artículo 322 Ley Hipotecaria).

3. Sin embargo, más allá del defecto formal en la notificación, en este caso la anotación de embargo cuya prórroga
se solicita está ya cancelada. Pues bien, es doctrina reiterada de este Centro Directivo (véase Resoluciones citadas en los
Vistos) que no cabe discutir por medio de un recurso contra la calificación la procedencia de dichos asientos, los cuales se
encuentran bajo la salvaguarda de los Tribunales y produce todos sus efectos mientras no se declare su inexactitud en los
términos establecidos en la Ley (cfr. artículo 1 de la Ley Hipotecaria).

4. No puede por tanto pronunciarse este Centro Directivo sobre si fue o no correcta la calificación del Registrador
que dio lugar a la cancelación de la anotación de embargo cuya prórroga ahora se pretende. Extendido el asiento de
cancelación, la situación registral queda bajo la salvaguarda de los Tribunales, produciendo todos sus efectos mientras no
se declare su inexactitud en los términos establecidos en la Ley (artículo 1.3 de la Ley Hipotecaria). Por eso no basta para
la rectificación la simple declaración recaída en expediente contra la calificación registral en el que se manifieste una
presunta irregularidad en la notificación, sino que ha de acudirse a un procedimiento declarativo al efecto de rectificación
del asiento o declaración de validez del título con emplazamiento a todos los interesados (véase artículos 40, 65 y 82 de la
Ley Hipotecaria).

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad civil y/o disciplinaria en la que hubiera podido incurrir el Registrador
de no haber practicado las notificaciones en forma legalmente exigible, cuestión que no puede dilucidarse en un recurso
contra la calificación del Registrador, sino que tiene que exigirse a través de procedimiento adecuado.
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En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota del Registrador.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 7 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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9961 Resolución de 16 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de Salamanca nº 1, a inscribir una escritura de
manifestación y adjudicación de herencia. (BOE núm. 136, de 8-6-2011).

En el recurso interpuesto por doña A. B. R. contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Salamanca número
1, don José María Gómez Valledor, a inscribir una escritura de manifestación y adjudicación de herencia.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el Notario de Salamanca, don Alberto Rodero García, el 13 de julio de 2007, don
J. A. P. F., don J. M. P. F. y don R. B. T., los dos primeros «en calidad de Albaceas, Comisarios, Contadores-Partidores
nombrados solidariamente por la causante doña M. G. R.», y el último como cónyuge supérstite, formalizaron las
operaciones particionales motivadas por el fallecimiento de dicha persona, acaecido el 2 de enero de 2007.

En el testamento, además de la disposición ordenada a favor del cónyuge, se instituye heredera a la hija de la
causante y se lega la legítima estricta a tres nietos, hijos de un hijo premuerto.

En la citada escritura y tras la reseña de los particulares del testamento que servía de base a la partición, se indicaba:

1.º) Que mediante escritura otorgada ante el Notario de Salamanca, don Carlos Higuera Serrano, el 24 de mayo de
2007, don J. A. y don J. M. P. F., renunciaron al cargo de albaceas, comisarios y contadores-partidores para el que con
carácter solidario les había nombrado la causante (en testamento otorgado en Salamanca el 7 de septiembre de 2005),
renuncia que había sido notificada exclusivamente al cónyuge viudo y a su hija y heredera mediante Acta autorizada por
el citado Notario en fecha 29 de mayo de 2007.

2.º) Que mediante escritura otorgada ante el Notario de Salamanca, don Carlos Higuera Serrano, el 29 de junio de
2007, los mismos señores don J. A. y don J. M. P. F., revocaron de manera expresa la renuncia al cargo de albacea,
comisario y contador- partidor antes referida, al tiempo que aceptaban dicho cargo para el que fueron designados por la
causante en su testamento, indicándose que copia de la citada escritura se acompañaría a los traslados de la de herencia y
que de la revocación reseñada tenía cumplido conocimiento el cónyuge viudo y la heredera designada, con base en las
manifestaciones que habían realizado, el primero en la escritura de herencia calificada y la segunda en Acta autorizada por
el citado Notario, don Alberto Rodero García, el mismo día 13 de julio de 2007, con número de protocolo anterior al de
dicha escritura.

II

La copia autorizada de la referida escritura se presentó en el Registro de la Propiedad de Salamanca número 1, el
día 23 de febrero de 2011; y fue objeto de calificación negativa del Registrador, don José María Gómez Valledor, que a
continuación se transcribe:

«Hechos: En el título que antecede dos contadores partidores, don J. y don J. M. P. F., designados en su testamento
por doña M. G. R., formalizan la partición de su herencia juntamente con el cónyuge viudo. Dichos contadores habían
renunciado a su cargo en virtud de escritura autorizada el 24 de mayo de 2007 por el Notario de esta ciudad don Carlos
Higuera Serrano, extremo que fue notificado al viudo don R. B. T. y a la heredera M. J. B. G., mediante acta autorizada por
el citado fedatario el 29 del mismo mes. Posteriormente, el 29 de junio de 2007, los mismos renunciantes revocaron su
renuncia y aceptaron el cargo, mediante escritura otorgada ante el mismo Notario don Carlos Higuera. fundamentos de
Derecho. Según una reiterada línea jurisprudencial (TS 14-I-1903, 5-II-1908, 5-VII-47, 23-XI-1974, 19-II-1993; DGRyN.
12-VII-1917, 30-III-1954 y 1-X-1982), el régimen legal del cargo de contador-partidor debe ser integrado con las normas
que el Código Civil dedica al albacea, habida cuenta de la similar naturaleza de ambas figuras, siempre que sea posible su
aplicación analógica. Por ello, es de aplicación al caso que nos ocupa lo dispuesto en el artículo 910 del citado Código, según
el cual el albaceazgo -y por ende, también en cargo de comisario- termina por renuncia. También es de aplicación el artículo
911, que dice que «en los casos del artículo anterior... corresponde a los herederos la ejecución de la voluntad del testador».
Dado que el albaceazgo es un cargo voluntario (artículo 898 del Código Civil), el nombrado puede libremente renunciar al
mismo, antes de haberlo aceptado de forma presunta, tácita o expresa. La renuncia previa puede hacerse de cualquier en



261

cualquier forma –sic– (TS 23-X-1923 y 19-IV-1963), siempre que la voluntad de no querer aceptar resulte explícita. Sólo
cuando se trate de la renuncia a un cargo previamente aceptado, se requiere la existencia de una justa causa apreciada
discrecionalmente por el Juez (artículo 899 Código Civil). En el presente caso, resulta que los comisarios nombrados por
la testadora no llegaron a aceptar el cargo, al haberlo renunciado de forma expresa antes de comenzar a ejercerlo (artículo
898 Código Civil). Una vez hecha la renuncia, ésta es irrevocable, ya que sus facultades dimanan de la voluntad del causante
expresada en testamento (artículo 1.057 del Código Civil) y no de la propia voluntad de los nombrados. Por ello, es preciso
que la partición se formalice por los propios herederos y los restantes interesados en la herencia de forma judicial o
extrajudicial (artículos 91, 1.058 y 1.059 del Código Civil). Por lo expuesto, el Registrador que suscribe ha resuelto denegar
la inscripción de la partición hereditaria formalizada en el título que antecede, por haber sido realizada por
contadores-partidores que habían renunciado al cargo antes de comenzar a ejercerlo. Salamanca, a 24 de febrero de 2011.
El Registrador (firma ilegible y sello con el nombre y apellidos del Registrador).»

III

El 7 de marzo de 2011, doña A. B. R. (legitimaria de la causante y no otorgante de la escritura calificada), presentó
en el Registro de la Propiedad de Salamanca número 1 un escrito (lleva fecha 7 de febrero) en el que dice interponer recurso
ante esta Dirección General contra la anterior calificación, con base en los siguientes argumentos:

1. Primeramente realizaba una reseña de los antecedentes, haciendo alusión al hecho de que los citados albaceas,
comisarios y contadores-partidores habían sido nombrados por la causante en su testamento para el caso de que fuere
requerida su intervención por cualquiera de los interesados en la herencia, y transcribía los particulares de la renuncia
inicialmente realizaba por los albaceas, comisarios y contadores-partidores («... por numerosas razones y entre ellas el
desconocimiento absoluto en la intención de la causante y por no haber tenido ningún tipo de relación con ella ni con el resto
de su familia desde hace años...»), añadiendo que la notificación realizada de dicha renuncia se debería estimar como un
acto de ratificación posterior de la misma.

2. En cuanto a la citada escritura de revocación de la renuncia, transcribía determinados particulares de la misma,
si bien llamaba la atención sobre que el Notario autorizante de dicha escritura dejaba constancia de su redacción conforme
a minuta, al tiempo de su advertencia del contenido de los artículos 907, 910 y 911 del Código Civil.

3. Señalaba que habiéndose otorgado la escritura calificada negativamente, ni la recurrente ni sus hermanos se habían
mostrado nunca de acuerdo con la partición llevada a cabo por los señores P. F., habiéndolo expresado así, entre otras, a
través de diligencias preliminares (carácter civil) número 735/2010 ante el Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Salamanca.

4. Que en referencia a la postura del Registrador, en el sentido de que sólo cuando se trate de la renuncia de un cargo
previamente aceptado se requiere la existencia de una justa causa apreciada discrecionalmente por el Juez, afirmaba que los
citados señores acudieron a un Notario a fin de renunciar, si bien lo matizaba diciendo que si se renuncia al cargo es
precisamente porque con antelación constaba aceptado, ya que sólo se puede renunciar a un cargo cuando se ha aceptado
anteriormente. Además, si no se acredita, tras el fallecimiento de la causante, aceptación expresa o tácita, entra en juego la
aceptación por ministerio de la ley que opera cuando no se efectúa excusa dentro de los seis días siguientes a aquel en que
se tenga noticia del nombramiento, citando en su apoyo diversos pronunciamientos del Tribunal Supremo.

En suma, que si los nombrados habían formalizado la primitiva renuncia era porque existía aceptación conforme al
artículo 898 del Código Civil, de forma que la renuncia debía de ser conforme dispone el artículo 899, esto es, alegada y
apoyarse en justa causa, utilizando el procedimiento de la jurisdicción voluntaria y quedando su apreciación a prudente
arbitrio del Juez.

5. Afirmaba también que el recurso se presentaba a los efectos de que por la Dirección General de los Registros y
del Notariado «se resuelva la presente controversia», haciendo constar la recurrente que en el supuesto de que confirmara
la nota de calificación, era su intención acudir a la vía judicial a los efectos de impugnar la partición con la que nunca se
han mostrado conformes todos los legatarios de la legítima estricta, ni con la forma de proceder de los albaceas contadores
partidores, concluyendo su escrito con la solicitud, caso de no reformar la calificación el Registrador, de que éste formara
expediente y lo remitiera al mencionado centro directivo, «... a fin de que resuelva accediendo a su inscripción y notifique
el recurso interpuesto en el plazo máximo de tres meses».

IV

Presentado el escrito, el Registrador dio traslado del mismo al Notario autorizante de la escritura para alegaciones,
quien manifestó lo siguiente:

1. Que mostraba su disconformidad «con la manera en que se está llevando este recurso que no está basado en una
voluntad favorable a la inscripción por parte de quien lo interpone, extremo que es conocido por el Registrador».

2. Que la recurrente no estaba recurriendo nada, en tanto que no se opone en ningún momento a la calificación del
Registrador, toda vez que lo que busca es acudir a la vía judicial a los efectos de impugnar la partición, por lo que necesita
que la calificación del Registrador no sea rechazada por la Dirección General de los Registros y del Notariado.
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3. Que se estaba ante una utilización fraudulenta de las normas de procedimiento que supone este pretendido recurso,
ya que el escrito no cumple con las exigencias del artículo 326 de la Ley Hipotecaria, en tanto que al mismo le falta una
voluntad inequívoca del recurrente de alzarse contra el contenido de la nota (Resolución de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 27 de marzo de 2008).

4. Que la calificación no le había sido notificada por el Registrador en forma alguna, puesto que tuvo que llamar por
teléfono el Registro para informarse, tras lo que se le remitieron por fax unos folios, dejando por ello constancia expresa
de que el conocimiento de la nota la conseguía el Notario a impulso de su propia acción.

5. Que los folios que había recibido del Registrador albergaban una calificación con numerosos defectos formales
y que el trámite de darle traslado del recurso para alegaciones se hacía antes de que hubiera finalizado los plazos para que
él pudiera recurrir, por lo que entendía que esa actuación, que calificada de precipitada, por parte del Registrador atentaba
contra el derecho a recurrir que legalmente le asistía. Por ello, ante lo que calificaba como «desbarajuste de fechas», admitía
como fecha de notificación de calificación, a efectos del recurso, la de 3 de marzo de 2011.

V

Mediante escrito de 18 de marzo de 2011, el Registrador de la Propiedad elevó el expediente a este Centro Directivo.
Y por otro escrito, de 19 de abril de 2011, pone en conocimiento de esta Dirección General que ha sido citado para el juicio
verbal que se sigue en impugnación de la calificación a instancia del Notario autorizante de la escritura calificada.

En escrito de 28 de abril de 2011, dicho Notario comunica a este Centro Directivo la interposición de demanda en
juicio verbal contra la referida calificación, además de reiterar afirmaciones expresadas en su anterior escrito de alegaciones.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 898, 899, 910, 911, 990, 997, 1.057, 1.058 y 1.059 del Código Civil; 18, 322, 325, 326 y 327
de la Ley Hipotecaria; 45.1, 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 107, 108 y 112 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social; trigésimo cuarto de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el
impulso a la productividad; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos;
el Real Decreto 1558/1992, de 18 de diciembre, de modificación de los Reglamentos Notarial e Hipotecario sobre
colaboración entre las Notarías y los Registros de la Propiedad para la seguridad del trafico jurídico inmobiliario; el Real
Decreto 2537/1994, de 29 de diciembre, por el que se modifican determinados artículos de los Reglamentos Notarial e
Hipotecario sobre colaboración entre las Notarías y los Registros de la Propiedad para la seguridad del tráfico jurídico
inmobiliario; artículo 80 del Reglamento Hipotecario; la Sentencia del Tribunal Supremo de 1 de octubre de 1982; y las
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 12 de mayo, 19 de julio, 14 de noviembre y 1 de
diciembre de 2007, 28 de febrero de 2008, 29 de julio y 1 de octubre de 2009, y 12 de enero, 22 de septiembre, 16 de
octubre, y 13 y 18 de diciembre de 2010.

1. En el presente recurso son relevantes los siguientes hechos:

a) Se presenta a inscripción en el Registro de la Propiedad una escritura autorizada el 13 de julio de 2007 por la que
se formaliza la manifestación y adjudicación de determinada herencia (con disposiciones en favor del cónyuge, institución
hereditaria de una hija y legado de la legítima estricta en favor de tres nietos de la causante). Los otorgantes son el cónyuge
supérstite y los dos albaceas, comisarios y contadores-partidores nombrados por la causante.

En dicha escritura se expresa que mediante escritura otorgada el 24 de mayo de 2007 se formalizó la renuncia al
cargo de los dos albaceas, comisarios y contadores-partidores, renuncia que había sido notificada exclusivamente al cónyuge
viudo y a su hija y heredera mediante Acta notarial el 29 de mayo de 2007.

Asimismo, se hace constar que mediante escritura otorgada el 29 de junio de 2007, los dos albaceas, comisarios y
contadores-partidores revocaron de manera expresa la renuncia a dicho cargo, al tiempo que lo aceptaban, indicándose que
copia de la citada escritura se acompañaría a los traslados de la de herencia y que de la revocación reseñada tenían
conocimiento el cónyuge viudo y la heredera designada, el primero por comparecer como otorgante de la escritura de
adjudicación herencia y la segunda con base en las manifestaciones que el mismo había realizado en Acta notarial autorizada
con número de protocolo anterior al de dicha escritura de adjudicación hereditaria.

b) El Registrador resuelve no practicar la inscripción porque, a su juicio, los albaceas, comisarios y
contadores-partidores nombrados por la testadora no llegaron a aceptar el cargo, al haber renunciado de forma expresa antes
de comenzar a ejercerlo (artículo 898 Código Civil), por lo que, al ser la renuncia irrevocable una vez hecha, es necesario
que la partición hereditaria se formalice por los propios herederos y los restantes interesados en la herencia, de forma judicial
o extrajudicial, y no por quienes inicialmente renunciaron y posteriormente revocaron tal renuncia.

c) La calificación es impugnada por uno de los legitimarios que no otorgó la escritura calificada. En el escrito de
recurso manifiesta su disconformidad con la partición hereditaria formalizada mediante la escritura calificada, pero solicita
la inscripción de la misma.

d) El Notario autorizante alega que la recurrente no se opone a la calificación del Registrador ni tiene una voluntad
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inequívoca de alzarse contra el contenido de la nota, sino que pretende impugnar la partición.

2. Con carácter previo es necesario abordar las siguientes cuestiones de orden procedimental:

a) Por lo que se refiere a la calificación recurrida, se observa que la misma carece de algunos requisitos formales,
toda vez que el ejemplar obrante en el expediente no alude al título que la motiva, a la fecha de presentación y al asiento
causado en el Registro, datos éstos que no son irrelevantes en este caso, pues del texto de dicha calificación tampoco puede
inferirse si se acompañaron a la escritura de herencia presentada las dos escrituras que habían sido otorgadas con
anterioridad por los albaceas, comisarios y contadores-partidores, que se acompañarían –según se expresa en el título– y
que la recurrente reseña en su escrito, transcribiendo determinados extremos de las mismas.

b) Respecto de la notificación al Notario autorizante de la escritura, y partiendo de la base de que no es el recurrente,
según el artículo 322 de la Ley Hipotecaria (con redacción resultante de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre), el Registrador
de la Propiedad debe notificar la calificación negativa al Notario autorizante del título, en el plazo y la forma establecidos
en dicho precepto legal, que establece que dicha notificación se efectuará conforme a los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

El referido artículo 59 de esta Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común dispone que las notificaciones «se practicarán por cualquier medio que permita tener constancia de
la recepción por el interesado o su representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado».

El Notario en su escrito de alegaciones manifiesta haber recibido la calificación por telefax –previa su petición–.
Ciertamente, en vía de principio, el telefax no comporta estas garantías, toda vez que el recibo del miso lo realiza el aparato
emisor y no el receptor, sin que deje constancia de la recepción (que puede no haberse producido por otros motivos, como,
por ejemplo, por ausencia de papel en dicho aparato receptor, inexistencia de persona que recoja el escrito, etc.) y sin que
conste dato alguno sobre la persona que recoja la comunicación, ni la fecha y momento en que ésta es recogida.

Por ello, respecto de la regularidad de la notificación de la calificación negativa en relación con la fijación del dies
a quo del cómputo del plazo para la interposición del recurso -así como en relación con el inicio del plazo de prórroga del
asiento de presentación- (cfr. artículo 323 de la Ley Hipotecaria), este centro directivo (cfr., por todas, las Resoluciones de
12 de mayo, 19 de julio, 14 de noviembre y 1 de diciembre de 2007 y 28 de febrero de 2008, entre otras citadas en los
«Vistos» de la presente) ha puesto de relieve reiteradamente que el telefax no es medio idóneo de notificación de la
calificación negativa.

Es cierto que el propio artículo 322 de la Ley Hipotecaria establece que será válida la notificación practicada por
vía telemática si el interesado lo hubiere manifestado así al tiempo de la presentación del título y queda constancia
fehaciente. Se trata ésta de una disposición, redactada por la citada Ley 24/2001, concordante con el texto que entonces tenía
el apartado 3 del artículo 59 de la Ley 30/1992 (con el siguiente texto: «Para que la notificación se practique utilizando
medios telemáticos se requerirá que el interesado haya señalado dicho medio como preferente o consentido expresamente
su utilización, identificando además la dirección electrónica correspondiente, que deberá cumplir con los requisitos
reglamentariamente establecidos…»). Pero es también cierto que este último apartado fue derogado por la Ley 11/2007, de
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. Asimismo, la referida disposición del artículo
322 de la Ley Hipotecaria debe ser interpretada atendiendo no sólo a sus palabras sino también a su espíritu, al marco
normativo resultante de reformas recientes y a la realidad de las comunicaciones entre Notarios y Registradores, en un
ámbito en el que (ya desde lo establecido en los Reales Decretos 1558/1992, de 18 de diciembre, y 2537/1994, de 29 de
diciembre) se ha venido impulsando el empleo y aplicación de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos,
para el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus competencias como funcionarios públicos (cfr. los artículos 107 y 108
de la Ley 24/2001, con las modificaciones introducidas por de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre; y, en otro ámbito, los
artículos 45.1 de la Ley 30/1992; 230 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; y 162 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
redactado por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; y las Resoluciones de 29 de julio y 1 de octubre de 2009, y 12 de enero,
22 de septiembre y 16 de octubre de 2010, entre otras).

No obstante, en el presente caso, el hecho de que el Notario reconozca que el contenido de la calificación ha llegado
a su conocimiento en determinada fecha, como lo demuestran, además, los términos de su escrito de alegaciones, tiene como
consecuencia que el posible defecto formal en que se hubiera incurrido hubiera quedado sanado, conforme al artículo 58.3
de la Ley 30/1992. Todo ello sin perjuicio de la necesidad de afirmar lo anómalo que resulta que el Notario llegue finalmente
a conocer la calificación emitida tras dirigirse al Registro con esa finalidad, algo rechazable a la vista de las obligaciones
legalmente establecidas para el Registrador.

c) Por último, aunque los términos del presente recurso son confusos, y sin perjuicio de recordar que este Centro
Directivo no tiene entre sus funciones la de resolver la controversias entre particulares que competan a los órganos
jurisdiccionales, debe concluirse que existe, por parte del recurrente, la voluntad de alzarse respecto de la calificación
emitida, toda vez que el apartado final del recurso contiene la siguiente petición dirigida a esta Dirección General para el
caso de que el Registrador no reforme su calificación: «... a fin de que resuelva accediendo a su inscripción y notifique el
recurso interpuesto en el plazo máximo de tres meses...».

Por ello, se procede entrar a examinar la calificación recurrida.
3. Respecto del fondo del asunto, cabe recordar que el presente recurso debe ceñirse exclusivamente a las cuestiones

que se relacionen directa e inmediatamente con la calificación del Registrador, rechazándose cualquier otra pretensión
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basada en otros motivos o en documentos no presentados en tiempo y forma (artículo 326 de la Ley Hipotecaria). Por ello,
debe analizarse el defecto tal como ha sido formulado en la calificación impugnada y que, como se expresa seguidamente,
procede confirmar.

En efecto, debe partirse del criterio admitido por la doctrina científica, por la jurisprudencia y por este Centro
Directivo según el cual el régimen legal del cargo de contador-partidor debe ser integrado con las normas que el Código
Civil dedica al albacea, habida cuenta de la similar naturaleza de ambas figuras. Por ello, para resolver la controversia
planteada en este recurso debe determinarse si está suficientemente fundado el criterio del Registrador al entender que lo
formalizado en la primera escritura otorgada -en la que los nombrados dicen renunciar a su cargo- era una renuncia
manifestada antes de la aceptación o si, por contra, debe estimarse que se trataba de una excusa posterior a una aceptación
que en este caso, e hipotéticamente, sería presunta por aplicación del artículo 898 del Código Civil. Las consecuencias de
la adopción de uno u otro criterio son diferentes, pues una cosa es que el albacea, y por extensión el contador-partidor, antes
de que haya aceptado expresa o tácitamente el cargo, manifieste su voluntad de rechazar la delación del mismo en su favor,
y otra que pretenda hacerlo después de haberlo aceptado, toda vez que en este último caso ha de mediar justa causa, al
prudente arbitrio del Juez ante el cual se haya alegado en el correspondiente procedimiento de jurisdicción voluntaria (cfr.
artículo 899 del Código Civil). Cabe recordar que según el régimen legal aplicable, tales cargos se caracterizan por la
voluntariedad en su aceptación y en la obligatoriedad en su desempeño una vez producida la aceptación.

4. Ciertamente, el artículo 898 del Código Civil, aun partiendo de la voluntariedad en el ejercicio del cargo, dispone
que se entenderá aceptado transcurrido el plazo establecido en tal norma. Esta solución legal ha sido justificada por la
doctrina teniendo en consideración que generalmente los albaceas nombrados conocen, por el propio testador, su decisión
de designarlos, y por ello se establece un plazo corto para que el albacea se excuse del cargo para el que se le nombra. Eso
sí, los seis días cuyo transcurso implica para el albacea o para el contador-partidor la obligación de desempeñar el cargo,
son los siguientes a aquel en que tenga noticia de su nombramiento, o, si este le era ya conocido, los siguientes al día en que
supo la muerte del testador, siendo también opinión general que tener noticia del nombramiento o de la muerte del testador
ha de entenderse, en ambos casos, en el sentido riguroso de saber que el hecho aconteció.

En el presente caso, de los términos de la escritura calificada y del relato de la sucesión de otorgamientos que en
ella se contiene, no procede sino compartir el criterio del Registrador. En efecto, de los documentos calificados ni de los
asientos registrales (cfr. artículo 18 de la Ley Hipotecaria) resulta la fecha en la que los designados tuvieron conocimiento
de su nombramiento o del fallecimiento del testador. Y de los documentos referidos en la escritura calificada se desprende
la voluntad de apartarse de dichos cargos, avalada por la ulterior notificación de dicha decisión. Y puede entenderse que
el segundo otorgamiento, revocando una renuncia ya plasmada al tiempo que se acepta expresa y formalmente, lo que denota
es un arrepentimiento que legalmente ya no puede tener lugar, dada la irrevocabilidad de lo que en su momento se manifestó,
irrevocabilidad que, según criterio predominante en la doctrina, resulta del mismo artículo 898 y de la aplicación analógica
del artículo 997 del Código Civil.

El propio relato de antecedentes que realiza la recurrente en su escrito confirma el razonamiento anterior, pues es
la segunda escritura en la que los designados manifiestan su voluntad de aceptar y en la primera aluden a una situación de
alejamiento respecto de la causante y de su familia, por lo que estas manifestaciones denotan que se amparan, o justifican,
en ellas para apartarse de un cargo que no es que no quieran seguir ejerciendo, sino que no quieren comenzar a ejercer. En
definitiva, más que manifestar su voluntad de dimitir de unos cargos previamente aceptados (expresa o tácitamente, o
inferida por ministerio de la ley) o cuyo ejercicio había comenzado, se están excusando de los mismos.

Todo ello debe entenderse sin perjuicio de que, en el procedimiento judicial correspondiente y con los medios de
prueba que se admitan, se pueda llegar por el juzgador a conclusiones contrarias y entender que lo que había tenido lugar
fue una renuncia –dimisión– a un cargo ya aceptado en alguna de las formas posibles. Pero, a falta de la correspondiente
resolución judicial declarativa sobre tal extremo, habida cuenta de las circunstancias que han de valorarse y de los posibles
intereses en juego, debe decidirse en este expediente sobre un procedimiento –el registral–, basado en unos medios de
calificación legalmente predeterminados y de los que el Registrador, en este caso, se ha servido correctamente, por lo que
procede confirmar la calificación impugnada.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la calificación del Registrador.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 16 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

- 8 -
10711 Resolución de 5 de febrero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Madrid, contra la negativa del registrador de la propiedad de Madrid n.º 13, a
inscribir una escritura de préstamo con garantía hipotecaria. (BOE núm. 146, de 20-6-2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Madrid don José Fernando Usera Cano, contra la negativa del Registrador
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de la Propiedad de Madrid número 13, don Francisco Javier Gómez Jené, a inscribir una escritura de préstamo con garantía
hipotecaria.

Hechos

I

Mediante escritura otorgada ante el Notario de Madrid, don José Usera Cano, el día 28 de septiembre de 2010, se
formalizó un préstamo con garantía hipotecaria concedido por la sociedad «Central de Admisión de Créditos y Soluciones
Financieras Publicredit, S.L.» Dicha sociedad, domiciliada en Ciempozuelos (Madrid), fue constituida el 19 de octubre
de 2007, y tiene por objeto «la prestación de servicios de consultoría, intermediación y asesoramiento técnico y comercial
en relación con la contratación de productos financieros con sometimiento a la ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación
de seguros».

En dicha escritura se añade lo siguiente «II.–Que el préstamo que en esta escritura se formaliza está afectado por
la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos y créditos
hipotecarios, y demás normativa de aplicación. III.–Que de acuerdo con la citada Ley 2/2009, la Entidad acreedora
confeccionó la pertinente oferta vinculante que ha sido debidamente aceptada por la parte prestataria».

II

Presentada escritura en el Registro de la Propiedad de Madrid número 13, fue calificada con la nota que a
continuación se transcribe en lo pertinente:

«Hechos. Primero.–Con fecha 28 de septiembre de 2010 se otorga escritura de “Préstamo y constitución de hipoteca”
por los interesados arriba referenciados, siendo presentada telemáticamente el día 29 siguiente. Con fecha 8 de octubre de
2010 se aporta la copia autorizada en papel, acreditando el cumplimento del art. 254 LH. Segundo.–En la escritura, la
sociedad antes referenciada concede un préstamo garantizado con hipoteca a don C. G. L. y Doña F. M. S. En el Exponen
II se dice expresamente que «el préstamo que en esta escritura se formaliza está afectado por la Ley 2/2009, de 31 de
marzo». Tercero.–No se acredita la inscripción de la sociedad acreedora en el registro público previsto en el artículo 3 de
la ley 2/2009. Fundamentos de Derecho. Primero.–De los Hechos anteriores, es claro que hay que estar a lo dispuesto en
la ley 2/2009, y verificar si se cumplen los requisitos que la misma establece. Dispone el artículo 18.1 de la Ley: “los
registradores denegarán la inscripción de las escrituras públicas de préstamo o crédito con garantía hipotecaria cuando no
cumplan la legalidad vigente y, muy especialmente, los requisitos previstos en esta Ley.” Y el artículo 3.1 de la Ley: “Con
carácter previo al inicio del ejercicio de su actividad, las empresas deberán inscribirse en los registros de las comunidades
autónomas correspondientes a su domicilio social.” Requisito previo cuyo cumplimiento no se acredita, luego hay que estar
a lo dispuesto en el artículo 18.1 y denegar la inscripción. Segundo.–En caso de no haber registro público de empresas en
la Comunidad Autónoma de Madrid –circunstancia que tampoco se alega– ha de inscribirse provisionalmente en el registro
estatal. El plazo máximo de constitución del registro estatal terminó el 2 de octubre de 2009, al haber transcurrido el plazo
de 6 meses desde la entrada en vigor de la ley (2 de abril de 2009), y todo ello en aplicación de las disposiciones final
tercera.2 y final cuarta de la Ley 2/2009. Ese plazo máximo de 6 meses tiene un período de gracia de 3 meses más para la
inscripción en el citado registro (disposición transitoria única. 3. párrafo primero) y la escritura que se califica está otorgada
con posterioridad al 2 de enero de 2010, fecha de finalización del período de gracia. Tercero.–No contiene la ley ninguna
excepción a la exigencia de cumplimiento, por el Registrador de la Propiedad, de la obligación que impone el artículo 18.1
ya visto. Luego, tanto si existe el registro público estatal o autonómico, debe comprobarse el cumplimiento de los requisitos
que establece la ley. Porque tampoco exonera a las empresas de la obligación de inscribirse en el registro público. Luego
si tal registro no existe lo que sucede es que, por incumplimiento de la Administración pública de su obligación de constituir
el registro público, no puede realizarse la actividad prevista. No cabe defender que el incumplimiento de la Administración
traiga como consecuencia que el Registrador de la Propiedad incumpla, a su vez, la obligación que le impone el artículo 18
por todo lo cual, y en base a los anteriores hechos y fundamentos de derecho, he resuelto denegar la inscripción del título
presentado. Las calificaciones negativas (…) expido la presente en Madrid, a 18/10/10. El Registrador (firma ilegible)
Firmado: Francisco Javier Gómez Jené.»

III

Se solicitó por parte interesada la calificación sustitutoria que correspondió al Registrador de la Propiedad de Parla
número 2, don Juan Carlos Falcón y Tella, quien con fecha 8 de noviembre de 2010 emitió calificación desestimatoria,
confirmando la nota de denegación de fecha 18 de octubre de 2010 del Registrador de la Propiedad de Madrid número 13,
objeto del presente recurso.

IV
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El 9 de diciembre de 2010 dicho Notario interpuso recurso contra la calificación del Registrador sustituido en el que,
tras reproducir los fundamentos de Derecho de la nota de calificación, alegó lo siguiente:

«Fundamentos de Derecho

Primero. Legitimación.–La tiene el recurrente como Notario autorizante del instrumento cuya calificación se discute,
a tenor del artículo 325.b de la Ley Hipotecaria.

Segundo. Competencia.–La señala el artículo 324 de la Ley Hipotecaria a favor, en este caso, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado.

Tercero. Procedimiento.–El que regulan los artículos 66, 326 y 327 de la Ley Hipotecaria.
Cuarto. Fondo del asunto.–A juicio del recurrente en la escritura calificada negativamente los otorgantes, como no

puede ser de otra manera, han cumplido con la normativa vigente, concretamente:
En el Expositivo II se establece que: “Que el préstamo que en esta escritura se formaliza está afectado por la Ley 2/2009,
de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios, y demás
normativa de aplicación”.

En el Expositivo III “Que de acuerdo con la citada Ley 2/2009, la Entidad acreedora confeccionó la pertinente oferta
vinculante que ha sido debidamente aceptada por la parte prestataria”.

Quinto.–Los artículos de la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores
de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito
(en adelante Ley 2/2009) de aplicación al presente supuesto son:

Disposición transitoria 3.ª–“Una vez constituidos los registros públicos a los que se refiere el artículo 3, las empresas
deberán proceder a su inscripción en el plazo máximo de los tres meses siguientes a su constitución”.
Disposición final 3.ª “Facultad de desarrollo.–La ley concede competencia al gobierno y a las Comunidades Autónomas para
desarrollar reglamentariamente la Ley”.

El último párrafo del preámbulo indica el objetivo de la norma “Por tanto, con el objetivo fundamental de mejorar
la protección de los consumidores y usuarios, esta Ley extiende a las empresas que ofrecen contratos de préstamo o crédito
hipotecario, distintas de las entidades de crédito..., en particular en materia de transparencia de comisiones y tipos de
información precontractual de los créditos y préstamos hipotecarios...”.
El objetivo de la norma no es otro que la protección de los consumidores y la transparencia de comisiones y tipos de
información. Objetivo que se ha cumplido en el presente caso adecuando la escritura a Ley 2/2009 con dos excepciones:
el establecimiento del seguro (artículo 7 y disposición final tercera) y la inscripción en el Registro Público de Empresas
regulado en el artículo 3.º de la citada Ley.

El artículo 18. “En su condición de funcionarios públicos y derivado de su deber genérico de control de legalidad
de los actos y negocios que autorizan, los notarios denegarán la autorización del préstamo o crédito con garantía hipotecaria
cuando el mismo no cumpla la legalidad vigente y, muy especialmente, los requisitos previstos en esta Ley”. En el párrafo
segundo del citado precepto se desarrollan los puntos de especial interés y en ellos no se incluye ni el supuesto de
imposibilidad de inscripción de la entidad no financiera en su correspondiente Registro autonómico, no por ejemplo la
suscripción del seguro de responsabilidad civil. Tampoco se puede establecer seguro alguno porque no se desconocen los
criterios máximos o mínimos.

Sexto.–Si las entidades no financieras afectadas por la regulación establecida en la Ley 2/2009 quieren cumplir la
legalidad vigente establecida en los artículos 1 y 2, normas imperativas, nos encontraremos en la anómala situación de que
al no poder cumplir dos de los requisitos establecidos (inscripción de la entidad no financiera en su correspondiente Registro
autonómico, y seguro de responsabilidad civil) no podrán desarrollar su función legal de transparencia, ni notarios ni
registradores podrán ejercer el correspondiente control.

Afirmar, como en efecto hace la calificación negativa que aquí se recurre, que por no existir el citado Registro
público por incumplimiento de la Administración pública las empresas y particulares no pueden realizar la actividad prevista
en la Ley es tanto como querer favorecer el cierre de la productividad y acceso al crédito de los particulares y usuarios, que
no tienen posibilidad con las entidades financieras. De hecho, puede el recurrente afirmar que otros tantos Registros no
oponen objeción alguna a la inscripción de escrituras como la que nos ocupa.
Además, nos encontramos ante un asunto que se tiene que solventar desde la óptica del alcance del principio de seguridad
jurídica regulado por el artículo 9.3 de la Constitución. Este principio implica que la falta de desarrollo reglamentario nunca
la debe soportar el usuario o administrado. Unido al principio de certeza del derecho, que es la previsibilidad por el
ciudadano de las consecuencias jurídicas infalibles de sus propios actos y acciones. En nuestro derecho, la certeza se obtiene
entre otros actos en virtud de la publicidad de las normas y de los principios de legalidad, seguridad jurídica y fuentes del
derecho.

En definitiva una norma aprobada y publicada se debe aplicar en lo posible, ya que lo contrario dejaría desamparadas
a las partes contratantes. Si el legislador quisiera que tanto el Registro como la póliza de seguro fueran condiciones sine qua
non lo habría determinado, y no es el caso.»

V
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El Registrador de la Propiedad, don Francisco Javier Gómez Jené, elevó el expediente, con su informe, a esta
Dirección General mediante escrito con fecha de 17 de diciembre de 2010.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 38 de la Constitución; 3 y 1184 del Código Civil; 18 y 19 bis de la Ley Hipotecaria; el
preámbulo, los artículos 9 y 18, así como la disposición transitoria única y la disposición final cuarta de la Ley 2/2009, de
31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios
de intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito; las Sentencias del Tribunal Supremo de 19 de junio
de 1967 y 6 de julio de 1972; y Resolución de esta Dirección General de 18 de enero de 2011.

1. En el caso al que se refiere este recurso el título calificado es una escritura de préstamo hipotecario concedido
por una sociedad que no tiene el carácter de entidad de crédito y al que resulta aplicable la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por
la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación
para la celebración de contratos de préstamo o crédito.

En dicha escritura se hace constar que, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 3 de dicha Ley, no han sido creados
aún por las Comunidades Autónomas los Registros de empresas correspondientes.

El Registrador deniega la inscripción porque, a su juicio, el artículo 18.1 de la Ley 2/2009 le obliga a ello por no
cumplirse uno de los requisitos especialmente establecidos en ella, de modo que «si tal registro no existe lo que sucede es
que, por incumplimiento de la Administración pública de su obligación de constituir el registro público, no puede realizarse
la actividad prevista».

2. En el ámbito objetivo de Ley 2/2009, de 31 de marzo, se incluye la contratación de los consumidores con aquellas
personas físicas o jurídicas que, de manera profesional, realicen, entre otras actividades, las que consistan en préstamos o
créditos hipotecarios bajo la forma de pago aplazado, apertura de crédito o cualquier otro medio equivalente de financiación,
sin que sea de aplicación cuando las actividades previstas en el apartado anterior sean prestadas por entidades de crédito
o sus agentes.

Por lo que interesa en este expediente de recurso, el artículo 3 de dicha Ley establece que, con carácter previo al
inicio del ejercicio de su actividad, las empresas prestamistas deberán inscribirse en los Registros Públicos que a tal efecto
se creen por las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias, contemplándose asimismo la creación de un
Registro estatal para las empresas que desarrollen sus actividades en territorio español domiciliadas fuera de España.

Según la disposición transitoria única de la misma Ley, una vez constituidos tales Registros Públicos, las empresas
deberán proceder a su inscripción en el plazo de los tres meses siguientes a su constitución. Y añade que una vez
transcurridos seis meses desde la entrada en vigor de la citada Ley, como acontece en el presente supuesto, las empresas
cuyo domicilio social esté situado en una Comunidad Autónoma que, en el ejercicio de sus competencias, haya optado por
no crear el Registro Público autonómico en dicho plazo, deberán inscribirse provisionalmente en el Registro estatal en el
indicado plazo de tres meses, sin perjuicio de que este Registro estatal transfiera los datos al Registro autonómico
competente cuando se proceda a su constitución.

Como expresa el preámbulo, la creación de tales Registros Públicos tiene la finalidad de «garantizar un alto nivel
de protección de los consumidores y usuarios, asegurando la transparencia y la leal competencia», toda vez que desde un
punto de vista subjetivo aquélla se aplica a empresas que, por no ser entidades de crédito, no están sujetas a la supervisión
del Banco de España.

Ciertamente, dicha Ley (que contiene un conjunto de normas cuya «ratio» es garantizar la transparencia del mercado
hipotecario, incrementar la información precontractual y proteger a los usuarios y consumidores de productos financieros
ofertados en dicho mercado) reafirma el control de legalidad de Notarios y Registradores al señalar en el artículo 18.1 que
«En su condición de funcionarios públicos y derivado de su deber genérico de control de legalidad de los actos y negocios
que autorizan, los Notarios denegarán la autorización del préstamo o crédito con garantía hipotecaria cuando el mismo no
cumpla la legalidad vigente y, muy especialmente, los requisitos previstos en esta Ley. Del mismo modo, los Registradores
denegarán la inscripción de las escrituras públicas del préstamo o crédito con garantía hipotecaria cuando no cumplan la
legalidad vigente y, muy especialmente, los requisitos previstos en esta Ley».

Pero esta norma debe interpretarse en sus justos términos, atendiendo no sólo a la literalidad de la misma sino
fundamentalmente a su finalidad y mediante una adecuada interpretación lógica y sistemática. Por ello, a la hora de
determinar cuáles son esos requisitos a los que se refiere «muy especialmente» este precepto legal, y cuyo incumplimiento
obliga a Notarios y Registradores a denegar su respectiva función, debe determinarse en primer lugar si se trata o no de
requisitos que sean ya exigibles en el momento de prestar dicha función.

Desde este punto de vista, es lógico entender que al exigir el artículo 3 de la Ley que, con carácter previo al inicio
de su actividad, la empresa prestamista se inscriba en el Registro Público especial –de carácter meramente administrativo–,
no impide que mientras no se cree dicho Registro siga desarrollando dicha actividad una sociedad preexistente como la del
presente caso.

Mediante una interpretación sistemática se llega a la misma conclusión si se repara en que la propia disposición
transitoria única de la Ley 2/2009 distingue entre: por una parte, las exigencias relativas a las obligaciones de transparencia
en relación con los contratos, información previa al contrato, los requisitos de forma y contenido de los mismos, así como
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las obligaciones en materia de tasación y servicios accesorios, régimen de compensación por amortización anticipada,
comisión de apertura en los préstamos o créditos hipotecarios sobre viviendas y oferta vinculante (artículos 4, 5 14, 15, 16,
17, 20 y 21), que resultarán exigibles en las relaciones precontractuales y en los contratos que se celebren a partir de la
entrada en vigor de esta Ley (apartado 2 de dicha disposición transitoria); por otro lado, las exigencias impuestas a las
empresas que a la entrada en vigor de la misma no cumplan con los requisitos relativos a las comunicaciones comerciales
y publicidad (artículos 12 y 19), que deberán adaptarse a los mismos en el plazo máximo de tres meses a partir de su entrada
en vigor, según establece incondicionadamente el apartado 1 de la misma disposición de Derecho transitorio; y, por último,
la exigencia de inscripción en los Registros objeto de debate en este expediente que, como resulta de apartado 3 de dicha
disposición transitoria, únicamente será aplicable «Una vez constituidos los registros públicos de empresas a que se refiere
el artículo 3».

3. En el caso objeto del presente recurso la escritura calificada fue otorgada el 28 de septiembre de 2010, fecha
anterior por tanto a la entrada en vigor del Real Decreto 106/2011, de 28 de enero, por el que se crea y regula el Registro
estatal de empresas previsto en la Ley 2/2009, de 31 de marzo. Además, la disposición transitoria única del citado Real
Decreto establece un plazo de tres meses desde su entrada en vigor para que las empresas domiciliadas en España que
desarrollen las actividades reguladas en la citada Ley 2/2009 soliciten la inscripción provisional en el Registro estatal cuando
la Comunidad Autónoma en que radique su domicilio no haya constituido el correspondiente registro autonómico, de donde
se deduce claramente que la falta de inscripción anterior a la entrada en vigor del Real Decreto 106/2011 no tenía carácter
impeditivo del desarrollo de tales actividades.

4. Por otra parte, atendiendo a la realidad del tiempo en que la norma debe aplicarse no puede desconocerse que una
conclusión tan radical como la que conduciría a negar a tales empresas la posibilidad de seguir desarrollando su actividad
mientras no se creen tales registros públicos únicamente podrá fundarse en una norma que de manera indefectible imponga
tal consecuencia. En efecto, el hecho de que la disposición normativa debatida prevea un ulterior desarrollo o complemento
para la creación de dichos registros públicos no debe impedir la inmediata aplicación de la Ley, con las posibilidades de
desarrollo de la actividad en ella admitida, salvo que así lo hubiere previsto expresamente aquella Ley o tal impedimento
resulte imprescindible por razón de su contenido –lo que no acontece en dicha Ley–. En tal sentido, según la jurisprudencia,
las normas reglamentarias de desarrollo de un texto legal no pueden, en ningún caso, limitar los derechos, las facultades ni
las posibilidades de actuación contenidas en la misma Ley (cfr. Sentencias del Tribunal Supremo de 19 de junio de 1967
y 6 de julio de 1972).

Por último, desde el punto de vista teleológico, debe tenerse en cuenta que la falta de creación de dichos Registros
especiales, dirigidos a asegurar la transparencia en beneficio de los consumidores, no impide que se cumplan los demás
requisitos especialmente contemplados por la Ley 2/2009, de 31 de marzo, exigibles incondicionadamente, en aras de la
transparencia del mercado hipotecario, incrementando la información precontractual y protegiendo en definitiva a los
usuarios y consumidores.

Lo señalado supone en el presente caso que la posibilidad de desarrollo de la actividad de concesión de préstamos
o créditos hipotecarios e intermediación o asesoramiento en la concesión de préstamos o créditos que constituye el ámbito
objetivo de la Ley 3/2009, debe ser admitida aun cuando ésta haya entrado en vigor el día siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» (cfr. disposición final cuarta), siempre que se cumplan los requisitos legales inmediatamente
exigibles en protección de los consumidores, sin que pueda entenderse que dicha actividad queda condicionada a la
constitución de los registros públicos a los que se refiere el artículo 3.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación impugnada, en los
términos que resultan de los precedentes fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 5 de febrero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 9 -
10712 Resolución de 5 de febrero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Excavaciones Saiz, SA y Copsa Empresa Constructora, SA, unión temporal de empresas, contra la
nota de calificación del registrador de la propiedad de Burgos n.º 2, por la que se deniega una anotación preventiva
de embargo. (BOE núm. 146, de 20-6-2011).

En el recurso interpuesto por don J. C. M., Procurador de los Tribunales, en nombre y representación de
«Excavaciones Saiz, S.A., y Copsa Empresa Constructora, S.A., Unión Temporal de Empresas», contra la nota de
calificación del Registrador de la Propiedad de Burgos número 2, don Eduardo Bravo Romero, por la que se deniega una
anotación preventiva de embargo.

Hechos
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I

Mediante Mandamiento dictado por la Secretario judicial del Juzgado de Primera Instancia número 5 de Burgos,
de 15 de junio de 2010, se ordena la anotación preventiva de embargo sobre las fincas registrales 1.896, 2.143, 2.138, 2.139
y 2.142 de Saldaña de Burgos.

II

Presentado el Mandamiento en el Registro de la Propiedad de Burgos número 2, fue objeto de la siguiente nota de
calificación: «El Registrador de la Propiedad que suscribe, previo examen y calificación del documento presentado por don
J. C. M., J., el día 17-09-2010, con los datos anteriormente indicados, ha resuelto practicar las anotaciones preventivas de
embargo, a excepción de la finca 1.896 de Saldaña de Burgos, asientos solicitados en base a los siguientes Hechos y
Fundamentos de Derecho. A) Sobre las fincas registrales números 2.138, 2.139, 2.142 y 2.143. Anotación preventiva de
embargo sobre la siguiente finca: Anotación Letra A, de la finca n.º 2.138, del municipio de Saldaña de Burgos Idufir: (...),
Folio 200, del libro 18 del citado término municipal, Tomo 4.031; Anotación letra A, de la finca n.º 2139, del municipio de
Saldaña de Burgos Idufir (...), Folio 201, del libro 18 del citado término municipal, Tomo 4.031; Anotación letra A, de la
finca n.º 2142, del municipio de Saldaña de Burgos Idufir (...), Folio 204, del libro 18 del citado término municipal, Tomo
4.031; Anotación letra A, de la finca n.º 2143, del municipio de Saldaña de Burgos Idufir (...), Folio 205, del libro 18 del
citado término municipal, Tomo 4.031; en la forma y a favor de las sociedades indicadas en el precedente documento. B)
Suspensión de la anotación preventiva de embargo sobre la finca registral 1.896 de Saldaña de Burgos: Hechos: En cuanto
a la finca registral 1896 se deniega la anotación del mismo en base a los siguientes defectos y fundamentos de derecho: 1.º
La finca no está vigente, pues su inscripción es de naturaleza instrumental, transitoria y provisional, sirviendo de puente para
practicar, a partir de ella la ulterior división de las fincas de resultado, que en conjunto forman la finca transitoria.
Fundamentos de derecho: El artículo 18 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas
complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad
de actos de naturaleza urbanística, que señala que: «La inscripción del proyecto de equidistribución se practicará conforme
a las siguientes reglas... Si se hubieran agrupado en el proyecto las fincas de origen, la inscripción de la agrupación se
practicará a favor de la comunidad de los interesados en el procedimiento y en la nota de referencia se hará constar su
carácter instrumental...». En consecuencia, el embargo debe de recaer sobre las fincas no instrumentales a que ha dado lugar
el proyecto, o en aquellas que por división horizontal, segregación, etc de las mismas fueran resultantes entre las cuales están
las otras cuatro fincas embargadas. Contra la presente calificación (...) Burgos, a veintiocho de octubre del año dos mil
diez.–El Registrador de la Propiedad (firma ilegible). Fdo.: Eduardo Bravo Romero».

III

Contra la anterior nota de calificación, don J. C. M., en nombre y representación de «Excavaciones Saiz, S.A., y
Copsa Empresa Constructora, S.A., Unión Temporal de Empresas», interpuso recurso mediante escrito de fecha 26 de
noviembre de 2010, exponiendo resumidamente: 1. Carácter de la finca registral número 1.896. De la calificación
desfavorable emitida por el Registrador se desprende que la finca registral número 1.896 tiene el carácter de instrumental,
por lo que dicho carácter viene a imposibilitar la inscripción del embargo solicitado por su representada y ordenado por el
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Burgos. El carácter instrumental de la finca en cuestión y en aplicación de los
mismos fundamentos que aplica el Registrador debe establecerse y constar en nota de referencia de dicha finca, lo cual en
el presente caso no es así. En concreto el artículo 18 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las
normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la
Propiedad de actos de naturaleza urbanística, establece las reglas para la inscripción del proyecto de equidistribución.
Resulta que de la nota simple emitida por el Registro de la Propiedad de Burgos número 2, en relación a dicha finca, no
consta inscrito dicho carácter instrumental ni se hace referencia al mencionado carácter de la finca en cuestión, por lo que
alegar como fundamento de la calificación negativa tal cuestión está fuera de todo lugar, ya que precisamente, en caso
contrario se estaría vulnerando varios de los principios hipotecarios básicos, entre ellos el principio de la fe pública registral.
No consta a la representación que se haya cerrado el folio registral de la mencionada finca. A continuación transcribe los
artículos 41, 9 y 51 del Reglamento Hipotecario. Por lo tanto, y tal y como se ha puesto de manifiesto anteriormente, en el
presente caso no existe anotación o referencia del carácter instrumental de la finca registral número 1.896 ni consta cierre
de folio, por lo que la finca existe jurídicamente. A efectos dialécticos, si se mantiene la postura de la existencia del cierre
del folio registral, lo cual no se ha puesto de manifiesto en la calificación del Registrador, en cumplimiento del principio
de subrogación real de las nuevas parcelas sobre las originarias, de existir, puede inscribirse el Mandamiento de anotación
de embargo o demanda sobre las fincas de reemplazo, como, por ejemplo así se señala en la Resolución de la Dirección
General de los Registros y del Notariado de fecha 24 de abril de 1997. Por lo tanto, si la finca registral cuya anotación de
embargo se ha denegado es una finca instrumental y transitoria que sirve de puente para practicar las ulteriores fincas de
resultado, en base al principio de subrogación real, dicha anotación de embargo se debía de trasladar a las fincas de resultado
o reemplazo, ya que de lo contrario es muy fácil vulnerar cualquier tipo de anotación que se solicite al Registro de la
Propiedad. 2. Protección registral. Vulneración de principios hipotecarios. En líneas generales, tal y como se ha puesto de
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manifiesto en la alegación anterior, la protección que brinda el Registro de la Propiedad tiene dos destinatarios perfectamente
definidos: a) el titular registral, esto es, aquel que tiene un derecho inscrito a su favor en el Registro; y b) los terceros, es
decir, aquéllos que adquieren un derecho amparados en la publicidad que brinda el Registro. En el presente caso, ocupa la
protección de los terceros. El principio de oponibilidad de lo inscrito, emana del principio de fe pública registral, el cual,
establece que aquéllos no podrán ser perjudicados en sus derechos si las eventuales causas de invalidez o ineficacia que
puedan afectarlos, no constaban en el Registro al tiempo de su adquisición. Entiende la representación que se están
vulnerando una serie de principios hipotecarios, entre los que se pueden enumerar: a) el principio de la fe pública registral,
que proporciona a los terceros que adquieren de buena fe, a título oneroso, toda la protección del sistema registral
inmobiliario; b) el principio de exactitud registral, principio del derecho inmobiliario registral que establece la presunción
de exactitud en cuanto al contenido publicado por el Registro de la Propiedad, y para que sean efectivas todas las
consecuencias jurídicas de las normas registrales. Este principio está amparado en el contenido del artículo 38 Ley
Hipotecaria, entre otros preceptos, regulando la presunción de existencia y exactitud de los derechos reales y titularidad
inscritos. Se trata de presunciones inris tantum, que pueden llegar a ser impugnadas por aquel que mantenga la inexactitud
registral; y c) el principio de rogación registral. Se habla de principio de rogación para indicar que el Registrador actúa
efectuando los correspondientes asientos, sólo cuando hay una previa petición para que se practique un determinado asiento
(artículo 6 de la Ley Hipotecaria). No se exige ningún requisito especial de forma en la solicitud, pero es indispensable
presentar con ella el título que se quiere registrar. En el presente caso, ha sido el Juzgado de Primera Instancia número 5
de Burgos quien ha expedido el correspondiente Mandamiento de embargo sobre las fincas en él expresadas, y entre ellas,
la finca registral 1.896. Se indica que se está pasando totalmente por alto la publicidad registral que ofrece el Registro de
la Propiedad, ya que con ella se trata de ofrecer una seguridad jurídica preventiva, dependiendo siempre de los términos en
que es concebida por la Ley y de los funcionarios responsables, como en los casos de los Registradores, y no responsables
para el resto de funcionarios, en cuanto a los errores en que se pudieran incurrir. El principio de seguridad jurídica es uno
de los principios que la Constitución Española proclama (artículo 9.3) quedando garantizado por ella. El Tribunal
Constitucional ha pronunciado en varias ocasiones en el sentido de que la seguridad jurídica es suma de certeza y legalidad,
jerarquía y publicidad de la norma, irretroactividad de lo no favorable e interdicción de la arbitrariedad. La Sentencia del
Tribunal Constitucional de fecha 7 de abril de 2005 que sintetiza la doctrina sobre este principio, expresa de manera muy
elocuente que, la seguridad jurídica ha de entenderse: a) como la certeza sobre el ordenamiento jurídico aplicable y los
intereses jurídicamente tutelados procurando la claridad y no la confusión normativa; y b) como la expectativa
razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la actuación del poder en la aplicación del Derecho. En sentido
similar, las Sentencias del Tribunal Constitucional (Pleno) de 20 julio de 1981, 11 junio de 1987, 29 noviembre de 1988 y
7 abril de 2005. En el presente caso, y a pesar de no constar anotación o referencia alguna al carácter instrumental de la finca
registral número 1.896, el Registrador emite un juicio sobre el carácter de dicha finca, manifestando el carácter instrumental,
transitorio y provisional de la misma. Además, el Registrador para calificar, debe: a) atenerse al título y al contenido del
asiento solicitado, si bien puede solicitar otros documentos además del título; y, b) debe tener en cuenta el contenido de otras
hojas registrales distintas a la de la finca en relación con la que se le solicita el asiento. La finca en cuestión (la registral
número 1.896) aparece inscrita a favor de la Junta de Compensación, teniendo ésta personalidad jurídica propia, figurando
como titular dominical de la misma, no resultando ninguna otra información de la nota simple, ni figurando su carácter
instrumental o cualquier otra limitación, tal y como exige el precepto legal anteriormente explicitado (artículo 18 del Real
Decreto 1093/1997), por lo que se debería poder anotar el embargo que se solicita. 3. Antecedentes de las resoluciones
judiciales emitidas en relación al sector donde se ubica la «Urbanización Golf Saldaña». Causa extrañeza a la representada
que a día de hoy consten y se mantengan inscritas las fincas de resultado derivadas del proceso reparcelatorio de la finca
registral número 1.896, ya que se han dictado una serie de sentencias judiciales que afectan directamente a dichas fincas,
sin que, y según se deduce de la calificación, tales circunstancias consten inscritas a en el Registro de la Propiedad. En
relación a ello, se ha publicado en el «Boletín Oficial de Castilla y León» (número 171), de fecha 3 de septiembre de 2010
(páginas 68356 y 68357), la Orden 1215/2010 de la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León, de 19 de agosto,
por la que se dispone la publicación, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, del fallo de la
Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección P, del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, con sede en Burgos, en el recurso número 531/2003, por la cual se declara la nulidad de pleno derecho del citado
acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Castilla y León. Igualmente, con fecha 27 de febrero de 2009, se ha
dictado Sentencia por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (recurso número 5/2009, Procedimiento Ordinario
202/2005) en el virtud de la cual se confirma la Sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
1 de Burgos, de fecha 24 de septiembre de 2008, en virtud de la cual se anula el Acuerdo Municipal de fecha 24 de mayo
de 2005, por el que se aprobaba los Proyectos de Actuación y Urbanización del Sector de Suelo Urbanizable Golf Saldaña.
Consecuentemente, y de la lectura de las mismas se desprende que en el Registro de la Propiedad, debería constar la
anotación de dichas Sentencias, en virtud de las cuales se debe retrotraer todo el proceso urbanístico, y ello de conformidad
con el artículo 107 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 4. Finca
registral a nombre de la Junta de Compensación Golf Saldaña Burgos. Extensión del embargo a las fincas resultantes del
proceso reparcelación por devenir todas ellas de la finca registral número 1.896. A meros efectos dialécticos, si se mantiene
la postura de la existencia del cierre del folio registral, lo cual no se ha puesto de manifiesto en la calificación del
Registrador, en cumplimiento del principio de subrogación real de las nuevas parcelas sobre las originarias, de existir, puede
inscribirse el Mandamiento de anotación de embargo o demanda sobre las fincas de reemplazo, verbigracia, en la Resolución
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de la Dirección General de los Registros y del Notariado de fecha 24 de abril de 1997. Por lo tanto, si la finca registral cuya
anotación de embargo se ha denegado es una finca instrumental y transitoria que sirve de puente para practicar las ulteriores
fincas de resultado, en base al principio de subrogación real, dicha anotación de embargo se debía de trasladar a las fincas
de resultado o reemplazo, ya que de lo contrario es muy fácil vulnerar cualquier tipo de anotación que se solicite al Registro
de la Propiedad proveniente de la situación de que una Junta de Compensación deje impagadas las obras de urbanización
de un sector. 5. Afección de las fincas de resultado al pago de las cuotas de urbanización. Tal y como consta en Autos del
Juicio Cambiado 1654/2009, la representada es una unión temporal de empresas que suscribió el correspondiente contrato
para la ejecución de las obras de urbanización del mencionado Sector de Saldaña de Burgos. Dicho Sector se ha venido
desarrollando por el sistema de compensación, siendo las características de este sistema las establecidas en la Ley del Suelo
de Castilla y León (artículos 80 y siguientes), y Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (artículos 260 y siguientes),
señalándose, en concreto, en el artículo 261 de este último cuerpo legal la participación de los propietarios: «1. En el sistema
de compensación los propietarios participan en la actuación integrándose en la Junta de Compensación, entidad urbanística
colaboradora regulada por lo dispuesto en los artículos 192 a 197 y por las siguientes reglas complementarias: a) Publicado
el acuerdo de aprobación de los estatutos de la Junta, todos los terrenos de la unidad quedan vinculados a la actuación, y
los propietarios, tanto públicos como privados, que sean titulares de bienes incluidos en la unidad o de derechos de
aprovechamiento que deban hacerse efectivos en la misma, quedan obligados a constituir la Junta de Compensación dentro
del mes siguiente a dicha publicación, b) Una vez constituida la Junta, pueden incorporarse a la misma otros titulares de
bienes o derechos sobre la unidad así como empresas urbanizadoras, en las condiciones establecidas al respecto en los
estatutos, c) El Ayuntamiento debe estar representado en el órgano de gobierno de la Junta. 2. Los propietarios que no deseen
integrarse en la Junta pueden, a partir de la publicación del acuerdo de aprobación de sus estatutos, solicitar del
Ayuntamiento la expropiación de sus bienes y derechos afectados en beneficio de la Junta, quedando inmediatamente
excluidos de la obligación de integrarse en la misma. Asimismo el Ayuntamiento, a instancia de la Junta, debe expropiar
los bienes y derechos de los propietarios que incumplan su obligación de integrarse en la misma. En ambos casos, el
Ayuntamiento debe iniciar el expediente de expropiación antes de seis meses desde la solicitud, pudiendo tramitarse mientras
tanto el Proyecto de Actuación. Aprobado definitivamente el instrumento que contenga las determinaciones completas sobre
reparcelación, las parcelas resultantes que correspondan por subrogación real a las fincas expropiadas deben inscribirse a
favor de la Junta de Compensación, en concepto de beneficiaría de la expropiación.» Además, una de las características
principales de este sistema de gestión es que la constitución de la Junta supone la vinculación de los terrenos de sus
miembros al pago de los gastos de urbanización que les correspondan, máxime cuando los proyectos consten aprobados,
como sucede en el presente caso. La incorporación de los propietarios a la Junta de Compensación comporta asumir como
una de la obligaciones impuestas por la legislación urbanística la obligación de urbanizador el sector. Para asegurar el
cumplimiento de dicha obligación, la ley establece que la aprobación del Proyecto de Reparcelación o Compensación lleva
aparejado el cumplimiento de los compromisos inherentes al sistema, y, en concreto, el cumplimiento de la obligación de
urbanizar el sector y el abono de los costes derivados del mismo. El artículo 19 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio,
por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción
en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística, determina la afección de las fincas de resultado al
cumplimiento de la obligación de urbanizar. Si bien es cierto que existen numerosas Resoluciones de la Dirección General
de los Registros y del Notariado (véase, por ejemplo, la de 23 de septiembre de 1998) señalando la doctrina de que no se
pueden realizar anotaciones preventivas de demanda frente a fincas cuya titularidad sea distinta a la demandada, (principios
registrales de legitimación y tracto sucesivo), ya que suponen que en el procedimiento correspondiente los titulares de las
fincas cuya ejecución se trata hayan sido parte con carácter personal y directo, pues es insuficiente la mera existencia del
juicio ejecutivo entablado, al no ser titulares pasivos de la deuda reclamada no podrían invocar legitimación ni trámite
adecuado para hacer valer sus derechos, no hay que olvidar la aplicación del principio de subrogación real y de la afección
de los terrenos al pago de las obras de urbanización, en sentido contrario y aplicando dichos principios de legitimación y
tracto sucesivo. En el presente caso, la finca registral numero 1.896 está inscrita a nombre de la ejecutada (Junta de
Compensación Golf Saldaña de Burgos) y, además, no consta ni referencia ni anotación del carácter instrumental de la
misma, por lo que, efectivamente, sí cabe realizar la anotación preventiva del embargo solicitado. En las otras fincas en las
que sí se ha procedido a realizar la anotación de embargo, consta en las mismas notas de afección, pudiéndose predicar lo
mismo del resto de fincas resultantes del sector.

IV

El Registrador emitió informe el día 21 de diciembre de 2010 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 17 y 20 de la Ley Hipotecaria; 310.3 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana; 54.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo; 18 y 19 del Real Decreto
1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley
Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística; y las Resoluciones de esta
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Dirección General de 8 de junio de 1999, 24 de marzo de 2007, 5 y 17 de octubre de 2009, y 16 de agosto de 2010.

1. Una finca registral –la número 1.896– se formó por agrupación instrumental en expediente reparcelatorio de varias
fincas de origen y simultáneamente fue objeto de división en cincuenta y cinco fincas de reemplazo, una de las cuales a su
vez se dividió en propiedad horizontal dando lugar a varias fincas registrales. Solicitada anotación preventiva de embargo
sobre la finca 1.896 el Registrador la deniega por su carácter instrumental, si bien practica anotación sobre las fincas de
reemplazo aún a nombre del deudor.

Se debate, por tanto, en el presente recurso la posibilidad de tomar anotación preventiva de embargo sobre una finca
que había sido dividida con anterioridad, como consecuencia de un procedimiento de equidistribución, finca que se había
formado por agrupación de las fincas de origen del proyecto, con carácter instrumental, de conformidad con el artículo 18.2
del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la
ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística.

2. El artículo 310.3 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (hoy artículo 54.3 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20
de junio), determina que la inscripción de los títulos de reparcelación o compensación, puede llevarse a efecto de dos
maneras: bien mediante la cancelación directa de las inscripciones y demás asientos vigentes de las fincas originarias, con
referencia al folio registral de las fincas resultantes del proyecto; bien mediante agrupación previa de la totalidad de la
superficie comprendida en la unidad de ejecución y su división en todas y cada una de las fincas resultantes de las
operaciones de reparcelación o compensación.

En el supuesto de que se hubiera optado por la agrupación, el artículo 18.2 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio,
por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción
en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística, dispone que si se hubieran agrupado en el proyecto las
fincas de origen, la inscripción de la agrupación se practicará a favor de la comunidad de los interesados en el procedimiento
y en la nota de referencia se hará constar su carácter instrumental.
El artículo 18.2 expresamente determina el carácter instrumental de la finca agrupada, dado su carácter transitorio, que sirve
de puente o nexo entre las fincas de origen y las fincas de resultado, ordenando el artículo 310.3 del Texto Refundido de
la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana su división en todas y cada una de las fincas resultantes de las
operaciones de reparcelación o compensación. Además, de acuerdo con el propio artículo 18.2 la inscripción debe practicarse
a favor de la comunidad de interesados.

Consecuentemente, el procedimiento registral para la inscripción del proyecto de equidistribución previsto en el
artículo 18.2, supone la agrupación registral, no necesariamente física, de todas las fincas registrales de origen, formando
una finca registral especial o «instrumental», y su inmediata división, en todas y cada una de las fincas resultantes de las
operaciones de reparcelación o compensación, de modo que no quede ningún resto en la finca «instrumental», siendo
esencial en este supuesto que la agrupación y la división sean simultáneas o inmediatas. La desagrupación –se haga o no
cancelación formal del asiento de agrupación– se produce con carácter inmediata la inscripción de las fincas en que se
divide, lo que constará mediante la oportuna nota marginal.

3. En el presente expediente, el recurrente pretende que se tome anotación preventiva de embargo sobre una finca
registral que como tal ya no existe en el Registro, por cuanto, como se ha afirmado, dicha finca «instrumental» ha sido
inmediatamente dividida. Así se deduce de la inscripción primera de la finca registral 1.896 y de su nota al margen.

En aplicación del principio de subrogación real, no existe inconveniente en tomar anotación preventiva del embargo
sobre las fincas de reemplazo adjudicadas al deudor, pero no sobre las que hubieran sido transmitidas a un tercero protegido
por la fe pública registral. Precisamente esto es lo que ha sucedido en este caso, en el que el Registrador ha practicado la
anotación sobre las fincas de reemplazo inscritas a nombre del deudor y ha denegado la anotación del embargo respecto de
las fincas en las que se ha dividido la «instrumental agrupada» que están inscritas a favor de terceras personas. Tomar
anotación preventiva sobre estas fincas infringiría tanto el principio registral de tracto sucesivo (cfr. artículo 20 de la Ley
Hipotecaria), como el de prioridad (artículo 17 de la Ley Hipotecaria), así como el principio constitucional de tutela judicial
efectiva e interdicción de la indefensión, que proclama el artículo 24 de la Constitución, por cuanto en dichos procedimientos
no han sido demandados los titulares registrales.

Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (véase Resolución de 16 de agosto de 2010) que el principio
constitucional de protección jurisdiccional de los derechos e intereses legítimos y el principio del tracto sucesivo (cfr.
artículo 20 de la Ley Hipotecaria) no permiten extender las consecuencias de un proceso a quienes no han sido parte en él.
De modo que, no habiendo sido dirigido el procedimiento, en el presente caso, contra los titulares registrales de las fincas
a que se refiere el recurso, y sin mediar su consentimiento, no puede practicarse un asiento que pueda perjudicar sus
derechos. Frente a ello no puede alegarse la limitación del ámbito calificador respecto de los documentos judiciales, pues,
si bien es cierto que los Registradores de la Propiedad, como funcionarios públicos, tienen la obligación de respetar y
colaborar en la ejecución de las resoluciones judiciales firmes (artículo 17.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial), no lo
es menos que el principio constitucional de protección jurisdiccional de los derechos e intereses legítimos (cfr. artículo 24
de la Constitución Española) impide extender las consecuencias de un proceso a quienes no han sido parte en él ni han
intervenido en manera alguna, exigencia ésta que, en el ámbito registral, determina la imposibilidad de practicar asientos
que comprometan una titularidad inscrita (que está bajo la salvaguardia de los Tribunales, conforme al artículo 1 de la Ley
Hipotecaria), si no consta que el respectivo titular haya otorgado el título en cuya virtud se solicita tal asiento, o haya sido
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parte en el procedimiento del que dimana (vid., entre otras muchas, la Resolución de 12 de febrero de 1998).
En efecto, según doctrina reiterada de este Centro Directivo (cfr. Resoluciones de 25 de junio de 2005, 24 de febrero,

5 de julio y 18 de noviembre de 2006, 21 de febrero, 28 de mayo y 15 y 19 de octubre de 2007, y 17 de marzo de 2009), el
respeto a la función jurisdiccional que corresponde en exclusiva a los Jueces y Tribunales, impone a todas las autoridades
y funcionarios públicos, incluidos, por tanto, también los Registradores de la Propiedad, el deber de cumplir las resoluciones
judiciales que hayan ganado firmeza o sean ejecutables de acuerdo con las leyes, sin que competa, por consiguiente, al
Registrador de la Propiedad calificar los fundamentos ni siquiera los trámites del procedimiento que las motivan.

No obstante, como también ha sostenido este Centro Directivo en reiteradas ocasiones, el principio constitucional
de protección jurisdiccional de los derechos y de interdicción de la indefensión procesal, que limita los efectos de la cosa
juzgada a quienes hayan sido parte en el procedimiento, garantizando así el tracto sucesivo entre los asientos del Registro,
que no es sino un trasunto de la proscripción de la indefensión, impediría dar cabida en el Registro a una extralimitación
del Juez que entrañara una indefensión procesal patente, razón por la cual, el artículo 100 del Reglamento Hipotecario (en
consonancia con el artículo 18 de la propia Ley) extiende la calificación registral frente a actuaciones judiciales a la
competencia del Juez o Tribunal, la adecuación o congruencia de su resolución con el procedimiento seguido y los
obstáculos que surjan del Registro, así como a las formalidades extrínsecas del documento presentado, todo ello limitado
a los exclusivos efectos de la inscripción.

Ese principio de interdicción de la indefensión procesal exige que el titular registral afectado por el acto inscribible,
cuando no conste su consentimiento auténtico, haya sido parte o, si no, haya tenido, al menos, legalmente la posibilidad de
intervención en el procedimiento determinante del asiento. Así se explica que, aunque no sea incumbencia del Registrador
calificar la personalidad de la parte actora ni la legitimación pasiva procesal apreciadas por el juzgador ni tampoco la
cumplimentación de los trámites seguidos en el procedimiento judicial, su calificación de actuaciones judiciales sí debe
alcanzar, en todo caso, al hecho de que quien aparece protegido por el Registro haya tenido la intervención legalmente
prevista en el procedimiento; de ahí que en el ámbito de la calificación de los documentos judiciales el artículo 100 del
Reglamento Hipotecario, en coherencia plena con los preceptos constitucionales y legales, incluya los obstáculos que surjan
del Registro.

4. El hecho de que pudiera existir una afección de las parcelas de resultado al pago de los gastos de urbanización,
sin entrar a prejuzgar si en este caso le fuera aplicable, toda vez que en el Mandamiento de embargo nada se dice al respecto,
no exime de la necesidad de llamar al procedimiento al titular registral en el momento de la anotación, como consecuencia
del principio de tracto sucesivo proclamado en el artículo 20 de la Ley Hipotecaria, que es una manifestación en sede
registral del principio constitucional de tutela judicial efectiva, y como así se deduce del propio artículo 19.2 del Real
Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento Hipotecario en materia
urbanística, cuando determina que el procedimiento correspondiente se dirigirá contra el titular o titulares del dominio y se
notificará a los demás que lo sean de otros derechos inscritos o anotados sujetos a la afección.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
Registrador en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución, los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil
de la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 5 de febrero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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interpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de Calahorra, por la que se deniega
la inscripción de un auto firme recaído en expediente de dominio. (BOE núm. 146, de 20-6-2011).

En el recurso interpuesto por doña M. L. A. B. F. contra la nota de calificación de la Registradora de la Propiedad de
Calahorra, doña María de los Ángeles Ruiz Blasco, por la que se deniega la inscripción de un Auto firme recaído en
expediente de dominio.

Hechos

I

Con fecha 12 de enero de 2009 recae Auto del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Calahorra por el cual se
declara justificado el dominio de doña M. L. A. B. F. sobre determinada finca «a excepción de lo relativo a la bodega» que
se adjudica a otra persona.

II
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Presentado testimonio de dicho Auto en el Registro de la Propiedad de Calahorra, fue objeto de la siguiente nota
de calificación: «Calificada, conforme al artículo 18 de la Ley Hipotecaria y concordantes de su Reglamento del documento
judicial expedido en Calahorra el día dieciséis de enero de dos mil nueve ante el Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Calahorra, resulta: A. Antecedentes de hecho: Primero. Bajo el asiento de presentación número 1358 del tomo 77 de
Diario, y el número 2817 del libro de entrada del año 2010, se presenta testimonio del Auto del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Calahorra, de fecha 12 de enero de 2009, por el que en procedimiento, expediente de dominio 577/2007 seguido
en el mismo, se ordena la inmatriculación de la finca que se dirá. Promovido por Doña A. B. F., se insta procedimiento para
la inmatriculación de la finca que se describe como Casa con corral y bodega en Autol, (…), con una superficie cubierta de
113 m2. Se dice que la finca se haya inscrita a nombre de la demandante y que la bodega se la adjudicó Doña N. B. P., ya
fallecida. Se acompaña certificación catastral expedida el catorce de septiembre de dos mil diez de la que resulta que al finca
se encuentra catastrada a nombre de Doña A. B. F. –si bien integrada en división horizontal–. Se deniega la inscripción del
referido auto por los siguientes: B. Fundamentos de Derecho: Como se deduce del propio documento la finca no pertenece
en propiedad exclusivamente a la demandante, sino que parte de la finca –la bodega– según se señala en el mismo, es de
la propiedad de doña M. N. B. P. –ya fallecida– que no ha sido parte en el expediente ni tampoco sus causahabientes.
Formando la finca una unidad integrada por elementos pertenecientes a dos distintos propietarios, deberían ser ambos los
promovientes del mismo con el fin de determinar las porciones ideales que les corresponden, o las porciones determinadas
en pro de que la finca se encuentre dividida en régimen de propiedad horizontal u otra comunidad especial. Si bien es cierto
que la legislación no exige la previa inscripción del título constitutivo de una comunidad especial, para poder inscribir el
derecho de uno de los copropietarios, no lo es menos que en este caso no queda definido el régimen de comunidad existente
ni las normas que lo regulan, tampoco la cuota ideal que corresponde al recurrente en la total finca al no aparecer como
promoviente ni demandado en el procedimiento oportuno la otra titular de al finca, Todo ello impide tener por cumplido el
principio de especialidad. De otro lado para la inmatriculación de una finca deberá acompañarse certificado catastral
descriptivo y gráfico a nombre del transmitente o adquirente, en términos totalmente coincidentes con la descripción de la
finca en el título. Es necesario además hacer constar el domicilio y DNI/NIF de la recurrente. Todo ello de acuerdo con los
artículos 7, 8, 9 y 21 de la Ley Hipotecaria: 51, 54 y 298 del Reglamento Hipotecario y Resolución de la Dirección General
de los Registros 24-01-2004. C. Consecuencias jurídicas inmediatas de dicha suspensión en relación con el procedimiento
registral motivado por el asiento de presentación 1359 del tomo 77 de Diario: i. Esta calificación provoca la prórroga
automática del asiento de presentación referido y de todos los que de él traigan causa, y ello conforme los artículos 323 y
siguientes de la Ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1946. ii. No se toma anotación preventiva de suspensión por defecto
subsanable pues la misma no ha sido solicitada iii. Se hace constar el derecho reconocido a los interesados para instar la
intervención de un Registrador sustituto de conformidad con el artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria y Real Decreto
1039/2003, de 1 de agosto. D. Contra la presente (…) Calahorra, a 28 de Octubre de dos mil diez. La Registradora, (firma
ilegible). Fdo.: María de los Ángeles Ruiz Blasco».

III

Contra la anterior nota de calificación, doña M. L. A. B. F. interpone recurso en virtud de escrito de fecha 29 de
noviembre de 2010, en base entre otros a los siguientes argumentos: primero, que se trata de un Auto judicial; segundo, que
se ha obtenido certificación catastral de la que resultan las diferentes partes de la finca; y, tercero, que considera bastante
la documentación presentada de conformidad con los artículos 7,8, 9 y 21 de la Ley Hipotecaria.

IV

La Registradora emitió informe el día 22 de diciembre de 2010 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 1, 3, 7, 8, 9, 18, 19 bis, 21, 199, 200, 201, 202 y 322 a 328 de la Ley Hipotecaria; 206 y 207 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 20 de julio
de 1998, 3 de febrero de 2004, 15 de septiembre de 2009, y 8 de abril, y 16 y 23 de diciembre de 2010.

1. Se debate en este recurso la inscribibilidad de un Auto judicial por el que se declara, en un expediente de dominio
de inmatriculación, la titularidad de una determinada persona sobre una finca, a excepción de la bodega existente en la
misma, cuyo dominio se declara perteneciente a otra persona que no ha intervenido como promotora en la tramitación del
expediente. De los datos de la certificación catastral aportada resulta que la finca pertenece a diversas personas, en un
régimen jurídico que puede ser de división horizontal o de otra naturaleza y que no está previamente inscrito en el Registro.
La Registradora, admitiendo que la Ley no exige la previa inscripción del título constitutivo de una comunidad especial para
llevar a cabo inscripción del derecho de uno de los copropietarios, señala como defecto la falta de definición del régimen
de comunidad a que está sometido el derecho de la interesada. Asimismo señala la falta de total coincidencia entre la
certificación catastral aportada y los datos del título y la falta de expresión del DNI/NIF de la recurrente. Por la recurrente
se señala que a su juicio ha de ser bastante con la documentación aportada y que los cotitulares deben entenderse citados
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por edictos.
Se deben analizar, por tanto, tres cuestiones: primera, el régimen de comunidad y la necesidad o no de especificar

el mismo y dar intervención a los cotitulares; segunda, la concordancia entre el título y la certificación catastral aportada;
y tercera, si es o no necesario expresar el DNI/NIF en el documento.

2. Sobre la primera de las cuestiones, debe tenerse en cuenta que este Centro Directivo ya resolvió en un supuesto
de expediente de dominio la necesidad de determinar la cuota perteneciente al cotitular cuyo derecho se declaraba. En efecto,
como se dijo en la Resolución 3 de febrero de 2004 «la concurrencia en la titularidad debe determinarse, y en el caso de que
se trate de condominio, deberá expresarse la cuota ideal correspondiente a cada condómino». En el mismo sentido, la
Resolución de 8 de abril de 2010, resolvió «la necesidad de claridad suficiente de los documentos inscribibles y la exigencia
de contener todas las circunstancias que la Ley y el Reglamento prescriben para los asientos, hace imprescindible que el
pronunciamiento judicial esté suficientemente determinado».
Si no se tratara de un supuesto de copropiedad ordinaria y lo que existiera fuera una propiedad horizontal entre el elemento
cuya inmatriculación se solicita y la bodega que se dice perteneciente a otra persona, debería aclararse la cuota de
participación en los elementos comunes y demás elementos esenciales en la determinación de esta propiedad especial. Si
lo que existiera fuera una medianería u otra forma especial de organización de la comunidad (casas empotradas o
engalabernos, a la que se refirieron las Resoluciones de este Centro Directivo de 20 de julio de 1998 y 15 de septiembre de
2009), debería igualmente determinarse ese régimen. En definitiva, con los datos obrantes en el testimonio del Auto
aprobatorio del expediente de dominio no es posible practicar la inmatriculación, so pena de que se resienta el principio de
determinación registral que exige la clara determinación de los derechos inscritos.

3. Respecto a la concordancia entre el título y la certificación catastral aportada, es doctrina reiterada de este Centro
Directivo (por todas y entre las más recientes, Resoluciones de 16 y 23 de diciembre de 2010) la necesidad de aportar
certificación catastral coincidente con el título para la práctica de la inmatriculación, sin admitir discrepancias por pequeñas
que éstas sean, lo cual es aplicable igualmente al caso de los expedientes de dominio.
4. En cuanto a la tercera de las cuestiones, debemos partir de la necesidad de que en los documentos judiciales que vayan
a producir cualquier inscripción consten todas las circunstancias personales necesarias para la extensión de la inscripción
en cuestión (Resolución de 15 de diciembre de 2010). Entre ellas, el artículo 51.9 del Reglamento Hipotecario exige la
expresión del DNI/NIF, circunstancia cuya falta debe subsanarse oportunamente.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de
la Registradora.

Contra esta resolución, los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil
de la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 7 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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interpuesto por la notaria de Llançà, contra la negativa de la registradora de la propiedad de Roses n.º 2, a
inscribir una escritura de extinción de usufructo y compraventa. (BOE núm. 146, de 20-6-2011).

En el recurso interpuesto por doña María del Carmen Rusiñol Riba, Notaria de Llançà, contra la negativa de la
Registradora de la Propiedad de Roses número 2, doña Ester Sais Re, a inscribir una escritura de extinción de usufructo y
compraventa.

Hechos

I

Se presenta en el Registro escritura pública autorizada por la Notaria recurrente el 20 de septiembre de 2010 por la
que se formaliza la venta del pleno dominio de cierta finca en la que intervienen como vendedores los titulares registrales
de la nuda propiedad y de la mitad indivisa del usufructo, solicitando previamente la cancelación del usufructo de la mitad
indivisa por fallecimiento de su titular y su consolidación con la nuda propiedad. Se protocoliza junto con la escritura fax
de un certificado de defunción de este último (al parecer expedido por el oficial del Estado Civil del Ayuntamiento de
Montlhery (Francia) según resulta de los datos relativos al envío del fax).

II

La Registradora suspende la inscripción en méritos de la siguiente nota de calificación de 10 de noviembre de 2010:
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«B).–Defecto: Es preciso que se aporte o testimonie el certificado de defunción de don H. L. M. B. debidamente apostillado.
C).–Fundamentos de Derecho: artículo 36 del Reglamento Hipotecario: Los documentos otorgados en territorio extranjero
podrán ser inscritos si reúnen los requisitos exigidos por las normas de Derecho Internacional Privado, siempre que
contengan la legalización y demás requisitos necesarios para su autenticidad en España. La observancia de las formas y
solemnidades extranjeras y la aptitud y capacidad legal necesarias para el acto podrán acreditarse, entre otros medios,
mediante aseveración o informe de un Notario o Cónsul español o de Diplomático, Cónsul o funcionario competente del
país de la legislación que sea aplicable. Por los mismos medios podrá acreditarse la capacidad civil de los extranjeros que
otorguen en territorio español documentos inscribibles. El Registrador podrá, bajo su responsabilidad, prescindir de dichos
medios si conociere suficientemente la legislación extranjera de que se trate, haciéndolo así constar en el asiento
correspondiente. D).–En consecuencia se suspende la inscripción de la precedente primera copia, por resultar los defectos
indicados. Esta calificación provoca la prórroga automática del asiento de presentación en la forma prevenida por el artículo
323 de la Ley Hipotecaria. Contra la precedente Nota de calificación (...) Roses, diez de noviembre de dos mil diez».

III

Doña María del Carmen Rusiñol Riba, como Notaria autorizante, interpone recurso mediante escrito presentado el
día 7 de diciembre de 2010, alegando en síntesis los siguientes fundamentos: que en la escritura calificada se incorpora
certificado de defunción de don H. L. M. B. a los efectos de solicitar la inscripción de la cancelación de la mitad del
usufructo del que era titular, cancelación que solicitan su viuda, titular de la otra mitad del usufructo y los nudo propietarios;
que la escritura calificada cumple los requisitos exigidos por el artículo 36 del Reglamento Hipotecario, invocado en su
calificación por la Registradora, ya que el certificado de defunción que se protocoliza cumple los requisitos exigidos por
el Derecho Internacional Privado, al tratarse de un documento de estado civil y estar dispensado de legalización, conforme
al artículo 2 del Convenio número 17 de la Comisión Internacional del Estado Civil, hecho en Atenas el 15 de septiembre
de 1977, del que es parte Francia, cuyos documentos son objeto en España de tratamiento privilegiado; y, que si bien,
conforme al artículo 3 del citado Convenio, la autoridad extranjera a la que se presente el documento dispensado de
legalización tiene dudas graves sobre la autenticidad del mismo puede solicitar una comprobación, la Registradora no ha
alegado que tenga dudas sobre dicha autenticidad, sino que exige el requisito formal de la legalización (apostilla).

IV

La Registradora emitió informe el día 17 de diciembre de 2010 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 317 y 323 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 4 de la Ley Hipotecaria; 36 del Reglamento
Hipotecario; 89 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961, por el que se suprime
la legalización de los documentos públicos extranjeros; el Convenio número 16 de la Comisión Internacional del Estado
Civil, sobre expedición de certificaciones plurilingües de las actas del Registro Civil, hecho en Viena el 8 de septiembre de
1976; y la Resolución de esta Dirección General de 6 de abril de 1976, y Circulares de 24 de septiembre de 1987 y 11 de
enero de 2005.

1. El presente recurso tiene por objeto decidir sobre la inscribilidad o no de una instancia privada por la que se
solicita la cancelación de la inscripción relativa a un derecho de usufructo vitalicio, acompañada de una certificación en
extracto de defunción del titular registral de tal derecho, expedida por el correspondiente Encargado del Registro Civil de
Montlhery (Francia) en que dicha defunción figura inscrita.

La Registradora se opone a la inscripción pretendida por entender que es necesario para ello que el aludido
certificado de defunción esté debidamente apostillado conforme al Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961.
Argumenta en contra de tal exigencia la recurrente invocando la aplicabilidad del Convenio número 17 de la Comisión
Internacional del Estado Civil, relativo a la dispensa de legalización de ciertos documentos, firmado en Atenas el 15 de
septiembre de 1977, y ratificado en España por Instrumento de 27 de enero de 1981.

Posteriormente, con fecha 10 de enero de 2011, se presentó de nuevo en el Registro el documento calificado, junto
con nueva certificación de defunción, en esta ocasión auténtica y plurilingüe, ajustada al modelo normalizado aprobado por
el Convenio número 16 de la Comisión Internacional del Estado Civil, sobre expedición de certificados plurilingües de las
actas del Registro Civil, hecho en Viena el 8 de septiembre de 1976, que dispensa a tales certificados del trámite de la
legalización, por lo que la Registradora, entendiendo subsanado el defecto a que se refiere el presente recurso, procedió con
fecha 27 de enero de 2011 a la inscripción del título. No obstante, conforme a nuestro vigente sistema legal la subsanación
de los defectos indicados por el Registrador en la calificación ni impide a cualquiera de los legitimados, incluido el que
subsanó, la interposición del recurso (cfr. artículo 325, párrafo segundo, de la Ley Hipotecaria), ni implica desistimiento
de la instancia ni decaimiento de su objeto en caso de que la subsanación haya tenido lugar tras la interposición del recurso,
por lo que procede su resolución.

2. El derecho de usufructo es un derecho esencialmente temporal que, como regla general tiene carácter vitalicio,
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y que como tal se extingue por la muerte del usufructuario (cfr. artículo 513 número 1 del Código Civil). Producido este
hecho determinante de la extinción del usufructo el haz de facultades de goce que integran su contenido revierte a favor del
nudo propietario, dando lugar a la consolidación del usufructo con la nuda propiedad de forma automática, y sin necesidad
de la concurrencia de la voluntad expresa del titular de esta última. Por ello, la legislación hipotecaria simplifica la
constatación registral de dicho proceso de extinción y consolidación, y así dispone el artículo 192 del Reglamento
Hipotecario que cuando el usufructo y la nuda propiedad consten inscritos a favor de distintas personas en un solo asiento
o en varios, llegado el caso de extinción del usufructo, si no hubiere obstáculo legal (por ejemplo, en los casos usufructo
sucesivo o cuando proceda el acrecimiento de un tercero en la parte del usufructo extinguido), se extenderá una inscripción
de cancelación de este derecho y de consolidación del usufructo con la nuda propiedad, poniéndose al margen de la
inscripción de la nuda propiedad la oportuna nota de referencia. Y para ello bastará que se acredite el hecho generador de
tales efectos jurídicos, esto es, la defunción del titular del usufructo, en la forma legalmente establecida, es decir, mediante
la aportación del correspondiente certificado de la inscripción de defunción expedido por el Registro Civil, como institución
encargada de proporcionar la prueba de los hechos y actos relativos al estado civil de las personas y demás hechos
inscribibles en el mismo (cfr. artículos 1 y 2 de la Ley del Registro Civil).

Ahora bien, cuando por no haber acaecido el fallecimiento en territorio español y no ostentar la persona fallecida
la nacionalidad española no resulta competente para la inscripción de su defunción el Registro Civil español (cfr. artículo
15 de la Ley del Registro Civil y 66 de su Reglamento), como sucede en este caso en que la defunción tuvo lugar en Francia
y afecta a un ciudadano de nacionalidad francesa, entonces la certificación que pruebe oficialmente dicho fallecimiento habrá
de proceder de un Registro Civil extranjero, suscitándose con ocasión de su presentación ante el Registro de la Propiedad
español la cuestión relativa a su eficacia extraterritorial, como en otros supuestos de acceso de documentos públicos
extranjeros al Registro de la Propiedad, pues como tal documento público se califican las actas y certificaciones del Registro
Civil en nuestro Derecho (cfr. artículos 317 y 319 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Conforme al artículo 4 de la Ley Hipotecaria, también podrá inscribirse en el Registro de la Propiedad español la
mutación jurídico-real inmobiliaria que se derive del fallecimiento del titular registral de un derecho de usufructo vitalicio
constituido sobre el mismo, aunque el certificado de defunción que acredite el fallecimiento del titular haya sido expedido
por autoridad extranjera siempre «que tengan fuerza en España con arreglo a las leyes y las ejecutorias pronunciadas por
Tribunales extranjeros a que deba darse cumplimiento en España, con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil». Este
precepto legal aparece desarrollado en el Reglamento Hipotecario por su artículo 36, en cuyo párrafo primero se dispone
que «Los documentos otorgados en territorio extranjero podrán ser inscritos si reúnen los requisitos exigidos por las normas
de Derecho Internacional Privado, siempre que contengan la legalización y demás requisitos necesarios para su autenticidad
en España».

Este requisito de la legalización establecido por nuestras disposiciones legales para los documentos extranjeros
cumple la finalidad de aseverar su autenticidad al objeto de que puedan tener eficacia en España y sean admitidos por las
Autoridades y Oficinas Públicas españolas (artículos 323-2.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 36.1 del Reglamento
Hipotecario, y Resolución de 6 de abril de 1976). Esta exigencia se predica también respecto de los documentos relativos
al estado civil de las personas, respecto de los cuales el Reglamento del Registro Civil ordena que «A salvo lo dispuesto en
los Tratados internacionales, requieren legalización los documentos expedidos por funcionario extranjero» (cfr. artículo 88),
si bien dicha exigencia podrá excusarse si «consta al Encargado (del Registro Civil español) la autenticidad del documento,
directamente, o bien por haberle llegado el documento por vía oficial o por diligencia bastante», y sin perjuicio de que en
caso de duda fundada sobre dicha autenticidad, aquél realice las comprobaciones oportunas (cfr. artículo 89). Evidentemente,
la regulación relativa a la exigencia de legalización, ha de entenderse aplicable al caso de las certificaciones de defunción
expedidas por los encargados de un Registro Civil extranjero, tanto si su destino es su aportación a un Registro Civil español
como a un Registro de la Propiedad de nuestro país a fin de acreditar el hecho del fallecimiento de cierta persona, con vistas
a inscribir la mutación jurídico-real que de la misma se derive, como ocurre en el caso del presente recurso, relativo a la
extinción del usufructo vitalicio de que era titular registral el fallecido.

3. El cumplimiento del requisito de la legalización supone en la mayor parte de los casos una serie de complejos
trámites que originan dilaciones y gastos incompatibles o al menos perturbadores con la celeridad que el moderno tráfico
jurídico exige, paralizando de este modo los efectos del documento o las actuaciones que del mismo se derivan. Por tal
motivo, dicho trámite ha sido suprimido para los supuestos de legalización interior, sin perjuicio empero de que por otras
vías el documento aparezca adornado de las garantías de certeza y seguridad que debe en sí llevar. Igualmente se ha
procurado rebajar el rigor de tal exigencia de la legalización en el tráfico internacional mediante la firma y ratificación por
parte de España de Convenios internacionales que responden a tal objetivo. En este sentido destaca por su importancia el
Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961, por el que se suprime la legalización de los documentos públicos extranjeros,
y se sustituye por el trámite de la apostilla, el cual será la única formalidad que se podrá exigir para certificar la autenticidad
de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que
el documento esté revestido, apostilla que será expedida por la autoridad competente del Estado del que dimane el
documento, la cual se «colocará sobre el propio documento o sobre una prolongación del mismo, y deberá acomodarse al
modelo anejo al presente Convenio» (cfr. artículos 3 y 4).

4. Pues bien, esta apostilla es el requisito que ha entendido necesario la Registradora para poder proceder a la
admisión del certificado de defunción expedido por el Registro Civil francés respecto del titular registral del derecho de
usufructo vitalicio constituido a su favor según la inscripción 2.ª de la finca registral 4.862, y proceder, en consecuencia,
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a su cancelación y reflejo registral de la consolidación del pleno dominio sobre la finca a favor de los nudo propietarios.
Ciertamente no cabe duda de que la certificación presentada procedente del Registro Civil de Francia responde al

concepto de documento público en el sentido que a esta expresión da el Convenio de La Haya referido (cfr. artículo 1 del
Convenio y 317 de la Ley de Enjuiciamiento Civil española), ni de la aplicabilidad del Convenio en supuestos
internacionales como el presente, referido a un documento procedente de un país contratante (Francia) presentado en el
territorio de otro Estado contratante (España), y no incluido en el ámbito de ninguna de las excepciones previstas en el
párrafo final del mismo artículo 1 del Convenio (documentos expedidos por agentes diplomáticos o consulares o documentos
administrativos referidos directamente a una operación mercantil o aduanera).

5. Ahora bien, el artículo 8 del mismo Convenio de La Haya de 1961 admite que su aplicación quede desplazada
cuando en un mismo caso resulte aplicable también un régimen convencional internacional más favorable, en el sentido de
contener disposiciones menos rigurosas. Así resulta con claridad «a sensu contrario» de tal artículo al establecer que
«Cuando entre dos o más Estados contratantes exista un Tratado, Convenio o Acuerdo que contenga disposiciones que
sometan la certificación de una firma, sello o timbre a ciertas formalidades, el presente Convenio sólo anulará dichas
disposiciones si tales formalidades son más rigurosas que las prevenidas en los artículos 3.º y 4.º». En el mismo sentido el
párrafo segundo del artículo 3 del Convenio excluye la exigibilidad de la apostilla cuando «un Acuerdo entre dos o más
Estados contratantes, la rechacen, la simplifiquen o dispensen de legalización al propio documento».

Y esto es precisamente lo que sucede en este caso, como ha entendido la Registradora al proceder a la inscripción
del título, puesto que resulta de aplicación la dispensa de legalización contenida en el Convenio número 16 de la Comisión
Internacional del Estado Civil, sobre expedición de certificaciones plurilingües de las actas del Registro Civil, hecho en
Viena el 8 de septiembre de 1976, ratificado por España mediante Instrumento de 30 de enero de 1980, y del que igualmente
es parte Francia desde el 16 de enero de 1987 (vid. Circular de 11 de enero de 2005, de este Centro Directivo, sobre países
contratantes de Convenios de la Comisión Internacional del Estado Civil de que España es parte).

En efecto, dicho Convenio establece unos modelos de certificaciones en extracto dispensadas de legalización
(artículo 8) y obviamente también de traducción, puesto que su texto recoge el idioma español. Por su parte el Convenio
número 17 de la Comisión Internacional del Estado Civil, sobre dispensa de legalización de ciertos documentos, (ratificado
por España mediante Instrumento del 27 de enero de 1981) exime de legalización, en las condiciones que detalla su artículo
2, y sin perjuicio de la comprobación prevista en casos de duda grave por los artículos siguientes, a los documentos que se
refieran al estado civil, a la capacidad o a la situación familiar de las personas físicas, a su nacionalidad, domicilio o
residencia, así como a cualquier otro documento que haya sido extendido para la celebración del matrimonio o para la
formalización de un acto del estado civil.

6. La aplicación práctica de estos Convenios choca a veces con el inconveniente de que las autoridades o
funcionarios a quienes se les presentan las certificaciones o documentos aludidos ignoran cuáles son los países que forman
parte de ambos Convenios. En efecto, la Comisión Internacional del Estado Civil, como señaló la Circular de este Centro
Directivo de 11 de enero de 2005, ha elaborado y aprobado un total de 30 Convenios internacionales (a los que se han
sumado otros dos desde la fecha de dicha Circular), de los cuales España ha firmado o se ha adherido posteriormente a una
veintena de los mismos. De entre estos últimos algunos han sido ratificados por España y otros no lo han sido todavía. Aún
respecto de los Convenios ratificados por España y en plena vigencia no resulta fácil para las autoridades y demás
funcionarios, y menos aún para los particulares, conocer el concreto alcance territorial de los diversos Convenios de la
Comisión Internacional del Estado Civil.

A estos efectos, hay que constatar la utilidad práctica que produjo la publicación de la Circular de 24 de septiembre
de 1987, sobre exención de legalizaciones y, en su caso, de traducción por aplicación de los Convenios números 16 y 17
de la Comisión Internacional del Estado Civil, que publicó la lista de países contratantes de ambos, y que fue actualizada
mediante la citada Circular de 11 de enero de 2005, y de cuyo anexo resulta que Francia, país del que procede el certificado
de defunción a que se refiere la calificación recurrida, ratificó en concreto el referido Convenio número 16 con fecha 17 de
diciembre de 1986, habiendo entrado en vigor el Convenio para dicho país el 16 de enero de 1987, por lo que resulta
plenamente aplicable al presente caso sus disposiciones. Y conforme a las mismas resulta que las certificaciones plurilingües
del Registro Civil relativas al nacimiento, matrimonio y defunción de las personas expedidas por los Encargados de los
Registros Civiles de los países contratantes están exentas de legalización y traducción, cuando vengan extendidas
acomodadas a los formularios (A, B y C, respectivamente) anejos al Convenio, según se desprende de los artículos 1 y 8
del Convenio, condición cuyo cumplimiento ha sido calificada positivamente por la Registradora al tiempo de proceder a
la inscripción como consecuencia de la aportación de este último certificado.

7. Es cierto que, pese a lo que se acaba de señalar, no podría confirmarse la calificación impugnada de la
Registradora si la certificación de defunción aportada inicialmente pudiese beneficiarse, como alega la recurrente, de la
exención de todo trámite o medida tendente a garantizar la autenticidad del documento -sea la legalización u otro cualquiera
sustitutivo o alternativo a la misma (como la apostilla o la utilización de modelos uniformes codificados y plurilingües de
certificados)- resultante de la aplicación del mencionado Convenio número 17 de la Comisión Internacional del Estado Civil,
firmado en Atenas el 15 de septiembre de 1977, del que igualmente son Estados parte España y Francia, y que, como se ha
indicado, exime de legalización, en las condiciones fijadas por su artículo 2, y sin perjuicio de la comprobación prevista en
casos de duda grave por los artículos siguientes, a los documentos que se refieran al estado civil, a la capacidad o a la
situación familiar de las personas físicas, a su nacionalidad, domicilio o residencia, así como a cualquier otro documento
que haya sido extendido para la celebración del matrimonio o para la formalización de un acto del estado civil. Pero esta
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alegación, basada en el presupuesto de la aplicabilidad al caso de tal Convenio, no puede ser aceptada, por varios motivos.
En primer lugar, porque el documento que se ha protocolizado junto con la escritura de compraventa no es el original

del certificado de defunción, sino un fax del mismo remitido desde el Ayuntamiento de Montlhery (Francia), siendo así que
el mismo carece de autenticidad, en el sentido exigido para servir de título a la inscripción por el artículo 33 del Reglamento
Hipotecario, y por el artículo 2 del Convenio de Atenas de 1977, que en todo caso se refiere a certificaciones originales, en
tanto que el fax, como las meras fotocopias, carece de fehaciencia respecto de su contenido.

En segundo lugar, porque en el citado certificado no se identifica de forma suficiente la autoridad que lo firma, pues
aunque se dice firmado por cierta persona, a la que se identifica por su nombre, apellido y condición de Alcalde, en calidad
de oficial del Estado Civil, no consta de qué localidad lo sea (la procedencia del Ayuntamiento de Montlhery no resuelta
del propio certificado, sino en el «reporter» del telefax enviado), ni consta tampoco el sello de tal entidad, en contra de las
exigencias mínimas impuestas por el Convenio de Atenas, en el que se pretende salvaguardar en todo caso la veracidad de
la firma, la cualidad y competencia del signatario y la identidad del sello o timbre de que esté revestido el documento (cfr.
artículos 1 a 5).

Finalmente, en tercer lugar, porque no puede obviarse el hecho de que el Convenio número 17 de la Comisión
Internacional del Estado Civil no pretende sustituir ni desplazar al Convenio número 16 de la misma Comisión, sino
complementarlo, cubriendo las lagunas que el mismo u otros Convenios internacionales presentan (v.gr. el Convenio relativo
a la expedición de ciertos extractos del estado civil destinados al extranjero, firmado en París el 27 de septiembre de 1956,
el Convenio suprimiendo la exigencia de legalización de los documentos públicos extranjeros, firmado en La Haya el 5 de
octubre de 1961, o el Convenio Europeo relativo a la supresión de la legalización de los documentos expedidos por agentes
diplomáticos y consulares, concluido en Estrasburgo el 7 de junio de 1968). Así resulta de la interpretación auténtica del
Convenio de Atenas contenida en el «Rapport Explicatif» que lo acompaña, adoptado por la Asamblea General de la
Comisión Internacional del Estado Civil de Estrasburgo de 23 de marzo de 1977. Además de ello, repárese en que la
delimitación y sentido que se atribuya al término de «estado civil» incide de forma directa en la delimitación del ámbito
material de aplicación del Convenio y, en consecuencia, el propio instrumento internacional exige una calificación
autónoma, más allá de la propia de los ordenamientos nacionales, que tenga en cuenta los principios inspiradores y los
objetivos perseguidos por el propio Convenio y que garantice una aplicación uniforme del texto en todos los Estados
miembros. En tal sentido, se ha de subrayar el dato de que del mismo «Rapport Explicatif» resulta igualmente que el
concepto de «estado civil» que emplea como delimitador del tipo de documentos que se benefician de la dispensa de
legalización u otra formalidad equivalente prevista en el propio Convenio debe entenderse en un sentido restrictivo, pues
en el mismo se aclara que el acta o documento debe concernir de forma esencial, y no indirecta, accesoria o incidental al
estado civil (y lo mismo debe entenderse respecto de los términos de capacidad, situación familiar, nacionalidad y domicilio
o residencia empleados en el mismo Convenio). Esta conclusión, por lo demás, vendría a ser coincidente con la que se infiere
del hecho de que, en nuestro Derecho, el contenido del Registro Civil es muy amplio y rebasa el concepto estricto de estado
civil, y así hay hechos, como el nacimiento o la muerte de la persona, que se reflejan en el Registro, como pone de
manifiesto la doctrina más autorizada, no en tanto que hechos o actos que se refieran propia y directamente al estado civil
(con independencia de su evidente influencia y relación mediata en el mismo), sino a la personalidad del sujeto (cfr. artículos
29 y 32 del Código Civil y 1, números 1.º y 10.º, de la Ley del Registro Civil), como «prius» lógico pues el estado civil se
refiere siempre a la persona, y en este sentido son uno de esos «otros» hechos o actos que constan en el Registro por
determinación de la Ley, a que se refiere el inciso final del párrafo primero del artículo 1 de la Ley del Registro Civil.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación impugnada, en los
términos que resultan de los anteriores fundamentos jurídicos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 8 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 12 -
10715 Resolución de 18 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de Torrent n.º 2, a cancelar un embargo tras el
ejercicio de una opción de compra. (BOE núm. 146, de 20-6-2011).

En el recurso interpuesto por don C. L. P. L., Abogado, en nombre y representación de don F. L. M. B., contra la
negativa del Registrador de la Propiedad de Torrent número 2, don Manuel Alberto Gomis Segarra, a cancelar un embargo
tras el ejercicio de una opción de compra.

Hechos

I
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Mediante escritura autorizada por el Notario de Valencia, don Javier Máximo Juárez González, el día 26 de
noviembre de 2008, número 2501 de protocolo, don F. L. M. B. procedió a ejercitar la opción de compra de la que era titular
sobre la finca registral número 10.571 de Alfafar. Dicha finca estaba gravada, con carácter preferente sobre la opción de
compra ejercitada, con dos hipotecas, una a favor de «Banco Español de Crédito, S.A.» y otra, cambiaria, a favor de don
S. H. C. Respecto de los medios de pago de la citada transmisión, el precio para su ejercicio era de 92.000 euros, de los
cuales:

4.000 euros fueron entregados al establecerse la opción de compra, habiéndose pactado en dicho momento, según
consta en el Registro de la Propiedad, que se descontarían el precio de compra.
44.200 euros, se aplicaron al pago de la hipoteca que gravaba la finca en cuestión a favor de «Banco Español de Crédito,
S.A.».

43.800 euros, se aplicaron al pago de la hipoteca cambiaria mencionada.
Se incorporó a la escritura un certificado bancario sobre el saldo pendiente de la primera hipoteca y fue cancelada

mediante escritura autorizada por el referido Notario en la misma fecha. En cuanto a la hipoteca cambiaria, garantizaba
diversas Letras por un importe total de 39.000 euros de capital, y además intereses de demora de 36 meses al tipo del 29%
anual, así como costas y gastos judiciales de 11.700 euros y extrajudiciales de 5.070 euros. Y fue cancelada mediante Acta
autorizada por el propio Notario, don Javier Máximo Juárez González, el mismo día 26 de noviembre de 2008.

Posteriormente, el 20 de febrero de 2009, se practicó anotación preventiva de embargo, Letra A. Y finalmente, el
27 de diciembre de 2010, se inscribió la escritura de compraventa en ejercicio de opción de compra, si bien con subsistencia
de la citada anotación preventiva de embargo, que no se canceló.

II

Mediante instancia privada presentada en el Registro de la Propiedad el día 8 de enero de 2011, don C. L. P. L.,
Abogado, en representación de don F. L. M. B., solicitó la cancelación de la citada anotación preventiva de embargo.
El día 24 de enero de 2011, el Registrador de la Propiedad de Torrent número 2, emitió nota de calificación suspendiendo
la cancelación solicitada por los siguientes defectos:

1. Puesto que al tiempo de acceder la escritura al Registro de la Propiedad existía un embargo, para cancelarlo es
preciso que tenga lugar la consignación a que se refiere el artículo 175.6 del Reglamento Hipotecario. Que no resulta
aplicable la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de septiembre de 2009, puesto que
aquí no hay subrogación, sino pago de las cargas preferentes; y, además, en este caso el precio pactado para ejercitar la
opción es superior a las cantidades debidas por las hipotecas.

2. No se acredita la liquidación del impuesto correspondiente.

III

La anterior calificación fue notificada al presentante con fecha 26 de enero de 2011. Y, el día 28 de febrero de 2011,
se recibió en el Registro de la Propiedad de Torrent número 2, mediante correo remitido por el Registro de la Propiedad de
Castellón número 2, recurso contra la calificación, firmado por don C. L. P. L., Abogado, en nombre y representación de
don F. L. M. B.

En cuanto al primero de los defectos expresados en la nota, señala el recurso que al tiempo de ejercitarse la opción,
el embargo no constaba presentado en el Registro, por lo que mal pudo haberse consignado cantidad alguna. Y que no es
cierto lo que señala la nota de que el precio de la venta sea superior a las cantidades debidas por las hipotecas. En tal sentido,
señala que la responsabilidad por capital de la hipoteca cambiaria era de 39.000 euros, pero el optante tuvo que abonar
intereses de demora por un importe incluso superior al descontado.

Y en cuanto al segundo de los defectos, señala que al tratarse de una mera instancia solicitando una cancelación de
oficio (sic), con base en documentos inscritos, no procede liquidación alguna.

IV

Don Manuel Alberto Gomis Segarra, Registrador de la Propiedad de Torrent número 2, mantuvo la calificación y
emitió su informe, remitiendo la documentación a esta Dirección General, con fecha 4 de marzo de 2011.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1156, 1170 y 1255 del Código Civil; 10, 32, 107-10.º, 254 y 255 de la Ley Hipotecaria; 14,
175-6.º y 236-k del Reglamento Hipotecario; las Sentencias del Tribunal Supremo de 10 de julio de 1946, 7 de febrero de
1966, 28 de junio de 1974, 5 de noviembre de 2003 y 6 de julio de 2006; y las Resoluciones de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 13 de diciembre de 1955, 7 de diciembre de 1978, 28 de septiembre de 1982, 10 de abril y 21
de diciembre de 1987, 6 de mayo y 8 de junio de 1998, 27 de marzo de 2000, 18 de abril y 11 de junio de 2002, 23 de abril
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de 2003, 21 de febrero y 22 de abril de 2005, 23 de abril y 9, 10 y 11 de julio de 2007, 16 de febrero, 7 y 17 de abril de 2008,
y 13 de marzo y 4 de septiembre de 2009.

1. Tras la inscripción de escritura pública de compraventa en ejercicio de una opción de compra, mediante instancia
privada se pretende la cancelación de una anotación preventiva de embargo posterior a la inscripción de la opción de compra,
que se arrastró en la inscripción del ejercicio de la opción. El Registrador en su nota de calificación deniega la inscripción
por entender que se exige consignación, al amparo del artículo 175.6.º del Reglamento Hipotecario y concordantes. Y el
recurrente aduce que al tiempo de ejercitarse la opción no constaba el embargo en el Registro, y además que no hace falta
la consignación ya que ésta carece de objeto, al haberse deducido diversas cantidades justificadamente.

2. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (ver Resoluciones citadas en el «Vistos») que una vez ejercitado
un derecho de opción puede solicitarse la cancelación de las cargas que hubiesen sido inscritas con posterioridad al reflejo
registral del mismo (en este caso una anotación de embargo), pues no otra cosa significa la transcendencia real de la opción.
En definitiva, cuando este derecho de adquisición preferente se ejercita debidamente y su titular se convierte en propietario
de la finca objeto del mismo, lo que procede, es la cancelación de los derechos que se resuelven tal como exige el
artículo 79.2 de la Ley Hipotecaria, de modo que la cancelación del embargo es sólo una inevitable consecuencia de la
extinción del derecho embargado. Ahora bien, para ello es necesario, como regla general, el depósito del precio pagado a
disposición de los titulares de las cargas posteriores.

3. En efecto, aun cuando ni la Ley Hipotecaria ni su Reglamento regulan la cancelación de los derechos reales,
cargas y gravámenes extinguidos como consecuencia de la consumación del derecho de opción, esta cuestión ha de ser
resuelta teniendo en cuenta los principios generales, y en especial los hipotecarios, que informan nuestro ordenamiento
jurídico, como ya se puso de manifiesto en la Resolución de 7 de diciembre de 1978. Siguiendo dicha Resolución y en
coherencia con lo dispuesto en el artículo 107.10 de la Ley Hipotecaria y 175.6 del Reglamento Hipotecario, dado el
significado liquidatorio que caracteriza el procedimiento extrajudicial de ejecución hipotecaria, el sobrante después de
pagado el crédito y los gastos del procedimiento se depositará a disposición de los titulares de derechos posteriores en un
establecimiento público destinado al efecto. En el mismo sentido, al afectar el ejercicio del derecho de opción de forma tan
directa a los titulares de derechos posteriores inscritos en la medida en que deben sufrir la cancelación del asiento sin su
concurso, se requiere –como indicó la mencionada Resolución– que puedan al menos contar con el depósito a su disposición
del precio del inmueble para la satisfacción de sus respectivos créditos o derechos, máxime cuando todas las actuaciones
de los interesados tienen lugar privadamente y al margen de todo procedimiento judicial y con la falta de garantías que ello
podría implicar para los terceros afectados.

4. El núcleo de la cuestión planteada consiste en determinar si en este caso resulta necesario el depósito y de ser así
con qué importes debería efectuarse. Se desprende de la escritura que no se requiere consignación alguna, puesto que de la
cantidad que constituye el precio de la finca se practican diversas deducciones, por lo que finalmente nada se abona al
vendedor. La nota de calificación, por su parte, exige consignación del precio de la finca sin más precisión, por lo que parece
rechazar todas las deducciones practicadas por el adquirente.

El principio de consignación íntegra del precio establecido por diversas Resoluciones –entre ellas las de 11 de junio
de 2002–, debe impedir pactos que dejen la consignación y su importe al arbitrio del optante, pero no puede llevarse al
extremo, pues implicaría, so pretexto de proteger a los titulares de los derechos posteriores a la opción, perjudicar al propio
titular de la opción, que goza de preferencia registral frente a ellos. Así pues es necesario analizar los eventuales pactos
establecidos sobre este particular.

a) Deducción del importe de la prima de la opción, es decir, de aquella cantidad que se ha abonado al concederla.
Se trata de un pacto bastante frecuente en la práctica, especialmente en un momento de incertidumbre en el mercado
inmobiliario, que incentiva a quien adquiere el derecho de opción, al permitirle, si finalmente lo ejercita, aprovechar las
cantidades que abonó para adquirir la propia opción. Al constar en el Registro que la cantidad pagada por el otorgamiento
de la opción se deducirá del precio, si se ejercita tal derecho, cualquier titular de un derecho posterior tiene conocimiento
de que tal cantidad no se consignará.

b) Deducción del importe de cargas anteriores a la propia opción, que son asumidas o satisfechas por el optante. La
cuestión fue tratada por la Resolución de 4 de septiembre de 2009, que permitió detraer de las cantidades que deben ser
consignadas el importe de aquellas cargas en las que se subrogue el adquirente, en los términos del artículo 118 de la Ley
Hipotecaria. Lo contrario, señalaba dicha Resolución, supondría un enriquecimiento injusto a favor del titular de la carga
posterior, y el correlativo perjuicio para el optante, todo ello sobre la base del precio inscrito para el ejercicio de la opción.

Por supuesto, la misma respuesta debe darse al caso presente, en que el optante no sólo asume la obligación de pagar
las cargas preferentes a la opción, sino que lo hace en el acto, con la consiguiente extinción y cancelación de las mismas.
Las cantidades satisfechas por estos conceptos no podrán ser superiores a las correspondientes coberturas hipotecarias. Pero
dentro de dichos límites, es posible deducir no sólo el importe del principal, sino también de aquellos otros conceptos
garantizados por la hipoteca que hayan podido devengarse, como en el caso presente, intereses de demora de la hipoteca
cambiaria vencida.

Como consecuencia de todo lo anterior, el primer defecto de la nota debe decaer.

5. En cuanto al segundo defecto, referido a la falta de acreditación de la liquidación del impuesto correspondiente,
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el recurrente alega que el documento presentado no se halla sujeto a tributación, lo que es notorio en este caso. Como ya
señalara la Resolución de este Centro Directivo de 21 de diciembre de 1987 (y han recordado posteriormente las de 23 de
abril y 9, 10 y 11 de julio de 2007, así como las de 16 de febrero, 7 y 17 de abril de 2008, y 13 de marzo de 2009) el artículo
254 de la Ley Hipotecaria exige para la práctica de los asientos en el Registro de la Propiedad la previa justificación del pago
de los impuestos que graviten sobre el acto o contrato cuya inscripción se pretenda. La adecuada interpretación de este
precepto implica que el Registrador, ante cualquier operación jurídica cuya registración se solicite, no sólo ha de calificar
su validez y licitud, sino decidir también si se halla sujeto o no a presentación en la Oficina Liquidadora.

Entender el precepto debatido de otro modo, esto es, afirmar que el Registrador, al solo efecto de decidir la
inscripción, no puede apreciar por sí la no necesidad de presentación del documento a liquidación, supondrá una
multiplicación injustificada de los trámites pertinentes para el adecuado desenvolvimiento de la actividad jurídica registral,
toda vez que habría de suspenderse el despacho de cualquier documento principal o complementario, en tanto no apareciese
debidamente justificado el pago, la exención, prescripción o no sujeción respecto de todos y cada uno de los impuestos
existentes en el sistema tributario vigente.

La anterior interpretación viene avalada por los artículos 54 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de
septiembre) y 98.2 de su Reglamento (aprobado por Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo), al excepcionar de la necesidad
de presentación a liquidación determinados actos y contratos. Precisamente en este caso el título presentado está constituido
por una mera instancia privada, complementaria de una escritura (la de ejercicio de la opción de compra) que sí ha sido
presentada a liquidación del impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, por lo que la no
necesidad de presentación a liquidación de aquélla queda plenamente justificada.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto en los términos expuestos.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 18 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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10716 Resolución de 19 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Valencia, contra la negativa de la registradora de la propiedad de Almansa, a
inmatricular una finca. (BOE núm. 146, de 20-6-2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Valencia, don Joaquín Borrell García, contra la negativa de la Registradora de
la Propiedad de Almansa, doña María del Carmen Miquel Lasso de la Vega, a inmatricular una finca.

Hechos

I

El día 23 de julio de 2007 el Notario de Almansa, don Juan Alfonso Ortiz Company, autorizó escritura de herencia,
en la que se inventarió una finca no inscrita, sita en término de Alpera (Albacete) de superficie de solar trescientos ochenta
y nueve metros cuadrados, integrada por dos referencias catastrales, que fue adjudicada a los cuatro herederos por cuartas
partes indivisas.

Posteriormente, en virtud de escrituras autorizadas por el Notario de Valencia don Joaquín Borrell García, el día 27
de abril de 2010, los propios herederos procedieron a subsanar la escritura precitada, en el sentido de que en realidad eran
dos fincas diferentes, coincidentes con cada una de las referencias catastrales; y a disolver el condominio mediante la
adjudicación de una de dichas fincas a dos de las herederas, por mitad indivisa, y la otra finca a otro de los herederos, y
compensando al restante en metálico.

II

Presentada la escritura de extinción de condominio en el Registro de la Propiedad de Almansa el día 15 de noviembre
de 2010, fue calificada desfavorablemente el día 2 de diciembre de 2011, mediante nota en la que entre otras cosas se señala:
«La extinción de condominio, que se presente como título traslativo para inmatricular las fincas procedentes de la herencia
de doña B. M. R., no es título traslativo de la totalidad de las participaciones de fincas que se pretenden inmatricular, ya que
tras la aceptación de la herencia de la mencionada causante, sus herederos pasaron a ser dueños de las fincas por cuartas
partes en proindiviso. No existe doble transmisión de la totalidad del pleno dominio de cada una de las fincas».

Se añade que el artículo 205 de la Ley Hipotecaria exige el carácter traslativo del título inmatriculador, y dicha
transmisión se había ya producido en el título previo en cuanto a una cuarta parte. Es decir, que las fincas ya pertenecían
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en una parte a quienes ahora se las adjudican, por lo que dichas partes indivisas de fincas sólo han sido objeto de una sola
transmisión, la de herencia, y no de dos, tal como exige la inmatriculación con doble título. Pueden, por tanto, tan solo
inmatricularse las participaciones indivisas que efectivamente se transmiten de unos herederos a otros en la extinción del
condominio, pero no aquellas que ya les pertenecían. Respecto a éstas, la extinción de condominio no es un título traslativo,
sino especificativo.

III

Solicitada calificación sustitutoria, correspondió emitirla al Registrador de la Propiedad Interino de Casas Ibáñez,
don Miguel Ángel Jiménez Barbero, que, con fecha 19 de enero de 2011, señala: «En los estrechos márgenes en los que se
mueve la calificación registral sustitutoria, el Registrador que suscribe estima que el defecto debe ser confirmado, al entender
que la disolución de comunidad no es el título público de adquisición con virtualidad inmatriculadora a que se refiere el
número 1 del artículo 298 del Reglamento Hipotecario en relación con el artículo 205 de la Ley Hipotecaria, en tal sentido
se manifiesta la Dirección General de los Registros y del Notariado en Resolución de 4 de diciembre de 2.000, y habiendo
declarado el Tribunal Supremo en Sentencia de 27 de octubre de 1.994 que ratifica la de 10 de enero de 1.991 que la división
de cosa común con extinción de condominio es una actividad cuya función no es traslativa de dominio».

IV

En escrito fechado el día 23 de febrero de 2011, el Notario de Valencia, don Joaquín Borrell García, a quien se había
notificado la anterior calificación sustitutoria el día 26 de enero de 2011, interpuso recurso contra la calificación,
argumentando que resulta indudable que en el ámbito del artículo 298 del Reglamento Hipotecario debe quedar incluido un
título susceptible de producir una inscripción ex novo del pleno dominio a favor del adjudicatario, con el consiguiente efecto
extintivo de las anteriores inscripciones de dominio de los condueños, incluido el adjudicatario.

Asimismo, señala el recurrente la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado según la cual
la exigencia de doble título público no puede entenderse cumplida si el segundo título es forzado, con arreglo a una
operación sustantivamente innecesaria, tampoco puede aplicarse al caso, puesto que los interesados han permanecido tres
años en comunidad, sin indicio alguno de simulación.

V

Don Pedro Fandos Pons, Registrador de la Propiedad Interino de Almansa, emitió informe y remitió la
documentación a esta Dirección General, con fecha 2 de marzo de 2011.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 3.1, 406, 1068 y 1069 del Código Civil; 2, 199 y 205 de la Ley Hipotecaria; 298 del Reglamento
Hipotecario; las Sentencias del Tribunal Supremo de 25 de enero de 1943, 12 de febrero de 1944, 6 de mayo de 1958, 29
de mayo de 1963, 11 de diciembre de 1964, 27 de noviembre de 1972, 3 de febrero de 1982, 15 de febrero de 1988, 5 de
marzo de 1991, 12 de febrero y 12 de abril de 2007, y 25 de febrero de 2011; y las Resoluciones de la Dirección General
de los Registros y del Notariado de 6 de abril de 1962, 10 de marzo y 14 de abril de 1989, 26 de octubre de 1992, 11 de junio
de 1993, 4 de diciembre de 2000, 18 de diciembre de 2003, 2 de enero de 2004, 28 de marzo de 2005, 28 de junio de 2007,
8 de junio de 2009 y 19 de octubre de 2010.

1. Se pretende la inmatriculación de fincas aportando una escritura de disolución de comunidad pro indiviso. Como
título previo se acompaña escritura de partición de herencia, otorgada hace tres años, por la que los condóminos actuales
se adjudicaron dicha finca en pro indiviso ordinario. La Registradora califica desfavorablemente por entender que la
extinción de condominio, que se presenta como título para inmatricular las fincas procedentes de la herencia, no es título
traslativo de la totalidad de las participaciones de fincas, ya que tras la aceptación de la herencia de la mencionada causante,
sus herederos pasaron a ser dueños de las fincas por cuartas partes en pro indiviso, sin que exista doble transmisión de la
totalidad del pleno dominio de cada una de las fincas.

2. El debate sobre la naturaleza jurídica de la división de la cosa común y la partición de la herencia a los efectos
de que exista el doble título traslativo exigido por el artículo 205 de la Ley Hipotecaria para inmatricular una finca ha dado
lugar a numerosas aportaciones jurisprudenciales y doctrinales.

Por un lado hay un sector doctrinal que defiende el carácter meramente especificativo de derechos de la disolución
de comunidad y afirma que la característica esencial del título público de adquisición es contener un acto de adquisición
derivativa, por lo que, por no implicar un título de transferencia inmobiliaria, no es título público inmatriculable la división
de la cosa común. Por otra parte otro sector doctrinal defiende el carácter traslativo de la disolución; y finalmente hay
quienes consideran que el negocio jurídico causante de la inmatriculación puede ser un título atributivo o determinativo,
excluyéndose solamente los títulos meramente declarativos o los que recogen una mera modificación física de la finca, como
declaraciones de obra nueva, división horizontal sin disolución de comunidad, división material, agrupación o segregación.
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3. También esta Dirección General ha abordado el problema. Así, la Resolución de 14 de diciembre de 2000 negó
a la disolución de comunidad el carácter de título inmatriculable por no acreditar fehacientemente el título de adquisición
invocado por los comuneros. Por su parte, la de 26 de abril de 2003 trata sólo indirectamente el problema planteado, pues
el Registrador había considerado suficiente para inmatricular la doble titulación de disolución de comunidad y compraventa,
por lo que el Centro Directivo no entró en el problema. La Resolución de 18 de diciembre de 2003 abordó el supuesto de
una disolución de comunidad complementada por acta de notoriedad que acredita que es tenido por dueño el que lo es por
la disolución, concluyendo que lo que hay que declarar como notoria es la titularidad de los comuneros, admitiendo con ello
que dichos comuneros son los transferentes.

Desde el punto de vista de la capacidad, cuando existen menores o incapacitados implicados en la disolución de
comunidad, la Dirección General exigió la autorización judicial, propia de los actos de disposición de bienes inmuebles, en
aquellos casos en que habiendo varias cosas en comunidad, se rompe la regla de posible igualdad del artículo 1061 del
Código Civil. Pero no se consideran sujetos a autorización los actos de adjudicación de la única finca común, aunque se
compense en efectivo al menor (cfr. Resolución de 2 de enero de 2004), o tampoco cuando, siendo varias cosas, se forman
lotes iguales (cfr. Resoluciones de 6 de abril de 1962 y 28 de junio de 2007).

4. También la Jurisprudencia ha abordado el tema de la naturaleza jurídica de la división de la cosa común y la
partición de herencia. Frente a las teorías que afirman o niegan rotundamente su carácter traslativo, prevalece en nuestra
Jurisprudencia una consideración intermedia de la partición. Por ejemplo, la Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de abril
de 2007, señala: «esta Sala ha acogido la doctrina que atribuye a la partición efectos determinativos o especificativos de la
propiedad sobre los bienes adjudicados a cada uno de los herederos, lo que resulta más acorde con el sentido de distintos
artículos del propio código... Así la norma del artículo 1068 del Código despliega sus efectos propios entre los coherederos
atribuyendo la propiedad exclusiva del bien adjudicado al heredero, que antes de ella únicamente ostentaba un derecho
abstracto sobre la totalidad de la herencia...». Se excluyen así, entre otras, las teorías que vendrían a equiparar la partición
a un conjunto de permutas entre los coherederos o condueños, que sólo serían traslativas en la parte que no correspondía
al adjudicatario por su cuota previa.

Por su parte la Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de febrero de 2011 recuerda que la doctrina entiende que el
acto divisorio es un acto con efecto extintivo de la situación jurídica anterior, la de la comunidad; y al mismo tiempo tiene
un efecto modificativo del derecho de cada uno de los sujetos intervinientes.

5. En realidad, lo que sucede es que la división de la cosa común presenta una naturaleza jurídica compleja, difícil
de reducir a la dicotomía entre lo traslativo y lo declarativo. Pero en todo caso, se trate o no la disolución de comunidad de
un acto traslativo, se produce como consecuencia de la misma una mutación jurídico real de carácter esencial, pues extingue
la comunidad existente y modifica el derecho del comunero y su posición de poder respecto del bien (véase Sentencia del
Tribunal Supremo de 25 de febrero de 2011, según la cual debe ser calificado de verdadera atribución patrimonial), que lo
justifica como título inmatriculador. En definitiva, por la disolución de comunidad se causa en el Registro un asiento de
inscripción sobre la totalidad del pleno dominio de la cosa adjudicada.

6. Asumido lo anterior, y a fin de garantizar la objetividad del procedimiento inmatriculador, debe entenderse que
lo relevante en estos supuestos es que el título inmatriculable no sea meramente declarativo, que el procedimiento cuente
con la concordancia catastral (como ocurre en el presente supuesto) y que de las circunstancias concurrentes no resulte que
la documentación se haya creado artificialmente para producir la inmatriculación. Por esta razón se consideró también como
título apto a efectos del artículo 205 de la Ley Hipotecaria la aportación a la sociedad de gananciales (cfr. Resolución de
19 octubre de 2010), demostrando que caben títulos inmatriculadores en los que no se exige que la finca sea totalmente
ajena.

7. En aplicación de la doctrina expuesta al supuesto concreto de este expediente, no puede que, componiéndose el
«iter» inmatriculador de una adquisición hereditaria, una adjudicación pro indiviso del bien y, por último, una posterior
disolución de comunidad en la que se adjudica el bien completo a uno solo de los herederos, exista una sola transmisión,
y no más bien un complejo «iter» adquisitivo. Por otro lado, debe tenerse presente que entre la adjudicación pro indiviso
y la disolución de comunidad transcurrieron tres años, por lo que (como declaró la Resolución de 8 de junio de 2009 para
un supuesto análogo), no cabe pensar en que hayan sido preparadas al único efecto de conseguir la inmatriculación.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 19 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 14 -
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interpuesto por el Ayuntamiento de Málaga, frente a la negativa del registrador de la propiedad de Mijas nº 3, a
anotar un mandamiento de embargo. (BOE núm. 146, de 20-6-2011).

En el recurso interpuesto por don A. N. C., Jefe de Servicio de Recaudación del Ayuntamiento de Málaga, frente a la
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negativa del Registrador de la Propiedad de Mijas número 3, don Francisco José Castaño Bardisa, a anotar un mandamiento
de embargo.

Hechos

I

En mandamiento de fecha 14 de diciembre de 2010, el Jefe de la Dependencia de Recaudación del Ayuntamiento
de Málaga, don A. N. C., ordena se anote la diligencia de embargo recaída en procedimiento administrativo de apremio sobre
determinada finca sita en el término municipal de Mijas.

II

Presentada dicha escritura en el Registro de la Propiedad de Mijas número 3, fue objeto de la siguiente calificación:
«Visto por Francisco José Castaño Bardisa, Registrador de la Propiedad número tres de Mijas, el procedimiento registral
identificado con el número de entrada 366/2011, iniciado como consecuencia de la presentación en el mismo Registro, por
parte de Don A. J. V. de los documentos que obran en dicho procedimiento, en virtud de solicitud de inscripción. En el
ejercicio de la calificación registral sobre la legalidad de los documentos presentados, obrantes en el procedimiento de
referencia, resultan los siguientes: Hechos: Primero.–El documento objeto de la presente calificación, mandamiento de
anotación preventiva de embargo librado por Don A. N. C., Jefe de la Dependencia de Recaudación del Excmo.
Ayuntamiento de Málaga, el día 14 de diciembre de 2010, diligencia de embargo número 714/10, fue presentado por el
anteriormente citado a las 16:05 horas del día 28 de enero de 2011, asiento 390 del Diario de Presentación número 96.
Segundo.–El mandamiento objeto de calificación tiene como finalidad la anotación preventiva del embargo trabado sobre
una finca radicante en este Distrito Hipotecario, cuando el órgano que dicta la correspondiente diligencia de embargo es el
Ayuntamiento de Málaga, a través de su Jefe de Recaudación, no estando aquel dotado de competencia al carecer de
jurisdicción para trabar bienes por si solo en actuaciones de recaudación ejecutiva fuera del territorio de dicha entidad local.
A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes. Fundamentos de Derecho. I.–Los documentos de todas clases,
susceptibles de inscripción, se hallan sujetos a calificación por el Registrador, quien, bajo su responsabilidad, ha de resolver
acerca de la legalidad de sus formas extrínsecas, la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos contenidos en los
mismos de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley Hipotecaria y 98 a 100 del Reglamento para
su ejecución. II.–La Dirección General de los Registros y del Notariado, en su resolución de tres de abril de dos mil nueve,
confirmando su criterio previo y la nota de calificación objeto de recurso, resolvió: «el defecto debe ser confirmado. Como
ha entendido reiteradamente este Centro Directivo..., el artículo 8 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
expresamente dispone que las actuaciones en materia de inspección o recaudación ejecutiva que hayan de efectuarse fuera
del territorio de la respectiva entidad local en relación con los ingresos de derecho público propios de esta deberán ser
practicadas por los órganos competentes de la correspondiente Comunidad Autónoma o del Estado según los casos, previa
solicitud del Presidente de la Corporación» y la misma resolución sigue diciendo: «aunque la calificación de los documentos
administrativos tiene un alcance limitado, sin embargo llega a la competencia del órgano administrativo…» (Vid. artículo
99 del Reglamento Hipotecario, artículo 8 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y Resoluciones de la Dirección
General de los Registro y del Notariado de 9 de marzo, 29 de noviembre y 22 de diciembre de 2006; 24 de enero, 6 y 8 de
marzo de 2007, 27 de agosto, 1 de septiembre y 23 de diciembre de 2008). Por otro lado, el mismo artículo 8 de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales ya citado, presenta una excepción -que no es el caso que nos ocupa-, en su apartado
4, el cual dispone: «las entidades que, al amparo de lo previsto en este articulo, hayan establecido fórmulas de colaboración
con entidades locales para la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos y demás ingresos de derecho
público propios de dichas entidades locales, podrán desarrollar tal actividad colaboradora en todo su ámbito territorial e
incluso en el de otras entidades locales con las que no hayan establecido fórmula de colaboración alguna», y es que como
dice el artículo 7 del mismo cuerpo legal, en su apartado 4, «las entidades que al amparo de lo previsto en este articulo hayan
asumido por delegación de una entidad local todas o algunas de las facultades de gestión, liquidación, inspección y
recaudación de todos o algunos de los tributos o recursos de derecho público de dicha entidad local, podrán ejercer tales
facultades delegadas en todo su ámbito territorial e incluso en el de otras entidades locales que no le hayan delegado tales
facultades». (Vid. Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 9 de marzo de 2006). En su virtud.
Resuelvo suspender la inscripción solicitada, por la concurrencia de los defectos mencionados, y sin que proceda la
extensión de anotación preventiva de suspensión, a pesar del carácter subsanable de todos los defectos indicados, al no haber
sido expresamente solicitada. Todo ello sin perjuicio del derecho de los interesados de acudir a los Tribunales de Justicia
para contender y ventilar entres si sobre la validez o nulidad de los títulos calificados. Notifíquese al presentante y al
funcionario autorizante del titulo calificado en el plazo máximo de diez días. Mijas a 10 de febrero de 2011. (Firma ilegible),
Francisco José Castaño Bardisa».

III

El Jefe del Servicio de Recaudación interpuso recurso contra la anterior calificación basado en que no se ha tenido
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en cuenta en la misma la Sentencia de la Audiencia Provincial de Alicante de 28 de diciembre de 2009 por la que se revocó
la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de fecha 1 de septiembre de 2008, solicitando la
anotación del mandamiento de anotación preventiva de embargo.

IV

El día 14 de marzo de 2011 el Registrador de la Propiedad de Mijas número 3 emitió su informe y elevó el
expediente a este Centro Directivo manteniendo su nota de defectos.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1.1, 167.4 y 170.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; 4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; 2, 6 y 8.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; 99 del Reglamento Hipotecario; así como las Resoluciones de esta Dirección General
de 9 de marzo, 14 de abril, 29 de noviembre y 22 de diciembre de 2006; 24 de enero, y 6 y 8 de marzo de 200; 27 de agosto,
1 de septiembre y 23 de diciembre de 2008, y 3 abril de 2009.

1. El Jefe de la Dependencia de Recaudación del Ayuntamiento de Málaga, don A. N. C., ordena se anote la
diligencia de embargo recaída en procedimiento administrativo de apremio sobre determinada finca sita en el término
municipal de Mijas. El Registrador lo deniega no estando aquél dotado de competencia para trabar bienes por sí solo en
actuaciones de recaudación ejecutiva fuera del territorio de dicha Entidad Local.

2. La calificación registral de los documentos administrativos se extiende a la competencia del órgano administrativo
(cfr. artículo 99 del Reglamento Hipotecario y doctrina sentada en las citadas Resoluciones de Dirección General), y en este
caso es correcta la actuación del Registrador al pronunciarse sobre ella.

3. El artículo 8 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales para las actuaciones ejecutivas sobre bienes sitos
fuera del término municipal expresamente dispone, en su párrafo 3, que: «las actuaciones en materia de inspección o
recaudación ejecutiva que hayan de efectuarse fuera del territorio de la respectiva entidad local en relación con los ingresos
de derecho público propios de ésta, serán practicados por los órganos competentes de la correspondiente Comunidad
Autónoma cuando deban realizarse en el ámbito territorial de ésta, y por los órganos del Estado en otro caso, previa solicitud
del presidente de la corporación».

4. Ha sido doctrina de este Centro Directivo (cfr. las Resoluciones citadas en el apartado «Vistos» de la presente)
que en aplicación de este artículo, las anotaciones de embargo sobre bienes sitos fuera del término municipal deberán ser
practicados por los órganos competentes de la correspondiente Comunidad Autónoma o del Estado según los casos, previa
solicitud del presidente de la Corporación, y no directamente por la Administración municipal.

Sin embargo, una interpretación más razonable del artículo 8 de la Ley Reguladora de Haciendas Locales obliga a
matizar esta doctrina, diferenciando entre actuaciones estrictamente ejecutivas, especialmente la realización forzosa del bien,
donde seguirá en vigor la doctrina señalada; y las meramente declarativas, como pudiera ser la providencia de apremio,
diligencia de embargo y mandamiento de anotación preventiva, donde por razones de eficacia y economía procedimental
–no cabe olvidar la tendencia legislativa a la supresión de trabas administrativas– debe reconocerse competencia al órgano
de recaudación municipal, incluso respecto de bienes inmuebles sitos fuera de su término municipal (véase en este sentido
la Sentencia firme 421/2009 de la Audiencia Provincial de Alicante de 28 de diciembre de 2009).

5. En definitiva, las Entidades Locales tienen plena competencia para dictar el acto administrativo mediante el cual
se declara la existencia de un crédito exigible a su favor, cuando sea cierta su cuantía y la persona del obligado, y también
para su recaudación en período voluntario o ejecutivo, dictando a tal efecto la correspondiente providencia de apremio,
diligencia de embargo y medidas cautelares como es el mandamiento de anotación del embargo. En cambio, carece de tal
competencia para realizar actuaciones de realización forzosa sobre bienes inmuebles situados fuera de su término municipal,
que deberá llevarse a cabo por los órganos competentes de la correspondiente Comunidad Autónoma cuando deban
realizarse en el ámbito territorial de ésta, y por los órganos competentes del Estado en otro caso, previa solicitud del
Presidente de la Corporación.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación del
Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 23 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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10718 Resolución de 24 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por la Diputación Provincial de Sevilla y el Organismo Autónomo Provincial de Asistencia Económica
y Fiscal, contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de Ayamonte, por la que se deniega la
práctica de una anotación preventiva de embargo, por carecer dicha diputación de competencia para embargar
bienes fuera de su ámbito provincial. (BOE núm. 146, de 20-6-2011).

En el recurso interpuesto por don J. M. F. P., Tesorero General de la Diputación Provincial de Sevilla y del Organismo
Autónomo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal, contra la nota de calificación de la Registradora de la Propiedad
de Ayamonte, doña María Serrano Gotarredona por la que se deniega la práctica de una anotación preventiva de embargo,
por carecer dicha Diputación de competencia para embargar bienes fuera de su ámbito provincial.

Hechos

I

Mediante Mandamiento de fecha 30 de diciembre de 2010, expedido por don J. M. F. P., Tesorero del Organismo
de Asistencia Económica y Fiscal de la Diputación Provincial de Sevilla, se ordenó la práctica de la anotación preventiva
de embargo de la urbana número uno, vivienda unifamiliar, identificada con el número 1, sobre la parcela de terreno con
los números tres y cinco de una calle en la barriada de Punta del Moral, término municipal de Ayamonte, anotación a favor
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

II

Presentado dicho Mandamiento en el Registro de la Propiedad de Ayamonte el 27 de enero de 2011, fue objeto de
la siguiente nota de calificación: «Antecedentes de hecho.–1.º Con fecha 27/01/2011 se ha recibido, para que se practique
asiento a las 13:29 horas, un escrito relativo a las circunstancias esenciales de un Mandamiento expedido en Sevilla el
30/12/2010, por don J. M. F. P., Tesorero del Organismo de Asistencia Económica y Fiscal de la Excelentísima Diputación
Provincial de Sevilla, expediente administrativo de apremio 0301080051509, por la que se ordena anotación preventiva de
embargo en favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía sobre la finca 27.499 del término municipal de Ayamonte,
propiedad de Nadiges, S.L., causando el asiento de presentación número 1.375 del Diario 149.–2.º En el día de la fecha el
Mandamiento al que se refiere el apartado anterior ha sido calificado por la Registradora que suscribe apreciando la
existencia de defectos que impiden la solicitud de inscripción total con arreglo a los siguientes: Fundamentos jurídicos.–1.º
Con arreglo al párrafo primero del artículo 18 de la Ley Hipotecaria los Registradores calificarán, bajo su responsabilidad,
la legalidad de las formas extrínsecas de los documentos de toda clase en cuya virtud se solicite la inscripción, así como la
capacidad de los otorgantes y la validez de los actos dispositivos contenidos en las escrituras públicas, por lo que resulta
de ellas y de los asientos del Registro.–2.º En el presente caso: No es posible la práctica de la anotación preventiva solicitada
por cuanto la Diputación de Sevilla no tiene jurisdicción para embargar bienes fuera de su ámbito provincial de actuación.
(Artículo 8.3 de del Real Decreto Legislativo de 5 de marzo de 2004, de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales;
artículo 99 del Reglamento Hipotecario, R.D.G.R.N. de fechas 9 de marzo de 2007, y 1 de septiembre y 27 de agosto de
2008). El artículo 8.3 de del Real Decreto Legislativo de 5 de marzo de 2004, de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales expresamente recoge que “las actuaciones en materia de inspección o recaudación ejecutiva que hayan de efectuarse
fuera del territorio de la respectiva entidad local en relación con los ingresos de derecho público propios de ésta, serán
practicadas por los órganos competentes de la correspondiente comunidad autónoma cuando deban realizarse en el ámbito
territorial de ésta y por los órganos competentes del Estado en otro caso, previa solicitud del presidente de la Corporación”.
Tercero.–La calificación de los documentos presentados en el Registro se ha de entender a los efectos de practicar, suspender
o denegar la inscripción, anotación, nota marginal o cancelación solicitada, y no impedirá el procedimiento que pueda
seguirse ante los Tribunales para que los interesados contiendan entre sí sobre la validez o nulidad del título ni prejuzgará
los resultados del mismo procedimiento, de conformidad con los artículos 66 y 328 de la Ley Hipotecaria. Parte
Dispositiva.–Vistos los artículos citados y demás disposiciones de pertinente aplicación: Doña María Serrano Gotarredona,
Registradora de la Propiedad de Ayamonte, acuerda: 1.°–Calificar el documento presentado en los términos que resultan
de los Fundamentos Jurídicos antes citados. 2.°–Suspender la anotación ordenada, hasta la subsanación en su caso de los
defectos observados. Sigue pie de recursos. La Registradora –Esta la firma de la Registradora– (Firma ilegible, sello del
Registro con nombre y apellidos de la Registradora). Fdo: doña María Serrano Gotarredona».

III

Contra la anterior nota de calificación, don J. M. F. P., Tesorero General de la Diputación Provincial de Sevilla y
del Organismo Autónomo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal interpone recurso en virtud de escrito de fecha 8 de
marzo de 2011, en base entre otros a los siguientes argumentos: Primero.–Que este Organismo resulta competente para la
gestión ejecutiva de los ingresos de derecho público de la Comunidad Autónoma de Andalucía en la provincia de Sevilla,
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según Convenio suscrito al efecto de 3 de marzo de 1993, del que acompaño copia como documento número 2.
Segundo.–Conforme lo anterior, este Organismo expide diligencia de 26 de agosto de 2010 que decreta el embargo de la
registral 27499, notificada en BOP n.° 269 de 20 de noviembre de 2010, ante la imposibilidad de hacerlo personalmente,
artículo 170 Ley General Tributaria 58/2003 «1. Cada actuación de embargo se documentará en diligencia, que se notificará
a la persona con la que se entienda dicha actuación». Con fecha 30 de diciembre de 2010 se expide el posterior Mandamiento
de embargo, objeto de calificación negativa. Tercera.Respecto a las anotaciones de embargo, es reiteradísima doctrina del
Tribunal Supremo la que precisa de dichas actuaciones su carácter cautelar cuya finalidad es la de anunciar la existencia de
la traba y asegurar la posterior ejecución de los bienes y efectividad del apremio frente a otros acreedores hipotecarios
-preferencia en cuanto a los bienes anotados frente a créditos posteriores-, y que como tal medida de aseguramiento no altera
en absoluto la naturaleza del crédito para cuya efectividad se practicó. Dichas anotaciones carecen pues de valor y eficacia
constitutiva, a diferencia de lo que ocurre con la hipoteca, no constituyen en modo alguno un derecho real, no altera la
naturaleza del crédito, ni puede calificarse como lo que antiguamente se denominó hipoteca judicial. (Sentencia del Tribunal
Supremo de 10 mayo 1989, 21 febrero y 22 febrero 1994). Esta idea es la que se encuentra implícita en el actual artículo
587 de la Ley de Enjuiciamiento Civil cuando dispone que el embargo se entenderá hecho desde que se decrete por
resolución judicial o se reseñe la descripción de un bien en el acta de la diligencia de embargo, aunque no se hayan adoptado
aún medidas de garantía o publicidad de la traba. Del citado tenor queda de manifiesto que el embargo se considera como
actividad procesal, que tiene vida propia y que no depende para su existencia ni para su eficacia de actos ulteriores ajenos
a la actuación procesal. Otra cosa será la extensión personal o alcance de esa medida, es decir, a que personas va a afectar
y bien pudiera afirmarse que el embargo deberá afectar a todas las personas que tras adoptarse esa medida procesal adquieran
el dominio del bien o cualquier derecho sobre el mismo, aunque para que tal medida pueda afectarles deberá exigirse que
los mismo tengan conocimiento del citado acto, conocimiento que le vendrá dado por determinados actos que permiten
exteriorizar dicha circunstancia, materia a la que la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000 ha destinado los artículos 62l a 629
bajo la denominación de “la garantía del embargo” que van desde la desposesión del bien hasta la publicidad en los Registros
correspondientes a través de la correspondiente anotación preventiva. En conclusión, el acceso al Registro del embargo de
inmuebles a través de su correspondiente anotación preventiva lo impone obligatoriamente la normativa Hipotecaria, la Ley
de Enjuiciamiento Civil 1/2000 y la propia Ley General Tributaria 58/2003, pero no tiene naturaleza constitutiva, esto es,
nace de la decisión administrativa válidamente tomada y no de su acceso al Registro; baste pensar que en nuestro derecho
la inscripción no es obligatoria. Pero si accede al Registro por la vía de la anotación preventiva, avisa a los terceros que
confían en el Registro su existencia y que cualquier derecho sobre los bienes con anotación nacido con posterioridad a la
fecha de ésta, tendrá su eficacia subordinada a lo que resulte de la preferencia que el embargo proporciona. Todo lo
expuesto, nos ayuda a incidir en la concepción de las anotaciones preventivas como medidas de garantía del crédito,
apartadas en consecuencia del concepto de actividad meramente ejecutiva cuyo ejercicio «extramuros» por los entes locales
delimita el controvertido artículo 8.3 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Cuarto.–Ya la Audiencia Provincial
de Alicante ha tenido la ocasión de pronunciarse en un caso idéntico a este asunto, en Sentencia de veintiocho de diciembre
de dos mil nueve, Jurisdicción: Civil, Recurso de Apelación núm. 529/2009, que parcialmente reproduce.

IV

La Registradora emitió informe el día 16 de marzo de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1.1, 167.4 y 170.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; 4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común; 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 2, 6 y 8.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales;
Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por la que se crea la Agencia Tributaria de Andalucía; apartado segundo de la Disposición
Final tercera del Decreto 324/2009, de 8 de septiembre, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Tributaria de
Andalucía; 5.º de la Orden de 18 de diciembre de 2009, de inicio de las actividades de la Agencia Tributaria de Andalucía;
99 del Reglamento Hipotecario; así como las Resoluciones de esta Dirección General de 9 de marzo, 14 de abril, 29 de
noviembre y 22 de diciembre de 2006; 24 de enero, y 6 y 8 de marzo de 2007; 27 de agosto y 23 de diciembre de 2008, y
3 abril de 2009.

1. Se presenta en el Registro de la Propiedad de Ayamonte (Huelva) Mandamiento del Tesorero General de la
Diputación Provincial de Sevilla y del Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal, por el que se solicita que
se practique, a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, anotación preventiva del embargo decretado sobre una finca
radicada en dicho término municipal de Ayamonte. La Registradora deniega la anotación solicitada por entender que la
Diputación de Sevilla carece de competencia para embargar bienes fuera de su ámbito provincial de actuación. El recurrente
alega que ese Organismo resulta competente para la gestión ejecutiva de los ingresos de derecho público de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en la Provincia de Sevilla, según Convenio suscrito al efecto el 2 de marzo de 1993. También alega
que una cosa es la traba de los bienes y otra las medidas concretas adoptadas para asegurar el crédito impagado, de modo
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que el embargo existe jurídicamente desde que la autoridad lo decreta legalmente, con independencia de su anotación en
el Registro, cuya anotación no puede condicionar su existencia, ni tener respecto de ella un valor constitutivo.

2. Como cuestión previa, ha de señalarse que de conformidad con el artículo 326 de la Ley Hipotecaria el recurso
deberá recaer exclusivamente sobre las cuestiones que se relacionen directa e inmediatamente con la calificación del
Registrador, rechazándose cualquier otra pretensión basada en otros motivos o en documentos no presentados en tiempo
y forma, por lo que no se tendrá en cuenta, en la Resolución de este expediente, el convenio suscrito el 2 de marzo de 1993
entre la Diputación Provincial de Sevilla y la Comunidad Autónoma de Andalucía, aportado por el recurrente en su escrito
de recurso y que tiene por objeto la recaudación en vía ejecutiva de los ingresos de derecho público de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en la Provincia de Sevilla.

Igualmente debe señalarse, que de acuerdo con el mismo artículo 326 de la Ley Hipotecaria, el recurso deberá recaer
sobre las cuestiones que se relacionen directa e inmediatamente con la nota de calificación, por lo que tampoco se entrará
en el examen, de si ha quedado acreditada, de acuerdo con el texto del Mandamiento de anotación de embargo, la
competencia del Tesorero General de la Diputación de Sevilla para decretar Mandamientos de embargo a favor de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Delimitado de esta forma el ámbito de este recurso, ha de ser estimado. En el presente expediente estamos ante
un ingreso de derecho público que compete a la Comunidad Autónoma de Andalucía, no a una entidad local territorial (Cfr.
artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local). En efecto, se dice expresamente en
el Mandamiento que la anotación preventiva de embargo se ha de tomar a favor de la Junta de Andalucía, por lo que no es
aplicable el artículo 8.3 del Real Decreto Legislativo de 5 de marzo de 2004, de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,
toda vez que este precepto se refiere a las actuaciones en materia de inspección o recaudación ejecutiva que hayan de
efectuarse fuera del territorio de la respectiva entidad local en relación con los ingresos de derecho público propios de ésta,
mientras que en el presente caso estamos ante un ingreso de derecho público de una Comunidad Autónoma.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación de la
Registradora.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 24 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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11045 Resolución de 3 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad de Gandía a la inscripción de una escritura por
la que se modifican los estatutos de una propiedad horizontal. (BOE núm. 152, de 27-6-2011).

En el recurso interpuesto por los representantes de las sociedades «N. C., S. L.» e «I. G., S. L.» contra la negativa
de la Registradora de la propiedad de Gandía, doña María Emilia Adán García, a la inscripción de una escritura por la que
se modifican los Estatutos de una Propiedad Horizontal.

Hechos

I

Se presenta en el registro escritura otorgada ante el Notario de Gandía don Carlos Marín Calero, por la que los dos
únicos titulares de un edificio en régimen de Propiedad Horizontal modifican una cláusula estatutaria dándole la siguiente
redacción: «Con carácter transitorio, y respecto de aquellas plazas de garaje y cuartos trasteros que permanezcan como
propiedad de las dos sociedades comparecientes «I. G, S. L.» y «N. C., S. L.» en su condición profesional de promotoras
de la edificación y teniendo como objeto su venta a terceros, las cuotas indivisas correspondientes a las mismas, situadas
en el elemento individual número uno de la propiedad horizontal, no participarán en los gastos ordinarios de conservación
y mantenimiento de los gastos correspondientes, señalados en el apartado F) de las normas de comunidad que rigen el
edificio, siempre que aquellas (plazas de garaje y cuartos trasteros) no sean usadas por las sociedades comparecientes, ni
permitido su uso a terceras personas, ya sea en arrendamiento, precario o cualquier otra relación de mera tolerancia, y
quedando las citadas mercantiles privadas del derecho de utilización de los servicios, elementos e instalaciones comunes
de las plazas de sótano y cuartos trasteros».

II

La Registradora suspende la inscripción solicitada por varios defectos, de los cuales el único que es objeto del
presente recurso es el siguiente: «Por contravenir las normas del régimen de propiedad horizontal. La norma de los Estatutos
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de la comunidad de propietarios que es objeto de calificación establece una exención en los gastos de conservación y
mantenimiento de carácter subjetivo, esto es, mientras la titularidad de las plazas de garaje sean de la promotora. Afirman
que son para la venta, y que no se van a utilizar. Debe rechazarse esta formulación de los Estatutos por las siguientes
razones: 1. Las razones por las que en ocasiones se ha permitido exonerar de determinados gastos de la comunidad a
determinados componentes, deriva de hechos objetivos, como son, en el caso de los bajos comerciales, la imposibilidad de
uso de los ascensores. Pero siempre por razones objetivas y nunca derivadas de la ocupación efectiva del inmueble. Así la
no ocupación de la vivienda no exonera del pago de los gastos de comunidad, porque objetivamente es potencial usuaria
de los ascensores y de la escalera. Pensemos por ejemplo en las viviendas de temporada, que pagan los gastos todo el año
aunque sólo los utilizan en verano, o los pisos pendientes de alquiler. De este modo la exoneración de los gastos vendrá
determinada por la imposibilidad estructural de utilización de determinados elementos comunes, no de la voluntad o no de
utilizarlos. El titular del inmueble, por el hecho de ser el promotor no tiene un derecho de propiedad mermado, sino que su
titularidad comprende el haz completo de las facultades del dominio. No procede pues distinguir, en el régimen de propiedad
horizontal entre propietario, promotor, inversor,...en razón de la finalidad de la titularidad. La ley no distingue, se es o no
se es propietario. El titular del inmueble a título de dominio, puede hipotecarlo, enajenarlo, gravarlo, y en caso de demolición
del edifico mantienen su cuota de propiedad sobre el solar, con independencia de si es o no promotor. Además y de
conformidad con la función social de la propiedad, el titular de un bien tiene la obligación de su conservación y
mantenimiento. De estimarse la cláusula pretendida causaría un grave perjuicio al adquirente de alguna de las plazas de
garaje o trastero. Esta adquisición carecería de seguridad jurídica, ya que no conocería el adquirente su contribución a los
gastos de comunidad, puesto que dependiendo de si el promotor ha vendido o no otras plazas de garaje, podría verse
compelido a satisfacer ella sola la totalidad de los gastos de mantenimiento de todo el componente. Es una cláusula abusiva
para el consumidor. No se conoce ninguna exoneración de los deberes del propietario por el hecho de no ocupar el inmueble,
así por ejemplo deberán pagar el I. B. I. del Ayuntamiento respectivo, porque es el propietario del inmueble con
independencia de su carácter de promotor. Fundamentos de Derecho. -El artículo 33 de la Constitución Española. -El artículo
16 de la Ley de Ordenación de la Edificación que establece el deber de los propietarios de conservar y mantener la
edificación. -El artículo 3.2 de la Ley de Propiedad Horizontal, que une la titularidad a la conservación, al señalar que la
cuota «servirá de módulo para determinar la participación de las cargas y beneficios por razón de la comunidad.» -El artículo
9.1 b) y e) L. P. H., que además de exigir la contribución a los gastos permite que se fije una cuota distinta de la de
participación, pero respondiendo a criterios objetivos. -El artículo 9.f) L. P. H., en cuanto está obligado a participar en el
fondo de reserva, sea o no sea el promotor. En cuanto a la jurisprudencia, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo
Civil) de 14 de marzo de 2000, al referirse a los gastos de la comunidad de propietarios destaca: «la imperatividad genérica
del artículo 9.5 de la Ley de Propiedad Horizontal, que obliga a los copropietarios a contribuir, según la cuota de
participación que les corresponde, a los gastos generales para el adecuado funcionamiento del inmueble, sus servicios y
demás que el precepto señala, generando su impago crédito preferencial a favor de la comunidad.» Del mismo modo
determina el concepto de gastos al afirmar que «El concepto de gastos resulta amplio y comprende tanto los ordinarios que
se presentan como fijos, como periódicos no fijos y los que su cuantía varía en función al consumo y uso (agua, electricidad,
calefacción), así como también los extraordinarios ocasionados por algún acontecimiento que determina su procedencia
(reparaciones y similares).» La obligación del pago de los gastos deriva de la titularidad, no del uso del bien: «Para el abono
de los referidos gastos queda afectado el piso o local correspondiente, tratándose de una titularidad «ob rem», que obliga
al propietario a su pago, al ostentar la denominada titularidad deudora subjetivamente real.» Así, aún cuando el supuesto
no es el mismo porque no había norma exoneratoria, sirve al propósito de esta calificación en cuanto considera que el no
uso no es causa de exoneración de los gastos. Por su parte la Resolución dé 15 de abril de 2010 de la Dirección General de
los Registros y del Notariado, da un paso más para esta argumentación, afirma que para la exención total de ciertos gastos
se exige la existencia de una causa justa y proporcionada que justifique tal exención (por ejemplo., la del pago de ascensor
para los componentes en planta baja). Y, en el caso debatido, entiende la Dirección General que no existe tal causa, pues:
(a) es incongruente que el promotor quede eximido del pago de gastos pero conserve su derecho de voto y su participación
en el solar caso de demolición del edificio; (b) las reglas especiales sobre distribución de gastos, al tener carácter excepcional
respecto de la regla general de proporcionalidad de las cuotas, han de ser interpretadas restrictivamente; y (c) podría darse
el supuesto de que, aun no vendida, la vivienda fuese utilizada a título de, por ejemplo, arrendamiento o precario, con lo cual
se rompería el citado principio de proporcionalidad, al ser usados los elementos comunes sin la correlativa obligación de
contribuir a los gastos. Siendo dichos razonamientos totalmente aplicables al supuesto objeto de calificación.»

III

Los interesados impugnan la calificación alegando: que la cláusula de exoneración de gastos va referida
exclusivamente a las plazas de aparcamiento y trasteros de la edificación ubicadas en la planta sótano del inmueble, no a
las viviendas, siendo dicha planta sótano independiente del edificio, y de hecho, respecto de la misma, se podría incluso crear
una comunidad de propietarios independiente; que las sociedades comparecientes, cuyo único objeto social y actividad
mercantil es la promoción y construcción inmobiliaria para su venta a terceros, han construido y tienen en su poder o
titularidad las citadas plazas de garaje y trasteros, pero exclusivamente para destinarlas a su venta; que, en consecuencia,
el hecho de que se ostente la titularidad o propiedad de las plazas de garaje y trasteros en el caso de las sociedades
comparecientes, deriva exclusivamente de su condición de promotora y primera titular, esto es, como una consecuencia
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lógica de su propia actividad profesional o mercantil, y no en ningún caso como consecuencia de una transmisión previa
que denote una voluntad de adquirir las citadas unidades inmobiliarias para su disfrute propio o a través de terceros; que
la cláusula de exoneración de gastos de mantenimiento no es ilimitada temporal u objetivamente, sino que está subordinada
a la efectiva falta de ocupación o uso, bien por su propietario, bien por terceros, y además se autolimita su utilización por
parte de las mercantiles recurrentes; que sólo el no uso constatado de las plazas de aparcamiento y de los cuartos trasteros
por parte de las sociedades promotoras, permitirá la exoneración a éstas de contribuir a los gastos de mantenimiento y
conservación derivados de su utilización; que, por todo ello, no estamos ante una norma de exoneración de gastos de carácter
omnímodo e indiscriminada, sino condicionada a la efectiva no ocupación ni utilización, y a la condición profesional de
promotor vendedor y transmitente del sujeto pasivo de la misma; y que por último, la obligación de conservación y
mantenimiento que tiene todo titular de un bien inmueble, vuelve a ser un principio general que cede ante determinadas
situaciones jurídicas existentes en nuestro ordenamiento jurídico, que se configuran como excepciones al citado principio
general.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 6 del Código Civil; 9, 16 y 23 de la Ley de Propiedad Horizontal; las Sentencias del Tribunal
Supremo de 18 de junio de 1970, 27 de abril y 25 de mayo de 1976, 20 de mayo de 1983, 23 de junio y 3 de julio de 1984,
2 de marzo de 1989, 6 de julio de 1991, 4 de octubre de 1999, 14 de marzo de 2000, 26 de marzo y 22 de mayo de 2008 y
13 de septiembre de 2010; así como la Resolución de este Centro Directivo de fecha 15 de abril de 2010.

1. Se plantea en este recurso si los titulares únicos de un edificio en régimen de propiedad horizontal pueden
modificar los estatutos introduciendo la siguiente cláusula: «Con carácter transitorio, y respecto de aquellas plazas de garaje
y cuartos trasteros que permanezcan como propiedad de las dos sociedades comparecientes «I. G., S. L.» y «N. C., S. L.»
en su condición profesional de promotoras de la edificación y teniendo como objeto su venta a terceros, las cuotas indivisas
correspondientes a las mismas, situadas en el elemento individual número uno de la propiedad horizontal, no participarán
en los gastos ordinarios de conservación y mantenimiento de los gastos correspondientes, señalados en el apartado F) de
las normas de comunidad que rigen el edificio, siempre que aquellas (plazas de garaje y cuartos trasteros) no sean usadas
por las sociedades comparecientes, ni permitido su uso a terceras personas, ya sea en arrendamiento, precario o cualquier
otra relación de mera tolerancia, y quedando las citadas mercantiles privadas del derecho de utilización de los servicios,
elementos e instalaciones comunes de las plazas de sótano y cuartos trasteros».

2. Como ha dicho anteriormente este Centro Directivo (vid. Resolución citada en el «vistos»), el tema de si es lícito
que los Estatutos eximan a determinados elementos privativos del pago de ciertos gastos comunes ha sido objeto de una
evolución en la doctrina científica y en la Jurisprudencia. La Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de junio de 1970 declaró
inválido tal pacto estatutario. Sin embargo, con posterioridad, tanto la doctrina como la Jurisprudencia, con base en que el
artículo 9 e) de la Ley de Propiedad Horizontal establece la contribución al gasto de cada propietario «con arreglo a la cuota
de participación fijada en el título o a lo especialmente establecido», admitieron la exención de determinados gastos siempre
que tal exención resultara de los Estatutos, del título constitutivo, o resultara de acuerdo unánime de la Junta de Propietarios
(vid. Sentencias citadas en el «Vistos»). Más recientemente, la Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de mayo de 2008
declaró que «la jurisprudencia de esta Sala sobre el artículo 9.5.º de la Ley de Propiedad Horizontal es reiterada, en el
sentido de que puede establecerse estatutariamente un régimen especial sobre distribución de gastos, que articule módulos
diferentes a la cuota de participación fijada en el título constitutivo para cada piso o local, en relación con el total del
edificio, prevaleciendo en este punto la autonomía de la voluntad.

Debe señalarse no obstante, que la validez del pacto estatutario de exención total del gasto se somete a la apreciación
de una causa proporcionada que justifique tal exención (como la exención de los gastos de ascensor a los titulares de las
viviendas o locales sitas en la planta baja o de los gastos de portal y escalera a los titulares de locales comerciales que no
tuvieran comunicación con el portal).

3. Centrado así el problema, tal posibilidad no puede ser admitida. Es incongruente que la sociedad constituyente
del régimen conserve su derecho de voto proporcional a su cuota (cfr. artículo 16.2 de Ley de Propiedad Horizontal) y su
participación en el solar resultante de la demolición o ruina (cfr. artículo 21 de la Ley de Propiedad Horizontal) pero no en
los gastos generales del edificio. Ello implicaría una exclusión de la ley aplicable (artículo 6.2 del Código Civil) con evidente
perjuicio a tercero, ya que los restantes propietarios deberían sufragar los gastos ocasionados en una proporción muy
superior a la que por ley les pudiera corresponder y que no serían proporcionados a su utilización de la planta dedicada a
garaje y trastero, por lo que no es atendible la argumentación de los recurrentes de que la cláusula rechazada no supone
perjuicio para los restantes propietarios. Además, debe tenerse en cuenta que existen gastos de conservación que son
independientes del uso que se haga de la cosa y que se causan por el mero transcurso del tiempo, por lo que resulta adecuado
que los propietarios participen en la satisfacción de los gastos, sin que el ser los promotores-constructores suponga motivo
suficiente para excepcionar lo anterior.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de
la Registradora en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital
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de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las
normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 3 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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11046 Resolución de 7 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de Burgos nº 1, por la que
se deniega la inscripción de la rectificación de la descripción de la finca, añadiendo una parte de un corral. (BOE
núm. 152, de 27-6-2011).

En el recurso interpuesto por doña I. I. R. contra la nota de calificación extendida por el Registrador de la Propiedad
de Burgos número 1, don José Miguel de Paz Balmaseda, por la que se deniega la inscripción de la rectificación de la
descripción de la finca, añadiendo una parte de un corral.

Hechos

I

El día 22 de diciembre de 2010 tuvo entrada en el Registro de la Propiedad de Burgos número 1, a las 12 horas, con
el asiento 742 del Diario 150, instancia suscrita por doña I. I. R. en la que solicitaba la subsanación de determinado error
cometido en un asiento registral. Del Registro resulta que la última inscripción es la de un expediente de dominio para la
reanudación del tracto, en la que no se hace referencia a la parte de corral que pretende inscribir la recurrente, cuya
descripción se toma de las inscripciones anteriores.

II

Presentada en el Registro de la Propiedad, fue objeto de la siguiente nota de calificación, de fecha 3 de enero de
2011: «Antecedentes de Hecho. Presentado a las 12 horas del día 22 de diciembre de 2010, con asiento de presentación
742/Diario 150, escrito suscrito por I. I. R. solicitando rectificación de inscripción. No se practica la rectificación solicitada
en el documento adjunto, al estar los asientos del Registro bajo la salvaguardia de los Tribunales y producir todos sus
efectos, mientras no se declare su inexactitud. (Artículo 1 de la Ley Hipotecaria). (Sigue pie de recursos) Burgos, 3 de enero
de 2011. El Registrador (firma ilegible). Fd.º José-Miguel de Paz Balmaseda».

III

Contra la anterior nota de calificación, doña I. I. R. interpone recurso en virtud de escrito dirigido a esta Dirección
General de fecha 28 de enero de 2011, en el que hace constar: Hechos. Primero. Con fecha 2 de agosto de 1999 el Registro
de la Propiedad de Burgos número 1 expidió certificado. En la inscripción tercera no se hace mención del corral anexo a
la casa, que sí consta en la inscripción primera, así folio 69, «la quinta parte de la mitad de una casa y corral sita en el pueblo
de Villalón. La quinta parte de una casa y corral», y más adelante «Esta casa sita con su corral en Villalón Quejar»,
añadiendo que dicha casa con su corral les corresponde por indiviso a los hermanos don E., don A., doña J. y don E. A.
Segundo. Ante esta falta de coincidencia entre ambas inscripciones, se procedió a investigar sobre los títulos que dieron
lugar a las mismas, habiendo encontrado discrepancia entre lo expuesto en la inscripción tercera y la escritura pública de
la cual fue causa, del Notario de Burgos, don Juan Valeriano Ontoria, y de fecha 29 de octubre de 1868, protocolo 1187.
En dicha escritura de venta, don A. A. F. vende a don J. M. R. dos fincas, siendo la que interesa la correspondiente a la
décima parte de una casa en Villalonquéjar y más adelante dice que dicha finca le pertenece por herencia de su padre don
S. Hasta aquí concuerda con la inscripción tercera del Registro de la Propiedad de Burgos, pero añade que vende la casa
con la parte de corral que la pertenece. En conclusión, no solamente se vende la décima parte de la casa que se describe en
el apartado segundo sino ésta con la parte de corral que la pertenece; y aquí deja de haber concordancia con el Registro, pues
en el mismo no se hace constar esa circunstancia, de que la venta no se refiere solamente a la parte de casa descrita sino a
ésta y la parte de corral que la pertenece. Ante esta circunstancia debe considerarse que al describir la casa hubo un olvido
del corral, olvido que se subsana en parte diciendo más adelante que no solo se vende la casa descrita sino también la parte
de corral que la pertenece. El Registro no apreció ni tuvo en consideración esa circunstancia y par la tanto no se hizo constar
el hecho de que la casa tiene un corral y que se vendió la décima parte de la misma con la parte de corral que le corresponde;
consecuentemente, no existe armonía entre el Registro y la realidad jurídica, más si tenemos en cuenta que todos los
propietarios han disfrutado de él y siempre lo han considerado como parte de la misma. Tercero. En la actualidad dicha casa
se encuentra inscrita a nombre de la recurrente, lo que justifica mediante la nota simple informativa. Al efecto se hace
constar que en las inscripciones posteriores a la tercera, donde se produce la discrepancia entre documento notarial y
anotación registral, deja de figurar el corral, consecuencia lógica del error cometido, y causa posiblemente de que se
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rompiera el tracto sucesivo. Cuarto. En contestación al escrito de fecha 20 de diciembre de 2010, la recurrente manifiesta
que el Registrador con fecha 3 de enero de 2011, contestó negativamente no practicando la rectificación solicitada, cual era
subsanar el error en la precedente inscripción tercera y en la correspondiente a su titularidad. Fundamentos de Derecho. I.
Es cierto que los asientos del Registro están bajo la salvaguardia de los Tribunales y producen sus efectos, mientras no se
declare su inexactitud, pero no es menos cierto que ciertos errores deben y pueden ser corregidos por el Registro de motu
propio o a instancia de parte con interés legítimo, pues de no ser así el Registro estaría plagado de inexactitudes. II. El Título
VII, artículos 211 a 220 de la Ley Hipotecaria, y 314 a 331 de su Reglamento, determinan claramente la posibilidad de la
rectificación de errores. Respecto de la calificación de los errores a que hace referencia el artículo 211 de la Ley Hipotecaria,
considera que estamos ante un error de concepto definido en el artículo 216 de dicha Ley dado que se ha alterado el
verdadero sentido de lo que se transmite mediante la escritura de venta de 29 de octubre de 1868, pues como expone en el
«hecho segundo» de este escrito no solo se transmite la parte indivisa de la casa que se describe en dicha escritura, sino que
además junto con ella la parte de corral que le corresponde. III. Que así lo viene reconociendo la Dirección General de
Registros y del Notariado entre otras en las Resoluciones siguientes: 10 de septiembre de 2004 (Boletín Oficial del Estado
de 29 de octubre), en donde la Dirección General da la razón al recurrente argumentando que es doctrina reiterada de ese
Centro Directivo que cuando la rectificación se refiere a hechos susceptibles de ser probados con documentos fehacientes
independientes por su naturaleza de la voluntad de los interesados, no es de aplicación lo dispuesto en el artículo 40.d) y
82 de la Ley Hipotecaria, bastando la mera instancia acompañada de los documentos pertinentes; 9 de noviembre de 2009,
donde la Dirección General resuelve que estamos ante un error de concepto, pero que hay dos procedimientos para su
rectificación: a) el que exige el acuerdo unánime de los interesados y del Registrador o, en su defecto resolución judicial;
y b) el que permite la rectificación de oficio por parte del Registrador cuando el error resulte claramente de los asientos
practicados o, tratándose de asientos de presentación y notas, cuando la inscripción principal respectiva baste para darlo a
conocer. Esta modalidad de rectificación se infiere del párrafo 1º del artículo 217 Ley Hipotecaria, conforme al cual los
errores de concepto cometidos en inscripciones, anotaciones o cancelaciones o en otros asientos referentes a ellas, cuando
no resulten claramente de las mismas, no se rectificaran sin el acuerdo unánime de todos los interesados y del Registrador,
o una providencia judicial que lo ordene, de donde se deduce que resultando claramente el error de los propios asientos el
Registrador no precisa del consentimiento de los interesados para proceder a su rectificación; y 16 de enero de 2010 (Boletín
Oficial del Estado de 8 de marzo de 2010) que en dice en su fundamento jurídico cuarto: «Se plantea entonces en este
recurso la posibilidad de rectificar el Registro en caso de inexactitud sin necesidad de acudir a los procedimientos legalmente
establecidos en el artículo 40 de la Ley Hipotecaria. Dicha posibilidad ha sido reconocida por este Centro Directivo en
relación con aquellos supuestos en que es posible comprobar plenamente los errores producidos en los títulos mediante
documentos auténticos que por su naturaleza sean independientes de la voluntad de las partes bastando en tal caso la
solicitud de rectificación presentando los títulos presentados». Y qué mayor autenticidad se puede exigir que la reseñada
escritura matriz del protocolo del Notario autorizante, que se encuentra, por haber pasado más de cien años, en el Archivo
Histórico Provincial de Burgos, y la certificación registral.

IV

El Registrador emitió informe el día 8 de febrero de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1, 40, 97, 201, y 211 a 220 de la Ley Hipotecaria, 275, y 314 a 331 del Reglamento Hipotecario,
y las Resoluciones de esta Dirección General de 10 y 21 de noviembre de 2003, 4 de abril de 2006, 14 de marzo y 4 de
octubre de 2007, 23 de diciembre de 2008, y 10 de junio, y 9 y 11 de noviembre de 2009.

1. Se debate en este recurso si se puede inscribir la rectificación -solicitada en instancia privada- de la descripción
de una finca sobre la que ha recaído expediente de dominio de reanudación del tracto. En la última inscripción vigente,
practicada en virtud de dicho expediente, no se hace constar un corral, que según la recurrente forma parte de la finca. Se
pretende la rectificación de la inscripción basándose en una escritura de compra de 1868 de la citada finca, en la que en la
parte expositiva se describía con el corral.

2. Hay que distinguir entre inexactitud registral y error del Registro. Inexactitud es toda discordancia entre Registro
y realidad (cfr. artículo 39 de la Ley Hipotecaria); el error existe cuando el Registrador, al trasladar al Registro los datos que
constan en los documentos que se emplean para la inscripción, incurre en alguna equivocación, bien material, bien
conceptual.

Es evidente que, a veces, un error del Registro se puede rectificar mediante una solicitud. Ahora bien, en el presente
caso, aunque pueda existir una inexactitud registral, no existe un error, pues el dato que la recurrente considera incorrecto
se tomó, tal y como está, de los títulos que causaron la inscripción -el expediente de dominio de reanudación de tracto-. Por
lo que la rectificación deberá practicarse en la forma establecida en el artículo 40 de la Ley Hipotecaria.

3. En efecto, resulta que la última inscripción de dominio sobre la finca fue practicada en virtud de expediente de
dominio para la reanudación del tracto sucesivo, siendo el título utilizado en el expediente -para justificar la titularidad del
promotor del mismo- una escritura de herencia, otorgada ante el Notario de Burgos, don Carlos Remacha Tejada, el día 13
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de enero de 1999, en la que nada se menciona acerca del corral o parte del corral que la recurrente considera estar incluida
en la finca.

Resuelto el expediente de reanudación de tracto en los términos que resultan de la última inscripción de dominio
vigente, no puede apreciarse la existencia de error que rectificar. El expediente que reanudó el tracto y determinó la
inscripción de la finca a favor de la recurrente fue inscrito el 2 de agosto de 2000, sin que el Auto hiciera referencia alguna
a ningún corral o parte de él provocando la cancelación de todas las inscripciones contradictorias -las anteriores de dominio
(artículo 202 de la Ley Hipotecaria y 286 del Reglamento Hipotecario en relación con el artículo 97 de la misma Ley).

4. Por ello, más que ante la mera rectificación de un error, lo que se pretende es la alteración del contenido de un
asiento registral practicado por Auto judicial recaído en expediente de dominio. No cabe ya rectificar las inscripciones
canceladas por el Auto aprobatorio del expediente de dominio, dado el principio genérico de inalterabilidad y salvaguardia
judicial de los asientos registrales (artículo 1 de la Ley Hipotecaria) y los efectos de la cancelación (artículo 97 de la Ley
Hipotecaria), aunque queda siempre la posibilidad de inmatricular el corral o la parte del mismo no inscrita por los medios
ordinarios.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 7 de abril de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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11047 Resolución de 8 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Madrid nº 3, por la que se deniega la
inscripción de un mandamiento ordenando determinadas cancelaciones. (BOE núm. 152, de 27-6-2011).

En el recurso interpuesto por F. J. R. S. contra la nota de calificación del Registrador de la Propiedad de Madrid número
3, don Antonio Arias Fuentes, por la que se deniega la inscripción de un mandamiento ordenando determinadas
cancelaciones.

Hechos

I

Con fecha 18 de octubre de 2010 se expide por el Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
42 de Madrid mandamiento ordenando la cancelación de los asientos que traigan causa de dos escrituras declaradas nulas
por Sentencia cuya ejecución se lleva a cabo. En dichas escrituras se modificaba el título constitutivo de la propiedad
horizontal y los estatutos.

II

Presentada copia autorizada de dicha acta en el Registro de la Propiedad de Madrid 3, fue objeto de la siguiente nota
de calificación: «I. Hechos: Se presenta a anotación un mandamiento dado en Madrid, por el Juzgado de Primera Instancia
Nº 42 de Madrid, con fecha 18 de octubre de 2010, en el procedimiento de Juicio de Menor Cuantía seguido con el número
531/1997; ordenándose las cancelaciones derivadas de la sentencia dictada por el citado juzgado de Primera Instancia
número 42 de Madrid, con fecha 27 de abril de 1998; confirmada por la Audiencia Provincial de Madrid, sección 12,
sentencia número 539, con fecha 30 de julio de 2003; y confirmada a su vez por el auto de fecha 14 de marzo de 2006 de
la sala de lo Civil del Tribunal Supremo. Dicho documento causó el día 11 de noviembre de 2010, el asiento de presentación
número 139 del Diario 80, habiéndose retirado del Registro el día 12 de noviembre de 2010 y reintegrándose el día 18 de
noviembre de 2010. El citado asiento queda prorrogado por el plazo de 60 días hábiles a contar desde la última fecha de los
acuses legales de recepción de la presente calificación negativa. II. Fundamentos de derecho: Calificado el precedente
mandamiento, derivado de la sentencia antes mencionada; y, a la vista de los artículos 24 de la Constitución Española, 1,
2, 20, 33, 34, 38, 40, 76 y 220 de la Ley Hipotecaria, 100 del Reglamento Hipotecario y artículos 5 y concordantes de la
Ley de Propiedad Horizontal y, entre otras, las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de
23 de agosto de 1983 24 de febrero de 1998, 29 de diciembre de 1999, 24 de febrero de 2001, 9 de mayo de 2001, 3 de julio
de 2001, 2 de abril de 2002, 20 de marzo de 2003, y 10 de febrero de 2005, no se ha practicado operación registral alguna
relativa a la nulidad de las escrituras autorizadas el 27 de marzo de 1995, con número de protocolo 831/1995 y 12 de febrero
de 1995, con número de protocolo 516/96, autorizadas por el Notario de Madrid Don Ignacio Marcos García Noblezas
Santaolalla, el cual sustituye en su protocolo al Notario Don José Periel García, ni se han cancelado las inscripciones
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practicadas en virtud de las mismas, por los siguientes motivos:1) Existen asientos posteriores que traen causa de las
inscripciones cuya cancelación se solicita, al haberse transmitido los elementos de la división horizontal que luego se
mencionarán (artículo 20 de la Ley Hipotecaria y 5 y concordantes de al Ley de Propiedad Horizontal). 2) Los asientos
posteriores que traen causa de una inscripción cuyo título determinante ha sido declarado nulo no pueden cancelarse como
consecuencia de un procedimiento en el que no han intervenido los titulares respectivos, en base a los siguientes principios:
a) El constitucional de tutela judicial efectiva (artículo 24 de la constitución española), b) El registral de salvaguardia judicial
de los asientos (artículo 1, 40.2 y 220 de la Ley Hipotecaria), c) El registral de tracto sucesivo (artículo 20 de la Ley
Hipotecaria), d) El de legitimación (artículo 38 de la Ley Hipotecaria), e) El de indivisibilidad del régimen de propiedad
horizontal (artículo 5 y concordantes de la Ley de Propiedad Horizontal). 3) las inscripciones se extinguen frente a terceros
por la transferencia del derecho inscrito (artículo 76 de la Ley Hipotecaria). Los titulares registrales posteriores que no han
sido parte ni intervenido en el procedimiento son (…). III. Resolución. En base a lo expuesto, el Registrador de la Propiedad
que suscribe, deniega la inscripción del documento indicado en los hechos, por lo motivado en los fundamentos de derecho
una vez calificado conforme a los dispuesto en el artículo 18 de la Ley Hipotecaria y 98 a 100 de su Reglamento. El defecto
es insubsanable por lo que no procede tomar anotación preventiva, lo que se notifica al presentante y al Tribunal Ordenante.
Contra la presente (…). Madrid, 13 de diciembre de 2010». El Registrador de la Propiedad (Firma ilegible, hay un sello del
Registro con nombre y apellidos del Registrador). Fdo. Antonio Arias Fuentes».

III

Contra la anterior nota de calificación, don F. J. R. S. interpone recurso en virtud de escrito de fecha 11 de enero
de 2011, en base entre otros a los siguientes argumentos: 1º El Presidente de la Junta de Propietarios actuó como
representante legal de la misma, lo cual implica que ostentaba representación tanto de los que en el momento de incoarse
el procedimiento eran titulares de los diferentes departamentos como de los que posteriormente pasasen a serlo; 2º El
Artículo 40 de la Ley Hipotecaria señala como medios para rectificar el Registro cuándo la inexactitud tiene lugar como
consecuencia de la declaración de nulidad del título (que es el caso) el consentimiento del interesado o resolución judicial;
3º No deben existir problemas de tracto en la medida en que la declaración de nulidad produce efectos retroactivos.

IV

El Registrador emitió informe el día 3 de febrero de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución Española; 221 y 222 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 1, 2, 17, 20, 38
y 76 de la Ley Hipotecaria; 14, 100 y 175 de su Reglamento; las Sentencias del Tribunal Supremo de 9 de junio de 1990
y 21 de mayo de 2001, y las Resoluciones de esta Dirección General de 11 de noviembre de 2002, 30 de abril de 2009, 16
de agosto de 2010 y 27 de diciembre de 2010.

1. Se debate en este recurso si es inscribible la ejecutoria de una Sentencia firme de declaración de nulidad de
determinados títulos de modificación del título constitutivo de una propiedad horizontal y de cancelación de las inscripciones
causadas por los mismos. La resolución judicial declara la nulidad de las inscripciones porque la modificación se realizó
sin el consentimiento unánime de los propietarios, pues el otorgante ya no era propietario único del inmueble al haber
transmitido alguno de sus elementos. El Registrador deniega la cancelación basándose en que en el procedimiento no han
tenido intervención los titulares de todas y cada una de las fincas registrales a que afecta, ya que con posterioridad a la
inscripción de las escrituras declaradas nulas se han inscrito transmisiones de determinados elementos de la propiedad
horizontal. Por el recurrente se alega que existe Sentencia, a los efectos de lo previsto en el artículo 40 de la Ley Hipotecaria
y que ha intervenido en el procedimiento judicial -como demandante- el Presidente de la Junta de Propietarios del edificio
en régimen de propiedad horizontal.

2. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (véase entre otras muchas Resolución de 16 de agosto de 2010) que
el principio constitucional de protección jurisdiccional de los derechos e intereses legítimos y el principio del tracto sucesivo
(cfr. artículo 20 de la Ley Hipotecaria) no permiten extender las consecuencias de un proceso a quienes no han sido parte
en él. De modo que, no habiendo sido dirigido un procedimiento judicial contra los titulares registrales de las fincas a que
se refiere el mismo, y sin mediar su consentimiento, no puede practicarse un asiento que pueda perjudicar sus derechos.

Frente a ello no puede alegarse la limitación del ámbito calificador respecto de los documentos judiciales, pues, si
bien es cierto que los Registradores de la Propiedad, como funcionarios públicos, tienen la obligación de respetar y colaborar
en la ejecución de las resoluciones judiciales firmes (artículo 17.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial), no lo es menos
que el principio constitucional de protección jurisdiccional de los derechos e intereses legítimos (cfr. artículo 24 de la
Constitución Española) impide extender las consecuencias de un proceso a quienes no han sido parte en él ni han intervenido
en manera alguna, exigencia ésta que, en el ámbito registral, determina la imposibilidad de practicar asientos que
comprometan una titularidad inscrita (que está bajo la salvaguardia de los Tribunales, conforme al artículo 1 de la Ley
Hipotecaria), si no consta que el respectivo titular haya otorgado el título en cuya virtud se solicita tal asiento, o haya sido
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parte en el procedimiento del que dimana (vid., entre otras muchas, la Resolución de 12 de febrero de 1998).
En efecto, como ha señalado esta Dirección General en numerosas ocasiones (cfr. Resoluciones de 25 de junio de

2005, 24 de febrero, 5 de julio y 18 de noviembre de 2006, 21 de febrero, 28 de mayo y 15 de octubre de 2007, 19 de octubre
de 2007 y 17 de marzo de 2009), el respeto a la función jurisdiccional que corresponde en exclusiva a los Jueces y
Tribunales, impone a todas las autoridades y funcionarios públicos, incluidos, por tanto, también los Registradores de la
Propiedad, el deber de cumplir las resoluciones judiciales que hayan ganado firmeza o sean ejecutables de acuerdo con las
leyes, sin que competa, por consiguiente, al Registrador de la Propiedad calificar los fundamentos ni siquiera los trámites
del procedimiento que las motivan. Pero el principio constitucional de protección jurisdiccional de los derechos y de
interdicción de la indefensión procesal, que limita los efectos de la cosa juzgada a quienes hayan sido parte en el
procedimiento, garantizando así el tracto sucesivo entre los asientos del Registro, que no es sino un trasunto de la
proscripción de la indefensión, impediría dar cabida en el Registro a una extralimitación del Juez que entrañara una
indefensión procesal patente, razón por la cual, el artículo 100 del Reglamento Hipotecario (en consonancia con el artículo
18 de la propia Ley) extiende la calificación registral frente a actuaciones judiciales a la competencia del Juez o Tribunal,
la adecuación o congruencia de su resolución con el procedimiento seguido y los obstáculos que surjan del Registro, así
como a las formalidades extrínsecas del documento presentado, todo ello limitado a los exclusivos efectos de la inscripción.

Este principio de interdicción de la indefensión procesal exige que el titular registral afectado por el acto inscribible,
cuando no conste su consentimiento auténtico, haya sido parte o, si no, haya tenido, al menos, legalmente la posibilidad de
intervención en el procedimiento determinante del asiento. Así se explica que, aunque no sea incumbencia del Registrador
calificar la personalidad de la parte actora ni la legitimación pasiva procesal apreciadas por el juzgador ni tampoco la
cumplimentación de los trámites seguidos en el procedimiento judicial, su calificación de actuaciones judiciales sí debe
alcanzar, en todo caso, al hecho de que quien aparece protegido por el Registro haya tenido la intervención legalmente
prevista en el procedimiento; de ahí que en el ámbito de la calificación de los documentos judiciales el artículo 100 del
Reglamento Hipotecario, en coherencia plena con los preceptos constitucionales y legales, incluya los obstáculos que surjan
del Registro.

3. El artículo 40 de la Ley Hipotecaria, exige la intervención de los titulares de derechos sobre las fincas a que afecte
la rectificación que tenga su origen en la declaración de nulidad de los títulos que dieron lugar al asiento respectivo. Dicha
intervención se podrá producir, bien mediante la prestación por los mismos del correspondiente consentimiento o bien por
medio de la intervención en el procedimiento en el que recaiga la sentencia que declare la nulidad.

De esta forma, la resolución judicial en la que no haya intervención de los interesados en el procedimiento, no será
medio apto para originar las alteraciones registrales que se puedan derivar de la declaración de nulidad, en contra de lo que
afirma el recurrente. Dicho de otro modo, la resolución judicial opera a falta del consentimiento voluntario expreso previsto
en el artículo 40 de la Ley Hipotecaria, pero nunca puede producirse sin que se verifique la intervención -en el procedimiento
en que recaiga- de los titulares de derechos cuya cancelación se pretende.

En el mismo sentido debe interpretarse el artículo 82 de la Ley Hipotecaria cuando exige para modificar un asiento
el consentimiento del titular registral o resolución judicial firme, pues esta debe estar dictada esta en procedimiento seguido
contra los titulares registrales.

4. Ahora bien, esta exigencia, tratándose de inscripciones relacionadas con el título constitutivo de la propiedad
horizontal, debe ponerse en relación con la doctrina de esta Dirección General, que distingue los actos colectivos
competencia de la Junta, de los actos individuales que exigen consentimiento expreso de los titulares registrales afectados.

Cabe recordar que, como señaló este Centro Directivo (véase Resoluciones de 19 de abril de 2007 y 27 de diciembre
de 2010 entre otras), el régimen de propiedad horizontal se caracteriza por la existencia de un único derecho de propiedad
cuyo objeto es complejo: el piso, local o departamento privativo -es decir, un espacio suficientemente delimitado y
susceptible de aprovechamiento independiente- y la participación inseparable en la titularidad de los elementos, pertenencias
y servicios comunes del edificio (cfr. artículo 3 de la Ley de Propiedad Horizontal y 396 del Código Civil). No se trata de
dos propiedades yuxtapuestas (la del piso, local u otro departamento privativo) y la copropiedad sobre los elementos
comunes, sino de un único derecho, de naturaleza especial y compleja, entre cuyas características más destacadas se
encuentran: por una parte, la atribución a cada piso o local de «una cuota de participación con relación al total del valor del
inmueble y referida a centésimas del mismo», de suerte que dicha cuota «servirá de módulo para determinar la participación
en las cargas y beneficios por razón de la comunidad» (artículo 3, párrafo segundo, de la Ley de Propiedad Horizontal), y,
por otro lado, la inseparabilidad e indisponibilidad de la cuota sobre «las partes en copropiedad» o elementos comunes, «que
sólo podrán ser enajenadas, gravadas o embargadas juntamente con la parte determinada privativa de la que son anejo
inseparable» (artículo 396, párrafo segundo, del Código Civil). Por otra parte, debe recordarse que la Ley de Propiedad
Horizontal ha superado dos características propias del clásico concepto de la copropiedad romana o por cuotas, de la que
se aparta al no reconocer a los copropietarios la acción de división ni el derecho de retracto, y por eso dota a esa comunidad
sobre los elementos comunes de una regulación especial en la que los intereses comunitarios predominen sobre el individual
y encuentren su debida protección jurídica a través del órgano competente y con las facultades y límites que la propia Ley
señala (cfr. la Resolución de 15 de junio de 1973).

Por ello se atribuye a la Junta de Propietarios, como órgano colectivo, amplias competencias para decidir en los
asuntos de interés de la Comunidad (cfr. artículos 14 y 17 de la Ley de Propiedad Horizontal), si bien tratándose de
determinados acuerdos (los que impliquen la aprobación o modificación de las reglas contenidas en el título constitutivo
de la propiedad horizontal o en los estatutos de la Comunidad) sólo serán válidos cuando se adopten por los propietarios
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en los términos previstos en la norma primera del artículo 17 de la Ley de Propiedad Horizontal, es decir por unanimidad
(siquiera sea presunta, como permite dicha norma legal; e incluso con el voto en contra de un disidente, si prospera la acción
para obtener la sustitución de la unanimidad por vía judicial, en el llamado «juicio de equidad» a que se refiere el párrafo
tercero de la de la norma 2.ª del artículo 17 de la Ley de Propiedad Horizontal, que el Tribunal Supremo ha considerado
aplicable también a los actos que requieren unanimidad, atendiendo a la realidad social actual -cfr. Sentencia de 13 de marzo
de 2003-).

Para decidir si un acuerdo entra o no en ese ámbito de competencias de la Junta de Propietarios como acto colectivo
de la misma, cabe recordar que, conforme a la doctrina de esta Dirección General (cfr. Resoluciones de 23 de mayo de 2001;
12 de diciembre de 2002; 4 de marzo de 2004; 23 y 31 de marzo y 5 de julio de 2005, y 19 de abril de 2007), en materia de
propiedad horizontal debe distinguirse entre los acuerdos que tienen el carácter de actos colectivos (adoptados con los
requisitos previstos en la legislación de propiedad horizontal resultantes de la correspondiente acta -cfr. artículo 19 de la
Ley de Propiedad Horizontal-), que no se imputan a cada propietario singularmente sino a la Junta como órgano comunitario,
y aquellos otros actos que, por afectar al contenido esencial del derecho de dominio, requieren el consentimiento
individualizado de los propietarios correspondientes, el cual habría de constar mediante documento público para su acceso
al Registro de la Propiedad (mediante la adecuada interpretación de los de los artículos 3 y 8 de la Ley de Propiedad
Horizontal; cfr., también, el último inciso del apartado 2 del artículo 18, según la redacción hoy vigente). Ciertamente, en
este último caso no podría inscribirse la modificación si no se ha otorgado «uti singuli» por todos los que, en el momento
de la inscripción, aparezcan como propietarios de los distintos elementos privativos (cfr. artículo 20 de la Ley Hipotecaria),
sin que baste, por tanto, la unanimidad presunta (cfr. artículo 17, n.º 1, de la Ley de Propiedad Horizontal), siendo necesaria
la unanimidad expresa y real de todos los titulares registrales. En definitiva, en estos casos el acto, por razón de su objeto
y causa, no puede ser calificado como un acto corporativo, por lo que la decisión o acto de voluntad no puede proceder de
la Junta, sino que se trata de una decisión personal e individual de cada propietario, sujeta a las reglas y requisitos de
capacidad, legitimación y forma propias de las declaraciones de voluntad personales.

Expuesta así la citada doctrina por la que se distingue entre aquellas situaciones en las que es preciso el
consentimiento individual de los propietarios, por quedar afectado el contenido esencial de su derecho, de aquellas otras en
las que basta la expresión de un consentimiento colectivo de la comunidad, la cuestión se reduce a determinar si estamos
en uno u otro supuesto. En el primer caso las exigencias derivadas del principio de tracto sucesivo imponen la acreditación
de que el titular registral de los elementos afectados ha prestado su consentimiento, mientras que en el segundo se satisfacen
acreditando que se ha alcanzado el acuerdo colectivo exigido por la legislación reguladora de la propiedad horizontal.

En relación con supuestos concretos, este Centro Directivo ha tenido la oportunidad de decidir cuándo se requiere
un acto de la Junta como órgano colectivo de la Comunidad, adoptado por unanimidad de los propietarios en los términos
previstos en la norma primera del artículo 17 de la Ley de Propiedad Horizontal (la desafectación de determinados elementos
comunes y ulterior venta de los mismos -Resoluciones de 4 de marzo de 2004; 23 de marzo de 2005, y 30 de noviembre de
2006-; la vinculación «ob rem» de los trasteros a las viviendas, como anejos -Resolución de 31 de marzo de 2005-; o
determinada modificación de los estatutos -Resolución de 5 de julio de 2005-).

En cambio, ha considerado que la especificación del trastero que corresponde a cada uno de los pisos expresados,
en determinadas circunstancias, constituye un acto que, por afectar al contenido esencial del derecho de dominio, requiere
el otorgamiento de escritura pública en la que los titulares registrales de distintos pisos presten su consentimiento y declaren
la superficie y demás elementos identificadores de sus respectivos anejos (Resolución de 12 de diciembre de 2002), o la
conversión de un elemento privativo en común configurado un acto dispositivo que requiere el otorgamiento singular de los
titulares registrales y de sus cónyuges -en régimen de gananciales- en la correspondiente escritura de modificación del título
constitutivo (Resolución de 23 de junio de 2001). Lo mismo ocurre con la modificación de las cuotas de participación en
la Comunidad de Propietarios establecidas en el título constitutivo del régimen de propiedad horizontal, así como con la
rectificación de la descripción de la propiedad horizontal mediante la creación de un elemento nuevo, por omisión en su día
del mismo en el título constitutivo, y subsiguiente alteración de la cuota de otro elemento preexistente, con alteración de
la descripción de la total propiedad y con ello de la determinación de los elementos comunes, en los que también se ha
considerado que no es suficiente el acuerdo o emplazamiento de la Comunidad de Propietarios (Resolución de 27 de
diciembre de 2010).
Toda esta doctrina es aplicable igualmente a los supuestos de resoluciones judiciales adoptadas en el ámbito de la propiedad
horizontal, donde será necesario el emplazamiento individualizado de los titulares registrales cuando no se trate de acto
colectivo competencia de la Junta de Propietarios. Esto es lo que ocurre en el supuesto de hecho de este expediente, en el
que se pretende la cancelación de derechos inscritos a favor de personas determinadas.

5. En el caso concreto, debemos concluir que la resolución judicial versa sobre actos de modificación del título
constitutivo de la propiedad horizontal que no pueden integrarse dentro de los denominados colectivos, pues afectan a la
propiedad de elementos independientes que han sido transmitidos a terceros que no han sido parte en el procedimiento. Por
eso no sería suficiente con que hubiera sido demandado el Presidente de la Comunidad de Propietarios del edificio en
régimen de propiedad horizontal, para la cancelación de los asientos registrales de propietarios individuales. Con más razón
debe rechazarse el reflejo registral de la resolución judicial en la que la Junta de Propietarios actúa como demandante, sin
que conste el consentimiento de los propietarios titulares registrales afectados por la declaración de nulidad.

Se trata, pues, de un supuesto en el que se requiere el consentimiento individual de los propietarios afectados o en
su defecto resolución judicial en la que haya sido demandado individualmente y no a través de la Junta de Propietarios.
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Declarándose nulos determinados títulos que han dado lugar a varias inscripciones afectantes a distintas fincas registrales
y existiendo según el Registro titulares de derechos sobre las mismas que no han tenido intervención en el procedimiento,
no cabe llevar a cabo la extensión de las cancelaciones que en su caso se pretendan en virtud de la Sentencia, sino con la
intervención de todos y cada uno de los titulares afectados.

Los propios argumentos de la Sentencia para declarar nula la modificación estatutaria inscrita (como es que no se
adoptó por unanimidad de los propietarios, al haberse acordado por quien ya no era propietario único del inmueble) son
aplicables también a la cancelación de los asientos, pues afectan a propietarios que no han sido parte en el procedimiento.

6. En conclusión, será necesario el consentimiento expreso de los titulares de derechos inscritos con posterioridad
a la inscripción de la modificación del título constitutivo que ahora se declara nula, lo cual se hubiera podido evitar si se
hubiera anotado la demanda de declaración de nulidad con anterioridad a la inscripción de tales derechos.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
Registrador en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 8 de abril de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 19 -
11048 Resolución de 12 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por un notario de Fuenlabrada, contra la negativa de la registradora de la propiedad de Pozuelo de
Alarcón nº 2, a la inscripción de una escritura de división horizontal. (BOE núm. 152, de 27-6-2011).

En el recurso interpuesto por don José Ordóñez Cuadros, Notario de Fuenlabrada, contra la negativa de la
Registradora de la Propiedad de Pozuelo de Alarcón número 2, doña Marta Cavero Gómez, a la inscripción de una escritura
de división horizontal.

Hechos

I

Se presenta en el Registro escritura autorizada el día 21 de diciembre de 2004 por el Notario de Fuenlabrada, don
José Ordóñez Cuadros, número 2977 de protocolo, de compra, extinción de comunidad y división de una casa
constituyéndola en régimen de propiedad horizontal.

II

El documento se presenta bajo el asiento 175 del Diario 49, junto con escritura de subsanación autorizada ante el
mismo Notario el día 27 de septiembre de 2010. La Registradora suspende la inscripción en méritos de la siguiente nota de
calificación: «La Registradora de la Propiedad que suscribe, de conformidad con el artículo 18 de la Ley Hipotecaria y
concordantes de su Reglamento, ha calificado el documento que precede en unión de una escritura de subsanación autorizada
el 27 de septiembre de 2010 por el Notario Señor Ordóñez Cuadros, presentado bajo el número 175 del Diario 49, y ha
resuelto suspender la inscripción por los siguientes motivos: Se realiza la división horizontal de una vivienda unifamiliar
aislada con una edificación auxiliar de la que resultan cuatro elementos independientes, sin indicarse el número de plantas
de cada uno de ellos ni aportarse las licencias de obra primitivas o una nueva, al objeto de poder comprobar si las mismas
amparan el resultado de cuatro viviendas independientes ni si dicho resultado ha exigido modificaciones necesitadas de
licencia de obras de acuerdo con la legislación del suelo de la Comunidad de Madrid. Fundamentos de derecho: el artículo
53 del Real Decreto 1093/97 de 4 de julio establece que «para la inscripción de los títulos de división horizontal... se
aplicarán las siguientes reglas: a) No podrán constituirse como elementos susceptibles de aprovechamiento independiente
más de los que se hayan hecho constar en la declaración de obra nueva, a menos que se acredite, mediante nueva licencia
concedida de acuerdo con las previsiones del planeamiento urbanístico vigente, que se permite mayor número…». En cuanto
a la posibilidad de que la modificación contenida en la escritura pueda exigir licencia de obras, se fundamenta en el artículo
151 de la Ley 9/2001 de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid que determina; «1. Están sujetos a licencia
urbanística, en los términos de la presente Ley y sin perjuicio de las autorizaciones que sean procedentes con arreglo a la
legislación sectorial aplicable, todos los actos de uso del suelo, construcción y edificación para la implantación y el
desarrollo de actividades y, en particular, los siguientes: c) Las obras de ampliación, reforma, modificación o rehabilitación
de edificios, construcciones e instalaciones ya existentes, cualquiera que sea su alcance, finalidad y destino». Pozuelo de
Alarcón, a 11 de noviembre de 2010. La Registradora, (Firma ilegible, aparece sello del Registro con nombre y apellidos
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de la Registradora) Fdo. Marta Cavero Gómez».
El documento se retira y vuelve a ser aportado el día 3 de diciembre de 2010 junto con escritura de complemento

autorizada por el mismo Notario el día 1 de diciembre de 2010, extendiendo la Registradora el día 16 de diciembre de 2010
la siguiente nota: «A la vista de la documentación presentada, se entiende subsanado el defecto relativo a la falta de
constatación del número de plantas de los elementos privativos, reiterándose la calificación en cuanto al resto, al no aportarse
las licencias de obras primitivas o una nueva, al objeto de poder comprobar l) si las mismas amparan el resultado de cuatro
viviendas independientes, 2) ni si dicho resultado ha exigido modificaciones de la construcción necesitadas de licencia de
obras de acuerdo con la legislación del suelo de la Comunidad de Madrid. Fundamentos de Derecho: 1) el artículo 53 del
Real Decreto 1093/97, de 4 de julio, transcrito en la nota de calificación que, pese a la doctrina de la resolución de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 16 de enero de 2002, se entiende aplicable por tener base en norma
con rango de ley en el artículo 22 de la Ley del Suelo del 13 de abril de 1998 (reproducción del 37.2 del Texto Refundido
de la Ley del Suelo S/92), ya que conforme a la introducción del referido Real Decreto 1093/97 fue redactado por «la
necesidad de conectar las declaraciones de obra nueva con, en su caso, las constituciones de regímenes de propiedad
horizontal» evitando así «una regulación incompleta». La construcción inicial fue realizada en 1996 y, por tanto, ya bajo
la exigencia de la preceptiva licencia junto con certificación del técnico competente de la finalización de la obra conforme
al proyecto objeto de la misma. Y si la licencia lo era para una vivienda unifamiliar aislada, está claro que no amparaba una
vivienda colectiva, lo que en consecuencia no se habría ajustado al proyecto y no podría haberlo declarado así el técnico
competente. El artículo 7.2.1. de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Pozuelo de Alarcón
define el uso de la vivienda en edificación familiar «cuando en la unidad parcelaria se edifica una sola vivienda», frente al
uso de vivienda en edificación colectiva «cuando en cada unidad parcelaria se edifica más de una vivienda, agrupadas con
un acceso común en condiciones tales que les fuera, o pudiera ser, de aplicación la Ley de Propiedad Horizontal». 2) En
cuanto a la posibilidad de que la modificación contenida en la escritura pueda exigir licencia de obras se fundamenta en el
artículo 151 de la Ley 9/2001 de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid también transcrito en la nota de
calificación. Pozuelo de Alarcón a 16 de diciembre de 2010. La Registradora, (Firma ilegible, aparece sello del Registro con
nombre y apellidos de la Registradora) Firmado: Marta Cavero Gómez».

III

El Notario autorizante interpone recurso mediante escrito de 13 de enero de 2011 con arreglo a las siguientes
alegaciones: «dos parecen ser las razones por las que la Registradora suspende la inscripción de la división horizontal
contenida en las escrituras presentadas y van a intentar ser rebatidas por separado. Uno.–Suspende la inscripción la
Registradora, en primer lugar, alegando que el artículo 53 del Real Decreto 1093/97 de 4 de julio establece, a propósito de
la inscripción de títulos de división horizontal, que no podrán constituirse como elementos susceptibles de aprovechamiento
independiente más de los que se hayan hecho constar en la declaración de obra nueva, a menos que se acredite mediante
nueva licencia que se permite mayor número de ellos. E invoca dicho artículo expresando en la nota de calificación de 16
de diciembre de 2.010 que ha quedado unida, que lo hace «pese a la doctrina de la resolución de la Dirección General de
los Registros y del Notariado de 16 de enero de 2002». En mi criterio, esa exigencia no puede mantenerse por los siguientes
argumentos: A. Es criterio reiterado de esa Dirección General que dado el principio de libertad que rige el dominio, las
limitaciones al mismo han de ser interpretadas restrictivamente (cfr. artículos 33 de la Constitución y 348 del Código Civil),
y venir establecidas por norma con rango de ley. La exigencia de licencia debería pues fundamentarse siempre en una ley
y no en un mero Real Decreto y, mucho menos, en una Ordenanza Municipal o en la norma contenida en el Plan General
de Ordenación de un municipio. B. Sentado lo anterior, y delimitadas las competencias urbanísticas por la Sentencia del
Tribunal Constitucional de 20 de marzo de 1997, el Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio de normas complementarias al
Reglamento Hipotecario relativas a la inscripción de actos de naturaleza urbanística, ha de entenderse subordinado a la
normativa urbanística que en cada caso sea aplicable, generalmente la autonómica dictada en el ejercicio de sus
competencias propias. Y así, la exigencia de nueva licencia para constituir como elementos susceptibles de aprovechamiento
independiente mediante la división de un edificio en régimen de propiedad horizontal más elementos de los que se hayan
hecho constar en la declaración de obra nueva, contenida en el artículo 53 de aquel Real Decreto, no puede considerarse
absoluta o genérica pues dependerá de la normativa sustantiva a que esté sujeto el acto de división. No es admisible por ello
que, a efectos regístrales, se parta de una limitación si la ley aplicable, que la Registradora ha de conocer y aplicar al
calificar, no la establece. Y hay que estar a la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en la que
se incluye un elenco de actos sujetos a licencia, enumerados en su artículo 151, entre los que no se encuentra la división
horizontal. C. No enumerada expresamente la división horizontal entre los actos necesitados de licencia, el único argumento
que podría utilizarse para exigirla (que, por cierto no invoca la Registradora) sería que implicase división de terrenos pues
para ésta sí que claramente se exige licencia en la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. Pero,
como ha reconocido ese Centro Directivo (por citar la última y por todas, Resolución de 14 de enero de 2010 la cual, por
cierto, tiene el carácter de vinculante para la Registradora quien claramente la contradice con su nota), la propiedad
horizontal propiamente tal, aunque sea tumbada, desde el momento en que mantiene la unidad jurídica de la finca que le
sirve de soporte, no puede equipararse a la división o fraccionamiento jurídico del terreno que pueda calificarse como
parcelación, pues no hay alteración de forma, superficie o linderos. Entender lo contrario, sería lo mismo que exigir licencia
para la división horizontal en los frecuentes supuestos de edificaciones integradas por varias viviendas adosadas, construidas
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con una licencia que así lo autoriza sobre un solar indivisible según la misma ordenación. Es conveniente traer aquí la
literalidad de la escritura calificada la cual, para que quedase explícitamente claro el fundamento en base al cual se
autorizaba, expresa reproduciendo términos utilizados por esa Dirección General: «... la propiedad horizontal resultante,
aunque sea tumbada, mantiene la unidad jurídica de la finca y su derecho de vuelo y no puede equipararse a supuesto alguno
de parcelación urbanística pues no hay división o fraccionamiento jurídico del terreno que pueda calificarse como
parcelación, ni alteración de forma, superficie o linderos, como literalmente ha señalado la Dirección General de los
Registros y del Notariado en su Resolución del día 14 de enero de 2010 a la que se remiten...». En definitiva, la
Administración no puede mediante el Planeamiento Urbanístico ni mediante las normas reguladoras del acceso al Registro
de la Propiedad de los actos relacionados con ese Planeamiento, ni delimitar el concepto de «familia» para establecer que
una vivienda tiene la consideración de «unifamiliar» y, por tanto, no es hábil para que, retirada la primera generación,
puedan continuar viviendo en ella sus descendientes con sus respectivos cónyuges con independencia de los metros
construidos que esa vivienda tenga (más de cuatrocientos cincuenta metros en este caso), ni limitar el derecho del ciudadano
a organizar jurídicamente su propiedad mediante su acogimiento al régimen legal de la propiedad horizontal configurando
distintas unidades habitables. Corresponde, sin duda, al planeamiento la determinación de la intensidad edificatoria mediante
la fijación del volumen edificable, pero el número de personas que habiten una edificación legal ha de ser ajeno a la
competencia urbanística e igualmente ha de serlo la configuración jurídica que sus habitantes den a la vivienda ocupada y,
mucho más aún, la delimitación de los conceptos «familia» o «unifamiliar». Dos.–En segundo lugar, la Registradora
suspende la inscripción por «1a posibilidad» de que la modificación contenida en la escritura «pueda exigir» (sic, de nuevo)
licencia de obras. Ni siquiera afirma la exigencia de licencia. Se limita a señalar que pudiera ser posible que la licencia fuese
necesaria y fundamenta esa «posibilidad» en el artículo 151 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid que sujeta a
licencia bajo la letra c) de su número 1 «Las obras de ampliación, reforma, modificación o rehabilitación de edificios,
construcciones e instalaciones ya existentes, cualquiera que sea su alcance, finalidad y destino». No se comprende la relación
del precepto con la escritura calificada. Los comparecientes no han hecho obra alguna. Se han limitado, como recoge la
escritura, a organizar jurídicamente el objeto de su derecho mediante una figura perfectamente típica como es la propiedad
horizontal. No es posible pues solicitar licencia para unas obras inexistentes».

IV

La Registradora se mantuvo en su criterio, remitiendo el expediente a este Centro Directivo el 25 de enero de 2010.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos, 3.2 c), 12, 17, 30 y 151 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid; artículos 53.a)
y 78 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, sobre inscripción de actos de naturaleza urbanística; artículo 17.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo; artículo 2.2 b) de
la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación; Plan General de Ordenación Urbana de Pozuelo de
Alarcón aprobado por Resolución de 10 de junio de 2002, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, por la que se hacen públicos acuerdos relativos a la Revisión del Plan General de
Ordenación Urbana de Pozuelo de Alarcón (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, número 157, jueves 4 de julio de
2002); así como las Resoluciones de esta Dirección General de 18 de julio de 1996, 16 de enero de 2002, 28 de octubre de
2003, 12 de agosto de 2004, 23 de julio de 2005, 4 de enero, 19 de febrero, 19 de mayo y 12 de julio de 2010 y 5 de febrero
de 2011.

1. Se plantea en este recurso la posibilidad de inscribir, sin necesidad de licencia municipal, una escritura de división
horizontal en cuatro viviendas de una vivienda unifamiliar, ubicada en la Comunidad de Madrid.

La Registradora suspende la inscripción por considerar que es preciso acompañar la primitiva licencia de obras o
una nueva al objeto de poder comprobar si las mismas amparan el resultado de cuatro viviendas independientes y si dicho
resultado ha exigido modificaciones necesitadas de licencia de obra de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 53 a) del Real
Decreto 1093/1997, de 4 de julio, sobre inscripción de actos de naturaleza urbanística y 151.1 c) de la Ley 9/2001, de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. Señala, además, que el artículo 7.2.1 de las Normas Urbanísticas del Plan
General de Ordenación Urbana de Pozuelo de Alarcón define el uso de vivienda unifamiliar como aquél que se produce
«cuando en la unidad parcelaria se edifica una sola vivienda», frente al uso de vivienda en edificación colectiva que es el
que tiene lugar «cuando en cada unidad parcelaria se edifica más de una vivienda, agrupadas con un acceso común en
condiciones tales que le fuera, o pudiera ser, de aplicación la Ley de Propiedad Horizontal».

El recurrente, por su parte, sostiene que la exigencia de licencia municipal para inscribir este tipo de actos ha de venir
impuesta por la legislación autonómica, y que en ésta (cfr. artículo 151 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la
Comunidad de Madrid) no se contempla la división horizontal como acto sujeto a licencia. Se considera asimismo que al
no haber hecho los comparecientes obra alguna no puede exigirse licencia a tal fin.
2. Este Centro Directivo ha tenido ya ocasión de manifestar (cfr. Resoluciones de 23 de julio de 2005 y 12 de julio de 2010)
que si bien, con carácter general, la Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, de 20 de marzo, anuló buena parte del
Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, fundándose en que se
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habían invadido las competencias que, en materia de urbanismo, se hallan transferidas a las Comunidades Autónomas, no
obstante, esta misma Sentencia dejaba a salvo aquellos preceptos que, por regular materias que son competencia exclusiva
del Estado, eran perfectamente conformes con la Constitución Española. Así ocurrió con aquellas normas que se referían
al Registro de la Propiedad (cfr. artículo 149.1.8.ª de la Constitución Española).

De lo anterior se sigue que corresponde a las Comunidades Autónomas (en este caso, a la de Madrid) determinar
qué clase de actos de naturaleza urbanística están sometidos al requisito de la obtención de la licencia previa, las limitaciones
que éstas pueden imponer y las sanciones administrativas que debe conllevar la realización de tales actos sin la oportuna
licencia o sin respetar los límites por éstas impuestos.

Sin embargo, corresponde al Estado fijar en qué casos debe acreditarse el otorgamiento de la oportuna licencia para
que el acto en cuestión tenga acceso al Registro, siempre que la legislación autonómica aplicable exija la licencia para poder
realizar legalmente el mismo. Y en el contexto de esta competencia hay que situar el artículo 53, letra a) del Real Decreto
1093/1997, de 4 de julio, sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística, conforme
al cual se aplicará en la calificación de los títulos de constitución del régimen de división horizontal, y en los de
modificación del régimen ya inscrito, la regla de que «no podrán constituirse como elementos susceptibles de
aprovechamiento independiente más de los que se hayan hecho constar en la declaración de obra nueva, a menos que se
acredite mediante nueva licencia concedida de acuerdo con las previsiones del planeamiento urbanístico vigente que se
permite mayor número», regla cuya aplicación al presente caso constituye el objeto de debate en este recurso, para dilucidar
lo cual es preciso determinar previamente si los actos contenidos en el documento calificado están sometidos o no al
requisito de previa licencia municipal, a la vista de lo que al respecto disponga la legislación autonómica del suelo de Madrid
y el planeamiento urbanístico existente en el concreto municipio en que se ubica la finca.

3. Pues bien, como se ha señalado, es la propia legislación sustantiva urbanística que resulte aplicable la que ha
establecer qué actos están sometidos a licencia y qué actos pueden estimarse como reveladores de una posible parcelación
urbanística ilegal, o ser asimilados a ésta, así como determinar qué otros actos de uso del suelo o de las edificaciones quedan
sujetas a la intervención y control municipal que el otorgamiento de la licencia comporta, determinación que constituye un
presupuesto previo o «prius» respecto de su exigencia en sede registral.

En efecto, la exigencia de licencia para inscribir las operaciones a que se refiere el artículo 53 del Real Decreto
1093/1997, de 4 de julio, (y lo mismo puede entenderse respecto del artículo 78 del mismo) no puede considerarse absoluta
o genérica pues dependerá de la normativa sustantiva a que esté sujeto el concreto acto jurídico, por lo que debe estarse a
lo dispuesto en la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en la que se incluye un elenco de actos
sujetos a licencia, que aparecen enumerados en su artículo 151, entre los que podemos destacar, a los efectos que ahora nos
interesan, los siguientes: A. Las parcelaciones, segregaciones o cualesquiera otros actos de división de fincas o predios en
cualquier clase de suelo, no incluidos en proyectos de reparcelación. C. Las obras de ampliación, reforma, modificación o
rehabilitación de edificios, construcciones e instalaciones ya existentes, cualquiera que sea su alcance, finalidad y destino.
G. El cambio objetivo, total o parcial, del uso de las construcciones, edificaciones e instalaciones. T. Los demás actos que
señalen los instrumentos de planeamiento urbanístico.

La resolución, por tanto, del presente recurso exige examinar, por un lado, si la división horizontal llevada a cabo
en la escritura calificada se encuentra sujeta a licencia municipal por encontrarse comprendida en algunos de los supuestos
contemplados en el artículo 151 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid citada, y en segundo lugar, y en caso
afirmativo, comprobar si para tal caso se exige por la normativa estatal, o autonómica que haya hecho uso de la protección
de la legalidad urbanística que ofrece la regulación estatal a través del Registro de la Propiedad, la acreditación de la
obtención de dicha licencia para su inscripción en aquél.

4. No estando la división horizontal sujeta a licencia de forma expresa por el artículo 151 de la Ley del Suelo de la
Comunidad de Madrid, a diferencia de lo que sucede en otras legislaciones autonómicas (vid. «ad exemplum» artículo 66.2
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía; disposición adicional 2.ª apartado 3.º de
la Ley 10/2004, de 9 de diciembre, de la Generalitat, del Suelo no Urbanizable de la Comunidad Valenciana), y no
entrañando dicha división horizontal un supuesto de parcelación, segregación o cualquier otro acto división de fincas o
terrenos (apartado 1.º a) del artículo 151 ley del Suelo de la Comunidad de Madrid), no cabe su aplicación al presente
supuesto.

Como ha señalado en otras ocasiones este Centro Directivo (vid. Resoluciones citadas en los «Vistos»), la división
horizontal de un inmueble no implica un acto de parcelación que suponga la modificación de la forma, superficie o linderos
de una o varias fincas (cfr. artículo 143 de la Ley del Suelo), ni tampoco de segregación o cualesquiera otros actos de
división, a que se refiere el artículo 151.1 a) de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, pues el régimen de propiedad
horizontal que se configura en el artículo 396 del Código Civil parte de la comunidad de los propietarios sobre el suelo como
primero de los elementos esenciales para que el propio régimen exista, manteniendo la unidad jurídica y funcional de la finca
total sobre la que se asienta, pues no hay división o fraccionamiento físico del terreno toda vez que no hay alteración de
forma –la que se produzca será fruto de la edificación necesariamente amparada en una licencia o con prescripción de las
infracciones urbanísticas cometidas–, superficie o linderos.

Así resulta también del artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Suelo, al afirmar que «La constitución de finca o fincas en régimen de propiedad horizontal
o de complejo inmobiliario autoriza para considerar su superficie total como una sola parcela, siempre que dentro del
perímetro de ésta no quede superficie alguna que, conforme a la ordenación territorial y urbanística aplicable, deba tener
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la condición de dominio público, ser de uso público o servir de soporte a las obras de urbanización o pueda computarse a
los efectos del cumplimiento del deber legal a que se refiere la letra a del apartado 1 del artículo anterior», disposición que,
en defecto de norma autonómica expresa en contrario exigiendo licencia (cfr. Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997,
de 20 de marzo). Asimismo, no tratándose de supuestos en los que se produzcan asignaciones de uso exclusivo de los
elementos comunes de la finca, o de participaciones indivisas que den derecho a la utilización exclusiva de una porción
concreta de finca, los cuales se encuentran recogidos en el apartado 2 de este mismo artículo, y que sólo son posibles si
reúnen las características exigidas por la legislación aplicable y la ordenación territorial y urbanística, ni dándose los
supuestos de excepción previstos en la misma norma transcrita (superficies de la parcela calificadas de dominio público,
adscritas a un uso público, etc), tampoco permite calificar la operación ahora considerada como acto de división, lo que
permite excusar la exigencia de licencia municipal para su inscripción en el Registro de la Propiedad.

5. Pues bien, descartada la asimilación al concepto de «acto de parcelación» o de «acto de división» del presente
caso de división horizontal, que no incluye la asignación de derechos de uso exclusivo sobre porciones concretas de la
parcela en que se asienta la edificación, ni comprende en su superficie porciones que tengan la condición de dominio
público, sean de uso público o sirvan de soporte a las obras de urbanización, o puedan computarse a los efectos del
cumplimiento del deber legal de cesión obligatoria de suelo a la Administración competente (cfr. artículo 17.3 de la Ley de
Suelo estatal), es preciso determinar si el artículo 151 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de
Madrid, establece algún otro supuesto de exigencia de licencia en que quepa subsumir la división horizontal examinada en
este recurso.

Cabría así cuestionarse si en el presente caso estamos en presencia de un supuesto de «obras de ampliación, reforma,
modificación o rehabilitación de edificios, construcciones e instalaciones ya existentes, cualquiera que sea su alcance,
finalidad y destino», a que se refiere el apartado c) del artículo 151.1 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, como
parece advertir la registradora en su calificación al exigir que se aporte la licencia de obras primitiva, y para cuya solución
debe traerse a colación el artículo 2.2 b) de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. Este
artículo señala «que tendrán la consideración de edificación a los efectos de lo dispuesto en esta Ley, y requerirán un
proyecto según lo establecido en el artículo 4, las siguientes obras: (…) b) Obras de ampliación, modificación, reforma o
rehabilitación que alteren la configuración arquitectónica de los edificios, entendiendo por tales las que tengan carácter de
intervención total o las parciales que produzcan una variación esencial de la composición general exterior, la volumetría,
o el conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los usos característicos del edificio». Y ciertamente, para
la transformación de una única vivienda en cuatro puede resultar necesario que se lleven a efecto obras que alteren la
configuración arquitectónica del edificio. En estos casos no sólo tendría que obtenerse licencia de obras sino que debería
acreditarse el cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley 38/1999. Pero es lo cierto que no necesariamente y en todo
caso tiene que modificarse la configuración arquitectónica del edificio para obtener el resultado de su división horizontal.
No puede considerarse, en consecuencia, presupuesto ineludible para la constitución en régimen de propiedad de un edificio
que originariamente era una única vivienda la previa obtención de la licencia de obras reseñada en dicho artículo. Para
considerar, o no, aplicable el artículo 151.1 c) bastaría acreditar mediante certificación de técnico competente que se ha
producido, o no, el supuesto de hecho previsto en la norma, interpretando ésta en conexión al artículo 2.2 b) de la Ley
38/1999. Ahora bien, eso no es lo que ha exigido la Registradora. Del título presentado no resulta de modo directo ninguna
modificación en la configuración arquitectónica de la edificación que permitiese exigir licencia de obras.

6. Descartados los dos supuestos anteriores, debe analizarse ahora si la división horizontal del inmueble supone un
caso de «cambio objetivo, total o parcial, del uso de las construcciones, edificaciones e instalaciones» (cfr. artículo 151.1,
g) de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid) y, por tanto, sujeto a licencia al constituir la alteración de una de las
determinaciones urbanísticas esenciales fijadas por el planeamiento cual es la relativa al uso e intensidades edificatorias.

El concepto de «uso» es esencial en el ámbito de la legislación urbanística y en el planeamiento de desarrollo. La
Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid en su artículo 3.2 c) establece como uno de los fines de la ordenación urbana «el
aseguramiento, en el medio urbano, de la suficiencia y funcionalidad de los espacios, equipamientos, infraestructuras y
servicios públicos y sociales en relación con las edificabilidades y los usos restantes; una densidad adecuada al bienestar
individual y colectivo; una distribución territorial razonable de los usos y actividades, que permita un desarrollo armónico
efectivo de las dimensiones de la vida humana relativas a la residencia, el trabajo, la educación, la cultura, la sanidad, el
bienestar social, el ocio y el deporte y evite en todo caso las concentraciones que repercutan negativamente en la
funcionalidad de los espacios, equipamientos, infraestructuras y servicios públicos y la fluida movilidad y comunicación».
Por ello, el artículo 12 de dicha Ley establece con carácter general la obligación del propietario de destinar el suelo al uso
previsto por la ordenación urbanística, levantando, en su caso, las cargas impuestas por ésta; e igualmente en el artículo 17,
referente a los derechos y deberes de la propiedad en suelo urbano consolidado, determina que el contenido urbanístico del
derecho de propiedad en suelo urbano consolidado comprenderá, además de los generales, el deber de «c) Destinar la
edificación a alguno de los usos legitimados por la ordenación urbanística en vigor».

Para alcanzar esos fines es esencial una racional evaluación de la futura perspectiva poblacional por parte de las
normas de ordenación del planeamiento y para ello es determinante la definición de los usos a que han de destinarse los
terrenos y las edificaciones. De ahí que la intervención administrativa se extienda también al uso, o a la clase o categoría
de éste, exigiéndose licencia para el «el cambio objetivo, total o parcial, del uso de las edificaciones, construcciones e
instalaciones» (cfr. artículo 151.1 g) de la Ley). La no intervención posibilitaría actuaciones aisladas que podrían implicar
modificaciones puntuales de los planes urbanísticos sin el cumplimiento de los requisitos al efecto exigidos.



303

Habrá que estar, en consecuencia, al planeamiento urbanístico correspondiente a cada Ayuntamiento para ver si la
división horizontal de una vivienda unifamiliar altera la clase o categoría de uso que corresponde a una edificación y si, en
función de ello, está sujeta o no a la fiscalización municipal que entraña el otorgamiento de una previa licencia urbanística.
Al planeamiento urbanístico, se refiere, además, de manera expresa el apartado t) del artículo 151.1 de la Ley del Suelo de
la Comunidad de Madrid, como cláusula de cierre en cuanto a los actos sujetos a licencia al incluir entre ellos a «Los demás
actos que señalen los instrumentos de planeamiento urbanístico», y que el registrador puede tomar en consideración en la
calificación de los títulos sujetos a inscripción en todos aquellos casos en los que no haya ninguna duda sobre su
aplicabilidad a la concreta finca registral afectada, como sucede en este caso (cfr. artículos 9.1 de la Ley Hipotecaria,
Instrucción de esta Dirección de 2 de marzo de 2000 y Resolución de 19 de mayo de 2010), facilitando el cumplimiento de
los deberes urbanísticos que a todo propietario impone el artículo 19 de la Ley del Suelo, favoreciendo la protección de la
legalidad urbanística, y en definitiva incrementando la seguridad del tráfico jurídico inmobiliario al evitar, en la medida de
lo posible, que el incumplimiento de tales deberes se traduzca en cargas urbanísticas ocultas en el tráfico por el efecto de
subrogación legal que en los derechos y deberes urbanísticos del anterior propietario, en caso de transmisión de fincas,
prescribe el citado artículo 19, en su apartado primero.

7. En el caso objeto de este recurso consta en el Registro el carácter de vivienda unifamiliar de la que es objeto de
división horizontal, división que al entrañar un incremento del número de elementos susceptibles de aprovechamiento
independiente (cfr artículo 53, a del Real Decreto 1093/1997), supone también una alteración del uso de la edificación, que
de unifamiliar pasa a tener la consideración de comunitaria o colectiva de acuerdo con las determinaciones del Plan General
de Ordenación Urbana de Pozuelo de Alarcón, que en su artículo 11.1.2 relativo a los «Actos sujetos a licencia municipal»,
se remite a la legislación estatal o autonómica en cuanto a los actos sujetos a licencia municipal, exigiéndola con carácter
general en cualquier actuación sobre el suelo o subsuelo regulados en el Plan General en la que no excluya expresamente
la necesidad de licencia.

En tal sentido, el capítulo 7.º «Normas Generales de los Usos», señala en su apartado 7.1.3, que los espacios
edificables podrán ser destinados a los siguientes usos: residencial, industrial, servicios terciarios, y equipamiento. Al uso
residencial se refiere en concreto la subsección 2.ª del artículo 7, invocado por la Registradora en su calificación, señalando
que el uso residencial es el que sirve para proporcionar alojamiento a las personas. Y dentro del uso residencial el de
vivienda se clasifica en dos categorías según la organización o configuración de la parcela: Viviendas en edificación
unifamiliar cuando en la unidad parcelaria se edifica una sola vivienda, y vivienda en edificación colectiva cuando en cada
unidad parcelaria se edifican más de una vivienda, agrupadas con algún acceso común en condiciones tales que les fuera
o pudiera ser de aplicación la Ley de Propiedad Horizontal.

Por tanto, de acuerdo con las normas de dicho Plan General, la caracterización urbanística por el uso de una
edificación viene determinada por el criterio objetivo de la existencia de una o varias viviendas en la parcela sobre la que
se asienta, y no por la utilización unifamiliar o plurifamiliar que se haga de dicha edificación. De ahí que en el presente caso
la división horizontal de la única vivienda existente en la finca en cuatro susceptibles de aprovechamiento independiente,
implica un cambio objetivo del uso de la edificación que necesita licencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 151.1,
por lo que su inscripción registral requiere la acreditación de su previa obtención conforme a lo dispuesto por el artículo 53
a) del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar la nota de
calificación de la Registradora en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 12 de abril de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 20 -
11050 Resolución de 26 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad de Pego a la inscripción de una escritura de
declaración de obra nueva. (BOE núm. 152, de 27-6-2011).

En el recurso interpuesto por don L. U. G. contra la negativa de la Registradora de la Propiedad de Pego, doña
Fátima María Azpitarte Santos, a la inscripción de una escritura de declaración de obra nueva.

Hechos

I

Se presenta en el Registro escritura, autorizada por la Notaria de Pego, doña Inés Linares Escribano, el 10 de
septiembre de 2010, por la que el recurrente, en representación de don K. W., declara que es propietario y titular registral
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de una vivienda unifamiliar aislada, declarando que, en la misma parcela en la que radica la obra nueva inscrita, ha
construido: un garaje de una planta, distribuido en dos plazas de aparcamiento, con una superficie de 48 metros cuadrados,
una caseta de barbacoa, de una planta, que se compone de cocina exterior, comedor, aseo, ducha exterior y cuarto técnico,
con una superficie de 31,75 metros cuadrados, y una piscina de 95 metros cuadrados, haciendo un total construido de 174,75
metros cuadrados. Manifiesta el declarante que la antigüedad de la obra es superior a cuatro años, acreditando dicha
circunstancia por certificación técnica, que se inserta y que no le consta la incoación de expediente de disciplina urbanística.

Solicitada por esta Dirección General, para mejor proveer, copia de la inscripción, resulta que, al margen de la
inscripción 3.ª de la finca figura la siguiente nota marginal: «En acta autorizada en Pego el 19 de febrero de 2008 por su
Notario, doña María Cristina Clemente Buendía, número 128 de su protocolo, don K. W, representado por don K. D. M.
manifiesta que en el interior de esta finca pretende ejecutar una edificación, consistente en una vivienda unifamiliar aislada,
para la cual el Ayuntamiento de Adsubia les ha concedido licencia de obras por Resolución de la Alcaldía de fecha 26 de
mayo de 2005, condicionada a la previa inscripción registral de la vinculación de la finca a la edificación y en la que consta
además que la superficie total a construir tiene que cumplir la normativa vigente, Art. 24 de las normas subsidiarias -
Número de plantas: 2 - Altura máxima de la edificación: 5,98 metros. - Coeficiente de edificabilidad es de 0,028 m2/m2 -
Volumen sobre rasante 1.044 m3. - Guarda separación a lindes 20,20 metros. - Separación mínima a caminos y carreteras
20,20 metros. - Porcentaje de ocupación total de la parcela: 0,0199 m2/m2. Y en cumplimiento de la misma vinculan la total
superficie de la parcela descrita en la adjunta inscripción 3.ª a la referida construcción, haciéndose constar, además, la
indivisibilidad de dicha parcela, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.5 de la Ley de la Generalitat Valenciana
de Suelo no Urbanizable 10/2004, de 9 de diciembre. En su virtud hago constar la vinculación de la total superficie real de
la parcela descrita en la adjunta inscripción 1.ª a la vivienda unifamiliar que sobre la misma se construya, así como el
carácter de indivisible de dicha parcela».

Por su parte, la inscripción 4.ª de la misma finca, y, en virtud de escritura otorgada ante la misma Notaria, número
de protocolo siguiente al que fue objeto de la nota anterior, figura la inscripción de la obra nueva realizada en la parcela,
realizada previa licencia de obras, conforme al proyecto presentado.

II

La Registradora suspende la inscripción en méritos de la siguiente nota de calificación: «Pego a dos de noviembre
del año dos mil diez - La Registradora de la Propiedad que suscribe, previo examen y calificación del documento presentado
por don C. C. B. (notaría), el día 10/09/2010, bajo el asiento número 1411, del tomo 82 del Libro Diario y número de entrada
2176, que corresponde a la escritura otorgada ante el notario de Pego, doña Inés Linares Escribano, con el número 75/2010
de su protocolo, de fecha 10/09/20105 pone en su conocimiento que: - Resultando del Registro que sobre la finca registral
n.º 2370 de Adsubia (sobre la que ya consta inscrita una edificación para la que se otorgó licencia condicionada a que se
reflejara en el Registro la vinculación de la total superficie de la parcela a la construcción realizada en su día, como se
desprende del folio correspondiente), se declara una ampliación de la edificación existente sin que se acredite que se ha
obtenido autorización del órgano que impuso la vinculación citada para realizar la ampliación de obra declarada, o bien para
cancelar tal vinculación, la Registradora que suscribe, en base a los artículos 18, 19, 322 a 329 de la Ley Hipotecaria, y 98
y siguientes del Reglamento Hipotecario, considera necesario que se aporte resolución del órgano que impuso la vinculación,
autorizando la ampliación de obra declarada u ordenando la cancelación de tal vinculación, de acuerdo con el artículo 21
de la Ley 10/2004 de 9 de diciembre de Suelo No Urbanizable, por lo que en virtud de lo expuesto, acuerda suspender la
práctica de la inscripción solicitada. Además le notifico que debe usted aportar el último recibo del Impuesto de Bienes
Inmuebles, o certificación catastral electrónica, certificado u otro documento expedido por el Gerente o Subgerente del
Catastro correspondiente a la finca objeto de la escritura presentada, a fin de reflejar en este Registro su Referencia Catastral,
de acuerdo con los artículos 38, 41 y 42 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, aprobatorio del Texto
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, y 51 del Reglamento Hipotecario. Asimismo se le notifica que el asiento de
presentación que dio lugar a la escritura antes reseñada, queda prorrogado automáticamente, a contar desde la fecha de
emisión de esta notificación y por un plazo de sesenta días contados desde la fecha de recepción de la última comunicación
correspondiente; por lo que se amplía consecuentemente el plazo para subsanar el defecto alegado en la misma. Dentro de
este plazo, puede usted solicitar la práctica de anotación preventiva por defecto subsanable. Contra esta nota de calificación
(…) La Registradora, (firma ilegible) Fdo: Fátima María Azpitarte Santos».

III

El presentante impugna la calificación alegando que las obras que actualmente se pretenden inscribir son totalmente
distintas de la ya inscrita, y que el artículo 52 del Real Decreto 1053/1997 determina la inscripción de las obras antiguas,
acreditando la terminación en fecha determinada y que tal fecha sea anterior al plazo previsto para la prescripción de la
acción urbanística, sin que conste en el Registro la incoación del expediente de infracción.

IV

La Registradora se mantuvo en su criterio, remitiendo el expediente a este Centro Directivo, con el oportuno informe,
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con fecha 4 de febrero de 2011.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1 y 38 de la Ley Hipotecaria; 21 de la Ley 10/2004, de 9 de diciembre, de la Generalitat
Valenciana, del Suelo No Urbanizable; 52 y 54 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, sobre inscripción de actos
urbanísticos; así como las Resoluciones de esta Dirección General de 24 de febrero de 1998 y 10 de junio de 2009.

1. Son hechos relevantes para la resolución del presente recurso los siguientes:

Figura inscrita al margen de la inscripción 3ª de una finca la siguiente nota: «En acta autorizada en Pego el 19 de
febrero de 2008 por su Notario, doña María Cristina Clemente Buendía, número 128 de su protocolo, don K. W,
representado por don K. D. M. manifiesta que en el interior de esta finca pretende ejecutar una edificación, consistente en
una vivienda unifamiliar aislada, para la cual el Ayuntamiento de Adsubia le ha concedido licencia de obras por Resolución
de la Alcaldía de fecha 26 de mayo de 2005, condicionada a la previa inscripción registral de la vinculación de la finca a
la edificación y en la que consta además que la superficie total a construir tiene que cumplir la normativa vigente, artículo
24 de las normas subsidiarias-Número de plantas: 2 - Altura máxima de la edificación: 5,98 metros. - Coeficiente de
edificabilidad es de 0,028 m2/m2. - Volumen sobre rasante 1.044 m3. - Guarda separación a lindes 20,20 metros. -
Separación mínima a caminos y carreteras 20,20 metros. -  Porcentaje de ocupación total de la parcela: 0,0199 m2/m2. Y
en cumplimiento de la misma vinculan la total superficie de la parcela descrita en la adjunta inscripción 3.ª a la referida
construcción, haciéndose constar, además, la indivisibilidad de dicha parcela, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
30.5 de la Ley de la Generalitat Valenciana de Suelo No Urbanizable 10/2004, de 9 de diciembre. En su virtud hago constar
la vinculación de la total superficie real de la parcela descrita en la adjunta inscripción 1.ª a la vivienda unifamiliar que sobre
la misma se construya, así como el carácter de indivisible de dicha parcela».

La inscripción 4.ª de la misma finca, cuyo título fue una escritura otorgada ante la misma Notaria, número de
protocolo siguiente al que fue objeto de la nota anterior, y presentada en el Registro después de ésta, figura la inscripción
de la obra nueva realizada en la parcela, previa licencia de obras, conforme al proyecto presentado.

Se presenta en el Registro escritura por la que el titular registral declara una obra nueva consistente en un garaje de
una planta, distribuido en dos plazas de aparcamiento, con una superficie de 48 metros cuadrados, una caseta de barbacoa,
de una planta, que se compone de cocina exterior, comedor, aseo, ducha exterior y cuarto técnico, con una superficie de
31,75 metros cuadrados, y una piscina de 95 metros cuadrados, haciendo un total construido de 174,75 metros cuadrados.
Manifiesta el declarante que la antigüedad de la obra es superior a cuatro años y que no le consta la incoación de expediente
de disciplina urbanística.

La Registradora suspende la inscripción considerando necesario que se aporte licencia del órgano que impuso la
«vinculación», autorizando la ampliación de obra u ordenando la cancelación de la repetida «vinculación».

2. En consecuencia, son dos los problemas que plantea el presente recurso: a) eficacia de la vinculación acordada
por la autoridad urbanística; y b) consecuencias de la nota marginal que consta en el Registro.

3. En cuanto al primero de los problemas, la Ley 2/2004, de la Generalitat Valenciana, del Suelo No Urbanizable,
establece (artículo 20) lo siguiente: «Construcciones e instalaciones agrícolas, ganaderas, cinegéticas o forestales. Los planes
urbanísticos o territoriales con capacidad para ordenar usos en suelo no urbanizable común, en virtud de su respectiva
legislación, establecerán las condiciones de la parcela mínima, así como las que regulen las características de la edificación,
para las construcciones autorizables previstas en este artículo, previo informe de la Conselleria competente en materia de
agricultura, ganadería, caza y actividad forestal. Estas construcciones e instalaciones deberán ser las estrictamente
indispensables para la actividad propia de la parcela para la que se solicita autorización, o para la implantación, en su caso,
de tiendas de productos agrícolas, o de plantas ornamentales o frutales, que se produzcan en la propia parcela vinculada a
la actividad, y cumplirán las medidas administrativas reguladoras de la actividad correspondiente. Al menos la mitad de la
parcela deberá quedar libre de edificación o construcción y mantenerse en su uso agrario o forestal o con sus características
naturales propias».

Por su parte el artículo 21, y bajo el epígrafe de «Vivienda aislada y familiar» dice: «1. Los planes urbanísticos o
territoriales con capacidad para ordenar usos en suelo no urbanizable común, en virtud de su respectiva legislación,
ordenarán el de vivienda aislada y familiar atendiendo a la aptitud del territorio para albergarlo y a su compatibilidad con
los valores propios del suelo que han determinado su clasificación como no urbanizable, y ponderarán su capacidad y, en
especial, su vulnerabilidad e impacto sobre el medio físico. 2. A estos efectos se podrá construir una vivienda aislada y
familiar cumpliendo los siguientes requisitos: a. Las construcciones se situarán en zonas y bajo las condiciones expresas
y justificadamente previstas en el planeamiento territorial o urbanístico. b. Se permitirá edificar en fincas legalmente
parceladas que, tanto en la forma como en la superficie, abarquen la mínima exigible según el planeamiento que en ningún
caso será inferior a una hectárea por vivienda. c. La superficie ocupada por la edificación no excederá nunca del dos por
ciento de la finca rústica; el resto de ella habrá de estar y mantenerse con sus características naturales propias. No obstante,
el plan podrá permitir servicios complementarios de la vivienda familiar, sin obra de fábrica sobre rasante natural, cuya
superficie no exceda a la ocupada por la edificación. d. Se exigirá previsión suficiente del abastecimiento de agua potable
y completa evacuación, recogida y depuración de los residuos y aguas residuales. El coste que pudiera implicar la extensión
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de las redes de estos u otros servicios correrá a cargo del propietario de la vivienda aislada y familiar e. La edificación estará
situada fuera de los cursos naturales de escorrentías y se respetarán las masas de arbolado existente y su topografía. f. La
construcción no formará núcleo de población conforme lo establecido en el plan general correspondiente».

Y, por su parte, el artículo 22 del mismo texto legal establece: «Vivienda rural vinculada a explotación agrícola. A
la implantación de viviendas rurales aisladas y vinculadas a las explotaciones agrícolas le serán de aplicación los mismos
requisitos y determinaciones establecidas en el artículo anterior. No obstante, mediante informe favorable de la Conselleria
competente en materia de agricultura, fundado en exigencias de la actividad agraria, podrá eximirse justificadamente a dichas
viviendas rurales del cumplimiento de los citados requisitos, debiendo en todo caso guardar proporción con su extensión
y características y quedar directamente vinculadas a las correspondientes explotaciones agrícolas. Sin perjuicio de lo
establecido en el párrafo anterior, para la autorización de estas viviendas rurales será preceptivo que el Plan General o, en
su caso, el Plan Especial haya delimitado justificadamente las zonas en las que sea posible la realización de estas
edificaciones y que, en todo caso, cuenten con el informe favorable de la Conselleria competente en materia de agricultura
con carácter previo al otorgamiento de la licencia municipal de obras».

Hay que resaltar que los artículos transcritos están en el Capítulo dedicado al suelo no urbanizable.
4. Se debe partir, en consecuencia, de que, de la legislación anteriormente transcrita, se deriva:

a) Que la construcción que figura inscrita, así como todas las construcciones que se realicen en la parcela, han de
considerarse excepcionales, puesto que el artículo 22, que permite este tipo de edificaciones, es una excepción a la regla
general, constituida por el artículo 20, ambos de la Ley de la Generalitat, y que parte de que estas construcciones e
instalaciones han de ser «las estrictamente indispensables para la actividad propia de la parcela», cosa totalmente natural
ya que se trata de suelo no urbanizable que debe dedicarse a usos agrícolas, ganaderos, cinegéticos o forestales (artículo 20).

b) Que las edificaciones deben tener unas limitaciones, como son: estar en determinadas zonas y bajo ciertas
condiciones (artículo 21.2.a), no exceder de determinado volumen (artículo 21.2.c), no tener obra de fábrica sobre rasante
natural (ibid.), y hallarse fuera de los cursos naturales de «escorrentías» y respetar las masas de arbolado (artículo 21.2.e).
Pues bien: el respeto a todas estas limitaciones solo puede acreditarse mediante la correspondiente documentación
administrativa, como exige la Registradora.

c) Que los requisitos anteriores pueden ser dispensados por la Consellería competente, pero, para ello es necesaria
la aportación de la documentación correspondiente.

5. Por otra parte, en cuanto a la alegación del recurrente de la antigüedad de las construcciones que ahora se declaran,
si bien es cierto que el artículo 52 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, permite la inscripción de aquellas edificaciones
en las que haya prescrito la acción de restablecimiento de la legalidad urbanística, y aunque se acompaña certificado de
arquitecto que acredita esta circunstancia, debe concluirse que la vinculación inscrita constituye una excepción que impide
la aplicación de dicho precepto, de la misma forma que lo es la anotación de expediente de infracción urbanística.

6. En efecto, desde el punto de vista registral, el obstáculo más importante es el principio de legitimación registral,
dado que al margen de la inscripción de la finca aparece una nota -recogida en los hechos- en la que, previamente a la
licencia de obras que ya figura inscrita, consta que el Ayuntamiento, para conceder la misma, lo ha vinculado a una
edificación consistente en una vivienda unifamiliar aislada, con una superficie, altura, volumen edificable y porcentaje de
ocupación total de parcela contradictorios con los que ahora se pretenden reflejar registralmente.

Es por tanto de aplicación el artículo 38 de la Ley Hipotecaria, que recoge tal principio de legitimación, al establecer
que se presume que los derechos inscritos «pertenecen a su titular en la forma determinada por el asiento respectivo». Como
ha dicho este Centro Directivo (cfr. Resolución de 24 de febrero de 1998), el Registrador está vinculado en su calificación
por lo que resulte del Registro, y, por lo tanto, no podrá llevarse a cabo la operación solicitada sin desvirtuar previamente
la presunción «iuris tantum» que el contenido registral constituye.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 26 de abril de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 14 -
11051 Resolución de 25 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación extendida por la registradora de la propiedad interina de Mijas nº 2, por
la que se suspende la práctica de una anotación preventiva de embargo por encontrarse la finca registral
embargada en término municipal distinto del propio del Ayuntamiento embargante. (BOE núm. 152, de 27-6-2011).

En el recurso interpuesto por don. A. N. C., Jefe del Servicio de Recaudación del Excelentísimo Ayuntamiento de
Málaga, contra la nota de calificación extendida por la Registradora de la Propiedad Interina de Mijas número 2, doña
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Asunción Gutiérrez Martínez, por la que se suspende la práctica de una anotación preventiva de embargo por encontrarse
la finca registral embargada en término municipal distinto del propio del Ayuntamiento embargante.

Hechos

I

Se presenta en el Registro de la Propiedad de Mijas número 2, mandamiento de anotación preventiva de embargo
expedido por el Jefe de la Dependencia de Recaudación del Excelentísimo. Ayuntamiento de Málaga, don A. N. C.,
comprensivo de providencia de apremio y diligencia de embargo seguidas contra la mercantil «Cementos Cemacsur, S. L.»
por multas de tráfico, I. B. I., I. A. E., I. V. T. M. correspondientes a distintos años. En dicho mandamiento se solicita del
Registrador de la Propiedad de Mijas número 2 que practique la anotación preventiva del embargo decretado sobre una finca
radicada en el término municipal de Mijas, inscrita a nombre de la apremiada.

II

Con fecha 9 de febrero de 2011, la Registradora de la Propiedad Interina de Mijas número 2, doña Asunción
Gutiérrez Martínez, suspendió la anotación preventiva de embargo solicitada en méritos de la siguiente nota de calificación:
«Hechos:- Primero.–El documento objeto de la presente calificación, mandamiento administrativo de anotación preventiva
de embargo, expedido por el Tesorero Municipal de Málaga, Jefe de la Dependencia de Recaudación, don A. N. C., de fecha
30 de Noviembre de 2010, fue presentado por el anteriormente citado a las 17:59 horas del día 28 de Enero de 2011, asiento
566 del Diario de Presentación número 98. Segundo.–En dicho documento, es el Jefe de la Dependencia de Recaudación
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, Tesorero Municipal, quien dicta la Diligencia de embargo de un inmueble, a la sazón
inscrito en un Registro de la Propiedad fuera del territorio de su corporación, como el Mandamiento al Registrador para que
del mismo se tome su anotación preventiva; no siendo aquel, ni el órgano competente para despachar la ejecución, ni el
conducto adecuado para la práctica de la acción pretendida, es decir, que del embargo se tome la anotación preventiva en
este Registro.–A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes Fundamentos de Derecho I.–Los documentos de todas
clases, susceptibles de inscripción, se hallan sujetos a calificación por el Registrador, quien, bajo su responsabilidad, ha de
resolver acerca de la legalidad de sus formas extrínsecas, la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos contenidos
en los mismos, de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley Hipotecaria y 98 a 100 del Reglamento
para su ejecución. II.–Son reiteradas las Resoluciones de la D. G. R. N. según las cuales el Recaudador Municipal de un
Ayuntamiento carece de jurisdicción para trabar bienes situados fuera del territorio de su corporación, ya que el artículo 8
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 2/2004, de 5 de marzo expresamente recoge que las actuaciones en materia
de inspección o recaudación ejecutiva que hayan de efectuarse fuera del territorio de la respectiva entidad local en relación
con los ingresos de derecho público propios de ésta deberán ser practicados por los órganos competentes de la
correspondiente Comunidad Autónoma o del Estado según los casos, previa solicitud del presidente de la Corporación.
(Resol. de la D. G. R. N. de 27 de agosto de 2008).–En su virtud, Resuelvo Suspender la inscripción solicitada, por la
concurrencia de los defectos mencionados, y sin que proceda la extensión de anotación preventiva de suspensión, a pesar
del carácter subsanable de todos los defectos indicados, al no haber sido expresamente solicitada. Todo ello sin perjuicio
del derecho de los interesados de acudir a los Tribunales de Justicia para contender y ventilar entre sí sobre la validez o
nulidad de los títulos calificados. Notifíquese al presentante y al funcionario autorizante del mandamiento calificado en el
plazo máximo de diez días. Mijas, a 9 de febrero de 2011. (Firma ilegible, aparece un sello del Registro). Sigue pie de
recursos».

III

La anterior nota de calificación se recurre gubernativamente ante la Dirección General de los Registros y del
Notariado por don. A. N. C., Jefe del Servicio de Recaudación del Excelentísimo Ayuntamiento de Málaga, mediante escrito
de 1 de marzo de 2011 en que hace constar que no se ha tenido en cuenta para la calificación desfavorable del documento
la Sentencia número 421/09, de 28 de diciembre de la Audiencia Provincial de Alicante Sección 6ª por la que se revoca la
Resolución de 1 de septiembre de 2008 que tiene su origen en la doctrina reiterada de la Dirección General de los Registros
y del Notariado, incluyendo la Resolución de 9 de marzo de 2006. En la mencionada Sentencia se ordena la «práctica de
la anotación preventiva del embargo sobre la finca… como consecuencia del procedimiento de apremio municipal
seguido…» revocando la denegación como consecuencia de los mismos fundamentos utilizados en esta calificación.

IV

La Registradora emitió informe el día 15 de marzo de 2011, ratificándose íntegramente en el contenido de la nota
de calificación impugnada, y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho
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Vistos los artículos 1.1, 167.4 y 170.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; 4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común; 2, 6 y 8.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; 99 del Reglamento Hipotecario; así como las Resoluciones de esta Dirección General
de 9 de marzo, 14 de abril, 29 de noviembre y 22 de diciembre de 2006, 24 de enero, 6 y 8 de marzo de 2007, 27 de agosto,
1 de Septiembre y 23 de diciembre de 2008, y 3 abril de 2009.

1. Se presenta a Registro mandamiento de embargo del Jefe del Servicio de Recaudación del Excelentísimo
Ayuntamiento de Málaga de un inmueble de la deudora sito en Mijas. La Registradora interina suspende la anotación al
carecer de competencia el Ayuntamiento para trabar directamente bienes en actuaciones de recaudación ejecutiva situados
fuera del territorio de su corporación. El recurrente alega que la calificación no ha tenido en cuenta la Sentencia de la
Audiencia Provincial de Alicante de 28 de diciembre de 2009, que revoca la Resolución de esta Dirección General de 1 de
septiembre de 2008 en esta materia.

2. La calificación registral de los documentos administrativos se extiende a la competencia del órgano administrativo
(cfr. artículo 99 del Reglamento Hipotecario y doctrina sentada en las citadas Resoluciones de Dirección General), y en este
caso es correcta la actuación del Registrador al pronunciarse sobre ella.

3. El artículo 8 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales para las actuaciones ejecutivas sobre bienes sitos
fuera del término municipal expresamente dispone, en su párrafo 3, que: «las actuaciones en materia de inspección o
recaudación ejecutiva que hayan de efectuarse fuera del territorio de la respectiva entidad local en relación con los ingresos
de derecho público propios de ésta, serán practicados por los órganos competentes de la correspondiente Comunidad
Autónoma cuando deban realizarse en el ámbito territorial de ésta, y por los órganos del Estado en otro caso, previa solicitud
del presidente de la corporación».

4. Ha sido doctrina de este Centro Directivo (cfr. las Resoluciones citadas en el apartado «Vistos» de la presente)
que en aplicación de este artículo, las anotaciones de embargo sobre bienes sitos fuera del término municipal deberán ser
practicados por los órganos competentes de la correspondiente Comunidad Autónoma o del Estado según los casos, previa
solicitud del presidente de la Corporación, y no directamente por la Administración municipal.

Sin embargo una interpretación más ponderada del artículo 8 de la Ley Reguladora de Haciendas Locales obliga a
matizar esta doctrina, diferenciando entre actuaciones estrictamente ejecutivas, especialmente la realización forzosa del bien,
donde seguirá en vigor la doctrina señalada; y las meramente declarativas, como pudiera ser la providencia de apremio,
diligencia de embargo y mandamiento de anotación preventiva, donde por razones de eficacia y economía procedimental
-no cabe olvidar la tendencia legislativa a la supresión de trabas administrativas- debe reconocerse competencia al órgano
de recaudación municipal, incluso respecto de bienes inmuebles sitos fuera de su término municipal (véase en este sentido
la Sentencia firme 421/2009 de la Audiencia Provincial de Alicante de 28 de Diciembre de 2009).5. En definitiva, las
Entidades Locales, tienen plena competencia para dictar el acto administrativo mediante el cual se declara la existencia de
un crédito exigible a su favor, cuando sea cierta su cuantía y la persona del obligado, y también para su recaudación en
período voluntario o ejecutivo dictando a tal efecto la correspondiente providencia de apremio, diligencia de embargo y
medidas cautelares como es el mandamiento de anotación del embargo. En cambio, carecen de tal competencia para realizar
actuaciones de realización forzosa sobre bienes inmuebles situados fuera de su término municipal, que deberá llevarse a cabo
por los órganos competentes de la correspondiente comunidad autónoma cuando deban realizarse en el ámbito territorial
de ésta, y por los órganos competentes del Estado en otro caso, previa solicitud del presidente de la corporación.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación del Registrador.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 25 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 14 -
11052 Resolución de 26 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el Ayuntamiento de Málaga, contra la nota de calificación extendida por la registradora de la
propiedad interina de Mijas nº 2, por la que se suspende la práctica de una anotación preventiva de embargo por
encontrarse la finca registral embargada en término municipal distinto del propio del Ayuntamiento embargante.
(BOE núm. 152, de 27-6-2011).

En el recurso interpuesto por don. A. N. C., Jefe del Servicio de Recaudación del Excelentísimo Ayuntamiento de
Málaga, contra la nota de calificación extendida por la Registradora de la Propiedad Interina de Mijas número 2, doña
Asunción Gutiérrez Martínez, por la que se suspende la práctica de una anotación preventiva de embargo por encontrarse
la finca registral embargada en término municipal distinto del propio del Ayuntamiento embargante.
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Hechos

I

Se presenta en el Registro de la Propiedad de Mijas número 2 mandamiento de anotación preventiva de embargo
expedido por el Jefe de la Dependencia de Recaudación del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, don. A. N. C., comprensivo
de providencia de apremio y diligencia de embargo seguidas contra don C. P. R. por diversos conceptos. En dicho
mandamiento se solicita del Registrador de la Propiedad de Mijas número 2 que practique la anotación preventiva del
embargo decretado sobre una finca radicante en el término municipal de Mijas, inscrita a nombre de la apremiada.

II

Con fecha 14 de febrero de 2011, la Registradora interina del Registro de Mijas número 2, doña Asunción Gutiérrez
Martínez, suspende la anotación preventiva de embargo solicitada en méritos de la siguiente nota de calificación: «Visto
por Asunción Gutiérrez Martínez, Registradora del Registro de la Propiedad número dos de Mijas, el procedimiento registral
identificado con el número de entrada 401/2011 iniciado como consecuencia de presentación en el mismo Registro, por don.
A. N. C., de los documentos que obran en dicho procedimiento, en virtud de solicitud de inscripción. En el ejercicio de la
calificación registral sobre la legalidad de los documentos presentados, obrantes en el procedimiento de referencia, resultan
los siguientes hechos: Primero.–El documento objeto de la presente calificación, fue presentado por el anterior, a las 17:59
horas del día 28 de enero de 2011, asiento 567 del Diario de Presentación número 98. Segundo.–El mandamiento objeto de
calificación tiene como finalidad la anotación preventiva del embargo trabado sobre una finca radicante en este Distrito
Hipotecario, cuando el órgano que dicta la correspondiente diligencia de embargo es el Ayuntamiento de Málaga, a través
de su Jefe de Recaudación, no estando aquél dotado de competencia, al carecer de jurisdicción para trabar bienes por si solo
en actuaciones de recaudación ejecutiva fuera del territorio de dicha entidad local. A los anteriores hechos son de aplicación
los siguientes Fundamentos de Derecho: I.–Los documentos de todas clases, susceptibles de inscripción, se hallan sujetos
a calificación por el Registrador, quien, bajo su responsabilidad, ha de resolver acerca de la legalidad de sus formas
extrínsecas, la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos contenidos en los mismos, de conformidad con lo
establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley Hipotecaria y 98 a 100 del Reglamento para su ejecución. II.–La Dirección
General de los Registros y del Notariado, en su resolución de tres de abril de dos mil nueve, confirmando su criterio previo
y la nota de calificación objeto de recurso resolvió: «el defecto debe ser confirmado. Como ha entendido reiteradamente este
Centro Directivo… el artículo 8 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 2/2004, de 5 de Marzo expresamente
dispone que las actuaciones en materia de inspección o recaudación ejecutiva que hayan de efectuarse fuera del territorio
de la respectiva entidad local en relación con los ingresos de derecho público propios de ésta deberán ser practicados por
los órganos competentes de la correspondiente Comunidad Autónoma o del Estado según los casos, previa solicitud del
presidente de la Corporación», y la misma resolución sigue diciendo: «aunque la calificación de los documentos
administrativos tiene un alcance limitado, sin embargo llega a la competencia del órgano administrativo…» (Vid. artículo
99 del Reglamento Hipotecario, artículo 8 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y Resoluciones de la Dirección
General de los Registros y del Notariado de 9 de marzo, 29 de noviembre y 22 de diciembre de 2006, 24 de enero, 6 y 8 de
marzo de 2007, 27 de agosto, 1 de septiembre y 23 de diciembre de 2008). Por otro lado, el mismo artículo 8 de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales ya citado, presenta una excepción -que no es el caso que nos ocupa-, en su apartado
4, el cual dispone: «las entidades que, al amparo de lo previsto en este artículo, hayan establecido fórmulas de colaboración
con entidades locales para la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos y demás ingresos de derecho
público propios de dichas entidades locales, podrán desarrollar tal actividad colaboradora en todo su ámbito territorial e
incluso en el de otras entidades locales con las que no hayan establecido fórmula de colaboración alguna», y es que como
dice el artículo 7 del mismo cuerpo legal, en su apartado 4, «Las entidades que al amparo de lo previsto en este artículo
hayan asumido por delegación de una entidad local todas o algunas de las facultades de gestión, liquidación, inspección y
recaudación de todos o algunos de los tributos o recursos de derecho público de dicha entidad local, podrán ejercer tales
facultades delegadas en todo su ámbito territorial e incluso en el de otras entidades locales que no hayan delegado tales
facultades». (Vid. Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 9 de marzo de 2006). En su virtud,
resuelvo suspender la inscripción solicitada, por la concurrencia de los defectos mencionados, y sin que proceda la extensión
de anotación preventiva de suspensión, a pesar del carácter subsanable de todos los defectos indicados, al no haber sido
expresamente solicitada. Todo ello sin perjuicio del derecho de los interesados de acudir a los Tribunales de Justicia para
contender y ventilar entre sí sobre la validez o nulidad de los títulos calificados. Notifíquese al presentante y al funcionario
autorizante del mandamiento calificado en el plazo máximo de diez días. Mijas, a 14 de febrero de 2.011. (Firma ilegible,
aparece sello del Registro). Sigue pie de recursos».

III

La anterior nota de calificación se recurre gubernativamente ante la Dirección General de los Registros y del
Notariado por don. A. N. C., Jefe del Servicio de Recaudación del Excelentísimo Ayuntamiento de Málaga, mediante escrito
de 1 de marzo de 2011 en que hace constar que no se ha tenido en cuenta para la calificación desfavorable del documento
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la Sentencia número 421/09 de 28 de diciembre de la Audiencia Provincial de Alicante Sección 6.ª por la que se revoca la
Resolución de 1 de septiembre de 2008 que tiene su origen en la doctrina reiterada de la Dirección General incluyendo la
Resolución de 9 de marzo de 2006. En la mencionada sentencia se ordena la práctica de la anotación preventiva el embargo
sobre la finca… como consecuencia del procedimiento de apremio municipal seguido…» revocando la denegación como
consecuencia de los mismos fundamentos utilizados en esta calificación.

IV

La Registradora emitió informe el día 15 de marzo de 2011, ratificándose íntegramente en el contenido de la nota
de calificación impugnada, y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1.1, 167.4 y 170.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; 4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común; 2, 6 y 8.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; 99 del Reglamento Hipotecario; así como las Resoluciones de esta Dirección General
de 9 de marzo, 14 de abril, 29 de noviembre y 22 de diciembre de 2006, 24 de enero, 6 y 8 de marzo de 2007, 27 de agosto,
1 de Septiembre y 23 de diciembre de 2008, y 3 abril de 2009.

1. Se presenta a Registro mandamiento de embargo del Jefe del Servicio de Recaudación del Excelentísimo
Ayuntamiento de Málaga de un inmueble del deudor sito en Mijas. La Registradora interina suspende la anotación por falta
de competencia del Ayuntamiento para trabar directamente bienes en actuaciones de recaudación ejecutiva situados fuera
del territorio de su corporación. El recurrente alega que la calificación no ha tenido en cuenta la Sentencia de la Audiencia
Provincial de Alicante de 28 de diciembre de 2009, que revoca la Resolución de 1 de septiembre de 2008 en esta materia.

2. La calificación registral de los documentos administrativos se extiende a la competencia del órgano administrativo
(cfr. artículo 99 del Reglamento Hipotecario y doctrina sentada en las citadas Resoluciones de Dirección General), y en este
caso es correcta la actuación del Registrador al pronunciarse sobre ella.

3. El artículo 8 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales para las actuaciones ejecutivas sobre bienes sitos
fuera del término municipal expresamente dispone, en su párrafo 3, que: «las actuaciones en materia de inspección o
recaudación ejecutiva que hayan de efectuarse fuera del territorio de la respectiva entidad local en relación con los ingresos
de derecho público propios de ésta, serán practicados por los órganos competentes de la correspondiente Comunidad
Autónoma cuando deban realizarse en el ámbito territorial de ésta, y por los órganos del Estado en otro caso, previa solicitud
del presidente de la corporación».

4. Ha sido doctrina de este Centro Directivo (cfr. las Resoluciones citadas en el apartado «Vistos» de la presente)
que en aplicación de este artículo, las anotaciones de embargo sobre bienes sitos fuera del término municipal deberán ser
practicados por los órganos competentes de la correspondiente Comunidad Autónoma o del Estado según los casos, previa
solicitud del presidente de la Corporación, y no directamente por la Administración municipal.

Sin embargo, una interpretación más ponderada del artículo 8 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales obliga
a matizar esta doctrina, diferenciando entre actuaciones estrictamente ejecutivas, especialmente la realización forzosa del
bien, donde seguirá en vigor la doctrina señalada; y las meramente declarativas, como pudiera ser la providencia de apremio,
diligencia de embargo y mandamiento de anotación preventiva, donde por razones de eficacia y economía procedimental
-no cabe olvidar la tendencia legislativa a la supresión de trabas administrativas- debe reconocerse competencia al órgano
de recaudación municipal, incluso respecto de bienes inmuebles sitos fuera de su término municipal (véase, en este sentido,
la sentencia firme 421/2009 de la Audiencia Provincial de Alicante de 28 de Diciembre de 2009).

5. En definitiva, las Entidades Locales tienen plena competencia para dictar el acto administrativo mediante el cual
se declara la existencia de un crédito exigible a su favor, cuando sea cierta su cuantía y la persona del obligado, y también
para su recaudación en período voluntario o ejecutivo, dictando a tal efecto la correspondiente providencia de apremio,
diligencia de embargo y medidas cautelares como es el mandamiento de anotación del embargo. En cambio, carecen de tal
competencia para realizar actuaciones de realización forzosa sobre bienes inmuebles situados fuera de su término municipal,
que deberá llevarse a cabo por los órganos competentes de la correspondiente comunidad autónoma cuando deban realizarse
en el ámbito territorial de ésta, y por los órganos competentes del Estado en otro caso, previa solicitud del presidente de la
corporación.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación de la Registradora.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 26 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado. M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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REGISTRO MERCANTIL

1. RESOLUCIÓN DE 10 DE MAYO DE 2011
(BOE NÚM. 132, DE 3-6-2011)

NOTARIO. COMPETENCIA. CALIFICACION. NOTA

La competencia territorial de los notarios se extiende a todo el distrito notarial. En caso de autorización de escrituras
por sustitución, un incumplimiento de los deberes reglamentarios al respecto no afecta a la eficacia del documento ni en sí
constituye defecto que impida la inscripción.

En la nota de calificación no basta la mera cita de un precepto legal o una resolución de la D.G. Ha de justificarse
la razón de su aplicación y su interpretación.

2. RESOLUCIÓN DE 10 DE MAYO DE 2011
(BOE NÚM. 132, DE 3-6-2011)

ADMINISTRADORES. CESE Y NOMBRAMIENTO

Los acuerdos de ejercicio de responsabilidad, de separación de los administradores así como del nombramiento de
los nuevos que hayan de sustituirles pueden adoptarse aunque no figuren en el orden del día. La dimisión que presenta en
la junta uno de los consejeros expresando su disposición para continuar en el ejercicio del cargo hasta la constitución de la
próxima junta no impide que prevalezca la voluntad mayoritaria sobre el cese inmediato de dicho administrador y el
nombramiento de otro nuevo.

3. RESOLUCIÓN DE 11 DE MAYO DE 2011
(BOE NÚM. 133, DE 4-6-2011)

ADMINISTRADORES. NÚMERO

Tras la entrada en vigor del T.R.L.S.C. en sociedades limitadas, al igual que en las anónimas, es necesario expresar
en el número de administradores o al menos el número mínimo y máximo.

4. RESOLUCIÓN DE 16 DE MAYO DE 2011
(BOE NÚM. 136, DE 8-6-2011)

ADMINISTRADORES. RENUNCIA

Cuando la renuncia del administrador (un mancomunado de concurso necesario o la mayoría de los consejeros) deja
al órgano de administración inoperante pero permanece en el cargo algún administrador, es él el llamado a conocer la
renuncia y puede convocar la junta para proveer el nuevo nombramiento. Pero si renuncian todos, pese a que cualquier socio
puede solicitar una convocatoria judicial, el conocimiento de la renuncia y su remedio, además de costoso, puede dilatarse
en el tiempo con el consiguiente perjuicio para los intereses sociales que el renunciante estaba obligado a defender, por lo
que debe convocar junta para el nombramiento de nuevos administradores. Esta doctrina la confirma el T.S. en S.T.
23-10-2009, extendiendo este deber de diligencia  al caso de cese por caducidad.

5. RESOLUCIÓN DE 4 DE FEBRERO DE 2011
(BOE NÚM. 152, DE 27-6-2011)

PODER. COMPETENCIA PARA SU OTORGAMIENTO. SOCIEDAD UNIPERSONAL

La junta general no puede otorgar poderes ya que el competente para ello es el órgano de administración. Esta regla
no quiebra si se trata de decisión de socio único. Más aún cuando el órgano de administración no es un administrador único
coincidente con el socio único, sino un consejo de administración.
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6. RESOLUCIÓN DE 25 DE ABRIL DE 2011
(BOE NÚM. 152, DE 27-6-2011)

RECURSO. FUERA DE PLAZO. CALIFICACION. NOTIFICACIÓN

La D.G. no entra en el fondo del recurso por considerar que fue presentado fuera de plazo.
Aunque no existe constancia fehaciente de que el notario recurrente haya admitido el correo electrónico a su

dirección de correo corporativo, el art. 322 de la L.H. debe ser interpretado atendiendo a la realidad de las comunicaciones
entre notarios y registradores en un ámbito que impulsa el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos.
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9714 Resolución de 10 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Sonseca contra la negativa de la registradora mercantil y de bienes muebles de Toledo
a inscribir una escritura de elevación a público de acuerdos sociales de Promoción y Desarrollo Industrial y Social
de Ajofrín, SL. (BOE núm. 132, de 3-6-2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Sonseca, don Francisco Javier Morillo Fernández, contra la negativa de
la Registradora Mercantil y de Bienes Muebles de Toledo, doña Pilar del Olmo López, a inscribir una escritura de elevación
a público de acuerdos sociales de la sociedad «Promoción y Desarrollo Industrial y Social de Ajofrín, S.L.».

Hechos

I

Mediante la escritura calificada se elevaron a público determinados acuerdos sociales de la entidad «Promoción y
Desarrollo Industrial y Social de Ajofrín, S.L.», cuyo socio único es el Ayuntamiento de Ajofrín, y está domiciliada en esta
población. Dicha escritura tiene el siguiente encabezamiento: «… En Mora, a veintiséis de enero de dos mil once. Ante mí,
Gemma López-Brea Espiau, Notario del Colegio de Castilla la Mancha, con residencia en Mora, como sustituto por
imposibilidad accidental de mi compañero con residencia en Sonseca, Don Francisco-Javier Morillo Fernández, y para su
protocolo». De la misma escritura resulta que el compareciente es el Alcalde-Presidente del referido Ayuntamiento, y que
el Consejo de Administración está integrado por los concejales.

II

El 28 de enero de 2011 se presentó copia autorizada de dicha escritura en el Registro Mercantil de Toledo, y fue
objeto de la calificación negativa que a continuación se transcribe en lo pertinente:

«Pilar del Olmo López, Registradora Mercantil de Toledo Mercantil, previo el consiguiente examen y calificación,
de conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto no
practicar la inscripción solicitada conforme a los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho:

Hechos:…

Fundamentos de Derecho (defectos)

1. Calificada junto con las cuentas de los Ejercicios 2008 y 2009, presentadas los días 29 de diciembre de 2010 y
28 de enero de 2011, respectivamente, del diario 114: Se tiene que aclarar cual es el lugar del otorgamiento porque si está
otorgada en Mora la competencia es de la Notaria de Mora, y sin embargo, se dice la Notario de Mora, en Mora otorga –sic–
escritura como sustituto del Notario de Sonseca.

En relación con la presente calificación:

Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones…
Puede impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil de esta Provincia…
Cabe interponer recurso en este Registro Mercantil para la Dirección General de los Registros y del Notariado…

Toledo, a 1 de febrero de 2011.–La Registradora (firma ilegible; existe un sello con su nombre y apellidos: Pilar del
Olmo López).»

La calificación anterior fue notificada al Notario autorizante y al presentante el 7 de febrero de 2011.

III

El Notario autorizante de la escritura calificada, mediante escrito de 17 de febrero de 2011 –que causó entrada en
el referido Registro Mercantil al día siguiente–, interpuso recurso, en el que alegó lo siguiente:

Primero.–La nota de calificación se limita a hacer constar la causa impeditiva de la inscripción («si [la escritura] está
otorgada en Mora la competencia es de la Notaría de Mora»), pero no dice su motivación jurídica en términos de
fundamentos de derecho propiamente dichos, contraviniendo así al artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria y desoyendo la
abrumadora jurisprudencia registral que insiste, una y otra vez, en que el funcionario calificador exponga en la nota de
calificación la totalidad de los fundamentos de derecho que, a su juicio, impiden la práctica del asiento solicitado. La
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evidencia de la falta de motivación de la calificación y la firmeza de la doctrina legal al respecto dispensan de insistir en
la ponderación de esta falta que, además de infringir directamente el precepto antes citado, ignora la interdicción de la
arbitrariedad de los poderes públicos y la exigencia de la legalidad de su actuación (artículos 9 y 103 de la Constitución
Española), al tiempo que dificulta la tutela judicial efectiva (artículo 24 de la Constitución Española) e incluso la misma
tutela administrativa que impetra este recurso, cuya argumentación resulta seriamente dificultada por la falta de motivación
de la calificación, ya que el recurrente no sabe a ciencia cierta a qué atenerse.

Segundo.–Las deficiencias de la nota son, además, materiales o de fondo, porque es perfectamente ajustado a
derecho que el Notario de una localidad pueda autorizar en ésta una escritura para el protocolo del Notario de otra localidad
del mismo distrito, sustituyéndole por imposibilidad de este último. En este sentido, el párrafo segundo del artículo 6 de la
Ley del Notariado establece: «En los distritos judiciales (hoy notariales) cada uno de los Notarios sustituirá al otro en caso
de... imposibilidad».

Tercero.–Con los argumentos anteriores queda despejada la viabilidad registral de la escritura rechazada. Sin
embargo, la nota de calificación contiene una exigencia singular, que se atiende gustosamente. Así, dice la nota que «hay
que aclarar cuál es el lugar del otorgamiento», pretensión esta que si se entiende en sentido literal tiene escaso recorrido
porque la escritura comienza afirmando –en negritas mayúsculas– que dicho lugar es Mora. Parece, pues, más lógico
entender que lo que solicita la nota –en realidad, lo hace en términos imperativos– es una aclaración –es decir, una
explicación– sobre el régimen legal de la competencia territorial de los Notarios, que puede resumirse en los siguientes
términos:

El ámbito territorial de actuación del Notario es, por regla general, el distrito notarial en el que esté demarcada su
Notaría, fuera del cual carece de fe pública, salvo los supuestos especiales previstos en los artículos 49, 51, 52, 118 y 120
del Reglamento Notarial, que contemplan diversos supuestos en virtud de los cuales un Notario puede llegar a ejercer la fe
pública fuera de su distrito natural.

Ahora bien, dentro de su distrito el Notario puede ejercer la fe pública en todo él: «Los notarios podrán ejercer
indistintamente dentro del partido judicial en que se halle su Notaría» (artículo 8, párrafo primero, de la Ley del Notariado);
no obstante lo cual, el Reglamento Notarial establece ciertas limitaciones al ejercicio profesional entre los Notarios de las
diferentes localidades con Notaría demarcada existentes dentro de un mismo distrito. Las más características de tales
limitaciones se refieren a las actuaciones de un Notario en el término municipal del pueblo donde esté demarcada otra
Notaría y al régimen de sustituciones. Tales limitaciones abarcan una variedad de supuestos cuyo detalle excede del
significado de esta explicación, pero en todas ellas subyace la idea de que su eventual infracción por parte de otro Notario
del distrito no puede acarrear la invalidez de su actuación notarial -dado el claro tenor del artículo 8.1º de la Ley del
Notariado-, sino un ilícito administrativo que puede traducirse en una sanción disciplinaria. De modo que la fluidez en el
tráfico jurídico de la escritura autorizada, aun contraviniendo -en su caso- tales limitaciones, es perfecta, sin que el artículo
18 de la Ley Hipotecaria extienda la calificación registral a la valoración de tales infracciones como defectos a efectos de
registro, habida cuenta que dicho precepto refiere la calificación –en lo que ahora interesa– a la legalidad de las formas
extrínsecas de los documentos.

Por lo demás, aun cuando los pormenores regulatorios de las sustituciones puedan resultar farragosos, la apreciación,
incluso intuitiva, de si ha habido o no simple infracción reglamentaria en la autorización de la escritura cuyo rechazo
registral motiva este recurso, es sencilla si se presta atención a sendos datos que resultan manifiestos en el encabezamiento
mismo de aquélla. En efecto, el hecho de que tanto el otorgante del documento como los Notarios concernidos se muestren
conformes con la sustitución realizada, no carece de significado al efecto de apreciar si hay o no irregularidad en la
sustitución, habida cuenta, por lo que respecta al otorgante, que la autorización operada lo ha sido a solicitud suya, de modo
que no se ha infringido el requisito de que la actuación notarial sea rogada (artículo 2 de la Ley del Notariado); y por lo que
respecta a los Notarios, su conformidad en la sustitución evidencia que no se ha producido el arrebato protocolar cuya
evitación es el objetivo patente del artículo 117 del Reglamento Notarial.

IV

Mediante escrito de 24 de febrero de 2011, la Registradora Mercantil y de Bienes Muebles de Toledo, doña Pilar
del Olmo López, elevó el expediente, con su informe, a este Centro Directivo, en el que tuvo entrada el 7 de marzo de 2010.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 18 y 19 bis de la Ley Hipotecaria; 18 del Código de Comercio; 8 de la Ley del Notariado; 1223
del Código Civil; 4, 48, 116, 117 y 127 del Reglamento Notarial; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros
y del Notariado de 2 de octubre de 1998, 22 de marzo de 2001, 25 de octubre de 2007, 14 de abril de 2010 y 26 de enero
de 2011.

1. Se pretende inscribir en el Registro Mercantil una escritura de elevación de público de determinados acuerdos
sociales de una sociedad de responsabilidad limitada, domiciliada en Ajofrín, y cuyo único socio es el Ayuntamiento de esta
población. En el encabezamiento de dicha escritura se expresa que se otorga en Mora, ante la Notaria de dicha población,
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como sustituta por imposibilidad accidental de su compañero el Notario con residencia en Sonseca y para el protocolo de
éste.

La Registradora Mercantil entiende que no puede practicarse la inscripción porque, a su juicio, «Se tiene que aclarar
cual es el lugar del otorgamiento porque si está otorgada en Mora la competencia es de la Notaria de Mora, y sin embargo,
se dice la Notario de Mora, en Mora otorga –sic– escritura como sustituto del Notario de Sonseca».

2. Antes de resolver sobre el fondo del recurso, cabe recordar que, según la reiterada doctrina de este Centro
Directivo, cuando la calificación del Registrador sea desfavorable es exigible según los principios básicos de todo
procedimiento y la normativa vigente que, al consignarse los defectos que, a su juicio, se oponen a la inscripción pretendida,
aquélla exprese también la íntegra motivación de los mismos, con el desarrollo necesario para que el interesado pueda
conocer los fundamentos jurídicos en los que se basa dicha calificación (cfr. artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria y
Resoluciones de 2 de octubre de 1998, 22 de marzo de 2001, 14 de abril de 2010 y 26 de enero de 2011, entre otras muchas).
Es indudable que, de este modo, serán efectivas las garantías del interesado recurrente, quien al conocer en el momento
inicial todos los argumentos en que el Registrador funda jurídicamente su negativa a la inscripción solicitada podrá alegar
los fundamentos de Derecho en los que apoye su tesis impugnatoria, a la vista ya de todos los hechos y razonamientos
aducidos por el Registrador que pudieran ser relevantes para la resolución del recurso. También ha mantenido esta Dirección
General (vid. la Resolución de 25 de octubre de 2007) que no basta con la mera cita rutinaria de un precepto legal (o de
Resoluciones de esta Dirección General), sino que es preciso justificar la razón por la que el precepto de que se trate es de
aplicación y la interpretación que del mismo ha de efectuarse (y lo mismo debe entenderse respecto de las citadas
Resoluciones), ya que sólo de ese modo se podrá combatir la calificación dictada para el supuesto de que no se considere
adecuada la misma.

En el presente caso, aunque en la nota impugnada, excesivamente escueta, no se expresa por la Registradora las
razones que la llevan a estimar necesario aclarar cuál es el lugar del otorgamiento por el hecho de que se autorice en
sustitución de un Notario que tiene su residencia en otra población, no puede estimarse producida la indefensión del
recurrente, pues ha podido alegar cuanto le ha convenido para su defensa, como lo demuestra el contenido del escrito de
interposición del recurso. Por ello, y habida cuenta, además, de los términos en que se resuelve, procede la tramitación de
este expediente.

3. En esencia, las dudas expresadas por la Registradora acerca del lugar del otorgamiento derivan, a su juicio, del
hecho de ser autorizada la escritura por la Notaria de Mora, como sustituta del Notario de Sonseca, aunque no en el término
municipal de residencia del Notario sustituido sino en el de aquélla. Pero estas dudas no pueden justificar su negativa a la
práctica de la inscripción solicitada. En primer lugar, porque la hipótesis de la existencia de un error en la consignación de
dicho lugar se basa en meras conjeturas y no en circunstancias expresadas en la escritura de las que objetivamente resulte
error o contradicción. Y, en segundo término, porque si con la nota impugnada se pretende achacar a la escritura un defecto
consistente en la incompetencia territorial de la Notaria autorizante, tampoco puede ser mantenida la calificación, toda vez
que, según ha quedado expuesto, está insuficientemente motivada (circunstancia que serviría por sí misma para estimar el
recurso) y, además, no puede olvidarse que la competencia territorial de los Notarios se extiende a todo el distrito notarial
–cfr. artículos 8 de la Ley del Notariado, y 4 y 116 del Reglamento Notarial–. En el presente caso, tanto la Notaría de Mora
como la de Sonseca pertenecen al distrito notarial de Orgaz. Por ello, sin entrar en cuestiones relativas al lugar del
otorgamiento en un caso de autorización de escrituras por sustitución como el presente –en el que, además, la otorgante es
una entidad sujeta a turno de reparto– (cfr. artículos 48, 117 y 127 del Reglamento Notarial), debe entenderse que ni siquiera
un hipotético incumplimiento de tales deberes reglamentarios afectaría a la eficacia del documento en sí, ni constituiría
defecto que impida la inscripción.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación impugnada.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 10 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 2 -
9715 Resolución de 10 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Fábrica de Cerámica de Sargadelos, SL contra la negativa de la registradora mercantil y de bienes
muebles de Lugo a inscribir una escritura de elevación a público de acuerdo social de nombramiento de un
administrador de dicha entidad. (BOE núm. 132, de 3-6-2011).

En el recurso interpuesto por don S. S. G., en nombre y representación de la sociedad «Fábrica de Cerámica de
Sargadelos, S.L.» contra la negativa de la Registradora Mercantil y de Bienes Muebles de Lugo, doña María Núñez Núñez,
a inscribir una escritura de elevación a público de acuerdo social de nombramiento de un administrador de dicha entidad.
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Hechos

I

El 21 de octubre de 2010 se constituyó Junta General de socios de la sociedad «Fábrica de Cerámica de Sargadelos,
S.L.», debidamente convocada, con la asistencia de socios titulares de participaciones sociales que representan el 99,08 %
del capital social. Los asuntos incluidos en el orden del día son relativos a la propuesta de designación de Auditor de cuentas;
información sobre ampliación de capital social; así como información sobre la resolución de Expediente de Regulación de
Empleo y sus consecuencias. Según consta en Acta notarial (autorizada por el Notario de Cervo-Burela, don Luis Muiño
Fidalgo, el 19 de octubre de 2010, con el número 1523 de protocolo) don S. G. R. presenta en dicha reunión su dimisión
como miembro del Consejo de Administración, si bien manifiesta que para evitar la paralización de la sociedad al quedar
dicho Consejo con menos del número mínimo de miembros, continúa hasta la próxima Junta General que se deberá celebrar
antes de fin de año. En la misma Acta consta que el presidente propuso nombrar como nuevo miembro del Consejo de
Administración a don F. J. R. R. en sustitución del dimitido y, como suplente, a la sociedad «Fábrica de Cerámica del Castro,
S.L.». Este acuerdo resultó aprobado con el voto favorable del 62,33 % del capital social, absteniéndose el 34,57 %, y
votando en contra el 2,18 %.

Mediante escritura autorizada el 30 de noviembre de 2010 por el mencionado Notario de Cervo-Burela, don Luis
Muiño Fidalgo, con el número 1757 de protocolo, se elevó a público el acuerdo de cesar como miembro del Consejo de
Administración, a petición propia, a don S. G. R. y el de nombramiento como nuevo miembro del Consejo de Administración
a don F. J. R. R., cuya aceptación del cargo se acredita mediante escrito con su firma legitimada notarialmente. Dicha
escritura tiene como base una certificación expedida por el secretario del Consejo con el visto bueno del presidente.

II

Presentadas el 10 de diciembre de 2010 en el Registro Mercantil de Lugo copia autorizada de la citada escritura, en
unión de copia autorizada de la referida Acta notarial, fue objeto de calificación parcialmente negativa el 29 de diciembre
que a continuación se transcribe en lo que interesa:

«…Fundamentos de Derecho:

Excepto el nombramiento del miembro del órgano de administración, por no figurar en el orden del día de la
convocatoria. Es de aplicación el artículo 174 de la L.S.C.

En cuanto a la dimisión de don S. G. R. En unión de acta levantada por el Notario de Burela don Luis Muiño
Fidalgo, de fecha 19 de octubre de 2010, número 1523 de protocolo. Simultáneamente a la presente nota de despacho se
extiende nota simple informativa de la inscripción practicada.

En relación con la presente calificación:

Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones…
Puede impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil de esta capital…
Cabe interponer recurso en este Registro Mercantil para la Dirección General de los Registros y del Notariado…».

Dicha calificación fue objeto de notificación el 18 de enero de 2011.

III

Contra la anterior calificación, don S. S. G., en nombre y representación de la sociedad «Fábrica de Cerámica de
Sargadelos, S.L.», interpuso recurso el 18 de febrero de 2011 con las siguientes alegaciones:

Primero.–La colusión que en determinados ámbitos se produce entre la iniciativa institucional, de gestión y
representación que corresponde a los Administradores de las sociedades de capital y la iniciativa empresarial atribuida a la
Junta General de dichas sociedades –ahora más delimitada en el artículo 160 de la Ley de Sociedades de Capital, aunque
no totalmente por la cláusula de apertura incluida en su apartado i)– se ha venido revisando e interpretando desde hace
muchos lustros por nuestra jurisprudencia y doctrina administrativa; y más en concreto, para el asunto de este recurso, el
tema del nombramiento de Administradores en situaciones especiales de fallecimiento, dimisión, separación, etc.

Segundo.–El control del órgano de gobierno –y por tanto el nombramiento y separación de los Administradores–
viene atribuido en nuestro ordenamiento jurídico a la Junta General debidamente convocada y constituida. Por tanto, nos
encontramos en un punto donde van a confluir actos y hechos del órgano de gobierno –a quien corresponde la convocatoria
en prima facie– y del órgano soberano que conforma la voluntad social, y tiene que decidir. Pero se debe tener en cuenta
que el propio legislador ha modulado este esquema general, y a veces se ha sustraído el ejercicio de estas competencias a
la propia Junta General, tratando de evitar situaciones de ineficacia e incluso de paralización en órganos colegiados, –como
en el caso de la cooptación (cfr. artículo 244 de la Ley de Sociedades de Capital)– permitiendo nombramientos por el propio
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Consejo de Administración, perfectos y eficaces, de Administradores con vigencia limitada temporalmente hasta la
restitución de la competencia a la Junta General cuando se reúna, y proceda a realizar los nuevos nombramientos. Por otro
lado, la competencia de los Administradores también ha tenido que ser modulada cuando no podían o no querían convocar
la Junta para que ejerciera sus funciones de control del órgano de gobierno.

Tercero.–Cuando la convocatoria de la Junta General, de socios o en su caso accionistas, no se podía realizar por
paralización o inexistencia del órgano de gobierno, se atribuía la competencia a la Autoridad Judicial a iniciativa de los
socios –criterio que actualmente se mantiene en algunos supuestos, cfr. artículos. 169 y 171, primer párrafo, del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital–. Pero como se señala literalmente en la Resolución de la Dirección General
de los Registros y del Notariado de 18 de julio de 2005, fundamento de Derecho 5, in fine, «en el que legitimación de los
socios es para solicitar la convocatoria judicial con lo que les exige una actividad, la siempre engorrosa promoción de un
procedimiento judicial, por más que sea simplificado, con la necesaria anticipación de gastos que…» la solución no parecía
la más operativa, si quedaba algún Administrador con cargo vigente, al que se le ha ido atribuyendo la competencia
paulatinamente –desde la iniciativa de la Dirección General (cfr. Resoluciones de 27 de noviembre de 1995 y 17 de mayo
de 1999)– según los tipos sociales, luego a las sociedades de responsabilidad limitada y ahora aplicable a todas las
sociedades de capital por aplicación del artículo 171 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. Dentro de estos
supuestos de imposibilidad para realizar la convocatoria, la dimisión de los Administradores ha dado lugar a una matizada
doctrina administrativa, exigiendo ciertos requisitos para su inscripción tales como la aceptación de la Junta General de su
dimisión, la aceptación necesaria del propio Consejo con una singular interpretación del artículo 141.1 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, exigir la convocatoria de Junta incluyendo en el orden del día el nombramiento de
nuevos Administradores, tal como recuerda la Resolución de 18 de julio de 2005 en sus tres fundamentos de Derecho. Las
razones alegadas para esta interpretación, a veces extra legem, han sido literalmente las siguientes:

– «evitando así una perjudicial paralización de la vida social (Resoluciones de 26 y 27 de mayo de 1992).
– «Siendo la razón última de tal modo de enfocar el problema evitar situaciones de acefalia que se tradujeran en

paralización de la vida social con sus evidentes riesgos así como en demoras y dificultades para proveer el cargo vacante...».
– «El conocimiento de aquella renuncia y su remedio se puede dilatar durante un largo período de tiempo con el

consiguiente perjuicio para los intereses sociales que los renunciantes estaban obligados a defender como consecuencia de
la aceptación del cargo que pretenden dejar...».

En conclusión, se trataba, en defensa de los intereses sociales, de evitar demoras y dificultades para proveer el cargo
vacante en situaciones de acefalia, que podrían originar una transitoria paralización de la vida social.

Cuarto.–Cuando los Administradores no querían convocar para evitar la acción de control y censura de la Junta
General, legalmente los socios podían requerir su convocatoria a los Administradores desleales y si no se atendía acudir a
la vía judicial; incluso podrían instar la vía judicial cuando no convocasen las Juntas que estatutariamente o legalmente
tuvieran la obligación de convocar; régimen que sigue vigente para todas las sociedades de capital (cfr. 168 y 169 del texto
refundido de la Ley de Sociedades de Capital). Sin embargo, todo este sistema se simplifica mucho cuando la Junta General
de socios está reunida y ha sido debidamente convocada. Durante la celebración de la misma, se puede acordar la separación
del Administrador e incluso ejercitar frente al mismo la acción social de responsabilidad, que lleva aparejada su destitución,
sin necesidad de que dichos acuerdos consten en el orden del día de los asuntos a tratar, tal como establecen en la actualidad
los artículos 223 y 238 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. Y ello es así, porque independientemente
de la calificación de la relación jurídica entre el Administrador y la sociedad –como mandatario, representante, miembro
de un órgano, etc.– se ha considerado desde antiguo que el principio de la revocabilidad del cargo de Administrador y del
control de sus actos por la Junta General es de orden público, ante el cual ceden otros principios formales de técnica
deliberativa, como el de fijación de todos los asuntos a tratar en un orden del día, tal como prescribe el artículo 174 del actual
Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. Y este carácter de orden público que se atribuye a los principios
configuradores de la acción de control del órgano de gobierno por la Junta, permite que el órgano soberano –los dueños de
la sociedad– pueda ser ejercida fuera del orden del día previo, incluso nombrando nuevos administradores. La razón básica
para permitir estos nombramientos aparece claramente explicitada en la Resolución de 13 de marzo de 1974 donde
literalmente se señala que «esta facultad de destitución, singular o plural, de los miembros del Consejo, que corresponde
tan ilimitada y sin condicionamientos de ninguna clase a la Junta legalmente convocada y constituida, lleva aparejada, y no
por meras motivaciones conceptuales, dogmáticas y abstractas la de restablecer sin aplazamientos no obligados, la
normalidad social, con la integración del órgano de administración dentro del marco estatutario, en este caso con la
designación nuevo Consejo…» Razonamiento que se ha acogido también jurisprudencialmente (cfr. Sentencia del Tribunal
Supremo, Sala de lo Civil, de 30 de septiembre de 1985) y recordado en fechas recientes administrativamente (cfr.
Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 1 de febrero 2008).

Quinto.–Y es esa poderosísima razón del restablecimiento de la normalidad social, cuando ocurren ciertos hechos durante
una Junta General legalmente constituida y convocada, –que pueden determinar la acefalia de una sociedad o en su caso
demoras no obligadas, gastos, dificultades para proveer un cargo cuya vacante se acaba de producir o procedimientos que
implican temporalmente una paralización de la vida social– la que conjuntamente con las facultades de orden público
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integradas en la acción de control del órgano de gobierno atribuidas a la Junta General, permitiría que aun fuera del orden
día, producida la dimisión ante la Junta de un vocal de un consejo de administración integrado por tres miembros, se
realizara el nombramiento del nuevo vocal en dicha Junta, constituida y convocada legalmente.

IV

Mediante escrito de 2 de marzo de 2011, la Registradora Mercantil y de Bienes Muebles de Lugo emitió informe
y elevó el expediente a esta Dirección General, con registro de entrada del día 7 de marzo de 2011. En dicho informe se
expresa que el 22 de febrero se remitió copia del expediente al Notario autorizante, sin que éste haya formulado alegaciones.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 159.1, 160.b), 171, 174, 178.1 y 223.1 de la Ley de Sociedades de Capital; las Sentencias del
Tribunal Supremo de 30 de abril de 1971, 30 de septiembre de 1985 y 4 de noviembre de 1992; y las Resoluciones de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 19 de octubre de 1955, 13 de marzo de 1974, 16 de febrero de 1995,
26 de julio de 1996, 2 de octubre de 1999, 19 de mayo de 2000, 18 de julio de 2005 y 1 de febrero de 2008.

1. En el presente recurso son relevantes las siguientes circunstancias:

A) En Junta General de una sociedad de responsabilidad limitada, con asistencia de socios titulares de
participaciones sociales que representan el 99,08 % del capital social, y convocada para tratar determinados asuntos
incluidos en el orden del día –ninguno relativo a los Administradores–, uno de los miembros del Consejo de Administración
presentó su dimisión, si bien manifestó que, para evitar la paralización de la sociedad al quedar dicho Consejo con menos
del número mínimo de miembros, continuaría en ejercicio de su cargo hasta la próxima Junta General.

En la misma Junta General, el presidente propuso nombrar como nuevo miembro del Consejo de Administración
a determinada persona en sustitución de la que había dimitido. Este acuerdo resultó aprobado con el voto favorable de los
socios titulares de participaciones que representan el 62,33 % del capital social.

B) La Registradora resolvió no practicar la inscripción de dicho nombramiento por no figurar en el orden del día
de la convocatoria de la Junta General.

2. Conforme al artículo 159.1 de la Ley de Sociedades de Capital, los socios, reunidos en Junta General, decidirán
por la mayoría legal o estatutariamente establecida, en los asuntos propios de la competencia de la Junta. Entre tales asuntos
el artículo 160.b) incluye el nombramiento y separación de los Administradores.

Ahora bien, la validez de los acuerdos que puede adoptar la Junta General dentro del ámbito de sus competencias
está condicionada no sólo a que lo hayan sido por la mayoría legal o estatutariamente exigible, sino como requisito previo
relativo a la válida constitución de la propia Junta, lo que exige su previa convocatoria (cfr. artículo 174) incluyendo el orden
del día, salvo que se trate de Junta Universal, en cuyo caso es necesaria la aceptación unánime, no sólo en relación con la
celebración de la Junta, sino respecto de los temas a tratar en ella (cfr. artículo 178.1). Esta exigencia cumple la doble
finalidad de brindar a los socios un cabal conocimiento de los asuntos sobre los que son llamados a pronunciarse,
permitiéndoles informarse y reflexionar sobre el sentido de su voto, así como decidir sobre la conveniencia de asistir o no
a la reunión, y garantizarles, por otra parte, que no podrá tomarse ninguna decisión sobre asuntos acerca de los cuales no
se hubieran incluido en el orden del día.

Tan elemental exigencia sólo quiebra en los supuestos en que excepcionalmente el legislador permite adoptar
acuerdos sin cumplir dicho requisito, cuales son los de separación de los Administradores (artículo 223.1 de la Ley de
Sociedades de Capital) y el de ejercicio contra los mismos de la acción social de responsabilidad (artículo 238.1 de la misma
Ley). Y, según han admitido tanto el Tribunal Supremo (cfr. Sentencias de 30 de abril de 1971, 30 de septiembre de 1985
y 4 de noviembre de 1992) como este Centro Directivo (cfr. Resoluciones de 16 de febrero de 1995 y 26 de julio de 1996)
esa posibilidad de destitución de los Administradores lleva consigo la de nombrar a quienes hayan de sustituirlos, sin
necesidad de que el nombramiento se incluya en el orden de día.

Ciertamente, se trata de reglas excepcionales, que como tales han de ser objeto de interpretación restrictiva. Pero
tal carácter no debe impedir que entren en juego en los supuestos en que, por circunstancias posteriores a la convocatoria
–como el fallecimiento o dimisión de los Administradores–, sea necesario realizar un nuevo nombramiento como medio de
dotar a la sociedad de un órgano de administración sin esperar a que sean nombrados sus integrantes o completado mediante
acuerdo adoptado en una ulterior Junta General convocada el efecto (y aun cuando esta convocatoria queda facilitada por
la posibilidad de que la lleve a cabo cualquiera de los Administradores que permanezcan el cargo o se solicite del Juez por
cualquier socio –artículo 171 de la Ley de Sociedades de Capital). Se trata así de evitar situaciones de acefalia que se
tradujeran en paralización de la vida social con sus evidentes riesgos así como en demoras y dificultades para proveer el
cargo vacante.

En el presente caso, por la dimisión que presenta en la misma Junta General uno de los miembros del Consejo de
Administración queda éste incompleto, integrado por dos Consejeros, inferior al mínimo previsto legalmente y en los
Estatutos, por lo que el nombramiento cuestionado en la calificación impugnada debe ser admitido. Y, aunque el
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Administrador dimisionario haya expresado su disposición para continuar en el ejercicio del cargo hasta la constitución de
la próxima Junta General, debe prevalecer la voluntad mayoritaria de los socios –expresada en la Junta General ya
celebrada– sobre el cese inmediato de dicho Administrador y el nombramiento de otra persona para ocupar la vacante.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación impugnada.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 10 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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9762 Resolución de 11 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Santiago de Compostela contra la negativa del registrador mercantil y de bienes
muebles I de Pontevedra a inscribir la escritura de constitución de una sociedad de responsabilidad limitada. (BOE
núm. 133, de 4-6-2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Santiago de Compostela, don Marcelino Estévez Fernández, contra la
negativa del Registrador Mercantil y de Bienes Muebles I de Pontevedra, don Vicente Artime Cot, a inscribir la escritura
de constitución de una sociedad de responsabilidad limitada.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el Notario de Santiago de Compostela, don Marcelino Estévez Fernández, el 16
de febrero de 2011, se constituyó la sociedad «Monnaval, S.L.». El artículo 10 de los Estatutos sociales, relativo al órgano
de administración, tiene la redacción que a continuación se transcribe en lo pertinente:

«Artículo 10º.–Órganos de administración. La sociedad se regirá, a elección de la Junta:

a) Por un Administrador único.
b) Por varios Administradores solidarios.
c) Por dos Administradores mancomunados.
d) Por tres Administradores, de los que actuarán mancomunadamente dos cualesquiera.
e) Por un Consejo de Administración, integrado por un mínimo de tres miembros y un máximo de siete.

Los cargos del Consejo estarán integrados…».

II

Presentada el día 21 de febrero de 2011 en el Registro Mercantil de Pontevedra copia autorizada de la referida
escritura, fue calificada negativamente el día 22 de febrero por estimar el Registrador que «Dada la disposición contenida
con carácter general en el artículo 23, apartado e) del TRLSC aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de julio,
será obligatorio expresar en los Estatutos sociales el número de Administradores, o, al menos, el número máximo y el
mínimo (artículo 23, apartado e) del TRLSC aprobado por RDL 1/2010 de 2 de julio)».

III

El día 28 de febrero de 2011 se presentó en el Registro Mercantil de Pontevedra escrito del 25 de febrero de 2011
por el que el Notario autorizante de la escritura interpuso recuso contra la referida calificación. En su impugnación,
argumenta lo siguiente:

El artículo 23.e), alegado como base, dice literalmente: «(se hará constar) En las sociedades de responsabilidad
limitada, el modo o modos de organizar la administración de la sociedad. En las sociedades anónimas, la estructura del
órgano al que se confía la administración de la sociedad. Se expresará, además, el número de Administradores o, al menos,
el número máximo y el mínimo, así como el plazo de duración del cargo y el sistema de su retribución, si la tuvieren; y en
las sociedades comanditarias por acciones, la identidad de los socios colectivos». La interpretación del precepto en cuestión
no debe ser la alegada por el Registrador, es decir, que su párrafo segundo se refiera también a las sociedades limitadas dado
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su pretendido carácter general, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

1. Dicho precepto se refiere en primer lugar a las sociedades limitadas, a continuación a las anónimas y, por último
a las comanditarias por acciones, señalando sucesivamente los requisitos de aplicación a cada una de ellas.

2. El hecho de que la referencia al número de Administradores se contenga en párrafo aparte no implicaría que tenga
carácter general, es decir, que fuera aplicable también a las sociedades limitadas, puesto que el inciso que reza «Se
expresará, además, el número de Administradores o, al menos, el número máximo y el mínimo, así como el plazo de
duración del cargo y el sistema de su retribución, si la tuvieren» está extraído del antiguo artículo 9 de la Ley de Sociedades
Anónimas, y que la Ley de Sociedades de Capital aprobada por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, es un texto
refundido, por lo que no cabría presumir, en una interpretación forzada, que en una norma de esta índole se haya querido
modificar hasta tal punto el régimen jurídico de la administración de las sociedades limitadas.

3. El Registrador incurriría en una contradicción, ya que si se entendiera que el párrafo segundo del artículo 23.e)
tiene carácter general, también lo tendría su referencia a la necesidad de hacer constar para las sociedades limitadas «el plazo
de duración del cargo y el sistema de su retribución (de los administradores), si la tuvieren», lo que no consta en la escritura
calificada, ya que la duración del cargo de los Administradores es indefinida salvo que los Estatutos establezcan un plazo
determinado (artículo 221 de la Ley de Sociedades de Capital) no siendo objeto de calificación negativa por este motivo.

Con lo cual se dispone de un argumento interpretativo más del aludido artículo 23.e), párrafo segundo, el cual
debería entenderse que, salvo su inciso final, que se refiere a las sociedades comanditarias por acciones, en su comienzo «Se
expresará, además, el número de Administradores o, al menos, el número máximo y el mínimo, así como el plazo de
duración del cargo y el sistema de su retribución, si la tuvieren» se refiere exclusivamente a las sociedades anónimas, dado
que, en caso contrario, habría que exigir para las limitadas, no solamente la determinación del número de Administradores,
sino también la expresión del plazo de duración del cargo; no pareciendo defendible que en un texto refundido el legislador
haya pretendido dar tal vuelco al régimen jurídico de los órganos de administración de las sociedades limitadas, entrando,
además, en contradicción con otros preceptos de dicho cuerpo legal.

IV

Mediante escrito de 7 de marzo de 2011, el Registrador Mercantil elevó el expediente, con su informe, a este Centro
Directivo, en el que tuvo entrada el día 10 del mismo mes.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 23 y 211 de la Ley de Sociedades de Capital; 185 del Reglamento del Registro Mercantil; y las
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 de abril de 1997, 10 de junio y 27 de agosto
de 1998, 11 de febrero de 1999 y 23 de marzo de 2011.

1. Se plantea en este recurso si la determinación estatutaria del sistema de administración de una sociedad de
responsabilidad limitada, relativa a «varios Administradores solidarios», exige concretar el número de ellos, o al menos el
número mínimo y máximo.

Según el artículo 23 de la Ley de Sociedades de Capital, «En los Estatutos que han de regir el funcionamiento de
las sociedades de capital se hará constar:…

…e) En las sociedades de responsabilidad limitada, el modo o modos de organizar la administración de la sociedad.
En las sociedades anónimas, la estructura del órgano al que se confía la administración de la sociedad.

Se expresará, además, el número de administradores o, al menos, el número máximo y el mínimo, así como el plazo
de duración del cargo y el sistema de su retribución, si la tuvieren; y en las sociedades comanditarias por acciones, la
identidad de los socios colectivos».

Antes de la entrada en vigor del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital esta Dirección General había
entendido reiteradamente que, a diferencia de lo dispuesto para las sociedades anónimas, la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada no exigía la especificación estatutaria del número de Administradores ni, en su defecto, del
número máximo y mínimo (cfr. Resoluciones de 15 de abril de 1997, 10 de junio y 27 de agosto de 1998, y 11 de febrero
de 1999). Sin embargo, este Centro Directivo, en la Resolución de 23 de marzo de 2011, ha estimado que la norma
actualmente vigente, relativa al número de Administradores, extiende a la sociedad limitada una exigencia que antes se
establecía únicamente para la sociedad anónima.

A tal efecto, debe tenerse en cuenta que ese único texto legal refundido es el resultado de la regularización,
aclaración y armonización de la Ley de Sociedades Anónimas y de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada. De
modo que se trata incluso de introducir «una muy importante generalización o extensión normativa de soluciones
originariamente establecidas para una sola de las sociedades de capital» (vid. el apartado II de la Exposición de Motivos
del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de
Capital).

Por ello, debe confirmarse el criterio del Registrador, en virtud del cual en la escritura calificada debe determinarse
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el número de Administradores o al menos un número máximo o mínimo.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la calificación impugnada.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 11 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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9960 Resolución de 16 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa de la registradora mercantil y de bienes muebles de Toledo, a inscribir una escritura
de nombramiento de administrador único de una sociedad limitada. (BOE núm. 136, de 8-6-2011).

En el recurso interpuesto por don Alberto, don Javier y don José Luis R. G., contra la negativa de la Registradora
Mercantil y de Bienes Muebles de Toledo, doña María del Pilar del Olmo López, a inscribir una escritura de nombramiento
de Administrador único de una sociedad limitada.

Hechos

I

Con fecha 12 de noviembre de 2010 fue autorizada por el Notario de Rincón de la Victoria, don Santiago Lauri
Brotons, número de protocolo 1.969, la escritura de elevación a público de acuerdos sociales de dos Juntas Generales,
realizadas ante Notario, de la sociedad «Proébora Técnica y Distribución, S.L.». En la primera de ellas don Javier y don
Alberto R. G. renunciaron a su cargo de administradores mancomunados y se acordó el cese del otro administrador
mancomunado inscrito, don Carlos R. G. Y en la segunda se adoptó el acuerdo de cambio de órgano de administración y
nombramiento de administrador único, que recae en don José Luis R. G.

II

Dicha escritura fue presentada en el Registro Mercantil de Toledo con fecha 29 de diciembre de 2010, causando el
asiento 800 del Diario 70 y número de entrada 7536, siendo calificada negativamente con el siguiente defecto: «Calificada
junto con Acta Notarial de presencia autorizada por el Notario de Talavera de la Reina don Fernando Félix Picón Chisbert
el 27 de julio de 2010, número 3.084: Se tiene que aportar el acta notarial levantada por el mismo Notario el día 27 de
septiembre de 2010, número 3.672, para acreditar el cumplimiento de los requisitos del artículo 102 del Reglamento del
Registro Mercantil. En relación con la presente calificación (…) Toledo, a 3 de enero de 2011 La Registradora (firma
ilegible y sello con el nombre y apellidos de la Registradora)». Aportada la documentación solicitada, la escritura en cuestión
fue calificada negativamente con el siguiente defecto: «Calificada junto con Acta Notarial de presencia autorizada por el
Notario de Talavera de la Reina Don Fernando Félix Picón Chisbert el 27 de julio de 2010, número 3.084, y junto con el
acta notarial levantada por el mismo Notario el día 27 de septiembre de 2010, número 3.672: La Junta General que consta
en el citado acta número 3.672 de protocolo se encuentra indebidamente convocada, ya que al haberse cesado el órgano de
administración en la Junta General de fecha 28 de julio de 2010 la convocatoria debería haberse realizado conforme al
artículo 171 de la Ley de Sociedades de Capital. No obstante lo anterior, el acta notarial de fecha 27 de Julio de 2010,
número de protocolo 3.084, relativa al cese de los administradores mancomunados, podría inscribirse en el Registro previo
desistimiento de la inscripción de ésta y solicitud de inscripción de dicho acta. En relación con la presente calificación (…)
Toledo, a 26 de enero de 2011 La Registradora (firma ilegible y sello con el nombre y apellidos de la Registradora)».

III

Don Alberto, don Javier y don José Luis R. G. interponen recurso mediante escrito de fecha 28 de febrero de 2011,
alegando: Primera.–El día 28 de julio de dos 2010, con diligencia de presencia de Notario que levanta Acta de ello (Acta
notarial de Junta de socios de «Proébora Técnica y Distribución, S.L.», con diligencia de presencia, de fecha 28 de julio de
2010, autorizada por el Notario de Talavera de la Reina, don Fernando Félix Picón Chisbert, en Acta de presencia de la
misma fecha, con número 3.084 de su Protocolo), se celebra, debidamente convocada la Junta General de socios de la
compañía «Proébora Técnica y Distribución, S.L.», con el siguiente desarrollo: la referida Junta había sido convocada
mediante anuncio remitido a los socios por burofax de fecha 12 de julio de 2010; asistieron a la reunión, presentes o
representados, socios titulares de la totalidad del capital social; el presidente de la Junta declaró que la misma quedó
válidamente constituida, con la concurrencia, presentes o representados de socios titulares de participaciones sociales que
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representan la totalidad del capital social de la entidad y cada una de las cuales atribuye derecho a emitir un voto; la Junta
adoptó con los votos favorables de socios que representan el 70% del capital social los acuerdos de aceptación de la renuncia
a su cargo de administradores formulada ante la Junta por don Javier y don Alberto R. G y el cese en su cargo de
administrador a don Carlos R. G. Segunda.–El día 30 de septiembre de 2010, con diligencia de presencia de Notario que
levanta Acta de ello (Acta notarial de Junta de socios de «Proébora Técnica y Distribución, S.L.», con diligencia de
presencia de Notario de fecha 30 de septiembre de 2010, autorizada por el Notario de Talavera de la Reina, don Fernando
Félix Picón Chisbert, en Acta de presencia de dicha misma fecha, con número 3.672 de su Protocolo), se celebra,
debidamente convocada la Junta General de socios de la compañía «Proébora Técnica y Distribución, S.L.». La referida
Junta había sido convocada mediante anuncio remitido a los socios por burofax de fecha 13 de septiembre de 2010.
Asistieron a la reunión, presentes o representados, socios titulares del 70% del capital social. Actuaron de presidente y
secretario de la reunión respectivamente don Javier y don Alberto R. G. quienes fueron identificados por el Notario. El
presidente de la Junta declaró que la misma quedó válidamente constituida. La Junta adoptó con los votos favorables de la
unanimidad de socios asistentes y representados la modificación de la estructura del órgano de administración de la sociedad
que en adelante pasará a estar administrada por un administrador único y nombrar como administrador único de la sociedad
por tiempo indefinido a don José Luis R. G. Tercera.–Las certificaciones de dichas reuniones de la Junta General, así como
de los acuerdos adoptados, se incorporan al documento presentado para su calificación e inscripción, la escritura de
nombramiento de administrador único, de fecha 12 de noviembre de 2010, autorizada por el Notario del Rincón de la
Victoria, don Santiago Lauri Brotons, con número 1.969 de su protocolo. Cuarta.–Junto a dicho documento público se
aportan y califican también los dos siguientes: Acta notarial de Junta de socios de «Proébora Técnica y Distribución, S.L.»,
de fecha 28 de julio de 2010, autorizada por el Notario de Talavera de la Reina, don Fernando Félix Picón Chisbert, en Acta
de presencia de la misma fecha, con número 3.084 de su protocolo, y Acta notarial de Junta de socios de «Proébora Técnica
y Distribución, S.L.», de fecha 30 de septiembre de 2010, autorizada por el Notario de Talavera de la Reina, don Fernando
Félix Picón Chisbert, en Acta de presencia de la misma fecha, con número 3.672 de su protocolo. Quinta.–Considera la
Registradora que la Junta General que consta en la citada Acta, número 3.672 de protocolo, se encuentra indebidamente
convocada ya que al haberse cesado al órgano de administración en la Junta General de fecha 28 de julio de 2010, la
convocatoria debería haberse realizado conforme al artículo 171 de la Ley de Sociedades de Capital. Sin embargo, matiza
que sería posible la inscripción de los ceses de los administradores mancomunados (el Acta notarial de fecha 27 de julio de
2010, número de protocolo 3.084) si de modo previo los interesados desisten de la inscripción de los acuerdos adoptados
en la Junta de septiembre de 2010, esto es, el cambio del órgano de administración y el nombramiento de un nuevo
administrador único de la sociedad. Considera la calificadora que la Junta, cuyos acuerdos no estima inscribibles, debía
haber sido convocada judicialmente y no por los administradores dimisionarios. Se estima por la parte recurrente que son
inscribibles los acuerdos adoptados en ambas Juntas Generales, tanto los ceses, cuanto el cambio de órgano de
administración y el nombramiento de nuevo administrador, porque se considera válidamente convocada la Junta General
de 30 de septiembre de 2010. Sexta.–La necesidad, de una parte, de compatibilizar el carácter facultativo de la renuncia con
el principio general de buena fe que debe presidir el ejercicio de todo derecho (artículo 7.2 del Código Civil); y de evitar,
de otra, la paralización de la vida social, con los inconvenientes y perjuicios a ella inherentes, han propiciado la
consolidación de una doctrina (Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 26 de mayo de
1992, 8 de junio de 1993, 24 de marzo de 1994 y 17 de julio de 1995) que, sin prejuzgar la facultad de renuncia al cargo
conferido, condiciona la inscripción de la misma en el Registro Mercantil al cumplimiento de determinados requisitos. Así
cuando la renuncia implica la vacante total o la inoperancia del órgano de administración, el mínimo deber de diligencia a
que están sujetos los administradores en el ejercicio de su cargo, obliga a los renunciantes a continuar al frente de la gestión
hasta que la sociedad haya podido adoptar las medidas necesarias para proveer a dicha situación. Por tanto, la inscripción
de las renuncias queda en estos casos subordinada a la convocatoria por los renunciantes de la pertinente Junta General, para
que en ella se pueda resolver la situación planteada. Pese a que la ley confiere legitimación a cualquier socio para solicitar
la convocatoria judicial de la Junta para el nombramiento de administradores, se considera que el deber de diligencia a que
están sujetos los administradores en el ejercicio de su cargo, obliga al renunciante a continuar al frente de la gestión y
representación social hasta que la sociedad haya podido adoptar las medidas necesarias para proveer a dicha situación, lo
que implica subordinar la inscripción de la renuncia a que se haya podido constituir la Junta General -que el renunciante
debe convocar- para que en ella pueda resolverse la situación planteada, evitando así una paralización de la vida social
inconveniente y perjudicial, y de la que ellos han de responder (Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de octubre de 2009
y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 de enero de 2002 y 18 de julio de 2005). Una
vez que el administrador o administradores dimisionarios han convocado la Junta General haciendo figurar en el orden del
día de la misma el punto correspondiente al nombramiento de nuevo administrador o administradores por renuncia del
anterior o anteriores, han cumplido el deber de diligencia que les es exigible. De ahí que, acreditado dicho extremo, la
eficacia de su dimisión no puede verse condicionada por contingencias que, como la falta de válida constitución de la Junta
o de acuerdo sobre el nombramiento de nuevos administradores, o la no aceptación, incapacidad o incompatibilidad de los
nombrados, quedan totalmente al margen de su voluntad y posibilidades. Séptima.–Los administradores tienen dos
limitaciones a su derecho a dimitir: a) Que la dimisión no provoque un daño irreparable a la sociedad; b) En determinados
casos que pongan en marcha los mecanismos adecuados para solucionar la situación, esto es convocar a la Junta para elegir
nuevos administradores. Este segundo punto fue abordado por la citada Dirección General en Resolución de 26 de mayo
de 1992 en sus fundamentos de Derecho: «Primero. En el presente recurso se debate sobre la posibilidad de inscribir en el
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Registro Mercantil la renuncia formulada por los tres únicos miembros del Consejo de Administración de determinada
sociedad anónima cuando consta haber sido notificada por vía notarial a la misma sociedad. Segundo. Sin prejuzgar ahora
sobre la facultad que corresponde a los administradores para desvincularse unilateralmente del cargo que les ha sido
conferido y aceptado por más que la sociedad pretenda oponerse a ello [vid. arts. 1732 del Código Civil, 141 de la Ley de
Sociedades Anónimas (RCL 1989\2737 y RCL 1990\206) y 147 del Reglamento del Registro Mercantil (RCL 1989\2762
y RCL 1990\29)], no cabe desconocer que el mínimo deber de diligencia exigible en el ejercicio de ese cargo cuando todos
renunciaron simultáneamente, y en consecuencia no se puede proceder a los nuevos nombramientos por cooptación que
prevé el art. 138 de la misma Ley, obliga a los administradores renunciantes, pese a su decisión, a continuar al frente de la
gestión hasta que la sociedad haya podido adoptar las medidas necesarias para proveer a dicha situación (vid. arts. 127 de
la Ley de Sociedades Anónimas, y 1737 del Código Civil), lo que en el caso debatido impone subordinar la inscripción de
las renuncias cuestionadas hasta que haya sido constituida la Junta General -que los renunciantes deben convocar- para que
en ella pueda proveerse al nombramiento de nuevos administradores, evitando así una paralización de la vida social
inconveniente y perjudicial, de la que aquellos habrían de responder (vid. arts. 127.1. y 133.1. de la Ley de Sociedades
Anónimas). Ello armoniza además, con el contenido del art. 141 de la Ley de Sociedades Anónimas, cuando presupone la
necesidad de aceptación de la renuncia por el órgano competente para proveer la vacante, por más que se trate de una
aceptación obligada y meramente formularia». Octava.–La misma línea de la Dirección General de los Registros y del
Notariado la sigue la jurisprudencia más reciente de nuestros Tribunales y la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo
Civil, Sección Primera), de 23 de octubre de 2009, señala: «Fundamentos de Derecho. Tercero. Con carácter prioritario debe
señalarse, en línea de principio, que, tanto la renuncia -declaración unilateral notificada fehacientemente a la sociedad (arts.
147 RRM y 1732 CC) -, como la caducidad por transcurso del plazo de duración correspondiente (arts. 60.2 LSR y 145
RRM), producen la extinción del cargo de administrador social. Sin embargo, si no hay otro administrador titular, o suplente
(arts. 59.1 LSRL), el administrador renunciante o cesante está obligado a convocar la Junta para cubrir la vacante y atender,
en el interregno, a las necesidades de la gestión y representación. Se entiende que subsiste transitoriamente su cargo, y como
consecuencia su responsabilidad, para evitar el daño que a la sociedad pueda producir la paralización del órgano de
administración. Así resulta del deber de diligencia (arts. 61.1 y 69.1 LSRL, 127 Y 133 LSA; 1737 CC (LEG 1889, 27)). Y
en dicho sentido de «continuar en el ejercicio del cargo hasta que la sociedad haya podido adoptar las medidas necesarias
para proveer a tal situación» se manifiesta la doctrina de la DGRN (por todas, Res. 15 de enero de 2.002 (RJ 2002, 5886),
y las que cita con base en que es contrario a dicho deber dejar a la sociedad sin órgano de administración». La Resolución
de la referida Dirección General de 15 enero 2002, citada por el Tribunal Supremo, señala que: «con el fin de evitar la
paralización de la vida social, con los inconvenientes y perjuicios a ella inherentes, esta Dirección General ha entendido
reiteradamente que la inscripción de la renuncia de los administradores que conduzca a aquella situación no es admisible
en tanto no se justifique que se haya convocado la junta general, en cuyo orden del día figurase el nombramiento de nuevos
administradores que sustituyan a los dimisionarios, de suerte que será suficiente la acreditación de dicho extremo como
manifestación del deber de diligencia que les era exigible para que la eficacia de su dimisión, con la consiguiente extinción
de sus facultades para actuar en nombre de la sociedad, no puede verse condicionada por contingencias que, como la falta
de válida constitución de la Junta, la falta de acuerdo sobre nombramiento de nuevos Administradores, o la no aceptación
o incapacidad de los nombrados, quedan totalmente al margen de su voluntad y posibilidades de actuación (cfr. Las
Resoluciones de 24 de marzo y 23 de junio de 1994, 23 de mayo y 30 de junio de 1997, 17 de mayo y 2 de octubre de 1999
y 21 de marzo y 20, 21 y 22 de septiembre de 2000). Y este mismo criterio ha de mantenerse respecto de la renuncia del
liquidador, toda vez que desde la apertura del período de liquidación a aquel corresponde la gestión y representación de la
sociedad (cfr. artículo 110. 1 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada)». En igual sentido, la Audiencia
Provincial de Islas Baleares (Sección Quinta) en Sentencia de 29 mayo de 2000, dispone: «Esta Audiencia Provincial en
SS. de 10-12-1996 (AC 1996, 2436) (Secc. 5a), 27-11-1997, 14-7-1998 Y 13-4-2000 (Secc. 5.ª) ha entendido que
paralelamente a lo que ocurre con el nombramiento de administrador, su renuncia o separación sólo surte efecto frente a
tercero desde el momento de su inscripción en el Registro Mercantil porque hasta ese momento los terceros pueden
considerar que aquél o aquellos sobre los que recae la administración siguen en sus funciones, y, por ende, aceptar sus
declaraciones como procedentes de la sociedad y dirigirse a él como tal representante de manera -S. 13-4-2000 de esta
Sección- que su responsabilidad personal frente a tercero no cesa más que a partir del momento de la inscripción de la
renuncia o separación, criterio que, por lo demás, está en sintonía con la doctrina emanada de diversas resoluciones de la
Dirección General de los Registros y del Notariado (entre ellas, las de 27-5-1992, 9-6-1993 y 17-7-1995 que han expresado
que, sin prejuzgar la facultad que corresponde a los Administradores para desvincularse unilateralmente del cargo que les
ha sido conferido y han aceptado por más que la sociedad pretenda oponerse a ello (artículos 1732 del Código Civil, 141
de la Ley de Sociedades Anónimas, 11 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y 147 y 177 del Reglamento
del Registro Mercantil, no cabe desconocer que el mínimo deber de diligencia a que están sujetos en el ejercicio de ese cargo
obliga a los renunciantes, cuando su decisión pueda traducirse en la vacante total o en la inoperancia del órgano de
administración, a continuar al frente de la gestión hasta que la sociedad haya podido adoptar las medidas necesarias para
proveer a dicha situación (artículos 127 de la Ley de Sociedades Anónimas y 1737 del Código Civil), lo que impone
subordinar la inscripción de tales renuncias hasta que haya podido celebrase Junta General –que los renunciantes deben
convocar– para que en ella pueda resolverse la situación planteada evitando así una paralización de la vida social
inconveniente y perjudicial de la que ellos habrían de responder» (artículos 127.1 y 133.1 LSA y 11 de la Ley de Sociedad
de Responsabilidad Limitada)». Novena.–La tradicional doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado,
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se puede resumir en la Resolución de 17 de julio 1995 (en igual sentido las Resoluciones de 9 de junio de 1993 y 24 de
marzo 1994, entre otras muchas), que señala: «Fundamentos de Derecho. La única cuestión planteada en el presente recurso,
la inscripción de la renuncia de los Administradores solidarios de una sociedad mercantil, ha sido ya resuelta por este centro
directivo en sus Resoluciones de 26 y de 27 mayo 1992, de 8 y de 9 junio 1993 y de 24 marzo y de 22 junio 1994, en las
que sentó la doctrina de que sin prejuzgar la facultad que corresponde a los Administradores para desvincularse
unilateralmente del cargo que les ha sido conferido y han aceptado por más que la sociedad pretenda oponerse a ello
(artículos 1732 del Código Civil, 141 de la Ley de Sociedades Anónimas, 11 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y 147 y 177 del Reglamento del Registro Mercantil, no cabe desconocer que el mínimo deber de diligencia a que
están sujetos en el ejercicio de ese cargo obliga a los renunciantes, cuando su decisión pueda traducirse en la vacante total
o en la inoperancia del órgano de administración, a continuar al frente de la gestión hasta que la sociedad haya podido
adoptar las medidas necesarias para proveer a dicha situación (artículos 127 de la Ley de Sociedades Anónimas y 1737 del
Código Civil), lo que impone subordinar la inscripción de tales renuncias hasta que haya podido constituirse Junta general
- que los renunciantes deben convocar - para que en ella pueda resolverse la situación planteada evitando así una
paralización de la vida social inconveniente y perjudicial de la que ellos habrían de responder (artículos 127.1 y 133.1 y 11
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada). Ello armoniza, además, con el contenido del artículo 141 de la Ley
de Sociedades Anónimas, única norma legal que contempla la renuncia de su Administrador, cuando presupone la aceptación
de la renuncia por el órgano competente para proveer la vacante, por más que se trate de una aceptación obligada y
meramente formularia». Décima.–La evolución de la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado, se
resume en la Resolución de 2 de octubre de 1999, que señala: «Segundo. Según la nota de calificación, no cabe inscribir
la renuncia del Administrador único de la sociedad si no va acompañada de la convocatoria de la Junta general y del
nombramiento del nuevo Administrador. Conforme a la doctrina inicial de este Centro Directivo, sin perjuicio de la facultad
de los Administradores de desvincularse unilateralmente del cargo que les ha sido conferido y han aceptado –artículos 141
de la Ley de Sociedades Anónimas y 1732.2.º, del Código Civil; cfr., también, artículos 45.4 de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada y 147 y 192.2 del Reglamento del Registro Mercantil–, cuando como consecuencia de esa
renuncia queda el órgano de administración inoperante, un mínimo deber de diligencia exigible por razón del cargo que
ejercían les obliga, pese a su decisión, a continuar en el ejercicio del mismo hasta que la sociedad haya podido adoptar las
medidas necesarias para proveer a tal situación, artículos 127 de la Ley de Sociedades Anónimas, 61 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada y 1737 del Código Civil–, lo que impide la inscripción de la renuncia en tanto no se haya
celebrado Junta general –que los renunciantes deben convocar– para que pueda proveer al nombramiento de nuevos
Administradores, evitando así una paralización de la vida social, inconveniente y perjudicial, de la que aquellos deberían
responder, –artículos 127.1 y 133.1 de la Ley de Sociedades Anónimas y 61.1 y 69 de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada–. Según la matización posterior que de aquella postura introducen las Resoluciones de 24 de
marzo y 23 de junio de 1994 y 23 de mayo y 30 de junio de 1997, para aquellos casos en que el Administrador o
Administradores dimisionarios justifican haber convocado una Junta general, en cuyo orden del día figurase el
nombramiento de nuevos Administradores que sustituyesen a los renunciantes, debe entenderse que estos últimos han
llevado a cabo, hasta donde las atribuciones de su cargo les imponían, aquel deber de diligencia que les era exigible, por
lo que, a partir de entonces, la eficacia de su dimisión, con la consiguiente extinción de sus facultades para actuar en nombre
de la sociedad, no puede verse condicionada por contingencias que, como la falta de válida constitución de la Junta, la falta
de acuerdo sobre nombramiento de nuevos Administradores, o la no aceptación o incapacidad de los nombrados, quedan
totalmente al margen de su voluntad y posibilidades de actuación. En el presente caso es la falta de acreditación de la
convocatoria de Junta general para nombrar nuevos Administradores -y con independencia de que hubieran sido
efectivamente nombrados- lo que ha de impedir el acceso al Registro de la renuncia de que se trata». Decimoprimera.–La
postura actual de la Dirección General de los Registros y del Notariado, queda plasmada en la Resolución de 18 de julio de
2005 (se reproduce íntegramente en el escrito de interposición del recurso). Duodécima.–Se considera que los
administradores han cumplido su deber de diligencia que les obligaba a continuar desempeñando el cargo hasta que se
reuniera la Junta General que estaban obligados a convocar y a tal fin convocaron, a efecto de que aceptase su renuncia y
un cese, y proveyese al nombramiento de quienes les sustituyeran, evitando así una perjudicial paralización de la vida social.
Por ello, los recurrentes entienden que de modo legal, efectuaron la convocatoria formal de la Junta incluyendo en el orden
del día el nombramiento de nuevos administradores y en este caso el cambio del órgano de administración. Y ello aun
cuando cualquier socio puede solicitar del Juez de Primera Instancia del domicilio social la convocatoria de la Junta para
el nombramiento de nuevos administradores. En el presente supuesto, habiendo renunciado o cesado todos los
Administradores y pese a que cualquier socio podría tomar la iniciativa de solicitar una convocatoria judicial de la Junta,
el conocimiento de aquella renuncia y su remedio se puede dilatar durante un largo período de tiempo con el consiguiente
perjuicio para los intereses sociales que los renunciantes estaban obligados a defender como consecuencia de la aceptación
del cargo que pretenden dejar. Como ha señalado la Dirección General de los Registros y del Notariado en el supuesto de
vacante total de los administradores «tampoco deja de tener base legal la anterior distinción pues, como se ha apuntado, el
artículo 45.4 de la Ley distingue entre el supuesto de permanencia de algún administrador, en que le habilita para que
directamente pueda convocar la Junta, y aquél en que tal circunstancia no se da, en el que la legitimación de los socios es
para solicitar la convocatoria judicial con lo que les exige una actividad, la siempre engorrosa promoción de un
procedimiento judicial, por más que sea simplificado, con la necesaria anticipación de gastos que siendo lógica por necesaria
en el caso de que la vacante provenga de la muerte o incapacitación de los administradores o causa similar, deja de serio



325

cuando se deba al abandono voluntario del cargo por los mismos». El único punto del orden del día de la Junta de 30 de
septiembre de 2010, era: «Nombramiento de un nuevo Administrador o Administradores por dimisión y cese de los
anteriores y modificación, en su caso, de la estructura del órgano de administración de la sociedad». Concluye el recurso
sosteniendo que la Junta General convocada por los administradores de la sociedad fue correctamente convocada y
celebrada, siendo válidos los acuerdos adoptados y por todo ello inscribibles, de modo que serían inscribibles tanto los
acuerdos de la Junta de 27 de julio de 2010, como los adoptados por la Junta el 27 de septiembre de 2010, sin necesidad de
renunciar a la inscripción de esta segunda para que sea inscribible la primera.

IV

La Registradora emitió su informe el día 19 de abril de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 45.3 y 4 y 61.1 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada; 141.1 de la Ley de
Sociedades Anónimas; 171, 225.1 y 235.1 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital; 147.1 y 192.2 del Reglamento del Registro Mercantil; y las Resoluciones
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 26 y 27 de mayo de 1992, 8 y 9 de junio de 1993, 24 de mayo
y 23 de junio de 1994, 17 de julio y 27 de noviembre de 1995, 23 de mayo y 30 de junio de 1997, 17 de mayo y 2 de octubre
de 1999, y 18 de julio de 2005.

1. Hay que empezar por señalar, que la presente Resolución recae sobre la nota de calificación de fecha 26 de enero
de 2011, cuyo objeto es una escritura, autorizada el 12 de noviembre de 2010, de elevación a público de acuerdos sociales
adoptados por sendas Juntas Generales de la sociedad «Proébora Técnica y Distribución, S.L.», celebradas el 27 de julio
y el 27 de septiembre de 2010 respectivamente. En la primera de ellas don Javier y don Alberto R. G. renunciaron a su cargo
de Administradores mancomunados y se acuerda el cese del otro Administrador mancomunado inscrito, don Carlos R. G.
Y en la segunda se adoptó el acuerdo de cambiar la estructura del órgano de administración y el nombramiento de un
Administrador único, que recae en don José Luis R. G. La Registradora suspende la inscripción porque considera que la
segunda Junta General no fue convocada correctamente, ya que «al haberse cesado el órgano de administración en la Junta
General de 28 de julio de 2010 la convocatoria debería haberse realizado conforme al artículo 171 de la Ley de Sociedades
de Capital».

2. La cuestión que plantea el presente recurso ha sido abordada en reiteradas ocasiones por este Centro Directivo
dando lugar a una doctrina que ha sido objeto de progresivas matizaciones. Inicialmente consideró que no era inscribible
la renuncia de la totalidad de los administradores sociales sin más exigencias que la notificación a la sociedad pues, pese
al evidente derecho de los mismos a desvincularse unilateralmente del cargo para el que habían sido nombrados, al margen
de la responsabilidad que por ello pueda serles exigida, un deber de mínima diligencia les obligaba a continuar
desempeñándolo hasta que se reuniera la Junta General que estaban obligados a convocar, a fin de que aceptase su renuncia
y proveyese al nombramiento de quienes les sustituyeran, evitando así una perjudicial paralización de la vida social (cfr.
Resoluciones de 26 y 27 de mayo de 1992). A este argumento se unió una interpretación del artículo 141.1 de la Ley de
Sociedades Anónimas por la que atribuía al Consejo de Administración la competencia para aceptar la dimisión de sus
miembros en el sentido de que la aceptación de la renuncia es necesaria, por más que sea obligada y meramente formularia
(cfr. Resoluciones de 8 y 9 de junio de 1993).

En una segunda fase de evolución de la doctrina de este Centro Directivo en la materia la diligencia exigible se limitó
a la convocatoria formal de la Junta incluyendo en el orden del día el nombramiento de nuevos administradores (cfr.
Resolución de 24 de marzo y 23 de junio de 1994, 23 de mayo y 30 de junio de 1997, y 15 de enero de 2002) y con
independencia del resultado de tal convocatoria en tanto que la efectiva celebración de la Junta o las decisiones que en ella
se adoptaran ya no dependían del buen hacer del autor de aquélla.

Siendo la razón última de modo de enfocar el problema evitar situaciones de acefalia que se tradujeran en
paralización de la vida social con sus evidentes riesgos así como en demoras y dificultades para proveer el cargo vacante,
en especial por el problema de convocar la Junta General, se consideró que éste no existía ni, en consecuencia, aquel
obstáculo podía mantenerse, si cualquiera los administradores que siguiesen en el cargo podían convocar la Junta (cfr.
Resoluciones de 27 de noviembre de 1995 y 17 de mayo de 1999).

3. Es cierto que se ha sostenido la inaplicabilidad de esta doctrina en sede de sociedades de responsabilidad limitada
una vez que la Ley 2/1995, de 9 de marzo, que las regulaba -hoy Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital-
permite que en caso de vacante del órgano de administración, entre otras causas por cese (cfr. artículo 45.4 de la Ley
Sociedades de Responsabilidad Limitada, hoy artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital),
cualquier socio pueda solicitar del Juez de Primera Instancia –hoy al Juez de lo Mercantil- del domicilio social la
convocatoria de la Junta para el nombramiento de nuevos Administradores. Da pie a tal interpretación la Resolución de 17
de julio de 1995, que tras reiterar la doctrina antes expuesta advertía que no se prejuzgaba si tal solución pudiera ser la
misma a la vista de la citada Ley 2/1995 o las Resoluciones que, como se ha dicho, habían considerado que la subsistencia
en el cargo de un Administrador que pudiera convocar la Junta resolvía el problema poniendo como ejemplo la solución del
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citado apartado 4.º del artículo 45 de la Ley de Sociedades de Capital. No obstante, vigente ese nuevo régimen jurídico
establecido por la Ley 2/1995, la Resolución de 2 de octubre de 1999 reitera la doctrina tradicional.

La doctrina reseñada ha sido confirmada por el Tribunal Supremo (Sala Primera) en su reciente Sentencia de 23 de
octubre de 2009 que, en un supuesto similar al presente en que no queda ningún Administrador en el cargo, declara que
«tanto la renuncia –declaración unilateral notificada fehacientemente a la sociedad (arts. 147 RRM y 1732 CC)–, como la
caducidad por transcurso del plazo de duración correspondiente (arts. 60.2 LSR y 145 RRM), producen la extinción del
cargo de Administrador social. Sin embargo, si no hay otro Administrador titular, o suplente (arts. 59.1 LSRL), el
Administrador renunciante o cesante está obligado a convocar la Junta para cubrir la vacante y atender, en el interregno, a
las necesidades de la gestión y representación. Se entiende que subsiste transitoriamente su cargo, y como consecuencia su
responsabilidad, para evitar el daño que a la sociedad pueda producir la paralización del órgano de administración. Así
resulta del deber de diligencia (arts. 61.1 y 69.1 LSRL, 127 y 133 LSA; 1737 Código civil), y en dicho sentido de «continuar
en el ejercicio del cargo hasta que la sociedad haya podido adoptar las medidas necesarias para proveer a tal situación» se
manifiesta la doctrina de la DGRyN (por todas, Resolución de 15 de enero de 2.002, y las que cita) con base en que es
contrario a dicho deber dejar a la sociedad sin órgano de administración».

4. En la reseñada evolución de la doctrina de este Centro Directivo se atisba una distinción entre dos supuestos:
Aquéllos en que la renuncia del Administrador deja al órgano de administración inoperante para el ejercicio de las funciones
de su competencia –por ejemplo, renuncia de un Administrador mancomunado de concurso necesario o la de la mayoría de
los miembros del órgano colegiado– pero permanece en el cargo alguno de ellos; de aquéllos otros en que la renuncia lo es
de todos los Administradores, distinción que no deja de tener apoyo tanto lógico como legal.

En el caso de que se mantenga en el cargo algún Administrador el conocimiento de la renuncia de otros es inmediato,
pues si se ha de notificar a la sociedad (cfr. artículo 147.1 en relación con el 192.2 del Reglamento del Registro Mercantil),
el llamado a recibir la notificación será aquél y la posibilidad de respuesta ante la situación creada es inmediata, sin
necesidad de recabar el auxilio judicial. Por el contrario, si renuncian todos los Administradores y pese a que cualquier socio
podría tomar la iniciativa de solicitar una convocatoria judicial de la Junta conforme a la norma ya vista, el conocimiento
de aquella renuncia y su remedio se puede dilatar durante un largo período de tiempo con el consiguiente perjuicio para los
intereses sociales que los renunciantes estaban obligados a defender como consecuencia de la aceptación del cargo que
pretenden dejar (cfr. Resolución de 18 de julio de 2005).

5. La anterior distinción de supuestos en que la renuncia del Administrador deja al órgano de administración
inoperante para el ejercicio de las funciones de su competencia pero permaneciendo en el cargo alguno de ellos; de aquéllos
otros en que la renuncia lo es de todos los Administradores -o del Administrador único-, tiene también pleno apoyo legal.
En efecto, como se ha apuntado, el artículo 45.4 de la Ley 2/1995 -hoy artículo 171.1 Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Capital- distingue entre el supuesto de permanencia de algún Administrador, en que le habilita para que
directamente pueda convocar la Junta, y aquel en que tal circunstancia no se da, en el que la legitimación de los socios es
para solicitar la convocatoria judicial; con lo que les exige una actividad, la siempre costosa promoción de un procedimiento
judicial, por más que sea simplificado, con la necesaria anticipación de gastos que siendo inevitable en el caso de que la
vacante provenga de la muerte o incapacitación de los Administradores o causa similar, deja de serlo cuando se deba al
abandono voluntario del cargo por los mismos.

Acreditada en el supuesto objeto de este recurso la convocatoria de Junta General por los Administradores
mancomunados dimisionarios, y admitida esta posibilidad según lo dicho, no queda sino estimar el recurso frente a la
calificación registral.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso en los términos resultantes de los anteriores
pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 16 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 5 -
11044 Resolución de 4 de febrero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por un notario de Madrid, contra la negativa del registrador mercantil VII de Madrid, a inscribir una
escritura de elevación a público de acuerdos sociales. (BOE núm. 152, de 27-6-2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Madrid, don Pablo de la Esperanza Rodríguez, contra la negativa del
Registrador Mercantil VII de Madrid, don Manuel Villarroya Gil, a inscribir una escritura de elevación a público de acuerdos
sociales.

Hechos
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I

Con fecha 4 de diciembre de 2009 fue otorgada ante el Notario de Madrid, don Pablo de la Esperanza Rodríguez,
número de protocolo 4025, escritura de elevación a público de acuerdos sociales de la compañía unipersonal «British
American Tobacco España, S. A.», interviniendo doña M. V. M. en nombre y representación, como secretaria –no
consejera–, de dicha compañía, nombrada por acuerdo del Consejo de Administración elevado a público en virtud de
escritura de fecha 8 de octubre de 2009 ante el mismo Notario. La citada señora doña M. V. M. eleva a público los acuerdos
adoptados por la Junta General extraordinaria y universal contenidos en el acta protocolizada (suscrita por don J.–J. W. en
su calidad de representante del socio único, esto es, la entidad «British American Tobacco Group Holding, B. V.»), y
consecuentemente concede poder a don D. L. Q., en los términos que resultan del acta protocolizada.

II

Con fecha 16 de diciembre de 2009 se presentó en el Registro Mercantil VII de Madrid, copia de la citada escritura,
causando el asiento 42 del Diario 2059, número de presentación 1/2009/152.427, siendo calificada negativamente con la
siguiente nota: «El Registrador Mercantil que suscribe previo examen y calificación del documento precedente, de
conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, y habiéndose dado
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.2 de dicho Reglamento, ha resulto no practicar la inscripción solicitada por
haber observado el/los siguientes defecto/s que impiden su práctica: El socio único no puede otorgar ni revocar poderes, pues
el competente para ello es el órgano de administración (Res. 1-3-1993, arts. 128 y 129 L. S. A., 62 y 63 en relación con los
arts. 43 y 44 L. S. L., 129 y 185 R. R. M.). Subsanable.... Sigue nota de recursos. En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.
Fdo. El Registrador. Sello. Firma ilegible.»

III

El Notario autorizante, don Pablo de la Esperanza Rodríguez, interpone recurso mediante escrito de fecha 20 de
enero de 2010. En el mismo señala, que nadie duda de las delimitaciones entre los dos órganos de las sociedades mercantiles:
la Junta General (como órgano deliberante) y el Consejo de Administración (como órgano ejecutivo y de representación).
Son conocidos los axiomas «la Junta no da poderes», «la Junta no representa a la sociedad», «la Junta no puede asomarse
al exterior», «la Junta no ejecuta sus propias decisiones»; que no se discute si la Junta de las sociedades mercantiles puede
o no dar poderes (no puede) sino el alcance del artículo 127 de la Ley de Sociedades Limitadas y si este artículo supone una
excepción a dichos axiomas, y por tanto, si el legislador, en las sociedades unipersonales, ha querido equiparar Junta y
órgano de administración; socio y sociedad a los efectos de la gestión, administración y representación de la entidad; que,
en suma, se trata de saber cómo debe ser interpretada la expresión «ejecutadas y formalizadas por el propio socio» del citado
artículo; que, aunque podría interpretarse que significa que el socio único puede certificar y elevar a público sus propias
decisiones (aunque no fuera administrador de la sociedad), si fuera así el artículo 127 sería innecesario ya que esta
posibilidad ya está prevista por el apartado 3 del artículo 109 del Reglamento del Registro Mercantil, por lo que parece más
razonable que el legislador en las sociedades unipersonales lo que quiso es que el socio único pudiera hacer todo y que en
él se pudieran confundir las funciones de la Junta y del Consejo; que lo que resultaría absurdo es que el socio único se reúna
consigo mismo o que decida algo como Junta y ejecute como administrador; que, a mayor abundamiento, lo más correcto
es pensar que, una vez que el legislador admite las sociedades limitadas y anónimas unipersonales, admite también la
confusión, en la figura del socio único, de las funciones de Junta y Consejo, es decir, no obliga a distinguir si lo que hace
el socio único lo hace como decisión de la Junta o como decisión del administrador (y ello aunque el administrador sea otro),
y por tanto lo que decida el socio único debe admitirse en cualquier caso.

IV

El Registrador emitió su informe el día 28 de enero de 2010 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 107 y siguientes, y 185 del Reglamento del Registro Mercantil; 127 de la Ley de Sociedades
Limitadas; y las Resoluciones de este Centro Directivo de 8 de febrero de 1975, 31 de octubre de 1989, 26 de febrero de
1991, 13 de octubre de 1992, y 1 de marzo y 7 de diciembre de 1993.

1. Mediante el presente recurso se trata de resolver en torno a la inscribibilidad en el Registro Mercantil de un poder
en virtud de escritura de elevación a público de acuerdos sociales de una compañía unipersonal, interviniendo en su nombre
y representación la secretaria -no consejera- de dicha compañía, nombrada por acuerdo del Consejo de Administración, y
en la que la misma eleva a público los acuerdos adoptados por la Junta General extraordinaria y universal contenidos en el
acta protocolizada (suscrita por el representante del socio único), acuerdos entre los que se encuentra la concesión del poder,
en los términos que resultan del acta protocolizada.
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2. Es doctrina ya consolidada de este Centro Directivo, que la Junta General no puede otorgar poderes, ya que el
órgano competente para ello es el órgano de administración dada la distribución competencial entre los diversos órganos
sociales y la atribución a aquél de la representación de la sociedad en juicio y fuera de él (cfr. artículos 107 y siguientes del
Reglamento del Registro Mercantil, Resoluciones de este Centro Directivo de 8 de febrero de 1975, 31 de octubre de 1989,
26 de febrero de 1991, 13 de octubre de 1992 y 1 de marzo y 7 de diciembre de 1993), cuestión ésta que el propio recurrente
admite.

3. De lo que se trata es de saber si este axioma puede ser dispensado en los casos de sociedades unipersonales. El
Notario recurrente así lo entiende con base en lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada (actual artículo 15 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto-Legislativo
1/2010, de 2 de julio), en unión del apartado 3 del artículo 109 del Reglamento del Registro Mercantil, de los que, a su
juicio, resulta que el legislador en las sociedades unipersonales lo que quiso es que en el socio único se pudieran confundir
las funciones de la Junta y del Consejo. Es decir, de acuerdo con la interpretación del recurrente, la Ley no obliga a
distinguir si lo que hace el socio único lo hace como decisión de la Junta o como decisión del administrador, y ello aún
cuando el administrador sea una persona distinta y, por tanto, lo que decida el socio único debe admitirse en cualquier caso.

Sin embargo, es indudable que la reunión de todas las acciones o participaciones en una sola mano no puede
dispensar de la observancia de las reglas de funcionamiento de la sociedad, y en particular, de las que disciplinan su
organización interna, razón por la cual la sociedad unipersonal ha de contar con los órganos previstos en la Ley y observar
los preceptos procedimentales y formales relativos a la toma de decisiones, salvo los que tengan carácter dispositivo. Por
tanto, la Junta General, aún constituida en este caso por el socio único, no tiene capacidad para otorgar el poder cuya
inscripción se solicita, siendo la competencia para verificar tal otorgamiento propia del órgano de administración, que en
este caso, además, no está integrado por un administrador único coincidente con la persona del socio único, sino que adopta
la estructura de un Consejo de Administración.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del Registrador en los
términos resultantes de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 4 de febrero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 6 -
11049 Resolución de 25 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por un notario de Barcelona contra la negativa del registrador mercantil XIII de Madrid, a inscribir
una escritura pública de fusión. (BOE núm. 152, de 27-6-2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Barcelona, don Juan Antonio Andújar Hurtado, contra la negativa del
Registrador Mercantil de Madrid (Registro número XIII) don José María Méndez-Castrillón Fontanilla, a inscribir una
escritura pública de fusión.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el día 2 de diciembre de 2010 por el Notario de Barcelona don Juan Antonio Andújar
Hurtado, se elevaron a público determinados acuerdos de fusión por absorción de la sociedad «Sapa Holdings Spain, S. L.»,
unipersonal, como absorbente y la sociedad «Sapa Profiles Noblejas, S. L.» como absorbida.

II

El día 3 de diciembre de 2010 se presentó en el Registro Mercantil de Madrid copia autorizada de dicha escritura,
que fue objeto de la siguiente calificación negativa: «El Registrador Mercantil que suscribe, previo el consiguiente examen
y calificación del documento precedente de conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento
del Registro Mercantil y habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.2 de dicho Reglamento, ha resuelto
no practicar la inscripción solicitada por haber observado el/los siguiente/s defecto/s que impiden su práctica: Entidad: Sapa
Holdings Spain, S. L.–Defecto subsanable.–No ha transcurrido el plazo de un mes desde la publicación en el B. O. R. M.
E. del acuerdo de fusión, a los efectos del derecho de oposición de los acreedores –art. 44 Ley 3/2009 y 5 del Código Civil–.
Sin perjuicio de proceder a la subsanación de los defectos anteriores y a obtener la inscripción del documento, en relación
con la presente calificación: A) Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones…; B) Impugnarse directamente ante
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el Juzgado de lo Mercantil…; C) Alternativamente, interponer recurso…Madrid, 10 de diciembre de 2010. El Registrador».

III

Mediante escrito certificado en la Oficina de Correos y Telégrafos el 25 de enero de 2011, que tuvo entrada en el
Registro Mercantil el 31 de enero, el Notario interpuso recurso contra la anterior calificación, en el que alegó la analogía
existente entre la interpretación del cómputo de los plazos que para determinar la antelación mínima de la convocatoria de
las juntas generales y la que debe hacerse respecto del cómputo del plazo establecido a los efectos del derecho de oposición
de los acreedores conforme al artículo 44 de la Ley 3/2009.

IV

Mediante escrito con de 4 de febrero de 2011, el Registrador Mercantil emitió informe y elevó el expediente a este
Centro Directivo (con registro de entrada el día 8 del mismo mes).

En dicho informe expresa que la notificación de la calificación negativa al Notario autorizante se realizó el día 13
de diciembre de 2010 (mediante correo electrónico remitido a la dirección de correo corporativo del Notario, según justifica
en este expediente mediante reproducción del envío desde el correspondiente servidor), por lo que considera que el recurso
es extemporáneo por haberse interpuesto transcurrido más de un mes desde dicha notificación.

Debe tenerse en cuenta que, según afirman tanto el Registrador como el Notario recurrente, el 15 de diciembre de
2010 se presentó la escritura calificada en unión de certificación expedida por el vicesecretario de los respectivos consejos
de administración de las referidas sociedades, subsanando el defecto invocado en la calificación, por lo que el 20 de
diciembre de 2010 quedó inscrita dicha escritura.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 322, 325, 326 y 327 de la Ley Hipotecaria; 45.1, 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 107, 108 y 112 de la
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; artículo trigésimo cuarto de la
Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el impulso a la productividad; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos; el Real Decreto 1558/1992, de 18 de diciembre, de modificación de
los Reglamentos Notarial e Hipotecario sobre colaboración entre las Notarias y los Registros de la Propiedad para la
seguridad del trafico jurídico inmobiliario; el Real Decreto 2537/1994, de 29 de diciembre por el que se modifican
determinados artículos de los Reglamentos Notarial e Hipotecario sobre colaboración entre las Notarías y los Registros de
la Propiedad para la seguridad del tráfico jurídico inmobiliario; y las Resoluciones de 12 y 27 de septiembre y 15 de octubre
de 2005; 19 de abril y 30 y 31 de mayo de 2006, 12 y 30 de mayo, 19 de julio, 1 y 31 de octubre, 7, 13, 14, 15 y 19 de
noviembre y 1 y 16 de diciembre de 2007, 2 y 28 de febrero de 2008, 29 de julio de 2009, entre otras.

1. Como cuestión de procedimiento, debe decidirse si el presente recurso se ha interpuesto dentro de plazo, toda vez
que el Registrador alega en su informe que la notificación de la calificación negativa al Notario autorizante se realizó el día
13 de diciembre de 2010, mediante correo electrónico remitido a la dirección de correo corporativo del Notario, por lo que
considera que el recurso es extemporáneo por haberse interpuesto el 25 de enero de 2011, transcurrido más de un mes desde
dicha notificación.

El Notario recurrente afirma en su escrito de recurso que le ha sido efectuada la referida notificación, si bien no
expresa la fecha de dicha notificación.

2. Conforme al artículo 322 de la Ley Hipotecaria (según redacción resultante de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre), el Registrador de la Propiedad debe notificar la calificación negativa al Notario autorizante del título, en el plazo
y la forma establecidos en dicho precepto legal, que establece que dicha notificación se efectuará conforme a los artículos
58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El referido artículo 59 de esta Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común dispone que las notificaciones «se practicarán por cualquier medio que permita tener constancia de
la recepción por el interesado o su representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado».

Ciertamente, en vía de principio, el correo electrónico no comporta estas garantías, toda vez que la recepción puede
no haberse producido por diversos motivos. No obstante, en el presente caso, el hecho de que el Notario haya presentado
el recurso en los términos referidos que constan en este expediente pone de manifiesto que el contenido de la calificación
ha llegado a su conocimiento, según admite expresamente, por lo que el posible defecto formal en que se hubiera incurrido
habría quedado sanado, conforme al artículo 58.3 de la Ley 30/1992.

A ello no cabe oponer que no existe constancia fehaciente de la manifestación del recurrente sobre la admisibilidad
de dicha vía de notificación de la calificación. Respecto de este extremo, es cierto que el propio artículo 322 de la Ley
Hipotecaria establece que será válida la notificación practicada por vía telemática si el interesado lo hubiere manifestado
así al tiempo de la presentación del título y queda constancia fehaciente. Se trata ésta de una disposición, redactada por la
citada Ley 24/2001, concordante con el texto que entonces tenía el apartado 3 del artículo 59 de la Ley 30/1992 (con el
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siguiente texto: «Para que la notificación se practique utilizando medios telemáticos se requerirá que el interesado haya
señalado dicho medio como preferente o consentido expresamente su utilización, identificando además la dirección
electrónica correspondiente, que deberá cumplir con los requisitos reglamentariamente establecidos…»). Pero es también
cierto que este último apartado fue derogado por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos
a los Servicios Públicos. Asimismo, la referida disposición del artículo 322 de la Ley Hipotecaria debe ser interpretada
atendiendo no sólo a sus palabras sino también a su espíritu, al marco normativo resultante de reformas recientes y a la
realidad de las comunicaciones entre Notarios y Registradores, en un ámbito en el que (ya desde lo establecido en los Reales
Decretos 1558/1992, de 18 de diciembre, y 2537/1994, de 29 de diciembre) se ha venido impulsando el empleo y aplicación
de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos, para el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus
competencias como funcionarios públicos (cfr. los artículos 107 y 108 de la Ley 24/2001, con las modificaciones
introducidas por de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre; y, en otro ámbito, los artículos 45.1 de la Ley 30/1992; 230 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial; y 162 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, redactado por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre).

Esta Dirección General ha acordado la inadmisión del recurso interpuesto, por haberse interpuesto fuera de plazo.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 25 de abril de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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SENTENCIAS DE JUICIOS VERBALES

1. RESOLUCIÓN DE 26 DE MAYO DE 2011
(BOE NÚM. 149, DE 23-6-2011)

Publica, conforme a lo dispuesto en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, la sentencia de la Audiencia Provincial
de Alicante, sección sexta, de 9 de julio de 2009, que ha devenido firme.

2. RESOLUCIÓN DE 27 DE MAYO DE 2011
(BOE NÚM. 149, DE 23-6-2011)

Publica, conforme a lo dispuesto en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, la sentencia del Juzgado de Primera
Instancia nº 57 de Barcelona, de 28 de septiembre de 2009, que ha devenido firme.

3. RESOLUCIÓN DE 30 DE MAYO DE 2011.
(BOE NÚM. 149, DE 23-6-2011)

Publica, conforme a lo dispuesto en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, la sentencia de la Audiencia Provincial
de Barcelona, sección decimoséptima, de 18 de marzo de 2009, que ha devenido firme.

4. RESOLUCIÓN DE 31 DE MAYO DE 2011
(BOE NÚM. 149, DE 23-6-2011)

Publica, conforme a lo dispuesto en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, la sentencia de la Audiencia Provincial
de Barcelona, sección decimoséptima, de 22 de enero de 2008, que ha devenido firme.
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10907 Resolución de 26 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se publica,

conforme a lo dispuesto en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, la sentencia de la Audiencia Provincial de
Alicante, sección sexta, de 9 de julio de 2009, que ha devenido firme. (BOE núm. 149, de 23-6-2011).

Conforme a lo establecido en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, esta Dirección General ha acordado publicar en
el Boletín Oficial del Estado el fallo de la Sentencia de la Audiencia Provincial de Alicante, Sección Sexta, de fecha 9 de
julio de 2009, que ha devenido firme.

En el recurso de apelación número 208/2009, seguido ante la Audiencia Provincial de Alicante, Sección Sexta,
interpuesto por don Ventura Márquez de Prado y Noriega, contra la sentencia de fecha 30 de septiembre de 2008, dictada
en autos de juicio verbal número 1624/05 del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Alicante que desestimó la demanda
interpuesta por el Procurador señor Navarrete Ruiz, en representación de aquél, confirmando las Resoluciones de 27 de
septiembre de 2005, 1ª y 2ª, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, con expresa imposición de las costas
causadas, fallamos:

Estimar parcialmente el recurso de apelación interpuesto por el Procurador señor Navarrete Ruiz, en representación
de don Ventura Márquez de Prado y Noriega, contra la sentencia dictada por el Sr. Magistrado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de la ciudad de Alicante en fecha 30 de septiembre de 2008 y en los autos de los que dimana el presente
rollo, y en su consecuencia debemos declarar y declaramos la nulidad de las Resoluciones de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de fecha 27 de septiembre de 2005, por haber adquirido firmeza la calificación del señor
Registrador de la Propiedad número 2 de Torrevieja de fecha 7 de agosto de 2002. No se realiza pronunciamiento en relación
a las costas de esta alzada. Así por esta nuestra sentencia definitiva, la pronunciamos, mandamos y firmamos, don Francisco
Javier Prieto Lozano, Presidente, don José María Rives Seva y doña María Dolores López Garre, Magistrados de la
Audiencia Provincial de Alicante, Sección Sexta.

Madrid, 26 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 2 -
10908 Resolución de 27 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se publica,

conforme a lo dispuesto en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, la sentencia del Juzgado de Primera Instancia
n.º 57 de Barcelona, de 28 de septiembre de 2009, que ha devenido firme. (BOE núm. 149, de 23-6-2011).

Conforme a lo establecido en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, esta Dirección General ha acordado publicar en
el Boletín Oficial del Estado el fallo de la Sentencia del Juzgado de Primera Instancia número 57 de Barcelona, de fecha
28 de septiembre de 2009, que ha devenido firme.

En los autos de juicio verbal número 834/09 seguidos en el Juzgado de Primera Instancia número 57 de Barcelona,
a instancia de don Juan Luis Gimeno-Gómez Lafuente, frente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, se
ha dictado sentencia, en fecha 28 de septiembre de 2009, firme por Auto de la Audiencia Provincial de Barcelona, Sección
Once, de fecha 5 de mayo de 2010, que contiene el siguiente fallo:

Que estimo íntegramente la demanda formulada por Juan Luis Gimeno Gómez-Lafuente, Registrador de la
Propiedad, contra la Dirección General de los Registros y del Notariado declarando nula su Resolución de 13 de marzo de
2009, recaída en el recurso interpuesto por el Notario don José María Soldevilla Trías de Bes contra la negativa del actor
a inscribir una escritura de declaración de obra no finalizada, imponiendo las costas de este juicio a la parte demandada.
Así lo pronuncio, mando y firmo.–El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 57 de Barcelona.

Madrid, 27 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 3 -
10909 Resolución de 30 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se publica,

conforme a lo dispuesto en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, la sentencia de la Audiencia Provincial de
Barcelona, sección decimoséptima, de 18 de marzo de 2009, que ha devenido firme. (BOE núm. 149, de 23-6-2011).

Conforme a lo establecido en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, esta Dirección General ha acordado publicar en
el «Boletín Oficial del Estado» el fallo de la Sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona, sección decimoséptima,
de 18 de marzo de 2009, que ha devenido firme.

En el recurso de apelación número 622/2008, seguido ante la Audiencia Provincial de Barcelona, sección
decimoséptima, interpuesto por don Miguel Verger Amengual contra la sentencia de fecha 25 de marzo de 2008, dictada
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en autos de juicio verbal número 986/2007 del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Barcelona que desestimó la
demanda formulada por la postulación procesal de aquél, confirmando la Resolución recurrida de 19 de julio de 2007 (1.ª)
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, con aceptación expresa de los argumentos de la Administración
General del Estado y don José Antonio García Vila, Notario, fallamos:

Que estimamos el recurso de apelación interpuesto por don Miguel Verger Amengual, contra la sentencia dictada
en fecha 25 de marzo de 2008, por el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Barcelona,
que se revoca y se dicta otra por la que estimándose la demanda se deja sin efecto la Resolución de la Dirección General
de los Registros y del Notariado dictada el 19 de julio de 2007. No se hace pronunciamiento condenatorio en costas de
ninguna de las instancias. Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación al rollo, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos, don José Antonio Ballester Llopis, doña María Sanahuja Buenaventura y don Enric Alavedra
Farrando, Magistrados de la Audiencia Provincial de Barcelona, sección decimoséptima.

Madrid, 30 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 4 -
10910 Resolución de 31 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se publica,

conforme a lo dispuesto en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, la sentencia de la Audiencia Provincial de
Barcelona, sección decimoséptima, de 22 de enero de 2008, que ha devenido firme. (BOE núm. 149, de 23-6-2011).

Conforme a lo establecido en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, esta Dirección General ha acordado publicar en
el Boletín Oficial del Estado el fallo de la Sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona, Sección Decimoséptima, de
22 de enero de 2008, que ha devenido firme.

En el recurso de apelación número 461/2007, seguido ante la Audiencia Provincial de Barcelona, Sección
Decimoséptima, interpuesto por la Abogacía del Estado, en nombre de la Dirección General de los Registros y del Notariado
contra la sentencia de fecha 13 de febrero de 2007, dictada en autos de juicio verbal número 719/2006 del Juzgado de
Primera Instancia número 20 de Barcelona que estimó la demanda formulada por la Procuradora de los Tribunales, doña
A. J. P., en nombre y representación de Jesús Santos Ruiz de Eguilaz, declarando nula la Resolución de 9 de junio de 2006
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, condenando a la parte demandada al pago de las costas del juicio,
fallamos:

Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por la representación de Abogacía del Estado, contra la
sentencia dictada en fecha 13 de febrero de 2007, por la Ilma. Sra. Magistrada Juez del Juzgado de Primera Instancia número
20 de Barcelona, en los autos de los que el presente rollo dimana, debemos confirmar y confirmamos la misma con
imposición de costas de esta alzada a la parte recurrente. Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación al
rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos, don José Francisco Valls Gombau, doña Amelia Mateo Marco y doña María
Dolors Montolió Serra, Magistrados de la Audiencia Provincial de Barcelona, Sección Decimoséptima.

Madrid, 31 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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Sala 1ª. Sentencia de 13 de diciembre de 2010. Preceptos aplicables: 71.2 LC, 1860 CC, 123 LH y 217 RH. Concurso
de acreedores. Derecho Transitorio: aplicación de la Ley Concursal a actos anteriores. Acción de reintegración.
Disposición a título gratuito por el deudor en perjuicio de la masa activa mediante la constitución de una hipoteca
sobre la nuda propiedad de la concursada en beneficio del usufructuario. Rescisión parcial de la misma. Distribución
de responsabilidad hipotecaria ordenada judicialmente. 

PRIMERO.- El objeto del proceso versa sobre Derecho Concursal y concretamente sobre una acción de
reintegración del art. 71 de la LC 22/2003, de 9 de julio, siendo objeto de debate: la aplicación de la normativa a actos
anteriores a la entrada en vigor de la Ley; la presunción de perjuicio derivada de acto a título gratuito, y la concurrencia de
éste, en relación con hipoteca constituida por nuda propietaria no deudora (art. 71.2 LC); la posibilidad de reducción parcial
de la hipoteca en caso de hipoteca conjunta en que se pactó la indivisibilidad de conformidad con el art. 217 del Reglamento
Hipotecario; y la posibilidad de remitir al procedimiento de ejecución hipotecaria la distribución del porcentaje de gastos,
intereses y costas, consecuencia de la reducción parcial de la hipoteca de la concursada.

Las razones que fundamentan la desestimación se pueden resumir en tres puntos: (a) La aplicación de la normativa
de la LC en la materia debe hacerse de modo unitario, sin que sea factible diferenciar aspectos favorables o desfavorables
respecto de la anterior, (b) El nuevo régimen legal de la LC en la materia es en términos generales menos riguroso que el
anterior, debiendo observante que precisamente la consolidación del criterio jurisprudencial “flexible”, frente al “estricto”,
en la interpretación de la nulidad del art. 878, párrafo segundo, del Código de Comercio de 1.885, se produjo por influencia
de la nueva Ley Concursal 22/2003, de 9 de julio; y, (c) La apreciación razonable de que la regulación de la LC en cuanto
a los actos perjudiciales para la masa activa realizados por el deudor dentro de los dos años anteriores a la fecha de la
declaración está impregnada de naturaleza intertemporal y opera con efecto retroactivo. Ello se revela singularmente en que,
de no aceptarse así, los actos del deudor dañosos injustificadamente para su patrimonio, y con detrimento de los acreedores
quedarían indemnes, pues, al ser de aplicación a los concursos iniciados con posterioridad a la entrada en vigor de la nueva
Ley el régimen de ésta (Disposición Transitoria Primera), no resultaría posible acordar la retroacción judicial de los artículos
1024 del Código de Comercio de 1829 y 878, párrafo segundo, del Código de Comercio de 1.885, con lo que se produciría
un resultado “paradójico”, e incluso posiblemente fraudulento.

Como la ratio decidendi de la sentencia recurrida se centra en dos aspectos, consistentes en: (a) que no se discute
que prestar garantía hipotecaria de un bien propio para una deudaajena (hipotecante no deudor) es un acto gratuito que
produce un perjuicio para la masa activa de la quiebra y (b) que el Tribunal debe aplicar una presunción iuris et de jure en
que se estima subsumible el caso concreto, sin que la norma establezca una concesión de discrecionalidad al Juzgador para
que la aplique o no según criterios determinados o las circunstancias del caso, a ellos debe limitarse el examen de la
impugnación, la cual se resume en que cuando se trata de garantía hipotecaria no cabe aplicar automáticamente, como
resultaría de la literalidad del precepto, la presunción iuris et de iure y que debe sustituirse por una interpretación que atienda
preferentemente a elementos sistemáticos, históricos, sociológicos y, fundamentalmente, teleológicos. En definitiva, lo que
se pretende, con base en el análisis de los plurales elementos interpretativos, es que, cuando se trata de examinar el perjuicio,
como presupuesto de la acción de reintegración, en el caso de garantías hipotecarias habrá de hacerse un análisis concreto
sin aplicación de las presunciones del art. 71.2 LC.

El motivo se  desestima porque, con independencia de que la argumentación interpretativa de la recurrente no
contiene de lege data un soporte consistente, -aunque haya algunas razones-, que permita mantener respecto de las garantías
hipotecarias un trato distinto de los restantes actos a que se refiere el apartado 2 del art. 71, y de que la norma de este
precepto es clara dado que en los supuestos que prevé presume el perjuicio patrimonial sin admitir prueba en contrario, lo
que supone una disposición legal concluyente -en cierta terminología doctrinal una presunción iuris et de iure, o presunción
impropia-, en cualquier caso el planteamiento del motivo es artificioso.
La artificiosidad es un vicio casacional (rectius, de técnica casacional) que puede adoptar varias manifestaciones, y una de
ellas consiste en plantear una cuestión irrelevante o estéril, en tanto que cualquiera que fuere la respuesta judicial no tendría
ninguna incidencia para resolver el recurso. Ello es así, porque sentado que ha habido un acto a título gratuito no es de ver,
sea la que sea la postura que se mantenga, como puede resultar excluida la previsión legal; salvo que se estimase que no
están comprendidas las hipotecas constituidas a título gratuito, como lo es la constituida en garantía de deuda ajena
-hipotecante no deudor- (S. 8 de marzo de 2.010), lo que por cierto la recurrente no afirma, ni en modo alguno resultaría
aceptable.

Otra cosa es si la hipoteca litigiosa es o no un acto de disposición a título gratuito, pero este tema resulta ajeno al
motivo por varias razones. En primer lugar, porque la alegación del hipotético carácter oneroso requiere soporte fáctico, que
no cabe integrar por este Tribunal y menos en casación; en segundo lugar, porque se trata de una calificación contractual,
y no de interpretación legal; y, finalmente, porque el rigor formal de la casación exige un enunciado de infracción legal
diferente del que es objeto del motivo que se examina.

Por todo ello, el motivo decae.

CUARTO.- En el enunciado del motivo tercero se alega infracción del art. 71.2 LC, por considerar acto de
disposición a título gratuito la constitución hipotecaria efectuada por la hipotecante no deudora.
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El planteamiento de la parte recurrente adolece de un defecto formal de raíz.
La sentencia recurrida sienta la apreciación de que el acto de constitución de hipoteca por la hipotecante no deudora

es un acto a título gratuito. Por otro lado, el art. 71.2 LC establece que el perjuicio patrimonial se presume, sin admitir prueba
en contrario, cuando se trata de actos de disposición a título gratuito. Ergo, al aplicarse el precepto a la premisa sentada no
cabe apreciar que existe una infracción del mismo.

Sucede, sin embargo, que lo que realmente se pretende combatir mediante el motivo es la calificación jurídica de
gratuito del acto de constitución de hipoteca, pues se entiende por la recurrente que fue oneroso con base en que existió una
hipoteca anterior que se canceló y sustituyó por otra con significativas contraprestaciones o ventajas económicas para las
hipotecantes - nuda propietaria concursada y usufructuaria-. Pero ello supone un problema de interpretación y calificación
contractual para cuya resolución nada dice el art. 71.2 LC, y como consecuencia se deriva que la utilización de la infracción
de este precepto legal como pie del motivo resulta artificioso, y supone defecto de técnica casacional, que se produce, entre
otros supuestos, cuando no hay relación entre el terna debatido -en el caso concreto, dilema sobre si es acto de disposición
oneroso o acto de disposición gratuito- y la norma legal que se alega como conculcada, cuya invocación resulta efectuada
únicamente con carácter instrumental.

Dicho lo anterior, y solo a los efectos de agotar la respuesta casacional en aras a la plena efectividad de la tutela
judicial, y en consideración al esfuerzo de exposición dogmática de la parte recurrente, procede añadir las reflexiones que
siguen.

Ciertamente la disposición a título gratuito es un presupuesto de la aplicación del art. 71.2, inciso primero, de la LC,
pero, sentada por la resolución recurrida la afirmación de que un acto de disposición es a título gratuito, su impugnación en
casación solo puede tener lugar invocando defecto de fundamentación, o combatiendo o integrando los elementos fácticos,
o refutando la apreciación sobre la significación jurídica de estos elementos. Los dos primeros aspectos son ajenos al recurso
de casación. Sostener, como se hace en el recurso, que «no se argumentó suficientemente la naturaleza de “disposición a
título gratuito”» supone desconocer que es tema de motivación; y formular alegaciones genéricas (“cariz de operación global
de difícil singularización”; “operación compleja con significativas contraprestaciones”) no es fundamentación adecuada
sobre la que pueda operar el juicio casacional. Lo relevante son los datos fácticos, las circunstancias y características de la
operación, que permitan apreciar la causa onerosa o gratuita de la operación, y en concreto si ha habido o no una “real
reciprocidad de intereses, que no exige equivalencia de prestaciones” -en que consiste la onerosidad-, o, por el contrario,
solamente “un puro beneficio sin contraprestación para una parte y para la otra una disminución de acervo patrimonial sin
compensación económica” -en que consiste la gratuidad-. La recurrente señala las ventajas patrimoniales, pero falta un
soporte probatorio adecuado en la resolución recurrida. Por lo demás, “ex abundantia” y en el aspecto jurídico, las
argumentaciones de la Sentencia del Juzgado asumidas por la de la Audiencia Provincial, toman en cuenta en la medida
adecuada el alcance de la existencia de la hipoteca anterior y las mejores condiciones de la nueva (ftos. quinto y sexto),
reduciendo la disposición gratuita a la garantía sobre la parte del préstamo (concedido a Dña. Rosaura) que excede de lo
debido por Dña. Guillerma (préstamo anterior garantizado por hipoteca que se cancela), y manteniendo la responsabilidad
hipotecaria de dicha concursada por la cantidad que garantizaba la hipoteca anterior. En definitiva, existe acto de disposición
a título gratuito, en los términos reconocidos por la resolución recurrida, por cuanto se constituye una hipoteca sobre un bien
propio (sobre el que se tiene la nuda propiedad) por una deuda ajena sin recibir nada a cambio.

Por todo ello, el motivo decae.

QUINTO.- En el enunciado del motivo cuarto se alega infracción del art. 1.860 del Código Civil sobre la
indivisibilidad de la hipoteca en relación con los arts. 123 LH y 217 RH, con indebida aplicación del art. 73 LC.

Se alega que la sentencia impugnada, al establecer la gratuidad parcial de la hipoteca prestada por la Sra. Guillerma
en lo que excede de las cantidades del crédito de las que fue directamente beneficiaria, decreta una rescisión parcial de la
hipoteca y materializa los efectos de dicho pronunciamiento en el sentido de introducir unas modificaciones en la escritura
de la hipoteca referidas a una cuantía o porcentaje de la cuantía, señalando que no se aprecia imposibilidad de distribución
de sumas dinerarias entre los titulares de los derechos integrantes de la hipoteca. Se reprocha a dicha resolución que se ha
producido una verdadera división de hipoteca, porque se modifican, distinguen y diversifican las dos cantidades, que pasan
a tener diferente consideración: una quedará afectada por la hipoteca, y la otra no, con todas las consecuencias que de ello
se derivan, e infracción de los artículos 1860 CC y 123 LH. Con la solución adoptada -concluye el motivo- se llega a un
resultado contrario a la voluntad de las partes colocando a la entidad prestamista en situación de desprotección; se rompe
el equilibrio entre las prestaciones; y se altera la garantía que asegura el cumplimento de la obligación, lo que fue
determinante para la celebración del contrato.

Con carácter previo procede señalar que la regla de la indivisibilidad de la hipoteca, cuya configuración se efectúa
correctamente en la sentencia recurrida y resulta ocioso reproducir, supone que la misma “persiste entera e idéntica aunque
el crédito, o la finca, se dividan” -est tota in toto et tota in qualibet parte-. No se trata de un principio estructural o
institucional, pues tiene como paliativo la distribución que en ocasiones se establece y en otras se permite por la normativa
legal a fin de equilibrar o coordinar los intereses contrapuestos, dado que en tanto la indivisibilidad beneficia al acreedor,
la determinación beneficia al deudor (hipotecante). La indivisibilidad crea, en su caso, una especie de solidaridad, mientras
que la distribución se corresponde con la especialidad.

El sistema que resulta del Código Civil (art. 1.860) y de la legislación hipotecaria (la primera regulación afectada
y completada por la segunda) se resume en que: (a) Cuando se hipoteca una sola finca rige la indivisibilidad; si bien, si la
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finca se divide en dos o más, cabe convenir por el acreedor y el hipotecante la distribución (arts. 1.860 CC y 122 y 123 LH);
(b) Cuando se hipotecan varias fincas rige de modo ineludible el principio de distribución (arts. 119 LH y 216 RH), de modo
que prevalece la especialidad sobre la indivisibilidad. La determinación de la cantidad de que cada finca, porción o derecho
debe responder tendrá lugar por convenio entre las partes, o por mandato judicial, en su caso (art. 216 RH); y (c) Cuando
se hipotequen varios derechos integrantes del dominio (o cuotas indivisas), los titulares respectivos podrán acordar la
indivisibilidad; esto es, “para los efectos del artículo anterior, la constitución de una sola hipoteca sobre la totalidad de los
derechos, sin que sea necesaria la previa distribución” (art. 217 RH); cuya alternativa data de la Reforma de 1.915.

La hipoteca de autos corresponde al supuesto del art. 217. Los derechos hipotecados fueron la nuda propiedad y el
usufructo, el primero de los cuales puede hipotecarse de conformidad con el número segundo del art. 107 LH, bien con la
eventualidad expansiva derivada del principio de la elasticidad -fuerza centrípeta del dominio-, o sin ella, en tanto el derecho
de usufructo es hipotecable conforme al número primero del art. 107 LH, ya se entienda hipotecado, según distintas
posiciones doctrinales, el derecho a percibir los frutos, o ya el usufructo mismo.

Por consiguiente, cuando se hipotecan varios derechos integrantes del dominio, se habla en la doctrina de hipoteca
conjunta, rige el principio de distribución -determinación-, pero puede pactarse la indivisibilidad. De ahí que, en tal
perspectiva, no cabe entender afectado por la sentencia recurrida el principio de indivisibilidad, como tampoco hay cuestión
por el hecho de que no resulte garantizado por uno de los derechos la totalidad de la obligación, pues cabe la garantía de
una parte de una obligación, sin que obste a la unidad de ésta (RRDGRyN de 2 y 3 de enero de 1.996).

Ciertamente en el caso no hay convenio entre las partes, pero ello no impide que pueda acordarse la modificación
por mandato judicial, lo que puede obedecer a la ineludible protección de terceros, o la limitación de los propios derechos
de los hipotecantes, ya que, si bien la hipoteca recae sobre la cosa, no puede exceder de la extensión que en ella corresponde
al hipotecante, pues nadie puede hipotecar más de lo que tiene -nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam ipse
haberet-. Por otra parte, la modificación por reducción parcial no afecta a la regulación legal, y entra dentro de las
posibilidades del principio de determinación, y además, está justificada en el caso en la perspectiva de aplicación del efecto
más débil que favorece la conservación del negocio, y responde, desde luego mejor que la nulidad, a la protección de todos
los intereses económicos en juego, lo que no sucedería con cualquier otra solución a adoptar, que desequilibraría la situación
en favor de uno u otro de los interesados.

SEXTO.- En el motivo quinto y último se alega nfracción del art. 73 de la Ley Concursal en cuanto 31 importe de
la rescisión decretada.

Se plantea en el cuerpo del motivo que por el juzgador a quo se ha olvidado de tomar en consideración y añadir la
parte proporcional correspondiente a intereses (tanto ordinarios como de demora) y gastos y costas de que la hipoteca
responde, pactados en la escritura en justa contraprestación por la concertación del negocio crediticio.

El motivo se desestima por las razones siguientes:

a) No concreta cuál de los párrafos del art. 73 LC, ha podido ser infringido.
b) Alega la existencia de una omisión de decisión judicial que es tema ajeno al recurso de casación.
c) Y, con independencia de si se podría haber efectuado o no la distribución que se alega en el presente proceso, el

diferimiento de la cuestión al procedimiento de ejecución hipotecaria no es irrazonable, sin que sea función de la casación
un examen de las diversas cuestiones, y porcentajes, que se plantean en el motivo.
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Sala 1ª. Sentencia de 10 de enero de 2011. Sociedad anónima. Su diferencia con la SRL. Derecho de rescate omnímodo
y sin sujeción a plazo añadido a restricciones a la libre transmisibilidad de las acciones. Ruptura del principio de
igualdad entre accionistas. Desnaturalización del carácter esencialmente capitalista de la S.A.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El presente recurso de casación por interés casacional se interpone contra una sentencia de apelación
dictada en el juicio verbal que prevé el art. 328 de la Ley Hipotecaria para sustanciar en vía judicial las impugnaciones o
recursos contra las resoluciones expresas o presuntas de la Dirección General de los Registros y del Notariado en materia
de calificación negativa del registrador.

En el caso examinado la resolución impugnada fue presunta y la calificación negativa, de una registradora mercantil,
afectó a una parte de la modificación de los estatutos de una sociedad anónima, concretamente a la incorporación de un
nuevo artículo cuyo texto era el siguiente:

“Artículo 8 bis.- Los accionistas y en su defecto la Sociedad tendrán un derecho de rescate sobre las acciones de las
que sean titulares aquéllas sociedades que adquieran la condición de accionista al amparo del apartado b) previsto en el
artículo 8 , para el caso de que dichas sociedades por cualesquiera actos ínter vivos modifiquen la composición personal de
su censo de socios, de forma tal que dichos socios o quienes de ellos traigan causa, pierdan la posibilidad de ejercer la
mayoría de al menos dos tercios (2/3) de los derechos de voto, dejándose en consecuencia de cumplir el aludido requisito.

No se considerará, a los efectos contemplados en el párrafo anterior, que se modifica el censo de socios de la
sociedad propietaria de las acciones de Canteras de Santander, S.A., cuando aquellos por cualquier título transmitan sus
acciones o participaciones sociales a ascendientes, descendientes, cónyuge o hermanos del socio transmitente o en el
supuesto de transmisiones mortis causa.

Para el ejercicio de este derecho de rescate, se seguirá el proceso establecido en el artículo 8 antedor, incluso en lo
que se refiere a la valoración de las acciones, correspondiendo su inicio al órgano de administración de la Sociedad, a partir
del momento en que tenga conocimiento de que se ha producido una transmisión de capital social que ha tenido como efecto
uno de los supuestos previstos en el párrafo primero de este artículo.

El mismo derecho de rescate surgirá si, como consecuencia de la fusión o escisión de las sociedades que adquieran
la condición de socio, las nuevas sociedades que nacieran de tales operaciones y que resultaren titulares definitivas de las
acciones de Canteras de Santander, S.A., no fuesen controladas, en al menos dos tercios (2/3) de sus derechos de voto por
personas que originariamente fuesen socias de Canteras de Santander, LA. o que traigan causa de las mismas por derecho
propio.

También surgirá el derecho de rescate en caso de disolución y liquidación de las sociedades que ostenten la
condición de socio, pero solo frente a aquellos que como consecuencia de las operaciones de liquidación reciban en pago
de su participación en el capital acciones de Canteras de Santander, S.A., salvo que se trate de personas físicas o jurídicas
que originariamente fueron accionistas de Canteras de Santander, S.A. o traigan causa de quienes ostentaron tal condición.

En los casos de adquisición como consecuencia de un procedimiento judicial o administrativo de ejecución, surgid
el mismo derecho de rescate, salvo que el adjudicatario definitivo de las acciones nominativas o participaciones sociales
objeto de ejecución sea alguna de las personas previstas en el párrafo segundo de este artículo, o sea previamente accionista
de Canteras de Santander, S.A.

No será ejercitable el derecho de rescate frente a las transmisiones de acciones de Canteras de Santander S.A. que
pudiera hacer la sociedad que adquiera la condición de socio al amparo del supuesto b) del artículo anterior, revertiendo su
titularidad a los propios socios de las mismas, entre los que originariamente las transmitieron o a quienes de ellos traigan
causa. No obstante sí como consecuencia de efectuar alguna de dichas reversiones se dejara de cumplir el requisito de
control de al menos los dos tercios (2/3) del derecho de voto, surgirá el derecho de rescate frente a aquellas acciones que
queden bajo la titularidad de aludidas sociedades.

El órgano de administración de la Sociedad, podrá en cualquier momento, directamente o a instancias de cualquier
accionista, exigir de las sociedades que adquieran la condición de socio la acreditación de estar cumpliendo el requisito
previsto en el apartado b) del artículo anterior.

Asimismo las sociedades que adquieran la condición de socios en base a lo previsto en el supuesto del artículo
anterior dentro de los tres (3) primeros meses de cada ejercicio acreditarán ante Canteras de Santander, S.A. que continúan
cumpliendo el requisito de control de al menos dos tercios (2/3) de los derechos de voto.

El incumplimiento de la citada obligación facultará al órgano de administración de la sociedad para suspender de
los derechos políticos de socio a la sociedad que incurra en dicha falta, si después de requerida para su cumplimiento no
procediera al mismo en el plazo máximo de quince (15) días”

Este artículo venía precedido de otro, el 8, que fue modificado por acuerdo de la misma Junta General que aprobó
la incorporación del artículo 8 bis, siendo la redacción del artículo 8 modificado la siguiente:

“Artículo 8. El propósito de transmitir ínter vivo las acciones a favor de cualquier persona, deberá ser notificado
deforma fehaciente, en el domicilio de la Sociedad al órgano de administración, indicando el número e identificación de las



341

acciones ofrecidas, precio de venta por acción, condiciones de pago y demás condiciones de la oferta de compra de acciones
que, en su caso, el accionista oferente alegase haber recibido de un tercero, así como los datos personales de éste si
pretendiese-obtener autorización del órgano de administración , -para la enajenación.
El órgano de administración, en el plazo de quince (15) días computado desde el siguiente a la notificación indicada, lo
comunicará, a su vez, a todos los accionistas para que los mismos dentro de un nuevo plazo de treinta (30) días computado
des-, de el siguiente a aquél en que haya finalizado el anterior, comuniquen al órgano de administración de la Sociedad su
deseo de adquirirlas acciones en venta.

En el supuesto de que varios accionistas hiciesen uso de este derecho de adquisición preferente, las acciones en venta
se distribuirán por el órgano de administración entre aquellos a prorrata de su participación en el Capital Social y si, dada
la indivisibilidad de éstas, quedaran algunas sin adjudicar, se distribuirán entre los accionistas peticionados en ordena su
participación en la Sociedad, de mayor a menor y en caso de igualdad la adjudicación se realizará por sorteo.:

En el plazo de quince (15) días, contados a partir del siguiente en que expire el de treinta (30) concedidos a los
accionistas para el ejercicio del tanteo, el órgano de administración comunicará al accionista que pretenda transmitir, el
nombre de los que desean adquirirlas y el número de acciones que corresponden a cada uno de ellos.

Los accionistas que deseen adquirir las acciones quedarán obligados a otorgar título de compraventa y pagar el
precio comprometido en el plazo máximo de quince días contados a partir de la fecha en la que el órgano de administración
de por finalizado el proceso de distribución de acciones entre aquellos que accedan a la compra.

Transcurrido el último plazo sin que ningún socio haga uso de su derecho de tanteo, podrá adquirirlas la Sociedad,
para su amortización, dentro de un plazo de treinta (30) días. Transcurrido este último plazo sin que la Sociedad haga uso
de su derecho, el accionista podrá disponer libremente de las acciones en un plazo de seis (6) meses en las mismas
condiciones que las haya ofrecido, y si no llevase a cabo la enajenación antes de finalizado este plazo deberá. en su caso
comunicar de nuevo su deseo de transmitir inter vivos las acciones en la misma forma establecida en este artículo.

El preció de la adquisición, a falta de acuerdo, será el que corresponda al valor razonable de la acción, entendiéndose
como tal el que determinen tres (3) auditores, uno (1) propuesto por el transmitente, otro (1) por el órgano de administración,
que deberá designar a alguno distinto al auditor de la sociedad, y un tercero (1) por insaculación entre tres que propongan
de común acuerdo los dos auditores designados.

Las transmisiones sin sujeción a lo dispuesto en el presente artículo no serán válidas frente a la Sociedad que
rechazad la inscripción de la transmisión en el libro registro de acciones nominativas.

En los casos de adquisición por causa de muerte, por herencia o legado, o como consecuencia de un procedimiento
judicial o administrativo de ejecución, se aplicará igual restricción y con las mismas excepciones, debiendo la Sociedad, sí
no autoriza la inscripción de la transmisión en el libro registro de acciones nominativas, presentar al peticionado, cumpliendo
los requisitos establecidos en los párrafos anteriores, un adquirente de sus acciones u ofrecerse a adquirirlas ella misma por
su valor razonable en el momento en el que se solicite la inscripción de acuerdo con lo previsto en la Ley, determinándose
dicho valor en la forma establecida en la Ley de Sociedades Anónimas.

Transcurridos dos (2) meses desde que se presentó la solicitud de inscripción sin que la Sociedad haya procedido
en la forma anterior, dicha inscripción deberá practicarse.

Quedan expresamente exceptuadas del cumplimiento de las reglas anteriormente establecidas, bastando para su
efectividad, con carácter previo a su formalización, la mera comunicación a la Sociedad, que debed inscribirlas en el libro
registro de acciones nominativas, las transmisiones de acciones de la Sociedad que por cualquier título se lleven a efecto
a favor de:

a) Ascendientes, descendientes, cónyuge o hermanos del accionista transmitente.
b) De cualquier sociedad limitada o anónima de la que el transmitente sea socio o se incorpore como tala ella, y

mantenga con el resto de los socios un grado de parentesco de al menos hasta el sexto grado civil directo o colateral y cuyo
capital social esté distribuido en acciones nominativas, donde con relación a las mismas alguno o algunos de los actuales
accionistas de Canteras de Santander, S.A. y, en su caso, quienes de ellos traigan causa, dispongan al menos de dos tercios
(2/3) del total de los derechos de voto de dichas sociedades. Para acreditar este requisito, a la comunicación de la transmisión
de las acciones debed unirse, para su inscripción en el libro registro de acciones nominativas, certificación expedida por el
órgano de administración de la Sociedad adquirente en la que .se acredite el cumplimiento de lo previsto en el presente
apartado.

Serán de cuenta de la Sociedad el conjunto de gastos que se generen como consecuencia del desarrollo del proceso
anteriormente establecido, así como los que devenguen por su intervención en el mismo los auditores que resulten
designados para la valoración de las acciones.”

La calificación negativa del artículo 8 bis por la registradora mercantil, que denegó su inscripción, se fundó en que
“no es una norma que regule la organización y funcionamiento de la sociedad sino que regula el derecho de rescate a favor
de la sociedad sobre acciones que fueron válidamente adquiridas según la Ley y los estatutos por terceros , lo que contradice
los principios configuradores de la Sociedad Anónima (art. 10 LSA ). Por otra parte, es un pacto que establece obligaciones
a futuros titulares de acciones que no han prestado su consentimiento, en contra de lo dispuesto en los a rts. 1258 y 1261
CC”.

Impugnada esta calificación negativa ante la Dirección General de los Registros y del Notariado por la sociedad
anónima y transcurridos tres meses sin que aquélla dictara resolución expresa, la sociedad interpuso la demanda de juicio
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verbal interesando se revocara la calificación, se declarase expresamente la validez de los acuerdos de modificación
estatutaria, especialmente del nuevo artículo 8 bis antes transcrito, y se ordenara la inscripción total en el Registro Mercantil
de los acuerdos documentados en la escritura pública presentada en su día en dicho Registro. Fundamentos de esta petición
eran, en esencia, que el derecho de rescate no menoscababa la libre transmisibilidad de las acciones sirio que imponía el
cumplimiento de determinadas normas a la sociedad que las adquiriera, tal y como también se le imponía el cumplimiento
del resto de los artículos estatutarios; que el artículo 8 bis, de redacción compleja pero no oscura, reflejaba un pacto
estatutario legalmente válido por concurrir escrupulosamente todas las condiciones para su validez; que cualquier norma
de una sociedad llamada a producir efectos frente a terceros incidía en la organización y funcionamiento de aquélla; que si
un tercero, en este caso sociedad mercantil, tenía que cumplir determinados requisitos en cuanto a composición de su
accionariado y ejercicio de voto interno para adquirir válida y libremente acciones de la sociedad impugnante, era “lógico
y normal”que se le exigiera “el permanente cumplimiento de los mismos”, pues de otro modo no servirían de nada las
excepciones al derecho de adquisición preferente contempladas en el artículo 8 de los estatutos, inmediatamente anterior
al conflictivo art. 8 bis; que lo que escaparía a la coherencia interna del funcionamiento y organización de la sociedad
recurrente sería que la sociedad adquirente dejara de cumplir los requisitos que en su momento le permitieron adquirir las
acciones válidamente sin serle opuesto el derecho de adquisición preferente, pues en tal caso se permitiría una derogación
tácita e indirecta del derecho de adquisición preferente sin cobertura legal alguna; que la tesis de la sociedad recurrente
contaba con el apoyo de sentencias de algunas Audiencias Provinciales, como la de Valencia, y de algún Tribunal Superior
de Justicia, como el de Navarra; que en la nota de calificación negativa no se expresaba qué principio configurados de la
sociedad anónima estaba en contradicción con el art. 8 bis de los estatutos ni se especificaba qué norma se infringía,
ajustándose dicho artículo, desde luego, a lo previsto en el art. 63 LSA; que lo único legalmente prohibido son las cláusulas
estatutarias que hagan prácticamente intransmisible la acción, algo que no sucede en el presente caso porque la transmisión
es perfectamente posible y sólo se ha configurado un derecho de rescate para sociedades que incumplan las condiciones;
que el propio Reglamento del Registro Mercantil recoge un derecho de rescate análogo en su artículo 188.3, aunque aplicado
a las sociedades de responsabilidad limitada, lo que no significa prohibición para las anónimas sino posibilidad de traslado
analógico a éstas para flexibilizar la separación de regímenes jurídicos criticada por la doctrina; que el art. 8 bis no convertía
al accionista en “ prisionero de sus títulos”, en el sentido contemplado por la Resolución de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de mayo de 1993; y en fin, que el art. 8 bis de los estatutos tampoco era contrario a los arts.
1258 y 1261 CC porque la sociedad que adquiriera acciones de la sociedad recurrente ya conocería las resultas de su
adquisición en virtud de unas normas estatutarias inscritas en el Registro Mercantil.

En el expediente de la Dirección General de los Registros y del Notariado reclamado por el Juzgado con carácter
previo a la celebración de la vista del juicio verbal, constaba informe de la registradora mercantil justificando su calificación
negativa con base en unos argumentos que pueden resumirse así: 1) La sociedad anónima es la sociedad capitalista por
antonomasia, en la que la acción comporta un conjunto de derechos y es una parte del capital; 2) aunque esto no excluye
que los estatutos sociales puedan exigir determinadas circunstancias subjetivas para poder tener la condición de socio,
especialmente por la vía de las restricciones a la libre transmisibilidad de las acciones autorizadas por el art. 63 LSA, sin
embargo el derecho de rescate establecido en el controvertido artículo 8 bis de los estatutos, previsto legalmente en el caso
de las sociedades de responsabilidad limitada y admisible para las anónimas mediante pactos de retroventa o condiciones
resolutorias, equivalía de hecho a una sanción por el incumplimiento de unos requisitos después de la adquisición, sanción
para imponer la cual sería competente el órgano de administración pudiendo incluso suspender al socio en el ejercicio de
sus derechos políticos, algo que sólo puede tener lugar por disposición legal, resolución judicial o, en su caso, acuerdo de
la Junta General; y en fin, que el artículo 8 bis era contrario a los arts. 1858 y 1261 CC porque en caso de transmisión
forzosa de las acciones en un procedimiento judicial o administrativo el acreedor de un socio de la sociedad titular de las
acciones vinculadas no podría embargar sus acciones o participaciones, porque si las embargaba y adquiría en ejecución,
la sociedad podría ser sancionada, de suerte que existirían futuros titulares que podrían verse afectados como consecuencia
de la norma sancionadora.

Celebrada la vista del juicio verbal, durante la cual el abogado del Estado se opuso a las pretensiones de la sociedad
demandante, se dictó en primera instancia sentencia desestimatoria de la demanda cuyos fundamentos son, en esencia, los
siguientes: 1) La jurisprudencia citada en la demanda versaba sobre un caso diferente del enjuiciado, concretamente las
limitaciones a la libre transmisibilidad y no un derecho de rescate similar al contemplado en el controvertido artículo 8 bis;
2) la calificación negativa de la registradora mercantil era correcta porque a diferencia de las sociedades limitadas, para las
que expresamente se prevé la expulsión de un socio en los arts. 98 LSRL y 207 y 188.3 RRM, en el caso de las sociedades
anónimas no había ninguna norma similar; 3) la modificación de los estatutos de una sociedad anónima aplicando
analógicamente disposiciones reguladoras de la sociedad limitada borraría las diferencias entre uno y otro tipo societario;
4) pese a existir ciertamente opiniones doctrinales favorables a pactos como el plasmado en el conflictivo art. 8 bis, éste no
podía entenderse ajustado a la ley por suponer en la práctica la exclusión de un socio derivada de la adquisición de sus
acciones por la sociedad u otros socios; 5) de aplicarse analógicamente a las sociedades anónimas lo permitido para las de
responsabilidad limitada, serían exigibles los requisitos establecidos en el art. 207 RRM, esto es el consentimiento de todos
los socios expresado en la junta o supliéndolo en acta notarial; 6) además, tampoco se ajustaba el art. 8 bis de los estatutos
al art. 44 LSA, pues se facultaba al órgano de administración para suspender los derechos políticos del socio.

Interpuesto recurso de apelación por la sociedad demandante, el tribunal lo desestimó, salvo en materia de costas,
por los siguientes fundamentos: 1) El ámbito del juicio verbal especialmente arbitrado por la Ley Hipotecaria se limita a los
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argumentos o razonés de la calificación negativa del registrador, sin extenderse a ulteriores motivaciones introducidas por
vía de informe; 2) el principio general de autonomía de la voluntad del art. 1255 CC tiene suconcreción para las sociedades
anónimas en el art. 10 de su ley reguladora, estableciendo como única limitación que los pactos y condiciones que los
accionistas juzguen convenientes no se opongan a las leyes ni contradigan los principios configuradores de la sociedad
anónima; 3) la primera y más destacada característica de la sociedad anónima es su carácter capitalista, de suerte que lo que
interesa no son las condiciones personales de sus socios sino la participación que cada uno tenga en el capital social y la
identidad de los derechos que las acciones de la misma confieran a su titular; 4) por tanto, uno de los principios
configuradores de la sociedad anónima “ es el de la irrelevancia frente a la sociedad de las alteraciones subjetivas que puedan
producirse entre sus socios”; 5) desde este punto de vista el derecho de rescate contemplado en el controvertido artículo 8
bis contraviene dicho principio por no fundarse en la participación social de la sociedad adquirente de acciones de la
sociedad apelante, sino “ en el cambio subjetivo que puede operarse en quien siendo socio viene obligado a transmitir “; 6)
con ello “ los derechos sociales ya no se hacen derivar exclusivamente de la titularidad de las acciones-idénticos cuando
éstas sean de la misma clase-, sino del posible cambio de las cualidades subjetivas del propietario de las acciones a rescatar,
lo que sin lugar a dudas contraría el principio de igualdad entre accionistas de la misma clase (art. 49.2 LSA ), y que no es
sino otra manifestación del carácter capitalista y no personalista de este tipo de sociedades mercantiles”; 7) el derecho
español “ no permite, por el carácter capitalista de la sociedad anónima, que en su ambito se introduzcan estatutariamente
cláusulas de exclusión de la condición de socio, que es lo que el derecho de rescate supone”; 8) la posibilidad legal, en el
art. 63 LSA, de restricciones a la libre transmisibilidad de las acciones, fundamento especialmente invocado por la sociedad
apelante, no desvirtúa la calificación negativa impugnada, fundada no en aquel precepto sino en el art. 10 de la misma ley;
9) además, el conflictivo artículo 8 bis “ no tiene por finalidad restringir la transmisibilidad de las acciones sino configurar
una inadmisible causa de exclusión de los socios de una sociedad anónima, pero incluso desde la óptica de cláusula
restrictiva de la transmisibilidad de las acciones, acontece que la misma cae de lleno en la prohibición delart. 63 LSA , por
cuanto impide que personas extrañas al grupo familiar que actualmente detentan el control en Candesa, puedan participar
en el futuro en esa sociedad, lo que sí hace que sus acciones sean prácticamente intransmisibles fuera de los socios de la
sociedad recurrente y sus parientes”.

Contra la sentencia de apelación la sociedad demandante-apelante ha interpuesto recurso de casación por interés
casacional, y todas la referencias a la legislación societaria deben entenderse hechas a la vigente antes del reciente texto
refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

SEGUNDO.- Aunque el escrito de interposición del recurso de casación invoca dos de las tres modalidades de
interés casacional contempladas en el apdo. 3 del art. 477 LEC, concretamente oposición de la sentencia recurrida a doctrina
jurisprudencial del Tribunal Supremo y resolución de puntos y cuestiones sobre los que existe jurisprudencia contradictoria
de las Audiencias Provinciales, esta Sala admitió en su momento el recurso únicamente por interés casacional en la primera
de dichas modalidades, de modo que ahora se prescindirá por completo de examinar las alegaciones del recurso referidas
a esa posible contradicción entre Audiencias Provinciales.

Como exponentes de la doctrina jurisprudencia! del Tribunal Supremo que la sociedad recurrente considera opuesta
a la sentencia recurrida se citan en el recurso tres sentencias de esta Sala: la de 25 de octubre de 1999 (rec. 488/95), en
cuanto considera posible la limitación a la transmibilidad de acciones y la objetivación de un precio para su rescate por la
sociedad anónima con base en la limitación previamente establecida; la de 16 de marzo de 1995 (rec. 3946/91), en cuanto
considera que el límite de la autonomía de la voluntad en la redacción de los estatutos de una sociedad anónima es el
establecido en los arts. 1255 y 1258 CC y que son posibles las cláusulas penales en el marco estatutario sin contradecir los
principios configuradores-de la sociedad anónima; y la de 6 de marzo de 1998 (rec. 591 /94), en cuanto declara que caben
restricciones a la libre transmisibilidad de las acciones y la limitación debe contener específica yadicionalmente un derecho
de retracto, pues de no ser así no se podrá ejercitar.

El abogado del Estado, en su escrito de oposición al recurso, ha interesado, en primer lugar, su inadmisión por
carecer de la mínima motivación exigible, ya que no contiene una verdadera crítica de la sentencia recurrida sino que se
limita a transcribir diversas sentencias y a extractar la supuesta doctrina que contienen, siendo verdadero fundamento de la
sentencia impugnada el art. 10 LSA y no su art. 63 en el que se centra el recurso; y en segundo lugar, la desestimación del
recurso por no razonar que la sentencia impugnada infrinja de ningún modo el ordenamiento jurídico, ya que de las tres
sentencias citadas por la parte recurrente únicamente la de 16 de marzo de 1995 se refiere a una cuestión similar a la
litigiosa, pero sin pronunciarse sobre la legalidad de una cláusula de exclusión de los socios sino sobre el efecto de no ser
esta cláusula completa al no establecer el sistema necesario para la anulación de las acciones.

TERCERO.- No procede acoger las razones alegadas por el abogado del Estado para que la Sala aprecie en este
momento procesal que el recurso no es admisible.

Es cierto que, de las tres sentencias de esta Sala citadas por la parte recurrente como exponentes de la doctrina
jurisprudencial a la que se opondría la sentencia impugnada, ninguna trata específicamente de la misma cuestión sobre la
que versa el presente litigio. Así, la sentencia del 6 de marzo de 1995 (rec. 3496/91) no analiza la validez de la cláusula
estatuaria de una sociedad anónima de médicos que declaraba la incompatibilidad del socio que prestara servicios
contratados con otra entidad, pues esta cláusula fue considerada válida por el tribunal de apelación y quien entonces recurrió
en casación fue la propia sociedad anónima demandada y no los socios demandantes, sino que trata de lo incompleta que
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resultaba la cláusula penal de anulación de los títulos de los socios incompatibles al no preverse la forma o manera de
enajenar las acciones. Por su parte la sentencia de 6 de marzo de 1998 (rec. 591 /94) versa sobre las consecuencias de una
transmisión de acciones sin cumplir los trámites previstos en los estatutos para el ejercicio del derecho de adquisición
preferente y, en particular, sobre si la nulidad de la transmisión, apreciada en el caso por el tribunal de apelación, era o no
compatible con un derecho de retracto de la demandante. Y la de 25 de octubre de 1999 (rec. 488/95), en fin, se ocupa en
realidad de una cláusula estatutaria similar al artículo 8 de los estatutos de la sociedad aquí actora y recurrente, no a su
controvertido artículo 8 bis, y de lo que trata realmente es del incumplimiento, en una transmisión de acciones, de los
requisitos previstos en los estatutos para permitir el ejercicio del derecho de adquisición preferente y, más en particular, de
si este derecho sólo se daba en los casos de venta de las acciones o también, como en definitiva acaba considerando esta
Sala, en los de aportación de las acciones a otra sociedad.

Sin embargo, ni la diversidad de materias entre las tres sentencias referidas ni su falta de total coincidencia con la
materia del presente recurso determinan que éste no sea admisible, pues cuando precisamente por la propia novedad de la
materia que plantee el recurso por interés casacional resulte prácticamente imposible la invocación de sentencias que
específicamente traten de la misma, será admisible aquel recurso que, como el presente, someta a la decisión de esta Sala
una cuestión jurídica relevante y de interés general citando como exponentes de su doctrina jurisprudencial las sentencias
que, versando sobre materias relacionadas con esa cuestión, puedan considerarse representativas de unos determinados
criterios o postulados jurisprudenciales de carácter más general pero que, a modo de principios, permiten dar respuesta
fundada a la nueva cuestión planteada, máxime si además de las sentencias citadas en el recurso cabe tener en consideración
otra u otras igualmente dictadas por esta Sala que también guarden relación con la cuestión de que se trate.

En cuanto a la objeción del abogado del Estado relativa a la falta de motivación del recurso por no contener una
verdadera crítica de la sentencia impugnada, no deja de tener razón, pues ciertamente el recurso prescinde por completo del
art. 10 LSA, que es el fundamentalmente aplicado por el tribunal sentenciador para resolver la cuestión litigiosa. Sin
embargo tampoco este defecto es determinante de que el recurso deba considerarse no admisible,porque la cita de las tres
referidas sentencias de esta Sala junto con la de los arts. 63 LSA, 1255 y 1258 CC y 123 RRM permite comprender sin
ningún género de dudas que lo planteado ante esta Sala, corno cuestión de interés casacional, es si el denominado “derecho
de rescate” del cuestionado artículo 8 bis de los estatutos de la sociedad recurrente supone ir más allá de las restricciones
a la libre transmisibilidad de las acciones contenidas en su artículo 8 hasta el punto de acabar contradiciendo “los principios
configuradores de la Sociedad Anónima” a que se refiere el art. 10 LSA, todo ello desde el punto de partida de que el artículo
8 de los estatutos necesariamente ha de considerarse ajustado al art. 63 LSA porque no fue calificado negativamente por
la registradora mercantil y por tanto no es objeto del presente litigio.

CUARTO.- Entrando por tanto a resolver el recurso, la cuestión que realmente se plantea es si una sociedad
anónima, sociedad capitalista por antonomasia, es compatible con una regulación estatutaria que acentúe la prevalencia del
elemento personal, la identidad de sus socios, hasta tal punto que la convierta en una sociedad esencialmente personalista.

Recientemente el legislador, en la Exposición de Motivos del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, ha señalado que “en el plano teórico” una de las
notas características que distinguen las sociedades anónimas de las de responsabilidad limitada es que “mientras las primeras
son sociedades naturalmente abiertas, las sociedades de responsabilidad limitada son sociedades esencialmente cerradas”.
Y si bien acto seguido constata que “esa contraposición tipológica entre sociedades abiertas y sociedades cerradas no es
absoluta, por cuanto que, como la realidad enseña, la gran mayoría de las sociedades anónimas españolas-salvo, obviamente,
las cotizadas -son sociedades cuyos estatutos contienen cláusulas limitativas de la libre transmisibilidad de las acciones”,
reconociendo así que “el modelo legal subyacente no se corresponde con el modelo real”, no es menos cierto que este texto
legal, posterior a la calificación aquí impugnada, sigue manteniendo en lo esencial las características anteriores de la
sociedad anónima y de la sociedad de responsabilidad limitada, dejando para el futuro una regulación en la que “más que
una rígida contraposición por razón de la forma social elegida, la distinción esencial radicaría en tener o no la condición de
sociedad cotizada”.

Partiendo, pues, de que la distinción entre sociedad anónima y sociedad de responsabilidad limitada no era, al tiempo
de la calificación impugnada, una distinción puramente teórica sino real en el plano normativo, como lo sigue siendo ahora
incluso en mayor medida según resulta de comparar el art. 123 del citado texto refundido, que trata de las restricciones a
la libre transmisibilidad de las acciones, con el art. 63 LSA de 1989 aplicable al caso, la respuesta a la cuestión planteada
es que una sociedad anónima no puede tener una regulación estatutaria que la configure como esencialmente personalista
o absolutamente cerrada por estar ello en contradicción con los principios configuradores de la Sociedad Anónima.

Sentado lo anterior, debe concluirse que la calificación negativa del controvertido artículo 8 bis por la registradora
mercantil se ajustó a la ISA de 1989 porque al establecer dicho artículo un “derecho de rescate” omnímodo y sin sujeción
a plazo alguno, no por razón de actividades de las sociedades adquirentes que fueran contrarias a los intereses de la sociedad
actora-recurrente sino por razón de cualesquiera vicisitudes internas de aquellas sociedades adquirentes, incluidas su fusión
y su escisión, determinantes de la pérdida de control absoluto de la sociedad adquirente por los socios, o sus familiares, de
la sociedad recurrente, el sustrato personal acababa imponiéndose en los estatutos en un grado tal que el carácter capitalista,
abierto y anónimo de la sociedad recurrente quedaba prácticamente eliminado hasta convertir en ilusorio, como con acierto
razona el tribunal sentenciador, el principio de igualdad entre accionistas de la misma clase que se desprende del art. 49.2
LSA. Y tanto es así, que incluso se impone a la sociedad adquirente, en el antepenúltimo párrafo del artículo 8 bis, una
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sujeción permanente y perpetua (“en cualquier momento”) al control del órgano de administración de la sociedad
actora-recurrente sobre la composición personal de su censo de socios.

La sentencia de esta Sala de 4 de marzo de 2009 (red. 2242/03) señaló que “cabría preguntarse sobre las
consecuencias que asumen las sociedades cooperativas y agrarias y los empresarios individuales relacionados con la fruta
cuando deciden agruparse bajo la forma de una sociedad eminentemente capitalista como es la sociedad anónima”, pues
también entonces se planteaba un problema de control personal de una sociedad anónima en relación con restricciones a la
libre transmisibilidad de las acciones, y el problema se resolvía por esta Sala, citando sus sentencias de 25 de octubre y 30
de abril de 1999, sobre la base de que el principio o regla general en el régimen jurídico de las sociedades anónimas es el
de la libre transmisibilidad de las acciones, como por demás resulta con toda cla ridad de que en la redacción del art. 63 LSA
el adverbio “sólo” se encuentre al comienzo de su apdo. 1 y no al inicio de su apdo. 2, del mismo modo que en el art. 123
del texto refundido de 2010. Esto justifica a su vez que el principio contrario, de validez de cualesquiera cláusulas
restrictivas de la transmisión de las participaciones, reflejado en el art. 188.1 RRM para las sociedades de responsabilidad
limitada, con su consecuencia, establecida en el apdo. 3 del mismo artículo, de otorgar validez a las cláusulas estatutarias
que impongan al socio la obligación de transmitir sus participaciones a los demás socios o a terceras personas determinadas
cuando concurran las circunstancias expresadas de forma clara y precisa en los estatutos, no sea “trasladable
analógicamente” sin más, como la sociedad recurrente proponía en su demanda de juicio verbal, a las sociedades anónimas,
dada la preponderancia en éstas del elemento o carácter capitalista sobre el personalista.

A todo lo antedicho, que conduce a la desestimación del recurso, se une que la legislación societaria, especialmente
a partir del reconocimiento normativo en 1995 de una figura tan aparentemente contradictoria en sus propios términos como
la sociedad unipersonal, brinda hoy una diversidad de tipos societarios tan amplia que, jurídicamente, debe tener como lógica
correspondencia una interpretación del art. 10 LSA (hoy art. 28 del ya citado texto refundido) que, en cuanto concreción
para las sociedades anónimas del principio de autonomía de la voluntad que informa los arts. 1255 y 1258 CC, considere
no admisibles, por traspasar el límite de los principios configuradores, aquellas cláusulas estatutarias que, como la aquí
conflictiva, supongan una auténtica desnaturalización del tipo societatario escogido para el desarrollo del objeto social, al
convertir en esencialmente cerrado un tipo de sociedad que es naturalmente abierta.

QUINTO.- Al desestimarse el recurso procede, conforme al art. 398.1 en relación con el 394.1, ambos de la
LEC,-imponer las costas a la parte recurrente.

Por lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad conferida por el pueblo español.
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AP de Asturias. Sentencia de 5 de enero de 2011. Preceptos aplicables: arts. 26,13 y 147 LGDCU, 271.6° LEC.
Notarios. Responsabilidad civil por culpa del notario por haber liquidado el ITP al tipo del 3ª y no del 7ª, la
compraventa de una vivienda destinada a residencia habitual.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El apelante vio desestimada su pretensión en la que reclamaba 2.587,28 euros en concepto de
indemnización de daños y perjuicios correspondientes a las sanciones e intereses moratorios devengados a consecuencia
de la tramitación y gestión por parte de la Notaria demandada del pago del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales,
basándose la demanda en que tal gestión se hizo incorrectamente al liquidarse. el impuesto al tipo reducido del 3%, en lugar
de hacerlo al tipo impositivo general del 7%.

El recurso de apelación presentado por D. Florentino, único que finalmente debe ser examinado ya que el presentado
por la Sra. Palmira quedó desierto, basa su argumentación principal en que la sentencia apelada se funda exclusivamente
en la falta de prueba por parte del actor, cuando resulta aplicable la normativa de protección de los consumidores y usuarios,
que fue invocada en la demanda, y que produce como efecto la inversión de la carga de la prueba.

SEGUNDO. No le falta razón al apelante cuando afirma que el juez de Instancia olvida toda referencia a la
normativa de consumo, a pesar de haber sido invocada y resultar aplicable, si bien la invocación efectuada por el demandante
no es la adecuada ya que el art. 147 del Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y usuarios
y otras leyes complementarias (TRLGDCU) fue aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, entrando en vigor el 1 de
diciembre de 2007 y en consecuencia no estaba vigente cuando se produjo la prestación de servicios por parte de la Notaria,
hecho ocurrido en diciembre de 2005.

En todo caso tal error en la alegación de la normativa vigente carece de trascendencia práctica, puesto que el art.
147 del TR-LGDCU no es más que la transcripción del anterior art. 26 de la LGDCU, reducido ahora a la responsabilidad
por servicios que es la que se discute en este juicio.

Hay que partir por tanto de que la normativa plicable es la protectora de los consumidores y en concreto la Ley
26/84, por la fecha en que se produjo la prestación del servicio, ya que no existe discusión en cuanto a la condición de
consumidores o usuarios del servicio, tanto del demandante como de sus hermanos en cuyo nombre también actúa, todo ello
de conformidad con el art. 1. 2. de la LGDCU que señalaba: “A los efectos de esta Ley, son consumidores o usuarios las
personas físicas o jurídicas que adquieren, utilizan o disfrutan como destinatarios finales, bienes muebles o inmuebles,
productos, servicios, actividades o funciones, cualquiera que sea la naturaleza pública o privada, individual o colectiva de
quienes los producen, facilitan, suministran o expiden”.

Siendo aplicable dicha legislación especial, la responsabilidad por la prestación de servicios, como el prestado por
una Notaria como en el caso presente, se regulaba por el art. 26: “Las acciones u omisiones de quienes producen, importan,
suministran o facilitan productos o servicios a los consumidores o usuarios, determinantes de daños o perjuicios a los
mismos, darán lugar a la responsabilidad de aquellos, a menos que conste o se acredite que se han cumplido debidamente
las exigencias y requisitos reglamentariamente establecidos y los demás cuidados y diligencias que exige la naturaleza del
producto, servicio o actividad”.

TERCERO. El art. 26 de la LGDCU, al igual que el vigente art. 147 TR-LGDCU, establece un sistema de
responsabilidad subjetiva o por culpa, pero con inversión de la carga de la prueba, de forma que es el prestador del servicio
el que ha de probar que ha cumplido las exigencias y requisitos reglamentariamente establecidos y los demás cuidados y
diligencias que exige la naturaleza del servicio. Es decir, se presume la culpa del profesional salvo que pruebe que actúo
diligentemente.

Éste además sería uno de los supuestos en que, tras la entrada en vigor de la LEC 1/2000, se prevé legalmente la
inversión de la carga de la prueba, recogida en la frase “salvo que prueben que han cumplido las exigencias y requisitos
reglamentariamente establecidos y los demás cuidados y diligencias que exige la naturaleza del servicio”. Estaríamos por
tanto ante un supuesto del art. 217.6° LEC, ya que como dice la STS 10 de junio de 2008, la aplicación de la técnica de la
inversión de la carga de la prueba ha desaparecido en la actualidad de la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo para supuestos
debidamente tasados”.

Por otra parte, no existe duda tampoco de la aplicación de la Ley 26/84 (y, tras la entrada en vigor, del TR-LGDCU),
a supuestos de responsabilidad profesional de Notarios a pesar de que en la práctica de nuestros tribunales sea un supuesto
muy poco frecuente. Se trata de preceptos (antes y ahora) aplicables a los casos de responsabilidad en la prestación de
servicios cualquiera que sea el profesional demandado, con excepción, de los profesionales sanitarios, sin duda por el
especial carácter de su función, respecto de los cuales el Tribunal Supremo mantiene una consolidada jurisprudencia que
exige la prueba de la culpa del profesional.

Sin embargo, si lo hace, como he señalado, la sentencia casada de la Audiencia de Álava que justifica la aplicación
que hace del art. 26 LGDCU junto con el art. 13 y el 10.6 II de la misma Ley (preceptos que no fueron invocados por las
partes en el proceso) a la responsabilidad del Notario, partiendo de que el carácter público de su función no obsta a que se
trate de una prestación de servicios, y así dice que “respecto al Notario, la Jurisprudencia destaca -STS 6.V.1994 - que en
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principio, la relación que liga al notario con aquel que requiere su actuación adopta la forma de arrendamiento de servicios,
sin que a ello obste ni el carácter público de la función que cumple aquél, al dar fe de lo que se recoge en las escrituras o
actas por él redactadas y firmadas, ni menos aún la obligatoriedad de aceptar el encargo que al mismo se le encomiende,
lo que es consecuencia de lo establecido en el Reglamento Notarial, según el cual los Notarios son a la vez profesionales
del Derecho y funcionarios públicos, correspondiendo a este doble carácter la organización del Notariado y añade que como
profesionales del Derecho tienen la misión de asesorar a quienes reclaman su Ministerio y aconsejarles los medios jurídicos
más adecuados para el logro de los fines lícitos que aquéllos se proponen alcanzar”.

La Audiencia, a continuación explica la aplicación de la LGDCU, afirmando que “los demandantes son
consumidores (art. 1), y han utilizado unos servicios (art. 26), siendo exigible el derecho de información a que se refiere el
art. 13 de la LGDCU de 1984 que fija como derechos básicos de los consumidores b) La protección de sus legítimos
intereses económicos y sociales; en particular, frente a la inclusión de cláusulas abusivas en los contratos. c) La
indemnización o reparación de los daños y perjuicios sufridos. Y en particular el art. 10.6.11, establece que los Notarios,
los Corredores de comercio y los Registradores de la propiedad y mercantiles, en el ejercicio profesional de sus respectivas
funciones públicas, informarán a los consumidores en los asuntos propios de su especialidad y competencia”.

CUARTO. Siendo aplicable por tanto el art. 26 de la LGDCU, la primera consecuencia es que corresponde a la
demandada la carga de probar que se cumplieron debidamente las exigencias y requisitos reglamentariamente establecidos
ylos demás cuidados y diligencias que exige la naturaleza del servicio o actividad.

La demandada debía haber probado que informó a los compradores que la vivienda adquirida era de protección
oficial y que solamente tendrían derecho a la imposición fiscal del 3% en el caso de que la vivienda fuera adquirida para
ser utilizada como residencia habitual de los compradores, hecho que, al no cumplirse por los compradores, determinó la
sanción de Hacienda al liquidarse al 3% cuando tenía que haberse hecho al tipo impositivo general del 7%.

Con independencia de que la demandada no propuso prueba, limitándose a acompañar la copia de una sentencia y
hacer suya la documental aportada por la parte actora, del resultado del interrogatorio de la Sra. Palmira no puede deducirse
que haya cumplido con la diligencia que el servicio exigía.

No se discute que la Notaria asumiera el encargo de liquidar el impuesto e incluso no se discute que advirtiera que
se trataba de una vivienda de protección oficial, lo que no consta es que informara a los compradores que el impuesto que
iba a liquidar al 3% solo era posible en caso de que aquellos fueron a habitar la vivienda, sobre lo cual no solo no hay prueba
alguna sirio que la practicada lleva precisamente a la conclusión contraria, pues la propia Notaria en sus alegaciones en el
intento de solución extrajudicial ante la Junta Directiva del Colegio Notarial de Asturias (folios 47 y ss. de los autos) dice
que “se puso de manifiesto el carácter de vivienda de protección oficial, la posibilidad de acogerse al beneficio fiscal, a lo
que el recurrente consintió”, sin que en tales alegaciones se afirme que los compradores fueron informados de que el
beneficio fiscal estaba condicionado al uso de la vivienda adquirida como residencia habitual, requisito incumplido por los
compradores y que constituyó la causa de la sanción de Hacienda.

Tampoco contribuyen a justificar una actuación diligente por parte de la demandada, sus declaraciones en el
interrogatorio en el acto del juicio, ya que conocía las circunstancias personales de los adquirentes, tales como el lugar de
residencia, de uno de los matrimonios en Madrid y los otros dos en distintas localidades de Asturias, así como el hecho de
que los tres hermanos adquirentes lo hacían para sus respectivas sociedades de gananciales, y así lo reconoce la Sra. Palmira
en el juicio cuando dice (min. 14.45) que “antes de la firma pregunta y comprueba las condiciones personales” y que “en
este caso hizo lo mismo y sabía lo que consta en la escritura”. En consecuencia resulta difícilmente creíble que liquidara
el impuesto al 3%, conociendo que se trataba de tres adquirentes casados y con residencias distintas, por lo que la posibilidad
de que fueran a residir en la vivienda adquirida no resultaba previsible.

Conforme a la valoración de la prueba, cuya carga correspondía a la demandada, es evidente que ésta no ha
acreditado que cumpliera con las exigencias y requisitos reglamentariamente establecidos y los demás cuidados y diligencias
que exige la naturaleza del servicio, existiendo relación de causa a efecto entre la falta de diligencia de la Notaria y la
sanción que fue impuesta a los adquirentes por la indebida liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, cuyo
encargo asumió la fedataria, produciéndose un perjuicio patrimonial a la parte actora.
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	Resolución de 9 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de Murcia n.º 1, por la quese deniega una anotación de embargo a favor de Cogilcodos SL.
	Resolución de 12 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto por el notario de Algemesí, contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de Valencian.º 11 por la que se deniega la inscripción de una escritura de ampliación y novación de préstamo hipotecario
	Resolución de 4 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto por el notario de Pilas, contra la negativa del registrador de la propiedad de Sevilla n.º 1, a lainscripción de una declaración de obra nueva.
	Resolución de 7 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto por el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Sevilla, contra la nota de calificacióndel registrador de la propiedad de Sevilla nº 3, por la que se deniega la prórroga de una anotación preventiva deexpropiación forzosa.
	Resolución de 16 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de Salamanca nº 1, a inscribir una escritura demanifestación y adjudicación de herencia.
	Resolución de 5 de febrero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto por el notario de Madrid, contra la negativa del registrador de la propiedad de Madrid n.º 13, ainscribir una escritura de préstamo con garantía hipotecaria.
	Resolución de 5 de febrero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto por Excavaciones Saiz, SA y Copsa Empresa Constructora, SA, unión temporal de empresas, contra lanota de calificación del registrador de la propiedad de Burgos n.º 2, por la que se deniega una anotación preventivade embargo.
	Resolución de 7 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de Calahorra, por la que se deniegala inscripción de un auto firme recaído en expediente de dominio.
	Resolución de 8 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto por la notaria de Llançà, contra la negativa de la registradora de la propiedad de Roses n.º 2, ainscribir una escritura de extinción de usufructo y compraventa.
	Resolución de 18 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de Torrent n.º 2, a cancelar un embargo tras elejercicio de una opción de compra.
	Resolución de 19 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto por el notario de Valencia, contra la negativa de la registradora de la propiedad de Almansa, ainmatricular una finca.
	Resolución de 23 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto por el Ayuntamiento de Málaga, frente a la negativa del registrador de la propiedad de Mijas nº 3, aanotar un mandamiento de embargo.
	Resolución de 24 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto por la Diputación Provincial de Sevilla y el Organismo Autónomo Provincial de Asistencia Económicay Fiscal, contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de Ayamonte, por la que se deniega lapráctica de una anotación preventiva de embargo, por carecer dicha diputación de competencia para embargarbienes fuera de su ámbito provincial.
	Resolución de 3 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad de Gandía a la inscripción de una escritura porla que se modifican los estatutos de una propiedad horizontal.
	Resolución de 7 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de Burgos nº 1, por la quese deniega la inscripción de la rectificación de la descripción de la finca, añadiendo una parte de un corral.
	Resolución de 8 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Madrid nº 3, por la que se deniega lainscripción de un mandamiento ordenando determinadas cancelaciones.
	Resolución de 12 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto por un notario de Fuenlabrada, contra la negativa de la registradora de la propiedad de Pozuelo deAlarcón nº 2, a la inscripción de una escritura de división horizontal.
	Resolución de 26 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad de Pego a la inscripción de una escritura dedeclaración de obra nueva.
	Resolución de 25 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto contra la nota de calificación extendida por la registradora de la propiedad interina de Mijas nº 2, porla que se suspende la práctica de una anotación preventiva de embargo por encontrarse la finca registralembargada en término municipal distinto del propio del Ayuntamiento embargante.
	Resolución de 26 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto por el Ayuntamiento de Málaga, contra la nota de calificación extendida por la registradora de lapropiedad interina de Mijas nº 2, por la que se suspende la práctica de una anotación preventiva de embargo porencontrarse la finca registral embargada en término municipal distinto del propio del Ayuntamiento embargante.

	REGISTRO MERCANTIL
	Resolución de 10 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto por el notario de Sonseca contra la negativa de la registradora mercantil y de bienes muebles de Toledoa inscribir una escritura de elevación a público de acuerdos sociales de Promoción y Desarrollo Industrial y Socialde Ajofrín, SL.
	Resolución de 10 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto por Fábrica de Cerámica de Sargadelos, SL contra la negativa de la registradora mercantil y de bienesmuebles de Lugo a inscribir una escritura de elevación a público de acuerdo social de nombramiento de unadministrador de dicha entidad.
	Resolución de 11 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto por el notario de Santiago de Compostela contra la negativa del registrador mercantil y de bienesmuebles I de Pontevedra a inscribir la escritura de constitución de una sociedad de responsabilidad limitada.
	Resolución de 16 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto contra la negativa de la registradora mercantil y de bienes muebles de Toledo, a inscribir una escriturade nombramiento de administrador único de una sociedad limitada.
	Resolución de 4 de febrero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto por un notario de Madrid, contra la negativa del registrador mercantil VII de Madrid, a inscribir unaescritura de elevación a público de acuerdos sociales.
	Resolución de 25 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto por un notario de Barcelona contra la negativa del registrador mercantil XIII de Madrid, a inscribiruna escritura pública de fusión.

	SENTENCIAS DE JUICIOS VERBALES
	Resolución de 26 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se publica,conforme a lo dispuesto en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, la sentencia de la Audiencia Provincial deAlicante, sección sexta, de 9 de julio de 2009, que ha devenido firme.
	Resolución de 27 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se publica,conforme a lo dispuesto en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, la sentencia del Juzgado de Primera Instancian.º 57 de Barcelona, de 28 de septiembre de 2009, que ha devenido firme.
	Resolución de 30 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se publica,conforme a lo dispuesto en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, la sentencia de la Audiencia Provincial deBarcelona, sección decimoséptima, de 18 de marzo de 2009, que ha devenido firme.
	Resolución de 31 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se publica,conforme a lo dispuesto en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, la sentencia de la Audiencia Provincial deBarcelona, sección decimoséptima, de 22 de enero de 2008, que ha devenido firme.


	III. JURISPRUDENCIA
	1. Tribunal Supremo
	Sala 1ª. Sentencia de 13 de diciembre de 2010. Preceptos aplicables: 71.2 LC, 1860 CC, 123 LH y 217 RH. Concursode acreedores. Derecho Transitorio: aplicación de la Ley Concursal a actos anteriores. Acción de reintegración.
	Sala 1ª. Sentencia de 10 de enero de 2011. Sociedad anónima. Su diferencia con la SRL. Derecho de rescate omnímodoy sin sujeción a plazo añadido a restricciones a la libre transmisibilidad de las acciones. Ruptura del principio deigualdad entre accionistas. Desnaturalización del carácter esencialmente capitalista de la S.A.

	2. Audiencias Provinciales
	AP de Asturias. Sentencia de 5 de enero de 2011. Preceptos aplicables: arts. 26,13 y 147 LGDCU, 271.6° LEC.Notarios. Responsabilidad civil por culpa del notario por haber liquidado el ITP al tipo del 3ª y no del 7ª, lacompraventa de una vivienda destinada a residencia habitual.
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